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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1 al contribuyente  LUZ STELLA CHAUX 

CASTELLANOS con registro de industria  No. 579,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2 al contribuyente  JUAN DOMINGO 

FUENTES con registro de industria  No. 749,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3 al contribuyente  NESTOR URIEL PRADA 

MANTILLA con registro de industria  No. 1389,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4 al contribuyente  PEDRO JOSE SANCHEZ 

PAEZ con registro de industria  No. 1402,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5 al contribuyente  CARLOS AUGUSTO  

DUARTE PORRAS con registro de industria  No. 1740,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6 al contribuyente  LUIS ERNESTO 

AMOROCHO con registro de industria  No. 1841,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7 al contribuyente  JOSE ANTONIO 

MENDOZA con registro de industria  No. 1842,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8 al contribuyente  ELISEO GONZALEZ 

PEDROSO con registro de industria  No. 2121,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9 al contribuyente  CONTRERAS 

QUINTANA BENJAMIN con registro de industria  No. 2535,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 10 al contribuyente  MARIA DEL C  

MENDEZ DE SANCHEZ con registro de industria  No. 2714,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 11 al contribuyente  JOSE ERNESTO 

MONDRAGON con registro de industria  No. 2735,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 12 al contribuyente  JORGE M. DURAN 

PALOMINO con registro de industria  No. 2813,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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13 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 13 al contribuyente  ALFREDO  LOZANO 

MEDINA con registro de industria  No. 2876,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 14 al contribuyente  TRINO JAIMES con 

registro de industria  No. 3061,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 15 al contribuyente  MARIA ELENA 

CASTILLO RODRIGUEZ con registro de industria  No. 3306,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 16 al contribuyente  TRANSPORTES 

SANCHEZ POLO Y CIA LTDA con registro de industria  No. 3710,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 17 al contribuyente  ELKIN MANUEL 

CONTRERAS MORENO con registro de industria  No. 3750,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 18 al contribuyente  ELIAS IBRAHAN 

FEGHALI con registro de industria  No. 4439,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 19 al contribuyente  ANTONIO MARIA 

FORERO CARRENO con registro de industria  No. 4440,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 20 al contribuyente  FABIOLA  MATEUS 

ROJAS con registro de industria  No. 4794,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 21 al contribuyente  LIBERTY  SEGUROS 

DE VIDA S.A. con registro de industria  No. 4860,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 22 al contribuyente  MARIA MARGI VDA. 

DE GOMEZ con registro de industria  No. 4951,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 23 al contribuyente  ORLANDO 

CASTELLANOS APARICIO con registro de industria  No. 4957,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 24 al contribuyente  LUIS MARTIN 

HERRERA MENDOZA con registro de industria  No. 5240,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
25 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 25 al contribuyente  MYRIAN ALVAREZ 

CAMACHO con registro de industria  No. 5304,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
26 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 26 al contribuyente  DARIO AMAYA 

SARMIENTO con registro de industria  No. 5371,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
27 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 27 al contribuyente  JOSE REINALDO 

LIEVANO RODRIGUEZ con registro de industria  No. 5596,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
28 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 28 al contribuyente  JOHAN BALBINO 

CHAPETA VILLAMIZAR con registro de industria  No. 5901,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
29 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 29 al contribuyente  TRANSPORTES 

HERRERA & CIA LTDA con registro de industria  No. 6021,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
30 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 30 al contribuyente  GAS DE SANTANDER 

S.A con registro de industria  No. 6106,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
31 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 31 al contribuyente  MARIA DEL PILAR 

QUINTERO con registro de industria  No. 6231,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
32 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 32 al contribuyente  RESURRECCION 

GOMEZ DE GOMEZ con registro de industria  No. 6776,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
33 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 33 al contribuyente  HERMINIO REYES 

GOMES con registro de industria  No. 6816,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
34 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 34 al contribuyente  ALEJANDRO 

VILLABONA con registro de industria  No. 7267,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
35 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 35 al contribuyente  MANUEL TARAZONA 

MEDINA con registro de industria  No. 7731,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
36 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 36 al contribuyente  CELIS SERRANO 

HERMANOS Y CIA LTDA. con registro de industria  No. 7824,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
37 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 37 al contribuyente  EDWIN ANTONIO 

SARMIENTO REYES con registro de industria  No. 7919,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
38 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 38 al contribuyente  ANA DOLORES GIL DE 

MALDONADO con registro de industria  No. 8076,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
39 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 39 al contribuyente  FELIX AMADO con 

registro de industria  No. 8266,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
40 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 40 al contribuyente  TOMAS ALFONSO 

ACEVEDO REINA con registro de industria  No. 8482,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
41 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 41 al contribuyente  GILMA GARCIA DE 

JARAMILLO con registro de industria  No. 8736,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
42 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 42 al contribuyente  EVELIA ACEVEDO DE 

GOMEZ con registro de industria  No. 9173,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
43 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 43 al contribuyente  JEREZ ARDILA 

DANIEL con registro de industria  No. 9217,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
44 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 44 al contribuyente  LUZ ANGELA 

MARTINEZ con registro de industria  No. 9960,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
45 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 45 al contribuyente  ARDILA SANABRIA 

MONICA MARIA con registro de industria  No. 10496,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
46 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 46 al contribuyente  JOSE ANTONIO 

AMAYA con registro de industria  No. 11154,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
47 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 47 al contribuyente  IMELDA RODRIGUEZ 

CONDE con registro de industria  No. 11365,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
48 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 48 al contribuyente  VIRGINIA LOZANO DE 

NUNEZ con registro de industria  No. 11440,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
49 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 49 al contribuyente  OSCAR LANDAZABAL 

FLOREZ con registro de industria  No. 12180,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
50 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 50 al contribuyente  MARIO NIETO SUAREZ 

con registro de industria  No. 12640,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
51 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 51 al contribuyente  SANABRIA CARRILLO 

JOSE Y con registro de industria  No. 12743,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
52 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 52 al contribuyente  ALEXANDER 

COLMENARES MORENO con registro de industria  No. 12925,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
53 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 53 al contribuyente  SOLANGEL 

GONZALEZ PINZON con registro de industria  No. 13011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
54 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 54 al contribuyente  WILSON GUERRERO 

SANDOVAL con registro de industria  No. 13043,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
55 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 55 al contribuyente  CARMEN S. LEMUS DE 

USCATEGUI con registro de industria  No. 13162,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
56 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 56 al contribuyente  BUENAVENTURA 

VALDERRAMA C. con registro de industria  No. 14373,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
57 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 57 al contribuyente  SILVIA FERNANDA 

CANDELA PRADA con registro de industria  No. 15395,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
58 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 58 al contribuyente  WILFRET SANCHEZ 

DELGADO con registro de industria  No. 15468,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
59 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 59 al contribuyente  ALFONSO PABLO 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 15549,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
60 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 60 al contribuyente  LUZ DARI LOPEZ LEAL 

con registro de industria  No. 15887,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
61 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 61 al contribuyente  URBICO LTDA con 

registro de industria  No. 16170,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
62 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 62 al contribuyente  CAJACAR & CIA 

LIMITADA con registro de industria  No. 17356,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
63 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 63 al contribuyente  FOND.GANAND. DE 

SANTANDER S.A. con registro de industria  No. 17419,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
64 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 64 al contribuyente  INVERSIONES 

MONROY OCARIZ S.A.S con registro de industria  No. 17661,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
65 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 65 al contribuyente  MARIO CONTRERAS 

MONTANEZ con registro de industria  No. 17710,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
66 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 66 al contribuyente  MARIA CENETH 

LOPEZ PEREZ con registro de industria  No. 17886,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
67 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 67 al contribuyente  EMILIA MARTINEZ DE 

SALAZAR con registro de industria  No. 17934,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
68 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 68 al contribuyente  LUZ JANNETH PARRA 

SANGUINO con registro de industria  No. 18475,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
69 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 69 al contribuyente  FUNDACION 

ESTRUCTURAR con registro de industria  No. 18725,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
70 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 70 al contribuyente  HUGO RUEDA URIBE 

con registro de industria  No. 19189,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
71 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 71 al contribuyente  LUIS FERMIN 

CACERES FIGUEROA con registro de industria  No. 19730,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
72 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 72 al contribuyente  PANADERIA LOS 

TRIGALES LTDA. con registro de industria  No. 20127,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
73 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 73 al contribuyente  CESAR ORLANDO 

PENUELA con registro de industria  No. 20246,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
74 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 74 al contribuyente  RAFAEL QUINTERO 

HERRERA con registro de industria  No. 20380,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
75 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 75 al contribuyente  MARIA DEL ROSARIO 

APARICIO GALVIS con registro de industria  No. 20484,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
76 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 76 al contribuyente  JOSE MARIA 

ALVAREZ CARRASCAL con registro de industria  No. 20683,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
77 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 77 al contribuyente  ADRIANA MARCELA 

DURAN PABON con registro de industria  No. 21349,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
78 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 78 al contribuyente  EDGAR ESTUPINAN 

LOPEZ   . con registro de industria  No. 21573,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
79 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 79 al contribuyente  JESUS MARIA PINTO Y 

OTRO con registro de industria  No. 21731,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
80 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 80 al contribuyente  MILTON FLOREZ 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 21745,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
81 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 81 al contribuyente  GABRIEL ANGEL 

GALVIS GELVES con registro de industria  No. 21767,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
82 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 82 al contribuyente  HECTOR CABEZA 

VILLAMIZAR con registro de industria  No. 22018,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
83 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 83 al contribuyente  BERTA PALENCIA 

CUELLO con registro de industria  No. 22102,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
84 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 84 al contribuyente  JESUS ENRIQUE 

MELENDEZ BARRERA con registro de industria  No. 22154,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
85 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 85 al contribuyente  NELSON DE JESUS  

HERNANDEZ con registro de industria  No. 22420,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
86 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 86 al contribuyente  JOAQUIN FORONDA 

PUYANA con registro de industria  No. 22468,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
87 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 87 al contribuyente  JOSE URIEL ARANGO 

RESTREPO con registro de industria  No. 22753,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
88 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 88 al contribuyente  AURA MARIA BAYONA 

DE ASCANIO con registro de industria  No. 23045,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
89 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 89 al contribuyente  DANIEL ROJAS 

JAIMES con registro de industria  No. 23170,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
90 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 90 al contribuyente  AGENCIA DE VIAJES 

DIMAR LTDA con registro de industria  No. 23218,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
91 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 91 al contribuyente  GABRIEL RINCON 

CHINCHILLA con registro de industria  No. 23709,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
92 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 92 al contribuyente  CASAS OSORIO 

VICTOR con registro de industria  No. 23851,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
93 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 93 al contribuyente  RAFAEL FIGUEREDO 

OREJARENA con registro de industria  No. 24138,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
94 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 94 al contribuyente  MARITZA M. RAMIREZ 

DE RUEDA con registro de industria  No. 24185,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
95 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 95 al contribuyente  GOMEZ LUZ MARINA 

con registro de industria  No. 24382,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
96 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 96 al contribuyente  ADELA SOLANO DE 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 24702,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
97 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 97 al contribuyente  HECTOR JOSE PENA 

CACERES con registro de industria  No. 24741,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
98 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 98 al contribuyente  MICHEL GISSLES con 

registro de industria  No. 25186,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
99 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 99 al contribuyente  MAGDALENA REY 

ALVAREZ con registro de industria  No. 25457,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 100 al contribuyente  ALVARO ZAMBRANO 

JEREZ con registro de industria  No. 25499,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 101 al contribuyente  FERNANDO A. 

BLANCO MOGOLLON con registro de industria  No. 25580,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 102 al contribuyente  PABLO ANTONIO 

URIBE SILVA con registro de industria  No. 25734,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 103 al contribuyente  COTRANAL 

LIMITADA con registro de industria  No. 25774,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 104 al contribuyente  ELECTROMED LTDA 

con registro de industria  No. 25818,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 105 al contribuyente  LUIS MARTIN ORTIZ 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 26090,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 106 al contribuyente  HUGO MIGUEL 

CARDENAS CUIDA con registro de industria  No. 26432,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 107 al contribuyente  JORGE ELIECER 

VARGAS GONZALEZ con registro de industria  No. 26686,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 108 al contribuyente  MILDRED SOLANGE 

ROJAS RODRIGUEZ con registro de industria  No. 26750,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 109 al contribuyente  PLANTISUAVE LTDA. 

con registro de industria  No. 27057,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 110 al contribuyente  GOMEZ CALDERON 

SOCORRO con registro de industria  No. 27170,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 111 al contribuyente  SONIA CRISTINA 

LEON AYALA con registro de industria  No. 27290,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 112 al contribuyente  COOP DE 

TRANSPORTE VELOTAX LTD con registro de industria  No. 27333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 113 al contribuyente  DORA TEOFILDE 

CABALLERO BADILLO con registro de industria  No. 27368,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 114 al contribuyente  ALIRIO JAIMES 

BARRAGAN con registro de industria  No. 27382,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 115 al contribuyente  ELEAZAR BECERRA 

BAEZ con registro de industria  No. 27756,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 116 al contribuyente  VICTOR MANUEL 

PEREZ PABON con registro de industria  No. 27833,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 117 al contribuyente  LUZ DARY LILIANA 

CORDOBA SUAREZ con registro de industria  No. 27847,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 118 al contribuyente  CESAR AUGUSTO 

ROJAS SANCHEZ con registro de industria  No. 27904,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 119 al contribuyente  INMOBILIARIA POOL 

VIVIENDA con registro de industria  No. 27951,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 120 al contribuyente  HIGUERA GARCIA 

HAYDE con registro de industria  No. 28247,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 121 al contribuyente  HELI SANCHEZ con 

registro de industria  No. 28261,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 122 al contribuyente  WILMER YESID 

ROMERO CAMACHO con registro de industria  No. 28298,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 123 al contribuyente  HENRY HERNANDEZ 

con registro de industria  No. 29141,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 124 al contribuyente  LUISA RANGEL 

SARMIENTO con registro de industria  No. 29196,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 125 al contribuyente  ADRIANA VANEGAS 

NAVAS con registro de industria  No. 29262,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 126 al contribuyente  JARDINE-LLOYD-

THOMPSON-VALENCIA-IRAGORI- con registro de industria  No. 29272,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 127 al contribuyente  NANCY LACHE 

DUARTE con registro de industria  No. 29276,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 128 al contribuyente  JOAQUINA LEON DE 

ORTIZ con registro de industria  No. 29317,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 129 al contribuyente  GLORIA JAIMES 

RINCON con registro de industria  No. 29332,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 130 al contribuyente  RAFAEL OGLIASTRI 

QUIJANO con registro de industria  No. 29382,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 131 al contribuyente  MANUEL GOMEZ 

PEREZ con registro de industria  No. 29924,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 132 al contribuyente  MARIA LUDIVIA 

MORALES con registro de industria  No. 29954,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 133 al contribuyente  RAFAEL A CACERES 

M. con registro de industria  No. 30127,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 134 al contribuyente  RUBIELA STELLA 

ARDILA CUADROS con registro de industria  No. 30353,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 135 al contribuyente  CARLOS MIGUEL 

CORREDOR RANGEL con registro de industria  No. 31300,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 136 al contribuyente  OMAR CORREA 

CASTRILLON con registro de industria  No. 31454,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 137 al contribuyente  CAMILO DIAZ GALVIS 

con registro de industria  No. 31743,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 138 al contribuyente  JANNETHE LUCERO 

MARINO FAJARDO con registro de industria  No. 31979,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 139 al contribuyente  SERVI-CAT LTDA. con 

registro de industria  No. 32054,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 140 al contribuyente  ELIZABETH DIAZ 

GARCIA con registro de industria  No. 32408,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 141 al contribuyente  ROSALBA BORRERO 

DE TORRES con registro de industria  No. 32653,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 142 al contribuyente  CONTROL Y 

CONTROL. IND. LTDA. con registro de industria  No. 32687,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 143 al contribuyente  CARMEN EMILCE 

CANAS DE MESA con registro de industria  No. 33648,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 144 al contribuyente  ALVARO GOMEZ 

RUIZ con registro de industria  No. 33897,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 145 al contribuyente  AUDITAMOS LTDA. 

con registro de industria  No. 34008,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 146 al contribuyente  ARVET S.A.S. 

REPRESENTACIONES con registro de industria  No. 34037,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 147 al contribuyente  ESPERANZA OSORIO 

HERRERA con registro de industria  No. 34056,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 148 al contribuyente  GILBERTO ALARCON 

VILLAMIZAR con registro de industria  No. 34427,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 149 al contribuyente  CARLOS JOSE 

ARGUINZONES ALVAREZ con registro de industria  No. 34624,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 150 al contribuyente  PROJECT SYSTEM 

LTDA con registro de industria  No. 34698,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
151 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 151 al contribuyente  CLEMENCIA 

REDONDO SERRANO con registro de industria  No. 34738,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
152 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 152 al contribuyente  ALVARO JAIMES 

YANEZ Y/O BERTHA PALENCIA con registro de industria  No. 34759,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
153 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 153 al contribuyente  CARLOS SAUL 

CACUA MOGOLLON con registro de industria  No. 34973,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
154 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 154 al contribuyente  OLGA SUAREZ 

GARAVITO con registro de industria  No. 34987,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
155 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 155 al contribuyente  CIVILTOP LTDA con 

registro de industria  No. 35125,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
156 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 156 al contribuyente  EDITORIAL LIBROS Y 

LIBROS S.A con registro de industria  No. 35130,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
157 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 157 al contribuyente  ORLANDO SALAZAR 

CALA con registro de industria  No. 35467,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
158 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 158 al contribuyente  MYRIAM SAAVEDRA 

SUAREZ con registro de industria  No. 35768,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
159 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 159 al contribuyente  LUIS FRANCISCO 

HERRERA TARAZONA con registro de industria  No. 36268,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
160 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 160 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

PRIETO GALVIS con registro de industria  No. 36386,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
161 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 161 al contribuyente  FUNERALES 

JERUSALEN LTDA con registro de industria  No. 36396,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
162 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 162 al contribuyente  B.M. 

COMPUTADORES LTDA. con registro de industria  No. 36452,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
163 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 163 al contribuyente  TARAZONA PAEZ 

JESUS con registro de industria  No. 36562,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
164 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 164 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

FINANCIADAS LTDA con registro de industria  No. 36662,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
165 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 165 al contribuyente  GUILLERMO BERNAL 

R. Y MIGUEL A. BERNAL con registro de industria  No. 36746,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 166 al contribuyente  JUAN MANUEL PENA 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 36855,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 167 al contribuyente  OFICINAS Y 

PROYECTOS LTDA con registro de industria  No. 36934,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 168 al contribuyente  RUBIANA PULIDO 

MARIÐO con registro de industria  No. 37027,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 169 al contribuyente  EDGAR MAURICIO 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 37040,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 170 al contribuyente  LUIS ERNESTO 

MENDEZ FARIAS con registro de industria  No. 37371,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 171 al contribuyente  RAQUEL PALENCIA 

CUELLO con registro de industria  No. 37464,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 172 al contribuyente  LUZ STELLA 

VARGAS RODRIGUEZ con registro de industria  No. 37470,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 173 al contribuyente  INDUSTRIAS 

VICTORIA LTDA con registro de industria  No. 37770,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 174 al contribuyente  LUZ AMPARO 

CARVAJAL GRANADOS con registro de industria  No. 38164,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 175 al contribuyente  JEREMIAS AYALA 

CACERES con registro de industria  No. 38394,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 176 al contribuyente  RODRIGO PINTO 

MARTINEZ con registro de industria  No. 38587,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 177 al contribuyente  GUSTAVO ARIAS 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 38635,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 178 al contribuyente  LUZ MILENA 

ORDOÐEZ C. con registro de industria  No. 38661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 179 al contribuyente  ROSALIANA FORERO 

DE PRIETO con registro de industria  No. 38960,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 180 al contribuyente  GONZALEZ REYES 

JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 39045,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 181 al contribuyente  DATASERVICE LTDA 

con registro de industria  No. 39898,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 182 al contribuyente  DIST Y 

FERROAGRICOLA NUEVA ESC con registro de industria  No. 39927,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 183 al contribuyente  HERMANO SERRANO 

GOMEZ Y CIA LT con registro de industria  No. 40075,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 184 al contribuyente  PARRA Y MONSALVE 

CIA S. EN C. con registro de industria  No. 40451,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 185 al contribuyente  INTECOM ING Y TEC 

EN COMPUTACION SAS con registro de industria  No. 40820,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 186 al contribuyente  SOCIED. DE 

ANESTECIA ORTIZ MANRIQUE LTD con registro de industria  No. 40937,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 187 al contribuyente  ORCA MODULAR 

LTDA con registro de industria  No. 41451,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 188 al contribuyente  PEDRO CORONEL 

RINCON con registro de industria  No. 41458,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 189 al contribuyente  PRODUCAJAS LTDA 

con registro de industria  No. 41483,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 190 al contribuyente  HILDA VELASQUEZ 

MANTILLA con registro de industria  No. 41647,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 191 al contribuyente  SUMITEMP LTDA con 

registro de industria  No. 41697,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 192 al contribuyente  MIGUEL ANGEL 

BARRAGAN RINCON con registro de industria  No. 41952,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 193 al contribuyente  RUBIELA  CORREA 

CORREA con registro de industria  No. 42085,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 194 al contribuyente  CARMEN ELISA 

MALAGON C con registro de industria  No. 42409,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 195 al contribuyente  DELTA MARIA 

TARAZONA PORTILLA con registro de industria  No. 42668,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 196 al contribuyente  VIVIANA CAROLINA 

VARGAS LOZADA con registro de industria  No. 42671,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 197 al contribuyente  RAUL FRANCISCO 

PLATA SOLANO con registro de industria  No. 42792,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 198 al contribuyente  ALIRIO DELMAR 

FONSECA con registro de industria  No. 42806,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 199 al contribuyente  MARTHA SOFIA 

CASTELLANOS TRILLOS con registro de industria  No. 42883,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 200 al contribuyente  MARIA ANGELA 

CORZO SIERRA con registro de industria  No. 42911,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 201 al contribuyente  OMAIRA PORRAS 

ORTEGA con registro de industria  No. 43045,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 202 al contribuyente  NACERES 

ASESORES DE FAMILIA Y ORGANIZACI con registro de industria  No. 43453,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 203 al contribuyente  S. A. R. B. 

CONSTRUCCIONES LTDA con registro de industria  No. 43466,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 204 al contribuyente  MAXIMILIANO 

RODRIGUEZ REYES con registro de industria  No. 43551,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 205 al contribuyente  LESBIA YEPES DE 

OROZCO con registro de industria  No. 43621,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 206 al contribuyente  CESPEDES REYES 

CORNELIO con registro de industria  No. 43694,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 207 al contribuyente  MARGARITA MARIA 

GOMEZ GONZALEZ con registro de industria  No. 43783,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 208 al contribuyente  MIGUEL ALBERTO 

GONZALEZ con registro de industria  No. 43916,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 209 al contribuyente  

REPRESENTACIONES PICO PEDRAZA E .U. con registro de industria  No. 44014,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 210 al contribuyente  EDELBERTO  

GUARIN OCHOA con registro de industria  No. 44239,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 211 al contribuyente  GERMAN EDUARDO 

PEDRAZA DUEÐAS con registro de industria  No. 44338,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 212 al contribuyente  WILLIAM GUERRERO 

MARIN con registro de industria  No. 44366,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 213 al contribuyente  ARGEMIRO 

SANABRIA ARGUELLO con registro de industria  No. 44436,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 214 al contribuyente  RABEEL ADNAN 

SALAMI NASSER EL DIME con registro de industria  No. 44646,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 215 al contribuyente  NOHEMI GUZMAN 

RINCON con registro de industria  No. 44709,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 216 al contribuyente  ALVARO DAVID 

BERMUDEZ JAIMES con registro de industria  No. 44838,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 217 al contribuyente  ALFONSO GERARDO 

SERRANO PRADA con registro de industria  No. 44870,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 218 al contribuyente  GONZALO ALBERTO 

MEDINA GARAVITO con registro de industria  No. 45000,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 219 al contribuyente  VILLAMIZAR MATEUS 

SOLANY con registro de industria  No. 45138,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 220 al contribuyente  INGENIERIA DE 

SERVICIOS CIVILES Y ELECTR con registro de industria  No. 45187,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 221 al contribuyente  JORGE ENRIQUE 

HERNANDEZ HERRERA con registro de industria  No. 45249,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 222 al contribuyente  PORFIRIO 

ALVARADO URIBE con registro de industria  No. 45369,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 223 al contribuyente  NUBIA BARRERA 

BECERRA con registro de industria  No. 45608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 224 al contribuyente  JAVIER JURADO 

JIMENEZ con registro de industria  No. 45678,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 225 al contribuyente  ENGINEERING AND 

OIL SERVICES LTDA con registro de industria  No. 45728,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 226 al contribuyente  INQUIETUDES Y 

SOLUCIONES LTDA con registro de industria  No. 45756,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 227 al contribuyente  PRESTAC DE SERV Y 

TECN EN GAS NATU S.A.S con registro de industria  No. 45787,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 228 al contribuyente  FERNANDO 

VILLAMIZAR PEREZ con registro de industria  No. 45862,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 229 al contribuyente  URIEL ANTONIO 

CADENA HERNANDEZ con registro de industria  No. 45889,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 230 al contribuyente  SANTA TERESA 

S.A.S. con registro de industria  No. 46061,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 231 al contribuyente  CIRCULANTE S.A. con 

registro de industria  No. 46187,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 232 al contribuyente  MARATONIKA LTDA 

con registro de industria  No. 46222,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 233 al contribuyente  SERGIO MENDOZA 

con registro de industria  No. 46267,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 234 al contribuyente  MENDEZ MANTILLA 

DEICY con registro de industria  No. 46344,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 235 al contribuyente  ENTORNO VERDE 

S.A.S. E.S.P. con registro de industria  No. 46555,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 236 al contribuyente  LUIS H. GONZALEZ  

HERNANDEZ con registro de industria  No. 46608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 237 al contribuyente  ALBERTO FLOREZ 

RANGEL con registro de industria  No. 46724,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 238 al contribuyente  CARLOS ROBERTO 

LARA LOZAN0 con registro de industria  No. 46742,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 239 al contribuyente  REYNALDA 

SANTAMARIA GALEANO con registro de industria  No. 46800,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 240 al contribuyente  SONIA YANETH 

REMOLINA con registro de industria  No. 46874,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 241 al contribuyente  GLORIA SANABRIA 

DE SALDAÐA con registro de industria  No. 46915,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 242 al contribuyente  COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DE AGUACHICA con registro de industria  No. 47030,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 243 al contribuyente  ORLANDO ALI 

MENDOZA MOGOTOCORO con registro de industria  No. 47148,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 244 al contribuyente  PLATOS S FACTORY 

S.A.S con registro de industria  No. 47209,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 245 al contribuyente  CRUZ DELIA BELO 

MERCHAN con registro de industria  No. 47311,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 246 al contribuyente  GERMAN  EDUARDO  

LUNA  NARANJO con registro de industria  No. 47433,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 247 al contribuyente  JOSE  DE  JESUS  

DURAN JAIMES con registro de industria  No. 47595,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 248 al contribuyente  JUAN JOSE  ROJAS  

BORRERO con registro de industria  No. 47627,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 249 al contribuyente  ALFREDO BELTRAN 

TORRES con registro de industria  No. 47718,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 250 al contribuyente  LUZ  DARY  RAMIREZ 

TOLOZA con registro de industria  No. 47741,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 251 al contribuyente  HENRY  SUAREZ 

ORTIZ con registro de industria  No. 47763,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 252 al contribuyente  MARCO A  BADILLO 

M con registro de industria  No. 47981,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 253 al contribuyente  RESTAURANTE JOSE 

DOLORES Y CIA LTDA con registro de industria  No. 48234,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 254 al contribuyente  RAYUELA GIMNASIO 

INFANTIL S.A.S con registro de industria  No. 48300,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 255 al contribuyente  HERNAN RODRIGUEZ 

RUEDA con registro de industria  No. 48481,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 256 al contribuyente  DEICY CRISTINA 

GOMEZ VARGAS con registro de industria  No. 48583,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 257 al contribuyente  OSCAR DIAZ GOMEZ 

con registro de industria  No. 48585,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 258 al contribuyente  CARLOS HUMBERTO 

RODRIGUEZ PEÐA con registro de industria  No. 48666,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 259 al contribuyente  HUMBERTO IBANEZ 

ROSALES con registro de industria  No. 48701,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 260 al contribuyente  IMPORAGRO LTDA. 

con registro de industria  No. 48843,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 261 al contribuyente  JUAN DE LA CRUZ 

ROJAS SERRANO con registro de industria  No. 48952,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 262 al contribuyente  OLGA LUCIA PARDO  

D. con registro de industria  No. 49108,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 263 al contribuyente  CARLOS ARTURO 

PITA MOLINA con registro de industria  No. 49256,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 264 al contribuyente  SALVADOR 

CONTRERAS TORRES con registro de industria  No. 49273,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 265 al contribuyente  NRB& ASOCIADOS 

LTDA con registro de industria  No. 49597,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 266 al contribuyente  MARTHA LUCIA 

ARGUELLO DURAN con registro de industria  No. 49651,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 267 al contribuyente  ORTIZ ARDILA 

YOLANDA con registro de industria  No. 49677,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 268 al contribuyente  ACTUALIDAD 

GERENCIAL EN COBRANZA SOC.LTD con registro de industria  No. 49723,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 269 al contribuyente  FLORALBA 

ALFONSO GOMEZ con registro de industria  No. 49739,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 270 al contribuyente  TERAMED EXPRESS 

LTDA con registro de industria  No. 49752,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 271 al contribuyente  DENTILASER E.U. con 

registro de industria  No. 49837,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 272 al contribuyente  LEIDY JULIANA 

SANDOVAL PINEDA con registro de industria  No. 49957,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 273 al contribuyente  HERIBERTO 

VILLAMIZAR MENDEZ con registro de industria  No. 49974,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 274 al contribuyente  MARIA ELIA GOMEZ 

DE NIÐO con registro de industria  No. 50122,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 275 al contribuyente  JOHAN MANUEL 

DAVILA HURTADO con registro de industria  No. 50205,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 276 al contribuyente  EL CALVARIO E.U. 

con registro de industria  No. 50262,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 277 al contribuyente  D┤LUCIA LTDA con 

registro de industria  No. 50290,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 278 al contribuyente  SUPERVENTAS LTDA 

con registro de industria  No. 50524,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 279 al contribuyente  HONDA MOTOS LTDA 

con registro de industria  No. 50534,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 280 al contribuyente  YERALDIN CHICA 

BASTIDAS con registro de industria  No. 50604,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 281 al contribuyente  MARINA MORALES 

DE GAMARRA con registro de industria  No. 50617,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 282 al contribuyente  CESAR AUGUSTO 

ALVAREZ con registro de industria  No. 50634,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 283 al contribuyente  WILLIAM RODRIGUEZ 

ZABALA con registro de industria  No. 50638,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 284 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

A.B.L.S.A con registro de industria  No. 50648,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 285 al contribuyente  RAQUEL SUAREZ 

LOPEZ con registro de industria  No. 50772,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
286 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 286 al contribuyente  ESLAVA URIBE 

VILMA ROCIO con registro de industria  No. 50839,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
287 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 287 al contribuyente  ROBERTO ALFONSO 

CORREA con registro de industria  No. 50842,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
288 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 288 al contribuyente  ANA VIRGINIA 

MOSQUERA con registro de industria  No. 50857,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
289 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 289 al contribuyente  EDWARD PAUL 

RINCON PINZON con registro de industria  No. 50862,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 290 al contribuyente  CALZADO 

LIVERPOOL LTDA con registro de industria  No. 50869,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 291 al contribuyente  NESTOR RODRIGUEZ 

GOMEZ con registro de industria  No. 50980,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 292 al contribuyente  DORIS LILIANA 

BRICEÐO DIAZ con registro de industria  No. 51058,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 293 al contribuyente  ORLANDO 

ESPINDOLA CARDENAS con registro de industria  No. 51235,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 294 al contribuyente  BELQUISS NUNEZ 

MEZA con registro de industria  No. 51276,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 295 al contribuyente  MARTIN RAMIREZ 

BADILLO con registro de industria  No. 51281,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 296 al contribuyente  NOHEMI FLOREZ con 

registro de industria  No. 51434,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 297 al contribuyente  CARLOS JULIO 

RAMIREZ BADILLO con registro de industria  No. 51981,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 298 al contribuyente  MIREYA GOMEZ 

RUEDA con registro de industria  No. 51989,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 299 al contribuyente  JOSE FRANCISCO 

GAMBOA SANDOVAL con registro de industria  No. 52007,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 300 al contribuyente  LIZCANO DALLOS 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 52147,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 301 al contribuyente  VACCA OCAMPO 

LUIS ANGEL con registro de industria  No. 52210,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 302 al contribuyente  RICHAR JIMENEZ 

JIMENEZ con registro de industria  No. 52215,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 303 al contribuyente  ARLETH MILENA 

MORA DE CEPEDA con registro de industria  No. 52218,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 304 al contribuyente  MADERSECAS S.A 

con registro de industria  No. 52274,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 305 al contribuyente  PEDRO VICENTE 

CAMPOS PINTO con registro de industria  No. 52275,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 306 al contribuyente  TECMEL LTDA con 

registro de industria  No. 52333,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 307 al contribuyente  COMERCIAL. 

SANTANDE. MEDICAMENTOS LTDA con registro de industria  No. 52389,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 308 al contribuyente  RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ LUS ALFREDO con registro de industria  No. 52411,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 309 al contribuyente  MERCEDEZ MORENO 

REY con registro de industria  No. 52513,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 310 al contribuyente  MAURICIO DUARTE 

con registro de industria  No. 52563,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 311 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

RODRIGUEZ ROJAS con registro de industria  No. 52852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 312 al contribuyente  LEYLA PATRICIA 

LOZANO con registro de industria  No. 52857,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 313 al contribuyente  MONICA STELLA 

URIBE ROSALES con registro de industria  No. 52868,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 314 al contribuyente  JOHN FRANKLING 

MARTINEZ GOMEZ con registro de industria  No. 52905,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 315 al contribuyente  LEONOR MARIA 

VERGARA NOVOA con registro de industria  No. 52935,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 316 al contribuyente  RICARDO GONZALEZ 

PARRA con registro de industria  No. 53008,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 317 al contribuyente  MERCEDES MENDEZ 

PICO con registro de industria  No. 53073,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 318 al contribuyente  LUZ AMPARO PARRA 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 53143,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 319 al contribuyente  PAULA ANDREA 

NARVAEZ TRUJILLO con registro de industria  No. 53159,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 320 al contribuyente  ENRIQUE TARAZONA 

con registro de industria  No. 53296,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 321 al contribuyente  NUBIA BARON PAEZ 

con registro de industria  No. 53299,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 322 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

CORREA LAMUS con registro de industria  No. 53435,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 323 al contribuyente  CLAUDINA TOLOZA 

VELANDIA con registro de industria  No. 53649,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 324 al contribuyente  HERNANDO DE 

JESUS ARISTIZABAL BOTERO con registro de industria  No. 53760,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 325 al contribuyente  MORA MORALES 

WALTER ALEXANDER con registro de industria  No. 53991,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 326 al contribuyente  DIEGO FERNANDO 

CHAVEZ CUEVAS con registro de industria  No. 54050,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 327 al contribuyente  RODRIGUEZ NARIÐO 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 54092,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 328 al contribuyente  GRACIELA BUENO 

DE ROMERO con registro de industria  No. 54096,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 329 al contribuyente  EMPERATRIZ 

VELANDIA DE MORALES con registro de industria  No. 54278,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 330 al contribuyente  YOLANDA 

ARCINIEGAS MEDINA con registro de industria  No. 54315,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 331 al contribuyente  ARENAS RAMOS 

OLIVA con registro de industria  No. 54383,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 332 al contribuyente  EFRAIN ALBERTO 

AMAYA GARCIA con registro de industria  No. 54413,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 333 al contribuyente  OLGA YAMILE 

FIERRO CANO con registro de industria  No. 54454,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 334 al contribuyente  ISNARDO RUEDA con 

registro de industria  No. 54583,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 335 al contribuyente  LUIS JESUS 

CASTILLO TORRADO con registro de industria  No. 54647,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 336 al contribuyente  RUBIEL JAIMES 

FERNANDEZ con registro de industria  No. 54765,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 337 al contribuyente  GONZALO MUÐOZ 

con registro de industria  No. 54787,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 338 al contribuyente  PAOLA MARIA 

FERNANDA ACOSTA REYES con registro de industria  No. 54844,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 339 al contribuyente  IMPORTACIONES 

DURAN Y CIA LTDA con registro de industria  No. 54865,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 340 al contribuyente  JOHANNA JAIMES 

con registro de industria  No. 54866,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 341 al contribuyente  OSCAR MAURICIO 

DURAN TOVAR con registro de industria  No. 55082,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 342 al contribuyente  JORGE RIVERA con 

registro de industria  No. 55106,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 343 al contribuyente  ALBEIRO 

SEPULVEDA PARRA con registro de industria  No. 55183,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 344 al contribuyente  JEANETTE 

REMOLINA GARCIA con registro de industria  No. 55225,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 345 al contribuyente  CARA LIMPIA S A  

ESP con registro de industria  No. 55276,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 346 al contribuyente  MARINED  MARIN 

CAPERA con registro de industria  No. 55314,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 347 al contribuyente  CALZADO MARIA PILI 

con registro de industria  No. 55363,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 348 al contribuyente  JHON ALEXANDER 

ZANABRIA con registro de industria  No. 55440,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 349 al contribuyente  ELIZABETH ARIAS 

con registro de industria  No. 55520,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 350 al contribuyente  CARMENZA 

MONSALVE con registro de industria  No. 55546,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 351 al contribuyente  GUSTAVO GOMEZ 

con registro de industria  No. 55691,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 352 al contribuyente  ESTHER CUADROS 

PACHECO con registro de industria  No. 55694,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 353 al contribuyente  YANETH SIERRA 

MALDONADO con registro de industria  No. 55766,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 354 al contribuyente  CLAUDIA 

MARGARITA GARCIA RAMIREZ con registro de industria  No. 55826,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 355 al contribuyente  JONATHAN FABIAN 

ARIAS JAIMES con registro de industria  No. 55866,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 356 al contribuyente  ABELARDO 

CARREÐO CELIS con registro de industria  No. 55923,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 357 al contribuyente  NOHORA PATRICIA 

GUTIERREZ ALVAREZ con registro de industria  No. 56013,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 358 al contribuyente  WILLIAM FELIPE 

ALBARRACIN MALDONADO con registro de industria  No. 56035,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 359 al contribuyente  CRUZ ADELA 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 56054,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 360 al contribuyente  JUAN DE JESUS 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 56072,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 361 al contribuyente  TESINT  COLOMBIA 

EU con registro de industria  No. 56154,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 362 al contribuyente  CANDIDA ROSA 

AMADO con registro de industria  No. 56207,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 363 al contribuyente  ESTEBAN JOSE 

VARGAS BAUTISTA con registro de industria  No. 56215,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 364 al contribuyente  NORA BRIYIT CELIS 

MEJIA con registro de industria  No. 56228,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 365 al contribuyente  ALIRIO MUÐOZ 

SERRANO con registro de industria  No. 56230,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 366 al contribuyente  MYRIAM GELVEZ 

PELAEZ con registro de industria  No. 56260,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 367 al contribuyente  OSCAR ALONSO 

URAZAN CHACON con registro de industria  No. 56371,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 368 al contribuyente  WILLIAN FERNANDO 

CELIS con registro de industria  No. 56377,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 369 al contribuyente  MADILEN ESTUPIÐAN 

FONSECA con registro de industria  No. 56470,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 370 al contribuyente  MARTHA LILIANA 

REY RIOS con registro de industria  No. 56479,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 371 al contribuyente  GERARDO LUNA 

MOLINA con registro de industria  No. 56525,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 372 al contribuyente  CENTRO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO DE JOYER con registro de industria  No. 56593,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 373 al contribuyente  MEGAINGENIERIA 

LTDA con registro de industria  No. 56609,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 374 al contribuyente  FABIO A. 

CONTRERAS TAMARIS con registro de industria  No. 56767,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 375 al contribuyente  WILSON CORREA con 

registro de industria  No. 56772,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 376 al contribuyente  FUNDACION 

NACIONAL NUEVA ESPERANZA con registro de industria  No. 56786,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 377 al contribuyente  ESPERANZA 

HERRERA VERA con registro de industria  No. 56789,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 378 al contribuyente  NELSON ALVARADO 

PARRA con registro de industria  No. 56870,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 379 al contribuyente  JOSE PEREZ H. con 

registro de industria  No. 56895,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 380 al contribuyente  NORMA CONSTANZA 

JAIMES con registro de industria  No. 56905,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 381 al contribuyente  CAMILO ANDRES 

GOMEZ JACOME con registro de industria  No. 56933,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 382 al contribuyente  LUZ MARINA 

HERNANDEZ HERNANDEZ con registro de industria  No. 57071,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 383 al contribuyente  CARLOS ARTURO 

TORRES FIGUEROA con registro de industria  No. 57183,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 384 al contribuyente  FUYAN CHEN con 

registro de industria  No. 57214,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 385 al contribuyente  JOSE ORLANDO 

SANDOVAL ARIZA con registro de industria  No. 57299,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 386 al contribuyente  LAURA JULIANA 

QUINTERO CHACON con registro de industria  No. 57462,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 387 al contribuyente  LUIS FRANCISCO 

RUIZ HERNANDEZ con registro de industria  No. 57529,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 388 al contribuyente  JULIO E. VILLAMIZAR 

CARDOZO con registro de industria  No. 57686,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 389 al contribuyente  JUAN MANUEL 

PABON ESTEBAN con registro de industria  No. 57690,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 390 al contribuyente  GERMAN DARIO 

ACERO ROZO con registro de industria  No. 57714,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 391 al contribuyente  LEONCIO  

CASTELLANOS SANCHEZ con registro de industria  No. 57742,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 392 al contribuyente  HENRY  GARCIA 

LANDAZABAL con registro de industria  No. 57764,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 393 al contribuyente  MEDICAL INN S.A.S 

con registro de industria  No. 57797,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 394 al contribuyente  MACROSERVICIOS 

INMOBILIARIOS E.U con registro de industria  No. 57814,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 395 al contribuyente  JOSE RAFAEL 

JINETE CUELLO con registro de industria  No. 58006,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 396 al contribuyente  COMPAÐIA 

PRESTADORA DE SERVICIOS JURIDIC con registro de industria  No. 58076,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 397 al contribuyente  RICHARD EDUARDO 

MANTILLA MUÐOZ con registro de industria  No. 58115,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 398 al contribuyente  COOPERATIVA 

MULTIACTIVA TECNOLOGICA LTDA con registro de industria  No. 58118,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 399 al contribuyente  JOSE MARIA 

CARANTON HERNANDEZ con registro de industria  No. 58168,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 400 al contribuyente  CARLOS HUMBERTO 

COLMENARES con registro de industria  No. 58180,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 401 al contribuyente  NOHORA MAY 

MANRIQUE GOMEZ con registro de industria  No. 58205,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 402 al contribuyente  RICARDO SUAREZ 

con registro de industria  No. 58303,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 403 al contribuyente  LUZ ANA CALIXTO 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 58351,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 404 al contribuyente  ANDRES FELIPE 

JAIMES con registro de industria  No. 58489,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 405 al contribuyente  DAVID CAMILO 

DURAN CHAPARRO con registro de industria  No. 58547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 406 al contribuyente  CESAR EDGARDO 

DURAN PRADA con registro de industria  No. 58555,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 407 al contribuyente  LUIS DE JESUS 

TRIANA FLOREZ con registro de industria  No. 58743,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 408 al contribuyente  MARTHA CECILIA 

MOSQUERA FLOREZ con registro de industria  No. 58783,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 409 al contribuyente  MYRIAM TORRES 

FIGUEROA con registro de industria  No. 58793,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 410 al contribuyente  JOSE OLAVIO 

CAMACHO MONTERO con registro de industria  No. 58841,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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411 
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 411 al contribuyente  EMMA CECILIA 

GAMBOA con registro de industria  No. 59004,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 412 al contribuyente  MIGUEL ALNGEL 

LEON LEON con registro de industria  No. 59015,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 413 al contribuyente  ANA FRANCISCA 

PLATA TORRES con registro de industria  No. 59095,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 414 al contribuyente  CORPORACION 

CANAL DE TELEVISION CIUDADAN con registro de industria  No. 59212,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 415 al contribuyente  ROBINSON  

FERNANDEZ PEREZ con registro de industria  No. 59535,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 416 al contribuyente  MIGUEL ANGEL 

OTERO con registro de industria  No. 59765,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 417 al contribuyente  SERVICIOS A 

PETROLERAS & GASODUCTOS E.U. con registro de industria  No. 59796,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 418 al contribuyente  VISION COMERCIAL 

con registro de industria  No. 59854,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 419 al contribuyente  SANDRA MILENA 

ESTEVEZ PUENTES con registro de industria  No. 59887,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 420 al contribuyente  BIORESCATE LTDA. 

con registro de industria  No. 59953,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 421 al contribuyente  LAZUS COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 59956,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 422 al contribuyente  POLYPUS DE 

COLOMBIA LIDA con registro de industria  No. 59973,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 423 al contribuyente  EDGAR LEONARDO 

REY con registro de industria  No. 59992,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 424 al contribuyente  SOLUCIONES Y 

ALTERNATIV.COMERC. EFECTIVA con registro de industria  No. 60018,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 425 al contribuyente  NESTOR ARDILA 

MELO TELECOMUNICACIONES EU con registro de industria  No. 60096,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 426 al contribuyente  PEDRO  PIMIENTO 

SUAREZ con registro de industria  No. 60113,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 427 al contribuyente  ANTONIO MARIA 

CORZO con registro de industria  No. 60177,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 428 al contribuyente  JAIRO  RAMIREZ 

DIAZ con registro de industria  No. 60237,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 429 al contribuyente  MARTHA PATRICIA 

LOPEZ WALTERO con registro de industria  No. 60276,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 430 al contribuyente  SERGIO ALBERTO 

SIERRA VERA con registro de industria  No. 60412,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 431 al contribuyente  FRANKLIN ENRIQUE 

CARRIZALES PAMPLONA con registro de industria  No. 60469,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 432 al contribuyente  CONSTRUMARCA 

LTDA con registro de industria  No. 60499,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 433 al contribuyente  C.I. MARACUARIO 

S.A. con registro de industria  No. 60591,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 434 al contribuyente  JUAN RAMON 

RODRIGUEZ ALBARRACIN con registro de industria  No. 60593,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 435 al contribuyente  JOHANNA MILENA 

FIALLO CARILLO con registro de industria  No. 60595,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 436 al contribuyente  YOLANDA  

ANGARITA E con registro de industria  No. 60608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 437 al contribuyente  JHON ALEXANDER 

ALBA CONTRERAS con registro de industria  No. 60658,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 438 al contribuyente  HERMES LEON 

OCHOA con registro de industria  No. 60671,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 439 al contribuyente  LINA MARIA 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 60713,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 440 al contribuyente  LABORATORIOS LDA 

DE BOGOTA con registro de industria  No. 60728,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 441 al contribuyente  WILDER ANDRES 

GOMEZ LOZANO con registro de industria  No. 60841,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 442 al contribuyente  DISCOVERY 

TECHNOLOGY LTDA con registro de industria  No. 60852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 443 al contribuyente  YOLANDA PALACIOS 

CIFUENTES con registro de industria  No. 60997,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 444 al contribuyente  FRADYZ ANTONIO 

HENAO HERNANDEZ con registro de industria  No. 61125,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 445 al contribuyente  LIBARDO  ANGARITA 

VEGA con registro de industria  No. 61139,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 446 al contribuyente  COOPFONCE con 

registro de industria  No. 61272,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 447 al contribuyente  FREDY  QUINTERO 

ESCALANTE con registro de industria  No. 61362,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 448 al contribuyente  MARIA MONICA 

PEDRAZA con registro de industria  No. 61373,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 449 al contribuyente  LEONARDO 

MAURICIO GOMEZ AYALA con registro de industria  No. 61377,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 450 al contribuyente  JOSE DOMINGO 

BLANCO GUERRA con registro de industria  No. 61395,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  
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451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 451 al contribuyente  FAUSTINO  ROJAS 

DUARTE con registro de industria  No. 61414,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  
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452 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 452 al contribuyente  MARIA LIGIA 

OROZCO FERNANDEZ con registro de industria  No. 61477,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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453 
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 453 al contribuyente  LOPEZ PAREDES 

LUZ STELLA con registro de industria  No. 61575,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 454 al contribuyente  ASEGES S.A.S con 

registro de industria  No. 61588,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 455 al contribuyente  JOAO JUAN 

SEBASTIAN LUNA AFRICANO con registro de industria  No. 61765,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 456 al contribuyente  ELIZABETH ARIAS 

SANDOVAL con registro de industria  No. 61786,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 457 al contribuyente  TEXTILES SWANTIEX 

S.A con registro de industria  No. 61797,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 458 al contribuyente  SARA  SANCHEZ DE 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 61840,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 459 al contribuyente  LETICIA  JAIMES DE 

LOZANO con registro de industria  No. 61931,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 460 al contribuyente  ERIKA TATIANA 

HERNANDEZ ROA con registro de industria  No. 61976,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 461 al contribuyente  URIEL GUTIERREZ 

GOMEZ con registro de industria  No. 62223,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 462 al contribuyente  URBINA ROMAN 

GLADYS con registro de industria  No. 62291,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 463 al contribuyente  ARENAS Y GARCIA 

LTDA con registro de industria  No. 62297,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 464 al contribuyente  GENTE 

ESTRATEGICA S.A. con registro de industria  No. 62305,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 465 al contribuyente  ARCINIEGAS DE 

PACHON ISABEL con registro de industria  No. 62384,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 466 al contribuyente  GLORIA JANETH 

SERRANO DOMINGUEZ con registro de industria  No. 62418,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 467 al contribuyente  VILMA LUCIA 

MURCIA DELGADO con registro de industria  No. 62421,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 468 al contribuyente  MUNDI ENVIOS S. A. 

con registro de industria  No. 62450,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 469 al contribuyente  L&D COLOMBIA 

LTDA. con registro de industria  No. 62478,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 470 al contribuyente  ANGELICA MARIA 

SARMIENTO RODRIGUEZ con registro de industria  No. 62544,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 471 al contribuyente  CLAUDIA LILIANA 

PALOMINO FLOREZ con registro de industria  No. 62560,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 472 al contribuyente  PEDRO  CARREÐO 

REYES con registro de industria  No. 62562,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 473 al contribuyente  LEIDY MARCELA 

RODRIGUEZ ALVAREZ con registro de industria  No. 62564,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 474 al contribuyente  ZULAM KATERINE 

MARTINZ RUIZ con registro de industria  No. 62587,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 475 al contribuyente  FLORINDA  ARDILA 

DE BALLESTEROS con registro de industria  No. 62618,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 476 al contribuyente  ELDA DUARTE  DE 

VELASCO con registro de industria  No. 62704,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 477 al contribuyente  AMIRA  PORTILLA 

TOLOZA con registro de industria  No. 62791,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 478 al contribuyente  CORPORACION JUAN 

PAABLO II (ONG) con registro de industria  No. 62796,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 479 al contribuyente  IMPORTACIONES Y 

EXPORTAC. FENIX S.A.S. con registro de industria  No. 62805,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 480 al contribuyente  DROGUERIA 

GARMISCH con registro de industria  No. 62935,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 481 al contribuyente  WILSON HAROL NIÐO 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 63050,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 482 al contribuyente  SANDRA MILENA 

TRUJILLO BUSTOS con registro de industria  No. 63154,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 483 al contribuyente  MARIA DEL PILAR 

VIVIESCAS ORTIZ con registro de industria  No. 63218,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 484 al contribuyente  CARLOS HUMBERTO 

PEÐA SANDOVAL con registro de industria  No. 63220,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 485 al contribuyente  YADIRA  GARZÊN 

MORENO con registro de industria  No. 63237,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 486 al contribuyente  LASIDES  PUMAREJO 

GUEVARA con registro de industria  No. 63321,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 487 al contribuyente  LAUREANO  SQUEDA 

PABON con registro de industria  No. 63348,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 488 al contribuyente  HUGO ALFONSO 

GOMEZ MELENDES con registro de industria  No. 63494,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 489 al contribuyente  MARIA AURORA 

QUINTERO con registro de industria  No. 63520,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 490 al contribuyente  E.D.S EXICENTRO  

OSCAR E ALVAREZ ASCANIO con registro de industria  No. 63528,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 491 al contribuyente  DIANA MILENA 

RANGEL HERNANDEZ con registro de industria  No. 63845,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 492 al contribuyente  GILBERTO  RINCON 

SUESCUN con registro de industria  No. 63886,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 493 al contribuyente  JORGE SAUL 

FIGUEROA PANTOJA con registro de industria  No. 64007,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 494 al contribuyente  OBED  VEGA 

VARGAS con registro de industria  No. 64183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 495 al contribuyente  DISEÐAR Q 

CONSTRUCTORES S.A con registro de industria  No. 64273,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 496 al contribuyente  KAREN PAOLA 

GONZALEZ GARZON con registro de industria  No. 64285,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 497 al contribuyente  LUIS EDGAR 

MALDONADO GALVIS con registro de industria  No. 64332,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 498 al contribuyente  MAVICOL S.A.S con 

registro de industria  No. 64467,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 499 al contribuyente  ANTONIO JOSE 

OJEDA MORALES con registro de industria  No. 64474,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 500 al contribuyente  NURY VIVIANA 

RUEDA DURAN con registro de industria  No. 64491,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 501 al contribuyente  CLAUDIA LEONOR 

RUEDA GALVIS con registro de industria  No. 64502,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 502 al contribuyente  DIAGNOSTIDEN  RX  

S.A.S. con registro de industria  No. 64515,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 503 al contribuyente  COMERCIALIZADORA 

VAAFE LTDA con registro de industria  No. 64600,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 504 al contribuyente  SUMINISTRAMOS 

SERVICIOS SUMISERVIS LTDA con registro de industria  No. 64653,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 505 al contribuyente  CARMEN LETICIA 

ARIAS PINZON con registro de industria  No. 64655,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 506 al contribuyente  E & M LIMITADA 

ASESORES EN SALUD con registro de industria  No. 64694,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 507 al contribuyente  BALDOMERO 

ALVAREZ RUEDA con registro de industria  No. 64831,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 508 al contribuyente  BLANCA MERCEDES 

CAMPOS HERNANDEZ con registro de industria  No. 64847,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 509 al contribuyente  SERGIO ANDRES 

BAUTISTA ALARCON con registro de industria  No. 64880,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 510 al contribuyente  ROBINSON ALEXIS 

JIMENEZ MATEUS con registro de industria  No. 64901,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 511 al contribuyente  NYDIA YAMILE MEZA 

FLOREZ con registro de industria  No. 65062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 512 al contribuyente  R PICO INGENIEROS 

ASOCIADOS LTDA con registro de industria  No. 65128,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 513 al contribuyente  SISTEMAS 

TELEINFORMATICOS Y SERVICIOS LT con registro de industria  No. 65139,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 514 al contribuyente  ELECTOMARKETING 

S.A con registro de industria  No. 65250,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 515 al contribuyente  CINDY JULIANA 

COTE BALLESTEROS con registro de industria  No. 65259,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 516 al contribuyente  ALVARO  BASTIDAS 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 65480,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 517 al contribuyente  DAVID ENRIQUE 

CENTENO PISCIOTTI con registro de industria  No. 65532,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 518 al contribuyente  MARIA DEL 

TRANSITO ROJAS AMAYA con registro de industria  No. 65543,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 519 al contribuyente  CARLOS FERNANDO 

RICO CALDERON con registro de industria  No. 65561,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 520 al contribuyente  JOSE RAUL 

ALVAREZ MONTES con registro de industria  No. 65570,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 521 al contribuyente  PYMECOOP LTDA con 

registro de industria  No. 65630,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 522 al contribuyente  CACUA RIOS 

BRAYAN YESID con registro de industria  No. 65692,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 523 al contribuyente  CAROLINA  URIBE 

ALBA con registro de industria  No. 65704,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 524 al contribuyente  ARNOL  GIL AMAYA 

con registro de industria  No. 65741,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 525 al contribuyente  MARIA CAROLINA 

CARDOSO SANTANDER con registro de industria  No. 65801,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 526 al contribuyente  SUTRABAJO S.A.S. 

con registro de industria  No. 65838,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 527 al contribuyente  GROW PROYECTOS 

Y SOLUCIONES SAS con registro de industria  No. 65940,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 528 al contribuyente  GONZALO  

QUINTERO GONZALEZ con registro de industria  No. 65982,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 529 al contribuyente  LUCY  CAICEDO con 

registro de industria  No. 66004,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 530 al contribuyente  WILSON  GUEVARA 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 66090,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 531 al contribuyente  MARTHA LILIANA 

MANTILLA GOMEZ con registro de industria  No. 66131,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 532 al contribuyente  ROSSEMBER  ARIZA 

OLAYA con registro de industria  No. 66254,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 533 al contribuyente  ANA MERCEDES 

RAMIREZ VASQUEZ con registro de industria  No. 66410,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 534 al contribuyente  CONSTRUTELCOL 

LTDA con registro de industria  No. 66554,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 535 al contribuyente  SEQUEA CARRILLO 

SOL FANNY con registro de industria  No. 66757,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 536 al contribuyente  PROCESADORA DE 

CARNES DE SANTANDER S.A con registro de industria  No. 66811,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 537 al contribuyente  EFRAIN  RUIZ URIBE 

con registro de industria  No. 67018,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 538 al contribuyente  ZULAY ANGELICA 

ALVIARES ARDILA con registro de industria  No. 67046,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 539 al contribuyente  ERWIN  PEREZ con 

registro de industria  No. 67055,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 540 al contribuyente  MARGARITA  

ARENAS SILVA con registro de industria  No. 67144,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 541 al contribuyente  MAYERLI  GONZALEZ 

PARRA con registro de industria  No. 67242,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 542 al contribuyente  JOSMILE LTDA con 

registro de industria  No. 67252,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 543 al contribuyente  HERBERT HORACIO 

ACEVEDO SARMIENTO con registro de industria  No. 67363,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 544 al contribuyente  ORLI AMPARO 

GARCIA D con registro de industria  No. 67465,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 545 al contribuyente  JAIME  APARICIO 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 67514,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 546 al contribuyente  NELCY ADRIANA 

DIAZ CUADROS con registro de industria  No. 67644,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 547 al contribuyente  EDINSON  ORTIZ 

GUERRERO con registro de industria  No. 67837,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 548 al contribuyente  SILVIA MILENA 

BUENAHORA STREITHORST con registro de industria  No. 67844,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 549 al contribuyente  JAIRO RODOLFO 

GUAQUETA MURCIA con registro de industria  No. 67865,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 550 al contribuyente  OSCAR JAVIER 

PRADA con registro de industria  No. 67978,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 551 al contribuyente  LIANCAR LTDA con 

registro de industria  No. 68073,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 552 al contribuyente  REPRESEN. 

TURISTICAS DE VACACIONES S.A.S con registro de industria  No. 68341,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 553 al contribuyente  JOSE MANUEL 

PARADA con registro de industria  No. 68343,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 554 al contribuyente  INTEGRA 

OUTSOURCING LTDA. con registro de industria  No. 68673,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 555 al contribuyente  VELANDIA PINTO 

LEONOR con registro de industria  No. 68683,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 556 al contribuyente  MARYMAR 

ALQUILERES Y EVENTOS con registro de industria  No. 68821,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 557 al contribuyente  BUENO ROJAS 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 68836,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 558 al contribuyente  LAVERDE MURILLO 

CYNTHIA KARINNA con registro de industria  No. 68852,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 559 al contribuyente  FAST LEARNING 

ADVENTURE S.A.S. con registro de industria  No. 68959,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 560 al contribuyente  SAMUEL  GARCIA 

DIAZ con registro de industria  No. 68972,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 561 al contribuyente  OSCAR MAURICIO 

PEÐARANDA SANTOS con registro de industria  No. 69103,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 562 al contribuyente  HUMBERTO 

ANTONIO VALENCIA SANCHEZ con registro de industria  No. 69160,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 563 al contribuyente  LUZ DARY MARTINEZ 

CARDOZO con registro de industria  No. 69176,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 564 al contribuyente  GILBERTO  RIVERA 

FLOREZ con registro de industria  No. 69211,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 565 al contribuyente  SANDRA MILENA 

GARZON GOMEZ con registro de industria  No. 69292,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 566 al contribuyente  RG MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL LTDA con registro de industria  No. 69454,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 567 al contribuyente  ADELA  SERRANO 

QUEZADA con registro de industria  No. 69466,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 568 al contribuyente  RAUL EDUARDO 

ALFONSO CUBILLOS con registro de industria  No. 69492,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 569 al contribuyente  ESTHER JORDZN 

GOMEZ con registro de industria  No. 69576,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 570 al contribuyente  COMERCIALIZADORA 

PLANETA CENTER LTDA con registro de industria  No. 69752,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 571 al contribuyente  AGROPECUARIO 

NUEVO REBAÐO LTDA con registro de industria  No. 69753,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 572 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL DEL ORIENTE E&R E,U con registro de industria  No. 69761,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 573 al contribuyente  SUSANA ARANGO 

MONTES con registro de industria  No. 69932,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 574 al contribuyente  TATIANA 

ALEXANDRA CADENA SEPULVEDA con registro de industria  No. 69988,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 575 al contribuyente  YPSILON 

PUBLICIDAD con registro de industria  No. 70109,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 576 al contribuyente  JOSE LUIS MEDINA 

VALLEJO con registro de industria  No. 70236,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 577 al contribuyente  ABEL GARZON 

HERRERA con registro de industria  No. 70377,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 578 al contribuyente  CARMEN JOSEFA 

ZUÐIGA con registro de industria  No. 70428,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 579 al contribuyente  FELIX ADRIAN 

MUÐOZ CARREÐO con registro de industria  No. 70489,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 580 al contribuyente  ALIX INES MANTILLA 

PINILLA con registro de industria  No. 70633,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 581 al contribuyente  BOLSAS & BOLSAS 

COMERCIALIZADORA DE PAPE con registro de industria  No. 70665,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 582 al contribuyente  ALEJADRO 

FIGUEROA ARGUELLO con registro de industria  No. 70771,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 583 al contribuyente  MARIA DEL PILAR 

TRIANA URIBE con registro de industria  No. 70778,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 584 al contribuyente  ALEXANDER  

BUITRAGO con registro de industria  No. 70861,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 585 al contribuyente  CORREA ALFONSO 

YURIETH PAOLA con registro de industria  No. 70916,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 586 al contribuyente  MARY LUZ HERRERA 

CACERES con registro de industria  No. 71018,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 587 al contribuyente  OMAR RENE CALA 

LEGUIZAMON con registro de industria  No. 71021,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 588 al contribuyente  ERIKA JOHANA 

GELVEZ A. con registro de industria  No. 71054,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 589 al contribuyente  HUMBERTO  GARCIA 

MONROY con registro de industria  No. 71425,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 590 al contribuyente  JORGE HUMBERTO 

RICO BARRERA con registro de industria  No. 71427,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 591 al contribuyente  CRISTIAN DANIEL 

PARADA CARREÐO con registro de industria  No. 71454,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 592 al contribuyente  TESINT GROUP 

COLOMBIA S.A con registro de industria  No. 71569,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 593 al contribuyente  CLINICA DE ROPA 

JOAN ESTRENOS con registro de industria  No. 71626,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 594 al contribuyente  YESSIDT DARIO 

RODRIGUEZ PEÐALOZA con registro de industria  No. 71736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 595 al contribuyente  DIEGO REINALDO 

DIAZ TORRES con registro de industria  No. 71820,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 596 al contribuyente  ARCELIO  GONZALEZ 

VARGAS con registro de industria  No. 71927,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 597 al contribuyente  HUGO  CHAPARRO 

ARIAS con registro de industria  No. 72026,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 598 al contribuyente  DIANA MERCEDES 

SANDOVAL PEDRAZA con registro de industria  No. 72042,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 599 al contribuyente  ANGELA OLAGO 

SUAREZ con registro de industria  No. 72196,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 600 al contribuyente  ALEX VICENTE 

MARCONI LUQUE con registro de industria  No. 72357,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 601 al contribuyente  NOHORA LIGIA 

GELVEZ SUAREZ con registro de industria  No. 72394,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 602 al contribuyente  MAIRA ALEXANDRA 

BENAVIDES VERGARA con registro de industria  No. 72450,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 603 al contribuyente  JORGE  VELANDIA 

MALDONADO con registro de industria  No. 72615,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 604 al contribuyente  BEATRIZ  RINCON 

con registro de industria  No. 72616,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 605 al contribuyente  JULIO CESAR PEREZ 

GONZALEZ con registro de industria  No. 72640,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 606 al contribuyente  JOSE MAURICIO 

VERA BERNAL con registro de industria  No. 72674,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 607 al contribuyente  RICARDO  MONOGA 

SILVA con registro de industria  No. 72885,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 608 al contribuyente  LUIS FAUSTO MALES 

CONEJO con registro de industria  No. 73064,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 609 al contribuyente  LUIS ERNESTO 

SUAREZ NAVAS con registro de industria  No. 73122,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 610 al contribuyente  OLGA LUCIA 

VILLAMIZAR ALONSO con registro de industria  No. 73139,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 611 al contribuyente  BLANCA  SANCHEZ 

ACOSTA con registro de industria  No. 73342,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 612 al contribuyente  JOSE ARMANDO 

GOMEZ DIAZ con registro de industria  No. 73385,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 613 al contribuyente  SOLCHENITSIN  

BADILLO MANOSALVA con registro de industria  No. 73389,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 614 al contribuyente  VISIONES 

NOVEDOSAS S.A.S. con registro de industria  No. 73451,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 615 al contribuyente  NELSON  BLANCO 

TOLOZA con registro de industria  No. 73495,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 616 al contribuyente  GAMBOA GLADYS 

MARTINEZ DE con registro de industria  No. 73508,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 617 al contribuyente  LIDIA  AVILA 

MALDONADO con registro de industria  No. 73541,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 618 al contribuyente  GERMAN HERNAN 

BELTRAN PEREIRA con registro de industria  No. 73632,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 619 al contribuyente  CESAR JULIO MALES 

CONEJO con registro de industria  No. 73770,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 620 al contribuyente  SABARAIN  

VILLAMIZAR DELGADO con registro de industria  No. 73845,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 621 al contribuyente  CARLOS RAUL 

MARTINEZ GALVIS con registro de industria  No. 73891,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 622 al contribuyente  CATHERINE  

RAMIREZ SOLANO con registro de industria  No. 73893,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 623 al contribuyente  ADRIANA  SAENZ 

GONZALEZ con registro de industria  No. 73899,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 624 al contribuyente  APOLINAR  MENDEZ 

VILLAMIZAR con registro de industria  No. 73968,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 625 al contribuyente  LETICIA  

HERNANDEZ DE ESLAVA con registro de industria  No. 73991,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 626 al contribuyente  ELGA YOHANNA 

PARRA GALVIS con registro de industria  No. 74069,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 627 al contribuyente  AUTOPISTAS DE 

SANTANDER S.A. con registro de industria  No. 74082,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 628 al contribuyente  SOLUCIONES DE 

LINEAS MEDICAS S.A.S. con registro de industria  No. 74107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 629 al contribuyente  ARCIS GROUP SAS 

con registro de industria  No. 74119,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 630 al contribuyente  EDWIN ALEXIS 

VARGAS RICO con registro de industria  No. 74157,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 631 al contribuyente  CARLOS RICARDO 

RAMIREZ con registro de industria  No. 74268,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 632 al contribuyente  MARIA BEATRIZ 

SOLANO PORRAS con registro de industria  No. 74428,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 633 al contribuyente  C.I LA FLORIDA 

S.A.S. con registro de industria  No. 74472,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 634 al contribuyente  GILDARDO DE JESUS 

AGUDELO con registro de industria  No. 74774,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 635 al contribuyente  ANA MIRIAN 

FIGUEROA RUIZ con registro de industria  No. 74907,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 636 al contribuyente  ESPERANZA  GOMEZ 

AMADO con registro de industria  No. 74920,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 637 al contribuyente  DIEGO ALEXANDER 

ARDILA PIMENTEL con registro de industria  No. 75008,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 638 al contribuyente  SAID ANDRES 

BEHAINE MOGOLLON con registro de industria  No. 75059,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 639 al contribuyente  MARIA STELLA 

ARDILA ORTIZ con registro de industria  No. 75073,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 640 al contribuyente  NELSY  HERNANDEZ 

GOMEZ con registro de industria  No. 75131,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 641 al contribuyente  IVETTE CRISTINA 

FERNEYNES LOPEZ con registro de industria  No. 75432,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 642 al contribuyente  LOZANO BALLENA 

JAMER ANDRES con registro de industria  No. 75478,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 643 al contribuyente  PEDRO ANTONIO 

CELIS CORZO con registro de industria  No. 75514,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 644 al contribuyente  LUIS ALONSO 

FORERO BALLESTEROS con registro de industria  No. 75542,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 645 al contribuyente  PEDRO MANUEL 

PORRAS GONZALEZ con registro de industria  No. 75549,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 646 al contribuyente  EVELIO  VERGEL 

TORRADO con registro de industria  No. 75627,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 647 al contribuyente  ANYI MAYERLI 

GONZALEZ SUAREZ con registro de industria  No. 75648,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 648 al contribuyente  MOLINO LA SABANA 

S.A.S. con registro de industria  No. 75667,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 649 al contribuyente  SERGIO  ROMERO 

BOTIA con registro de industria  No. 75675,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 650 al contribuyente  FREDY  VARGAS 

ROMERO con registro de industria  No. 75717,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 651 al contribuyente  GENNY JOHANNA 

RUEDA LLORENTE con registro de industria  No. 75812,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 652 al contribuyente  ALFREDO ENRIQUE 

JIMENEZ RUIZ con registro de industria  No. 75827,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 653 al contribuyente  ALVARO  MORENO 

LUENGAS con registro de industria  No. 75894,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 654 al contribuyente  MARIA SMITH 

MORALES ESTEBAN con registro de industria  No. 75913,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 655 al contribuyente  JAMES FERNEY 

PAIPA AYALA con registro de industria  No. 76029,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 656 al contribuyente  ETSIC S.A.S con 

registro de industria  No. 76054,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 657 al contribuyente  JULIO ENRIQUE 

BARRERA GOMEZ con registro de industria  No. 76071,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 658 al contribuyente  RAMIREZ DIAZ 

FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 76073,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 659 al contribuyente  CAROLINA  

MARTINEZ GUTIERREZ con registro de industria  No. 76149,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 660 al contribuyente  MONICA ANDREA 

SUAREZ ACEVEDO con registro de industria  No. 76195,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 661 al contribuyente  CERTIFICACIONES 

S.A con registro de industria  No. 76250,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 662 al contribuyente  MAURICIO  

MANRIQUE RAMIREZ con registro de industria  No. 76259,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 663 al contribuyente  ENERGIA & 

POTENCIA S.A con registro de industria  No. 76327,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 664 al contribuyente  AVIMARKET S.A.S. 

con registro de industria  No. 76335,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 665 al contribuyente  SANDRA  JAIMES 

VARGAS con registro de industria  No. 76386,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 666 al contribuyente  JOSE ABRAHAN 

MONCADA HERNANDEZ con registro de industria  No. 76588,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 667 al contribuyente  EULALIA  

VILLAMIZAR JAIMES con registro de industria  No. 76621,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 668 al contribuyente  JAVIER GONZALO 

BONILLA JAIMES con registro de industria  No. 76794,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 669 al contribuyente  LEIDY VIVIANA 

GOMEZ NOVA con registro de industria  No. 76963,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 670 al contribuyente  CARMEN ADRIANA 

CARDENAS CELY con registro de industria  No. 76965,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 671 al contribuyente  C.I CONFECCIONES-

DOTACIONES EMPRESARIALE con registro de industria  No. 77034,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 672 al contribuyente  ALVARO YESID 

MANTILLA PEÐA con registro de industria  No. 77060,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 673 al contribuyente  ANDREA NATALIA 

LEIVA PEREZ con registro de industria  No. 77092,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 674 al contribuyente  ANA ROCIO MEJIA 

ANGARITA con registro de industria  No. 77099,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 675 al contribuyente  ASESORIAS 

JURIDICAS INSTITUCIONALES DE C con registro de industria  No. 77154,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 676 al contribuyente  NELSON  DIAZ 

MANTILLA con registro de industria  No. 77351,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 677 al contribuyente  DIANA MARCELA 

ALDANA ACEVEDO con registro de industria  No. 77356,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 678 al contribuyente  COMPACTAR S A S 

con registro de industria  No. 77385,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 679 al contribuyente  LUIS JOSE ALVAREZ 

CASAS con registro de industria  No. 77399,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 680 al contribuyente  JUAN CARLOS 

ARENAS ANGARITA con registro de industria  No. 77490,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 681 al contribuyente  H.B. ESTRUCTURAS 

METALICAS S.A. con registro de industria  No. 77503,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 682 al contribuyente  CECILIA MARIA 

DURAN DE RIOS con registro de industria  No. 77530,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 683 al contribuyente  DANIEL  OSMA 

GONZALEZ con registro de industria  No. 77571,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 684 al contribuyente  ALEXANDRA  

HERNANDEZ HERNANDEZ con registro de industria  No. 77604,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 685 al contribuyente  MARIA GILMA PEREZ 

DE GALVIS con registro de industria  No. 77608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 686 al contribuyente  PORCICOLA 

CASABLANCA con registro de industria  No. 77635,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 687 al contribuyente  MANTILLA EMILSE 

ROPERO DE con registro de industria  No. 77717,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 688 al contribuyente  MARIA ISABEL 

ESPARZA FORERO con registro de industria  No. 77721,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 689 al contribuyente  GONZALO  

ANTOLINEZ FLOREZ con registro de industria  No. 77782,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 690 al contribuyente  SITYSEG LTDA. 

(SISTEMA INTEGRADO DE TECN con registro de industria  No. 77897,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 691 al contribuyente  FLOR ELBA REY 

ORDUZ con registro de industria  No. 77998,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 692 al contribuyente  SERGIO  DURAN 

GUTIERREZ con registro de industria  No. 78164,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 693 al contribuyente  ROMERO ANGARITA 

JENNYS con registro de industria  No. 78203,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 694 al contribuyente  DUARTE GONZALEZ 

JOHANA SULEIMA con registro de industria  No. 78226,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 695 al contribuyente  BONZA QUINTERO 

JOSE RENE con registro de industria  No. 78233,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 696 al contribuyente  MAURICIO  ASCANIO 

GARCIA con registro de industria  No. 78354,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 697 al contribuyente  VASQUEZ DIAZ 

YURANI con registro de industria  No. 78368,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 698 al contribuyente  LIZARAZO SIERRA 

LEIDY JOHANA con registro de industria  No. 78381,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 699 al contribuyente  SANABRIA MARIN 

JESUS IVAN con registro de industria  No. 78450,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 700 al contribuyente  SALAMANCA 

MOLANO ROSA MARGARITA con registro de industria  No. 78485,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 701 al contribuyente  RODRIGUEZ DE 

ARIZA NOEMI con registro de industria  No. 78493,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 702 al contribuyente  DURAN ARIAS 

SANDRA JULIANA con registro de industria  No. 78501,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 703 al contribuyente  PEÐA NIÐO JORGE 

ENRIQUE con registro de industria  No. 78594,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 704 al contribuyente  SANDOVAL 

QUINTERO YERLY TATIANA con registro de industria  No. 78610,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 705 al contribuyente  AMERICA 

INSURANCE BROKER LTDA con registro de industria  No. 78726,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 706 al contribuyente  MARLY LISETH MELO 

CHACON con registro de industria  No. 78766,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 707 al contribuyente  CONSTRUCTORA E 

INGENIERIA PPC SAS con registro de industria  No. 78806,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 708 al contribuyente  OVIEDO RODRIGUEZ 

DIEGO RENE con registro de industria  No. 78814,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 709 al contribuyente  LOPEZ DELGADO 

ALVARO con registro de industria  No. 78882,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 710 al contribuyente  ATENCIO CAPO 

RAFAEL ALBERTO con registro de industria  No. 78941,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 711 al contribuyente  CAROLINA  

QUINTERO RIPPE con registro de industria  No. 78962,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 712 al contribuyente  DUARTE ORDUZ 

PEDRO EMILIO con registro de industria  No. 79031,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 713 al contribuyente  MANCILLA 

ESTUPIÐAN YORGUIN DARIO con registro de industria  No. 79046,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 714 al contribuyente  ORTIZ DE AFRICANO 

EUGENIA con registro de industria  No. 79047,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 715 al contribuyente  NANCY  SIERRA 

GARCIA con registro de industria  No. 79127,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 716 al contribuyente  SERVINGAB LTDA 

con registro de industria  No. 79397,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 717 al contribuyente  ULLOA TORRES 

HENRY con registro de industria  No. 79415,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 718 al contribuyente  CARREÐO RUEDA 

WILLIAM con registro de industria  No. 79422,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 719 al contribuyente  LUIS ARAQUE MARIO 

ALBERTO con registro de industria  No. 79437,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 720 al contribuyente  AVENDAÐO 

AVENDAÐO LUZ MARINA con registro de industria  No. 79488,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 721 al contribuyente  CARVAJAL 

CAPACHO ANDRES GIOVANNY con registro de industria  No. 79490,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 722 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL SOLIDARIO S.A.S. con registro de industria  No. 79504,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 723 al contribuyente  CALA MARTHA 

CECILIA con registro de industria  No. 79520,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 724 al contribuyente  GARCIA PEREZ 

GINNA JOHANNA con registro de industria  No. 79527,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 725 al contribuyente  SIERRA ORTIZ 

FRETH AVELINO con registro de industria  No. 79536,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 726 al contribuyente  MANTILLA BUENO 

DIANA PATRICIA con registro de industria  No. 79600,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 727 al contribuyente  CAÐAS JIMENEZ 

CRISTIAN YECID con registro de industria  No. 79627,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 728 al contribuyente  DAIRUTH  MONTES 

TORRES con registro de industria  No. 79645,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 729 al contribuyente  ORTIZ SERRANO 

TERESA con registro de industria  No. 79705,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 730 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GIRALDO CAROLINA con registro de industria  No. 79747,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 731 al contribuyente  COMERCIALIZADORA 

PULIDO ESPINOSA Y COMPA con registro de industria  No. 79774,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 732 al contribuyente  CABALLERO 

SANTAMARIA JUAN GABRIEL con registro de industria  No. 79792,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 733 al contribuyente  ALIANZA 

INGENIEROS DE PROCESO LTDA con registro de industria  No. 79797,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 734 al contribuyente  DUARTE VILLAREAL 

RAUL con registro de industria  No. 79856,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 735 al contribuyente  MARENTES 

MARTINEZ JUAN LEONARDO con registro de industria  No. 79899,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 736 al contribuyente  RUIZ CASTILLO 

DIEGO HERNAN con registro de industria  No. 80035,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 737 al contribuyente  GUARIN ORTIZ 

MARIA IMELDA con registro de industria  No. 80090,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 738 al contribuyente  BAEZ TORRADO 

CARLOS JULIO con registro de industria  No. 80131,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 739 al contribuyente  DIAZ NIÐO LEIDY 

JOHANNA con registro de industria  No. 80186,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 740 al contribuyente  CORZO DE 

REMOLINA ROSA DELIA con registro de industria  No. 80221,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 741 al contribuyente  MERCEDES  LOPEZ 

SARMIENTO con registro de industria  No. 80315,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 742 al contribuyente  MIGUEL  GALLO 

SALCEDO con registro de industria  No. 80376,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 743 al contribuyente  VALCARCEL 

PORRAS LARRY con registro de industria  No. 80403,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 744 al contribuyente  MOLANO PEREZ 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 80412,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 745 al contribuyente  TOKA INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 80430,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 746 al contribuyente  CARDENAS RUEDA 

GONZALO ALBERTO con registro de industria  No. 80458,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 747 al contribuyente  GOMEZ GOMEZ 

RICARDO con registro de industria  No. 80523,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 748 al contribuyente  RANCHO CAJU S.A.S. 

con registro de industria  No. 80577,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 749 al contribuyente  CORDOBA MORENO 

ALVARO FERNANDO con registro de industria  No. 80712,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 750 al contribuyente  RIVERO GELVES 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 80726,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 751 al contribuyente  PRODUCTOS GREEN 

& CLEAN S.A.S. con registro de industria  No. 80750,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 752 al contribuyente  COMERCIALIZADORA 

AVIV S.A.S. con registro de industria  No. 80802,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 753 al contribuyente  RIOS CARREÐO 

ENRIQUE con registro de industria  No. 80818,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 754 al contribuyente  COMERCIALIZADORA 

CHANG JIANG SAS con registro de industria  No. 80831,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 755 al contribuyente  DELGADO PENAGOS 

GEORGE ALEXANDER con registro de industria  No. 80835,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 756 al contribuyente  LAZARO JAIME 

MARINA con registro de industria  No. 80912,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 757 al contribuyente  EUROINSUMOS DEL 

ORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 80982,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 758 al contribuyente  GOMEZ GOMEZ LUZ 

MARINA con registro de industria  No. 80983,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 759 al contribuyente  LORENZA MARIA 

FERREIRA DIAZ con registro de industria  No. 81079,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 760 al contribuyente  SEMPRAL SAS ( 

SERVICIOS EMPRESARIALES Y con registro de industria  No. 81126,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 761 al contribuyente  GONZALO ENRIQUE 

GOMEZ MOREÐA con registro de industria  No. 81170,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 762 al contribuyente  RAMEZ 

BUCARAMANGA S.A.S con registro de industria  No. 81175,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 763 al contribuyente  SERVICIOS DE 

CORREO DE ORIENTE S.A.S con registro de industria  No. 81235,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 764 al contribuyente  MONICA  CABRALES 

FLOREZ con registro de industria  No. 81281,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 765 al contribuyente  LARROTA CARREÐO 

LUZWIN con registro de industria  No. 81297,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 766 al contribuyente  ARGUELLO 

CORREDOR ANGELA MARIA con registro de industria  No. 81304,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 767 al contribuyente  CAMARGO PATIÐO 

NURY YANIXA con registro de industria  No. 81358,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 768 al contribuyente  CARMEN ROSA 

DURAN DURAN con registro de industria  No. 81426,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 769 al contribuyente  V.I.P. MUNDIJUEGOS 

S.A.S. con registro de industria  No. 81455,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 770 al contribuyente  HERRERA GËMEZ 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 81513,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 771 al contribuyente  INDUSTRIAS MT 

S.A.S. con registro de industria  No. 81530,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 772 al contribuyente  VOGA COLOMBIA IPS 

SAS con registro de industria  No. 81553,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 773 al contribuyente  MURCIA ARIZA 

ARGEMIRO con registro de industria  No. 81571,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 774 al contribuyente  A.B ABORDAR 

VIAJES & TURISMO SAS con registro de industria  No. 81573,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 775 al contribuyente  LEON SANCHEZ 

JAIME ALBERTO con registro de industria  No. 81635,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 776 al contribuyente  LILIA  RINCON con 

registro de industria  No. 81682,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 777 al contribuyente  OLARTE GELVEZ 

JAVIER ANDRES con registro de industria  No. 81758,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 778 al contribuyente  SUAREZ CACUA 

VICENTE con registro de industria  No. 81792,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 779 al contribuyente  CARREÐO PEREZ 

NELSON ENRIQUE con registro de industria  No. 81845,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 780 al contribuyente  RUEDA PINILLA 

NANCY con registro de industria  No. 81918,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 781 al contribuyente  SERRANO PRADA 

HELGA LUCIA con registro de industria  No. 81961,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 782 al contribuyente  DUARTE VERGARA 

ANUAR ENRIQUE con registro de industria  No. 81997,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 783 al contribuyente  CONSTRUCCIONES, 

CONSULTORIA Y SERVICIOS con registro de industria  No. 82063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 784 al contribuyente  AYALA GUERRERO 

ORLANDO con registro de industria  No. 82166,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 785 al contribuyente  LOPEZ SANTAFE 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 82452,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 786 al contribuyente  MARIA CLAUDIA 

VARGAS MEJIA con registro de industria  No. 82474,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 787 al contribuyente  CONINFRA S.A.S con 

registro de industria  No. 82566,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 788 al contribuyente  EDDIA NILSE 

SANABRIA LAMUS con registro de industria  No. 82657,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 789 al contribuyente  ANA EMELY ORTEGA 

PUENTES con registro de industria  No. 82660,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 790 al contribuyente  DOMINGO  

HERNANDEZ con registro de industria  No. 82720,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 791 al contribuyente  CASTELLANOS ROA 

YAIMELIT con registro de industria  No. 82741,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 792 al contribuyente  ANGELA  VEGA DE 

CAPACHO con registro de industria  No. 82832,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 793 al contribuyente  M.T. MOTORS DE 

COLOMBIA SOCIEDAD POR ACC con registro de industria  No. 82890,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 794 al contribuyente  TALLER DE 

BOBINADOS ROQUE MORENO SUCESOR con registro de industria  No. 82912,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 795 al contribuyente  EDUARDO  DURAN 

FERREIRA con registro de industria  No. 82938,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 796 al contribuyente  JESUS MAURICIO 

CARVAJAL PINTO con registro de industria  No. 83096,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 797 al contribuyente  RUTH PATRICIA 

PINTO DIAZ con registro de industria  No. 83097,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 798 al contribuyente  CARRILLO 

CARDENAS PEDRO BELEN con registro de industria  No. 83107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 799 al contribuyente  PEDRO JULIO 

SANTOS JAIMES con registro de industria  No. 83150,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 800 al contribuyente  LINEAS UNIDAS DE 

TRANSPORTE SOCIEDAD POR con registro de industria  No. 83159,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 801 al contribuyente  ESCOBAR 

ECHAVARRIA LAURA ANDREA con registro de industria  No. 83187,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 802 al contribuyente  MAESTRE 

KAMMERER CARMEN PATRICIA con registro de industria  No. 83191,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 803 al contribuyente  MARIN ARBOLEDA 

DAGO ALBERTO con registro de industria  No. 83202,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 804 al contribuyente  E & G S.A.S. con 

registro de industria  No. 83206,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 805 al contribuyente  IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA GUVAR S.A con registro de industria  No. 83212,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 806 al contribuyente  PRIMITIVO  

RODRIGUEZ FORERO con registro de industria  No. 83231,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 807 al contribuyente  JAIMES GUERRERO 

LUCERO con registro de industria  No. 83264,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 808 al contribuyente  LUISA STELLA 

RUEDA RUEDA con registro de industria  No. 83268,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 809 al contribuyente  EULIZER OSBALDO 

GUERRERO OSMA con registro de industria  No. 83305,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 810 al contribuyente  GOMEZ VILLALBA 

HECTOR con registro de industria  No. 83332,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 811 al contribuyente  TORRES D╠AZ 

NOHORA XIMENA con registro de industria  No. 83373,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 812 al contribuyente  C I GRODCO S EN C 

A INGENIEROS CIVILES con registro de industria  No. 83388,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 813 al contribuyente  GARAVITO 

VELAZQUEZ JUAN CARLOS con registro de industria  No. 83423,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 814 al contribuyente  LOPEZ GORDILLO 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 83459,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 815 al contribuyente  ARISTIZABAL 

CASTAÐO JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 83468,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 816 al contribuyente  PROINGENIEROS 

S.A.S. con registro de industria  No. 83526,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 817 al contribuyente  SAENZ QUINTERO 

JOSE FERNANDO con registro de industria  No. 83587,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 818 al contribuyente  ANAYA CARDENAS 

FANNY con registro de industria  No. 83601,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 819 al contribuyente  JUAN  RIVERA 

SUAREZ con registro de industria  No. 83606,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 820 al contribuyente  SALUD 

OCUPACIONAL PARA SU EMPRESA SAS con registro de industria  No. 83635,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 821 al contribuyente  JOSE ALFREDO 

BAUTISTA CASTRO con registro de industria  No. 83733,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 822 al contribuyente  INMOBILIARIA 

YOLANDA PEREIRA S.A.S con registro de industria  No. 83790,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 823 al contribuyente  CALDERON SUAREZ 

DIANA ANGELICA con registro de industria  No. 83917,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 824 al contribuyente  SUAREZ 

BALLESTEROS RAMIRO con registro de industria  No. 83958,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 825 al contribuyente  QUINTERO 

GONZALEZ JORGE HUMBERTO con registro de industria  No. 83959,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 826 al contribuyente  NIETO RAMIREZ 

MONICA ANDREA con registro de industria  No. 83989,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 827 al contribuyente  DELGADO PUENTES 

YULIANA ANDREA con registro de industria  No. 84040,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 828 al contribuyente  CUIDAR Y 

BIENESTAR S.A.S con registro de industria  No. 84048,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 829 al contribuyente  MUÐOZ BERNAL LUZ 

DARY con registro de industria  No. 84143,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 830 al contribuyente  GAS AND OIL 

ENGINEERING S.A. ESP con registro de industria  No. 84205,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 831 al contribuyente  VARGAS GIL LUISA 

NATALIA con registro de industria  No. 84243,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 832 al contribuyente  REYES CASTRO 

JOSE GUILLERMO con registro de industria  No. 84295,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 833 al contribuyente  AGOCOL 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 84307,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 834 al contribuyente  PABON FLOREZ 

JAIME con registro de industria  No. 84391,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 835 al contribuyente  GARCIA RODRIGUEZ 

ANGELA con registro de industria  No. 84420,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 836 al contribuyente  RAVELO FLOREZ 

LESLIE BIBIAN con registro de industria  No. 84480,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 837 al contribuyente  HERNANDEZ 

FERNANDEZ ANDRES RICARDO con registro de industria  No. 84558,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 838 al contribuyente  INVERSIONES 

CARLIER SAS con registro de industria  No. 84638,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 839 al contribuyente  MACABEO MEDICAL 

COMPANY S.A.S. con registro de industria  No. 84674,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 840 al contribuyente  MUNDIAL DE 

CAMPAMENTOS, SERVICIOS LTDA con registro de industria  No. 84753,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 841 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BARAJAS FABIO ALESSANDRO con registro de industria  No. 84799,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 842 al contribuyente  MR.J163TH SAS con 

registro de industria  No. 84804,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 843 al contribuyente  SAUMETH GAMARRA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 84850,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 844 al contribuyente  MEDINA CARREÐO 

SERGIO DAVID con registro de industria  No. 84859,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 845 al contribuyente  INVERSIONES 

OTERO GOMEZ S.A.S con registro de industria  No. 84887,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 846 al contribuyente  GALLO ALVAREZ 

JHARIN FERNANDO con registro de industria  No. 84916,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 847 al contribuyente  TOVAR ALVIS EDGAR 

GIOVANNY con registro de industria  No. 84938,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 848 al contribuyente  OSPINA IDARRAGA 

WILLIAM ANTONIO con registro de industria  No. 85002,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 849 al contribuyente  ALVAREZ PEÐA 

DIANA GABRIELA con registro de industria  No. 85024,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 850 al contribuyente  ALVAREZ GONZALEZ 

NESBY MAYERLY con registro de industria  No. 85104,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 851 al contribuyente  AYALA GOMEZ 

YASMIN con registro de industria  No. 85112,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 852 al contribuyente  URBINA CONTRERAS 

MARIA VERONICA con registro de industria  No. 85218,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 853 al contribuyente  MARTINEZ VARGAS 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 85261,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 854 al contribuyente  BECERRA JHON 

JAIRO con registro de industria  No. 85290,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 855 al contribuyente  CONFIAMEDICA 

S.A.S con registro de industria  No. 85295,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 856 al contribuyente  TARAZONA REATIGA 

MARCOS con registro de industria  No. 85329,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 857 al contribuyente  PISCIOTTI ROJAS 

MAGDA ELIANA con registro de industria  No. 85368,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 858 al contribuyente  ARCHBOLD 

INGENIERIA S.A.S con registro de industria  No. 85373,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 859 al contribuyente  LILIANA  GARAVITO 

QUIROGA con registro de industria  No. 85391,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 860 al contribuyente  RUTH  CHINCHILLA 

GUTIERREZ con registro de industria  No. 85392,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 861 al contribuyente  FONSECA ARZUZA 

RUBIEL con registro de industria  No. 85410,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 862 al contribuyente  MEZA FLOREZ JAIRO 

ENRIQUE con registro de industria  No. 85431,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 863 al contribuyente  MANRIQUE GUARIN 

KARINA TATIANA con registro de industria  No. 85482,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 864 al contribuyente  BASTO RINCON 

GLORIA INES con registro de industria  No. 85499,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 865 al contribuyente  RICARDO  SANABRIA 

SILVA con registro de industria  No. 85535,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 866 al contribuyente  FAMITIENDAS 

DISTRIBUCIONES S.A.S con registro de industria  No. 85541,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 867 al contribuyente  MOLINA SAAVEDRA 

ISA SAS con registro de industria  No. 85561,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 868 al contribuyente  SANDOVAL 

VELANDIA JESUS FERNANDO con registro de industria  No. 85659,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 869 al contribuyente  CAMACHO ORTIZ 

JUGUERLEY OSEAS con registro de industria  No. 85678,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 870 al contribuyente  TRM  

TRANSFORMERS SOLUCIONES EN INFRAEST con registro de industria  No. 85735,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 871 al contribuyente  PROCESOS Y 

MANUFACTURAS S.A.S con registro de industria  No. 85754,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 872 al contribuyente  SERVICIOS 

MENFORES S.A.S con registro de industria  No. 85759,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 873 al contribuyente  FELIPE ANDRES 

MAYORGA LEAL con registro de industria  No. 85846,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 874 al contribuyente  PINZON ESCOBAR 

ISABEL CRISTINA con registro de industria  No. 85897,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 875 al contribuyente  BALLESTEROS 

VIVIESCAS GRACE JOHANA con registro de industria  No. 85923,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 876 al contribuyente  DURAN ANTOLINEZ 

MARIA TERESA con registro de industria  No. 85927,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 877 al contribuyente  MYRIAM  LIZCANO 

LEAL con registro de industria  No. 85952,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 878 al contribuyente  CAMACHO PACHECO 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 85972,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 879 al contribuyente  SUAREZ RODRIGUEZ 

GUSTAVO ADOLFO con registro de industria  No. 86062,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 880 al contribuyente  HERNANDEZ 

RAMIREZ WILLIAM ESTIWAR con registro de industria  No. 86119,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 881 al contribuyente  ALQUILERES 

MARTINEZ LTDA con registro de industria  No. 86179,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 882 al contribuyente  CARRIZALEZ 

PAMPLONA JOHN EDINSON con registro de industria  No. 86189,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 883 al contribuyente  CACERES SANCHEZ 

DANNY SHARIF con registro de industria  No. 86218,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 884 al contribuyente  GUARIN ORTIZ 

GERMAN ALBERTO con registro de industria  No. 86241,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 885 al contribuyente  ORTEGA BLANCO 

HELENID con registro de industria  No. 86247,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 886 al contribuyente  FRANCO LOPEZ 

YEFERSON FERNANDO con registro de industria  No. 86276,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 887 al contribuyente  QUINTERO GALVIS 

JOSE ARTURO con registro de industria  No. 86305,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 888 al contribuyente  CARVIDRIOS Y 

ACCESORIOS S.A.S. con registro de industria  No. 86320,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 889 al contribuyente  MANCILLA RANGEL 

EDISSON MANOEL con registro de industria  No. 86365,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 890 al contribuyente  ORDOÐEZ TORRES 

DARKYS HYLIANA con registro de industria  No. 86393,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 891 al contribuyente  OBANDO JURADO 

ANA MARIA con registro de industria  No. 86476,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 892 al contribuyente  JIMENEZ ROZO 

DARWIN HONORIO con registro de industria  No. 86508,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 893 al contribuyente  COMSER DISTRIBUID 

COMERC Y SERV S.A.S con registro de industria  No. 86547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 894 al contribuyente  CANTILLO MARTINEZ 

ROBINSON con registro de industria  No. 86872,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 895 al contribuyente  MAGDA CAROLINA 

OCHOA LIZARAZO con registro de industria  No. 86933,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 896 al contribuyente  VILLARREAL 

ALVAREZ JORGE ANDRES con registro de industria  No. 86936,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 897 al contribuyente  VILLAMIZAR 

MENDIETA YERSON ANDREY con registro de industria  No. 87046,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 898 al contribuyente  CHACON SOSSA 

CAMILO JOSE con registro de industria  No. 87100,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 899 al contribuyente  AGLOMADERAS S A 

S con registro de industria  No. 87153,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 900 al contribuyente  INAR ASOCIADOS 

S.A. con registro de industria  No. 87156,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 901 al contribuyente  CAMARGO PATIÐO 

MARLON FERNANDO con registro de industria  No. 87180,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 902 al contribuyente  INNOVAR 

CONSTRUCTORA E INGENIERIA SAS con registro de industria  No. 87202,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 903 al contribuyente  ANA LEONOR 

CUEVAS QUIÐONEZ con registro de industria  No. 87267,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 904 al contribuyente  IMPORTADORA 

FOTOMORIZ S.A con registro de industria  No. 87321,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 905 al contribuyente  ACUÐA DURAN LUIS 

CARLOS con registro de industria  No. 87340,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 906 al contribuyente  MEJIA RODRIGUEZ 

JAIME con registro de industria  No. 87365,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 907 al contribuyente  INGENIERIA 

INTEGRIDAD & PROTECCION S.A. con registro de industria  No. 87475,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 908 al contribuyente  DURAN DURAN 

JAVIER ANDRES con registro de industria  No. 87491,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 909 al contribuyente  HURTADO DAZA 

MARIA VICTORIA con registro de industria  No. 87496,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 910 al contribuyente  GOMEZ CAICEDO 

EDWIN FABIAN con registro de industria  No. 87549,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 911 al contribuyente  MEDINA BAQUERO 

EMILIO ALEXANDER con registro de industria  No. 87618,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 912 al contribuyente  SANCHEZ FLOREZ 

ESPEDITO con registro de industria  No. 87633,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 913 al contribuyente  HERRERA GARCIA 

ESPERANZA con registro de industria  No. 87661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 914 al contribuyente  BAYONA GARCIA 

MARIO JESUS con registro de industria  No. 87732,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 915 al contribuyente  CALDERON 

VILLAMIZAR YOLANDA con registro de industria  No. 87733,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 916 al contribuyente  AVILA BAEZ SERGIO 

ANDRES con registro de industria  No. 87755,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 917 al contribuyente  MOTAÐA AVILEZ LUZ 

MIREYA con registro de industria  No. 87761,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 918 al contribuyente  MORENO LOPEZ 

EDGAR con registro de industria  No. 87864,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 919 al contribuyente  ROBINSON 

CASTELLANOS BRAVO con registro de industria  No. 88005,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 920 al contribuyente  LUIS EDUARDO 

HERRERA OLMOS con registro de industria  No. 88008,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 921 al contribuyente  INSUMO PARA LA 

CONSTRUCCION INCO S.A.S con registro de industria  No. 88011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 922 al contribuyente  CUMPLIR LTDA con 

registro de industria  No. 88048,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 923 al contribuyente  GENTE CARIBE S.A 

con registro de industria  No. 88049,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 924 al contribuyente  EQUIPO SOLIDARIO 

S.A.S EST con registro de industria  No. 88069,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 925 al contribuyente  DIAZ AMORTEGUI 

CARMEN ELVIRA con registro de industria  No. 88147,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 926 al contribuyente  LAMUS ACOSTA 

CARMEN TEOFILDE con registro de industria  No. 88160,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 927 al contribuyente  AGENCIA ATENEA 

SOLUCIONES DE MARKETING S con registro de industria  No. 88200,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 928 al contribuyente  FORERO VANEGAS 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 88216,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 929 al contribuyente  CARPA 

INMOBILIARIA S.A.S. con registro de industria  No. 88234,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 930 al contribuyente  COMEXCENTER SAS 

con registro de industria  No. 88247,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 931 al contribuyente  ESPACIOS & 

ESTRUCTURAS LTDA con registro de industria  No. 88258,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 932 al contribuyente  MYRIAM  PEREZ 

PRADA con registro de industria  No. 88277,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 933 al contribuyente  GRACIELA  DIAZ 

BLANCO con registro de industria  No. 88302,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 934 al contribuyente  FABIAN RICARDO 

SUAREZ RODRIGUEZ con registro de industria  No. 88350,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 935 al contribuyente  NAVARRO 

VELASQUEZ CRISTO HERNANDO con registro de industria  No. 88374,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 936 al contribuyente  MAYRA ALEJANDRA 

LOPEZ ALMEIDA con registro de industria  No. 88379,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 937 al contribuyente  MORENO 

HERNANDEZ SILVIA ROSA con registro de industria  No. 88383,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 938 al contribuyente  SILVA HERREÐO 

PEDRO ALFONSO con registro de industria  No. 88412,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 939 al contribuyente  TELLEZ BOMBIELA 

MILDREY MILENA con registro de industria  No. 88415,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 940 al contribuyente  SANDRA MILENA 

MALDONADO RUIZ con registro de industria  No. 88467,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 941 al contribuyente  BEATRIZ HELENA 

CARRILLO MESA con registro de industria  No. 88473,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 942 al contribuyente  MONICA SLENDY 

CHAPARRO ARIAS con registro de industria  No. 88492,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 943 al contribuyente  CONSORCIO 

ACCIONA - OTACC con registro de industria  No. 88570,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 944 al contribuyente  CACERES 

MONSALVE IRIS ZULAY con registro de industria  No. 88841,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 945 al contribuyente  INVERSIONES 

EDCAR S.A.S. con registro de industria  No. 88854,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 946 al contribuyente  AUTOMATX E.U con 

registro de industria  No. 88898,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 947 al contribuyente  LUIS FELIPE PEREZ 

JAIMES con registro de industria  No. 88917,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 948 al contribuyente  SIERRA LOZADA 

CLAUDIA MARIA con registro de industria  No. 88949,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 949 al contribuyente  SUAREZ Y ORDOÐEZ 

LTDA con registro de industria  No. 88961,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 950 al contribuyente  NESTOR PINTO 

MERIDA con registro de industria  No. 88967,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 951 al contribuyente  OSCAR LEONARDO 

RAMIREZ SILVA con registro de industria  No. 88979,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 952 al contribuyente  TRITURADOS EL 

BAMBU S.A.S con registro de industria  No. 88985,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 953 al contribuyente  JAIME GOMEZ 

CORREA S.A.S. con registro de industria  No. 89023,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 954 al contribuyente  ELEVADORES ARIZA 

S.A.S con registro de industria  No. 89036,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 955 al contribuyente  ORGANIZACION 

POPULAR DE VIVIENDA BRISAS con registro de industria  No. 89079,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 956 al contribuyente  AGENCIA DE VIAJES 

CONTINENTAL S.A.S. con registro de industria  No. 89136,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 957 al contribuyente  MAFLEX S.A.S con 

registro de industria  No. 89188,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 958 al contribuyente  VELASQUEZ 

FRANCO JULIETT VIVIANA con registro de industria  No. 89252,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 959 al contribuyente  PEREZ MEJIA DANNY 

con registro de industria  No. 89266,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 960 al contribuyente  VOZ Y DATOS 

INGENIERIA ARQUITECTURA LTDA con registro de industria  No. 89307,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 961 al contribuyente  ANTELIZ MARTINEZ 

CARLOS JULIO con registro de industria  No. 89445,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 962 al contribuyente  ESTEVEZ PARDO 

RUBEN DARIO con registro de industria  No. 89464,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 963 al contribuyente  INDUSTRIA QUIMICA 

AGORA S.A.S. con registro de industria  No. 89503,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 964 al contribuyente  JOHN ALEXANDER 

AVELLANEDA MENDOZA con registro de industria  No. 89549,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 965 al contribuyente  VARGAS RODRIGUEZ 

LUZ AMANDA con registro de industria  No. 89580,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 966 al contribuyente  LUIS GONZALO 

SUAREZ PARADA con registro de industria  No. 89675,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 967 al contribuyente  PARDO R. S A S con 

registro de industria  No. 89677,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 968 al contribuyente  PINILLA TARAZONA 

IVAN DANIEL con registro de industria  No. 89738,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 969 al contribuyente  SEPULVEDA 

BERMUDEZ LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 89773,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 970 al contribuyente  ORTIZ ANTOLINEZ 

JUAN EVANGELISTA con registro de industria  No. 89785,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 971 al contribuyente  ORLANDO  GALLO 

BOTERO con registro de industria  No. 89825,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 972 al contribuyente  GARCIA MEJIA 

ALDEMAR con registro de industria  No. 89860,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 973 al contribuyente  ROMAN 

SANTAMARIA SAYRA MONICA con registro de industria  No. 89902,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 974 al contribuyente  PINZON CARREÐO 

JORGE HERNANDO con registro de industria  No. 89903,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 975 al contribuyente  RINCON CADENA 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 89906,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 976 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL PLUSERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 89920,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 977 al contribuyente  GOMEZ OGLIASTRI 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 90089,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 978 al contribuyente  HERRERA 

RODRIGUEZ CARMEN MERCEDES con registro de industria  No. 90132,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 979 al contribuyente  CARREÐO DIAZ NEYI 

MABEL con registro de industria  No. 90187,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 980 al contribuyente  CNS 

COMPUTADORES Y REDES S.A.S. con registro de industria  No. 90230,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 981 al contribuyente  PRADA GALVIS VIDY 

YULED con registro de industria  No. 90246,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 982 al contribuyente  MOYA MENDOZA 

JUVENAL con registro de industria  No. 90274,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 983 al contribuyente  SARMIENTO MARTHA 

con registro de industria  No. 90310,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 984 al contribuyente  CUELLAR MANRIQUE 

YOLANDA con registro de industria  No. 90421,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 985 al contribuyente  CASANOVA OCHOA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 90447,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 986 al contribuyente  SUAREZ CALA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 90486,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 987 al contribuyente  ARENALES 

BARRERA MAYERLIN con registro de industria  No. 90533,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 988 al contribuyente  VILLAMIZAR PAIPA 

FRIESLAND XIOMARA LISSE con registro de industria  No. 90641,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 989 al contribuyente  ASESORIAS Y 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS HOU con registro de industria  No. 90694,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 990 al contribuyente  LUQUE MONSALVE 

ELSA VICTORIA con registro de industria  No. 90699,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 991 al contribuyente  MARIN DE MURILLO 

GUILLERMINA con registro de industria  No. 90707,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 992 al contribuyente  ANTOLINEZ JAIME 

ANGUIE TATIANA con registro de industria  No. 90746,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 993 al contribuyente  ARIAS SOSA 

ESTEBAN con registro de industria  No. 90792,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 994 al contribuyente  ARIAS QUINTERO 

NESTOR con registro de industria  No. 90822,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 995 al contribuyente  PROCESADORA DE 

CARTONES PROCAR S.A.S con registro de industria  No. 90825,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 996 al contribuyente  VERGEL MEZA ALDO 

ERNESTO con registro de industria  No. 90861,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 997 al contribuyente  URIBE ROSALES 

S.A.S. con registro de industria  No. 90889,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 998 al contribuyente  JIMENEZ CAMACHO 

HELGA ROCIO con registro de industria  No. 90900,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 999 al contribuyente  NAVARRO TORRES 

LUCILA con registro de industria  No. 90909,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1000 al contribuyente  RINCON SANCHEZ 

ROSA con registro de industria  No. 90921,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1001 al contribuyente  SILVA GUERRERO 

JEFFERSON MAURICIO con registro de industria  No. 90990,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1002 al contribuyente  FLOREZ DIAZ JOAN 

HARRY con registro de industria  No. 91036,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1003 al contribuyente  GILIBERTI ARDILA 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 91040,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1004 al contribuyente  M & R 

CONSTRUCCION E INGENIERIA S.A.S con registro de industria  No. 91070,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1005 al contribuyente  CONSULTING F&G 

SAS con registro de industria  No. 91105,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1006 al contribuyente  HOMOPHARMA 

PRODUCTOS BIOLOGICOS S.A.S con registro de industria  No. 91126,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1007 al contribuyente  PARDO PAVA LUIS 

ANTONIO con registro de industria  No. 91131,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1008 al contribuyente  ACOSTA 

MONTAÐEZ CAMILO ANTONIO con registro de industria  No. 91142,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1009 al contribuyente  RIOS CARDENAS 

DEIVY ALFONSO con registro de industria  No. 91225,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1010 al contribuyente  VELASQUEZ 

ESTEBAN JUAN CARLOS con registro de industria  No. 91278,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1011 al contribuyente  MENDEZ CHAVEZ 

IRENE con registro de industria  No. 91294,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1012 al contribuyente  LUZ AMPARO 

GOMEZ con registro de industria  No. 91338,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1013 al contribuyente  JAIMES HERRERA 

FABIO EDILBERTO con registro de industria  No. 91362,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1014 al contribuyente  ANPALA S.A.S con 

registro de industria  No. 91373,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1015 al contribuyente  SARMIENTO 

ARAQUE MARIA ELENA con registro de industria  No. 91397,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1016 al contribuyente  JIMENEZ DURAN 

MARLEIBY con registro de industria  No. 91399,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1017 al contribuyente  PRADA RODRIGUEZ 

JAIR ALEXIS con registro de industria  No. 91420,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1018 al contribuyente  ADRIANA DEL 

SOCORRO MARTINEZ PERALTA con registro de industria  No. 91516,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1019 al contribuyente  VALENCIA BUSTOS 

AMINTA con registro de industria  No. 91605,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1020 al contribuyente  ESTEBAN OCHOA 

YANETH con registro de industria  No. 91607,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1021 al contribuyente  PARRA PATIÐO 

GILBERTO con registro de industria  No. 91609,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1022 al contribuyente  HERNANDEZ 

VILLAMIZAR NATHALI con registro de industria  No. 91610,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1023 al contribuyente  PARKING OLE S.A. 

con registro de industria  No. 91650,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1024 al contribuyente  PEREZ MANTILLA 

MARINA con registro de industria  No. 91661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1025 al contribuyente  PLATA ARDILA 

ROBER ALBERTO con registro de industria  No. 91728,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1026 al contribuyente  COLOMBIANA DE 

SERVICIOS PUBLICOS, SOCIED con registro de industria  No. 91823,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1027 al contribuyente  MARTINEZ 

GUERRERO DARLY con registro de industria  No. 91937,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1028 al contribuyente  BARRERA 

GUILLERMINA con registro de industria  No. 92026,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1029 al contribuyente  MANTILLA MUÐOZ 

YILMER JAVIER con registro de industria  No. 92044,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1030 al contribuyente  GUALDRON 

ESCOBAR ALFONSO con registro de industria  No. 92051,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1031 al contribuyente  CARMEN EUGENIA 

LIZARAZO HERRERA con registro de industria  No. 92109,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1032 al contribuyente  PEÐA BARRERA 

MARIA ESPERANZA con registro de industria  No. 92116,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1033 al contribuyente  ORDUZ AYALA 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 92175,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1034 al contribuyente  CALZADO MI LORD 

S.A con registro de industria  No. 92186,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1035 al contribuyente  MYRIAM  LADINO 

AGUILAR con registro de industria  No. 92194,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1036 al contribuyente  NANCY MINELLI 

PEÐA ROA con registro de industria  No. 92251,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1037 al contribuyente  DIANA CAROLINA 

RODRIGUEZ CAMACHO con registro de industria  No. 92271,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1038 al contribuyente  OSUNA MEZA 

WILLIAM con registro de industria  No. 92307,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1039 al contribuyente  MALDONADO 

SANCHEZ GABRIEL con registro de industria  No. 92316,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1040 al contribuyente  TRANSPORTES 

OLEAGINOSOS DE SANTANDER S.A con registro de industria  No. 92318,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1041 al contribuyente  OCHOA PARADA 

GERMAN con registro de industria  No. 92326,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1042 al contribuyente  RODRIGUEZ DE 

GARCIA MARIA ESTHER con registro de industria  No. 92405,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1043 al contribuyente  FLOREZ GONZALEZ 

MONICA NADINE con registro de industria  No. 92406,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1044 al contribuyente  SU┴REZ D═AZ 

HENRY FABIAN con registro de industria  No. 92479,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1045 al contribuyente  RAMIREZ 

GONZALEZ FLOR DELIA con registro de industria  No. 92557,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1046 al contribuyente  OLAVE LAGUADO 

ARCELINDA con registro de industria  No. 92585,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1047 al contribuyente  SANCHEZ CORZO 

FELIX ANTONIO con registro de industria  No. 92634,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1048 al contribuyente  TORRADO CASTRO 

HERNAN ALEXIS con registro de industria  No. 92650,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1049 al contribuyente  BENAVIDEZ 

BENITEZ DIANA DEL CARMEN con registro de industria  No. 92756,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1050 al contribuyente  VARMU S.A.S con 

registro de industria  No. 92778,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1051 al contribuyente  INVERSIONES 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ S.A.S. con registro de industria  No. 93098,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1052 al contribuyente  I5 INVERSIONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 93141,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1053 al contribuyente  GARCIA SILVA 

SEGUNDO con registro de industria  No. 93142,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1054 al contribuyente  OPUS CONSULTING 

S.A.S. con registro de industria  No. 93148,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1055 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

TOYS S.A.S. con registro de industria  No. 93167,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1056 al contribuyente  FEDECOOP con 

registro de industria  No. 93205,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1057 al contribuyente  MANTILLA 

SEPULVEDA ERIKA PATRICIA con registro de industria  No. 93296,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1058 al contribuyente  NIEVES GONZALEZ 

EXPEDITO con registro de industria  No. 93302,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1059 al contribuyente  DECORARCO S.A. 

con registro de industria  No. 93336,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1060 al contribuyente  ORTIZ RAMIREZ 

ANGELA MARIA con registro de industria  No. 93396,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1061 al contribuyente  CARRILLO 

TARAZONA ARAMINTA con registro de industria  No. 93465,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1062 al contribuyente  CLARA INES 

ORDOÐEZ PICO con registro de industria  No. 93505,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1063 al contribuyente  FIGUEROA MADERO 

ELKIN con registro de industria  No. 93532,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1064 al contribuyente  RANGEL 

SARMIENTO MAURICIO con registro de industria  No. 93572,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1065 al contribuyente  PABON RANGEL 

JESUS ALBERTO con registro de industria  No. 93622,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1066 al contribuyente  INDUSTRIAS 

RONEELI COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 93690,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1067 al contribuyente  INGENIERIA DEL 

TERRENO S.A.S. con registro de industria  No. 93691,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1068 al contribuyente  REMOLINA 

GUERRERO GUSTAVO con registro de industria  No. 93753,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1069 al contribuyente  VILLAMIZAR 

SIERRA EDGAR RENE con registro de industria  No. 93803,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1070 al contribuyente  GUTIERREZ RUEDA 

ALIRIO con registro de industria  No. 93811,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1071 al contribuyente  JAIMES PRADA 

YARI ZULAY con registro de industria  No. 93864,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1072 al contribuyente  ARENAS 

CHAVARRIAGA JULY ANDERSON con registro de industria  No. 93920,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1073 al contribuyente  JAVIER AUGUSTO 

HERNANDEZ SUAREZ con registro de industria  No. 94014,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1074 al contribuyente  MESA REYES 

LUCILA con registro de industria  No. 94056,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1075 al contribuyente  VALDERRAMA 

MANUEL ENRIQUE con registro de industria  No. 94073,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1076 al contribuyente  DIAZ OVIEDO NURIA 

con registro de industria  No. 94136,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1077 al contribuyente  RANGEL PARADA 

MANUEL con registro de industria  No. 94148,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1078 al contribuyente  C.Q. INVERSIONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 94184,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1079 al contribuyente  GOMEZ AFANADOR 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 94261,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1080 al contribuyente  MEDICLEX 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 94371,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1081 al contribuyente  ALBARRACIN 

GUTIERREZ JUAN CARLOS con registro de industria  No. 94391,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1082 al contribuyente  SYSTEMICO 

TECHNOLOGY S.A.S con registro de industria  No. 94429,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1083 al contribuyente  ESTRUCTURAS EN 

CONCRETO DELTA SAS con registro de industria  No. 94434,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1084 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS VARIOS GRU con registro de industria  No. 

94487,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1085 al contribuyente  ROJAS PEÐA LUIS 

ANTONIO con registro de industria  No. 94515,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1086 al contribuyente  GOMEZ PRADA 

DIANA IBETH con registro de industria  No. 94544,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1087 al contribuyente  RIVERA TORRES 

JOSE GABRIEL con registro de industria  No. 94545,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1088 al contribuyente  VARGAS ABRIL 

CHRISTIAN con registro de industria  No. 94612,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1089 al contribuyente  GOMEZ DIAZ LIBIA 

con registro de industria  No. 94613,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1090 al contribuyente  INGRID CATALINA 

PEREZ CASTELLANOS con registro de industria  No. 94663,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1091 al contribuyente  DIAZ MEZA DANA 

SARAY con registro de industria  No. 94739,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1092 al contribuyente  RAMIREZ 

HERNANDEZ RUBEN DARIO con registro de industria  No. 94771,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1093 al contribuyente  FUENTES NIÐO 

ELDA YOHANA con registro de industria  No. 94783,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1094 al contribuyente  GARCIA BORRERO 

NORMA INES con registro de industria  No. 94820,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1095 al contribuyente  SUAREZ 

GUTIERREZ NANCY con registro de industria  No. 94832,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1096 al contribuyente  MANTILLA SOCHA 

SERGIO AUGUSTO con registro de industria  No. 94839,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1097 al contribuyente  COMPROMED IPS 

SAS con registro de industria  No. 94878,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1098 al contribuyente  BUCASEGUROS 

S.A.S. con registro de industria  No. 94907,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1099 al contribuyente  SIGAM INGENERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 94948,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1100 al contribuyente  CONSULTORIA Y 

SUMINISTROS DEL ORIENTE S. con registro de industria  No. 94970,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1101 al contribuyente  SIOM INGENERIA DE 

MANTENIMIENTO S.A.S. con registro de industria  No. 95048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1102 al contribuyente  ARDILA VARGAS 

HECTOR LEONARDO con registro de industria  No. 95051,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1103 al contribuyente  PLENITUD 

PSICOLOGICA S.A.S. con registro de industria  No. 95052,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1104 al contribuyente  PEÐALOZA DE 

SIERRA ESPERANZA con registro de industria  No. 95063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1105 al contribuyente  HUERTAS 

DOMINGUEZ NATALIA ESPERANZA con registro de industria  No. 95068,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1106 al contribuyente  CALDERON LEAL 

ESTHER con registro de industria  No. 95091,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1107 al contribuyente  CAMARGO 

MURALLAS LUZ MARINA con registro de industria  No. 95161,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1108 al contribuyente  GARCIA NARVAEZ 

JAIME con registro de industria  No. 95162,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1109 al contribuyente  DROGEN S.A.S con 

registro de industria  No. 95214,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1110 al contribuyente  PROYECTOS Y 

MAQUINARIAS COLOMBIA LTDA - con registro de industria  No. 95246,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1111 al contribuyente  COMPLETION 

SERVICES SUCURSAL COLOMBIA con registro de industria  No. 95263,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1112 al contribuyente  CORPORACION 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO EMPR con registro de industria  No. 95269,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1113 al contribuyente  390║ INFORMATION 

TECHNOLOGY S.A.S. - 390 con registro de industria  No. 95311,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1114 al contribuyente  DYSOLVER DEL 

ORIENTE S.A.S con registro de industria  No. 95312,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1115 al contribuyente  JOSE IGNACIO 

RINCON MURALLAS con registro de industria  No. 95323,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1116 al contribuyente  SERVICIOS 

SOLIDARIOS INTEGRALES COOPERAT con registro de industria  No. 95358,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1117 al contribuyente  FUNDACION PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE con registro de industria  No. 95393,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1118 al contribuyente  CENTRO DE ALTOS 

ESTUDIOS EMPRESARIALES C con registro de industria  No. 95394,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1119 al contribuyente  DORA MARIA 

GIRALDO BARBOSA con registro de industria  No. 95399,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1120 al contribuyente  LUISA FERNANDA 

CARO GONZALEZ con registro de industria  No. 95419,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1121 al contribuyente  COBROS Y 

RECAUDOS ESPECIALIZADOS S.A.S. con registro de industria  No. 95421,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1122 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

PLASTYPAN SAS con registro de industria  No. 95469,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1123 al contribuyente  TUBOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS S.A.S. - con registro de industria  No. 95497,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1124 al contribuyente  INMOBILIARIA 

ANIKRA S.A.S. con registro de industria  No. 95504,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1125 al contribuyente  JOSE MANUEL 

OJEDA SANABRIA con registro de industria  No. 95518,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1126 al contribuyente  YENIS DEL 

SOCORRO CASALINS FONTALVO con registro de industria  No. 95520,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1127 al contribuyente  FACCES 

FUNDACION PARA LA ASISTENCIA SOCI con registro de industria  No. 95529,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1128 al contribuyente  JULY KATERIN 

LEAL PEREZ con registro de industria  No. 95546,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1129 al contribuyente  EDWARD ALFONSO 

VILLAMIZAR CELIS con registro de industria  No. 95552,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1130 al contribuyente  HERNAN  ESPITIA 

PEREZ con registro de industria  No. 95568,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1131 al contribuyente  CIELO MARIA DIAZ 

CEDIEL con registro de industria  No. 95647,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1132 al contribuyente  SANITUBO 

MONTAJES S.A.S con registro de industria  No. 95652,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1133 al contribuyente  PATROL SYSTEMS 

S.A.S. con registro de industria  No. 95723,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1134 al contribuyente  ROJAS ANAYA LUIS 

FERNANDO con registro de industria  No. 95740,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1135 al contribuyente  SANCHEZ 

VILLARREAL MARIELA con registro de industria  No. 95752,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1136 al contribuyente  ROMERO 

LASPRILLA HERIBERTO con registro de industria  No. 95783,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1137 al contribuyente  ARGUELLO 

MENDEZ AVIGAIL con registro de industria  No. 95862,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1138 al contribuyente  FERREIRA 

FERREIRA ANGEL MIGUEL con registro de industria  No. 95881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1139 al contribuyente  BORDADOS 

DALEJA SAS con registro de industria  No. 95886,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1140 al contribuyente  LAMUS PRADA 

YANET con registro de industria  No. 95919,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1141 al contribuyente  GROUP E&P 

IMPORTACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 95960,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1142 al contribuyente  SALCEDO 

BARBOSA DANIEL CRISANTO con registro de industria  No. 96031,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1143 al contribuyente  MUÐOZ FORERO 

JAIRO con registro de industria  No. 96070,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1144 al contribuyente  VELANDIA 

GUERRERO ARNULFO con registro de industria  No. 96162,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1145 al contribuyente  PINZON NIÐO 

JACKELINE con registro de industria  No. 96169,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1146 al contribuyente  GARAVITO 

MENDOZA ANA TULIA con registro de industria  No. 96175,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1147 al contribuyente  CRUZ DE ARENAS 

MANUELA con registro de industria  No. 96183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1148 al contribuyente  VILLAMIZAR 

CONTRERAS LIBIA JANETH con registro de industria  No. 96301,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1149 al contribuyente  CARMEN ELISA 

RUEDA GUERRERO con registro de industria  No. 96413,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1150 al contribuyente  COTRANSCOL 

S.A.S. con registro de industria  No. 96486,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1151 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1151 al contribuyente  SANTOS GOMEZ 

GUILLERMO con registro de industria  No. 96525,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1152 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1152 al contribuyente  MALES CONEJO 

ROJAS ARISTIDEZ con registro de industria  No. 96544,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1153 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1153 al contribuyente  PEREZ HURTADO 

DAVID con registro de industria  No. 96552,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1154 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1154 al contribuyente  IBARRA VELOZA 

MARLYN YOHANA con registro de industria  No. 96603,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1155 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1155 al contribuyente  MORALES 

SALGADO ALICIA con registro de industria  No. 96644,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1156 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1156 al contribuyente  YEIMY EDUARDO 

PAEZ BAYONA con registro de industria  No. 96716,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1157 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1157 al contribuyente  RODRIGUEZ 

ARENAS GLORIA SMIT con registro de industria  No. 96736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1158 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1158 al contribuyente  ACEROS DIAZ JUAN 

MIGUEL con registro de industria  No. 96803,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1159 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1159 al contribuyente  ACERO DIAZ JESUS 

con registro de industria  No. 96805,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1160 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1160 al contribuyente  ACEROS DIAZ 

WILLIAN con registro de industria  No. 96809,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1161 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1161 al contribuyente  PINTO LUNA HEIDY 

con registro de industria  No. 96817,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1162 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1162 al contribuyente  KATALOGAR SAS 

con registro de industria  No. 96818,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1163 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1163 al contribuyente  TRIANA SUPELANO 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 96908,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1164 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1164 al contribuyente  BARCENAS JAIMES 

FLOR ELVA con registro de industria  No. 96947,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1165 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1165 al contribuyente  ALPHAMEDICAL 

IMPORTACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 96958,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1166 al contribuyente  MANTILLA 

AFANADOR HERNANDO con registro de industria  No. 96973,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1167 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MAYORCA FABIAN con registro de industria  No. 97034,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1168 al contribuyente  RUEDA PLATA 

JAIME con registro de industria  No. 97059,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1169 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

FERAL S.A.S. con registro de industria  No. 97082,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1170 al contribuyente  INVERSIONES 90 

MILLAS S.A.S. con registro de industria  No. 97124,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1171 al contribuyente  SANCHEZ CHACON 

EDGAR con registro de industria  No. 97133,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1172 al contribuyente  PARDO RIOS NUBIA 

con registro de industria  No. 97168,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1173 al contribuyente  VARGAS GARCIA 

OSCAR ORLANDO con registro de industria  No. 97278,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1174 al contribuyente  HERNANDEZ 

HERNANDEZ YENY MAYERLYNG con registro de industria  No. 97295,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1175 al contribuyente  OVACION S.A.S con 

registro de industria  No. 97298,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1176 al contribuyente  EDWAR ANDERSON 

CARDENAS GALVAN con registro de industria  No. 97313,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1177 al contribuyente  VARGAS TAFUR 

NORA con registro de industria  No. 97319,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1178 al contribuyente  CAMACHO VERGEL 

MARTHA CECILIA con registro de industria  No. 97331,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1179 al contribuyente  SIERRA FLOREZ 

GIOVANNY EUAN con registro de industria  No. 97355,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1180 al contribuyente  JACQUELINE  NIÐO 

DUARTE con registro de industria  No. 97359,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1181 al contribuyente  MORENO ROJAS 

OMAR con registro de industria  No. 97368,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1182 al contribuyente  CARVAJAL GOMEZ 

JORGE JOEL con registro de industria  No. 97426,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1183 al contribuyente  C▄ENTAS A&G 

CONTABILIDAD Y AUDITORIA S.A con registro de industria  No. 97464,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1184 al contribuyente  OSCAR  APARICIO 

JAIMES con registro de industria  No. 97512,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1185 al contribuyente  VILLEGAS CLARO 

DIOCELINA con registro de industria  No. 97521,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1186 al contribuyente  GUERRA ESCOBAR 

YEIDER JACOB con registro de industria  No. 97531,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1187 al contribuyente  NAVARRO OLEJUA 

YURLEY TATIANA con registro de industria  No. 97593,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1188 al contribuyente  ANAYA ARMIROLA 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 97608,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1189 al contribuyente  LEON BAUTISTA 

JUDY AMPARO con registro de industria  No. 97683,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1190 al contribuyente  ORLANDO  DIAZ 

RUEDA con registro de industria  No. 97736,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1191 al contribuyente  PAOLA TATIANA 

PUMAREJO USEDA con registro de industria  No. 97746,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1192 al contribuyente  PIÐERES SANCHEZ 

YOLANDA con registro de industria  No. 97891,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1193 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA MUNDIORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 97931,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1194 al contribuyente  OSORIO AGUIRRE 

NINFA SOFIA con registro de industria  No. 97951,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1195 al contribuyente  CADENA SANCHEZ 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 97965,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1196 al contribuyente  RICO BERBESI 

NUBIA STELLA con registro de industria  No. 98022,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1197 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MANTILLA ENRIQUE con registro de industria  No. 98039,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1198 al contribuyente  PEREZ TOVAR JOEL 

HELI con registro de industria  No. 98054,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1199 al contribuyente  FERRETERIA 

AGRICOLA Y SEGURIDAD INDUSTRI con registro de industria  No. 98084,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1200 al contribuyente  EDWING MAURICIO 

MARIN ARENALES con registro de industria  No. 98164,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1201 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1201 al contribuyente  SUAREZ JOSEFINA 

con registro de industria  No. 98244,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1202 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1202 al contribuyente  URIBE ARDILA LUZ 

DARY con registro de industria  No. 98328,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1203 al contribuyente  RIVERO GIL EDDY 

FERNANDA con registro de industria  No. 98343,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1204 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1204 al contribuyente  MATEUS MOYANO 

NELSON con registro de industria  No. 98349,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1205 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1205 al contribuyente  CADENA ORTIZ 

JOHANNA ANDREA con registro de industria  No. 98376,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1206 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1206 al contribuyente  PALACIO MUÐOZ 

OSWALD ANTONIO con registro de industria  No. 98437,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1207 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1207 al contribuyente  MOGOLLON 

VILLAMIZAR GERMAN DUVAN con registro de industria  No. 98456,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1208 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1208 al contribuyente  GONZALEZ LUIS 

FRANCISCO con registro de industria  No. 98485,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1209 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1209 al contribuyente  PASAPORTE 

EXPRESS S.A.S con registro de industria  No. 98491,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1210 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1210 al contribuyente  CONSTRUCTORA Q-

DELTA S.A.S. con registro de industria  No. 98517,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1211 al contribuyente  TEATINO ANA ROSA 

con registro de industria  No. 98552,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1212 al contribuyente  GOMEZ BLANCO 

GRACIELA con registro de industria  No. 98645,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1213 al contribuyente  AGUILAR 

ESTUPIÐAN SANDRA BIBIANA con registro de industria  No. 98831,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1214 al contribuyente  GAMBOA GAMBOA 

JOSE DOMINGO con registro de industria  No. 98837,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1215 al contribuyente  PRADA ACEVEDO 

YUNEYRA con registro de industria  No. 98843,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1216 al contribuyente  DIFARGO 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 98857,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1217 al contribuyente  CALA ROSA 

HELENA con registro de industria  No. 98909,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1218 al contribuyente  SANGUINO 

MADARIAGA GIOVANNI con registro de industria  No. 98917,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1219 al contribuyente  GONZALEZ 

MARISOL con registro de industria  No. 98939,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1220 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL TORINO S.A.S con registro de industria  No. 98994,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1221 al contribuyente  BARCENAS ABIGAIL 

con registro de industria  No. 98997,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1222 al contribuyente  GONZALEZ GARCIA 

HERMES con registro de industria  No. 99042,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1223 al contribuyente  FIGUEROA VARGAS 

MARLEN ALEXA con registro de industria  No. 99051,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1224 al contribuyente  JAIMES RUEDA LUZ 

ALCIRA con registro de industria  No. 99052,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1225 al contribuyente  ORIGINAR 

SOLUCIONES SAS con registro de industria  No. 99066,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1226 al contribuyente  GERMAN  FLOREZ 

ANGARITA con registro de industria  No. 99079,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1227 al contribuyente  GUTIERREZ 

BAYONA YOHANA ANDREA con registro de industria  No. 99090,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1228 al contribuyente  OCAMPO ZULUAGA 

HERNANDO DE JESUS con registro de industria  No. 99094,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1229 al contribuyente  LOPEZ SUAREZ 

ERIKA MILEXA con registro de industria  No. 99096,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1230 al contribuyente  NIETO RAMIREZ 

MARIO ALEXANDER con registro de industria  No. 99123,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1231 al contribuyente  GOMEZ DUQUE 

JOAQUIN EMILIO con registro de industria  No. 99139,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1232 al contribuyente  ROZO ROLON 

HENRY ANTONIO con registro de industria  No. 99187,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1233 al contribuyente  QUINTERO 

PEINADO HENRY DE JESUS con registro de industria  No. 99276,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1234 al contribuyente  CASTAÐEDA 

MOSQUERA IVAN con registro de industria  No. 99288,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1235 al contribuyente  DIDIMO  MENDEZ 

MAYORGA con registro de industria  No. 99309,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1236 al contribuyente  GAMBOA PEÐA 

HEIDY ANDREA con registro de industria  No. 99341,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1237 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GARCIA LEONARDO con registro de industria  No. 99368,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1238 al contribuyente  REYES ROJAS 

RUBIELA con registro de industria  No. 99409,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1239 al contribuyente  MONRROY 

NARANJO MARLY JOHANNA con registro de industria  No. 99414,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1240 al contribuyente  SANCHEZ 

ERNESTINA con registro de industria  No. 99420,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1241 al contribuyente  TELLEZ DE 

CALDERON ALICIA con registro de industria  No. 99456,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1242 al contribuyente  ADARME SARET 

YULECSY con registro de industria  No. 99521,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1243 al contribuyente  TECNICAS DE 

ALUMINIO COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 99534,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1244 al contribuyente  MARIA DE JESUS 

GOMEZ MANCILLA con registro de industria  No. 99593,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1245 al contribuyente  LAMUS CASTILLO 

HENRY con registro de industria  No. 99609,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1246 al contribuyente  LOPEZ GOMEZ 

EMILSE con registro de industria  No. 99617,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1247 al contribuyente  DUARTE LADINO 

ELICEO con registro de industria  No. 99683,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1248 al contribuyente  RICARDO  PRIETO 

LEON con registro de industria  No. 99707,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1249 al contribuyente  SUAREZ PACHECO 

WILSON con registro de industria  No. 99715,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1250 al contribuyente  GEOMATICA 

SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 99778,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1251 al contribuyente  LIZCANO BAUTISTA 

ISMAEL con registro de industria  No. 99818,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1252 al contribuyente  DETERGENTES 

LTDA con registro de industria  No. 99835,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1253 al contribuyente  GALINDO 

CARVAJAL JHON FAUSTO con registro de industria  No. 99864,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1254 al contribuyente  UNETUR - UNIDAD 

DE NEGOCIOS TURISTICOS S con registro de industria  No. 99876,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1255 al contribuyente  HERRERA FERREL 

BEATRIZ RUBY con registro de industria  No. 99924,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1256 al contribuyente  OTERO PORRAS 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 99926,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1257 al contribuyente  CAMACHO PINZON 

EULALIA con registro de industria  No. 99948,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1258 al contribuyente  CASTILLO 

ECHEVERRIA ANGIE ESTEFANIA con registro de industria  No. 99962,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1259 al contribuyente  INDUSTRIAS JESUS 

SERRANO INDJESER SAS con registro de industria  No. 99982,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1260 al contribuyente  MILLAN GUTIERREZ 

JOHN EDINSON con registro de industria  No. 100027,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1261 al contribuyente  VESGA LOPEZ 

DAISY JOHANA con registro de industria  No. 100056,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1262 al contribuyente  ACEROS NUÐEZ 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 100079,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1263 al contribuyente  PAULA CHINCHILLA 

PINZON con registro de industria  No. 100083,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1264 al contribuyente  NUTRIALIANZA 

S.A.S. con registro de industria  No. 100103,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1265 al contribuyente  CASTAÐO 

HERNANDEZ ISMAEL con registro de industria  No. 100104,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1266 al contribuyente  ALFONSO 

GUTIERREZ WILSON ARLEY con registro de industria  No. 100116,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1267 al contribuyente  SANABRIA CORZO 

JOSE MIGUEL con registro de industria  No. 100119,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1268 al contribuyente  CAICEDO ASCANIO 

CARMEN ROQUE con registro de industria  No. 100244,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1269 al contribuyente  CABRALES 

SANJUAN FERNANDO ALVEIRO con registro de industria  No. 100254,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1270 al contribuyente  CORREA 

GUTIERREZ JORGE ARMANDO con registro de industria  No. 100304,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1271 al contribuyente  PIEDRAHITA 

VUELVAS CRISTOBAL con registro de industria  No. 100372,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1272 al contribuyente  RAMIREZ 

AFANADOR ESPERANZA con registro de industria  No. 100394,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1273 al contribuyente  ZARATE BELLO 

MARIA CAROLINA con registro de industria  No. 100397,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1274 al contribuyente  BENITEZ JAIMES 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 100408,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1275 al contribuyente  MCS COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 100470,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1276 al contribuyente  VILLEGAS RUIZ 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 100487,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1277 al contribuyente  ROJAS PACHECO 

WILSON DUVAN con registro de industria  No. 100514,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1278 al contribuyente  NARANJO MARIÐO 

SERGIO con registro de industria  No. 100523,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1279 al contribuyente  GALVES 

MELGAREJO LEIDY KATHERINE con registro de industria  No. 100582,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1280 al contribuyente  ARCINIEGAS 

GLADYS CECILIA con registro de industria  No. 100585,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1281 al contribuyente  RODRIGUEZ 

AFANADOR WILSON ANDRES con registro de industria  No. 100592,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1282 al contribuyente  MANTILLA 

CORREDOR MARGARITA con registro de industria  No. 100602,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1283 al contribuyente  BARRIOS JAIMES 

LUCERO con registro de industria  No. 100636,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1284 al contribuyente  GELVEZ NARANJO 

YOHANA con registro de industria  No. 100657,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1285 al contribuyente  ARDILA FONTECHA 

HARLEY DAVINSON con registro de industria  No. 100665,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1286 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1286 al contribuyente  MEDINA LANDINEZ 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 100669,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1287 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1287 al contribuyente  FIGUEROA PINTO 

ANDREA GIMENA con registro de industria  No. 100673,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1288 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1288 al contribuyente  JAIMES RICO ELDA 

YANIRA con registro de industria  No. 100695,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1289 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1289 al contribuyente  SUPELANO 

BENITEZ FERNANDO con registro de industria  No. 100698,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1290 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1290 al contribuyente  SANCHEZ ALIRIO 

con registro de industria  No. 100716,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1291 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1291 al contribuyente  MANRIQUE DE 

CONTRERAS MARIA ELOINA con registro de industria  No. 100758,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1292 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1292 al contribuyente  DIAZ ESTRADA 

JESITH ALFONSO con registro de industria  No. 100770,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1293 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1293 al contribuyente  INGENIERIA 

DETALLADA SAS con registro de industria  No. 100779,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1294 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1294 al contribuyente  ROA AVELLANEDA 

WILSON con registro de industria  No. 100834,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1295 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1295 al contribuyente  CHIQUILLO 

CARRASCAL MANUEL con registro de industria  No. 100871,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1296 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1296 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BETANCURT JUAN SERGIO con registro de industria  No. 100921,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1297 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1297 al contribuyente  GRIMALDOS 

VARGAS MAYRA FERNANDA con registro de industria  No. 100947,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1298 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1298 al contribuyente  LOZADA ALARCON 

NELSY con registro de industria  No. 100948,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1299 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1299 al contribuyente  DORIS  VARGAS 

VELASCO con registro de industria  No. 100994,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1300 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1300 al contribuyente  CORTES TORRES 

NATALY con registro de industria  No. 101009,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1301 al contribuyente  BLANCO MEDINA 

LUIS ALEJANDRO con registro de industria  No. 101037,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1302 al contribuyente  CORAL GAMES 

S.A.S con registro de industria  No. 101141,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1303 al contribuyente  DIAZ HERRERA 

GLADYS YOHANA con registro de industria  No. 101319,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1304 al contribuyente  TRACK LINE S.A.S 

con registro de industria  No. 101320,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1305 al contribuyente  ARCHILA 

VILLAMIZAR LUSWIN con registro de industria  No. 101349,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1306 al contribuyente  QUITIAN RAUL con 

registro de industria  No. 101439,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1307 al contribuyente  GOMEZ SALAS 

SEANER WISNEIRETH con registro de industria  No. 101450,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1308 al contribuyente  CENTRO DE 

SERVICIOS CREDITICIOS S.A con registro de industria  No. 101455,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1309 al contribuyente  SILVA GAMBOA 

FABIAN CALIXTO con registro de industria  No. 101468,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1310 al contribuyente  INSTITUTO 

NEUROCARDIOVASCULAR S.A.S. con registro de industria  No. 101549,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1311 al contribuyente  MORA 

CASTELLANOS JOHANA JUDITH con registro de industria  No. 101564,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1312 al contribuyente  VELASQUEZ LOPEZ 

LEIDY KATHERINE con registro de industria  No. 101600,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1313 al contribuyente  GOMEZ ORTIZ 

CRISTIAN ELIECER con registro de industria  No. 101604,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1314 al contribuyente  CHAHIN MARTINEZ 

JORGE FABIAN con registro de industria  No. 101610,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1315 al contribuyente  GARCIA DURAN 

YURLEY con registro de industria  No. 101629,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1316 al contribuyente  MUÐOZ PEÐA 

NANCY con registro de industria  No. 101646,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1317 al contribuyente  PALMAS 

RESTAURANTE con registro de industria  No. 101691,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1318 al contribuyente  GARCIA SUAREZ 

MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 101872,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1319 al contribuyente  ABV 

CONSTRUCCIONES SAS con registro de industria  No. 101910,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1320 al contribuyente  MARIÐO JAIMES 

JOSE MAURICIO con registro de industria  No. 101911,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1321 al contribuyente  TRANSPORTE DE 

CONCRETOS COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 101912,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1322 al contribuyente  ELDA  SILVA DIAZ 

con registro de industria  No. 101967,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1323 al contribuyente  LUISA FERNANDA 

ARDILA RODRIGUEZ con registro de industria  No. 101974,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1324 al contribuyente  MAURICIO 

CARVAJAL SHOES AND BAGS S.A.S con registro de industria  No. 101997,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1325 al contribuyente  ESTRELLA 

ORIENTAL S.A.S. con registro de industria  No. 102012,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1326 al contribuyente  JIAN JIE LIAN con 

registro de industria  No. 102065,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1327 al contribuyente  CASA DURAN 

INMOBILIARIA S.A.S con registro de industria  No. 102079,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1328 al contribuyente  NAPERPLAST S.A.S 

con registro de industria  No. 102082,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1329 al contribuyente  RIVERO LUGO 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 102123,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1330 al contribuyente  ORDOÐEZ CAICEDO 

URSULA ANDREA con registro de industria  No. 102128,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1331 al contribuyente  BLANCO SANCHEZ 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 102160,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1332 al contribuyente  CASTILLO TELLEZ 

JOHAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 102181,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1333 al contribuyente  VELANDIA MEJIA 

DANIEL MAURICIO con registro de industria  No. 102233,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1334 al contribuyente  MELUAR MECANICA 

INDUSTRIAL S.A.S. con registro de industria  No. 102246,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1335 al contribuyente  MATEUS FLOREZ 

GLORIA con registro de industria  No. 102305,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1336 al contribuyente  VILLABONA 

BELTRAN JESUS MARIA con registro de industria  No. 102306,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1337 al contribuyente  CENTRO DE 

EVOLUCIËN ORGANIZACIONAL INTEL con registro de industria  No. 102404,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1338 al contribuyente  CRUZ GALLO 

BLANCA LILIA con registro de industria  No. 102491,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1339 al contribuyente  CESAR  ALVARADO 

ORTIZ con registro de industria  No. 102633,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1340 al contribuyente  LIDERAZGO Y 

COMPROMISO S.A.S. con registro de industria  No. 102723,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1341 al contribuyente  LOZANO PRIETO 

JOSE DANIEL con registro de industria  No. 102733,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1342 al contribuyente  INGCODES S.A.S. 

con registro de industria  No. 102812,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1343 al contribuyente  NUÐEZ CAMACHO 

VANESSA JAZMIN con registro de industria  No. 102837,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1344 al contribuyente  CABRERA TORRES 

JOHN JAIRO con registro de industria  No. 102899,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1345 al contribuyente  IBARRA VELOZA 

TULSY MARYSELA con registro de industria  No. 102902,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1346 al contribuyente  OS 

IMPORTACIONES SAS con registro de industria  No. 102926,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1347 al contribuyente  ANTONIO RANGEL 

BLANCO con registro de industria  No. 102950,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1348 al contribuyente  LIDERAZGO 

AGROPECUARIO SOCIEDAD POR ACCI con registro de industria  No. 102969,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1349 al contribuyente  CACERES LEAL 

JOSE ALEXIS con registro de industria  No. 103048,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1350 al contribuyente  RUEDA GUERRERO 

YAMILE con registro de industria  No. 103049,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1351 al contribuyente  GRUPO FXA S A S 

con registro de industria  No. 103073,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1352 al contribuyente  ELKIN ALBEIRO 

SANCHEZ GUTIERREZ con registro de industria  No. 103084,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1353 al contribuyente  MISION SALUD 

INTERNACIONAL SAS con registro de industria  No. 103154,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1354 al contribuyente  ANGEL MARIA 

OSORIO HENAO con registro de industria  No. 103156,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1355 al contribuyente  FARMESAN 

EQUIPOS MEDICOS S.A.S con registro de industria  No. 103163,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1356 al contribuyente  IBIS S.A. con registro 

de industria  No. 103165,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1357 al contribuyente  JAVIER  CARDENAS 

GOMEZ con registro de industria  No. 103182,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1358 al contribuyente  LIDERAZGO 

EDUCATIVO SOCIEDAD POR ACCIONE con registro de industria  No. 103190,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1359 al contribuyente  LIDERAZGO 

HUMANITARIO SOCIEDAD POR ACCIO con registro de industria  No. 103202,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1360 al contribuyente  DURAN ARAQUE 

OSCAR DARIO con registro de industria  No. 103229,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1361 al contribuyente  MONTAJES & 

DESMONTAJES MAXI GRUAS S.A.S. con registro de industria  No. 103236,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1362 al contribuyente  COMPALCELL 

IMPORT S.A.S. con registro de industria  No. 103248,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1363 al contribuyente  COEFECTIVA S.A.S. 

con registro de industria  No. 103261,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1364 al contribuyente  PRODEK LTDA con 

registro de industria  No. 103311,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1365 al contribuyente  CLICK 

PRODUCTIONS S.A.S. con registro de industria  No. 103337,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1366 al contribuyente  FRANCO PABON 

DALGY VIVIANA con registro de industria  No. 103355,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1367 al contribuyente  GALWAY 

RESOURCES HOLDCO LTD SUCURSAL COL con registro de industria  No. 103357,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1368 al contribuyente  MARITZA  ARIAS 

PIÐERES con registro de industria  No. 103372,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1369 al contribuyente  BANEPX S.A.S con 

registro de industria  No. 103383,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1370 al contribuyente  

MULTIPROMOCIONALES S.A.S con registro de industria  No. 103385,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1371 al contribuyente  JORGE ENRRIQUE 

SERRANO GOMEZ con registro de industria  No. 103472,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1372 al contribuyente  INGENIERIA Y 

SERVICIOS LTDA con registro de industria  No. 103475,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1373 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

ANDINA con registro de industria  No. 103522,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1374 al contribuyente  SAMPAYO 

GUERRERO ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 103558,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1375 al contribuyente  ORTIZ BLANCO 

ALICIA con registro de industria  No. 103571,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1376 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

CIVILCOL S.A.S con registro de industria  No. 103628,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1377 al contribuyente  CONSORCIO 

COLOMBIA con registro de industria  No. 103649,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1378 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

EME SERTICOL con registro de industria  No. 103654,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1379 al contribuyente  GASOIL SERVICES 

S.A.S. E.S.P. con registro de industria  No. 103682,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1380 al contribuyente  REYES RUEDA 

RONALD con registro de industria  No. 103727,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1381 al contribuyente  PATRICIA PASTORA 

RODRIGUEZ ESCUDERO con registro de industria  No. 103759,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1382 al contribuyente  BIBIAN VANESSA 

GARZON CHAVEZ con registro de industria  No. 103771,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1383 al contribuyente  PORTMAN 

IMPORTACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 103774,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1384 al contribuyente  ROJAS BARRAGAN 

ONOFRE con registro de industria  No. 103815,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1385 al contribuyente  CONCEPTO 

EMPRESARIAL A&M S.A.S. con registro de industria  No. 103821,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1386 al contribuyente  FLOREZ MONSALVE 

PEDRO PABLO con registro de industria  No. 103868,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1387 al contribuyente  ZAFRA MOGOLLON 

AYNES MARIA con registro de industria  No. 103872,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1388 al contribuyente  SUAREZ DUARTE 

ADELA con registro de industria  No. 103875,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1389 al contribuyente  JOSE ANTONIO 

GOMEZ MALAGON con registro de industria  No. 103891,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1390 al contribuyente  BAUTISTA ALVAREZ 

CRISTIAN con registro de industria  No. 103966,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1391 al contribuyente  ORLANDO BLANCO 

OCHOA con registro de industria  No. 103995,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1392 al contribuyente  ALMEIDA 

SEPULVEDA ALBERTO con registro de industria  No. 104001,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1393 al contribuyente  OPERADORES 

FARMACEUTICOS S.A.S. con registro de industria  No. 104005,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1394 al contribuyente  GUERRERO 

ZAMBRANO YENY JOHANA con registro de industria  No. 104050,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1395 al contribuyente  PORTILLA 

BECERRA ROBERTO con registro de industria  No. 104064,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1396 al contribuyente  VILLABONA VEGA 

MARLY CAROLINA con registro de industria  No. 104088,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1397 al contribuyente  AMAYA SOLANO 

MARTHA con registro de industria  No. 104118,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1398 al contribuyente  HIGUERA SUAREZ 

EVARISTO con registro de industria  No. 104166,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1399 al contribuyente  GRUPO RSTI SAS 

E.S.P. con registro de industria  No. 104178,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1400 al contribuyente  DAVID ENRIQUE 

MOLINA SEGURA con registro de industria  No. 104217,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1401 al contribuyente  PRIETO TORRES 

VICTOR ANDRES con registro de industria  No. 104236,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1402 al contribuyente  ORDUZ SARMIENTO 

MONIKA VIVIANA con registro de industria  No. 104241,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1403 al contribuyente  CREACIONES 

PINTICAS S.A.S. con registro de industria  No. 104271,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1404 al contribuyente  RODRIGO  

VANEGAS VANEGAS con registro de industria  No. 104312,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1405 al contribuyente  CORREA NAVAS 

JOSE DAVID con registro de industria  No. 104355,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1406 al contribuyente  HORMIGON 

COLOMBIA S.A. con registro de industria  No. 104412,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1407 al contribuyente  FREDY  

CRSITNACHO PEÐARANDA con registro de industria  No. 104421,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1408 al contribuyente  ORDUZ LEON 

VICTOR MANUEL con registro de industria  No. 104481,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1409 al contribuyente  RIVERA ESPARZA 

NANCY JANETH con registro de industria  No. 104537,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1410 al contribuyente  SALCEDO GELVEZ 

RICARDO con registro de industria  No. 104548,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1411 al contribuyente  ADMINISTRAR 

CJ.RAM S.A.S. con registro de industria  No. 104598,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1412 al contribuyente  GIL HIGUITA 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 104603,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1413 al contribuyente  MUNEVAR 

CARRILLO ALFONSO con registro de industria  No. 104624,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1414 al contribuyente  LISSETH YAJAIRA 

MARTINEZ VARGAS con registro de industria  No. 104634,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1415 al contribuyente  CARVAJAL GOMEZ 

ZAYDA JOHANNA con registro de industria  No. 104736,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1416 al contribuyente  RUEDA WILSON 

FERNANDO con registro de industria  No. 104809,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1417 al contribuyente  SIERRA BECERRA 

MARIA CRISTINA con registro de industria  No. 104817,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1418 al contribuyente  PELAYO ACUÐA 

RAUL ANDRES con registro de industria  No. 104835,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1419 al contribuyente  DAVILA 

HERNANDEZ LINA MARIA con registro de industria  No. 104895,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1420 al contribuyente  BENESTARE SAS 

con registro de industria  No. 104897,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1421 al contribuyente  GRUPO TEMAKI 

SAS con registro de industria  No. 104960,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1422 al contribuyente  CAVAMAR & GRILL 

S.A.S con registro de industria  No. 105006,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1423 al contribuyente  TOLEDO RINCON 

EDINSO JAVIER con registro de industria  No. 105008,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1424 al contribuyente  ACEROS PABON 

SAMUEL con registro de industria  No. 105029,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1425 al contribuyente  OCHOA ROJAS 

NIDIA SORAYA con registro de industria  No. 105048,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1426 al contribuyente  VILLAMIZAR JAIMES 

EDGAR ENRIQUE con registro de industria  No. 105141,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1427 al contribuyente  GALLO GOMEZ 

EDGAR con registro de industria  No. 105153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1428 al contribuyente  JURADO ACEVEDO 

RUTH LILIANA con registro de industria  No. 105177,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1429 al contribuyente  CASTELLANOS 

COGOLLO MARTHA ISABEL con registro de industria  No. 105178,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1430 al contribuyente  BALLESTEROS 

CABALLERO MARTHA con registro de industria  No. 105182,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1431 al contribuyente  CUADROS MIGUEL 

con registro de industria  No. 105257,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1432 al contribuyente  CASTILLO 

HERRERA JOHANNA MARCELA con registro de industria  No. 105269,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1433 al contribuyente  ALVAREZ 

CABALLERO EDGAR ANDRES con registro de industria  No. 105325,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1434 al contribuyente  ACEVEDO GELVEZ 

EMILIANO con registro de industria  No. 105344,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1435 al contribuyente  MARIA ANGELICA 

PRADA VEGA con registro de industria  No. 105347,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1436 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CAMARGO DIANA PATRICIA con registro de industria  No. 105403,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1437 al contribuyente  PIESCHACON 

VARGAS LUZ STELLA con registro de industria  No. 105461,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1438 al contribuyente  TRES SEMILLAS 

LABS - TECHNOLOGY AND DIGI con registro de industria  No. 105464,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1439 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

Y ACABADOS MARTINEZ S.A.S con registro de industria  No. 105467,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1440 al contribuyente  ECOPRINT-TOSHIBA 

SAS con registro de industria  No. 105543,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1441 al contribuyente  PARRA VEJARANO 

LAURA ESMERALDA con registro de industria  No. 105550,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1442 al contribuyente  TAMAYO ARDILA 

MARLON ORLANDO con registro de industria  No. 105556,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1443 al contribuyente  GUTIERREZ 

RODRIGUEZ YURY ALEXANDRA con registro de industria  No. 105579,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1444 al contribuyente  INDUSTRIAS 

IDEALUM SAS con registro de industria  No. 105662,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1445 al contribuyente  ALARCON 

SARMIENTO VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 105663,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1446 al contribuyente  EDITH GALVIS 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 105705,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1447 al contribuyente  CORREDOR 

SUAREZ CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 105718,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1448 al contribuyente  ROJAS ARDILA 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 105728,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1449 al contribuyente  GIL ARDILA DAVID 

con registro de industria  No. 105828,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1450 al contribuyente  BERNAL CASTRO 

MARIA JAEL con registro de industria  No. 105847,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1451 al contribuyente  URIBE VERA 

FABIAN HERNANDO con registro de industria  No. 105858,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1452 al contribuyente  LEAL MARIÐO 

HORACIO con registro de industria  No. 105865,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1453 al contribuyente  BELTRAN GARCIA 

NUBIA con registro de industria  No. 106001,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1454 al contribuyente  LUZ MARINA 

MARTINEZ SANCHEZ con registro de industria  No. 106014,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1455 al contribuyente  BOTELLO 

SANTIAGO YURLEY con registro de industria  No. 106028,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1456 al contribuyente  CARLOS JOSE 

SERRANO PINILLA con registro de industria  No. 106036,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1457 al contribuyente  HERNANDEZ ROA 

JENNITH MARCELA con registro de industria  No. 106054,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1458 al contribuyente  SANCHEZ GARCIA 

HERMIN CAROLINA con registro de industria  No. 106076,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1459 al contribuyente  DIAZ MATEUS 

MAR═A VICTORIA con registro de industria  No. 106099,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1460 al contribuyente  MANCILLA PAEZ 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 106122,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1461 al contribuyente  ROA CACERES 

JONATHAN DAVID con registro de industria  No. 106151,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1462 al contribuyente  FREDY ORLANDO 

JAIMES CASTILLO con registro de industria  No. 106159,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1463 al contribuyente  GARCIA MORA 

NORIS MARIA con registro de industria  No. 106171,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1464 al contribuyente  ANGULO RIVERA 

MAYERLY ANDREA con registro de industria  No. 106184,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1465 al contribuyente  BLANCA ALOMA 

REYES DE SAFRA con registro de industria  No. 106244,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1466 al contribuyente  RAMIREZ GOMEZ 

MAR═A LIZETH con registro de industria  No. 106256,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1467 al contribuyente  VARGAS RUBIANO 

GERSSON YESSID con registro de industria  No. 106258,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1468 al contribuyente  PARKING BROKERS 

S A S con registro de industria  No. 106269,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1469 al contribuyente  CARDOZO MORENO 

YENNY MARLOVY con registro de industria  No. 106378,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1470 al contribuyente  VILLAMIZAR 

ANCHICOQUE CARMEN ALICIA con registro de industria  No. 106476,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1471 al contribuyente  EDICTO ESTUPIÐAN 

CACERES con registro de industria  No. 106506,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1472 al contribuyente  MEDRANO LERMA 

MILTON con registro de industria  No. 106631,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1473 al contribuyente  RAMIREZ CACERES 

MARITZA con registro de industria  No. 106658,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1474 al contribuyente  NEKO ALEJANDRO 

RAMIREZ MORENO con registro de industria  No. 106669,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1475 al contribuyente  MAQUINAS Y 

HERRAMIENTAS POWERMAX S.A.S con registro de industria  No. 106693,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1476 al contribuyente  SANABRIA 

VILLAMIZAR JENNY MARCELA con registro de industria  No. 106699,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1477 al contribuyente  MARQUEZ 

MARTINEZ JUSTO con registro de industria  No. 106708,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1478 al contribuyente  JAIMES LOPEZ 

CLAUDIA LILIANA con registro de industria  No. 106715,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1479 al contribuyente  CHIA RUIZ 

AZUCENA con registro de industria  No. 106750,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1480 al contribuyente  CASTILLO LUNA 

ELKIN DARIO con registro de industria  No. 106807,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1481 al contribuyente  QUECHO ROMERO 

ERNESTO con registro de industria  No. 106863,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1482 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

MEDICO QUIRURGICAS S.A.S con registro de industria  No. 106874,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1483 al contribuyente  ZORAIDA  PERALES 

ORELLANO con registro de industria  No. 106919,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1484 al contribuyente  CARVAJAL 

EDUARDO con registro de industria  No. 106941,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1485 al contribuyente  CONTRERAS 

NAVARRO YURIS MAIRA con registro de industria  No. 106975,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1486 al contribuyente  CASTELLANOS 

RUEDA MARLENE con registro de industria  No. 106982,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1487 al contribuyente  REATIGA ESPARZA 

JAVIER GUILLERMO con registro de industria  No. 106984,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1488 al contribuyente  VARGAS CAICEDO 

LUZ MARY con registro de industria  No. 107028,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1489 al contribuyente  PERALTA BRUN 

MARIO DEL CRISTO con registro de industria  No. 107032,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1490 al contribuyente  ANDREA YULIANA 

CARVAJAL LIZCANO con registro de industria  No. 107038,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1491 al contribuyente  MEDINA CARREÐO 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 107053,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1492 al contribuyente  ARCHILA MAYORGA 

IRIDA con registro de industria  No. 107060,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1493 al contribuyente  CORZO AFANADOR 

ESTHER con registro de industria  No. 107110,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1494 al contribuyente  PIZANO OCHOA 

JUAN DAVID con registro de industria  No. 107198,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1495 al contribuyente  DLAMANO S.A.S. 

con registro de industria  No. 107199,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1496 al contribuyente  FUENTES DE 

FLOREZ MARIA CENAIDA con registro de industria  No. 107227,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1497 al contribuyente  PARADA PEREZ 

ANA ILCE con registro de industria  No. 107238,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1498 al contribuyente  CARDOZO LEAL 

FRANCELINA con registro de industria  No. 107239,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1499 al contribuyente  FERNANDEZ 

GONZALEZ ANDRES ANTONIO con registro de industria  No. 107256,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1500 al contribuyente  MATAJIRA 

BERMUDEZ ALEXANDER con registro de industria  No. 107292,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1501 al contribuyente  MARTHA YANETH 

VILLAMIZAR LEAL con registro de industria  No. 107306,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1502 al contribuyente  RUEDA ZABALA 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 107320,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1503 al contribuyente  ANDRADE 

QUIÐONES SALOMON con registro de industria  No. 107365,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1504 al contribuyente  PERTUZ CANTILLO 

ADAIN ENRIQUE con registro de industria  No. 107370,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1505 al contribuyente  GOMEZ SOTO 

HERNAN JAVIER con registro de industria  No. 107400,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1506 al contribuyente  ZAMBRANO PICO 

GERMAN con registro de industria  No. 107474,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1507 al contribuyente  JUAN SEBASTIAN 

HERNANDEZ VIVIESCAS con registro de industria  No. 107483,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1508 al contribuyente  VEGA VALERO 

ZAIDA CECILIA con registro de industria  No. 107491,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1509 al contribuyente  INVERSIONES 

AMBIGRES SAS con registro de industria  No. 107595,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1510 al contribuyente  JOSE RUBEN 

ROJAS VILLAMIZAR con registro de industria  No. 107617,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1511 al contribuyente  ESTUPIÐAN TOVAR 

GUSTAVO ANDRES con registro de industria  No. 107647,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1512 al contribuyente  CASADIEGOS 

QUINTERO NELLY STELLA con registro de industria  No. 107648,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1513 al contribuyente  GALINDO 

LEGUIZAMON CARLOS FERNANDO con registro de industria  No. 107651,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1514 al contribuyente  DELGADO SUAREZ 

ESPERANZA con registro de industria  No. 107652,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1515 al contribuyente  JARAMILLO 

ECHAVARRIA CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 107663,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1516 al contribuyente  CALIXTO ROJAS 

DIEGO LUIS con registro de industria  No. 107670,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1517 al contribuyente  INVERMIN 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 107672,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1518 al contribuyente  JIMENEZ 

BERMUDEZ ROSA MARIA con registro de industria  No. 107679,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1519 al contribuyente  ALMEIDA ARDILA 

ROSALBA con registro de industria  No. 107686,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1520 al contribuyente  INVERSIONES RED 

S.A.S con registro de industria  No. 107715,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1521 al contribuyente  BARRERA FLOREZ 

DAVID con registro de industria  No. 107728,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1522 al contribuyente  INDUSTRIAS NORVI 

SAS con registro de industria  No. 107733,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1523 al contribuyente  GOYENECHE 

DELGADO FELIX MAURICIO con registro de industria  No. 107749,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1524 al contribuyente  LADY CATHERINE 

ARCINIEGAS RUIZ con registro de industria  No. 107760,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1525 al contribuyente  ALFONSO SANCHEZ 

CARLOS EDUARDO con registro de industria  No. 107778,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1526 al contribuyente  SILVA GARCIA 

NAGCILLELY con registro de industria  No. 107859,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1527 al contribuyente  ORTIZ RIOS WILSON 

FIDEL con registro de industria  No. 107888,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1528 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

ENGEDING 2012 con registro de industria  No. 107983,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1529 al contribuyente  DELSY  SEPULVEDA 

con registro de industria  No. 108069,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1530 al contribuyente  RODRIGUEZ 

QUINTANILLA HENRY OMAR con registro de industria  No. 108091,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1531 al contribuyente  GERARDO ANTONIO 

ORTEGA VASQUEZ con registro de industria  No. 108126,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1532 al contribuyente  GOMEZ GARCIA 

SERGIO NICOLAS con registro de industria  No. 108141,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1533 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GONZALEZ MARTIN. con registro de industria  No. 108156,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1534 al contribuyente  ESCOBAR 

FERNANDEZ JORGE HERNANDO con registro de industria  No. 108162,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1535 al contribuyente  FANTHASIA S.A.S. 

con registro de industria  No. 108168,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1536 al contribuyente  DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES AGRORI con registro de industria  No. 108250,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1537 al contribuyente  GALVIS LOPEZ 

LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 108283,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1538 al contribuyente  OSORIO 

AVELLANEDA JOSIMAR ANDRES con registro de industria  No. 108291,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1539 al contribuyente  OSORIO 

AVELLANEDA OMAR ANDRES con registro de industria  No. 108294,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1540 al contribuyente  NIÐO LIZCANO 

DEICY MELINA con registro de industria  No. 108312,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1541 al contribuyente  GOMEZ VARGAS 

REINALDO con registro de industria  No. 108326,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1542 al contribuyente  SERVICIOS 

TECNICOS SERTECMACK S.A.S. con registro de industria  No. 108334,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1543 al contribuyente  PEREZ GELVEZ 

OLINTO con registro de industria  No. 108423,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1544 al contribuyente  HARRY DAVID 

BELLO CORREA con registro de industria  No. 108472,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1545 al contribuyente  JAIMES PERICO 

NANCY con registro de industria  No. 108512,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1546 al contribuyente  GUALDRON 

MANRIQUE OSCAR IVAN con registro de industria  No. 108516,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1547 al contribuyente  DURAN BECERRA 

OSCAR FABIAN con registro de industria  No. 108523,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1548 al contribuyente  MORENO RUEDA 

DERLY CAROLINA con registro de industria  No. 108526,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1549 al contribuyente  GONZALEZ 

BENAVIDES WILFRIDO con registro de industria  No. 108606,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1550 al contribuyente  GENESIS 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 108608,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1551 al contribuyente  ZULLY MILENA 

MONSALVE RUEDA con registro de industria  No. 108636,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1552 al contribuyente  VENTURA MOTOR 

S.A.S. con registro de industria  No. 108641,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1553 al contribuyente  CORREA COVELLI 

JORGE IVAN con registro de industria  No. 108693,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1554 al contribuyente  MARQUEZ CRUZ 

FREDDY con registro de industria  No. 108699,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1555 al contribuyente  OSORIO OSORIO 

ANDREA CAROLINA con registro de industria  No. 108749,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1556 al contribuyente  SANTOS SOLANO 

LUIS ALBERTO. con registro de industria  No. 108818,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1557 al contribuyente  LIZARAZO BLANCO 

YULI ESTHER con registro de industria  No. 108819,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1558 al contribuyente  PROYECTOS DE 

DISTRIBUCION NACIONAL S.A.S con registro de industria  No. 108844,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1559 al contribuyente  WILLIAM  FLOREZ 

MARTINEZ con registro de industria  No. 108852,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1560 al contribuyente  QUINTERO 

RODRIGUEZ JULIETH PAOLA con registro de industria  No. 109000,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1561 al contribuyente  TORRES JULIO 

LEONARDO con registro de industria  No. 109001,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1562 al contribuyente  OUTSOURCING DE 

RECURSO HUMANO S.A.S. con registro de industria  No. 109011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1563 al contribuyente  LIZARAZO 

HERNANDEZ SANDRA MILENA con registro de industria  No. 109038,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1564 al contribuyente  VIGINORTE LTDA 

con registro de industria  No. 109097,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1565 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MENDEZ LUZ MIYELAN con registro de industria  No. 109111,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1566 al contribuyente  INGENIERIA Y 

SOLUCIONES QUALITY S.A.S. con registro de industria  No. 109123,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1567 al contribuyente  ARAGON URIBE 

SAS con registro de industria  No. 109176,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1568 al contribuyente  ANGELICA  

CUADROS MURILLO con registro de industria  No. 109218,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1569 al contribuyente  VILLAMIZAR 

VILLAMIZAR DORIS ELENA con registro de industria  No. 109263,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1570 al contribuyente  GLOBAL 

ESPECIALISTAS S.A.S. con registro de industria  No. 109269,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1571 al contribuyente  SOLOMARCAS Y 

AFINES SAS con registro de industria  No. 109306,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1572 al contribuyente  RAMIREZ PINZON 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 109316,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1573 al contribuyente  INVERSIONES 

ARQUITECTONICAS S.A.S con registro de industria  No. 109327,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1574 al contribuyente  FLOREZ 

ARCINIEGAS WILLIAM con registro de industria  No. 109336,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1575 al contribuyente  RICO FLOREZ ANA 

MAYERLIS con registro de industria  No. 109367,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1576 al contribuyente  BALDONADO 

GORDON BENNETT JOSHUA con registro de industria  No. 109423,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1577 al contribuyente  APARICIO GOMEZ 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 109468,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1578 al contribuyente  RODRIGUEZ DAVILA 

JOSE ALEXANDER con registro de industria  No. 109491,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1579 al contribuyente  FIGUEROA ORTIZ 

ALICIA con registro de industria  No. 109518,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1580 al contribuyente  RAMIREZ ORTIZ 

ANGGIE NATALIA con registro de industria  No. 109528,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1581 al contribuyente  CASTELLANOS 

BARAJAS AGAPITO con registro de industria  No. 109581,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1582 al contribuyente  MANCILLA DE 

CASTELLANOS EVA con registro de industria  No. 109584,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1583 al contribuyente  GMS INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 109610,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1584 al contribuyente  CAMACHO CHACON 

ARNULFO con registro de industria  No. 109626,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1585 al contribuyente  LADY JULIANA 

SUAREZ MORALES con registro de industria  No. 109660,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1586 al contribuyente  PLATA PRADA 

ABOGADOS ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 109699,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1587 al contribuyente  DIMARA 

CONSTRUCCIONES SAS con registro de industria  No. 109703,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1588 al contribuyente  CAMELO ORTIZ 

SILVYA con registro de industria  No. 109718,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1589 al contribuyente  MARIA HILDA 

CABALLERO BARBOSA con registro de industria  No. 109788,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1590 al contribuyente  PEREZ ARIAS 

ORLANDO con registro de industria  No. 109797,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1591 al contribuyente  ABRIL MARTINEZ 

LUCENITH con registro de industria  No. 109876,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1592 al contribuyente  CORPORACIËN 

DINAMICA CONSULTORES con registro de industria  No. 109892,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1593 al contribuyente  RAMIREZ 

CARVAJAL MARTHA LICENIA con registro de industria  No. 109947,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1594 al contribuyente  ACERO VILLAMIZAR 

YURANI con registro de industria  No. 109952,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1595 al contribuyente  VERGEL DUEÐAS 

JINETH SORELLY con registro de industria  No. 109962,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1596 al contribuyente  QUINTERO JAIMES 

VIVIANA con registro de industria  No. 109974,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1597 al contribuyente  ZAFRA SIERRA 

KELLY JOHANNA con registro de industria  No. 109975,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1598 al contribuyente  REY DE ROJAS 

GLORIA. con registro de industria  No. 109982,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1599 al contribuyente  CONSORCIO 

COLMERCEDES con registro de industria  No. 110126,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1600 al contribuyente  PENTA INGENIERIA 

2050 S.A.S. con registro de industria  No. 110155,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1601 al contribuyente  CONGELADOS 

TODOLISTO LTDA con registro de industria  No. 110156,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1602 al contribuyente  INVERSIONES 

AGACAS S.A.S con registro de industria  No. 110174,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1603 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

GRIMALAR con registro de industria  No. 110209,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1604 al contribuyente  MAGA 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 110239,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1605 al contribuyente  NILO 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 110245,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1606 al contribuyente  MANCINI 

CORPORATION S.A.S. con registro de industria  No. 110250,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1607 al contribuyente  CONSORCIO 

CONSTRUC. SANITARIAS SAN JOSE con registro de industria  No. 110261,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1608 al contribuyente  HIDROSANTARIAS 

LUIS SANABRIA S.A.S. con registro de industria  No. 110302,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1609 al contribuyente  FEPARI ACABADOS 

SAS con registro de industria  No. 110318,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1610 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

CONSTRUIR BUCARAMANGA con registro de industria  No. 110334,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1611 al contribuyente  ELIDE YAMILE 

ALVAREZ REMOLINA con registro de industria  No. 110360,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1612 al contribuyente  ORGANIZACION 

GLOBAL COMUNICACIONES S.A.S con registro de industria  No. 110422,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1613 al contribuyente  CONSTRUSEP LTDA 

con registro de industria  No. 110423,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1614 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

JAVIER BAUTISTA S.A.S. con registro de industria  No. 110453,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1615 al contribuyente  

"MIPREPAGADA.COM-ANGLOSEG LTDA" con registro de industria  No. 110466,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1616 al contribuyente  MENESES ORTIZ 

MARIA INES con registro de industria  No. 110536,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1617 al contribuyente  ASERRARTE UNA 

EMPRESA CON MADERA S.A.S. con registro de industria  No. 110555,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1618 al contribuyente  QUIROGA SOLANO 

JULIAN ANDRES con registro de industria  No. 110620,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1619 al contribuyente  RINCON BAEZ ELSA 

CECILIA con registro de industria  No. 110646,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1620 al contribuyente  MURCIA ARDILA 

YELMES con registro de industria  No. 110661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1621 al contribuyente  CAMACHO ARENAS 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 110670,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1622 al contribuyente  JUAN  BAUTISTA 

TORRES con registro de industria  No. 110702,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1623 al contribuyente  LOGISTICA 

TRANSPORTE & CONSTRUCCION S.A. con registro de industria  No. 110729,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1624 al contribuyente  MARTHA CECILIA 

ARGUELLO CRISTANCHO con registro de industria  No. 110775,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1625 al contribuyente  BETTY MARINA 

MARCELES RODRIGUEZ con registro de industria  No. 110787,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1626 al contribuyente  RONALD 

HUMBERTO IBAÐEZ OSORIO con registro de industria  No. 110788,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1627 al contribuyente  ISOA S.A.S con 

registro de industria  No. 110833,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1628 al contribuyente  CHEQUEFECTIVO 

S.A. con registro de industria  No. 110883,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1629 al contribuyente  PAPEL DIGITAL 

S.A.S con registro de industria  No. 110906,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1630 al contribuyente  LUSWIN  VALENCIA 

BRICEÐO con registro de industria  No. 110918,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1631 al contribuyente  JAIMES JAIMES 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 110947,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1632 al contribuyente  GARCIA FLOREZ 

MARTIN EDUARDO con registro de industria  No. 110955,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1633 al contribuyente  DISTRIBUIDORA DE 

INSUMOS MEDICOS Y ODONT con registro de industria  No. 110970,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1634 al contribuyente  CONSORCIO LA 

CAPILLA con registro de industria  No. 110993,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1635 al contribuyente  GRUPO CUBICAR 

S.A.S. con registro de industria  No. 111008,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1636 al contribuyente  AGUAS 

RESIDUALES E INGENIER═A CIVIL S.A. con registro de industria  No. 111021,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1637 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA M&C BUCARAMANGA LIMITAD con registro de industria  No. 

111038,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1638 al contribuyente  RAMIREZ GALVIS 

CARLOS ANDELFO con registro de industria  No. 111048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1639 al contribuyente  LIZCANO ADARME 

LAURA ALEJANDRA con registro de industria  No. 111054,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1640 al contribuyente  LOPEZ JAIMES 

OLGA ROCIO con registro de industria  No. 111061,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1641 al contribuyente  GOMEZ VELASQUEZ 

JUAN PABLO con registro de industria  No. 111070,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1642 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

ESTABILIZACIONES R.S.A. con registro de industria  No. 111107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1643 al contribuyente  SANCHEZ DANIEL 

con registro de industria  No. 111129,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1644 al contribuyente  RAMIREZ 

CORONADO ANYERLIM MARLEY con registro de industria  No. 111138,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1645 al contribuyente  GOMEZ ORDUZ 

EPIAYU OLGA LUCIA con registro de industria  No. 111139,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1646 al contribuyente  FLOREZ ALVAREZ 

ANDRES LEONARDO con registro de industria  No. 111144,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1647 al contribuyente  KARLA ANDREA 

CARREÐO SOLANO con registro de industria  No. 111186,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1648 al contribuyente  RUBIAL RONDON 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 111316,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1649 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

SUPROCON con registro de industria  No. 111339,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1650 al contribuyente  VARGAS AREVALO 

MARCELA con registro de industria  No. 111364,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1651 al contribuyente  MULTISERVICIOS EL 

BUEN SERVICIO S.A.S. con registro de industria  No. 111373,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1652 al contribuyente  MATEUS MENDOZA 

JAVIER EDUARDO con registro de industria  No. 111378,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1653 al contribuyente  TELEPLUS LTDA 21 

con registro de industria  No. 111396,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1654 al contribuyente  RINCON CARVAJAL 

MARIA DEL PILAR con registro de industria  No. 111406,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1655 al contribuyente  CARDENAS 

MONTES FABIAN DARIO con registro de industria  No. 111443,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1656 al contribuyente  RAMIREZ APONTE 

JENY FERNANDA con registro de industria  No. 111499,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1657 al contribuyente  LEON ROJAS 

VICTOR con registro de industria  No. 111580,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1658 al contribuyente  TORRES MORA LUZ 

JANETH con registro de industria  No. 111612,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1659 al contribuyente  SOLANO ARIAS 

OLGA con registro de industria  No. 111688,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1660 al contribuyente  JAMIES SANCHEZ 

MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 111701,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1661 al contribuyente  MAGISTER 

ASESORES DE SEGUROS E.U. con registro de industria  No. 111711,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1662 al contribuyente  BLANCO ORTEGA 

BERTHA LUZ con registro de industria  No. 111714,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1663 al contribuyente  ROJAS MARIN 

WILMER ALEXANDER con registro de industria  No. 111733,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1664 al contribuyente  SERRANO 

RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 111735,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1665 al contribuyente  PEREZ SANDRA 

ESMERALDA con registro de industria  No. 111740,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1666 al contribuyente  PORTILLA 

PORTILLA JUAN EDGAR con registro de industria  No. 111780,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1667 al contribuyente  MENDOZA 

HERNANDEZ GIZBERT JOHANS con registro de industria  No. 111843,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1668 al contribuyente  SILVIA MILENA 

MIRANDA BARRERA con registro de industria  No. 111881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1669 al contribuyente  JMA 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 111896,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1670 al contribuyente  HECTOR DARIO 

CARVAJAL CRIADO con registro de industria  No. 112018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1671 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

CONSTRUYE PROYECTOS INGENIE con registro de industria  No. 112025,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1672 al contribuyente  AYANELLY  

MONCADA DURAN con registro de industria  No. 112048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1673 al contribuyente  INGENIERIA Y 

SOLUCIONES METALICAS S.A.S con registro de industria  No. 112054,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1674 al contribuyente  LEONOR  RUEDA DE 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 112062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1675 al contribuyente  CARLOS ALBERTO 

VASQUEZ SANDOVAL con registro de industria  No. 112065,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1676 al contribuyente  GOMEZ VELASQUEZ 

JANDER con registro de industria  No. 112108,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1677 al contribuyente  PROYECCION 

LABORAL PROLAB SAS con registro de industria  No. 112208,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1678 al contribuyente  CARLOS ENRIQUE 

RIVERO NIETO con registro de industria  No. 112239,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1679 al contribuyente  DELFRUT SAS con 

registro de industria  No. 112270,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1680 al contribuyente  RUBEN  PINTO 

CALDERON con registro de industria  No. 112302,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1681 al contribuyente  JAIRO ENRIQUE 

CRISTACHO GARNICA con registro de industria  No. 112311,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1682 al contribuyente  NANCY  MONSALVE 

VASQUEZ con registro de industria  No. 112357,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1683 al contribuyente  CARLOS  MARTINEZ  

ULLOA VALDOVINOS con registro de industria  No. 112379,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1684 al contribuyente  ROBINSON  

GUERRERO CAICEDO con registro de industria  No. 112385,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1685 al contribuyente  VARGAS GARCIA 

MALORY DAYHANNA con registro de industria  No. 112422,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1686 al contribuyente  GONZALEZ LUZ 

STELLA con registro de industria  No. 112459,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1687 al contribuyente  DIALSAM BUSINESS 

GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 112462,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1688 al contribuyente  REY DURAN OSCAR 

RAFAEL con registro de industria  No. 112474,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1689 al contribuyente  PLATA BUENO LUZ 

MARINA con registro de industria  No. 112480,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1690 al contribuyente  MARTA  OVIEDO 

SANCHEZ con registro de industria  No. 112501,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1691 al contribuyente  DONALDO  DURAN 

NIÐO con registro de industria  No. 112502,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1692 al contribuyente  DE LA HOZ YEPES 

CARMEN NOEMI con registro de industria  No. 112543,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1693 al contribuyente  URIBE SANABRIA 

ANGELO JAVIER con registro de industria  No. 112590,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1694 al contribuyente  HERNANDEZ RUBIO 

HENRY con registro de industria  No. 112656,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1695 al contribuyente  MARTINEZ DUQUE 

JOSE LEONEL con registro de industria  No. 112662,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1696 al contribuyente  PINEDA LUIS con 

registro de industria  No. 112668,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1697 al contribuyente  RAMIREZ RUEDA 

YULY TATIANA con registro de industria  No. 112725,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1698 al contribuyente  OSORIO GELVEZ 

JOSE MIGUEL con registro de industria  No. 112752,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1699 al contribuyente  GS - SERVICIOS 

GENERALES Y DE MANTENIMIE con registro de industria  No. 112769,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1700 al contribuyente  IMPOACEROS S.A.S. 

con registro de industria  No. 112780,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1701 al contribuyente  MORENO ABAUNZA 

CESAR ALBERTO con registro de industria  No. 112817,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1702 al contribuyente  NUBIA CLARISA 

MEJIA CABALLERO con registro de industria  No. 112856,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1703 al contribuyente  BAUTISTA ORTIZ 

ZULEIMA con registro de industria  No. 112910,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1704 al contribuyente  ERIN ORTIZ 

BUITRAGO con registro de industria  No. 112933,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1705 al contribuyente  DOTACIONES DEL 

ORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 112945,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1706 al contribuyente  QUINTERO GALVIS 

JHON con registro de industria  No. 112994,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1707 al contribuyente  ARISTIZABAL 

HOYOS JOSE ARGEMIRO con registro de industria  No. 113028,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1708 al contribuyente  INSTALACIONES 

ELECTRICAS R.A. S.A.S con registro de industria  No. 113044,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1709 al contribuyente  BARRERA 

GUARNIZO EDILSON con registro de industria  No. 113055,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1710 al contribuyente  BLANCO GUEVARA 

LUIS JAVIER con registro de industria  No. 113090,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1711 al contribuyente  ORTIZ JIMENEZ 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 113134,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1712 al contribuyente  CARDIO CARE 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 113143,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1713 al contribuyente  GOMEZ CRUZ 

FABIO con registro de industria  No. 113156,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1714 al contribuyente  VIVIANA ANDREA 

GARCIA DUARTE con registro de industria  No. 113178,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1715 al contribuyente  AMAYA ROCA 

MARIA JOSE con registro de industria  No. 113245,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1716 al contribuyente  TRIANA ARDILA 

MARIA DANIELA con registro de industria  No. 113283,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1717 al contribuyente  MURCIA ZAMORA 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 113437,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1718 al contribuyente  GALVIS GUALDRON 

MARTHA CECILIA con registro de industria  No. 113454,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1719 al contribuyente  NATURAL FORCES 

NUTRIPRODUCTS DE COLOMBIA con registro de industria  No. 113463,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1720 al contribuyente  EASY TAXI 

COLOMBIA S A S con registro de industria  No. 113625,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1721 al contribuyente  ARIAS DUQUE 

CINDY LIZZETH con registro de industria  No. 113655,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1722 al contribuyente  FAJARDO 

CARVAJAL CLAUDIA ESTHER con registro de industria  No. 113662,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1723 al contribuyente  MELIDA  CARDENAS 

GARCES con registro de industria  No. 113696,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1724 al contribuyente  DIAZ MEJIA 

ROSALBA con registro de industria  No. 113778,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1725 al contribuyente  SUAREZ MORENO 

MARLON LIBARDO con registro de industria  No. 113813,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1726 al contribuyente  EVENTOS 

EFECTIVOS Y PRODUCCIONES S.A. con registro de industria  No. 113835,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1727 al contribuyente  OLGA LUCIA 

RANGEL RAMOS con registro de industria  No. 113837,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1728 al contribuyente  ARIZA ESTUPIÐAN 

JAVIER ALBERTO con registro de industria  No. 113853,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1729 al contribuyente  CORONADO RIOS 

MARLENE con registro de industria  No. 113866,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1730 al contribuyente  SANABRIA FLOREZ 

MARITZA con registro de industria  No. 113900,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1731 al contribuyente  ABELCAR 

PUBLICIDAD S.A.S. con registro de industria  No. 113901,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1732 al contribuyente  ARDILA MATEUS 

JENNER JULIAN con registro de industria  No. 113973,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1733 al contribuyente  TABARES RICO 

AGUEDA con registro de industria  No. 114010,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1734 al contribuyente  HENRY  SILGADO 

CHICO con registro de industria  No. 114015,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1735 al contribuyente  BUSTOS SUAREZ 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 114042,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1736 al contribuyente  RAMIREZ JOHN 

NOLASCO con registro de industria  No. 114087,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1737 al contribuyente  ARIAS TRILLOS 

ALIX MARIA con registro de industria  No. 114173,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1738 al contribuyente  DIAZ BARON LUIS 

TULIO con registro de industria  No. 114254,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1739 al contribuyente  ALTAMAR ARAGON 

LISBETH con registro de industria  No. 114302,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1740 al contribuyente  CARVAJAL LEAL 

LUZMILDA con registro de industria  No. 114325,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1741 al contribuyente  BRAVO SANDOVAL 

MARICELA con registro de industria  No. 114370,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1742 al contribuyente  REFRICENTRO DE 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 114379,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1743 al contribuyente  SALAMANCA 

TORRES SANDRA MILENA con registro de industria  No. 114384,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1744 al contribuyente  CINDY MARCELA 

CORTES CUPABAN con registro de industria  No. 114420,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1745 al contribuyente  CLAUDIA JOHANNA 

VILLAMIZAR PEÐA con registro de industria  No. 114472,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1746 al contribuyente  CABAL 

CONTABILIDAD & SEGUROS S.A.S con registro de industria  No. 114480,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1747 al contribuyente  LIFE2PLAY S.A.S 

con registro de industria  No. 114539,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1748 al contribuyente  LUISA FERNANDA 

VALDERRAMA TOBIAS con registro de industria  No. 114554,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1749 al contribuyente  YULY KETHERIN 

MUÐOZ MAFFIOLD con registro de industria  No. 114571,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1750 al contribuyente  LINEA 

COMUNICACIONES S.A.S con registro de industria  No. 114615,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1751 al contribuyente  FABIO EDUARDO 

LIZARAZO SANCHEZ con registro de industria  No. 114656,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1752 al contribuyente  ELIZABETH  

RODRIGUEZ SERRANO con registro de industria  No. 114670,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1753 al contribuyente  ANGELA MARIA 

LEON ANDRADE con registro de industria  No. 114694,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1754 al contribuyente  CONSORCIO 

METROPOLITANO con registro de industria  No. 114711,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1755 al contribuyente  KATTO┤UI SPA 

S.A.S. con registro de industria  No. 114730,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1756 al contribuyente  YESICA PAOLA 

SALAZAR MORENO con registro de industria  No. 114734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1757 al contribuyente  

ELECTRIHOSPITALARIOS S.A.S con registro de industria  No. 114745,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1758 al contribuyente  REDES Y 

MANTENIMIENTOS SOLUCIONES TECNOL con registro de industria  No. 114795,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1759 al contribuyente  TEKA SERVICES 

S.A.S con registro de industria  No. 114805,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1760 al contribuyente  CONSORCIO 

INTERVENTORIA ESTACION NORTE B con registro de industria  No. 114832,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1761 al contribuyente  THE BARLIFE 

GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 114838,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1762 al contribuyente  OMAR ANDRES 

VARGAS CARDENAS con registro de industria  No. 114862,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1763 al contribuyente  PLUS SERVICES 

OUTSOURCING S.A.S con registro de industria  No. 114873,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1764 al contribuyente  SERVICIOS 

ESPECIALES LA ARENOSA SELA LIM con registro de industria  No. 114874,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1765 al contribuyente  PEREZ GELVEZ 

JOHN EDINSON con registro de industria  No. 114903,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1766 al contribuyente  CALIER VILLAMIZAR 

LINDA LILIANA con registro de industria  No. 114919,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1767 al contribuyente  CORREA NAVAS 

MAYRA VIVIANA con registro de industria  No. 114953,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1768 al contribuyente  INVERSIONES 

JAVIMAY S.A.S. con registro de industria  No. 114975,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1769 al contribuyente  SOLER CORDERO 

HERNANDO con registro de industria  No. 115061,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1770 al contribuyente  RUEDA ORDOÐEZ 

BLANCA ESPERANZA con registro de industria  No. 115074,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1771 al contribuyente  BLANCO RINCON 

LAURA MARIA con registro de industria  No. 115077,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1772 al contribuyente  FERNANDEZ ROJAS 

ANDREA KATHERINE con registro de industria  No. 115127,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1773 al contribuyente  SANABRIA GOMEZ 

LEIDY JOHANA con registro de industria  No. 115173,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1774 al contribuyente  BLANCO CAMARGO 

DANA MARCELA con registro de industria  No. 115203,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1775 al contribuyente  JEREZ HERRERA 

HAMSLEY KARELLY con registro de industria  No. 115254,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1776 al contribuyente  PRADA CAMPOS 

FERLEY ALBERTO con registro de industria  No. 115280,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1777 al contribuyente  RAMIREZ MAYORGA 

EDDY con registro de industria  No. 115345,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1778 al contribuyente  URIBE GIL LUCELLY 

con registro de industria  No. 115365,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1779 al contribuyente  GOMEZ TELLEZ 

SILVIA JOHANNA con registro de industria  No. 115384,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1780 al contribuyente  SALAZAR BAYONA 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 115389,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1781 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BALAGUERA LEONOR con registro de industria  No. 115398,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1782 al contribuyente  ARENAS 

CHAVARRIAGA CESAR con registro de industria  No. 115399,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1783 al contribuyente  FUENTES ACEVEDO 

INGRID YURLEY con registro de industria  No. 115436,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1784 al contribuyente  CAMELO 

ALVARADO JUAN CAMILO con registro de industria  No. 115448,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1785 al contribuyente  PEDROZO SANCHEZ 

MAGDA CAROLINA con registro de industria  No. 115475,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1786 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL MORA GONZALEZ S.A.S con registro de industria  No. 115520,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1787 al contribuyente  ALMEYDA PEDRAZA 

JUDY PATRICIA con registro de industria  No. 115579,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1788 al contribuyente  MENDOZA MEJIA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 115627,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1789 al contribuyente  PARRA GOMEZ 

LEIDY PAOLA con registro de industria  No. 115690,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1790 al contribuyente  LEGAL 

MANAGEMENT SERVICE S.A.S. con registro de industria  No. 115724,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1791 al contribuyente  LIZARAZO ROJAS 

HERNAN ALEXANDER con registro de industria  No. 115734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1792 al contribuyente  SOL 

DISTRIBUCIONES TAT S.A.S. con registro de industria  No. 115767,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1793 al contribuyente  INSTALACIONES 

T╔CNICAS DE COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 115771,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1794 al contribuyente  HERNANDEZ GIL 

THATIANA con registro de industria  No. 115815,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1795 al contribuyente  HERNANDEZ 

HERNANDEZ LEIRY CLAUDETH con registro de industria  No. 115820,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1796 al contribuyente  ALVARADO 

SOLANO OLGA PATRCIA con registro de industria  No. 115881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1797 al contribuyente  DELGADO ORTEGA 

OMAIRA con registro de industria  No. 115893,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1798 al contribuyente  CLAUDIA LILIANA 

CONTRERAS GUTIERRESZ con registro de industria  No. 115934,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1799 al contribuyente  ARACELY  ACERO 

ALMANZAR con registro de industria  No. 115965,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1800 al contribuyente  STUDENT TRAVEL 

ADVENTURES (STA) COLOMBIA con registro de industria  No. 115985,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1801 al contribuyente  CONSORCIO 

INTERUIS con registro de industria  No. 115989,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1802 al contribuyente  HERMES EDILSON 

GIRALDO GIRALDO con registro de industria  No. 116009,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1803 al contribuyente  FUNDACION 

ARTISTICA Y CULTURAL ENCINEROS con registro de industria  No. 116020,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1804 al contribuyente  BECERRA 

BECERRA NORALBA con registro de industria  No. 116037,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1805 al contribuyente  HERNANDEZ 

GUTIERREZ ANA ELIZABETH con registro de industria  No. 116080,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1806 al contribuyente  BRICEÐO PEREZ 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 116094,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1807 al contribuyente  ROJAS GARCIA 

DEIBY FABIAN con registro de industria  No. 116151,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1808 al contribuyente  TIBAGUIZA 

SANABRIA JOHN FREDDY con registro de industria  No. 116199,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1809 al contribuyente  GARCIA RAMIREZ 

MONICA ISLENA con registro de industria  No. 116231,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1810 al contribuyente  SANCHEZ 

CHAMORRO VIVIANA con registro de industria  No. 116246,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1811 al contribuyente  SOTO LOZANO 

YANET con registro de industria  No. 116316,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1812 al contribuyente  EMIGDIO  MARIN 

GARCIA con registro de industria  No. 116370,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1813 al contribuyente  JAIRO ALFONSO 

ACOSTA VASQUEZ con registro de industria  No. 116397,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1814 al contribuyente  LADY CAROLINA 

SANTOS SOLANO con registro de industria  No. 116418,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1815 al contribuyente  ORTIZ ARCINIEGAS 

XIOMARA con registro de industria  No. 116422,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1816 al contribuyente  RUEDA TORRA 

JESSICA ANDREA con registro de industria  No. 116427,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1817 al contribuyente  MARTINEZ ARDILA 

HENRY con registro de industria  No. 116448,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1818 al contribuyente  MARTINEZ RAMIREZ 

JORGE con registro de industria  No. 116454,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1819 al contribuyente  D┤JOYAS S.A.S con 

registro de industria  No. 116474,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1820 al contribuyente  RINCON QUIJANO 

MANUEL ARMANDO con registro de industria  No. 116485,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1821 al contribuyente  JUAN SEBASTIAN 

SAAVEDRA SANTOS con registro de industria  No. 116509,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1822 al contribuyente  MORALES 

SANCHEZ JOSE VICENTE con registro de industria  No. 116524,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1823 al contribuyente  CONSORCIO 

GIMNASIOS 2015 con registro de industria  No. 116545,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1824 al contribuyente  JUAN CARLOS 

GULLIN NIÐO con registro de industria  No. 116559,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1825 al contribuyente  FABIO ANDRES 

IGLESIAS GONZALEZ con registro de industria  No. 116561,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1826 al contribuyente  SUAREZ FLOREZ 

BRANDON GIOVANNY con registro de industria  No. 116653,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1827 al contribuyente  CAMSECOM 

SEGURIDAD Y TECNOLOGIA S.A.S. con registro de industria  No. 116684,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1828 al contribuyente  FLOREZ GARCES 

ALBA LUCIA con registro de industria  No. 116702,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1829 al contribuyente  LUSSO JOYERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 116745,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1830 al contribuyente  MARK-P S.A.S con 

registro de industria  No. 116750,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1831 al contribuyente  URIBE SANABRIA 

IAN FRANCO con registro de industria  No. 116765,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1832 al contribuyente  S.O.S MEDICAL 

S.A.S con registro de industria  No. 116802,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1833 al contribuyente  DERIVADOS 

LACTEOS SANTA MARIA S.A.S con registro de industria  No. 116811,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1834 al contribuyente  CONSORCIO 

ELECTRICO CATATUMBO con registro de industria  No. 116819,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1835 al contribuyente  CONSORCIO OBRAS 

EL HALCHON con registro de industria  No. 116820,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1836 al contribuyente  LV ARQUITECTURA 

S.A.S con registro de industria  No. 116823,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1837 al contribuyente  INVERSIONES 

FRAGAL S.A.S con registro de industria  No. 116849,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1838 al contribuyente  MW 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 116852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1839 al contribuyente  INVERSIONES 

PROYECTOS DESARROLLO Y CONSU con registro de industria  No. 116868,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1840 al contribuyente  LIMPIEZAS 

INTEGRAL MAM S.A.S con registro de industria  No. 116872,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1841 al contribuyente  CONSORCIO 

SEGURIDAD COMUNITARIA con registro de industria  No. 116881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1842 al contribuyente  LEON SANDOVAL 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 116920,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1843 al contribuyente  MIMMERS S.A.S con 

registro de industria  No. 117000,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1844 al contribuyente  PRODUCTOS 

PLASTICOS FAMOPLAST S.A.S con registro de industria  No. 117015,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1845 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

CONSTRUIR BARBOSA con registro de industria  No. 117023,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1846 al contribuyente  CONSORCIO 

INTERVENTORIA RIONEGRO con registro de industria  No. 117024,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1847 al contribuyente  SIRLEY  SANCHEZ 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 117033,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1848 al contribuyente  CONSORCIO 

ABORDAR VIAJES-VIAJANDO.COM con registro de industria  No. 117036,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1849 al contribuyente  TARAZONA PLATA 

JENIFFER LORENA con registro de industria  No. 117077,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1850 al contribuyente  DULCEY 

CHAPARRO SUSANA CAROLINA con registro de industria  No. 117110,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1851 al contribuyente  MANTILLA RAMIREZ 

NIXON con registro de industria  No. 117118,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1852 al contribuyente  GUTIERREZ GUARIN 

OLGA con registro de industria  No. 117122,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1853 al contribuyente  CACERES DUEÐES 

JONATHAN FERNANDO con registro de industria  No. 117164,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1854 al contribuyente  KAROL ANDREA 

PINZON QUINTERO con registro de industria  No. 117197,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1855 al contribuyente  PUENTES Y 

TORONES S.A.S con registro de industria  No. 117225,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1856 al contribuyente  PAC GROUP S.A.S. 

con registro de industria  No. 117246,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1857 al contribuyente  RICHARD FERNEY 

SANTOS MENDEZ con registro de industria  No. 117250,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1858 al contribuyente  RODOLFO  DIAZ 

FLOREZ con registro de industria  No. 117317,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1859 al contribuyente  CONSORCIO 

SEGURIDAD TECNOLOGICA 2015 con registro de industria  No. 117329,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1860 al contribuyente  LESMES WILLIAM 

LEONARDO con registro de industria  No. 117340,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1861 al contribuyente  ASISTENCIA VIDA Y 

SALUD IPS S.A.S con registro de industria  No. 117376,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1862 al contribuyente  INESAN INC SAS con 

registro de industria  No. 117379,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1863 al contribuyente  SALUD CON 

CALIDAD LTDA con registro de industria  No. 117382,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1864 al contribuyente  SEGEN 

SOLUCIONES EFECTIVAS EST S.A.S. con registro de industria  No. 117386,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1865 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

ECOINCA con registro de industria  No. 117402,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1866 al contribuyente  IDEAR GROUP 

S.A.S. con registro de industria  No. 117409,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1867 al contribuyente  ALEXANDER  

RODRIGUEZ ARANDA con registro de industria  No. 117443,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1868 al contribuyente  OSPINO CALA 

FERNANDA MARCELA con registro de industria  No. 117481,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1869 al contribuyente  S&S SOLUCIONES Y 

SERVICIOS BUCARAMANGA S con registro de industria  No. 117509,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1870 al contribuyente  ROJAS TOLOZA 

LAURA XIMENA con registro de industria  No. 117512,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1871 al contribuyente  OBRAS MONTAJES 

Y PROYECTOS SOCIEDAD POR con registro de industria  No. 117521,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1872 al contribuyente  INTERNACIONAL DE 

PRODUCTOS QUIMICOS Y DE con registro de industria  No. 117535,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1873 al contribuyente  ARCHILA BAUTISTA 

GERMAN con registro de industria  No. 117566,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1874 al contribuyente  PINO VELASQUEZ 

ANA MERCEDES con registro de industria  No. 117578,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1875 al contribuyente  M&S 

CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS SAS con registro de industria  No. 117587,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1876 al contribuyente  PINZON MENDEZ 

NATALY STEFANY con registro de industria  No. 117595,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1877 al contribuyente  CONSORCIO 

BALCONES DEL SUR 2015 con registro de industria  No. 117608,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1878 al contribuyente  OUT DROPS S.A.S. 

con registro de industria  No. 117637,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1879 al contribuyente  BONILLA ZAPATA 

BELKYS JULIANA con registro de industria  No. 117647,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1880 al contribuyente  LUNA VILLAMIZAR 

JANET con registro de industria  No. 117653,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1881 al contribuyente  CARRILLO 

CONTRERAS JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 117680,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1882 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

PARQUE LEONES con registro de industria  No. 117713,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1883 al contribuyente  3C INGENIERIA 

LTDA con registro de industria  No. 117727,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1884 al contribuyente  CONSORCIO JHG 

CONSULTORIA PREDIAL con registro de industria  No. 117755,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1885 al contribuyente  BAYONA OJEDA 

MARIA ELSA con registro de industria  No. 117828,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1886 al contribuyente  EDWIN JAVIER 

MONTERO CARDENAS con registro de industria  No. 117851,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1887 al contribuyente  HIGUERA 

RODRIGUEZ CLAUDIA DANIELA con registro de industria  No. 117875,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1888 al contribuyente  SERACIS LTDA con 

registro de industria  No. 117907,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1889 al contribuyente  CHC & CFG 

FASHION GROUP S.A.S con registro de industria  No. 117914,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1890 al contribuyente  EASYHOME S.A.S 

con registro de industria  No. 117922,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1891 al contribuyente  MARTINEZ PEREZ 

DANNY ALEXANDER con registro de industria  No. 117938,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1892 al contribuyente  ENTORNOS 

INTELIGENTES D.C S.A.S. con registro de industria  No. 117947,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1893 al contribuyente  SANTAMARIA 

PARRA SERGIO CAMILO con registro de industria  No. 117950,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1894 al contribuyente  HEINZ COLOMBIA 

S.A.S con registro de industria  No. 117969,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1895 al contribuyente  EPP INGENIERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 117986,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1896 al contribuyente  DIDIER ABXDRUBAL 

ROMERO ESPINOSA con registro de industria  No. 117992,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1897 al contribuyente  FUNDACION SOCIAL 

EDUCATIVA PARA EL PROGR con registro de industria  No. 118017,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1898 al contribuyente  YORLEY ANDREA 

HERNANDEZ MARTINEZ con registro de industria  No. 118032,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1899 al contribuyente  MANKCO S.A.S. con 

registro de industria  No. 118054,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1900 al contribuyente  PROYECTOS, 

INGENIERIA, CONSTRUCCION Y AR con registro de industria  No. 118067,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1901 al contribuyente  CORDERO DUARTE 

EDWIN JAIR con registro de industria  No. 118080,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1902 al contribuyente  CONTRERAS 

HERNANDEZ JAIR HERNANDO con registro de industria  No. 118123,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1903 al contribuyente  RUEDA SALAZAR 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 118135,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1904 al contribuyente  CACUA MEDRANO 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 118159,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1905 al contribuyente  OTERO PORRAS 

JAVIER ALFONSO con registro de industria  No. 118163,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1906 al contribuyente  CORONEL ARDILA 

BEATRIZ con registro de industria  No. 118165,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1907 al contribuyente  PORRAS MEDINA 

MARIA YEENY con registro de industria  No. 118171,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1908 al contribuyente  JIMENEZ 

CABALLERO SANDRA MILENA con registro de industria  No. 118223,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1909 al contribuyente  VANEGAS FLOREZ 

CLAUDIA con registro de industria  No. 118318,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1910 al contribuyente  SIMIJACA 

QUINTERO EDER YAHIR con registro de industria  No. 118319,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1911 al contribuyente  CENTRO DE 

ATENCION PRE Y POSNATAL MA Y P con registro de industria  No. 118325,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1912 al contribuyente  CARREÐO SERPA 

SERGIO con registro de industria  No. 118335,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1913 al contribuyente  FERREIRA LOZANO 

LUZ HERMINIA con registro de industria  No. 118358,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1914 al contribuyente  BOHORQUEZ 

VELANDIA CESAR ORLANDO con registro de industria  No. 118362,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1915 al contribuyente  LOZADA OÐATE 

LUZ STHELLA con registro de industria  No. 118393,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1916 al contribuyente  QUINTERO JIMENEZ 

YAMILE con registro de industria  No. 118394,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1917 al contribuyente  TOP CREDIT 

INVERSIONES S.A.S. con registro de industria  No. 118400,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1918 al contribuyente  INDUSTRIAS IVOR 

S.A. CASA INGLESA con registro de industria  No. 118457,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1919 al contribuyente  ALIANDER 

CONSTRUCCIONES SAS con registro de industria  No. 118460,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1920 al contribuyente  OVIEDO DE 

QUINTERO TERESA con registro de industria  No. 118482,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1921 al contribuyente  MAC BONO 

PANDEBONO S.A.S. con registro de industria  No. 118488,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1922 al contribuyente  TAMAYO ROJAS 

ALVARO JESUS con registro de industria  No. 118492,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1923 al contribuyente  GONZALEZ 

MAESTRE CATHERIN CECILIA con registro de industria  No. 118504,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1924 al contribuyente  AGUILAR CAICEDO 

BERNARDO con registro de industria  No. 118527,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1925 al contribuyente  BALAGUERA 

TORRES LUIS RODRIGO con registro de industria  No. 118537,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1926 al contribuyente  SEGURIDAD NUEVA 

ERA LTDA con registro de industria  No. 118557,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1927 al contribuyente  ANDRES  BERNAL 

ALVAREZ con registro de industria  No. 118563,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1928 al contribuyente  DAVILA CAMELO 

EDGAR con registro de industria  No. 118572,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1929 al contribuyente  MORENO MORENO 

MYRIAM DEL ROSARIO con registro de industria  No. 118613,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1930 al contribuyente  JMC 

CONSULTOR═A INTEGRAL EN SALUD OCUPAC con registro de industria  No. 118622,  

al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento 

que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la 

respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1931 al contribuyente  CARVAJAL CELIS 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 118643,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1932 al contribuyente  MARTINEZ 

RODRIGUEZ MARIA ISABEL con registro de industria  No. 118653,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1933 al contribuyente  KATHERINE PAOLA 

MURILLO VILLADA con registro de industria  No. 118696,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1934 al contribuyente  MORENO GOMEZ 

FRADIS con registro de industria  No. 118713,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1935 al contribuyente  NINI JOHANNA 

MUÐOZ URIBE con registro de industria  No. 118740,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1936 al contribuyente  NIÐO FLOREZ 

LAURA DANIELA con registro de industria  No. 118764,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1937 al contribuyente  RAMIREZ 

PEÐALOZA MARIA ESPERANZA con registro de industria  No. 118771,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1938 al contribuyente  GNP GRUPO 

NACIONAL DE PROYECTOS S A S con registro de industria  No. 118804,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1939 al contribuyente  DELGADO 

BAUTISTA EDINSSON con registro de industria  No. 118833,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1940 al contribuyente  VELASQUEZ LOPEZ 

HENRY MAURICIO con registro de industria  No. 118834,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1941 al contribuyente  NESTOR ALEANDER 

SANGUINO GUERRERO con registro de industria  No. 118882,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1942 al contribuyente  ALIRIO ANTONIO 

CRISTANCHO BARRERA con registro de industria  No. 118931,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1943 al contribuyente  INVERCROM S.A.S 

con registro de industria  No. 118940,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1944 al contribuyente  FABIAN RICARDO 

MARTINEZ SUESCON con registro de industria  No. 118942,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1945 al contribuyente  AGNIS S.A.S con 

registro de industria  No. 118947,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1946 al contribuyente  BD GUIDANCE SAS 

con registro de industria  No. 118964,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1947 al contribuyente  ISAIAS  MOLINA 

PUENTES con registro de industria  No. 118967,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1948 al contribuyente  OMAR YEZID ROJAS 

SANABRIA con registro de industria  No. 118970,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1949 al contribuyente  AGREGADOS 

MINEROS EL CARACOLI S.A.S con registro de industria  No. 118978,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1950 al contribuyente  INTEGRARTE 

SOLUCIONES BUCARAMANGA SAS con registro de industria  No. 119075,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1951 al contribuyente  ROSAS APARICIO 

YESENIA con registro de industria  No. 119106,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1952 al contribuyente  SAJONERO DIAZ 

ADALJISA con registro de industria  No. 119112,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1953 al contribuyente  GALVIS BONILLA 

CARLOS HERNANDO con registro de industria  No. 119195,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1954 al contribuyente  MANTILLA FLOREZ 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 119198,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1955 al contribuyente  ARENAS SANCHEZ 

LEON DANEY con registro de industria  No. 119213,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1956 al contribuyente  VEGA BLANCO 

RAUL JOSUE con registro de industria  No. 119216,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1957 al contribuyente  ARIAS TELLEZ 

CARLOS MARIO con registro de industria  No. 119224,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1958 al contribuyente  SOTO MARIA DEL 

CARMEN con registro de industria  No. 119228,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1959 al contribuyente  SANTIESTEBAN 

CALDERON JOSE DANIEL con registro de industria  No. 119267,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1960 al contribuyente  CALA ALMEYDA 

KELLY YOHANA con registro de industria  No. 119283,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1961 al contribuyente  CASTILLO ZABALA 

BREINER ANDRES con registro de industria  No. 119294,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1962 al contribuyente  MUÐOZ GUARIN 

ARNULFO con registro de industria  No. 119308,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1963 al contribuyente  PUENTES CASTILLO 

JOSE DAVID con registro de industria  No. 119323,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1964 al contribuyente  FUNDACION 

ECOLOGICA ECOJARDINES con registro de industria  No. 119347,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1965 al contribuyente  TAPIAS GOMEZ 

JESUS con registro de industria  No. 119444,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1966 al contribuyente  CARVAJAL DURAN 

ANGHEL ROCIO con registro de industria  No. 119499,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1967 al contribuyente  FRANCISCO JAVIER 

NAVAS DURAN con registro de industria  No. 119508,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1968 al contribuyente  GARZON 

RODRIGUEZ JULIANA con registro de industria  No. 119534,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1969 al contribuyente  MARTINEZ SUAREZ 

LAURA MERCEDES con registro de industria  No. 119536,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1970 al contribuyente  LOPEZ BORDA 

VIANEY con registro de industria  No. 119545,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1971 al contribuyente  BERTEL 

CONTRERAS RAQUEL MARIA con registro de industria  No. 119557,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1972 al contribuyente  ARIAS FERREIRA 

PATRICIA con registro de industria  No. 119590,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1973 al contribuyente  NESTOR MAURICIO 

REYES CONTRERAS con registro de industria  No. 119592,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1974 al contribuyente  ORTIZ VEGA 

CAROLINA con registro de industria  No. 119626,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1975 al contribuyente  RAMOS QUINTERO 

NASLY ESTEFANY con registro de industria  No. 119643,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1976 al contribuyente  FLOREZ PEREZ 

LAURA TERESA con registro de industria  No. 119718,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1977 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BOTELLO DANIELA ALEJANDRA con registro de industria  No. 119725,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1978 al contribuyente  REUDA OCHOA 

JAVIER OSWALDO con registro de industria  No. 119771,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1979 al contribuyente  DIAZ ARAQUE 

EDSON DAVID con registro de industria  No. 119788,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1980 al contribuyente  HERNANDEZ 

BONFANTE LUZ DEL CARMEN con registro de industria  No. 119791,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1981 al contribuyente  GUERRERO 

PALOMINO MARLENE con registro de industria  No. 119794,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1982 al contribuyente  ZAFRA RIOS 

CAROLINA con registro de industria  No. 119801,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1983 al contribuyente  INNOVEX METALES 

S.A.S. con registro de industria  No. 119811,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1984 al contribuyente  COLMENARES 

ALMEYDA YASMITH con registro de industria  No. 119812,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1985 al contribuyente  OLARTE FRANCO 

RICARDO con registro de industria  No. 119830,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1986 al contribuyente  PEREZ CORONADO 

JENNY SUSANA con registro de industria  No. 119831,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1987 al contribuyente  PARDO PORRAS 

ANGELICA STEPHANNYA con registro de industria  No. 119839,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1988 al contribuyente  CARVAJAL DUARTE 

OSCAR MARTIN con registro de industria  No. 119863,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1989 al contribuyente  LIZARAZO BAEZ 

HARVIN EDICKSON con registro de industria  No. 119897,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1990 al contribuyente  MORENO IBAÐEZ 

CONSTRUCCIONES INTEGRALES con registro de industria  No. 119911,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1991 al contribuyente  RINALDY ROMANO 

WALFRAN con registro de industria  No. 119913,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1992 al contribuyente  MAAT S.A.S. con 

registro de industria  No. 119918,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1993 al contribuyente  INSETIC S.A.S. con 

registro de industria  No. 119930,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1994 al contribuyente  PEREZ REYES 

JAIME ANDRES con registro de industria  No. 119934,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1995 al contribuyente  BONILLA 

GONZALEZ FERNANDO con registro de industria  No. 119945,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1996 al contribuyente  PIXOM S.A.S. con 

registro de industria  No. 119956,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1997 al contribuyente  ARIZA HERNANDEZ 

MARIA EUGENIA con registro de industria  No. 119962,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1998 al contribuyente  

REPRESENTACIONES VETERINARIAS REVET S.A. con registro de industria  No. 

120002,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
1999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 1999 al contribuyente  DROGUERIAS LEON 

S.A.S. con registro de industria  No. 120031,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2000 al contribuyente  RUBIELA  ANAYA 

JIMENEZ con registro de industria  No. 120040,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2001 al contribuyente  MORENO HERRERA 

JOS╦ JAVIER con registro de industria  No. 120051,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2002 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

GENESIS XXI SAS con registro de industria  No. 120057,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2003 al contribuyente  JULIO CESAR 

ACOSTA SEPULVEDA con registro de industria  No. 120097,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2004 al contribuyente  MEJIA RUIZ 

JERALDIN NATALIA con registro de industria  No. 120098,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2005 al contribuyente  IDARRAGA 

SANCHEZ JULIAN ALEXANDER con registro de industria  No. 120106,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2006 al contribuyente  IMPEXCARGO S.A.S. 

con registro de industria  No. 120132,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2007 al contribuyente  ICOING S.A.S. con 

registro de industria  No. 120136,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2008 al contribuyente  ADICCOL WORLD 

S.A.S con registro de industria  No. 120150,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2009 al contribuyente  CAICEDO 

MATAMOROS LIBIA GIENNY con registro de industria  No. 120203,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2010 al contribuyente  INGEOMEGA S.A. 

con registro de industria  No. 120214,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2011 al contribuyente  ARIAS DUQUE 

JUDIAN TATIANA con registro de industria  No. 120218,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2012 al contribuyente  NIÐO HERNANDEZ 

DIANA MAYERLY con registro de industria  No. 120223,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2013 al contribuyente  VILLABONA PRIETO 

EDWING ALFONSO con registro de industria  No. 120242,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2014 al contribuyente  BOTERO SOTO 

JONATHAN con registro de industria  No. 120262,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2015 al contribuyente  ESPINOSA TOBAR 

YAMILE MARIA con registro de industria  No. 120268,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2016 al contribuyente  YCG 

CONSULTORES SAS con registro de industria  No. 120333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2017 al contribuyente  MECM 

PROFESIONALES CONTRATISTAS S.A.S con registro de industria  No. 120408,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2018 al contribuyente  JANETH  PEREZ 

RIVERA con registro de industria  No. 120419,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2019 al contribuyente  SAUL  TARAZONA 

con registro de industria  No. 120445,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2020 al contribuyente  MANUEL ARTURO 

CUADRA con registro de industria  No. 120455,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2021 al contribuyente  UNIDOS POR 

SANTANDER S.A.S con registro de industria  No. 120470,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2022 al contribuyente  LIEVANO Y RIBERO 

S.A.S. con registro de industria  No. 120491,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2023 al contribuyente  ROS MARY 

PEÐARETE MALDONADO con registro de industria  No. 120526,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2024 al contribuyente  GUTIERREZ 

BARRETO JUSTO TOMAS con registro de industria  No. 120594,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2025 al contribuyente  COGOLLO NUÐEZ 

JOHANA PATRICIA con registro de industria  No. 120634,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2026 al contribuyente  EMPRESA 

TRANSFORMADORA Y COMERCIALIZADOR con registro de industria  No. 120637,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2027 al contribuyente  IME 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS ESPEC con registro de industria  No. 120705,  

al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento 

que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la 

respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2028 al contribuyente  M┴RQUEZ RINCËN 

OSCAR HERNANDO con registro de industria  No. 120721,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2029 al contribuyente  CANO SIERRA 

KEVIN JESUS con registro de industria  No. 120722,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2030 al contribuyente  ASCANIO BARRETO 

LUDY JANETH con registro de industria  No. 120727,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2031 al contribuyente  I-TEK INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 120729,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2032 al contribuyente  LOJIS INGENIERIA Y 

SUMINISTROS S.A.S. con registro de industria  No. 120771,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2033 al contribuyente  MORALES PADILLA 

WILMER YESID con registro de industria  No. 120773,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2034 al contribuyente  PATIÐO DIAZ 

LEONARDO con registro de industria  No. 120791,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2035 al contribuyente  ROVIPLAST S.A.S 

con registro de industria  No. 120833,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2036 al contribuyente  DELGADO 

NAVARRO LISETH ANDREA con registro de industria  No. 120847,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2037 al contribuyente  JAUREGUI 

MARTINEZ ORIANNA XIMENA con registro de industria  No. 120863,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2038 al contribuyente  TORTOLERO 

RUEDA HEYNER ALBERTO con registro de industria  No. 120883,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2039 al contribuyente  SOLUCIONES 

EVOLUTIVAS S.A.S con registro de industria  No. 120890,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2040 al contribuyente  FONNEGRA ROA 

YON HOLMAN con registro de industria  No. 120937,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2041 al contribuyente  CAÐAS JIMENEZ 

ANGY TATIANA con registro de industria  No. 120939,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2042 al contribuyente  PORRAS BAUTISTA 

KARINA con registro de industria  No. 120949,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2043 al contribuyente  ARIZA ARENAS 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 120959,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2044 al contribuyente  MASAQUIZA 

MASAQUIZA EDISON RODRIGO con registro de industria  No. 120966,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2045 al contribuyente  ARIAS GIL 

JENSSON JAVIT con registro de industria  No. 120975,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2046 al contribuyente  GARCIA CAMACHO 

DIEGO ERNESTO con registro de industria  No. 120990,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2047 al contribuyente  HERNANDEZ 

SERGIO MAURICIO con registro de industria  No. 120995,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2048 al contribuyente  LOPEZ BONILLA 

HECTOR con registro de industria  No. 121000,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2049 al contribuyente  D═AZ GËMEZ 

CRISTIAN con registro de industria  No. 121003,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2050 al contribuyente  SKARA BRAE 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 121009,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2051 al contribuyente  INV. ESTRATEGICAS 

INMOBILIARIAS S.A.S con registro de industria  No. 121020,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2052 al contribuyente  RIOS LEMOS 

AGENCIA DE SEGUROS LTDA. con registro de industria  No. 121083,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2053 al contribuyente  YUDY ANDREA 

HERNANDEZ ARIZA con registro de industria  No. 121089,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2054 al contribuyente  MENTORING 

HUMANS S.A.S con registro de industria  No. 121097,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2055 al contribuyente  NEXO INGENIERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 121101,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2056 al contribuyente  MOSQUERA 

BARRERA CIRO ANTONIO con registro de industria  No. 121151,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2057 al contribuyente  VILLAMIZAR SOTO 

DAVID con registro de industria  No. 121154,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2058 al contribuyente  LEON MEDINA 

ARNULFO con registro de industria  No. 121173,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2059 al contribuyente  ADICTS S.A.S. con 

registro de industria  No. 121195,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2060 al contribuyente  GARZON PEÐUELA 

YONATHAN STEVE con registro de industria  No. 121200,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2061 al contribuyente  OSORIO SUAREZ 

TANIA SHIRLEY con registro de industria  No. 121201,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2062 al contribuyente  SOLUCIONES AJR 

SAS con registro de industria  No. 121217,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2063 al contribuyente  INGENIERIA 

METALURGICA INGMETAL S.A.S con registro de industria  No. 121224,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2064 al contribuyente  CHACON FIGUEROA 

NATALY con registro de industria  No. 121248,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2065 al contribuyente  SADECO DEL 

ORIENTE S.A.S con registro de industria  No. 121277,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2066 al contribuyente  MAS ENERGIA  

S.A.S. con registro de industria  No. 121291,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2067 al contribuyente  JULIETH ANGELICA 

BENAVIDES CASTRO con registro de industria  No. 121319,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2068 al contribuyente  TRAVERCOL S.A.S 

con registro de industria  No. 121324,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2069 al contribuyente  POLYGON ENERGY 

S.A.S con registro de industria  No. 121341,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2070 al contribuyente  SANAUTOS MOTOR 

S.A. con registro de industria  No. 121358,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2071 al contribuyente  METAL GREEN 

S.A.S. con registro de industria  No. 121377,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2072 al contribuyente  MOJICA CUETO 

EDILMA ROSA con registro de industria  No. 121437,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2073 al contribuyente  RIVERA APARICIO 

ALONSO con registro de industria  No. 121471,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2074 al contribuyente  PROMAN J Y M 

S.A.S. con registro de industria  No. 121519,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2075 al contribuyente  PINZON SANCHEZ 

GENNY LINDAY con registro de industria  No. 121523,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2076 al contribuyente  FORERO 

ARBOLEDA CARLOS EDUARDO con registro de industria  No. 121529,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2077 al contribuyente  CONSULTING AND 

BUSINESS SERVICES SAS con registro de industria  No. 121534,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2078 al contribuyente  BLANCO SALCEDO 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 121536,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2079 al contribuyente  INGPROYECTS 

S.A.S con registro de industria  No. 121540,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2080 al contribuyente  VASQUEZ PAREDES 

SERGIO con registro de industria  No. 121549,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2081 al contribuyente  ANTTA 

CONSULTORES S.A.S con registro de industria  No. 121553,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2082 al contribuyente  NERICEL DEL 

CARMEN MUÐOZ MOLINA con registro de industria  No. 121569,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2083 al contribuyente  MARTHA LILIANA 

FIGUEROA VERGARA con registro de industria  No. 121570,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2084 al contribuyente  SABORES.COM 

S.A.S. con registro de industria  No. 121571,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2085 al contribuyente  SERPA OROZCO 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 121593,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2086 al contribuyente  BLANCO FABER 

ARMANDO con registro de industria  No. 121595,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2087 al contribuyente  MARTINEZ NOSA 

FERNANDO con registro de industria  No. 121608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2088 al contribuyente  PRADA 

INSTALACIONES DE GAS INDUSTRIAL PR con registro de industria  No. 121630,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2089 al contribuyente  MARLYN 

KATHERINE PEREZ PABON con registro de industria  No. 121631,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2090 al contribuyente  GOMEZ HERRERA 

FRANCEDY MARIA con registro de industria  No. 121636,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2091 al contribuyente  LAVELY SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICAD con registro de industria  No. 121648,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2092 al contribuyente  VENTANAS Y 

CERRAMIENTOS ROGO S.A.S con registro de industria  No. 121741,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2093 al contribuyente  GONZALEZ REYES 

MARIA NATALI con registro de industria  No. 121753,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2094 al contribuyente  GLOBAL TRADE 

SERVICES S.A.S con registro de industria  No. 121773,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2095 al contribuyente  BARBERMEN'S BAR 

SPA S.A.S con registro de industria  No. 121787,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2096 al contribuyente  VARGAS GUIO 

RAFAEL ANGEL con registro de industria  No. 121841,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2097 al contribuyente  LEGALTECH S.A.S 

con registro de industria  No. 121842,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2098 al contribuyente  UNINET 

INTERNATIONAL S.A.S. con registro de industria  No. 121846,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2099 al contribuyente  MARTINEZ DIAZ 

ALVARO con registro de industria  No. 121853,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2100 al contribuyente  CAMACHO 

MORALES LEICY YORLEY con registro de industria  No. 121867,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2101 al contribuyente  QUINTERO 

CARVAJAL GABRIEL con registro de industria  No. 121877,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2102 al contribuyente  QUINTERO OLIVA 

con registro de industria  No. 121910,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2103 al contribuyente  PROAVISOL S.A.S. 

con registro de industria  No. 121930,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2104 al contribuyente  ALFA LAVANDERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 121952,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2105 al contribuyente  ACTIVALIFE LTDA 

con registro de industria  No. 121959,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2106 al contribuyente  SC SOLUCIONES DE 

CONSULTORIA S.A.S con registro de industria  No. 121979,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2107 al contribuyente  ARNULFO DOTOR 

NIÐO con registro de industria  No. 121982,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2108 al contribuyente  CARVAJAL 

RAMIREZ YOLANDA con registro de industria  No. 121995,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2109 al contribuyente  MENESES 

BALLESTEROS ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 122003,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2110 al contribuyente  AYALA MUÐOZ 

SILVIA MARGARITA con registro de industria  No. 122011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2111 al contribuyente  BAUTISTA 

SANTAMARIA CLAUDIA MILENA con registro de industria  No. 122033,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2112 al contribuyente  PEREZ MARIN LUZ 

STELLA con registro de industria  No. 122062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2113 al contribuyente  SERVICIOS 

INGENIERILES INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 122099,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2114 al contribuyente  CORREA ALFONSO 

YURLEY ANDREA con registro de industria  No. 122184,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2115 al contribuyente  BALANTA 

CARABALI ELVER con registro de industria  No. 122231,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2116 al contribuyente  FONSECA 

GARAVITO NUBIA con registro de industria  No. 122273,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2117 al contribuyente  ELLES PRADA 

MARLON DANIEL con registro de industria  No. 122337,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2118 al contribuyente  EDIFICAR GESTION 

INMOBILIARIA S.A.S. con registro de industria  No. 122366,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2119 al contribuyente  DIAZ CADENA 

MAYELITH con registro de industria  No. 122393,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2120 al contribuyente  AURORA  GIRON 

con registro de industria  No. 122402,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2121 al contribuyente  MONTES ZULUAGA 

FABIO DE JESUS con registro de industria  No. 122407,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2122 al contribuyente  ESCOBAR PRADA 

LILIANA MARGARITA con registro de industria  No. 122428,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2123 al contribuyente  ENVITRANS S.A.S. 

con registro de industria  No. 122491,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2124 al contribuyente  SANBRAZ S.A.S. con 

registro de industria  No. 122510,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2125 al contribuyente  FRUTAFINO S A S 

con registro de industria  No. 122535,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2126 al contribuyente  CEPEDA TRILLOS 

MONICA ROCIO con registro de industria  No. 122558,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2127 al contribuyente  SIERRA PINTO JEAN 

BRANDON con registro de industria  No. 122580,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2128 al contribuyente  COHA DIAZ 

RONALD MAURICIO con registro de industria  No. 122616,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2129 al contribuyente  GOMEZ TORRADO 

ELIDA con registro de industria  No. 122639,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2130 al contribuyente  GOMEZ ROJAS LUZ 

DARY. con registro de industria  No. 122653,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2131 al contribuyente  JHON ALEXANDER 

ARDILA PEREZ con registro de industria  No. 122673,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2132 al contribuyente  SALCEDO CENTENO 

JHONATAN con registro de industria  No. 122687,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2133 al contribuyente  CAMACHO AMADOR 

MARISOL con registro de industria  No. 122696,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2134 al contribuyente  PAEZ TELLEZ 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 122736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2135 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

Y ACABADOS MACFRANP S.A.S con registro de industria  No. 122737,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2136 al contribuyente  EDWIN SEIR RIVERA 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 122749,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2137 al contribuyente  DEL RIO MORENO 

FABIO AUGUSTO con registro de industria  No. 122755,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2138 al contribuyente  VALDES PEÐA ANA 

MILENA con registro de industria  No. 122820,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2139 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL ARPESA S.A.S. con registro de industria  No. 122825,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2140 al contribuyente  INVERSIONES PCT 

S.A.S. con registro de industria  No. 122846,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2141 al contribuyente  BOTANIC FACTORY 

S.A.S. con registro de industria  No. 122849,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2142 al contribuyente  SANCHEZ GALINDO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 122858,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2143 al contribuyente  QUINTERO PIÐEREZ 

MAILIS LINETH con registro de industria  No. 122872,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2144 al contribuyente  PEREZ RUBIO 

CECILIA con registro de industria  No. 122945,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2145 al contribuyente  DELGADO 

RODRIGUEZ YADIRA ANDREA con registro de industria  No. 122950,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2146 al contribuyente  LED LIGHTING 

GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 123002,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2147 al contribuyente  DROGUERIAS 

FRANCESAS DE COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 123022,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2148 al contribuyente  INDUSTRIAS GOMEZ 

HERRERA S.A.S con registro de industria  No. 123043,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2149 al contribuyente  INVERSIONES 

MARTINEZ SANTAMARIA S.A.S. con registro de industria  No. 123067,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2150 al contribuyente  NURYS  CARCAMO 

ROCHA con registro de industria  No. 123118,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2151 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2151 al contribuyente  DIANA ISABEL 

MERCADO ARIAS con registro de industria  No. 123120,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2152 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2152 al contribuyente  GOMEZ RUEDA 

JEFERSON JOSE con registro de industria  No. 123131,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2153 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2153 al contribuyente  LUQUE OTERO 

ESPERANZA con registro de industria  No. 123198,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2154 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2154 al contribuyente  GONZALEZ 

LEGUIZAMON LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 123237,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2155 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2155 al contribuyente  PLAN URBANO 

S.A.S. con registro de industria  No. 123251,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2156 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2156 al contribuyente  MORENO CLARA 

ROSA con registro de industria  No. 123269,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2157 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2157 al contribuyente  VALDERRAMA 

SUAREZ ALEXANDRA con registro de industria  No. 123270,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2158 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2158 al contribuyente  CLINICA 

ODONTOLOGICA MAURICIO GARCIA S A con registro de industria  No. 123271,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2159 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2159 al contribuyente  NEIRA MALAVER 

CAROLL STEFANNY con registro de industria  No. 123285,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2160 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2160 al contribuyente  TRANSPORTE B&B 

SAS con registro de industria  No. 123288,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2161 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2161 al contribuyente  SANABRIA 

LIZARAZO DIANA MARIA con registro de industria  No. 123293,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2162 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2162 al contribuyente  PEÐA MORA LIBAR 

ALVEIRO con registro de industria  No. 123314,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2163 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2163 al contribuyente  DURAN GUEVARA 

MARITZA con registro de industria  No. 123316,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2164 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2164 al contribuyente  CONSTRUMECON 

S.A.S con registro de industria  No. 123330,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2165 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2165 al contribuyente  HASBUN ARENAS 

LAURA VANESSA con registro de industria  No. 123360,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2166 al contribuyente  MASSRED S.A.S. con 

registro de industria  No. 123389,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2167 al contribuyente  DIAZ DIAZ JOSE 

ALIRIO con registro de industria  No. 123415,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2168 al contribuyente  SILVA RIATIGA 

DUVAN NORBERTO con registro de industria  No. 123464,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2169 al contribuyente  PEREZ CONTRERAS 

YURY PAOLA con registro de industria  No. 123481,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2170 al contribuyente  AGUILAR CARREÐO 

ANGEL MARIA con registro de industria  No. 123485,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2171 al contribuyente  PINZON MENDEZ 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 123509,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2172 al contribuyente  HERNANDEZ 

PALENCIA KAREN XIMENA con registro de industria  No. 123518,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2173 al contribuyente  RAMIREZ PINZON 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 123534,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2174 al contribuyente  AGUILERA DIAZ 

MARIA MERCEDES con registro de industria  No. 123557,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2175 al contribuyente  ARIAS TELLEZ 

DANIEL JESUS con registro de industria  No. 123559,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2176 al contribuyente  CASTRILLON 

MARTINEZ YURY ANDREY con registro de industria  No. 123573,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2177 al contribuyente  NOVA BARBOSA 

NAYDU con registro de industria  No. 123613,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2178 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CASTILLO LIZETH CAROLINA con registro de industria  No. 123628,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2179 al contribuyente  ANGARITA HERNAN 

JOSE con registro de industria  No. 123636,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2180 al contribuyente  FONTECHA 

FONTECHA ARNULFO con registro de industria  No. 123645,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2181 al contribuyente  MELO BAUTISTA 

LUDWING EDINSON con registro de industria  No. 123667,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2182 al contribuyente  BAUTISTA 

GUEVARA ANA LUCILA con registro de industria  No. 123668,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2183 al contribuyente  PEÐA PEREZ POLY 

LIZETH con registro de industria  No. 123685,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2184 al contribuyente  BLANCO SANTOS 

YUDY ALEXANDRA con registro de industria  No. 123688,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2185 al contribuyente  SILVA ARCHILA 

LEIDY VIVIANA con registro de industria  No. 123854,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2186 al contribuyente  ROMERO QUINTERO 

LIZETH TATIANA con registro de industria  No. 123870,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2187 al contribuyente  OCHOA PEDROZA 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 123871,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2188 al contribuyente  IBAÐEZ ARCHILA 

ANGIE MARCELA con registro de industria  No. 123876,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2189 al contribuyente  MOLANO PLATA 

LEIDY DAYANA con registro de industria  No. 123881,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2190 al contribuyente  ORDUZ RODRIGUEZ 

LINA MARIA con registro de industria  No. 123919,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2191 al contribuyente  MEDICAL ROOM 

SERVICES MRS S A S con registro de industria  No. 123944,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2192 al contribuyente  ESVICOL LTDA con 

registro de industria  No. 123959,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2193 al contribuyente  ELECTRICIDAD 

SEGURA S.A.S con registro de industria  No. 123966,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2194 al contribuyente  SOLUCIONES Y 

ALTERNATIVAS DE MERCADEO Y con registro de industria  No. 123970,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2195 al contribuyente  GUSTAVO RAMON 

ORTIZ con registro de industria  No. 124037,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2196 al contribuyente  RUIZ REY CARLOS 

ALFONSO con registro de industria  No. 124042,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2197 al contribuyente  GRISALES TORRES 

JOHN EDISON con registro de industria  No. 124079,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2198 al contribuyente  JHON EDER 

DUEÐAS PUENTES con registro de industria  No. 124082,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2199 al contribuyente  CALLE OCHOA 

ANDRES EDUARDO con registro de industria  No. 124084,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2200 al contribuyente  ALID MARIA 

VELASQUEZ TOSCANO con registro de industria  No. 124098,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2201 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2201 al contribuyente  HERNESTO  

BECERRERA ACEVEDO con registro de industria  No. 124192,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2202 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2202 al contribuyente  RAMIREZ SANCHEZ 

YESID ALFONSO con registro de industria  No. 124211,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2203 al contribuyente  INGESEG DE 

COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 124226,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2204 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2204 al contribuyente  OSP 

INTERNATIONAL CALA S.A.S con registro de industria  No. 124237,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2205 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2205 al contribuyente  CASTILLO VARGAS 

SERGIO IVAN con registro de industria  No. 124291,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2206 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2206 al contribuyente  ADI DECORACION 

S.A.S con registro de industria  No. 124310,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2207 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2207 al contribuyente  VHT 

CONSTRUCCIONES SAS con registro de industria  No. 124320,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2208 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2208 al contribuyente  C&R MACRO 

EVOLUCION SAS con registro de industria  No. 124330,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2209 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2209 al contribuyente  UNIDAD DE 

ATENCION MOVIL IPS S.A.S con registro de industria  No. 124332,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2210 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2210 al contribuyente  CARRILLO CHACON 

JULIO ENRIQUE con registro de industria  No. 124342,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2211 al contribuyente  RUIZ HERRERA 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 124347,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2212 al contribuyente  REY HERNANDEZ 

OSCAR ANDRES con registro de industria  No. 124356,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2213 al contribuyente  CAR RENTING 

SOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 124362,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2214 al contribuyente  CALES Y ARENAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 124375,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2215 al contribuyente  BIIOSMART S.A.S. 

con registro de industria  No. 124423,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2216 al contribuyente  ACEVEDO SILVA 

RICARDO ANDREY con registro de industria  No. 124440,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2217 al contribuyente  GONZALEZ RUEDA 

MARLENE con registro de industria  No. 124461,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2218 al contribuyente  TRIANA  RICO 

ESPINOSA con registro de industria  No. 124488,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2219 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MEDINA MONICA con registro de industria  No. 124506,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2220 al contribuyente  JUR═DICOS Y 

CONTABLES S.A.S con registro de industria  No. 124532,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2221 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

B/MANGA SOCIAL PAE 2017 con registro de industria  No. 124566,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2222 al contribuyente  FERNANDO 

ANTONIO LLINAS BILBAO con registro de industria  No. 124587,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2223 al contribuyente  LEILYN YAZMIN 

GOMEZ ORDOÐEZ con registro de industria  No. 124623,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2224 al contribuyente  AZ DESIGNS S.A.S 

con registro de industria  No. 124627,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2225 al contribuyente  CACERES DIAZ 

MARLY KATHERINE con registro de industria  No. 124663,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2226 al contribuyente  GARCIA GOMEZ 

DANIEL con registro de industria  No. 124671,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2227 al contribuyente  BERNAL 

LEGUIZAMON MARYURI TATIANA con registro de industria  No. 124687,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2228 al contribuyente  HEALTHY JOURNEY 

S.A.S. con registro de industria  No. 124700,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2229 al contribuyente  MANOSALVA 

CAMACHO LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 124705,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2230 al contribuyente  REY PABON DIEGO 

ARMANDO con registro de industria  No. 124714,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2231 al contribuyente  FLOREZ GOMEZ 

VICTOR MANUEL con registro de industria  No. 124724,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2232 al contribuyente  PROYECCION Y 

SERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 124727,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2233 al contribuyente  ARGUELLO MEJIA 

SHARON CELINE con registro de industria  No. 124789,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2234 al contribuyente  POSADA VARGAS 

GISELA con registro de industria  No. 124791,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2235 al contribuyente  MEDINA SILVA ANA 

MILENA con registro de industria  No. 124794,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2236 al contribuyente  TRANSPORTES E 

INVERSIONES ISAJEC S.A.S. con registro de industria  No. 124828,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2237 al contribuyente  BERTHA CECILIA 

MELENDEZ PORTILLA con registro de industria  No. 124831,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2238 al contribuyente  PMLP PROYECTOS 

S.A.S. con registro de industria  No. 124836,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2239 al contribuyente  PORRAS MUÐOZ 

ROSA HELENA con registro de industria  No. 124857,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2240 al contribuyente  CONSORCIO OBRAS 

H&D con registro de industria  No. 124885,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2241 al contribuyente  ESTEFANIA  

SANCHEZ MONSALVE con registro de industria  No. 124931,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2242 al contribuyente  ELVIA  ROJAS 

POVEDA con registro de industria  No. 124936,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2243 al contribuyente  MOJICA QUINTERO 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 124991,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2244 al contribuyente  BUSTOS PEREA 

ISABEL con registro de industria  No. 125014,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2245 al contribuyente  WILLIAM ANDRES 

MANTILLA MANCIPE con registro de industria  No. 125045,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2246 al contribuyente  YULIANA MAYENY 

SOTO CARREÐO con registro de industria  No. 125059,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2247 al contribuyente  NETWORK 

SOLUCION Y GESTION S.A.S con registro de industria  No. 125063,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2248 al contribuyente  MATILDE GALINDO 

CARDENAS con registro de industria  No. 125082,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2249 al contribuyente  FERREIRA PEREIRA 

DIEGO ALEJANDRO con registro de industria  No. 125086,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2250 al contribuyente  CLEANSOL S.A.S. 

con registro de industria  No. 125107,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2251 al contribuyente  RUEDA GARAVITO 

NINI MARITZA con registro de industria  No. 125112,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2252 al contribuyente  CUADROS GOMEZ 

ALVARO con registro de industria  No. 125169,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2253 al contribuyente  PEDRO ALCIDES 

PINZON ARDILA con registro de industria  No. 125217,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2254 al contribuyente  AG DESARROLLOS 

CONSTRUCTIVOS SAS con registro de industria  No. 125218,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2255 al contribuyente  ROBINSON  

VARGAS DIAZ con registro de industria  No. 125237,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2256 al contribuyente  JARDINMAX S.A.S 

con registro de industria  No. 125243,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2257 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

TORRES GARCIA con registro de industria  No. 125257,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2258 al contribuyente  CARLO  VALDINI con 

registro de industria  No. 125258,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2259 al contribuyente  JOSE LENIN 

ACOSTA ACOSTA con registro de industria  No. 125296,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2260 al contribuyente  SERVICIOS 

INGENIERIA Y SUMINISTROS E.U. con registro de industria  No. 125302,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2261 al contribuyente  MIGUEL ANTONIO 

CRISTANCHO MANJARRES con registro de industria  No. 125315,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2262 al contribuyente  INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 125338,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2263 al contribuyente  WILSON GARAVITO 

MEDINA con registro de industria  No. 125363,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2264 al contribuyente  SUSANA 

ALEXANDRA PUENTES ALVAREZ con registro de industria  No. 125376,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2265 al contribuyente  CELIANO  

CASTELLANOS HERRERA con registro de industria  No. 125402,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2266 al contribuyente  MARIA CECILIA 

SANTOS REYES con registro de industria  No. 125407,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2267 al contribuyente  LUIS ALEBRTO 

VESGA NIÐO con registro de industria  No. 125418,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2268 al contribuyente  CYCASA CANTERAS 

Y CONSTRUCIONES S.A SUCU con registro de industria  No. 125429,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2269 al contribuyente  MANUEL ENRIQUE 

REMOLINA CAMPILLO con registro de industria  No. 125432,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2270 al contribuyente  GEOTECNIA Y 

CONSTRUCCION S.A.S con registro de industria  No. 125433,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2271 al contribuyente  TADEM 

SEÐALIZACION Y OBRAS CIVILES S.A.S con registro de industria  No. 125435,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2272 al contribuyente  ANDRES FELIPE 

SARMIENTO ARGUELLO con registro de industria  No. 125439,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2273 al contribuyente  MYRIAM  RUEDA 

ARDILA con registro de industria  No. 125493,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2274 al contribuyente  RCR INGENIERIA 

LTDA con registro de industria  No. 125496,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2275 al contribuyente  MARCO ANTONIO 

ALARCON MORALES con registro de industria  No. 125497,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2276 al contribuyente  AGROINVERSIONES 

CHAPARRO S.A.S. con registro de industria  No. 125509,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2277 al contribuyente  HERRERA 

CASTILLO CESAR ALFONSO con registro de industria  No. 125518,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2278 al contribuyente  JAIMES MORALES 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 125524,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2279 al contribuyente  VESGA GARCIA 

RAUL HERNANDO con registro de industria  No. 125564,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2280 al contribuyente  EQUIPO DE 

GERENCIA ESTRAT╔GICA INTEGRAL con registro de industria  No. 125572,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2281 al contribuyente  SUPERCLINICS SAS 

con registro de industria  No. 125574,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2282 al contribuyente  GUTIERREZ 

CARTAGENA YONATHAN CAMILO con registro de industria  No. 125587,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2283 al contribuyente  BENAVIDES ABRIL 

MARIA CONSTANZA con registro de industria  No. 125593,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2284 al contribuyente  INVERSIONES CASA 

Y MAS S.A.S. con registro de industria  No. 125616,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2285 al contribuyente  PARDO SUAREZ 

FREDYXON ALBERTO con registro de industria  No. 125635,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2286 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2286 al contribuyente  ASESORIAS Y 

SERVICIOS MEDICO QUIRURGICOS con registro de industria  No. 125668,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2287 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2287 al contribuyente  RUEDA CARRILLO 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 125697,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2288 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2288 al contribuyente  OREJARENA 

VILLAMIZAR CRISTIAN GEOVANNY con registro de industria  No. 125718,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2289 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2289 al contribuyente  AZUR TECNOLOGIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 125787,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2290 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2290 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GUTIERREZ ELBER JAVIER con registro de industria  No. 125868,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2291 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2291 al contribuyente  LAW COMPANY 

S.A.S. con registro de industria  No. 125871,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2292 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2292 al contribuyente  MER 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 125889,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2293 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2293 al contribuyente  OMAR JAVIER 

PERILLA CAMARGO con registro de industria  No. 125890,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2294 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2294 al contribuyente  H & R 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 125905,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2295 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2295 al contribuyente  CONSTRUCTICOM 

LTDA con registro de industria  No. 125912,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2296 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2296 al contribuyente  SERVIGUSTO 

OUTSOURCING S.A.S. con registro de industria  No. 125926,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2297 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2297 al contribuyente  FUMINAS CONTROL 

INTEGRAL DE PLAGAS S.A.S con registro de industria  No. 125941,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2298 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2298 al contribuyente  RGQ LOGISTICS 

GROUP INTERNATIONAL SAS con registro de industria  No. 125949,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2299 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2299 al contribuyente  LUIS ANDRES 

ROJAS MORA S.A.S. con registro de industria  No. 125972,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2300 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2300 al contribuyente  PAULINA  ES┤PINEL 

TARAZONA con registro de industria  No. 125981,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2301 al contribuyente  INAGAN INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 125988,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2302 al contribuyente  SERVIELECTRICOS 

ATL S.A.S. con registro de industria  No. 125999,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2303 al contribuyente  FLOREZ 

RODRIGUEZ BELCY con registro de industria  No. 126018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2304 al contribuyente  GRUPO CERIN 

S.A.S. con registro de industria  No. 126020,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2305 al contribuyente  ROJAS RANGEL 

YESENIA con registro de industria  No. 126033,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2306 al contribuyente  AMG CONSULTING 

S.A.S. con registro de industria  No. 126034,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2307 al contribuyente  JAVIER  MUÐOZ 

MARTINEZ con registro de industria  No. 126100,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2308 al contribuyente  INGENIERIA DE 

ENERGIAS ALTERNATIVAS SOCI con registro de industria  No. 126110,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2309 al contribuyente  SERRANO JIMENEZ 

JOSE LEONARDO con registro de industria  No. 126118,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2310 al contribuyente  SERRANO 

BECERRA JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 126147,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2311 al contribuyente  EDWIN  MURILLO 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 126181,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2312 al contribuyente  KOZAN FLORMAR 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 126195,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2313 al contribuyente  JOSE ISAURO 

RATIVA GUIO con registro de industria  No. 126239,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2314 al contribuyente  MELENDEZ BLANCO 

YAZMIN ANDREA con registro de industria  No. 126275,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2315 al contribuyente  MONCADA GARCIA 

ANGIE TATIANA con registro de industria  No. 126280,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2316 al contribuyente  MONCADA GELVES 

AURORA con registro de industria  No. 126288,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2317 al contribuyente  PEÐA LUNA JOSE 

LUIS con registro de industria  No. 126301,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2318 al contribuyente  SERVICIOS Y 

SUMINISTROS THERMICOS INDUST con registro de industria  No. 126352,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2319 al contribuyente  VALDIVIESO 

BERNAL CARLOS AUGUSTO con registro de industria  No. 126358,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2320 al contribuyente  DELGADO 

MENDOZA JAIRO ANDRES con registro de industria  No. 126375,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2321 al contribuyente  DURAN ESPINOSA 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 126393,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2322 al contribuyente  IMC-INGENIERIA 

MANTENIMIENTO Y CONTABILI con registro de industria  No. 126440,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2323 al contribuyente  I 3 NET S.A.S con 

registro de industria  No. 126441,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2324 al contribuyente  BABY UNIVERSE 

S.A.S. con registro de industria  No. 126442,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2325 al contribuyente  LANDINEZ 

YOMAYUSA MIGUEL FABIAN con registro de industria  No. 126465,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2326 al contribuyente  TAYO PRADA 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 126490,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2327 al contribuyente  ENCISO GARCIA 

NICOLAS ELIAS con registro de industria  No. 126500,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2328 al contribuyente  VILLAMIZAR CELIS 

NYDIA EDIS con registro de industria  No. 126509,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2329 al contribuyente  M.A.F PLOMERO 

S.A.S. con registro de industria  No. 126524,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2330 al contribuyente  QUICK SPORT SAS 

con registro de industria  No. 126538,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2331 al contribuyente  BOHORQUEZ 

ZAMBRANO LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 126557,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2332 al contribuyente  NIÐO JORGE 

ENRIQUE con registro de industria  No. 126588,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2333 al contribuyente  PEREIRA DE 

ARISMENDI ANA SILVIA con registro de industria  No. 126610,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2334 al contribuyente  REY ECHEVERRIA 

JAIRO MAURICIO con registro de industria  No. 126616,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2335 al contribuyente  MARIMON VILORIA 

MARBEL LUZ con registro de industria  No. 126620,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2336 al contribuyente  LIZARAZO 

SERRANO MARIA PAULA con registro de industria  No. 126621,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2337 al contribuyente  ALMEIDA RAMIREZ 

CARLOS FERNANDO con registro de industria  No. 126627,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2338 al contribuyente  BAUTISTA 

VALBUENA MANUEL JOSE con registro de industria  No. 126696,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2339 al contribuyente  DANIEL GUILLERMO 

PARRA GALVIS ABOGADOS, con registro de industria  No. 126704,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2340 al contribuyente  ROJAS JAIMES 

ODILIA con registro de industria  No. 126763,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2341 al contribuyente  PREXTAS S.A.S. con 

registro de industria  No. 126770,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2342 al contribuyente  ESTACION DE 

CARRIZAL DE GIRON S.A.S. con registro de industria  No. 126782,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2343 al contribuyente  NILSON  ALVAREZ 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 126793,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2344 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES EN CONSTRUCCION Y con registro de industria  No. 126869,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2345 al contribuyente  PRADA FERNANDEZ 

MAYERLY CAROLINA con registro de industria  No. 126916,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2346 al contribuyente  BASIC SYNERGY 

S.A.S. con registro de industria  No. 126933,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2347 al contribuyente  LINDARTE LEAL 

FELIX FELIPE con registro de industria  No. 126959,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2348 al contribuyente  RODRIGUEZ 

USTARIZ JHOAN ALEXANDER con registro de industria  No. 126961,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2349 al contribuyente  JIMENEZ 

GONZALEZ JUAN CARLOS con registro de industria  No. 126972,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2350 al contribuyente  SABALZA GARCES 

AMIRA SOLEDAD con registro de industria  No. 126998,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2351 al contribuyente  SANCHEZ REYES 

DORIS con registro de industria  No. 127044,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2352 al contribuyente  SALAZAR CANDELA 

ANA MILENA con registro de industria  No. 127080,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2353 al contribuyente  FERREIRA 

MANTILLA CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 127127,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2354 al contribuyente  MELO BAUTISTA 

EDGAR YOBANY con registro de industria  No. 127142,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2355 al contribuyente  OTERO JIMENEZ 

JUAN JOSE con registro de industria  No. 127156,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2356 al contribuyente  ARIZA ROJAS 

LIZETH con registro de industria  No. 127188,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2357 al contribuyente  JARAMILLO 

PEÐALOZA YULDOR YACKSON con registro de industria  No. 127212,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2358 al contribuyente  CARVAJAL LASTRA 

MARIA MARGARITA con registro de industria  No. 127222,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2359 al contribuyente  VITAL SAFE 

INGENIERIA SAS con registro de industria  No. 127235,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2360 al contribuyente  ESPINOSA 

SARMIENTO CARLOS JAVIER. con registro de industria  No. 127272,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2361 al contribuyente  RUIZ ACOSTA 

GIOVANNY ALFONSO con registro de industria  No. 127277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2362 al contribuyente  OSCAR MAURICIO 

FONTECHA MOLINA con registro de industria  No. 127282,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2363 al contribuyente  VEPER S.A.S. con 

registro de industria  No. 127328,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2364 al contribuyente  RAMIREZ HUERTAS 

JAIRO con registro de industria  No. 127358,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2365 al contribuyente  BARAJAS 

GONZALEZ BRAYAN FERLEY con registro de industria  No. 127390,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2366 al contribuyente  SALAMANCA 

FIGUEROA INGRI YANETH con registro de industria  No. 127398,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2367 al contribuyente  FRUTOS DEL 

CAMPO LA FLORESTA S.A.S. con registro de industria  No. 127405,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2368 al contribuyente  PINEDA PALOMINO 

OSCAR EDUARDO con registro de industria  No. 127444,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2369 al contribuyente  REINALDO  

ALVARADO PEREZ con registro de industria  No. 127482,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2370 al contribuyente  ALFONSO 

RODRIGUEZ CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 127485,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2371 al contribuyente  FRA3 S.A.S. con 

registro de industria  No. 127496,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2372 al contribuyente  GUTIERREZ 

QUINTERO ELIZABETH con registro de industria  No. 127505,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2373 al contribuyente  CASTILLO JEREZ 

RUBIELA con registro de industria  No. 127508,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2374 al contribuyente  CRISTANCHO 

CARREÐO CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 127513,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2375 al contribuyente  EDS BARLOVENTO 

S.A.S. con registro de industria  No. 127521,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2376 al contribuyente  GUTIERREZ GOMEZ 

JULIANA MARGARITA con registro de industria  No. 127526,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2377 al contribuyente  EXOSTOS Y 

DUCTOS MARIN S.A.S. con registro de industria  No. 127541,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2378 al contribuyente  ROCAVAL S.A.S. con 

registro de industria  No. 127542,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2379 al contribuyente  24 HORAS RADIO 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIM con registro de industria  No. 127547,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “errado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2380 al contribuyente  TORRES ORTIZ 

ANDERSON con registro de industria  No. 127550,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2381 al contribuyente  SOLANO LIZCANO 

JOHN FREDY con registro de industria  No. 127551,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2382 al contribuyente  CARDENAS 

MONTES GISSEL con registro de industria  No. 127553,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2383 al contribuyente  ONEST NEGOCIOS 

DE CAPITAL S.A.S con registro de industria  No. 127578,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2384 al contribuyente  NIÐO GUERRERO 

CARLOS MANUEL con registro de industria  No. 127627,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2385 al contribuyente  ASESORIAS, 

INSUMOS, PROCESOS Y SOLUCIONE con registro de industria  No. 127656,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2386 al contribuyente  TORRES CELIS LUZ 

DARY con registro de industria  No. 127664,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2387 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MENDOZA LEIDY VIVIANA con registro de industria  No. 127671,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2388 al contribuyente  MARTINEZ 

ANGARITA IRENE con registro de industria  No. 127687,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2389 al contribuyente  FERNANDEZ PARRA 

MARIA LUCIA con registro de industria  No. 127690,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2390 al contribuyente  TAMAYO NILLSON 

ALBERTO con registro de industria  No. 127712,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2391 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

RED DE DATOS con registro de industria  No. 127735,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2392 al contribuyente  CARDENAS RIATIGA 

DAYANNA SMITH con registro de industria  No. 127756,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2393 al contribuyente  MEZA MARTINEZ 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 127764,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2394 al contribuyente  OCHOA CASTRO 

MELISSA con registro de industria  No. 127765,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2395 al contribuyente  ASCENCIO 

MENDOZA JIMMY ALEXANDER con registro de industria  No. 127783,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2396 al contribuyente  GRACILIANO 

GOMEZ DIAZ S.A.S. con registro de industria  No. 127789,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2397 al contribuyente  BECERRA 

HERNANDEZ SEBASTIAN ORLANDO con registro de industria  No. 127826,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2398 al contribuyente  OSORIO ARDILA 

ANDREA con registro de industria  No. 127851,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2399 al contribuyente  NUÐEZ HARTMANN 

SERGIO MAURICIO con registro de industria  No. 127861,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2400 al contribuyente  OCHOA LIZCANO 

NESTOR EDUARDO con registro de industria  No. 127867,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2401 al contribuyente  SILVA HERRERA 

JULIAN ENRIQUE con registro de industria  No. 127868,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2402 al contribuyente  PRADA LEON 

ADRIANA LIZETH con registro de industria  No. 127901,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2403 al contribuyente  CHACON GALVAN 

DIEGO MAURICIO con registro de industria  No. 127903,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2404 al contribuyente  ORTIZ GUERRERO 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 127927,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2405 al contribuyente  CONTRERAS 

MANTILLA LEONARDO con registro de industria  No. 127931,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2406 al contribuyente  PRADA RODRIGUEZ 

MIGUEL RODOLFO con registro de industria  No. 127939,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2407 al contribuyente  FONSECA 

MORALES LUZ STELLA con registro de industria  No. 127941,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2408 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

ARIARCA LTDA con registro de industria  No. 127974,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2409 al contribuyente  A-VENTUS S.A. con 

registro de industria  No. 127984,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2410 al contribuyente  JOSE  RODRIGUEZ 

DURAN con registro de industria  No. 128006,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2411 al contribuyente  SILVIA FERNANDA 

ROJAS FLOREZ con registro de industria  No. 128010,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2412 al contribuyente  JORGE ENRIQUE 

GARCIA BARRERA con registro de industria  No. 128011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2413 al contribuyente  GLADYS INES 

QUINTERO TARAZONA con registro de industria  No. 128020,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2414 al contribuyente  RONDON TORRES 

MARLON ANDRES con registro de industria  No. 128077,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2415 al contribuyente  GUTIERREZ 

CUADRA LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 128100,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2416 al contribuyente  NIÐO CARRIZALES 

SONIA con registro de industria  No. 128165,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2417 al contribuyente  SENSACIONES 

SALUDABLES SAS con registro de industria  No. 128179,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2418 al contribuyente  CORREDOR BRAVO 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 128203,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2419 al contribuyente  MORENO DAZA 

OMAR SNEYDER con registro de industria  No. 128224,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2420 al contribuyente  LINERO SANCHEZ 

MONICA ROCIO con registro de industria  No. 128250,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2421 al contribuyente  LEGAL TECH S.A.S. 

con registro de industria  No. 128251,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2422 al contribuyente  OMAR DAVID 

DUARTE SANCHEZ con registro de industria  No. 128299,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2423 al contribuyente  MATIZ TRIANA 

MONICA con registro de industria  No. 128304,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2424 al contribuyente  CALDERON DURAN 

LUZ AMANDA con registro de industria  No. 128311,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2425 al contribuyente  MONTAÐEZ 

PORTILLA DIANA MARCELA con registro de industria  No. 128313,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2426 al contribuyente  SEVENET SAS con 

registro de industria  No. 128369,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2427 al contribuyente  ESPINOSA GOMEZ 

RICARDO con registro de industria  No. 128376,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2428 al contribuyente  RUEDA DUQUE 

ALBERTO con registro de industria  No. 128384,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2429 al contribuyente  GARCIA RINCON 

CAMILO ERNESTO con registro de industria  No. 128385,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2430 al contribuyente  COLOR ESPERANZA 

INTERNACIONAL S A S con registro de industria  No. 128404,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2431 al contribuyente  GOMEZ RUEDA 

THALIA SMITH con registro de industria  No. 128407,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2432 al contribuyente  BIGRAX SAS con 

registro de industria  No. 128409,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2433 al contribuyente  GESTIËN, 

INGENIER═A Y CONSULTOR═A TIC S. con registro de industria  No. 128410,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2434 al contribuyente  ROJAS CUBILLOS 

ESTHER con registro de industria  No. 128477,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2435 al contribuyente  

ECOIMPACTOGLOBAL S.A.S. con registro de industria  No. 128483,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2436 al contribuyente  MONROY DUSSAN 

GONZALO con registro de industria  No. 128484,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2437 al contribuyente  CASTELLANOS 

ARIAS LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 128508,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2438 al contribuyente  INDUSTRIAS 

DAMARK S.A.S. con registro de industria  No. 128518,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2439 al contribuyente  AMAYA GARCIA 

LUCERO con registro de industria  No. 128534,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2440 al contribuyente  INVERSIONES 

DUORT SAS con registro de industria  No. 128542,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2441 al contribuyente  MARTINEZ MEJIA 

JULIAN MAURICIO con registro de industria  No. 128551,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2442 al contribuyente  PARRA JAIMES 

DANIEL JESUS con registro de industria  No. 128558,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2443 al contribuyente  DELGADO 

CONTRERAS EDGAR ORLANDO con registro de industria  No. 128565,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2444 al contribuyente  BECERRA RUBIAL 

NAYETH YURLENI con registro de industria  No. 128572,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2445 al contribuyente  VANESSA JULIANA 

MANTILLA RUIZ con registro de industria  No. 128581,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2446 al contribuyente  JAIRO ANTONIO 

MARTINEZ POLO con registro de industria  No. 128617,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2447 al contribuyente  FLOREZ PEREZ 

CECILIA con registro de industria  No. 128621,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2448 al contribuyente  MAYORGA GAHONA 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 128624,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2449 al contribuyente  BELTRAN MARIN 

PABLO ALEXANDER con registro de industria  No. 128638,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2450 al contribuyente  MEDINA GOMEZ 

NELSON ENRIQUE con registro de industria  No. 128661,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2451 al contribuyente  FINANCIAL 

SOLUTIONS GA S.A.S. con registro de industria  No. 128699,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2452 al contribuyente  SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS SANCHEZ S.A.S. con registro de industria  No. 128727,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2453 al contribuyente  SEGURIDAD Y 

CONTROL FONSECA SAS con registro de industria  No. 128734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2454 al contribuyente  CALA PRADILLA 

REBECA con registro de industria  No. 128752,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2455 al contribuyente  MARTHA ELENA 

LEON con registro de industria  No. 128757,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2456 al contribuyente  VARGAS SANCHEZ 

WILLIAM ALONSO con registro de industria  No. 128781,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2457 al contribuyente  ANAYA FIGUEROA 

MARTHA LIGIA con registro de industria  No. 128789,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2458 al contribuyente  AMOROCHO 

MANTILLA LIZETH MILENA con registro de industria  No. 128812,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2459 al contribuyente  MANTILLA 

BELTRAN SERGIO ALEXANDER con registro de industria  No. 128813,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2460 al contribuyente  ESPERANZA  

SUAREZ MENDEZ con registro de industria  No. 128852,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2461 al contribuyente  CAMILO  

CASTELLANOS ROJAS con registro de industria  No. 128855,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2462 al contribuyente  MARTHA CACILIA 

GIL OSMA con registro de industria  No. 128858,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2463 al contribuyente  DUARTE SUAREZ 

ESTEFANY con registro de industria  No. 128898,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2464 al contribuyente  GONZALEZ PRADA 

JUAN FELIPE con registro de industria  No. 128918,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2465 al contribuyente  CELIS TORRES 

HECTOR con registro de industria  No. 128945,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2466 al contribuyente  POVEDA DURAN 

MONICA PAOLA con registro de industria  No. 128947,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2467 al contribuyente  SOLUCIONES EMA 

S.A.S. con registro de industria  No. 128955,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2468 al contribuyente  ANAYA CASAS 

MARTHA CECILIA con registro de industria  No. 128956,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2469 al contribuyente  LOZA JIMENEZ 

GLORIA ISABEL con registro de industria  No. 128962,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2470 al contribuyente  RODRIGUEZ MESA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 128982,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2471 al contribuyente  TORRES GALLEGO 

LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 128984,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2472 al contribuyente  ORDUZ ORDOÐEZ 

ROBERTO con registro de industria  No. 128993,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2473 al contribuyente  SOLIDOS 

SUPERFICIES SAS con registro de industria  No. 129000,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2474 al contribuyente  DUARTE PICON 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 129001,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“ERRADO”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2475 al contribuyente  VANEGAS 

MANTILLA CINDY VANESSA con registro de industria  No. 129035,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2476 al contribuyente  KAREN PAOLA 

ALVAREZ AGUILERA con registro de industria  No. 129048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2477 al contribuyente  NIÐO CAMARGO 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 129066,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2478 al contribuyente  MAYORGA MOTA 

DORA PATRICIA con registro de industria  No. 129086,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2479 al contribuyente  RAFFAN RONDON 

GUSTAVO ADOLFO con registro de industria  No. 129111,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2480 al contribuyente  CALDERON RIOS 

RICARDO con registro de industria  No. 129127,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2481 al contribuyente  RINCON ORTEGA 

ANGIE ELIZABETH con registro de industria  No. 129136,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2482 al contribuyente  MARTINEZ LUNA 

MONICA ROCIO con registro de industria  No. 129150,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2483 al contribuyente  CELLPHONE 

MEDICAL S.A.S. con registro de industria  No. 129180,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2484 al contribuyente  GARCIA BELEÐO 

TONY JOSE con registro de industria  No. 129197,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2485 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MONROY SILVIA LILIANA con registro de industria  No. 129202,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2486 al contribuyente  FERNANDEZ 

MORENO ELIZABETH JOHANA con registro de industria  No. 129240,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2487 al contribuyente  LEON JURADO 

NANCY TATIANA con registro de industria  No. 129249,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2488 al contribuyente  JEREZ GUERRERO 

JORGE ELIECER con registro de industria  No. 129308,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2489 al contribuyente  PRADA DIAZ 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 129309,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2490 al contribuyente  ALMENDRALES 

DUARTE LILIANA PATRICIA con registro de industria  No. 129343,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2491 al contribuyente  AGUILAR RIBERO 

LUIS YESID con registro de industria  No. 129367,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2492 al contribuyente  CASTAÐO GELVEZ 

JESUS MANUEL con registro de industria  No. 129369,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2493 al contribuyente  HUGO GABIAN 

DUARTE VESGA con registro de industria  No. 129381,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2494 al contribuyente  GLORIA ISABEL 

VESGA DIAZ con registro de industria  No. 129382,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2495 al contribuyente  MARIA GIMENA 

ROSSI con registro de industria  No. 129384,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2496 al contribuyente  RAMIREZ ROJAS 

NOREIVA con registro de industria  No. 129402,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2497 al contribuyente  VEGA GUERRERO 

ANGIE ANDREA con registro de industria  No. 129408,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2498 al contribuyente  GARNICA LOPEZ 

JESSICA KATHERINE con registro de industria  No. 129441,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2499 al contribuyente  CËDIGO 

SALUDABLE SAS con registro de industria  No. 129443,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2500 al contribuyente  ARGUELLO MUÐOZ 

OSCAR ANTONIO con registro de industria  No. 129463,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2501 al contribuyente  AYD LOGISTICA con 

registro de industria  No. 129506,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2502 al contribuyente  NIÐO ACEVEDO 

TERESA con registro de industria  No. 129543,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2503 al contribuyente  VIADERO GIRALDO 

CARLOS IVAN con registro de industria  No. 129559,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2504 al contribuyente  URIBE MANTILLA 

ERWING RENE con registro de industria  No. 129578,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2505 al contribuyente  FONSECA 

REMOLINA LILIBETH con registro de industria  No. 129596,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2506 al contribuyente  CRISTALTEX S.A.S 

con registro de industria  No. 129609,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2507 al contribuyente  REDPUESTOS.COM 

S.A.S con registro de industria  No. 129610,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2508 al contribuyente  PREMIUM CELL 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 129633,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2509 al contribuyente  ARQUITECTURA E 

INGENIERIA DEL NUEVO MILE con registro de industria  No. 129635,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2510 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA VIAR S.A.S. con registro de industria  No. 129649,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2511 al contribuyente  RODRIGUEZ SOTO 

NINI JOHANNA con registro de industria  No. 129691,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2512 al contribuyente  SANTOS 

HERNANDEZ FERNANDO JOSE con registro de industria  No. 129704,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2513 al contribuyente  CONCIELEC E.U. con 

registro de industria  No. 129719,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2514 al contribuyente  RIOS LOPEZ OSCAR 

JULIAN con registro de industria  No. 129800,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2515 al contribuyente  INVERSIONES 

FERRETERAS DE SANTANDER S.A. con registro de industria  No. 129811,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2516 al contribuyente  JIMENEZ GOMEZ 

YESSI ANDREA con registro de industria  No. 129823,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2517 al contribuyente  HERNANDEZ 

SOLANO FARLY YURANNY con registro de industria  No. 129830,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2518 al contribuyente  AMAYA ORTIZ 

CLAUDIA FABIOLA con registro de industria  No. 129837,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2519 al contribuyente  CALDERON 

MORENO MARIA ANGELICA con registro de industria  No. 129853,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2520 al contribuyente  FUENTES CAVADIA 

ULISES ENRIQUE con registro de industria  No. 129889,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2521 al contribuyente  RINCON PALOMINO 

PEDRO PABLO con registro de industria  No. 129919,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2522 al contribuyente  GENTTLY 

INVESTMENT GROUP SAS con registro de industria  No. 129942,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2523 al contribuyente  TARAZONA PINEDA 

DENYS JOHANNA con registro de industria  No. 129948,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2524 al contribuyente  BOHORQUEZ 

HERNANDEZ MARIA CRISTINA con registro de industria  No. 129950,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2525 al contribuyente  FLOREZ VELEZ 

SANDRA SORAYA con registro de industria  No. 129952,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2526 al contribuyente  POLANIA SAENZ 

YADIR con registro de industria  No. 129953,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2527 al contribuyente  SALAZAR RIOS 

MAYERLING con registro de industria  No. 129972,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2528 al contribuyente  LUGO DE ROCHA 

MARTHA CONSUELO con registro de industria  No. 129982,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2529 al contribuyente  DUQUE MARIN 

CRISTIAN RENE con registro de industria  No. 130026,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2530 al contribuyente  BECERRA PEREZ 

GIOVANNY con registro de industria  No. 130077,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2531 al contribuyente  MALDONADO 

ARDILA MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 130081,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2532 al contribuyente  GOMEZ GONZALEZ 

MARILUZ con registro de industria  No. 130086,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2533 al contribuyente  VILLARREAL 

RANGEL PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 130098,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2534 al contribuyente  GARCIA PATIÐO 

RICARDO con registro de industria  No. 130109,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2535 al contribuyente  ARCILA MEZA 

JOHAN ENRIQUE con registro de industria  No. 130110,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2536 al contribuyente  FIGUEROA PAEZ 

VALENTINA con registro de industria  No. 130112,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2537 al contribuyente  LLANOS CHACON 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 130124,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2538 al contribuyente  NEWSUN S.A.S. con 

registro de industria  No. 130128,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2539 al contribuyente  OSORIO VEGA 

JULIAN FELIPE con registro de industria  No. 130162,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2540 al contribuyente  MANTILLA 

MALDONADO NANCY CAROLINA con registro de industria  No. 130169,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2541 al contribuyente  SUAREZ NUÐEZ 

LINDA KATHERINNE con registro de industria  No. 130183,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2542 al contribuyente  ORTIZ & CORDOBA 

INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 130228,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2543 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL ALIANZA CONSTRUCTORA S con registro de industria  No. 130258,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2544 al contribuyente  RUEDA PRADA 

DIEGO ALEXANDER con registro de industria  No. 130280,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2545 al contribuyente  GIMENEZ LOPEZ 

RONALD GERARDO con registro de industria  No. 130282,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2546 al contribuyente  RIOS ESPINOSA 

YOLANDA con registro de industria  No. 130292,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2547 al contribuyente  CONSORCIO 

HUELLAS IF con registro de industria  No. 130338,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2548 al contribuyente  ANA LUCIA 

JIMENEZ MORENO con registro de industria  No. 130349,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2549 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

SERVICIOS INTEGRALES ASL con registro de industria  No. 130351,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2550 al contribuyente  CONSORCIO 

MANTENIMIENTO BUCARAMANGA 2017 con registro de industria  No. 130354,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2551 al contribuyente  MAXIELECTRICOS 

S.A.S con registro de industria  No. 130356,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2552 al contribuyente  SERRANO 

CABRERA WENDY PAOLA con registro de industria  No. 130412,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2553 al contribuyente  ALVAREZ RIBERO 

HENRY ALEXANDER con registro de industria  No. 130428,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2554 al contribuyente  PUENTES PINEDA 

ANA SMITH con registro de industria  No. 130429,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2555 al contribuyente  HURTADO PLAZAS 

RICARDO AUGUSTO con registro de industria  No. 130430,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2556 al contribuyente  ARENALES NIÐO 

JAVIER con registro de industria  No. 130434,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2557 al contribuyente  MANRIQUE CONDE 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 130448,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2558 al contribuyente  CAHUASQUI 

CONEJO CECILIA con registro de industria  No. 130450,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2559 al contribuyente  OSMA CHAPARRO 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 130476,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2560 al contribuyente  RANGEL 

ARCINIEGAS JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 130480,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2561 al contribuyente  HERRERA FUNEZ 

LUIS GABRIEL con registro de industria  No. 130484,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2562 al contribuyente  LA PROPIA CUISINE 

S.A.S. con registro de industria  No. 130488,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2563 al contribuyente  WORK INNOVATION 

S.A.S. con registro de industria  No. 130490,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2564 al contribuyente  VISIONARIOS DE 

╔XITO S A S con registro de industria  No. 130494,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2565 al contribuyente  ARANDA BAUTISTA 

LAURA CRISTINA con registro de industria  No. 130522,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2566 al contribuyente  ALEPH INGENIERIA 

Y SOLUCIONES T╔CNICAS S con registro de industria  No. 130530,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2567 al contribuyente  GOMEZ TORRES 

JUAN FELIPE con registro de industria  No. 130555,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2568 al contribuyente  HERNANDEZ 

CARRANZA JHON FREDDY con registro de industria  No. 130561,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2569 al contribuyente  PINEDA ALVAREZ 

EDUARDO con registro de industria  No. 130597,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2570 al contribuyente  MEDIAS M╔DICAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 130599,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2571 al contribuyente  MJ 

CONSTRUCTORES SAS con registro de industria  No. 130612,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2572 al contribuyente  SOLUCIONES 

INDUSTRIALES ARC SAS con registro de industria  No. 130614,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2573 al contribuyente  GUERRA JEREZ 

MYRIAM con registro de industria  No. 130620,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2574 al contribuyente  CARREÐO CHAVES 

LUCERO con registro de industria  No. 130625,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2575 al contribuyente  POSTES MEDINA 

SANTANDER S.A.S con registro de industria  No. 130632,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2576 al contribuyente  GALVIS FRANCO 

DAYAN LIZETH con registro de industria  No. 130682,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2577 al contribuyente  VASQUEZ 

CARVAJAL FILEMON FRANCISCO con registro de industria  No. 130692,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2578 al contribuyente  QA PROTON S.A.S. 

con registro de industria  No. 130698,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2579 al contribuyente  RAMIREZ DE 

MORENO LUCILA con registro de industria  No. 130733,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2580 al contribuyente  FRUTICOLAS DE 

CARTAGENA con registro de industria  No. 130740,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2581 al contribuyente  NUTRITION MEGA 

STORE con registro de industria  No. 130783,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2582 al contribuyente  DAVID FERNANDO 

MORALES VIVIESCAS con registro de industria  No. 130862,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2583 al contribuyente  RINCON REY JUAN 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 130885,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2584 al contribuyente  CAICEDO 

GUERRERO CONCEPCION con registro de industria  No. 130897,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2585 al contribuyente  JOSE ANGEL 

OCHOA GALVAN con registro de industria  No. 130904,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2586 al contribuyente  YOVANNY  DIAZ 

CULMA con registro de industria  No. 130909,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2587 al contribuyente  MENDOZA GUARIN 

HERNANDO con registro de industria  No. 130915,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2588 al contribuyente  SERRANO ALMEIDA 

LEONEL con registro de industria  No. 130916,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2589 al contribuyente  OROZCO CACERES 

MARTHA INES con registro de industria  No. 130929,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2590 al contribuyente  PALENCIA CAÐAS 

GERMAN ANDRES con registro de industria  No. 130931,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2591 al contribuyente  RODRIGUEZ ORTIZ 

CINDY JOHANNA con registro de industria  No. 130941,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2592 al contribuyente  BARRERA RIVERA 

MARTINIANO con registro de industria  No. 130957,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2593 al contribuyente  SERGEN 

ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 130994,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2594 al contribuyente  RINCON ORTEGA 

SILVIA CAROLINA con registro de industria  No. 130995,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2595 al contribuyente  KJS SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 130997,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2596 al contribuyente  ALBARRACIN 

MENDOZA JESUS ARIEL con registro de industria  No. 131013,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2597 al contribuyente  LOZANO PRADA 

ANA HILDA con registro de industria  No. 131043,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2598 al contribuyente  PROCESOS 

SALUDABLES SAS con registro de industria  No. 131052,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2599 al contribuyente  BAUTISTA LOPEZ 

JUAN EDINSON con registro de industria  No. 131055,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2600 al contribuyente  MAYA ORTIZ 

DUBAN ALEJANDRO con registro de industria  No. 131073,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2601 al contribuyente  INCOMORO S.A.S 

con registro de industria  No. 131075,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2602 al contribuyente  HEYDA PATRICIA 

LUGO AYALA con registro de industria  No. 131099,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2603 al contribuyente  MULTIPARTES Y 

REPUESTOS S.A.S. con registro de industria  No. 131106,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2604 al contribuyente  MADISON BARBER 

SHOP AND STETIC CENTERSAS con registro de industria  No. 131129,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2605 al contribuyente  GUARGUATI DURAN 

NELLY PATRICIA con registro de industria  No. 131145,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2606 al contribuyente  PALACIOS 

VASQUEZ CLAUDIA XIMENA con registro de industria  No. 131148,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2607 al contribuyente  AQUALOGS & 

CONSULTING SERVICES SAS con registro de industria  No. 131159,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2608 al contribuyente  INGENIOUS SOFT 

S.A.S. con registro de industria  No. 131194,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2609 al contribuyente  SANCHEZ ARAQUE 

LUIS MIGUEL con registro de industria  No. 131196,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2610 al contribuyente  GUTIERREZ GOMEZ 

MARIELA con registro de industria  No. 131198,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2611 al contribuyente  HERNANDEZ 

QUINTERO ZULIMA con registro de industria  No. 131214,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2612 al contribuyente  CONSORCIO 

CONSEING-ZD con registro de industria  No. 131223,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2613 al contribuyente  PABON PABON 

ALICIA con registro de industria  No. 131244,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2614 al contribuyente  LEON VILLARREAL 

ANDRES GUILLERMO con registro de industria  No. 131277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2615 al contribuyente  INVERSIONES 

DELICES ALIMENTOS SAS con registro de industria  No. 131286,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2616 al contribuyente  SANTOS AMAYA 

LEOWALDO con registro de industria  No. 131289,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2617 al contribuyente  SANCHEZ FLORES 

DIEGO ALBEIRO con registro de industria  No. 131292,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2618 al contribuyente  DELGADO GARCES 

ANDREA VALENTINA con registro de industria  No. 131293,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2619 al contribuyente  BAYONA FAJARDO 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 131294,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2620 al contribuyente  ARDILA ANAYA 

HAROL con registro de industria  No. 131295,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2621 al contribuyente  LAMUS JARABA 

JUAN GABRIEL con registro de industria  No. 131296,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2622 al contribuyente  GELVEZ CAMACHO 

JOHANN ANDREA con registro de industria  No. 131298,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2623 al contribuyente  JAIMES MONSALVE 

ERLIN ERNESTO con registro de industria  No. 131302,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2624 al contribuyente  PUENTES ROJAS 

JULIAN ENRIQUE con registro de industria  No. 131304,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2625 al contribuyente  CARRILLO 

MENDOZA ANTONIO con registro de industria  No. 131305,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2626 al contribuyente  TRIANA CASTRO 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 131307,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2627 al contribuyente  MUÐOZ VESGA LUZ 

ADRIANA con registro de industria  No. 131308,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2628 al contribuyente  DIAZ FERREIRA 

LUCILA con registro de industria  No. 131309,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2629 al contribuyente  VARGAS LOPEZ 

CARMEN JEANETH con registro de industria  No. 131310,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2630 al contribuyente  GARCIA ARIAS 

NATHALIE con registro de industria  No. 131312,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2631 al contribuyente  JAIMES GOMEZ 

NEYLA JULIANA con registro de industria  No. 131315,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2632 al contribuyente  BLANCO SUAREZ 

CRISTHIAN FABIAN con registro de industria  No. 131316,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2633 al contribuyente  GAMBOA  ELSA 

MARINA con registro de industria  No. 131317,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2634 al contribuyente  SALPROSALUD 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLI con registro de industria  No. 131321,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2635 al contribuyente  OLAVE MANTILLA 

CINDY MAYERLY con registro de industria  No. 131323,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2636 al contribuyente  MANTILLA JAIMES 

GERSON ALFONSO con registro de industria  No. 131327,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2637 al contribuyente  CARVAJAL DE 

LEON DORIS con registro de industria  No. 131330,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2638 al contribuyente  BAUTISTA 

MARTINEZ LUIS EDUARDO con registro de industria  No. 131333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2639 al contribuyente  DUQUE ESPINOSA 

OLGA STELLA con registro de industria  No. 131335,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2640 al contribuyente  TORRES GALVIS 

SEBASTIAN CAMILO con registro de industria  No. 131336,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2641 al contribuyente  INCOES S.A.S. con 

registro de industria  No. 131337,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2642 al contribuyente  RIOS PINZON 

MARYANN ALEJANDRA con registro de industria  No. 131338,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2643 al contribuyente  PABON MORA 

DORYS con registro de industria  No. 131341,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2644 al contribuyente  PRADA RIBERO 

GILBERTO con registro de industria  No. 131342,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2645 al contribuyente  GALVIS GARZON 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 131344,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2646 al contribuyente  VILLAMIZAR DE 

JAIMES MARGARITA MARIA con registro de industria  No. 131345,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2647 al contribuyente  DAZA RUIZ ANDRES 

LEONARDO con registro de industria  No. 131346,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2648 al contribuyente  MALDONADO 

SANDOVAL JUAN DE DIOS con registro de industria  No. 131351,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2649 al contribuyente  SANCHEZ MOLINA 

JAIRO ALFONSO con registro de industria  No. 131353,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2650 al contribuyente  CRISTANCHO 

GARCES LORENZO EDUARDO con registro de industria  No. 131354,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2651 al contribuyente  PARRA HERRERA 

DIANA MARITZA con registro de industria  No. 131356,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2652 al contribuyente  GARCIA GARCIA 

ROBINSON GERMAN con registro de industria  No. 131360,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2653 al contribuyente  SAAVEDRA MEJIA 

SERGIO ALEXANDER con registro de industria  No. 131361,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2654 al contribuyente  SILVA CARDENAS 

LUIS EDUARDO con registro de industria  No. 131364,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2655 al contribuyente  HERNANDEZ 

SANCHEZ OMAR ANDRES con registro de industria  No. 131365,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2656 al contribuyente  RED OIL BUSINESS 

SAS con registro de industria  No. 131366,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2657 al contribuyente  SALAZAR 

GAMINARA JENNY JOHANA con registro de industria  No. 131367,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2658 al contribuyente  ROBLES ASCANIO 

YULIXSA SANDRID con registro de industria  No. 131368,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2659 al contribuyente  MANTILLA 

ANTOLINEZ MARIA EUGENIA con registro de industria  No. 131370,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2660 al contribuyente  CALDERON 

VENEGAS KIMBERLY con registro de industria  No. 131371,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2661 al contribuyente  REYES ECHEVERRI 

ADRIANA MARCELA con registro de industria  No. 131372,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2662 al contribuyente  NIÐO BASTO INGRID 

TATIANA con registro de industria  No. 131376,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2663 al contribuyente  JAIMES SOLANO 

BREINER ALIRIO con registro de industria  No. 131384,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2664 al contribuyente  EMPRESA 

SANTANDEREANA DE RECICLAJE S.A.S con registro de industria  No. 131385,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2665 al contribuyente  FUENTES DE 

CAMARON DIANA JAZMIN con registro de industria  No. 131386,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2666 al contribuyente  DELGADO URIZA 

ALBA YANNETH con registro de industria  No. 131388,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2667 al contribuyente  CALA GONZALEZ 

EFREN HEYDELVER con registro de industria  No. 131390,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2668 al contribuyente  CARVAJAL 

GUTIERREZ SANDRA MILENA con registro de industria  No. 131392,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2669 al contribuyente  PRADA MANTILLA 

MAURA ALEJANDRA con registro de industria  No. 131393,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2670 al contribuyente  INSOGAL S.A.S. con 

registro de industria  No. 131394,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2671 al contribuyente  TOLEDO VERA 

JOEL ANGEL con registro de industria  No. 131396,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2672 al contribuyente  CARVAJAL 

VELANDIA EDWIN LEONIDAS con registro de industria  No. 131397,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2673 al contribuyente  DIAZ ROMAN 

CRISTIAN FREDDY con registro de industria  No. 131398,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2674 al contribuyente  WORLD BETTING 

SITE S.A.S. con registro de industria  No. 131399,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2675 al contribuyente  RIOS GOMEZ MARIA 

JULIANA con registro de industria  No. 131400,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2676 al contribuyente  GUEVARA CAMPOS 

JONATHAN con registro de industria  No. 131402,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2677 al contribuyente  SEPULVEDA 

VILLAFAÐE LENIN con registro de industria  No. 131403,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2678 al contribuyente  SERRANO 

MARTINEZ SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 131405,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2679 al contribuyente  SALAS CARDONA 

MARIA DEL PILAR con registro de industria  No. 131406,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2680 al contribuyente  CARDONA 

TANGARIFE CONSUELO con registro de industria  No. 131407,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2681 al contribuyente  SIERRA SOTO 

CRISTIAN con registro de industria  No. 131408,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2682 al contribuyente  HABITAT SOLAR 

S.A.S. con registro de industria  No. 131411,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2683 al contribuyente  VILLAMIZAR 

PORTILLA HENRY DUVAN con registro de industria  No. 131413,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2684 al contribuyente  SUAREZ TORRES 

WILSON ALEXANDER con registro de industria  No. 131414,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2685 al contribuyente  GONZALEZ VARGAS 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 131417,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2686 al contribuyente  RUIZ COLMENARES 

MIGUEL ANTONIO con registro de industria  No. 131418,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2687 al contribuyente  LUZ DARY YAÐEZ 

LOBO con registro de industria  No. 131423,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2688 al contribuyente  KAREN NATHALIA 

HERNANDEZ SALAZAR con registro de industria  No. 131433,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2689 al contribuyente  CAROLINA  

JIOMENEZ ARENALES con registro de industria  No. 131442,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2690 al contribuyente  NANA STORE con 

registro de industria  No. 131450,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2691 al contribuyente  MARTINEZ 

QUINTERO VIVIANA con registro de industria  No. 131477,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2692 al contribuyente  INGENERGY 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 131478,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2693 al contribuyente  CENTRAL DE 

SOLUCIONES PONTON S.A.S con registro de industria  No. 131479,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2694 al contribuyente  PROESTHETIC 

S.A.S. con registro de industria  No. 131480,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2695 al contribuyente  QUINTERO RITACUA 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 131482,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2696 al contribuyente  MINERIA Y ENERGIA 

DE COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 131484,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2697 al contribuyente  CAMACHO DIAZ 

JOHAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 131486,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2698 al contribuyente  JOHANSSON  PER 

TOMMI RAYMOND con registro de industria  No. 131487,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2699 al contribuyente  URAZAN MARTINEZ 

EDGAR FABIAN con registro de industria  No. 131488,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2700 al contribuyente  MOLANO MANTILLA 

STHEPHANNY PAOLA con registro de industria  No. 131489,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2701 al contribuyente  POSADA 

CAMPESTRE PANORAMA SAS con registro de industria  No. 131490,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2702 al contribuyente  BAEZ GARAVITO 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 131495,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2703 al contribuyente  CHINA BUSINESS 

GROUP LOGISTICS LIMITED S con registro de industria  No. 131497,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2704 al contribuyente  BAYONA GOMEZ 

EDWIN RAMIRO con registro de industria  No. 131500,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2705 al contribuyente  DISTRIBUIDORA DE 

COMUNICACIONES MOVILES con registro de industria  No. 131501,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2706 al contribuyente  VARGAS LOPEZ 

CHRISTIAN CAMILO con registro de industria  No. 131502,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2707 al contribuyente  VARGAS 

HERNANDEZ LUZ MILENA con registro de industria  No. 131503,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2708 al contribuyente  GAVIRIA MORALES 

YAMIL EDENSON con registro de industria  No. 131506,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2709 al contribuyente  OSMA REY LUDY 

ROCIO con registro de industria  No. 131508,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2710 al contribuyente  CABRERA ARIZA 

DEISY MAYERLI con registro de industria  No. 131510,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2711 al contribuyente  ACEVEDO RINCON 

LUIS DAVID con registro de industria  No. 131511,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2712 al contribuyente  MELO SANCHEZ 

ADRIANA PATRICIA con registro de industria  No. 131512,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2713 al contribuyente  GALVIS JAIMES 

HODWARD HERVING con registro de industria  No. 131514,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2714 al contribuyente  MARIN CASTRILLON 

MAURICIO con registro de industria  No. 131515,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2715 al contribuyente  RINCON GARCIA 

NELLY con registro de industria  No. 131517,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2716 al contribuyente  GONZALEZ 

VELASQUEZ ALIX SIOMARA con registro de industria  No. 131519,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2717 al contribuyente  GUERRERO CHITIVA 

MARITZA YUDANNY con registro de industria  No. 131520,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2718 al contribuyente  SEPULVEDA 

MARIÐO MARLON ANDRES con registro de industria  No. 131523,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2719 al contribuyente  VILLALBA BUENO 

JOHANNA ELIZABETH con registro de industria  No. 131527,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2720 al contribuyente  LOPEZ LOPEZ 

MILENA con registro de industria  No. 131528,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2721 al contribuyente  VIVAS BUSTOS 

JESUS FABIAN con registro de industria  No. 131529,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2722 al contribuyente  UMAÐA GRATERON 

RONALD ESTEBAN con registro de industria  No. 131530,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2723 al contribuyente  DIKAR INGENIERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 131531,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2724 al contribuyente  SPORT WEB 

ONLINE S.A.S. con registro de industria  No. 131532,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2725 al contribuyente  MANCERA 

PORTILLA DUVAN ANDRES con registro de industria  No. 131533,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2726 al contribuyente  MOJICA LEON 

MILENA ROCIO con registro de industria  No. 131535,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2727 al contribuyente  MURILLO SERRANO 

JHAKELINE con registro de industria  No. 131536,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2728 al contribuyente  RAMIREZ 

VILLAMIZAR LINDA YURLEY con registro de industria  No. 131537,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2729 al contribuyente  JURADO & CIA 

LTDA AGENCIA DE SEGUROS con registro de industria  No. 131538,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2730 al contribuyente  SIERRA JURADO 

DAYANA ALEJANDRA con registro de industria  No. 131541,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2731 al contribuyente  RAMIREZ LOBO 

ALEXANDER con registro de industria  No. 131542,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2732 al contribuyente  MURILLO 

REMOLINA JOSE DANIEL con registro de industria  No. 131543,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2733 al contribuyente  GARCIA SUAREZ 

EDISSON GUILLERMO con registro de industria  No. 131544,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2734 al contribuyente  VERA SANTOS 

LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 131545,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2735 al contribuyente  HIDALGO VARGAS 

DEYNA GISELLE con registro de industria  No. 131546,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2736 al contribuyente  RANGEL PINZON 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 131548,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2737 al contribuyente  VARGAS GALVIS 

YURANI LIZETH con registro de industria  No. 131549,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2738 al contribuyente  CASTELLANOS 

CAMPOS JOSE ARMANDO con registro de industria  No. 131550,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2739 al contribuyente  DIAZ SUAREZ 

OSCAR ARVEY con registro de industria  No. 131551,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2740 al contribuyente  LEON SANCHEZ 

YESICA KATERIN con registro de industria  No. 131552,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2741 al contribuyente  TAPIAS RAMIREZ 

JUAN DE LA CRUZ con registro de industria  No. 131556,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2742 al contribuyente  CHIMA SOLANO 

ESTEBAN SEGUNDO con registro de industria  No. 131559,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2743 al contribuyente  PORRAS CEPEDA 

MARIAM KERENA con registro de industria  No. 131560,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2744 al contribuyente  CASTRO GOMEZ 

LEONOR con registro de industria  No. 131561,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2745 al contribuyente  MONCADA BELEÐO 

LUIS ALFONSO con registro de industria  No. 131562,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2746 al contribuyente  GARCIA GARCIA 

MARY con registro de industria  No. 131563,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2747 al contribuyente  CORZO CASTAÐO 

CHRYSTIAN DAVID con registro de industria  No. 131564,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2748 al contribuyente  GARZON FLOREZ 

NELSON MAURICIO con registro de industria  No. 131566,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2749 al contribuyente  ORTIZ ARCILA 

LINSY ZULAY con registro de industria  No. 131567,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2750 al contribuyente  RIVERA RUBIANO 

CRISTHIAN CAMILO con registro de industria  No. 131572,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2751 al contribuyente  BARRERA RINCON 

LUZMAR con registro de industria  No. 131577,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2752 al contribuyente  RODRIGUEZ ROJAS 

OSCAR ORLANDO con registro de industria  No. 131578,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2753 al contribuyente  LIZCANO QUIÐONEZ 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 131581,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2754 al contribuyente  SUAZA URANGO 

JOSE FABIAN con registro de industria  No. 131583,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2755 al contribuyente  VILLEGAS 

CONTRERAS SILVIA PATRICIA con registro de industria  No. 131589,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2756 al contribuyente  ORDOÐEZ TELLEZ 

GUILLERMO ANDRES con registro de industria  No. 131590,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2757 al contribuyente  LAGUADO 

AFANADOR ANA MARCELA con registro de industria  No. 131594,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2758 al contribuyente  REMOLINA  EDGAR 

MAURICIO con registro de industria  No. 131595,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2759 al contribuyente  LA AGENCIA NG 

S.A.S. con registro de industria  No. 131598,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2760 al contribuyente  SANABRIA GOMEZ 

BERNARDO con registro de industria  No. 131599,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2761 al contribuyente  ALVAREZ VARGAS 

LIZETH DAYANA con registro de industria  No. 131601,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2762 al contribuyente  VERA RANGEL 

MAYRA ANDREA con registro de industria  No. 131606,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2763 al contribuyente  ARDILA MORA 

EDUAR FELIPE con registro de industria  No. 131607,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2764 al contribuyente  SIERRA MATEUS 

JULIAN CAMILO con registro de industria  No. 131608,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2765 al contribuyente  TARAZONA 

MATAJIRA JOSE DAVID con registro de industria  No. 131609,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2766 al contribuyente  SUAREZ SOLANO 

ANDREA CAMILA con registro de industria  No. 131611,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2767 al contribuyente  PARADA SANABRIA 

CAROLINA con registro de industria  No. 131613,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2768 al contribuyente  TAM LOGISTICA 

S.A.S. con registro de industria  No. 131614,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2769 al contribuyente  FERRELECTRICOS 

DEL ORIENTE COLOMBIANO S. con registro de industria  No. 131615,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2770 al contribuyente  ANGARITA 

QUINTERO JONATHAN HARLEY con registro de industria  No. 131617,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2771 al contribuyente  USUGA CORREA 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 131618,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2772 al contribuyente  GUERRERO PAEZ 

LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 131619,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2773 al contribuyente  BLANCO VELOZA 

VIVIANA MARCELA con registro de industria  No. 131621,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2774 al contribuyente  MEZA MORALES 

YOLANDA con registro de industria  No. 131623,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2775 al contribuyente  CAMARGO 

GRAJALES WILSON STIVE con registro de industria  No. 131626,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2776 al contribuyente  OROZCO CASTRO 

ERIKA NATALIA con registro de industria  No. 131633,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2777 al contribuyente  LEON Y MORA 

ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 131634,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2778 al contribuyente  FERNANDEZ ORTIZ 

ROBINSON con registro de industria  No. 131635,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2779 al contribuyente  LORD BROCK SAS 

con registro de industria  No. 131636,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2780 al contribuyente  ASISTENCIA.COM 

S.A.S con registro de industria  No. 131637,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2781 al contribuyente  PEÐA URBINA 

JOHANNA DEL PILAR con registro de industria  No. 131640,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2782 al contribuyente  RANGEL 

RODRIGUEZ SILVIA ZULAY con registro de industria  No. 131641,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2783 al contribuyente  CRUZ GOMEZ 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 131642,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2784 al contribuyente  ROJAS SANCHEZ 

MERCEDES con registro de industria  No. 131649,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2785 al contribuyente  LEGUIZAMON 

VELAZCO JAQUELINE con registro de industria  No. 131650,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2786 al contribuyente  PATIÐO 

LEGUIZAMON ERYT DUVAN con registro de industria  No. 131651,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2787 al contribuyente  LEGUIZAMON 

VELASCO ROCIO con registro de industria  No. 131652,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2788 al contribuyente  CELIS CELIS 

YOLANDA con registro de industria  No. 131653,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2789 al contribuyente  REYES GUERRERO 

BELKYS JAZMIN con registro de industria  No. 131655,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2790 al contribuyente  ROMERO MANTILLA 

VICTOR JULIO con registro de industria  No. 131657,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2791 al contribuyente  PINZON HOYOS 

JOHN ALEXANDER con registro de industria  No. 131662,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2792 al contribuyente  POKER MOTOS 

S.A.S. con registro de industria  No. 131663,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2793 al contribuyente  BOHORQUEZ 

REYES DARLYN VANESSA con registro de industria  No. 131665,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2794 al contribuyente  GARCIA APARICIO 

AURA CRISTINA con registro de industria  No. 131667,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2795 al contribuyente  DURAN MEJIA 

BRAYAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 131671,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2796 al contribuyente  SUAREZ BRACHO 

JOSE JOSE con registro de industria  No. 131673,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2797 al contribuyente  HERRERA 

CASTELLANOS TERESA con registro de industria  No. 131677,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2798 al contribuyente  ACEVEDO 

VILLAMIZAR NIDIA PATRICIA con registro de industria  No. 131679,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2799 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA SANMIGUEL & DIARMO S.A. con registro de industria  No. 

131680,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2800 al contribuyente  ASIA DEL PACIFICO 

SAS con registro de industria  No. 131681,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2801 al contribuyente  RICO SIERRA 

EDISON FERNANDO con registro de industria  No. 131683,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2802 al contribuyente  SANCHEZ PARRA 

HECTOR ANDRES con registro de industria  No. 131691,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2803 al contribuyente  MATIAS VERGARA 

YESENIA con registro de industria  No. 131692,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2804 al contribuyente  SERRANO FUENTES 

LUIS RAMON con registro de industria  No. 131694,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2805 al contribuyente  AYALA RESTREPO 

ALBA YESENIA con registro de industria  No. 131695,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2806 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA ALXOR S.A.S. con registro de industria  No. 131696,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2807 al contribuyente  SITECORW S.A.S. 

con registro de industria  No. 131699,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2808 al contribuyente  PAEZ MARTINEZ 

ISMAEL BERANGER con registro de industria  No. 131700,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2809 al contribuyente  COLOMBIAN ORIGIN 

S.A.S. con registro de industria  No. 131701,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2810 al contribuyente  PROVEER 

INVERSIONES S.A.S con registro de industria  No. 131704,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2811 al contribuyente  SILVA PABON 

CARMEN ROSA con registro de industria  No. 131705,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2812 al contribuyente  CAMACHO 

VILLAMIZAR JAISON JAIR con registro de industria  No. 131706,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2813 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA BORA con registro de industria  No. 

131707,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2814 al contribuyente  MEJIAS PIÐA JIMMY 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 131712,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2815 al contribuyente  RIVERA LEAL 

FABIAN MAURICIO con registro de industria  No. 131714,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2816 al contribuyente  SANDOVAL 

FORERO NELSON con registro de industria  No. 131715,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2817 al contribuyente  SILVA JAIMES LUIS 

NEFTALI con registro de industria  No. 131717,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2818 al contribuyente  CONTRERAS 

RAMIREZ DUVER ANDRES con registro de industria  No. 131718,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2819 al contribuyente  MOJICA PRADA 

MARLON JAVIER con registro de industria  No. 131719,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2820 al contribuyente  AMAYA RODRIGUEZ 

STEFANNY con registro de industria  No. 131720,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2821 al contribuyente  RUEDA FLOREZ 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 131724,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2822 al contribuyente  DELGADO PARADA 

CLAUDIA LILIANA con registro de industria  No. 131725,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2823 al contribuyente  HERNANDEZ 

BERBEO ALIX PATRICIA con registro de industria  No. 131728,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2824 al contribuyente  MORENO RUEDA 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 131729,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2825 al contribuyente  CALDERON 

ESPINOSA BETZABE con registro de industria  No. 131730,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2826 al contribuyente  ROA GARCIA JOSE 

ARLEY con registro de industria  No. 131732,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2827 al contribuyente  CARREÐO 

AGUILLON JULIAN DAVID con registro de industria  No. 131733,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2828 al contribuyente  MANTILLA DE 

MUÐOZ DORIS con registro de industria  No. 131735,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2829 al contribuyente  DELGADO  LUZ 

MARY con registro de industria  No. 131737,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2830 al contribuyente  BLANCO HINOJOSA 

DANIELA CAROLINA con registro de industria  No. 131739,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2831 al contribuyente  JOSEPHINE 

TECHSUITE S.A.S. con registro de industria  No. 131740,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2832 al contribuyente  ESTUPIÐAN 

GONZALEZ IVAN EDUARDO con registro de industria  No. 131746,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2833 al contribuyente  LOPEZ RUEDA 

RODRIGO con registro de industria  No. 131749,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2834 al contribuyente  VEGA HERNANDEZ 

DIANA con registro de industria  No. 131750,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2835 al contribuyente  PULIDO GUERRA 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 131757,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2836 al contribuyente  PEDRAZA GALVIS 

NORMA LORENA con registro de industria  No. 131758,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2837 al contribuyente  ORDUZ MARTINEZ 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 131760,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Correo no identificado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2838 al contribuyente  ANGARITA MUÐOZ 

REINERIO ANTONIO con registro de industria  No. 131761,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2839 al contribuyente  ANTONIO  VILLA 

PRADO con registro de industria  No. 131763,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2840 al contribuyente  SOTO HERNANDEZ 

WILLIAM con registro de industria  No. 131771,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2841 al contribuyente  ROMERO OLAYA 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 131772,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2842 al contribuyente  SANCHEZ ROJAS 

AYRTON JHONATAN con registro de industria  No. 131775,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2843 al contribuyente  MANTILLA 

CESPEDES JAVIER ALBERTO con registro de industria  No. 131778,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2844 al contribuyente  GML GRUAS 

MONTAJES Y LOGISTICA S.A.S con registro de industria  No. 131779,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2845 al contribuyente  ZARATE HERRAN 

WILSON GIOVANY con registro de industria  No. 131780,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2846 al contribuyente  MULTISOLUCIONES 

Y ESPACIOS S.A.S. con registro de industria  No. 131781,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2847 al contribuyente  VARGAS DIAZ 

MARIA IBAMA con registro de industria  No. 131782,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2848 al contribuyente  S&S SISTEMAS Y 

SUMINISTROS SAS con registro de industria  No. 131783,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2849 al contribuyente  MONSALVE RIVERA 

RAUL con registro de industria  No. 131787,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2850 al contribuyente  SP 

REPRESENTACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 131790,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2851 al contribuyente  RAUL FELICIANO 

RODRIGUEZ RAMOS con registro de industria  No. 131791,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2852 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA GLOBAL TRADE SOLUTIONS con registro de industria  No. 

131793,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2853 al contribuyente  MARTIN JESUS 

LAMBRAÐO HERNANDEZ con registro de industria  No. 131797,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2854 al contribuyente  ADRIAN DE 

SALAZAR MARIA VIRGINIA con registro de industria  No. 131803,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2855 al contribuyente  SPAZIO 

CONSTRUCCION Y ACABADOS S.A.S. con registro de industria  No. 131804,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2856 al contribuyente  ACOSTA GARAVITO 

INGRID PAOLA con registro de industria  No. 131805,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2857 al contribuyente  DURAN DURAN 

LUDWING DANIEL con registro de industria  No. 131806,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2858 al contribuyente  PACHON DALLOS 

RUTH LUCENA con registro de industria  No. 131811,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2859 al contribuyente  ACUÐA CARREÐO 

XIMENA ALEJANDRA con registro de industria  No. 131815,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2860 al contribuyente  GARZON JAIMES 

HUGO ARMANDO con registro de industria  No. 131816,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2861 al contribuyente  ROJAS RAMIREZ 

JOSE JAVIER con registro de industria  No. 131817,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2862 al contribuyente  LOBO VASQUEZ 

ANA MILENA con registro de industria  No. 131821,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2863 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GARCIA JESUS DAVID con registro de industria  No. 131823,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2864 al contribuyente  CASTAÐO 

CORDERO OSCAR EDUARDO con registro de industria  No. 131825,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2865 al contribuyente  ROVIRA GAVIRIA 

SILVIA CAROLINA con registro de industria  No. 131829,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2866 al contribuyente  ROJAS MANZANO 

NASLY LORENA con registro de industria  No. 131830,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2867 al contribuyente  PRADILLA VARGAS 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 131832,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2868 al contribuyente  CABALLERO MARIN 

SAYRA STHEFANY con registro de industria  No. 131834,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2869 al contribuyente  FRONTIERX S A S 

con registro de industria  No. 131838,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2870 al contribuyente  SANTAFE  ADRIANA 

con registro de industria  No. 131839,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2871 al contribuyente  SILVER CLUB S.A.S. 

con registro de industria  No. 131840,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2872 al contribuyente  RUTA90 S.A.S. con 

registro de industria  No. 131847,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2873 al contribuyente  C&C ASESORIAS Y 

SOLUCIONES SAS con registro de industria  No. 131849,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2874 al contribuyente  PEDRAZA 

CARRASCAL DIEGO ALEXANDER con registro de industria  No. 131850,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2875 al contribuyente  RODRIGUEZ 

LANDAZABAL OMAR con registro de industria  No. 131851,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2876 al contribuyente  JARAMILLO 

HERRERA JOSE ALFREDO con registro de industria  No. 131852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2877 al contribuyente  MACROINGENIERIA 

Y CONSULTORIAS S.A.S. con registro de industria  No. 131853,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2878 al contribuyente  PEREZ 

COLMENARES ANDRES CAMILO con registro de industria  No. 131854,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2879 al contribuyente  BLANCO 

GUTIERREZ LUCIA con registro de industria  No. 131857,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2880 al contribuyente  OXIACED SAS con 

registro de industria  No. 131866,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2881 al contribuyente  HERIBERTO DAVID 

GUERRA MANRIQUE con registro de industria  No. 131875,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2882 al contribuyente  JESUS  ORDUZ 

ACELAS con registro de industria  No. 131882,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2883 al contribuyente  CARLOS ALBERTO 

BELLO RODRIGUEZ con registro de industria  No. 131885,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2884 al contribuyente  ACCINOX con 

registro de industria  No. 131889,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2885 al contribuyente  GUEVARA GARCIA 

ANA MARIA con registro de industria  No. 131892,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2886 al contribuyente  NOBEVIGA S.A.S. 

con registro de industria  No. 131896,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2887 al contribuyente  MOJICA CUETO 

AMIRA ESTHER con registro de industria  No. 131897,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2888 al contribuyente  RINCON RINCON 

YOLMAN JOSE con registro de industria  No. 131899,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2889 al contribuyente  ZAMBRANO ROJAS 

GILBERTO con registro de industria  No. 131900,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2890 al contribuyente  RUEDA DIAZ 

GROUP S.A.S con registro de industria  No. 131901,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2891 al contribuyente  MANRIQUE 

ARCHILA LUZ MARINA con registro de industria  No. 131902,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2892 al contribuyente  CJ CONSULTOR═A 

EMPRESARIAL SAS con registro de industria  No. 131903,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2893 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CABALLERO VIVIANA con registro de industria  No. 131906,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2894 al contribuyente  REATIGA 

CARVAJAL SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 131907,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2895 al contribuyente  REYES PARRA LUIS 

BONIFACIO con registro de industria  No. 131908,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2896 al contribuyente  CONEXIËN 

ASEGURADA S.A.S con registro de industria  No. 131909,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2897 al contribuyente  ARGUELLO 

RODRIGUEZ OMAR FERNANDO con registro de industria  No. 131910,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2898 al contribuyente  INMATEL 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 131911,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2899 al contribuyente  PEREZ BLANCO 

CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 131917,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2900 al contribuyente  FRANCO ALVAREZ 

LEONAR RAFIFF con registro de industria  No. 131919,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2901 al contribuyente  RUIZ MARTINEZ 

ANGELA con registro de industria  No. 131921,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2902 al contribuyente  MARTINEZ DURAN 

JORGE con registro de industria  No. 131922,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2903 al contribuyente  ISAIRIAS VARGAS 

NEYDER ALBEIRO con registro de industria  No. 131925,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2904 al contribuyente  MURALLAS 

SANDOVAL EDWIN ALFONSO con registro de industria  No. 131926,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2905 al contribuyente  ROJAS TAMI 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 131931,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2906 al contribuyente  MELENDEZ PERTUZ 

HERNANDO ENRIQUE con registro de industria  No. 131932,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2907 al contribuyente  INSTITUTO 

FORMADORES INTERNACIONALES S.A con registro de industria  No. 131933,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2908 al contribuyente  GONZALEZ 

CAMPOS STALIN JOSE con registro de industria  No. 131934,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2909 al contribuyente  ORTIZ MELO ESMIT 

con registro de industria  No. 131936,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2910 al contribuyente  CAÐAS CALDERON 

DIANA KATHERINE con registro de industria  No. 131937,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2911 al contribuyente  GUTIERREZ 

SANABRIA ROBINSON RENE con registro de industria  No. 131939,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  06/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2912 al contribuyente  ALVARADO 

QUESADA JACKSON MARCEL con registro de industria  No. 131941,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2913 al contribuyente  RINCON 

RODRIGUEZ NHORA JUDITH con registro de industria  No. 131945,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2914 al contribuyente  MELENDEZ REYES 

KAROL YASUNARY con registro de industria  No. 131947,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2915 al contribuyente  SOLUCIONES & 

GESTIONES GRIMALDOS RUEDA S con registro de industria  No. 131949,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2916 al contribuyente  REYES CAVANZO 

MARGARITA MARIA con registro de industria  No. 131953,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2917 al contribuyente  PULGARIN SUAREZ 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 131955,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Entregado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”Entregado”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2918 al contribuyente  ARIZA ALTAMAR 

SERVIO LUIS con registro de industria  No. 131956,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2919 al contribuyente  PINZON GIRALDO 

WILSON YESID con registro de industria  No. 131957,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2920 al contribuyente  HERNANDEZ 

GOMEZ VICTOR MANUEL con registro de industria  No. 131959,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2921 al contribuyente  SIERRA PEÐA 

JORGE ALIRIO con registro de industria  No. 131960,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2922 al contribuyente  BENITEZ GOMEZ 

FREDY ENRIQUE con registro de industria  No. 131961,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2923 al contribuyente  SUAREZ HILLMAN 

JESSICA SARAH con registro de industria  No. 131963,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2924 al contribuyente  GOMEZ GUTIERREZ 

LUDWING con registro de industria  No. 131966,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2925 al contribuyente  CHADID DE LA HOZ 

JOSE ANDRES con registro de industria  No. 131967,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2926 al contribuyente  PIMIENTO 

SANDOVAL EDDY con registro de industria  No. 131968,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2927 al contribuyente  ROJAS MEDINA 

LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 131969,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2928 al contribuyente  MORALES PABON 

FEICER con registro de industria  No. 131971,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2929 al contribuyente  SANCHEZ ZAFRA 

EDINSON con registro de industria  No. 131972,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2930 al contribuyente  GONZALEZ 

PERDOMO JAIVER con registro de industria  No. 131973,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2931 al contribuyente  QUINTERO ORTIZ 

ROSEMBER FABIAN con registro de industria  No. 131974,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2932 al contribuyente  LEON ORTIZ JAVIER 

ENRIQUE con registro de industria  No. 131976,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2933 al contribuyente  TALLER DE 

MECANICA DR MOTO S.A.S con registro de industria  No. 131977,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2934 al contribuyente  DPE COLOMBIA 

SAS con registro de industria  No. 131978,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2935 al contribuyente  CACERES 

LANDAZABAL WILLIAM JESUS con registro de industria  No. 131979,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2936 al contribuyente  INGEMOVILIDAD 

S.A.S. con registro de industria  No. 131981,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2937 al contribuyente  JAIMES  

JEFFERSON ANDRES con registro de industria  No. 131982,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2938 al contribuyente  MURCIA ZAMORA 

ELVER ANDRES con registro de industria  No. 131984,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2939 al contribuyente  CLARO CORONEL 

IBETH TATIANA con registro de industria  No. 131987,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2940 al contribuyente  ASHBRE SECURITY 

SYSTEMS PROYECTOS & TECN con registro de industria  No. 131988,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2941 al contribuyente  RUIZ SIERRA 

SUSANA DEL PILAR con registro de industria  No. 131989,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2942 al contribuyente  DURAN 

TRASLAVIÐA FABIO con registro de industria  No. 131996,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2943 al contribuyente  OSTO MARTINEZ 

FAVIOLA con registro de industria  No. 131997,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2944 al contribuyente  MIRANDA VILA 

OSCAR ANDRES con registro de industria  No. 131999,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2945 al contribuyente  RUGELES AREVALO 

LUIS DAVID con registro de industria  No. 132000,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2946 al contribuyente  CARO CARO 

NELSON RICARDO con registro de industria  No. 132002,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2947 al contribuyente  TEKNOVASCULAR 

S.A.S. con registro de industria  No. 132006,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2948 al contribuyente  GOMEZ BETANCUR 

ERIC JONATHAN con registro de industria  No. 132007,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2949 al contribuyente  GARCIA DURAN 

MARIA EUGENIA con registro de industria  No. 132008,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2950 al contribuyente  HDP 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS S.A.S. con registro de industria  No. 132012,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2951 al contribuyente  VILLAMIZAR ORTIZ 

JENNIFER con registro de industria  No. 132014,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2952 al contribuyente  ACABADOS JEREZ 

S.A.S. con registro de industria  No. 132020,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2953 al contribuyente  GOMEZ SANABRIA 

DIEGO JULIAN con registro de industria  No. 132022,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2954 al contribuyente  DOHN WURST S.A.S 

con registro de industria  No. 132023,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2955 al contribuyente  MELO MARTINEZ 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 132024,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2956 al contribuyente  DIAZ SANABRIA 

HUGO con registro de industria  No. 132026,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2957 al contribuyente  D&D CONSULTING 

GROUP S.A.S con registro de industria  No. 132029,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2958 al contribuyente  INVERSIONES 

QUORA SAS con registro de industria  No. 132033,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2959 al contribuyente  HECTOR ANDRES 

CRUZ BALLESTEROS con registro de industria  No. 132036,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2960 al contribuyente  BEATRIZ HELENA 

SERNA VELASCO con registro de industria  No. 132039,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2961 al contribuyente  STALIN JOSE 

GONZALEZ CAMPOS con registro de industria  No. 132040,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2962 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

JAIMES JAIMES con registro de industria  No. 132044,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2963 al contribuyente  ASESORIAS Y 

SERVICIOS LUNA SAS con registro de industria  No. 132045,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2964 al contribuyente  ROSELIA  

MONSALVE PORRAS con registro de industria  No. 132046,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2965 al contribuyente  PARICIA  

ALVARADO RAMIREZ con registro de industria  No. 132048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2966 al contribuyente  JAIME  GOMEZ 

MENDOZA con registro de industria  No. 132060,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2967 al contribuyente  CAMILO  LOZANO 

GALVIS con registro de industria  No. 132062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2968 al contribuyente  JHON FRANCISCO 

GARCES CAMACHO con registro de industria  No. 132099,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2969 al contribuyente  ALVARO ADRIAN 

BARRERA PRADA con registro de industria  No. 132100,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2970 al contribuyente  ANATILDE  RUEDA 

con registro de industria  No. 132109,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2971 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

NACIONAL DE LACTEOS SAS con registro de industria  No. 132118,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2972 al contribuyente  MARUN REYES 

SANTIAGO con registro de industria  No. 132120,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2973 al contribuyente  CRUZ PABON S.A.S. 

con registro de industria  No. 132122,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2974 al contribuyente  CELIS MANTILLA 

NUBIA con registro de industria  No. 132123,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2975 al contribuyente  SANTOS ACEVEDO 

MARYURY NATHALIA con registro de industria  No. 132124,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2976 al contribuyente  PEDRAZA 

GARAVITO HERIBERTO con registro de industria  No. 132125,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2977 al contribuyente  SERRANO SUAREZ 

RICHARD ALEXANDER con registro de industria  No. 132126,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2978 al contribuyente  ESTEVEZ PINZON 

DIANA MILENA con registro de industria  No. 132128,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2979 al contribuyente  GONZALEZ 

RODRIGUEZ LISANDRA con registro de industria  No. 132130,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2980 al contribuyente  LIZARAZO CASTRO 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 132131,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2981 al contribuyente  COMPAÐIA GRUPO 

INNOVA S.A.S. con registro de industria  No. 132133,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2982 al contribuyente  CAOL═N RS SAS 

con registro de industria  No. 132134,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2983 al contribuyente  MACHUCA 

BENAVIDES EDGAR DANILO con registro de industria  No. 132136,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2984 al contribuyente  PINTO CARVAJAL 

EDGAR con registro de industria  No. 132137,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2985 al contribuyente  CAICEDO GELVEZ 

MARIA DEL CARMEN con registro de industria  No. 132138,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2986 al contribuyente  TOLEDO RINCON 

SANDRA YOHANNA con registro de industria  No. 132139,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2987 al contribuyente  ZAPATA GONZALEZ 

JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 132140,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2988 al contribuyente  HIGUERA 

RODRIGUEZ JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 132141,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2989 al contribuyente  CAMARGO ORTIZ 

OMAR JAIME con registro de industria  No. 132142,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2990 al contribuyente  HERNANDEZ REY 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 132143,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2991 al contribuyente  SUAREZ 

VILLAMIZAR DORIS MARITZA con registro de industria  No. 132144,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2992 al contribuyente  CAMARGO ROJAS 

MIDDLEMISS SOLEDAD con registro de industria  No. 132145,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2993 al contribuyente  GOMEZ 

ALBARRACIN YELAINE YOHANA con registro de industria  No. 132148,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2994 al contribuyente  PEÐA AYALA 

TATIANA LUCIA con registro de industria  No. 132149,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2995 al contribuyente  MANCILLA 

CARVAJAL EDINSON con registro de industria  No. 132152,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2996 al contribuyente  CONTAVAL 

CONSULTORES  S.A.S con registro de industria  No. 132153,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2997 al contribuyente  CASTELLANOS 

RODRIGUEZ ALVARO con registro de industria  No. 132154,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2998 al contribuyente  REMOLINA 

CARREÐO JAVIER con registro de industria  No. 132155,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
2999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 2999 al contribuyente  RODRIGUEZ AVILA 

JORGE ALEXANDER con registro de industria  No. 132156,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3000 al contribuyente  SOLANO PORRAS 

EDNA MILENA con registro de industria  No. 132157,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3001 al contribuyente  MONCADA 

MONCADA KEVIN con registro de industria  No. 132158,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3002 al contribuyente  SANCHEZ 

ESCOBAR MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 132160,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3003 al contribuyente  REYES RINCON 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 132161,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3004 al contribuyente  INGENIERIA CON 

IDEAS S.A.S. con registro de industria  No. 132162,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3005 al contribuyente  PEREZ DURAN 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 132167,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3006 al contribuyente  ASESORIAS Y 

CONSULTORIAS DE COLOMBIA LR con registro de industria  No. 132168,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3007 al contribuyente  FIGUEROA PAULO 

PEDRO JESUS con registro de industria  No. 132169,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3008 al contribuyente  REY  NINI MILENA 

con registro de industria  No. 132170,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3009 al contribuyente  PABON DULCEY 

RUTH MARITZA con registro de industria  No. 132175,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3010 al contribuyente  SERVICIOS 

TECNICOS DE SANTANDER SAS con registro de industria  No. 132176,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3011 al contribuyente  ACUICOMPANI S.A.S 

con registro de industria  No. 132180,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3012 al contribuyente  MATEUS 

VELASQUEZ LOTHAR ALEXANDER con registro de industria  No. 132182,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3013 al contribuyente  GOMEZ MELENDEZ 

ELIECER con registro de industria  No. 132183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3014 al contribuyente  REYES ADARME 

LAURA ANDREA con registro de industria  No. 132186,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3015 al contribuyente  SERENO PELAEZ 

MEDIQUER con registro de industria  No. 132187,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3016 al contribuyente  RAMIREZ SANCHEZ 

JAIRO con registro de industria  No. 132188,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3017 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MONSALVE CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 132190,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3018 al contribuyente  GLOBALSERVICIOS 

GRIMALDOS RUEDA SAS con registro de industria  No. 132192,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3019 al contribuyente  VERA JAIMES 

DIANA GISELLA con registro de industria  No. 132194,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3020 al contribuyente  ACEIECOL S.A.S. 

con registro de industria  No. 132197,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3021 al contribuyente  GRENCOL PLAST 

S.A.S. con registro de industria  No. 132198,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3022 al contribuyente  VILLABONA RIAÐO 

CARLOS JOSE con registro de industria  No. 132201,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3023 al contribuyente  ARENAS ELLES 

JENNY LIZETH con registro de industria  No. 132202,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3024 al contribuyente  PEDRAZ ALVARADO 

YOMIRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 132204,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3025 al contribuyente  COLMENARES 

ARDILA ANDRES CAMILO con registro de industria  No. 132205,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3026 al contribuyente  VALDERRAMA 

QUINTERO RITA con registro de industria  No. 132206,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3027 al contribuyente  DISPESA G.A S.A.S. 

con registro de industria  No. 132211,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3028 al contribuyente  CHIQUIZA DE 

DUQUE LEONOR con registro de industria  No. 132217,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3029 al contribuyente  PRODUCTOS 

CONSENTIDOS S.A.S. con registro de industria  No. 132218,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3030 al contribuyente  COLOMBIANA DE 

INGENIERIA APLICADA SAS con registro de industria  No. 132246,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3031 al contribuyente  LIZ KAREN 

ORDOÐEZ GONZALEZ con registro de industria  No. 132291,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3032 al contribuyente  RODRIGUEZ 

VASQUEZ SERGIO con registro de industria  No. 132341,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3033 al contribuyente  SOLUCIONES 

SOCIALES M&G S.A.S con registro de industria  No. 132342,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3034 al contribuyente  PUBLICIDAD Y 

EVENTOS LA ROSITA SAS con registro de industria  No. 132343,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3035 al contribuyente  RUIZ HERNANDEZ 

DIANA MARIA con registro de industria  No. 132345,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3036 al contribuyente  FORERO ACOSTA 

DORIS con registro de industria  No. 132346,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3037 al contribuyente  BADILLO DELGADO 

EDGAR NICOLAS con registro de industria  No. 132348,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3038 al contribuyente  MORENO URBINA 

LUIS RAFAEL con registro de industria  No. 132350,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3039 al contribuyente  PLATA SUAREZ 

VICTOR MANUEL con registro de industria  No. 132351,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3040 al contribuyente  ARDILA RODRIGUEZ 

MARIA AMPARO con registro de industria  No. 132352,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3041 al contribuyente  VEGA CARVAJAL 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 132353,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3042 al contribuyente  CABALLERO 

GOMEZ DORIS con registro de industria  No. 132355,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3043 al contribuyente  ENGINEER HOUSE 

SAS con registro de industria  No. 132357,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3044 al contribuyente  LOPEZ ALDANA 

FREDY HARVEY con registro de industria  No. 132359,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3045 al contribuyente  MELO IBARRA JOSE 

LUIS con registro de industria  No. 132360,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3046 al contribuyente  INVERSIONES 

AGROINDUSTRIAS SAS con registro de industria  No. 132361,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3047 al contribuyente  MENDOZA VILLAMIL 

MARTHA YOLANDA con registro de industria  No. 132362,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3048 al contribuyente  MANTILLA ROJAS 

ASTRID DAYAN con registro de industria  No. 132364,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3049 al contribuyente  BEDOYA MELO 

MAGDA EDITH con registro de industria  No. 132365,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3050 al contribuyente  SERRANO NORIEGA 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 132413,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3051 al contribuyente  DIAZ ARDILA 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 132414,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3052 al contribuyente  DIAZ GOMEZ NIXON 

con registro de industria  No. 132415,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3053 al contribuyente  BLANCO 

HERNANDEZ WENDI MARBEL con registro de industria  No. 132417,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3054 al contribuyente  VEGA FERREIRA 

OSCAR con registro de industria  No. 132421,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3055 al contribuyente  GONZALEZ TREJOS 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 132423,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3056 al contribuyente  REYES OTERO 

IVONNE CRISTINA con registro de industria  No. 132426,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3057 al contribuyente  TIJARO PABON 

ANGEL ARMANDO con registro de industria  No. 132428,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3058 al contribuyente  CASTILLO 

MATALLANA YULIETT PAOLA con registro de industria  No. 132429,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3059 al contribuyente  ELIECER PORRAS 

ALVARO ELIECER con registro de industria  No. 132430,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3060 al contribuyente  JIMENEZ 

REBOLLEDO CARLOS ANTONIO con registro de industria  No. 132431,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3061 al contribuyente  MR CHERRY S.A.S 

con registro de industria  No. 132434,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3062 al contribuyente  GALEANO RUEDA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 132436,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3063 al contribuyente  VELASQUEZ ROJAS 

LUZ STELLA con registro de industria  No. 132438,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3064 al contribuyente  JAIMES ORDUZ 

EDWIN ANDRES con registro de industria  No. 132439,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3065 al contribuyente  GARNICA  NUBIA 

con registro de industria  No. 132440,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3066 al contribuyente  GALVIS OCHOA 

OMAR JAHIR con registro de industria  No. 132443,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3067 al contribuyente  DIAZ PARDO 

JEISON ALEJANDRO con registro de industria  No. 132444,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3068 al contribuyente  DUARTE GARCIA 

JOSE GREGORIO con registro de industria  No. 132445,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3069 al contribuyente  ORGANIZACIËN 

WORLDBET SAS con registro de industria  No. 132446,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3070 al contribuyente  PRIETO SUAREZ 

LUIS ENRIQUE con registro de industria  No. 132447,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3071 al contribuyente  IVESCO TIGER 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPL con registro de industria  No. 132449,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3072 al contribuyente  CACERES VERGEL 

SANDRA YOHANA con registro de industria  No. 132451,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3073 al contribuyente  ECOSERVIS 

COMERCIALIZADORA S.A.S con registro de industria  No. 132457,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3074 al contribuyente  MAYRA RIVERA 

BAGS SAS con registro de industria  No. 132458,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3075 al contribuyente  SANDRA  JAIMES 

VARGAS con registro de industria  No. 132531,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3076 al contribuyente  LUZ AMPARO 

MONROY SUAREZ con registro de industria  No. 132537,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3077 al contribuyente  SALA DE BELLEZA 

NERIMAR SAS con registro de industria  No. 132548,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3078 al contribuyente  RINCON TAPIAS 

LIGIA con registro de industria  No. 132549,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3079 al contribuyente  SILVA RODRIGUEZ 

SANDRA LUCIA con registro de industria  No. 132552,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3080 al contribuyente  FLOREZ ANTOLINEZ 

VERONICA con registro de industria  No. 132554,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3081 al contribuyente  OSPINA ROMERO 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 132555,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3082 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL FLËREZ&HERN┴NDEZSAS con registro de industria  No. 132558,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3083 al contribuyente  CERVECERA 

INTERNACIONAL CH3LA S.A.S. con registro de industria  No. 132559,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3084 al contribuyente  BALAGUERA 

FIGUEROA MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 132563,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3085 al contribuyente  GOMEZ 

CARTAGENA JORGE LUIS con registro de industria  No. 132564,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3086 al contribuyente  RESTREPO 

ORDOÐEZ JUAN PABLO con registro de industria  No. 132566,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3087 al contribuyente  EL TENDIDO DE 

ZALEM S.A.S con registro de industria  No. 132567,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3088 al contribuyente  HERNANDEZ 

CONTRERAS ANGELICA MARIA con registro de industria  No. 132569,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3089 al contribuyente  LA RESERVA 

CAMPO MADRID S.A.S. con registro de industria  No. 132570,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3090 al contribuyente  DELGADO OCHOA 

MARYURI KATHERINE con registro de industria  No. 132571,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3091 al contribuyente  METALCO 

INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 132589,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3092 al contribuyente  GLORIA ISABEL 

RIOS SANDOVAL con registro de industria  No. 132602,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3093 al contribuyente  KATHERINE LILIAN 

GARCIA RAMIREZ con registro de industria  No. 132610,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3094 al contribuyente  HEREDIA BARRIOS 

SAMUEL con registro de industria  No. 132611,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3095 al contribuyente  ROJAS MEJIA 

HARVEY ARMANDO con registro de industria  No. 132613,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3096 al contribuyente  ESPARZA 

MONSALVE MARIA con registro de industria  No. 132616,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3097 al contribuyente  JESSI URIBE S.A.S. 

con registro de industria  No. 132617,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3098 al contribuyente  TIM 

TELECOMUNICACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 132620,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3099 al contribuyente  AVELLANEDA 

GUTIERREZ MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 132621,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3100 al contribuyente  SALOME 

GRANADOS MASSIEL VIRGINIA con registro de industria  No. 132622,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3101 al contribuyente  SOLULOGIC SAS 

con registro de industria  No. 132626,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3102 al contribuyente  PAPELERIA ANDURI 

S.A.S. con registro de industria  No. 132628,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3103 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA G&M Y ALIMENTOS SAS con registro de industria  No. 132630,  

al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento 

que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la 

respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3104 al contribuyente  GELVEZ CASTILLO 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 132632,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3105 al contribuyente  QUIROGA DUARTE 

LEYDY ROCIO con registro de industria  No. 132635,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3106 al contribuyente  ROMERO GALVIS 

CARLOS JULIAN con registro de industria  No. 132636,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3107 al contribuyente  PINO SUAREZ 

NIXON DUVAN con registro de industria  No. 132638,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3108 al contribuyente  ORTEGA 

SEPULVEDA JEFFERSON con registro de industria  No. 132639,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3109 al contribuyente  ARANZALEZ LOPEZ 

JAIRO con registro de industria  No. 132641,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3110 al contribuyente  LOMBANA RAMIREZ 

LIZA JULIANA con registro de industria  No. 132642,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3111 al contribuyente  PINZON MANTILLA 

ANGIE VIVIANA con registro de industria  No. 132645,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3112 al contribuyente  ESPITIA FORERO 

MARYORI con registro de industria  No. 132647,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3113 al contribuyente  MISCELANEA Y 

PAPELERIA VA&CA S.A.S. con registro de industria  No. 132649,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3114 al contribuyente  JIMENEZ 

HERNANDEZ JOHN DAYRON con registro de industria  No. 132651,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3115 al contribuyente  PINTO MORENO 

CARLOS ENRIQUE con registro de industria  No. 132655,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3116 al contribuyente  GOMEZ RIVERA 

PEDRO ANTONIO con registro de industria  No. 132657,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3117 al contribuyente  MARTINEZ 

LANDAZABAL CESAR HUMBERTO con registro de industria  No. 132659,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3118 al contribuyente  PARRA GARCIA 

OSWALDO con registro de industria  No. 132660,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3119 al contribuyente  MOTO QUIROGA 

S.A.S. con registro de industria  No. 132661,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3120 al contribuyente  MORANTES ROJAS 

CARLOS JULIAN con registro de industria  No. 132664,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3121 al contribuyente  ARANGO BARRERO 

YERALDIN con registro de industria  No. 132668,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3122 al contribuyente  RODRIGUEZ PABON 

EDER JULIAN con registro de industria  No. 132669,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3123 al contribuyente  RUEDA 

CONTRERAS ROSA ELENA con registro de industria  No. 132671,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3124 al contribuyente  MERA VEGA 

ABELARDO con registro de industria  No. 132673,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3125 al contribuyente  AMADO ROA JORGE 

EDUARDO con registro de industria  No. 132675,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3126 al contribuyente  LOPEZ DE LEMUS 

MARIA CELINA con registro de industria  No. 132676,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3127 al contribuyente  VARGAS QUIJANO 

JOSE RODOLFO con registro de industria  No. 132678,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3128 al contribuyente  CENTRO DE 

DIAGNOSTICO AUTOMOTOR AVANZAR con registro de industria  No. 132679,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3129 al contribuyente  SISTEMA INTEGRAL 

DE MEDICINA ESPECIALIZA con registro de industria  No. 132680,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3130 al contribuyente  DUARTE ROJAS 

CLAUDIA MILENA con registro de industria  No. 132682,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3131 al contribuyente  LUZ ESTELA 

CORDOBA VALENCIA con registro de industria  No. 132686,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3132 al contribuyente  INDUSTRIAS 

FREDOS con registro de industria  No. 132696,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3133 al contribuyente  CONSORCIO PLACA 

HUELLAS LA JOYA con registro de industria  No. 132709,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3134 al contribuyente  CONSORCIO 

PAVIMENTO LA PAZ con registro de industria  No. 132711,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3135 al contribuyente  JOSE VICTOR 

PEREZ GUZMAN con registro de industria  No. 132726,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3136 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

PONAL METROPOLITANA con registro de industria  No. 132727,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3137 al contribuyente  GLADYS  ORSTEGUI 

CORREA con registro de industria  No. 132734,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3138 al contribuyente  PAOLA ANDREA 

JAIMES RUEDA con registro de industria  No. 132736,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3139 al contribuyente  UNION DEL 

ORIENTE GV SANTANDER con registro de industria  No. 132740,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3140 al contribuyente  SERRANO CRUZ 

MARICEL con registro de industria  No. 132749,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3141 al contribuyente  RM SOLUCIONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 132751,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3142 al contribuyente  ZAMBRANO 

MASSEY MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 132754,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3143 al contribuyente  VALBUENA RIVERA 

LUZ ADRIANA con registro de industria  No. 132755,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3144 al contribuyente  ASEGURA TU 

BIENESTAR JE S.A.S con registro de industria  No. 132756,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3145 al contribuyente  PRECIADO VIAZUS 

OSCAR ANDRES con registro de industria  No. 132758,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3146 al contribuyente  RAMIREZ 

VILLACRESES MARIO ANDRES con registro de industria  No. 132760,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3147 al contribuyente  MANRIQUE 

CARDENAS MARIA VALENTINA con registro de industria  No. 132763,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3148 al contribuyente  MARTINEZ PABON 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 132765,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3149 al contribuyente  GARCIA GUTIERREZ 

GELBERT GIORDANO con registro de industria  No. 132767,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3150 al contribuyente  ESPINOSA 

MALDONADO ETNA YOVANA LICET con registro de industria  No. 132768,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3151 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3151 al contribuyente  AGENCIA DE 

SEGUROS CONFIANZAR LTDA con registro de industria  No. 132781,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3152 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3152 al contribuyente  SANTOS GOMEZ 

GABRIEL con registro de industria  No. 132790,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3153 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3153 al contribuyente  VILLABONA 

VELASQUEZ CAROLINA con registro de industria  No. 132791,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3154 al contribuyente  CALDERON MEDINA 

JOHN EDISSON con registro de industria  No. 132795,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3155 al contribuyente  ECO - TRANSPORTE 

MASIVO S.A.S. con registro de industria  No. 132796,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3156 al contribuyente  GUERRERO 

GUALDRON OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 132798,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3157 al contribuyente  CORREA DURAN 

YENNY KARINA con registro de industria  No. 132799,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3158 al contribuyente  FLOREZ  EDILMA 

con registro de industria  No. 132803,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3159 al contribuyente  OPTIMOS 

FERRETERIA Y MAQUINARIA PESADA S con registro de industria  No. 132804,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3160 al contribuyente  PEÐA CORTES 

DANIEL MAURICIO con registro de industria  No. 132805,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3161 al contribuyente  MORENO ALBA 

MARTHA PATRICIA con registro de industria  No. 132806,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3162 al contribuyente  BECERRA MOYANO 

LUZ DARIS con registro de industria  No. 132807,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3163 al contribuyente  GOMEZ CURTIDOR 

WILSON con registro de industria  No. 132808,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3164 al contribuyente  DELGADO ROBLES 

ERWING ARNOL con registro de industria  No. 132809,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3165 al contribuyente  GONZALEZ 

MARTINEZ CHRISTIAN ALFONSO con registro de industria  No. 132812,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3166 al contribuyente  PEREZ LUGO 

MAGNOLIA con registro de industria  No. 132813,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3167 al contribuyente  BOREALIS S.A.S. 

con registro de industria  No. 132819,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3168 al contribuyente  QUINTERO NEIRA 

ANDRES con registro de industria  No. 132840,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3169 al contribuyente  JAIMES MARTINEZ 

YOLIMA con registro de industria  No. 132843,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3170 al contribuyente  RIVERA MORALES 

DEISY DAYANNA con registro de industria  No. 132846,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3171 al contribuyente  EMPRESA 

COLOMBIANA DE TECNOLOG═A PIXEL L con registro de industria  No. 132847,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3172 al contribuyente  CASADIEGOS 

AGUDELO LUISA con registro de industria  No. 132848,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3173 al contribuyente  OSPINA 

CASTAÐEDA MARY PERLA con registro de industria  No. 132849,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3174 al contribuyente  PALOMINO TORRES 

LUZ AMPARO con registro de industria  No. 132850,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3175 al contribuyente  FONSECA 

GOENAGA DIANA MARIA con registro de industria  No. 132851,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3176 al contribuyente  MARTINEZ SANTOS 

SARAY AMINTA con registro de industria  No. 132853,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3177 al contribuyente  ROSALBA  MILLAN 

BAEZ con registro de industria  No. 132858,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3178 al contribuyente  ISTC ANDINA S.A.S 

con registro de industria  No. 132862,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3179 al contribuyente  COLVAPOR 24 

HORAS S.A.S con registro de industria  No. 132879,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3180 al contribuyente  PATRICIA BERNAL 

MONTENEGRO con registro de industria  No. 132881,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3181 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

con registro de industria  No. 132893,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3182 al contribuyente  SLFESEG SAS con 

registro de industria  No. 132894,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3183 al contribuyente  LUZ NEILA SANTOS 

OSORIO con registro de industria  No. 132895,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3184 al contribuyente  FLOREZ FLOREZ 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 132898,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3185 al contribuyente  AMAYA 

VILLARREAL FABIO con registro de industria  No. 132903,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3186 al contribuyente  TORRES MENDOZA 

MARTHA MILENA con registro de industria  No. 132907,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3187 al contribuyente  H&G SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 132908,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3188 al contribuyente  TARAZONA 

SANCHEZ MARTHA CAROLINA con registro de industria  No. 132911,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3189 al contribuyente  GONZALEZ 

MURGAS JANER YUSETH con registro de industria  No. 132913,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3190 al contribuyente  MONTAJES 

ELECTRICOS ZUFRAGA S.A.S. con registro de industria  No. 132914,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3191 al contribuyente  SOLUCIONES 

FINANCIEROS Y SOCIALES R & F con registro de industria  No. 132915,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3192 al contribuyente  RIVERO SILVA 

LEIDY JOHANNA con registro de industria  No. 132916,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3193 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

SERVICIO AUTOMOTRIZ DEL O con registro de industria  No. 132927,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3194 al contribuyente  EDGAR LEANDRO 

RIVERO OVALLE con registro de industria  No. 132929,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3195 al contribuyente  MARTHA LILIANA 

SILVA CORDERO con registro de industria  No. 132932,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3196 al contribuyente  INGERPRO S.A.S. 

con registro de industria  No. 132940,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3197 al contribuyente  DIANA CAROLINA 

TORRES PEREZ con registro de industria  No. 132941,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3198 al contribuyente  MARTINEZ GOMEZ 

S.A.S. con registro de industria  No. 132952,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3199 al contribuyente  BARRIOS NIÐO 

DEISY YURANY con registro de industria  No. 132959,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3200 al contribuyente  CELY INFANTE 

JERSAN ALONSO con registro de industria  No. 132960,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3201 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3201 al contribuyente  SEQUEA 

VELASQUEZ ELIS YOHANA con registro de industria  No. 132961,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3202 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3202 al contribuyente  ARIAS MEZA 

EDGAR EDUARDO con registro de industria  No. 132962,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3203 al contribuyente  MARTINEZ DIAZ 

ANDRES RODRIGO con registro de industria  No. 132964,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3204 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3204 al contribuyente  GOMEZ BASTIDAS 

LISBETH STELLA con registro de industria  No. 132967,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3205 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3205 al contribuyente  GUZMAN PAEZ 

NIDIA HEMILETH con registro de industria  No. 132969,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3206 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3206 al contribuyente  ACEVEDO 

RODRIGUEZ NIDIA con registro de industria  No. 132970,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3207 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3207 al contribuyente  SUAREZ GARCIA 

VICKY ELOISA con registro de industria  No. 132971,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3208 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3208 al contribuyente  STEFFNIG 

INGENIEROS S.A.S. con registro de industria  No. 132972,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3209 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3209 al contribuyente  FORERO 

BERMUDEZ JESSICA TATIANA con registro de industria  No. 132974,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3210 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3210 al contribuyente  RODRIGUEZ SILVA 

ELKIN DARIO con registro de industria  No. 132976,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3211 al contribuyente  M&G SERVICES 

S.A.S con registro de industria  No. 132979,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3212 al contribuyente  AMAYA RODRIGUEZ 

JOSE ELIAS con registro de industria  No. 132980,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3213 al contribuyente  CAMPO GRANADOS 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 132981,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3214 al contribuyente  BERMUDEZ 

CARRILLO SARA CAMILA con registro de industria  No. 132983,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3215 al contribuyente  LOZANO ARIAS 

DEISY VIVIANA con registro de industria  No. 132985,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3216 al contribuyente  MURILLO CRUZ ANA 

YURLENIS con registro de industria  No. 132987,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3217 al contribuyente  PALACIO 

CASTELLANOS YORMAN JOSUE con registro de industria  No. 132989,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3218 al contribuyente  CLIC EXPERIENCE 

GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 132991,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3219 al contribuyente  REYES MEDRANO 

ELAINNE con registro de industria  No. 132993,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3220 al contribuyente  MANTILLA 

MANTILLA ERIKA LILIANA con registro de industria  No. 132995,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3221 al contribuyente  BALAGUERA REYES 

CARMEN ELISA con registro de industria  No. 132998,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3222 al contribuyente  RADIO 

BUCARAMANGA SAS con registro de industria  No. 133001,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3223 al contribuyente  LUDY TATIANA 

URUEÐA PRECIADO con registro de industria  No. 133002,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3224 al contribuyente  MANTILLA 

ESCOBAR ASOCIADOS LTDA con registro de industria  No. 133003,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3225 al contribuyente  DISTRIBUIDORA DE 

LICORES PA TOMAR SAS con registro de industria  No. 133015,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3226 al contribuyente  RIO FRIO 

INVERSORES S.A.S con registro de industria  No. 133035,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3227 al contribuyente  DEYANIRA 

JOHANNA BUITRAGO GUTIERREZ con registro de industria  No. 133038,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3228 al contribuyente  DIANA MNEMOSINA 

BUITRAGO GUTIERREZ con registro de industria  No. 133039,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3229 al contribuyente  CENTRO 

ESPECIALISTAS GASTROENTEROLOGIA con registro de industria  No. 133046,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3230 al contribuyente  GINECO SAS con 

registro de industria  No. 133047,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3231 al contribuyente  GINECOLOGOS 

ASOCIADOS SAN LUIS SAS con registro de industria  No. 133048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3232 al contribuyente  INVERSIONES R&C 

SAS con registro de industria  No. 133062,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3233 al contribuyente  JOSE MARTIN 

CALVO SUAREZ con registro de industria  No. 133086,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3234 al contribuyente  CARLOS ALBERTO 

SANTAMARIA JAIMES con registro de industria  No. 133089,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3235 al contribuyente  AGROINDUSTRIAS 

MORENETA SAS con registro de industria  No. 133103,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3236 al contribuyente  KT. 

DISTRIBUCIONES Y PROYECTOS SAS con registro de industria  No. 133105,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3237 al contribuyente  SILVIA ELENA 

ARDILA CARVAJALINO con registro de industria  No. 133108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3238 al contribuyente  JAVIER ALONSO 

GAVIRIA PALACIOS con registro de industria  No. 133109,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3239 al contribuyente  DEISY CAROLINA 

MERCADO CASTELLANOS con registro de industria  No. 133111,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3240 al contribuyente  RUGELES DURAN 

ARQUITECTOS S.A.S. con registro de industria  No. 133112,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3241 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

MACRO VORTICE con registro de industria  No. 133138,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3242 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

MI NEGOCIO UTS con registro de industria  No. 133139,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3243 al contribuyente  ESPECIALIDADES 

QUIRURGICAS MLG S.A.S. con registro de industria  No. 133143,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3244 al contribuyente  LMG INGENIERIA 

SAS con registro de industria  No. 133144,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3245 al contribuyente  HILDA MARIA 

BUENO DIAZ con registro de industria  No. 133153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3246 al contribuyente  CONSTRUANDES 

DE COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 133155,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3247 al contribuyente  JACOME PEREZ 

ROMAN con registro de industria  No. 133156,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3248 al contribuyente  RICO NIÐO LUIS 

FELIPE con registro de industria  No. 133159,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3249 al contribuyente  VARGAS DIAZ 

ALIRIO con registro de industria  No. 133160,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3250 al contribuyente  DELGADO 

SANCHEZ PABLO con registro de industria  No. 133163,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3251 al contribuyente  SUAREZ PLATA 

OMAIRA con registro de industria  No. 133165,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3252 al contribuyente  CAMARGO D═AZ 

ELSA MARINA con registro de industria  No. 133166,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3253 al contribuyente  ROMAN CHAPARRO 

CARLOS con registro de industria  No. 133167,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3254 al contribuyente  SUAREZ PLATA 

JOSE DANIEL con registro de industria  No. 133169,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3255 al contribuyente  ALVAREZ PEÐA 

MARTHA SILENIA con registro de industria  No. 133171,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3256 al contribuyente  CEGARRA 

MELENDEZ ANGEL SAMUEL con registro de industria  No. 133172,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3257 al contribuyente  CRUZ GELIS 

SANTIAGO con registro de industria  No. 133173,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3258 al contribuyente  VARGAS SORACA 

MARIELA con registro de industria  No. 133175,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3259 al contribuyente  VILLAMIZAR 

HERNANDEZ LUZ MARINA con registro de industria  No. 133176,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3260 al contribuyente  CELY QUINTERO 

MARGARETH con registro de industria  No. 133177,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3261 al contribuyente  LAGUNA 

GUTIERREZ DUBER ALFONSO con registro de industria  No. 133179,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3262 al contribuyente  MARTINEZ 

ARGUELLO OSCAR con registro de industria  No. 133182,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3263 al contribuyente  MORALES 

HERRERA BRIAN MAURICIO con registro de industria  No. 133183,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3264 al contribuyente  BRADESCO SAS con 

registro de industria  No. 133186,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3265 al contribuyente  TECHNIK DISEÐO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 133189,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3266 al contribuyente  APONTE LEAL 

DASSY SOLANGY con registro de industria  No. 133190,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3267 al contribuyente  AGROLAR S.A.S. 

con registro de industria  No. 133191,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3268 al contribuyente  CEMA 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 133194,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3269 al contribuyente  CAMACHO PARRA 

MANUEL con registro de industria  No. 133195,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3270 al contribuyente  BIEN HECHO 

SOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 133196,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3271 al contribuyente  PEREA LEON GEYDI 

YANIBE con registro de industria  No. 133197,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3272 al contribuyente  QUIJANO PLATA 

ROSALBA con registro de industria  No. 133198,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3273 al contribuyente  VILLAMIZAR 

VILLAMIZAR ARMANDO con registro de industria  No. 133199,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3274 al contribuyente  FLOREZ PEÐA 

TANIA SIRDLEY con registro de industria  No. 133204,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3275 al contribuyente  GOMEZ MANTILLA 

FERNANDO con registro de industria  No. 133205,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3276 al contribuyente  DOMA INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 133208,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3277 al contribuyente  PICO VESLIN KELLY 

YORLEY con registro de industria  No. 133211,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3278 al contribuyente  QUIROGA HERRERA 

CARLOS ESTEBAN con registro de industria  No. 133212,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3279 al contribuyente  MEDINA VILLAR 

MARISEL con registro de industria  No. 133216,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3280 al contribuyente  CASTRO PEÐUELA 

RICARDO con registro de industria  No. 133217,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3281 al contribuyente  MARTINEZ  

BRANDO ANDRES con registro de industria  No. 133220,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3282 al contribuyente  RIVERA CASTILLO 

CINDI CAROLINA con registro de industria  No. 133222,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3283 al contribuyente  P&P LABORAL SAS. 

con registro de industria  No. 133226,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3284 al contribuyente  ROA CASTAÐEDA 

VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 133228,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3285 al contribuyente  SOCIEDAD GRUPO 

FERTINISOL COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 133229,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3286 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3286 al contribuyente  SOLUCIONES C&C 

ASESORIAS SAS con registro de industria  No. 133233,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3287 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3287 al contribuyente  HERNANDEZ DAZA 

CINDY JULIANA con registro de industria  No. 133234,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3288 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3288 al contribuyente  MESA ALBARRACIN 

SANTIAGO con registro de industria  No. 133236,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3289 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3289 al contribuyente  MARTINEZ 

MANTILLA SANDRA VIVIANA con registro de industria  No. 133238,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3290 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3290 al contribuyente  RUIZ SANCHEZ 

VIANNY ALEJANDRA con registro de industria  No. 133240,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3291 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3291 al contribuyente  ENERTECOL S.A.S. 

con registro de industria  No. 133243,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3292 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3292 al contribuyente  INSTAVIALUM SAS 

con registro de industria  No. 133244,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3293 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3293 al contribuyente  INDUMETALICAS 

CARRIZALES S.A.S. con registro de industria  No. 133245,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3294 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3294 al contribuyente  PORRAS MEDINA 

MARILU con registro de industria  No. 133248,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3295 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3295 al contribuyente  DUARTE  MARIA 

AZUCENA con registro de industria  No. 133250,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3296 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3296 al contribuyente  ROMERO JURADO 

JUAN DAVID con registro de industria  No. 133251,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3297 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3297 al contribuyente  GRUPO MGM S.A.S. 

con registro de industria  No. 133252,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3298 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3298 al contribuyente  CAMACHO DUEÐEZ 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 133253,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3299 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3299 al contribuyente  CONSULTANCY 

AND SOFTWARE SOLUTIONS GROUP con registro de industria  No. 133255,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3300 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3300 al contribuyente  CONTRERAS 

TELLEZ LINA MARIA con registro de industria  No. 133260,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3301 al contribuyente  CONSULTORES 

ESPECIALIZADOS EN MOVILIDAD con registro de industria  No. 133261,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3302 al contribuyente  PEINADO ROJAS 

DANIEL ANTONIO con registro de industria  No. 133264,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3303 al contribuyente  GOMEZ TORRADO 

DIEGO ALEXANDER con registro de industria  No. 133267,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3304 al contribuyente  MONTES 

MOGOLLON MONICA MANUELA con registro de industria  No. 133268,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3305 al contribuyente  FLOREZ MANCILLA 

FLOR con registro de industria  No. 133272,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3306 al contribuyente  SERRANO 

BUITRAGO SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 133275,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3307 al contribuyente  DIAZ REY FERNADO 

con registro de industria  No. 133277,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3308 al contribuyente  SANABRIA  MARINA 

con registro de industria  No. 133279,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3309 al contribuyente  SANDOVAL 

CASTILLO ROBINSON DAMIAN con registro de industria  No. 133280,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3310 al contribuyente  RIVERA GARCIA 

LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 133283,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3311 al contribuyente  JACARANDA 

SUMINISTROS S.A.S. con registro de industria  No. 133284,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3312 al contribuyente  RAMIREZ PINZON 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 133291,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3313 al contribuyente  PORTILLO ANCENO 

RENE RAUL con registro de industria  No. 133292,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3314 al contribuyente  BADILLO ROJAS 

JESSICA MARYAN con registro de industria  No. 133293,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3315 al contribuyente  MARIN JAIMES LUIS 

ERNESTO con registro de industria  No. 133294,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3316 al contribuyente  GARZON ARIAS 

GERSON FABIAN con registro de industria  No. 133297,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3317 al contribuyente  FOREZ 

INMOBILIARIA - SAS con registro de industria  No. 133299,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3318 al contribuyente  RED FINANCIERA 

S.A.S. con registro de industria  No. 133300,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3319 al contribuyente  PINZON MARIÐO 

LAURA KATERINE con registro de industria  No. 133302,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3320 al contribuyente  CARDONA TAMAYO 

CARLOS DANIEL con registro de industria  No. 133304,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3321 al contribuyente  ACELA & GARCIA 

ASESORRES Y CONSULTORES con registro de industria  No. 133314,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3322 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

RGQ PORTES con registro de industria  No. 133318,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3323 al contribuyente  CHINA 

AUTOMOTRIZ S.A. con registro de industria  No. 133331,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3324 al contribuyente  PEDRO PABLO DIAZ 

GARZON con registro de industria  No. 133334,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3325 al contribuyente  PROYECTOS 

INTEGRALES DE CONSTRUCCIONES T con registro de industria  No. 133335,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3326 al contribuyente  DIANA CAROLINA 

MARTINEZ JAIMES con registro de industria  No. 133339,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3327 al contribuyente  EDIFICIO VILLA 

AURORA con registro de industria  No. 133341,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3328 al contribuyente  LUZ YANIRA 

FLOREZ LEON con registro de industria  No. 133344,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3329 al contribuyente  MEVA SISTEMAS DE 

ENCOFRADO S.A.S. con registro de industria  No. 133350,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3330 al contribuyente  INSUMOS DE ASEO  

J.R con registro de industria  No. 133352,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3331 al contribuyente  RUEDA NUÐEZ 

INGENIERIA S.A.S con registro de industria  No. 133355,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3332 al contribuyente  OUR HOME 

DISEÐOS S.A.S. con registro de industria  No. 133379,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3333 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

ESTUDIOS AMB 2017 con registro de industria  No. 133388,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3334 al contribuyente  YULI DANIELA 

ORTEGA GUERRERO con registro de industria  No. 133394,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3335 al contribuyente  GERARDO  

CALDERON MUÐOZ con registro de industria  No. 133400,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3336 al contribuyente  CONSULTORIAS Y 

ASESORIAS TECNICAS LTDA con registro de industria  No. 133402,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3337 al contribuyente  FREDY ENRIQUE 

PARRA LOPEZ con registro de industria  No. 133408,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3338 al contribuyente  MUEBLES MIRANDA 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 133415,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3339 al contribuyente  PARKO SERVICES 

S.A con registro de industria  No. 133419,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3340 al contribuyente  CABALLERO 

MONTAÐEZ JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 133439,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3341 al contribuyente  REALES MANTILLA 

DAYANA LIZETH con registro de industria  No. 133440,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3342 al contribuyente  ARIAS VILLAMIZAR 

ROSA BENILDA con registro de industria  No. 133442,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3343 al contribuyente  JIMENEZ 

CASTELLAR ORNEYDER con registro de industria  No. 133445,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3344 al contribuyente  REY QUINTERO 

LAURA MILENA con registro de industria  No. 133446,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3345 al contribuyente  QUALITY DESIGN 

ARQUITECTONICS S.A.S. con registro de industria  No. 133447,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3346 al contribuyente  ARIZA CHAPARRO 

JEYMI ALEJANDRA con registro de industria  No. 133448,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3347 al contribuyente  RONCANCIO 

IBARRA BELKIS JOHANA con registro de industria  No. 133452,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3348 al contribuyente  ORJUELA 

HERNANDEZ LEIDY STEFANIA con registro de industria  No. 133455,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3349 al contribuyente  GALEANO NOVA 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 133456,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3350 al contribuyente  TORRES PAREDES 

LUIS EDUARDO con registro de industria  No. 133457,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3351 al contribuyente  MARTINEZ SUAREZ 

INGRID KATHERIN con registro de industria  No. 133458,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3352 al contribuyente  PAEZ BELTRAN 

ZULLY ANGELICA con registro de industria  No. 133459,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3353 al contribuyente  INGENIERIA J & T 

S.A.S con registro de industria  No. 133460,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3354 al contribuyente  BARRIOS ARANGO 

SILVIA FERNANDA con registro de industria  No. 133462,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3355 al contribuyente  MANITAS 

CREATIVAS FLAK S.A.S con registro de industria  No. 133464,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3356 al contribuyente  GONZALEZ JAIMES 

WILSON con registro de industria  No. 133465,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3357 al contribuyente  LOPEZ IGUARAN 

SINDY JULIETH con registro de industria  No. 133466,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3358 al contribuyente  FIALLO CAMARGO 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 133468,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3359 al contribuyente  GOMEZ PINTO 

IMMER GUSTAVO con registro de industria  No. 133469,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3360 al contribuyente  LANDAZURI 

CUBIDES JOHN ALEJANDRO con registro de industria  No. 133470,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3361 al contribuyente  COMPUTADORES M 

SAS con registro de industria  No. 133471,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3362 al contribuyente  MOLINA FLOREZ 

ANA ISABEL con registro de industria  No. 133476,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3363 al contribuyente  BERMUDEZ RUIZ 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 133477,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3364 al contribuyente  RIVERO ESPINOZA 

JERRY ALDAHIR con registro de industria  No. 133481,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3365 al contribuyente  CASTRO 

BENAVIDEZ ANA FIDELIA con registro de industria  No. 133484,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3366 al contribuyente  GLOBAL EDUCA 

S.A.S con registro de industria  No. 133488,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3367 al contribuyente  FORERO 

GUTIERREZ LUIS FRANCISCO con registro de industria  No. 133489,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3368 al contribuyente  AUCOSST - 

AUDITORES CONSULTORES EN SEGUR con registro de industria  No. 133490,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3369 al contribuyente  PINTO ACERO 

MONICA ALEJANDRA con registro de industria  No. 133491,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3370 al contribuyente  BELTRAN MARIÐO 

JEISSON ANTONIO con registro de industria  No. 133496,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3371 al contribuyente  ORTEGA REYES 

YANETH con registro de industria  No. 133498,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3372 al contribuyente  MEJIA ANGULO 

DIANA ALEJANDRA con registro de industria  No. 133499,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3373 al contribuyente  CASTILLO GARCIA 

GREGORIO con registro de industria  No. 133500,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3374 al contribuyente  CRUZ ORELLANA 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 133501,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3375 al contribuyente  BERNAL LOPEZ 

LEIDY FABIOLA con registro de industria  No. 133502,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3376 al contribuyente  MENDOZA LOPEZ 

MARIO con registro de industria  No. 133508,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3377 al contribuyente  ESTRUCTURAS DE 

COLOMBIA ESCOL INGENIERIA con registro de industria  No. 133509,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3378 al contribuyente  AGRAW S.A.S. con 

registro de industria  No. 133510,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3379 al contribuyente  MOLCA 

ARQUITECTURA + INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 133511,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3380 al contribuyente  AMADO GELVEZ 

LEYDY YESENIA con registro de industria  No. 133514,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3381 al contribuyente  VILLAR CORZO 

EDINSON RAFAEL con registro de industria  No. 133515,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3382 al contribuyente  ESTRADA TOLOZA 

ADELSO con registro de industria  No. 133517,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3383 al contribuyente  ALFONSO MORENO 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 133521,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3384 al contribuyente  GUERRERO MANGA 

LUZ INES con registro de industria  No. 133524,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3385 al contribuyente  TORRES CESPEDES 

SILVIA FERNANDA con registro de industria  No. 133525,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3386 al contribuyente  RAMIREZ ARIZA 

LISSETH CAROLINA con registro de industria  No. 133530,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3387 al contribuyente  RODRIGUEZ MESA 

JEFFERSON FABIAN con registro de industria  No. 133531,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3388 al contribuyente  RANGEL ARIAS 

TITO ALBERTO con registro de industria  No. 133532,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3389 al contribuyente  MARTINEZ 

MONTAÐEZ GIRIEBETH MARIA con registro de industria  No. 133533,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3390 al contribuyente  BUENO RIVERA 

CLAUDIA con registro de industria  No. 133535,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3391 al contribuyente  HERNANDEZ 

FERREIRA LIZETH VANESSA con registro de industria  No. 133536,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3392 al contribuyente  ARENAS GOMEZ 

RICARDO con registro de industria  No. 133537,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3393 al contribuyente  GOMEZ QUINTERO 

RICARDO con registro de industria  No. 133543,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3394 al contribuyente  MAKITA 

FERRETERIA S.A.S. con registro de industria  No. 133544,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3395 al contribuyente  ROJAS MARTINEZ 

YANETH con registro de industria  No. 133545,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3396 al contribuyente  YEPES GARCIA 

HANSEL JAVIER con registro de industria  No. 133546,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3397 al contribuyente  GUEVARA 

FERREIRA MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 133547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3398 al contribuyente  RIVERA SANCHEZ 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 133548,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3399 al contribuyente  GOMEZ MEJIA LUZ 

HERGY con registro de industria  No. 133549,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3400 al contribuyente  VILLABONA 

SANCHEZ JOSE EDUARDO con registro de industria  No. 133550,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3401 al contribuyente  MURILLO MANTILLA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 133551,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3402 al contribuyente  ROMERO NUÐEZ 

JEIMY PATRICIA con registro de industria  No. 133554,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3403 al contribuyente  ROMERO NORIEGA 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 133555,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3404 al contribuyente  ZARATE GOMEZ 

NATALIA ANDREA con registro de industria  No. 133556,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3405 al contribuyente  ESTAMOS 

SEGUROS GRUPO EMPRESARIAL SAS con registro de industria  No. 133558,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3406 al contribuyente  MUÐOZ GARCIA 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 133559,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3407 al contribuyente  OFFICE COLOMBIA 

SERVICIOS TEMPORALES SAS con registro de industria  No. 133561,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3408 al contribuyente  INVESCAB S.A.S. 

con registro de industria  No. 133562,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3409 al contribuyente  BUCARAHOLDING 

S.A.S. con registro de industria  No. 133566,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3410 al contribuyente  PABON 

HERNANDEZ MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 133574,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3411 al contribuyente  RANGEL TELLEZ 

FREDDY ANDRES con registro de industria  No. 133577,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3412 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CASTILLO ROCIO con registro de industria  No. 133579,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3413 al contribuyente  FAJARDO JAIME 

JOHAN ALEJANDRO con registro de industria  No. 133580,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3414 al contribuyente  MARTINEZ GAITAN 

HEIDY GINETH con registro de industria  No. 133581,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3415 al contribuyente  INDUSTRIA 

COMERCIALIZADORA YSA'S DONUTS con registro de industria  No. 133584,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3416 al contribuyente  JAIMES LIZARAZO 

JHON ALBERTO con registro de industria  No. 133585,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3417 al contribuyente  ACEVEDO 

FERREIRA VIVIANA con registro de industria  No. 133588,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3418 al contribuyente  PIMIENTO 

QUINTANA JUAN DANIEL con registro de industria  No. 133590,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3419 al contribuyente  GUTIERREZ 

LANDAZABAL ALIRIO con registro de industria  No. 133592,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3420 al contribuyente  HADO SOLUCIONES 

SAS con registro de industria  No. 133595,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3421 al contribuyente  BALLESTEROS 

PARRA ALEJANDRA CAROLINA con registro de industria  No. 133597,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3422 al contribuyente  REGINO MORENO 

ADRIANA DOMINGA con registro de industria  No. 133598,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3423 al contribuyente  PALACIO SALCEDO 

CLAUDIA IDELMA con registro de industria  No. 133599,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3424 al contribuyente  ESPINOZA HEREDIA 

CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 133601,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3425 al contribuyente  SANTIAGO URUETA 

MARIO ANDRES con registro de industria  No. 133603,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3426 al contribuyente  GIL FLOREZ LUIS 

ALFREDO con registro de industria  No. 133604,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3427 al contribuyente  SANCHEZ PADILLA 

JHON CARLOS con registro de industria  No. 133606,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3428 al contribuyente  QINTERO GARCES 

ALBERTO con registro de industria  No. 133608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3429 al contribuyente  PETROCOMERCE 

SAS con registro de industria  No. 133621,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3430 al contribuyente  GVM SUCESORES 

SAS con registro de industria  No. 133624,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3431 al contribuyente  JMG 

PROFESSIONAL CONSULTANS SAS con registro de industria  No. 133639,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3432 al contribuyente  VILLAMIL 

ALVARADO ANDRES LEONARDO con registro de industria  No. 133652,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3433 al contribuyente  EQUILIBRIO 

ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S con registro de industria  No. 133653,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3434 al contribuyente  ACUÐA SEPULVEDA 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 133654,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3435 al contribuyente  DIAZ MONCALEANO 

YISELA MARIA con registro de industria  No. 133657,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3436 al contribuyente  RAMIREZ  NUBIA 

YANETH con registro de industria  No. 133660,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3437 al contribuyente  DELGADO 

VALENCIA DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 133661,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3438 al contribuyente  JIMENEZ CORZO 

LISSETH NAYIBE con registro de industria  No. 133662,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3439 al contribuyente  CADENA TELLO 

JORGE MAURICIO con registro de industria  No. 133665,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3440 al contribuyente  DULCEY ROJAS 

JEFFERSON FRANZUA con registro de industria  No. 133666,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3441 al contribuyente  SANCHEZ FORERO 

DANIEL ANDRES con registro de industria  No. 133667,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3442 al contribuyente  DISEÐARMAS 

SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S. con registro de industria  No. 133673,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3443 al contribuyente  JIMENEZ TOVAR 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 133679,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3444 al contribuyente  JULIANA MARCELA 

URIBE ROMERO con registro de industria  No. 133699,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3445 al contribuyente  TISYS S.A.S con 

registro de industria  No. 133702,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3446 al contribuyente  DARWIN JOSE 

CARVAJAL CARVAJAL con registro de industria  No. 133710,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3447 al contribuyente  SERVICIOS VISAN 

S.A.S. con registro de industria  No. 133726,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3448 al contribuyente  ORTEGA MENDEZ 

YURI YURLEY con registro de industria  No. 133730,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3449 al contribuyente  CONCEPTOS & 

SOLUCIONES PARA INGENIER═A con registro de industria  No. 133732,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3450 al contribuyente  PINZON RONDON 

MARIA PATRICIA con registro de industria  No. 133733,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3451 al contribuyente  DAZA  LUIS 

ALBERTO con registro de industria  No. 133734,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3452 al contribuyente  SANTOS 

HERNANDEZ NINI JOHANNA con registro de industria  No. 133735,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3453 al contribuyente  GAVIELES MIRA 

JOHNNY FERNANDO con registro de industria  No. 133738,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3454 al contribuyente  ASINC S.A.S. con 

registro de industria  No. 133739,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3455 al contribuyente  CARO MERCADO 

ALFREDO con registro de industria  No. 133740,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3456 al contribuyente  MARIÐO MORA 

MARIO con registro de industria  No. 133741,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3457 al contribuyente  SARMIENTO 

VELASQUEZ JUAN PABLO con registro de industria  No. 133745,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3458 al contribuyente  OSORIO RAMIREZ 

JAVIER con registro de industria  No. 133746,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3459 al contribuyente  FUNDACION ONG 

AMIGOS POR UN SUEÐO con registro de industria  No. 133786,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3460 al contribuyente  INGEACEROS Y 

DISEÐOS S.A.S. con registro de industria  No. 133798,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3461 al contribuyente  PREMIER CREDIT 

SAS con registro de industria  No. 133817,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3462 al contribuyente  DAIRA VANESA 

HIDALGO SARABIA con registro de industria  No. 133818,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3463 al contribuyente  CIAM INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 133826,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3464 al contribuyente  CONDUCCION DE 

FLUIDOS REDES Y CONSTRUCCI con registro de industria  No. 133843,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3465 al contribuyente  TRANSPORTE Y 

SERVICIOS ADS SAS con registro de industria  No. 133853,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3466 al contribuyente  ASESORIAS Y 

SERVICIOS EN INGENIERIA Y CO con registro de industria  No. 133863,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3467 al contribuyente  MANUFACTURERA 

DE GRANDES COCINAS M G C & con registro de industria  No. 133872,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3468 al contribuyente  CONSORCIO 

GEOTECNICO TIBURONES con registro de industria  No. 133877,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3469 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

BUCARAMANGA VERDE con registro de industria  No. 133881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3470 al contribuyente  P.C. INGENIEROS 

LIMITADA con registro de industria  No. 133883,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3471 al contribuyente  OSCAR IVAN RUIZ 

QUINTERO con registro de industria  No. 133886,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3472 al contribuyente  INDUSTRIAS 

GRAFICAS UNIDAS SAS con registro de industria  No. 133898,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3473 al contribuyente  FABIO ERNESTO 

CAJAMARCA ALFONSO con registro de industria  No. 133910,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3474 al contribuyente  CARREÐO OLARTE 

JORGE SAUL con registro de industria  No. 133912,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3475 al contribuyente  MANTILLA ROPERO 

ROBINSON con registro de industria  No. 133914,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3476 al contribuyente  CASTRO ARDILA 

PABLO JULIO con registro de industria  No. 133915,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3477 al contribuyente  SERNA ALEAN 

CRISTIAN ALBERTO con registro de industria  No. 133916,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3478 al contribuyente  ROJAS RAMIREZ 

CINDI NISSLEY con registro de industria  No. 133918,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3479 al contribuyente  MUÐOZ GUTIERREZ 

SERGIO GREGORIO con registro de industria  No. 133921,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3480 al contribuyente  ANISPACA S.A.S. 

con registro de industria  No. 133922,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3481 al contribuyente  CORDERO 

QUINTANA HEIDY KARINA con registro de industria  No. 133924,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3482 al contribuyente  CARVAJAL FLOREZ 

DIEGO ANDRES con registro de industria  No. 133926,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3483 al contribuyente  EMPRESA 

COLOMBIANA DE SERVICIOS PSICOLOG con registro de industria  No. 133927,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3484 al contribuyente  CASAS AMARIS 

MAIRON LEONARDO con registro de industria  No. 133928,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3485 al contribuyente  CORTES MURILLO 

ARMANDO ENRIQUE con registro de industria  No. 133929,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3486 al contribuyente  ESPITIA 

OREJARENA DANIEL FELIPE con registro de industria  No. 133930,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3487 al contribuyente  ALVAREZ RIVERA 

CRISTIAN con registro de industria  No. 133932,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3488 al contribuyente  REPARACIONES Y 

MANTENIMIENTOS TECNICOS S con registro de industria  No. 133933,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3489 al contribuyente  ESCALANTE 

IBARRA EDWIN FABIAN con registro de industria  No. 133934,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3490 al contribuyente  GUERRERO 

ESTEBAN LEONEL con registro de industria  No. 133935,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3491 al contribuyente  SESGECO SAS con 

registro de industria  No. 133936,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3492 al contribuyente  LOPEZ RODRIGUEZ 

SLENDY DIOCED con registro de industria  No. 133937,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3493 al contribuyente  SANTOS STG S.A.S. 

con registro de industria  No. 133941,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3494 al contribuyente  ASESORES 

CARVAJAL RUIZ ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 133942,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3495 al contribuyente  BLANCO RUIZ 

NANCY con registro de industria  No. 133948,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3496 al contribuyente  PEÐA JAIMES JHON 

BRANDON con registro de industria  No. 133951,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3497 al contribuyente  PIESCHACON 

HURTADO NATALIA con registro de industria  No. 133952,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3498 al contribuyente  MONTAGUT 

BARRIGA BLANCA NOHORA con registro de industria  No. 133953,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3499 al contribuyente  NIÐO ORTEGA 

JAIRO con registro de industria  No. 133957,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3500 al contribuyente  SISMA 360 S.A.S. 

con registro de industria  No. 133959,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3501 al contribuyente  RUEDA ACEROS 

RODOLFO ARNOLDO con registro de industria  No. 133962,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3502 al contribuyente  PEREZ GRANADOS 

SONIA con registro de industria  No. 133963,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3503 al contribuyente  PINILLA CACERES 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 133964,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3504 al contribuyente  GOMEZ VARELA 

SUSANA YANETH con registro de industria  No. 133967,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3505 al contribuyente  PATARROYO 

GARCIA JOSE HIPOLITO con registro de industria  No. 133968,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3506 al contribuyente  ALMEIDA JAIMES 

JHON JUNIOR con registro de industria  No. 133969,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3507 al contribuyente  MORENO LEAL 

MARLY CAROLINA con registro de industria  No. 133970,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3508 al contribuyente  CAMPOS GOMEZ 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 133973,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3509 al contribuyente  OUTSOURCING 

GRUPO DE AFIANZAMIENTO COMER con registro de industria  No. 133975,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3510 al contribuyente  MOJICA SOTO 

BERENICE CECILIA con registro de industria  No. 133981,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3511 al contribuyente  DUARTE CAPACHO 

OSCAR ENRIQUE con registro de industria  No. 133982,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3512 al contribuyente  SWAT SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 133983,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3513 al contribuyente  VILLAR PAREDES 

ARIEL RICARDO con registro de industria  No. 133984,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3514 al contribuyente  AODY S.A.S. con 

registro de industria  No. 133985,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3515 al contribuyente  TORRES ARDILA 

LARITZA LIUDMILA con registro de industria  No. 133990,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3516 al contribuyente  CLAROBARBOSA 

SAS con registro de industria  No. 133991,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3517 al contribuyente  SANTOS ALFONSO 

YENNY CECILIA con registro de industria  No. 133992,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3518 al contribuyente  DELGADO GUARIN 

ANA MARIA con registro de industria  No. 133993,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3519 al contribuyente  RUEDA VASQUEZ 

ADOLFO con registro de industria  No. 133996,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3520 al contribuyente  JAIMES GAMBOA 

DANY FERNEY con registro de industria  No. 134002,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3521 al contribuyente  RETIEAVAL S.A.S. 

con registro de industria  No. 134003,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3522 al contribuyente  JULIO PEREZ ANA 

GREIS con registro de industria  No. 134005,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3523 al contribuyente  ANGEL RAMIREZ 

JESUS DAVID con registro de industria  No. 134006,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3524 al contribuyente  MATCONST S.A.S. 

con registro de industria  No. 134007,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3525 al contribuyente  BRICEÐO AMARIS 

JORMARY con registro de industria  No. 134008,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3526 al contribuyente  URIBE ESPINOSA 

JESUS DANIEL con registro de industria  No. 134009,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3527 al contribuyente  ROPERO 

RODRIGUEZ ZULEYMA con registro de industria  No. 134011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3528 al contribuyente  GAMARRA 

VILLAMIZAR JULIAN MAURICIO con registro de industria  No. 134012,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3529 al contribuyente  GAMARRA 

VILLAMIZAR CHRISTIAN ANDRES con registro de industria  No. 134013,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3530 al contribuyente  PEÐA PABON 

SHIRLEY HAZNNEY con registro de industria  No. 134018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3531 al contribuyente  ARENAS PEREZ 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 134021,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3532 al contribuyente  ITALYCO IMPORT 

EXPORT S.A.S. con registro de industria  No. 134023,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3533 al contribuyente  PERCOVEN LYONS 

S.A.S con registro de industria  No. 134024,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3534 al contribuyente  COMAN ASSISTANT 

SOLUTIONS SAS con registro de industria  No. 134032,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3535 al contribuyente  COLSUELOS S.A.S 

con registro de industria  No. 134049,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3536 al contribuyente  ESTRATEGIA 

EMPRESARIAL A.G.S.A.S. con registro de industria  No. 134051,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3537 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

POZOS RURALES con registro de industria  No. 134060,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3538 al contribuyente  DISEÐO Y 

CONSULTORIA D&C INGENIERIA SAS con registro de industria  No. 134065,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3539 al contribuyente  FABIAN ANDRES 

LOPEZ FLOREZ con registro de industria  No. 134069,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3540 al contribuyente  CONSORCIO JG & 

WG con registro de industria  No. 134072,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3541 al contribuyente  BATIMIX CALLE 36 - 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 134089,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3542 al contribuyente  OTONIEL  

ARCINIEGAS TORRES con registro de industria  No. 134092,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3543 al contribuyente  ALIRIO CARVAJAL 

CARREÐO con registro de industria  No. 134098,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3544 al contribuyente  SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SEÐALIZACION S.A. con registro de industria  No. 134112,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3545 al contribuyente  SERGIO EDINSON 

OVIEDO RODRIGUEZ con registro de industria  No. 134118,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3546 al contribuyente  GUTIERREZ 

BASTIDAS ALEXANDER DE JESUS con registro de industria  No. 134120,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3547 al contribuyente  FLOREZ RUIZ 

MAXIMILIANO con registro de industria  No. 134122,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3548 al contribuyente  INDUSTRIAS 

HERMANOS CAMACHO S.A.S. con registro de industria  No. 134126,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3549 al contribuyente  LIZCANO 

SARMIENTO JUAN con registro de industria  No. 134127,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3550 al contribuyente  OCHOA BELTRAN 

JOHN FREDY con registro de industria  No. 134128,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3551 al contribuyente  CASTILLO 

BOHORQUEZ RUBY ESMERALDA con registro de industria  No. 134130,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3552 al contribuyente  GUEVARA BLANCO 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 134134,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3553 al contribuyente  HERNANDEZ 

JAIMES ANGY VALERIA con registro de industria  No. 134137,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3554 al contribuyente  MONSALVE JAIMES 

GLADYS con registro de industria  No. 134138,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3555 al contribuyente  SOCHA ROMERO 

BIBIANA ANDREA con registro de industria  No. 134139,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3556 al contribuyente  ORTIZ VARGAS 

GERMAN RICARDO con registro de industria  No. 134140,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3557 al contribuyente  CRUZ TORRES 

JOSE ALFREDO con registro de industria  No. 134141,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3558 al contribuyente  RAMIREZ HERRERA 

JOSE FRANCISCO con registro de industria  No. 134142,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3559 al contribuyente  PABON VILLAMIZAR 

MARTHA con registro de industria  No. 134143,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3560 al contribuyente  AMARIS OSPINO 

KATIA INES con registro de industria  No. 134144,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3561 al contribuyente  OSORIO MONSALVE 

JOSE REYNALDO con registro de industria  No. 134145,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3562 al contribuyente  RUIZ SEPULVEDA 

MONICA MARIA con registro de industria  No. 134146,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3563 al contribuyente  ACEVEDO 

ACEVEDO MARICELA con registro de industria  No. 134147,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3564 al contribuyente  BUENO GOMEZ 

ORLANDO con registro de industria  No. 134152,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3565 al contribuyente  FLOREZ CORZO 

MAURICIO con registro de industria  No. 134153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3566 al contribuyente  GELVEZ PEÐA 

NANCY con registro de industria  No. 134157,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3567 al contribuyente  CARDONA 

ATUESTA JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 134158,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3568 al contribuyente  TOLOSA CASTILLO 

MARIA VICTORIA con registro de industria  No. 134159,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3569 al contribuyente  LARROTA FONSECA 

IRHYNNA ZARRIN con registro de industria  No. 134161,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3570 al contribuyente  RAMIREZ TORRES 

LIANA MARGARITA con registro de industria  No. 134162,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3571 al contribuyente  TORRES VILLAREAL 

RAYMUNDO con registro de industria  No. 134163,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3572 al contribuyente  FLOREZ PICO 

CARLOS OMAR con registro de industria  No. 134165,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3573 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

GARBER S.A.S. con registro de industria  No. 134166,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3574 al contribuyente  CARVAJAL ROJAS 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 134167,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3575 al contribuyente  ANTOLINEZ PICO 

MARLON NORBERTO con registro de industria  No. 134169,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3576 al contribuyente  ECO SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 134171,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3577 al contribuyente  SIPCO SAS con 

registro de industria  No. 134176,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3578 al contribuyente  ESTRUCTURAS 

GARES S.A.S con registro de industria  No. 134179,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3579 al contribuyente  EFFRESS GROUP 

S.A.S. con registro de industria  No. 134186,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3580 al contribuyente  VALBUENA 

VILLAMIZAR MARIA RAMOS con registro de industria  No. 134189,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3581 al contribuyente  MARTINEZ 

LARROTA PIO con registro de industria  No. 134190,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3582 al contribuyente  JAIMES BLANCO 

HERMENCIA con registro de industria  No. 134193,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3583 al contribuyente  SUMINISTROS DEL 

AGROCOL SAS con registro de industria  No. 134201,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3584 al contribuyente  GARCIA  VICTOR 

ALFONSO con registro de industria  No. 134202,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3585 al contribuyente  ESPINOSA NUÐEZ 

FABIAN DAVID con registro de industria  No. 134206,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3586 al contribuyente  DIAZ PINEDA 

MARICEL con registro de industria  No. 134207,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3587 al contribuyente  LA PANADER═A 

PAN-PASTELER═A SAS con registro de industria  No. 134208,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3588 al contribuyente  PRIZMAK 

TELECOMUNICACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 134209,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3589 al contribuyente  CORREA DE JAIMES 

BERTILDA con registro de industria  No. 134211,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3590 al contribuyente  ALVAREZ PEÐA 

KAREN DAYANNA con registro de industria  No. 134213,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3591 al contribuyente  RUEDA FUENTES 

AMPARO con registro de industria  No. 134214,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3592 al contribuyente  BARRERA  

ESPERANZA con registro de industria  No. 134215,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3593 al contribuyente  MARTINEZ ALZATE 

PEDRO JUNIOR con registro de industria  No. 134216,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3594 al contribuyente  ROMERO RINCON 

GLORIA con registro de industria  No. 134217,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3595 al contribuyente  MILLAN TELLEZ 

LUIS FELIPE con registro de industria  No. 134218,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3596 al contribuyente  CAMACHO LOZANO 

JONATHAN ANDRES con registro de industria  No. 134219,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3597 al contribuyente  TECNISERVICIOS P 

Y H S.A.S con registro de industria  No. 134221,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3598 al contribuyente  MULTISERVICIO 

ELECTROMEC┴NICOS S.A.S. con registro de industria  No. 134224,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3599 al contribuyente  GONZALEZ JAIMES 

CINDY LISETH con registro de industria  No. 134226,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3600 al contribuyente  MAURICIO 

FIGUEROA GIRALDO con registro de industria  No. 134232,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3601 al contribuyente  MARLESBI  

BETANCOURT RONDON con registro de industria  No. 134241,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3602 al contribuyente  ASCENDIENDO & 

MANTENIENDO S.A.S. con registro de industria  No. 134257,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3603 al contribuyente  IRMA NIEVES DIAZ 

DE RAMIREZ con registro de industria  No. 134258,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3604 al contribuyente  ALVARO ESPINOSA 

LEAL con registro de industria  No. 134260,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3605 al contribuyente  FERNANDO REYES 

CRISTANCHO con registro de industria  No. 134262,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3606 al contribuyente  LEIDY NATHALY 

MERCHAN CORDERO con registro de industria  No. 134275,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3607 al contribuyente  SOLUCIONES 

EMPRESARIALES DE COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 134287,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3608 al contribuyente  YAZMIN  MIRANDA 

VARGAS con registro de industria  No. 134303,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3609 al contribuyente  MARTINEZ VIVAS 

JESSICA JENIREE con registro de industria  No. 134306,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3610 al contribuyente  GRUPO JURIDICO 

CELIS CORREA S.A.S. con registro de industria  No. 134308,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3611 al contribuyente  AMOROCHO 

ARENIS JOHAN JAIR con registro de industria  No. 134310,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3612 al contribuyente  ARAQUE FERREIRA 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 134311,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3613 al contribuyente  LADY MEJIA S.A.S. 

con registro de industria  No. 134312,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3614 al contribuyente  SILVA ROMERO 

GLADYS JOHANNA con registro de industria  No. 134314,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3615 al contribuyente  DIAZ ACEVEDO 

MONICA LILIANA con registro de industria  No. 134315,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3616 al contribuyente  SARMIENTO 

RODRIGUEZ TULIA MARCELA con registro de industria  No. 134316,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3617 al contribuyente  GONZALEZ JOYA 

MARIA TERESA con registro de industria  No. 134317,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3618 al contribuyente  AVENDAÐO CELIS 

RODRIGO JAVIER con registro de industria  No. 134318,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3619 al contribuyente  GOMEZ GOMEZ 

MARIA ELSA con registro de industria  No. 134319,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3620 al contribuyente  FLOREZ TORRES 

EDGAR EDUARDO con registro de industria  No. 134323,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3621 al contribuyente  DIFRUCOL SAS con 

registro de industria  No. 134333,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3622 al contribuyente  BUNGEROTH 

BELTRAN CINTHYA CATALINA con registro de industria  No. 134335,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3623 al contribuyente  MARTINEZ  DIANA 

con registro de industria  No. 134336,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3624 al contribuyente  GOMEZ VELANDIA 

BENSOLLY con registro de industria  No. 134338,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3625 al contribuyente  DURAN RIOS 

NELSON ELDER con registro de industria  No. 134339,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3626 al contribuyente  PLATA CARDENAS 

LEONARDO con registro de industria  No. 134343,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3627 al contribuyente  LAGOS 

BALLESTEROS CAROL ANDREA con registro de industria  No. 134345,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3628 al contribuyente  USECHE 

VILLAMIZAR ADRIANA con registro de industria  No. 134346,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3629 al contribuyente  OSMA CHACON 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 134347,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3630 al contribuyente  ESTEVEZ PINZON 

DARLINE con registro de industria  No. 134349,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3631 al contribuyente  CALA CALA 

MIGUELANGEL con registro de industria  No. 134355,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3632 al contribuyente  ECHAVARRIA 

BECERRA ADRIANA SOFIA con registro de industria  No. 134358,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3633 al contribuyente  AVILA CORREDOR 

RENSON ESNEIDER con registro de industria  No. 134360,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3634 al contribuyente  SUAREZ 

RODRIGUEZ JUAN DAVID con registro de industria  No. 134362,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3635 al contribuyente  GONZALEZ AVILA 

MIRYAM ELIZABETH con registro de industria  No. 134363,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3636 al contribuyente  SANABRIA DUEÐAS 

LEIDY DAMARIS con registro de industria  No. 134365,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3637 al contribuyente  RINCON CORAL 

JORGE ALBERTO con registro de industria  No. 134366,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3638 al contribuyente  GRUPO ESCALA 

S.A.S. con registro de industria  No. 134367,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3639 al contribuyente  GOMEZ VELANDA 

VICENTE ALONSO con registro de industria  No. 134368,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3640 al contribuyente  MARTINEZ PEÐA 

JAIRO RIMEL con registro de industria  No. 134371,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3641 al contribuyente  SALAZAR CASTRO 

JENIFFER JULIETH con registro de industria  No. 134375,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3642 al contribuyente  AROCA YARA 

OSCAR con registro de industria  No. 134377,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3643 al contribuyente  FLOREZ CHACON 

JOHN ANDERSON con registro de industria  No. 134379,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3644 al contribuyente  ORTIZ AYALA 

HECTOR con registro de industria  No. 134380,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3645 al contribuyente  CACERES TELLO 

RAFAEL MAURICIO con registro de industria  No. 134381,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3646 al contribuyente  GARCIA OSORIO 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 134383,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3647 al contribuyente  PINTO NIÐO NELCY 

con registro de industria  No. 134384,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3648 al contribuyente  MARTINEZ 

NAVARRO TULIA con registro de industria  No. 134391,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3649 al contribuyente  OLARTE VALBUENA 

EDWIN ORLANDO con registro de industria  No. 134394,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3650 al contribuyente  HERRERA PEREZ 

SANDRA con registro de industria  No. 134395,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3651 al contribuyente  ORTIZ BENJUMEA 

NORMA ZULAY con registro de industria  No. 134396,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3652 al contribuyente  RUBIANO MEDINA 

JHAN CARLOS con registro de industria  No. 134400,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3653 al contribuyente  LAMUS NIÐO 

GLORIA ROCIO con registro de industria  No. 134401,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3654 al contribuyente  AVENDAÐO ROJAS 

AMPARO con registro de industria  No. 134404,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3655 al contribuyente  O.M. SOLUCIONES 

JUR═DICAS S.A.S con registro de industria  No. 134405,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3656 al contribuyente  JR SOLUCIONES E 

INGENIER═A SAS con registro de industria  No. 134406,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3657 al contribuyente  REYES ZAPATA 

CINTHYA LORAINE con registro de industria  No. 134407,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3658 al contribuyente  ORTIZ CARREÐO 

HERLYN ARACELY con registro de industria  No. 134410,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3659 al contribuyente  CARREÐO PLATA 

GERALDINE con registro de industria  No. 134411,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3660 al contribuyente  GALINDO 

CARVAJAL YURY CAROLINA con registro de industria  No. 134412,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3661 al contribuyente  VALBUENA 

TARAZONA WILLIAM SNEIDER con registro de industria  No. 134418,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3662 al contribuyente  CELY DUARTE 

LAURA YESENIA con registro de industria  No. 134419,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3663 al contribuyente  GARCIA BONILLA 

RONALD ENRIQUE con registro de industria  No. 134420,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3664 al contribuyente  GONZALEZ PEREZ 

MARIA DE LOS ANGELES con registro de industria  No. 134422,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3665 al contribuyente  SERRANO AGUIRRE 

MARIA PAOLA con registro de industria  No. 134423,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3666 al contribuyente  REY ARRIETA 

MARCO ANTONIO con registro de industria  No. 134426,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3667 al contribuyente  PATIÐO ROJAS 

MARIA NATALIA con registro de industria  No. 134427,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3668 al contribuyente  SANDOVAL 

CAÐIZARES WENDY JHOANA con registro de industria  No. 134429,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3669 al contribuyente  LUNA PAYARES 

MARIA MAGDALENA con registro de industria  No. 134430,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3670 al contribuyente  MEDAGLIA 

TARAZONA SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 134432,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3671 al contribuyente  GARCIA SALCEDO 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 134433,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3672 al contribuyente  CACERES ROJAS 

SELSOMINA con registro de industria  No. 134434,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3673 al contribuyente  HERRERA BERNAL 

CESAR ANDRES con registro de industria  No. 134435,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3674 al contribuyente  BUFALO EDITORES 

SAS con registro de industria  No. 134442,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3675 al contribuyente  BUITRAGO 

HERNANDEZ JHAN MARCO con registro de industria  No. 134444,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3676 al contribuyente  IELECTRICAS S.A.S. 

con registro de industria  No. 134448,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3677 al contribuyente  JAIMES PORRAS 

SANDRA PATRICIA con registro de industria  No. 134449,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3678 al contribuyente  GALVIS RIVERA 

MARIBEL con registro de industria  No. 134451,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3679 al contribuyente  COLMENARES 

CHAPARRO MICHAEL ROBERTO con registro de industria  No. 134453,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3680 al contribuyente  MORALES MORENO 

ADRIANA MILENA con registro de industria  No. 134454,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3681 al contribuyente  MUÐOZ NIETO 

LIZETH JHOANA con registro de industria  No. 134459,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3682 al contribuyente  HERNANDEZ 

HERNANDEZ ALVARO con registro de industria  No. 134460,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3683 al contribuyente  SOLUCIONES SYC 

SAS con registro de industria  No. 134461,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3684 al contribuyente  SERVICIOS Y 

SOLUCIONES MAE S.A.S con registro de industria  No. 134464,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3685 al contribuyente  SERRANO PRADA 

HINGRYTH VANESSA con registro de industria  No. 134467,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3686 al contribuyente  PATIÐO CARDENAS 

WILSON MANUEL con registro de industria  No. 134468,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3687 al contribuyente  GOMEZ IBAÐEZ 

LILIANA MARCELA con registro de industria  No. 134472,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3688 al contribuyente  ALCHUZO S.A.S. con 

registro de industria  No. 134475,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3689 al contribuyente  GUERRERO Y 

GONZALEZ INGENIER═A Y CONSTRU con registro de industria  No. 134476,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3690 al contribuyente  ONCOLOGIA 

RADIOTERAPICA ZABLEH SAS con registro de industria  No. 134478,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3691 al contribuyente  ALVAREZ PINTO 

NOHORA EUGENIA con registro de industria  No. 134479,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3692 al contribuyente  MACIAS FLOREZ 

LUDWING EDGAR con registro de industria  No. 134482,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3693 al contribuyente  CORZO SAAVEDRA 

DIANA SHIRLEY con registro de industria  No. 134483,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3694 al contribuyente  PEREA RIVERA 

NORELY con registro de industria  No. 134485,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3695 al contribuyente  PINZON CACERES 

ELIBARDO con registro de industria  No. 134486,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3696 al contribuyente  DUARTE DE 

CASTILLO MARINA con registro de industria  No. 134490,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3697 al contribuyente  RIVEROS MORENO 

WILMER con registro de industria  No. 134493,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3698 al contribuyente  CHAPARRO LOPEZ 

CALOS IVAN JOSE con registro de industria  No. 134494,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3699 al contribuyente  MENDEZ RANGEL 

JULIETH PAOLA con registro de industria  No. 134495,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3700 al contribuyente  FORERO PUERTO 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 134496,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3701 al contribuyente  GARCIA RAMIREZ 

PAOLA ALEJANDRA con registro de industria  No. 134498,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3702 al contribuyente  INVERSIONES CRVD 

QUEBRADA LA IGLESIA S.A con registro de industria  No. 134499,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3703 al contribuyente  GLOBAL MEDIC DE 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 134503,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3704 al contribuyente  RAPIVIDRIOS BGA 

S.A.S. con registro de industria  No. 134504,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3705 al contribuyente  PINTO ORDUZ JUAN 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 134507,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3706 al contribuyente  REXFOR 

PROFESIONALES S.A.S con registro de industria  No. 134508,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3707 al contribuyente  FLOREZ LAGUADO 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 134510,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3708 al contribuyente  ROJAS ANTOLINEZ 

JORGE IVAN con registro de industria  No. 134511,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3709 al contribuyente  MARQUEZ ABRIL 

JOSE MANUEL con registro de industria  No. 134515,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3710 al contribuyente  JIMENEZ GOMEZ 

STEVEN con registro de industria  No. 134516,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3711 al contribuyente  TORRES ROJAS 

DAIRON ANDRES con registro de industria  No. 134517,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3712 al contribuyente  MUÐOZ ZAMBRANO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 134518,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3713 al contribuyente  PEREZ GAYON LINA 

FERNANDA con registro de industria  No. 134519,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3714 al contribuyente  TELPLUS S.A.S. con 

registro de industria  No. 134523,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3715 al contribuyente  TECNOLOGIAS 

ECOLOGICAS Y CONSTRUCTIVAS Q con registro de industria  No. 134524,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3716 al contribuyente  LOZANO VALDES 

ANNY KATHERINE con registro de industria  No. 134528,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3717 al contribuyente  ROA RODRIGUEZ 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 134529,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3718 al contribuyente  VARGAS VERA 

WILFREDO con registro de industria  No. 134531,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3719 al contribuyente  SANTANDER ROJAS 

SANDRA YULIET con registro de industria  No. 134533,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3720 al contribuyente  PEREZ 

BOHORQUEZ MARINA con registro de industria  No. 134538,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3721 al contribuyente  VIDAL LOPEZ 

CLARA INES con registro de industria  No. 134541,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3722 al contribuyente  BUFALO VEGANO 

S.A.S. con registro de industria  No. 134542,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3723 al contribuyente  DELGADO 

GONZALEZ ROSELI con registro de industria  No. 134543,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3724 al contribuyente  QUIROGA ARIZA 

LUZ SMITH con registro de industria  No. 134546,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3725 al contribuyente  CONSORCIO BB 065 

con registro de industria  No. 134551,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3726 al contribuyente  PUNTO DE GESTION 

SAS con registro de industria  No. 134555,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3727 al contribuyente  KARINA  CABEZA 

BUELVAS con registro de industria  No. 134557,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3728 al contribuyente  M2 INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 134558,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3729 al contribuyente  WILSON  PULIDO 

ORTIZ con registro de industria  No. 134562,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3730 al contribuyente  ANDERSON 

SANDOVAL con registro de industria  No. 134563,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3731 al contribuyente  RAPICALI KENNEDY 

S.A.S. con registro de industria  No. 134569,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3732 al contribuyente  MULTISERVICIOS 

PROYECTOS Y CONSULTORIAS con registro de industria  No. 134570,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3733 al contribuyente  LOPEZ LAGOS 

JONATHAN ANDRES con registro de industria  No. 134571,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3734 al contribuyente  NUÐEZ PAREDES 

ANA MARIA con registro de industria  No. 134574,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3735 al contribuyente  OJEDA MACIAS 

JOSE ALBERTO con registro de industria  No. 134576,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3736 al contribuyente  JAIMES 

BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 134577,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3737 al contribuyente  SALAZAR MORENO 

LUDY con registro de industria  No. 134579,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3738 al contribuyente  FONSECA CHAVEZ 

JAVIER JOSE con registro de industria  No. 134580,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3739 al contribuyente  LIZCANO 

TARAZONA NELSON GIOVANNY con registro de industria  No. 134582,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3740 al contribuyente  CARVAJAL VERA 

JEFERSON HERNANDO con registro de industria  No. 134583,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3741 al contribuyente  4FORCE GROUP 

S.A.S. con registro de industria  No. 134585,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3742 al contribuyente  PLATA MUÐOZ 

SERGIO FABIAN con registro de industria  No. 134587,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3743 al contribuyente  CASTELLANOS 

BENAVIDES EDWIN MAURICIO con registro de industria  No. 134588,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3744 al contribuyente  LLORENTE  

WILLIAM ENRIQUE con registro de industria  No. 134589,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3745 al contribuyente  VELOENTREGAS LA 

ISLA con registro de industria  No. 134592,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3746 al contribuyente  GRUPO CARNICO 

ALIANCO SAS con registro de industria  No. 134594,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3747 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

PAISAJES DEL NORTE 2017 con registro de industria  No. 134598,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3748 al contribuyente  BARRIL DE COREA 

DANJI SAS con registro de industria  No. 134600,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3749 al contribuyente  AYDEE  PICO 

BUITRAGO con registro de industria  No. 134623,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3750 al contribuyente  JHON JAIRO 

ACOSTA COTES con registro de industria  No. 134627,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3751 al contribuyente  ADRIANA INES 

CALDERON VELANDIA con registro de industria  No. 134633,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3752 al contribuyente  ALVARO 

CALDERON TORO S.A.S con registro de industria  No. 134637,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3753 al contribuyente  Y&V BOHORQUEZ 

INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 134648,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3754 al contribuyente  CRUZ HIDALGO 

JENNY PAOLA con registro de industria  No. 134657,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3755 al contribuyente  GOMEZ DAZA ZAIRA 

YURLEY con registro de industria  No. 134659,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3756 al contribuyente  GELVEZ JOYA 

ANGEL con registro de industria  No. 134660,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3757 al contribuyente  N B D SOLUCIONES 

R┴PIDAS S.A.S con registro de industria  No. 134661,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3758 al contribuyente  ALFONSO PORRAS 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 134663,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3759 al contribuyente  REVELO LOPEZ 

WILSON ALEXANDER con registro de industria  No. 134664,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3760 al contribuyente  ARIAS GOMEZ 

MAURICIO con registro de industria  No. 134665,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3761 al contribuyente  MANTILLA 

MONTAÐEZ JESSICA NATALIA con registro de industria  No. 134670,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3762 al contribuyente  BOHORQUEZ 

ZAMBRANO LYDA MARITZA con registro de industria  No. 134672,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3763 al contribuyente  GARCIA BELTRAN 

CINDY KATHERINE con registro de industria  No. 134673,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3764 al contribuyente  CARREÐO 

BARAJAS VICTOR ARMANDO con registro de industria  No. 134675,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3765 al contribuyente  JAIMES QUINTANA 

ARNULFO con registro de industria  No. 134679,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3766 al contribuyente  CAMACHO 

CARREÐO YEZID FERNANDO con registro de industria  No. 134683,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3767 al contribuyente  LOPEZ MARTINEZ 

LUCIA PATRICIA con registro de industria  No. 134684,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3768 al contribuyente  ORTIZ CRISTANCHO 

VICTOR JULIO con registro de industria  No. 134686,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3769 al contribuyente  ASESORIAS Y 

LOGISTICA EMPRESARIAL ASECOL con registro de industria  No. 134688,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3770 al contribuyente  OTERO CORZO 

MAYERLI CLARISSA con registro de industria  No. 134689,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3771 al contribuyente  REYES DELGADO 

ZULLY CECILIA con registro de industria  No. 134691,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3772 al contribuyente  FLOREZ QUINTERO 

CLAUDIA LIZETH con registro de industria  No. 134692,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3773 al contribuyente  PEÐA MORENO 

IVAN DARIO con registro de industria  No. 134693,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3774 al contribuyente  QUINTERO 

CALDERON LYDA NAYIBE con registro de industria  No. 134699,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3775 al contribuyente  ALFARO COLLAZOS 

JESSICA ALEJANDRA con registro de industria  No. 134700,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3776 al contribuyente  QUINTERO ORTIZ 

CAROLINA con registro de industria  No. 134701,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3777 al contribuyente  SALAZAR OVIEDO 

ALVARO GERMAN con registro de industria  No. 134702,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3778 al contribuyente  COBOS 

CONTRERAS DEICY JOHANNA con registro de industria  No. 134704,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3779 al contribuyente  FERNADEZ PRADA 

MARIA DEL CARMEN con registro de industria  No. 134705,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3780 al contribuyente  PEDRAZA 

CASTILLO ARNOLD YESID con registro de industria  No. 134707,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3781 al contribuyente  CARDENAS PEREZ 

AURY CELENY con registro de industria  No. 134709,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3782 al contribuyente  MALDONADO 

SANCHEZ LAURA CRISTINA con registro de industria  No. 134711,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3783 al contribuyente  ARENAS ELLES 

SHIRLEY TATIANA con registro de industria  No. 134713,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3784 al contribuyente  ORDUZ BLANCO 

JOAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 134714,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3785 al contribuyente  MANTILLA PEÐA 

CAROL SILVANA con registro de industria  No. 134719,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3786 al contribuyente  RODRIGUEZ 

LOZANO CRISTIAN CAMILO con registro de industria  No. 134720,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3787 al contribuyente  GALVIS GONZALEZ 

CAROLINA con registro de industria  No. 134721,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3788 al contribuyente  GONZALEZ URIBE 

MARIA ISABEL con registro de industria  No. 134722,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3789 al contribuyente  PATIÐO PLATA 

DANIEL EDUARDO con registro de industria  No. 134724,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3790 al contribuyente  TERAN ESTUPIÐAN 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 134725,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3791 al contribuyente  CONSORCIO 

CACIPRO con registro de industria  No. 134730,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3792 al contribuyente  WENDY KARINA 

COLMENARES PIÐA con registro de industria  No. 134734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3793 al contribuyente  KAROLL VIVIANA 

PEÐUELA CACERES con registro de industria  No. 134742,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3794 al contribuyente  MORENO Y 

CAÐIZARES & CIA S.A.S. con registro de industria  No. 134746,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3795 al contribuyente  CTAT INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 134748,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3796 al contribuyente  QUEZADA 

VILLAMIZAR SONIA PATRICIA con registro de industria  No. 134751,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3797 al contribuyente  SANTANDER PEÐA 

WILKAR JOSUE con registro de industria  No. 134753,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3798 al contribuyente  APARICIO 

GUEVARA WILLIAM con registro de industria  No. 134755,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3799 al contribuyente  RODRIGUEZ 

TRUJILLO SERGIO ISAAC con registro de industria  No. 134756,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3800 al contribuyente  VEGA RUEDA AURA 

YAMILE con registro de industria  No. 134757,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3801 al contribuyente  CACERES SALAZAR 

JORGE ALEJANDRO con registro de industria  No. 134758,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3802 al contribuyente  MIRANDA ORDOÐEZ 

ROBERTO con registro de industria  No. 134759,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3803 al contribuyente  BONILLA RUBIANO 

KEVIN STEVEN con registro de industria  No. 134760,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3804 al contribuyente  HERNANDEZ 

LATORRE ZAYRA JULIETH con registro de industria  No. 134761,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3805 al contribuyente  SERVYLOGIS S.A.S. 

con registro de industria  No. 134762,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3806 al contribuyente  TORRES RIOS ELOY 

con registro de industria  No. 134763,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3807 al contribuyente  RUEDA NUÐES 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 134766,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3808 al contribuyente  MILLAN VALDES 

CESAR ANDRES con registro de industria  No. 134768,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3809 al contribuyente  BOHORQUEZ 

BARAJAS KAROL YURLEY con registro de industria  No. 134769,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3810 al contribuyente  HERNANDEZ 

SUAREZ KELLY JOHANNA con registro de industria  No. 134771,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3811 al contribuyente  ARDILA GOMEZ 

ANA MARCELA con registro de industria  No. 134772,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3812 al contribuyente  ROMERO FERREIRA 

LEIDI CATERINE con registro de industria  No. 134773,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3813 al contribuyente  GARCIA OCHOA 

TARSICIO DE JESUS con registro de industria  No. 134776,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3814 al contribuyente  OSORIO ROPERO 

LAURA CAMILA con registro de industria  No. 134778,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3815 al contribuyente  RAMIREZ AVILA 

SAYDE CHIRLEY con registro de industria  No. 134779,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3816 al contribuyente  FORERO PEDRAZA 

YORLENYS con registro de industria  No. 134784,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3817 al contribuyente  SARMIENTO 

HERNANDEZ LUIS CARLOS con registro de industria  No. 134786,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3818 al contribuyente  TELLEZ SANCHEZ 

ZAIDA YADIRA con registro de industria  No. 134787,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3819 al contribuyente  CARDENAS 

CAPACHO KEYLAR ESLLERALDINNE con registro de industria  No. 134788,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3820 al contribuyente  OCHOA GRANADOS 

IVAN DANIEL con registro de industria  No. 134790,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3821 al contribuyente  MEJIA RODRIGUEZ 

MARIA ANDREA con registro de industria  No. 134791,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3822 al contribuyente  CIBERTAXI S.A.S. 

con registro de industria  No. 134792,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3823 al contribuyente  GËMEZ ROSAS 

JUAN SEBASTI┴N con registro de industria  No. 134793,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3824 al contribuyente  PINZON SANTIAGO 

JOHANA con registro de industria  No. 134795,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3825 al contribuyente  FERNANDO 

VARGAS RIOS con registro de industria  No. 134802,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3826 al contribuyente  PAPELERIA LA 

FORTALEZA con registro de industria  No. 134804,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3827 al contribuyente  NEC DE COLOMBIA 

S.A. con registro de industria  No. 134814,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3828 al contribuyente  PLANETA STORE 6 

con registro de industria  No. 134816,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3829 al contribuyente  SERHUMANO 

OUTSOURCING SAS con registro de industria  No. 134817,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3830 al contribuyente  SERGIO ANDRES 

APARICIO DIAZ con registro de industria  No. 134820,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3831 al contribuyente  NATURAL DANCE 

STUDIO S.A.S. con registro de industria  No. 134830,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3832 al contribuyente  ROA PEDRAZA 

CLAUDIA con registro de industria  No. 134831,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3833 al contribuyente  GONZALEZ 

GRANDAS ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 134832,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3834 al contribuyente  PEÐATE AYALA 

LUIS FELIPE con registro de industria  No. 134833,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3835 al contribuyente  ARCINIEGAS 

ACEVEDO FANNY con registro de industria  No. 134835,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3836 al contribuyente  HURTADO ROBAYO 

PAOLA con registro de industria  No. 134836,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3837 al contribuyente  QUIROGA POVEDA 

LAURA JIMENA con registro de industria  No. 134838,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3838 al contribuyente  FLOREZ ALVAREZ 

JAVIER con registro de industria  No. 134842,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3839 al contribuyente  JUAN SEBASTIAN 

GUERRERO ORTEGA con registro de industria  No. 134848,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3840 al contribuyente  SERRANO OLEJUA 

CAROL LIZETH con registro de industria  No. 134850,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3841 al contribuyente  REYES MANRIQUE 

YAZMIN ROCIO con registro de industria  No. 134851,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3842 al contribuyente  VARGAS TALERO 

MARY LUZ con registro de industria  No. 134857,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3843 al contribuyente  JOYA SANTANA 

OLID MARCELA con registro de industria  No. 134858,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3844 al contribuyente  BALLESTEROS 

LEON MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 134859,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3845 al contribuyente  CABALLERO NUÐEZ 

SANDRA PATRICIA con registro de industria  No. 134860,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3846 al contribuyente  PERILLA DE 

ARENALES LUDOVINA con registro de industria  No. 134862,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3847 al contribuyente  DIAZ MANCERA 

OSCAR GUILLERMO con registro de industria  No. 134863,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3848 al contribuyente  FUENTES ROZO 

EDWIN YESID con registro de industria  No. 134864,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3849 al contribuyente  OSPINA MORILLO 

JOSE ANDRES con registro de industria  No. 134865,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3850 al contribuyente  PALMERA ARRIETA 

DAIRO MANUEL con registro de industria  No. 134869,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3851 al contribuyente  AMAYA RINCON 

LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 134871,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3852 al contribuyente  BAUTISTA PINTO 

GIOVANI con registro de industria  No. 134873,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3853 al contribuyente  DAZA SIERRA 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 134874,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3854 al contribuyente  SERVICIOS 

TECNOLOGICOS PROFESIONALES S.A con registro de industria  No. 134875,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3855 al contribuyente  VARON  ERIKA 

ALEJANDRA con registro de industria  No. 134876,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3856 al contribuyente  EL BOTICARIO S.A.S 

con registro de industria  No. 134879,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3857 al contribuyente  ROJAS GONZALEZ 

DIANA KATHERINE con registro de industria  No. 134881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3858 al contribuyente  SERVICIOS 

JURIDICOS INTEGRALES ESPINOSA con registro de industria  No. 134885,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3859 al contribuyente  CALA TORRES 

SARA con registro de industria  No. 134888,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3860 al contribuyente  CORDOBA FLOREZ 

JULIETH NATALIA con registro de industria  No. 134893,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3861 al contribuyente  ANGULO BERNATE 

ANA MARIA con registro de industria  No. 134894,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3862 al contribuyente  PORTILLA 

CONTRERAS YENY CAROLINA con registro de industria  No. 134895,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3863 al contribuyente  ACOSTA ACEVEDO 

ALEXANDER con registro de industria  No. 134897,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3864 al contribuyente  JOSE MARIA 

MARTINEZ SALAZAR con registro de industria  No. 134898,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3865 al contribuyente  SERVICIOS Y 

SUMINISTROS HURUIZ SAS con registro de industria  No. 134908,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3866 al contribuyente  FUNDACION 

DIGNIDAD LATINOAMERICANA con registro de industria  No. 134911,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3867 al contribuyente  SEGUNDO 

NEPOMUCENO DUARTE QUIROGA con registro de industria  No. 134914,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3868 al contribuyente  COLOMBIA 

SORPRENDENTE S.A.S. con registro de industria  No. 134918,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3869 al contribuyente  CARANTON MOJICA 

WILSON DANIEL con registro de industria  No. 134919,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3870 al contribuyente  CARRILLO MORA 

LISANDRO con registro de industria  No. 134922,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3871 al contribuyente  LAMBRAÐO 

MARSIGLIA MARTIN MIGUEL con registro de industria  No. 134923,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3872 al contribuyente  GERENA 

ARGUELLO JONATHAN JULIAN con registro de industria  No. 134926,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3873 al contribuyente  IDRINK S.A.S. con 

registro de industria  No. 134930,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3874 al contribuyente  VEGA FERNANDEZ 

JAVIER MAURICIO con registro de industria  No. 134931,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3875 al contribuyente  ENFOQUE 

COMUNICACIONES S.A.S. con registro de industria  No. 134933,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3876 al contribuyente  

PCC.CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 134935,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3877 al contribuyente  BUENO PELAEZ 

JENNY JOHANNA con registro de industria  No. 134937,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3878 al contribuyente  MENDOZA SUAREZ 

DEISY YADIRA con registro de industria  No. 134938,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3879 al contribuyente  LAURA MELISSA 

GALVIS ZAMBRANO con registro de industria  No. 134943,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3880 al contribuyente  MARTHA AZUCENA 

ZAMBRANO JIMENEZ con registro de industria  No. 134944,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3881 al contribuyente  MARCO ALONSO 

GALVIS CAMARGO con registro de industria  No. 134945,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3882 al contribuyente  OSCAR GUSTAVO 

SERRANO NAVAS con registro de industria  No. 134946,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3883 al contribuyente  NESTOR LEONEL 

MORA MENDEZ con registro de industria  No. 134951,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3884 al contribuyente  METAL PROYECTOS 

SANTANDER SAS con registro de industria  No. 134961,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3885 al contribuyente  PROFESIONALES 

DE SERVICIOS ACTIVOS S.A.S con registro de industria  No. 134965,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3886 al contribuyente  GERARDO  

CABALLERO ARDILA con registro de industria  No. 134966,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3887 al contribuyente  MARCELA  

VILLACRECES con registro de industria  No. 134969,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3888 al contribuyente  CASTRO 

OCASIONES LAURA JULIANA con registro de industria  No. 134973,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3889 al contribuyente  MEJIA  LUIS 

EDUARDO con registro de industria  No. 134977,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3890 al contribuyente  BARON MANTILLA 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 134979,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3891 al contribuyente  CAMARGO 

MANCIPE LAURA MARCELA con registro de industria  No. 134980,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3892 al contribuyente  TORRES 

HERNANDEZ CLAUDIA JULIANA con registro de industria  No. 134981,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3893 al contribuyente  DUARTE GARCIA 

ALBERTO con registro de industria  No. 134984,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3894 al contribuyente  RODRIGUEZ PEÐA 

VICTOR JULIO con registro de industria  No. 134985,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3895 al contribuyente  MADARIAGA 

SUESCUN ORLANDO con registro de industria  No. 134986,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3896 al contribuyente  INDUSTRIA DE 

MANTENIMIENTO Y MONTAJES ME con registro de industria  No. 134987,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3897 al contribuyente  PRODUCTOS 

ARTESANALES EL MANJAR S.A.S. con registro de industria  No. 134988,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3898 al contribuyente  PEÐA PORTILLA 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 134989,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3899 al contribuyente  CARVAJAL 

DELGADO OSCAR EDUARDO con registro de industria  No. 134991,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3900 al contribuyente  YAZMIN  CARRILLO 

CARRASCAL con registro de industria  No. 134998,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3901 al contribuyente  EDNA ROCIO 

JAVELA SAENZ con registro de industria  No. 134999,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3902 al contribuyente  MONTAÐEZ PINILA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 135010,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3903 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MONSALVE YESENIA con registro de industria  No. 135013,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3904 al contribuyente  SANTIAGO 

HERRERA GEYDI CAROLINA con registro de industria  No. 135016,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3905 al contribuyente  ARAQUE NIÐO 

FRANCK EDINSSON con registro de industria  No. 135018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3906 al contribuyente  HERRERA SASTRE 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 135019,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3907 al contribuyente  MOLINA RINCON 

JESUS ENRIQUE con registro de industria  No. 135021,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3908 al contribuyente  JIMENEZ EFRES 

TONY ALBERTO con registro de industria  No. 135026,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3909 al contribuyente  DUARTE FLOREZ 

JOAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 135029,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3910 al contribuyente  HENRIQUEZ 

OROZCO SEBASTIAN con registro de industria  No. 135030,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3911 al contribuyente  SARABIA SARAVIA 

ERIKA con registro de industria  No. 135032,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3912 al contribuyente  MARQUEZ DE DIAZ 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 135033,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3913 al contribuyente  BLANCO GARCIA 

YOLANDA con registro de industria  No. 135034,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3914 al contribuyente  CAMACHO 

MANTILLA MANUEL ALEXANDER con registro de industria  No. 135035,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3915 al contribuyente  OSORIO LEON 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 135036,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3916 al contribuyente  DIAZ MANTILLA 

GUSTAVO ALFONSO con registro de industria  No. 135037,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3917 al contribuyente  RAMIREZ 

GUTIERREZ SONIA con registro de industria  No. 135038,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3918 al contribuyente  VILLACORTE 

ROMERO SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 135042,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3919 al contribuyente  QUINTANA  OSCAR 

LEONARDO con registro de industria  No. 135043,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3920 al contribuyente  RIOS FONTALVO 

HECTOR FABIAN con registro de industria  No. 135044,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3921 al contribuyente  PULIDO CAMACHO 

LUIS ALFREDO con registro de industria  No. 135046,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3922 al contribuyente  LUNA ARBOLEDA 

OLGA MILENA con registro de industria  No. 135048,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3923 al contribuyente  ECOINGENIERIAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 135049,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3924 al contribuyente  MORENO ROJAS 

NESTOR GEOVANNY con registro de industria  No. 135050,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3925 al contribuyente  CARDENAS 

CARDENAS DIOGENES con registro de industria  No. 135053,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3926 al contribuyente  MERCADO ARIAS 

MAYERLY ALEJANDRA con registro de industria  No. 135055,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3927 al contribuyente  ORTIZ ALVAREZ 

CHRISTIAN JESUS con registro de industria  No. 135057,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3928 al contribuyente  MURILLO 

MELENDEZ KATHERINE DEL SOCORRO con registro de industria  No. 135058,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3929 al contribuyente  MALES CASTAÐEDA 

IDIGAR VENECIO con registro de industria  No. 135059,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3930 al contribuyente  PEÐA  RAFAEL 

HELIODORO con registro de industria  No. 135062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3931 al contribuyente  QUINTERO 

RODRIGUEZ JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 135063,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3932 al contribuyente  FIGUEROA CACUA 

MARLENE con registro de industria  No. 135064,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3933 al contribuyente  VIVIESCAS ORTIZ 

ZAIRA INES con registro de industria  No. 135067,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3934 al contribuyente  ALIMENTOS 

FRESCOS DEL ORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 135070,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3935 al contribuyente  ECHEVERRIA 

VARGAS LUZ ELENA con registro de industria  No. 135071,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3936 al contribuyente  CORZO CHIA 

MARILU con registro de industria  No. 135072,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3937 al contribuyente  CAÐAS MORA 

DARINEL con registro de industria  No. 135076,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3938 al contribuyente  EAB TRADING 

S.A.S. con registro de industria  No. 135080,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3939 al contribuyente  GONZALEZ 

VALDERRAMA MAIDA con registro de industria  No. 135082,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3940 al contribuyente  JAIMES SANCHEZ 

JULIAN ANDRES con registro de industria  No. 135083,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3941 al contribuyente  PROEVOLUCION 

S.A.S. con registro de industria  No. 135084,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3942 al contribuyente  PROGESTIONAR 

S.A.S. con registro de industria  No. 135086,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3943 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

MARVISAN S.A.S. con registro de industria  No. 135087,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3944 al contribuyente  PEREZ RODRIGUEZ 

YOLANDA con registro de industria  No. 135088,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3945 al contribuyente  CARREÐO  LUZ 

MARINA con registro de industria  No. 135093,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3946 al contribuyente  VALSANGIACOMO 

AVENDAÐO MARIANA GIULIANA con registro de industria  No. 135096,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3947 al contribuyente  MIRANDA BARRERA 

CARLOS RENE con registro de industria  No. 135104,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3948 al contribuyente  CHAPARRO 

SOLANO LUDY YORLEY con registro de industria  No. 135106,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3949 al contribuyente  BUITRAGO ANAYA 

JOHEVA SOLANGEL con registro de industria  No. 135108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3950 al contribuyente  CASTILLO 

CASTILLO ROBBINS con registro de industria  No. 135109,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3951 al contribuyente  RODRIGUEZ 

HERNANDEZ ANGELA MAYERLI con registro de industria  No. 135110,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3952 al contribuyente  ROMO JARAMILLO 

JHON ANDERSON con registro de industria  No. 135111,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3953 al contribuyente  SANTOS SALCEDO 

TRINIDAD con registro de industria  No. 135113,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3954 al contribuyente  DUCON SANCHEZ 

DANYA XIOMARA con registro de industria  No. 135114,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3955 al contribuyente  MEDINA MARTINEZ 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 135118,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3956 al contribuyente  TECNOLOGY 

AGRYP S.A.S. con registro de industria  No. 135120,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3957 al contribuyente  SUAREZ PEREZ 

MYRIAM con registro de industria  No. 135121,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3958 al contribuyente  ITALO 

COLOMBIANA DE METALES SAS con registro de industria  No. 135122,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3959 al contribuyente  GOMEZ BADILLO Y 

CIA, S. EN C. con registro de industria  No. 135123,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3960 al contribuyente  VALENCIA NIÐO 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 135125,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3961 al contribuyente  CARRILLO RINCON 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 135129,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3962 al contribuyente  EMACOL ENERGIA 

Y MEDIO AMBIENTE COLOMBIA con registro de industria  No. 135130,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3963 al contribuyente  PROFESIONALES 

AL SERVICIO TEXTIL S.A.S. con registro de industria  No. 135141,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3964 al contribuyente  NEGRO PARDO 

JHOAN ALBERTO con registro de industria  No. 135149,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3965 al contribuyente  HIGUERA JAIMES 

ALBA NIDIA con registro de industria  No. 135150,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3966 al contribuyente  SANABRIA CELIS 

ELIZABETH con registro de industria  No. 135153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3967 al contribuyente  CARDENAS PARRA 

YEIMY JOHANNA con registro de industria  No. 135163,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3968 al contribuyente  GONZALEZ ROJAS 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 135165,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3969 al contribuyente  GOMEZ VILLAMIZAR 

OSCAR ORLANDO con registro de industria  No. 135167,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3970 al contribuyente  MORA RANGEL 

MARY LUCY con registro de industria  No. 135169,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3971 al contribuyente  GUTIERREZ 

DUARTE CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 135172,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3972 al contribuyente  GONZALEZ PINZON 

DANIELA con registro de industria  No. 135173,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3973 al contribuyente  LINARES BARAJAS 

CESAR ANDRES con registro de industria  No. 135175,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3974 al contribuyente  CARVAJAL BALLEN 

LAURA ANDREA con registro de industria  No. 135177,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3975 al contribuyente  GUERRERO PRADA 

ANGIE PAOLA con registro de industria  No. 135180,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3976 al contribuyente  PIETERSZ FORERO 

CLAUDIA DANIELA con registro de industria  No. 135181,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3977 al contribuyente  ESCALANTE 

PINEDA WILLIAM con registro de industria  No. 135182,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3978 al contribuyente  INDUSTRIAS DE 

ALIMENTOS CHOCONATO SAS con registro de industria  No. 135183,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3979 al contribuyente  PLATA GARCIA 

DEISY JEANNETH con registro de industria  No. 135184,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3980 al contribuyente  HERNANDEZ 

RAMIREZ LEIDY BIBIANA con registro de industria  No. 135185,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3981 al contribuyente  PARRA GARCIA 

HENRY ALEXANDER con registro de industria  No. 135188,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3982 al contribuyente  RODRIGUEZ AYALA 

SILGY JOSUE con registro de industria  No. 135189,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3983 al contribuyente  DIAZ CHACON 

MARIDE con registro de industria  No. 135190,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3984 al contribuyente  SANTAMARIA 

FONTECHA DIANA MARCELA con registro de industria  No. 135191,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3985 al contribuyente  OSTOS FIGUEROA 

JORGE ELIECER con registro de industria  No. 135193,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3986 al contribuyente  CASTAÐEDA  

YAMILE con registro de industria  No. 135194,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3987 al contribuyente  PEREZ DUEÐAS 

SILVIA YULIANA con registro de industria  No. 135196,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3988 al contribuyente  M&M SOLUCIONES 

EN ASEO Y CONSTRUCCION EN con registro de industria  No. 135198,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3989 al contribuyente  GARAVITO MEDINA 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 135199,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3990 al contribuyente  TORRES LANDINES 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 135200,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3991 al contribuyente  OSORIO GARCIA 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 135201,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3992 al contribuyente  HERNANDEZ DAZA 

MILE ALEXANDRA con registro de industria  No. 135202,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3993 al contribuyente  SUAREZ ESCOBAR 

GERARDO ANDRES con registro de industria  No. 135203,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3994 al contribuyente  MARIÐO DE 

BARRERA ALBA con registro de industria  No. 135206,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3995 al contribuyente  CERRO RAMOS 

SORLENYS DE JESUS con registro de industria  No. 135207,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3996 al contribuyente  INSUASTY 

NARVAEZ DARIO FERNANDO con registro de industria  No. 135209,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3997 al contribuyente  CUADROS 

HERRERA EDWING DARIO con registro de industria  No. 135212,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3998 al contribuyente  RAMIREZ INFANTE 

HECTOR MANUEL con registro de industria  No. 135214,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
3999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 3999 al contribuyente  ZAMBRANO DIAZ 

WILMER ANDRES con registro de industria  No. 135215,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4000 al contribuyente  ARCINIEGAS 

VILLAMIZAR LEIDY KATHERINNE con registro de industria  No. 135216,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4001 al contribuyente  ROJAS GONZALEZ 

ANDREA PAOLA con registro de industria  No. 135221,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4002 al contribuyente  ALFONSO AVILA 

FREDY ALEXANDER con registro de industria  No. 135222,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4003 al contribuyente  COTE OGLIASTRI 

RICARDO ENRIQUE con registro de industria  No. 135223,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4004 al contribuyente  GARCIA OROPEZA 

PAOLA KATERINE con registro de industria  No. 135224,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4005 al contribuyente  CRISTINA MARIELA 

FLOREZ FLOREZ con registro de industria  No. 135228,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4006 al contribuyente  VELASQUEZ 

APARICIO SAMIR ALEXIS con registro de industria  No. 135234,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4007 al contribuyente  VILLAMIZAR 

LIZCANO MIGUEL con registro de industria  No. 135241,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4008 al contribuyente  JIMENEZ HERRERA 

GERLY JOHANNA con registro de industria  No. 135242,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4009 al contribuyente  BOCANEGRA 

RINCON DANIEL con registro de industria  No. 135245,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4010 al contribuyente  JIMENEZ BLANCO 

ANA CRISTINA con registro de industria  No. 135246,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4011 al contribuyente  PRADA GOMEZ 

YANERYS con registro de industria  No. 135247,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4012 al contribuyente  ARAQUE CHACON 

CARLOS FERNANDO con registro de industria  No. 135248,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4013 al contribuyente  AGUILAR 

CALLEJAS ADRIANA PATRICIA con registro de industria  No. 135249,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4014 al contribuyente  GARCIA ARENAS 

JUAN PABLO con registro de industria  No. 135250,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4015 al contribuyente  ARENAS 

AMOROCHO ANGIE NATHALY con registro de industria  No. 135252,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4016 al contribuyente  PROYECTOS 

EMPRESARIALES JM S.A.S con registro de industria  No. 135254,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4017 al contribuyente  GALLEGO TORO 

ESTEBAN con registro de industria  No. 135255,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4018 al contribuyente  MERCADO 

ALVAREZ JANELLY con registro de industria  No. 135257,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4019 al contribuyente  BAEZ SEPULVEDA 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 135259,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4020 al contribuyente  ROJAS FLOREZ 

JEYSON MANUEL con registro de industria  No. 135260,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4021 al contribuyente  PEREA DURAN 

VANESSA CATHERINE con registro de industria  No. 135261,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4022 al contribuyente  MENDEZ PEREZ 

EDINSON RICARDO con registro de industria  No. 135264,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4023 al contribuyente  LAGOS CARVAJAL 

MANUEL con registro de industria  No. 135265,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4024 al contribuyente  RAMIREZ TORRES 

RONAL YESID con registro de industria  No. 135267,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4025 al contribuyente  DIAZ ANAYA 

WENDY VANESA con registro de industria  No. 135268,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4026 al contribuyente  HERNANDEZ 

HERRERA LIXIN YURLEY con registro de industria  No. 135269,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4027 al contribuyente  MORENO BARRERA 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 135270,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4028 al contribuyente  ALVAREZ ROMAÐA 

MAYERLY con registro de industria  No. 135271,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4029 al contribuyente  MORA PEDRAZA 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 135272,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4030 al contribuyente  PEÐA ARIAS 

DANIEL con registro de industria  No. 135273,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4031 al contribuyente  CARVAJAL VARGAS 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 135276,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4032 al contribuyente  ALVARADO 

FORERO JUAN DAVID con registro de industria  No. 135277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4033 al contribuyente  CARREÐO  HERNAN 

DE JESUS con registro de industria  No. 135279,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4034 al contribuyente  JOLIANIS TORRES 

LEIDY JOHANNA con registro de industria  No. 135280,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4035 al contribuyente  PRADA PABON 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 135282,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4036 al contribuyente  RANGEL SANTOS 

ZARITH ROCIO con registro de industria  No. 135284,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4037 al contribuyente  ARTEAGA CORZO 

INGRY JOHANNA con registro de industria  No. 135285,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4038 al contribuyente  CREDIT OFICIAL 

S.A.S. con registro de industria  No. 135287,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4039 al contribuyente  JAIMES MARTINEZ 

OMAR con registro de industria  No. 135288,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4040 al contribuyente  CASTRO VESGA 

URIEL ARMANDO con registro de industria  No. 135291,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4041 al contribuyente  VILLAMIZAR 

CABANZO KAREN VANESSA con registro de industria  No. 135292,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4042 al contribuyente  FIGUEROA TORRES 

JIM ANGELO con registro de industria  No. 135295,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4043 al contribuyente  APARICIO RUEDA 

DIEGO ANDRES con registro de industria  No. 135297,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4044 al contribuyente  MATEUS VASQUEZ 

GERARDO con registro de industria  No. 135298,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4045 al contribuyente  RODRIGUEZ 

ZAMBRANO SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 135299,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4046 al contribuyente  ANGARITA PINZON 

CARLOS HUMBERTO con registro de industria  No. 135300,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4047 al contribuyente  MANTILLA VARGAS 

RUTH YELITZA con registro de industria  No. 135304,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4048 al contribuyente  SALAZAR 

MARTINEZ LEIDY CAROLINA con registro de industria  No. 135305,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4049 al contribuyente  GUTIERREZ 

SOLANO JUAN CARLOS con registro de industria  No. 135306,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4050 al contribuyente  RUEDA SERRANO 

ROSABEL con registro de industria  No. 135309,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4051 al contribuyente  CASADO FORERO 

LUZDARY con registro de industria  No. 135310,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4052 al contribuyente  INVEST TIC S.A.S. 

con registro de industria  No. 135312,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4053 al contribuyente  ZAPATA ARENALES 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 135313,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4054 al contribuyente  MIZPA SEGUROS 

SAS con registro de industria  No. 135315,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4055 al contribuyente  ECHEVERRI 

VILLAMIZAR ANGIE MARCELA con registro de industria  No. 135316,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4056 al contribuyente  SALCEDO 

GUTIERREZ KARLA BRIYIT con registro de industria  No. 135317,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4057 al contribuyente  INNOVA APP STORE 

con registro de industria  No. 135334,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4058 al contribuyente  TECNIMANGUERAS 

RM LTDA con registro de industria  No. 135335,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4059 al contribuyente  MERCEDES  URIBE 

REYES con registro de industria  No. 135338,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4060 al contribuyente  MAURICIO  

BUTRAGO MORA con registro de industria  No. 135339,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4061 al contribuyente  ELKIN ARLEY URIBE 

REYES con registro de industria  No. 135342,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4062 al contribuyente  CASCOS Y 

CHALECOS YAMILE con registro de industria  No. 135345,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4063 al contribuyente  ADRIANA MARCELA 

AREVALO MUÐOZ con registro de industria  No. 135347,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4064 al contribuyente  MB MOTOR 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 135348,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4065 al contribuyente  JUAN DAVID DURAN 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 135353,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4066 al contribuyente  LAA LAA 

BOUCHERIE BGA SAS con registro de industria  No. 135357,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4067 al contribuyente  KEILA  ARIZA 

SANTAMARIA con registro de industria  No. 135368,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4068 al contribuyente  ELISABETH  SIERRA 

BALLESTEROS con registro de industria  No. 135370,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4069 al contribuyente  CERCAR ENERGY 

S.A.S. con registro de industria  No. 135379,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4070 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

ESPECIALES ACAR SERVIUNID con registro de industria  No. 135386,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4071 al contribuyente  GEVALCOP S.A.S. 

con registro de industria  No. 135388,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4072 al contribuyente  JORGE ELIECER 

PINILLA GARCES con registro de industria  No. 135391,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4073 al contribuyente  OLIMPIA SAS con 

registro de industria  No. 135393,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4074 al contribuyente  VARGAS Y 

MANTILLA SAS con registro de industria  No. 135398,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4075 al contribuyente  SANDY PAOLA 

ARENAS RODRIGUEZ con registro de industria  No. 135403,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4076 al contribuyente  YEFERSON  REYES 

BARBOSA con registro de industria  No. 135404,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4077 al contribuyente  SALOMON  

HERNANDEZ FLOREZ con registro de industria  No. 135409,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4078 al contribuyente  FRANSELINA  

MANCIPE RAMIREZ con registro de industria  No. 135412,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4079 al contribuyente  ANA MARIA DEL 

VALLE RUIZ SANTIAGO con registro de industria  No. 135413,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4080 al contribuyente  RECATTA SAS con 

registro de industria  No. 135419,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4081 al contribuyente  YEINIS SILVANA 

MENDOZA ZAYAS con registro de industria  No. 135447,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4082 al contribuyente  HERRERA 

VILLAMIZAR LEDYS con registro de industria  No. 135450,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4083 al contribuyente  PANADERIA 

TUTTIPAN DE COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 135454,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4084 al contribuyente  NIEDERBACHER 

STOLS KARL JOHANN con registro de industria  No. 135455,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4085 al contribuyente  CHEN MEI YING con 

registro de industria  No. 135457,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4086 al contribuyente  CENTRO 

RECREACIONAL TRES POTRILLOS S.A.S con registro de industria  No. 135458,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4087 al contribuyente  INVERSIONES 

RICAZALES SAS con registro de industria  No. 135460,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4088 al contribuyente  WELL DONE 

CATERING SAS con registro de industria  No. 135461,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4089 al contribuyente  CABALLERO DE LA 

CRUZ HUMBERTO CRODOALDO con registro de industria  No. 135465,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4090 al contribuyente  GALVIS ADARME 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 135468,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4091 al contribuyente  KEN GEE con registro 

de industria  No. 135470,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4092 al contribuyente  E.A.S. SOLUCIONES 

DE SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 135472,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4093 al contribuyente  LI MINGZHU con 

registro de industria  No. 135475,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4094 al contribuyente  VACCA OVALLE 

DIGNERIS con registro de industria  No. 135479,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4095 al contribuyente  HERRERA DIANA 

JAZMIN con registro de industria  No. 135482,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4096 al contribuyente  DOCEMERSON 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 135483,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4097 al contribuyente  OJEDA GOMEZ 

REINALDO con registro de industria  No. 135486,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4098 al contribuyente  GOMEZ URIBE 

CARLOS ENRIQUE con registro de industria  No. 135489,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4099 al contribuyente  GOMEZ CEREZO 

JOSE con registro de industria  No. 135490,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4100 al contribuyente  GOMEZ SILVA 

CARLOS EDUARDO con registro de industria  No. 135492,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4101 al contribuyente  RUIZ GONZALEZ 

NOLBERTO con registro de industria  No. 135494,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4102 al contribuyente  VASQUEZ ROJAS 

JONATHAN JAID con registro de industria  No. 135496,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4103 al contribuyente  ZHANG CAIXIA con 

registro de industria  No. 135497,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4104 al contribuyente  WU JINGSHENG con 

registro de industria  No. 135499,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4105 al contribuyente  MUJICA ALTUVE 

JON con registro de industria  No. 135500,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4106 al contribuyente  GORDON BARROS 

XAMANTHA con registro de industria  No. 135502,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4107 al contribuyente  GARCIA 

HERNANDEZ MARLON ALEXIS con registro de industria  No. 135503,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4108 al contribuyente  HERRERA 

BENJAMIN con registro de industria  No. 135505,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4109 al contribuyente  LANDINEZ SALON 

ADOLFO con registro de industria  No. 135506,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4110 al contribuyente  NOVA ENTRALGO 

ESMERALDA con registro de industria  No. 135507,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4111 al contribuyente  PRIGIGALLO 

GIUSEPPE con registro de industria  No. 135509,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4112 al contribuyente  INVERSIONES 

CHILE S.A.S. con registro de industria  No. 135511,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4113 al contribuyente  MARTINEZ DUARTE 

JAIRO con registro de industria  No. 135515,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4114 al contribuyente  BERMUDEZ PRADA 

LORENZO con registro de industria  No. 135516,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4115 al contribuyente  NIÐO CARVAJAL 

DENNYS MARGOTH con registro de industria  No. 135519,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4116 al contribuyente  AYALA GUARIN 

OLGA RENE con registro de industria  No. 135520,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4117 al contribuyente  RIVERO NIETO 

CARLOS ENRIQUE con registro de industria  No. 135521,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4118 al contribuyente  GOMEZ HIGUERA 

FABIAN DAVID con registro de industria  No. 135524,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4119 al contribuyente  SARMIENTO BUENO 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 135525,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4120 al contribuyente  LEON CARVAJAL 

NELSON FERNEY con registro de industria  No. 135526,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4121 al contribuyente  HERNANDEZ 

CIFUENTES HUMBERTO con registro de industria  No. 135530,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4122 al contribuyente  DELGADO ROA 

ELSA BEATRIZ con registro de industria  No. 135533,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4123 al contribuyente  ADL 2015 S.A.S. con 

registro de industria  No. 135537,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4124 al contribuyente  GONZALEZ GOMEZ 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 135538,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4125 al contribuyente  RIVERA MOTTA 

MARINA con registro de industria  No. 135540,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4126 al contribuyente  NIÐO HERNANDEZ 

FREDDY con registro de industria  No. 135541,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4127 al contribuyente  ARAQUE AZA 

ELBERT con registro de industria  No. 135542,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4128 al contribuyente  VALENCIA 

BETANCUR ARGEMIRO con registro de industria  No. 135543,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4129 al contribuyente  CARDONA 

GALLEGO JAIRO con registro de industria  No. 135545,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4130 al contribuyente  SUAREZ DE 

MONROY BERNARDINA con registro de industria  No. 135547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4131 al contribuyente  RAMIREZ ALVAREZ 

CLAUDIA AZUCENA con registro de industria  No. 135550,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4132 al contribuyente  RAMIREZ PRADA 

SOFIA con registro de industria  No. 135551,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4133 al contribuyente  MELGAREJO 

YAPUR NELSON JOSE con registro de industria  No. 135554,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4134 al contribuyente  LAGUADO PEREZ 

JORGE HUMBERTO con registro de industria  No. 135556,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4135 al contribuyente  RUIZ MATEUS 

DIANA MARITZA con registro de industria  No. 135557,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4136 al contribuyente  MARIN NOVA 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 135558,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4137 al contribuyente  RIOS DUARTE 

LIZETH PAOLA con registro de industria  No. 135559,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4138 al contribuyente  SALSAS JULIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 135560,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4139 al contribuyente  PRADA GABRIEL 

con registro de industria  No. 135564,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4140 al contribuyente  GOMEZ SANTOS 

RENE FERNANDO con registro de industria  No. 135565,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4141 al contribuyente  GARRIDO ARDILA 

NELSON con registro de industria  No. 135566,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4142 al contribuyente  OLMOS SANCHEZ 

MIGUEL con registro de industria  No. 135567,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4143 al contribuyente  DIAZ MARIN 

BENIGNO con registro de industria  No. 135568,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4144 al contribuyente  BUENAHORA 

ROJAS MARILYN con registro de industria  No. 135570,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4145 al contribuyente  RODRIGUEZ PLATA 

KIMBERLY con registro de industria  No. 135571,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4146 al contribuyente  BONADIES 

FEDERICA con registro de industria  No. 135572,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4147 al contribuyente  SANCHEZ SUAREZ 

JOSE CLICERIO con registro de industria  No. 135580,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4148 al contribuyente  SAAVEDRA 

TRUJILLO NELLY JANETH con registro de industria  No. 135581,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4149 al contribuyente  SUAREZ PRADA 

JOSE DEL CARMEN con registro de industria  No. 135582,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4150 al contribuyente  FLOREZ JHOVANNY 

con registro de industria  No. 135584,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4151 al contribuyente  VILLALOBOS 

COLMENARES LAURA MARCELA con registro de industria  No. 135586,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4152 al contribuyente  ESPINOZA PEREZ 

SERGIO ARMANDO con registro de industria  No. 135587,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4153 al contribuyente  PINZON OCHOA 

IVAN CAMILO con registro de industria  No. 135589,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4154 al contribuyente  MENDEZ PICO 

NAYIBE con registro de industria  No. 135592,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4155 al contribuyente  VASQUEZ 

HERNANDEZ DIEGO ANDRES con registro de industria  No. 135593,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4156 al contribuyente  REDONDO 

SARMIENTO JAIRO STEVENS con registro de industria  No. 135595,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4157 al contribuyente  ROSSI MARIA 

GIMENA con registro de industria  No. 135598,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4158 al contribuyente  VALENCIA PUERTA 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 135599,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4159 al contribuyente  SANDOVAL VERA 

CILIA con registro de industria  No. 135602,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4160 al contribuyente  SANABRIA GOMEZ 

ALEXANDRA con registro de industria  No. 135603,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4161 al contribuyente  RODRIGUEZ 

FLORES XIOMARA ELIZABETH con registro de industria  No. 135605,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4162 al contribuyente  MORALES LUGO 

MARY JILL con registro de industria  No. 135606,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4163 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4163 al contribuyente  ARAQUE DUARTE 

HUMBERTO con registro de industria  No. 135608,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4164 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4164 al contribuyente  FANG LIQING con 

registro de industria  No. 135611,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4165 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4165 al contribuyente  BECERRA FLOREZ 

YULEXY JAIDI con registro de industria  No. 135613,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4166 al contribuyente  VASQUEZ ALVAREZ 

ANDREA con registro de industria  No. 135614,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4167 al contribuyente  MENDEZ FLOREZ 

JESUS DAVID con registro de industria  No. 135615,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4168 al contribuyente  JOHANSSON PER 

TOMMI RAYMOND con registro de industria  No. 135618,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4169 al contribuyente  PEREZ FLOREZ 

DIANA MALLERLY con registro de industria  No. 135619,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4170 al contribuyente  RODRIGUEZ AVILA 

JORGE ALEXANDER con registro de industria  No. 135620,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4171 al contribuyente  QUINTERO 

ALVARADO JACQUELINE con registro de industria  No. 135622,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4172 al contribuyente  RODRIGUEZ 

SUAREZ HERMELINDA con registro de industria  No. 135624,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4173 al contribuyente  PINZON PICO 

ALBEIDE con registro de industria  No. 135626,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4174 al contribuyente  MORENO URBINA 

LUIS RAFAEL con registro de industria  No. 135627,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4175 al contribuyente  CALDERON VEGA 

ADRIAN con registro de industria  No. 135629,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4176 al contribuyente  MEZA ARCINIEGAS 

MARIA CLEDIS con registro de industria  No. 135630,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4177 al contribuyente  CASTILLO GOMEZ 

CARLOS JAVIER con registro de industria  No. 135631,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4178 al contribuyente  VELEZ TABORDA 

MARGARITA MARIA con registro de industria  No. 135632,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4179 al contribuyente  CHAPARRO 

SERRANO PATRICIA INES con registro de industria  No. 135633,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4180 al contribuyente  RODRIGUEZ 

VELANDIA DIANA PATRICIA con registro de industria  No. 135634,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4181 al contribuyente  SARMIENTO 

CAMACHO DORIS JASMIN con registro de industria  No. 135637,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4182 al contribuyente  VARGAS 

GUERRERO ZULY con registro de industria  No. 135639,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4183 al contribuyente  CARREÐO 

CARREÐO VIVIANA con registro de industria  No. 135640,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4184 al contribuyente  DUARTE GARCIA 

JOSE GREGORIO con registro de industria  No. 135641,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4185 al contribuyente  ACERO ALMANZAR 

DELFILIA con registro de industria  No. 135642,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4186 al contribuyente  CUARTAS 

VILLEGAS LIBIA MARIA con registro de industria  No. 135644,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4187 al contribuyente  CACERES 

HERNANDEZ WENDY YAJAIRA con registro de industria  No. 135645,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4188 al contribuyente  MANTILLA 

CARDENAS ELIANA MARCELA con registro de industria  No. 135646,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4189 al contribuyente  CACERES ROJAS 

MIGUEL ANTONIO con registro de industria  No. 135647,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4190 al contribuyente  LOPEZ ALVAREZ 

FRANCISCO ANTONIO con registro de industria  No. 135650,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4191 al contribuyente  GOMEZ NIÐO ALBA 

CECILIA con registro de industria  No. 135651,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4192 al contribuyente  SANABRIA 

BARAJAS YULY ANDREA con registro de industria  No. 135652,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4193 al contribuyente  GALVIS VERGEL 

ONAIDA con registro de industria  No. 135653,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4194 al contribuyente  ZARATE ARIZA 

CHRISTIAN EDUARDO con registro de industria  No. 135654,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4195 al contribuyente  BENAVIDES CELIS 

JOSE DEL CARMEN con registro de industria  No. 135655,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4196 al contribuyente  SANABRIA 

PUENTES VILMA FABIOLA con registro de industria  No. 135656,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4197 al contribuyente  JIMENEZ MUNOZ 

ROCIO ESPERANZA con registro de industria  No. 135657,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4198 al contribuyente  MALAGON 

SEPULVEDA ELIZABETH con registro de industria  No. 135658,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4199 al contribuyente  ROJAS CORZO 

ALVARO con registro de industria  No. 135660,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4200 al contribuyente  CASTRO OLARTE 

ADELFA con registro de industria  No. 135661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4201 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4201 al contribuyente  APARICIO 

BARCENAS ADRIANA con registro de industria  No. 135662,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4202 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4202 al contribuyente  CANTILLO 

VELASQUEZ CRISTIAN con registro de industria  No. 135663,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4203 al contribuyente  ANGARITA 

RODRIGUEZ SANDRA BEATRIZ con registro de industria  No. 135664,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4204 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4204 al contribuyente  PEÐALOZA MARIN 

ELCY NELLY con registro de industria  No. 135665,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4205 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4205 al contribuyente  SUAREZ 

GUALDRON GLADYS con registro de industria  No. 135666,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4206 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4206 al contribuyente  MANTILLA 

ACEVEDO JULIAN DAVID con registro de industria  No. 135667,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4207 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4207 al contribuyente  CAMACHO JEREZ 

RUDDY ALEJANDRA con registro de industria  No. 135668,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4208 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4208 al contribuyente  GARCIA MORALES 

KAREM JHOANA con registro de industria  No. 135669,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4209 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4209 al contribuyente  MANRIQUE NASSAR 

ADRIANA ISABEL con registro de industria  No. 135670,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4210 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4210 al contribuyente  QUINTERO 

LASPRILLA DIEGO ANDRES con registro de industria  No. 135671,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4211 al contribuyente  NAVAS ROJAS 

LISSETT ROCCIO con registro de industria  No. 135672,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4212 al contribuyente  HERNANDEZ INGRID 

MAYERLY con registro de industria  No. 135673,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4213 al contribuyente  PEREZ MURILLO 

ALVA EDITH con registro de industria  No. 135674,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4214 al contribuyente  ABAUNZA CORREA 

JHONATAN JAVIER con registro de industria  No. 135675,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4215 al contribuyente  RODRIGUEZ 

ORTEGA JOHANA ROCIO con registro de industria  No. 135678,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4216 al contribuyente  MANTILLA 

RODRIGUEZ CESAR JULIAN con registro de industria  No. 135680,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4217 al contribuyente  ADRIAN DE 

SALAZAR MARIA VIRGINIA con registro de industria  No. 135681,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4218 al contribuyente  MENESES 

ACEVEDO MARTHA YANET con registro de industria  No. 135683,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4219 al contribuyente  ARIAS SANDRA 

MILENA con registro de industria  No. 135684,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4220 al contribuyente  ARIZA ACOSTA 

JHON SEBASTIAN con registro de industria  No. 135686,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4221 al contribuyente  TORRES 

GUALDRON SILVIA DANIELA con registro de industria  No. 135688,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4222 al contribuyente  ROJAS HERNANDEZ 

GUILLERMO ANDRES con registro de industria  No. 135689,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4223 al contribuyente  MURILLO 

MELENDEZ LISSETH FERNANDA con registro de industria  No. 135690,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4224 al contribuyente  OSORIO BASTOS 

DIOSELINA con registro de industria  No. 135691,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4225 al contribuyente  RINCON DAVILA 

LUCILA con registro de industria  No. 135692,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4226 al contribuyente  HURTADO 

ROSALBA con registro de industria  No. 135694,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4227 al contribuyente  HERNANDEZ JEREZ 

YOLANDA con registro de industria  No. 135695,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4228 al contribuyente  BALAGUERA 

MARTINEZ CELIA MARINA con registro de industria  No. 135696,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4229 al contribuyente  HERNANDEZ ROJAS 

YOBANI con registro de industria  No. 135698,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4230 al contribuyente  GUERRERO 

MANTILLA JAHEL XIOMARA con registro de industria  No. 135700,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4231 al contribuyente  CUBILLOS GARCIA 

CAROLINA con registro de industria  No. 135701,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4232 al contribuyente  ESPINOSA 

BARRIENTOS WALTER con registro de industria  No. 135702,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4233 al contribuyente  PAEZ CASTRO 

YILVER con registro de industria  No. 135703,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4234 al contribuyente  SILVA MURILLO 

JESUS ANTONIO con registro de industria  No. 135704,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4235 al contribuyente  VARGAS NUÐEZ 

JOSE ENNO con registro de industria  No. 135706,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4236 al contribuyente  CADAVID PINEDA 

LINA FERNANDA con registro de industria  No. 135710,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4237 al contribuyente  NUÐEZ 

ARISTIZABAL JAIME ANDRES con registro de industria  No. 135713,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4238 al contribuyente  INVERSIONES 

BORBOLETA SAS con registro de industria  No. 135722,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4239 al contribuyente  CONSORCIO AREAS 

VERDES con registro de industria  No. 135727,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4240 al contribuyente  MELINA LUCIA DIAZ 

GUALDRON con registro de industria  No. 135728,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4241 al contribuyente  NUBIA  GUERRERO 

MOLANO con registro de industria  No. 135737,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4242 al contribuyente  MEDICAL ROOM 

SERVICES MRS SAS con registro de industria  No. 135741,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4243 al contribuyente  CAFE BAR LA 

ESTACION 20 SAS con registro de industria  No. 135743,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4244 al contribuyente  NEHEMIAS  PEÐA 

CLAVIJO con registro de industria  No. 135745,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4245 al contribuyente  FEDERICO  

SERRANO MANTILLA con registro de industria  No. 135747,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4246 al contribuyente  ESPERANZA  

GOMEZ AMAYA con registro de industria  No. 135749,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4247 al contribuyente  YOLANDA  

QUINTERO RINCON con registro de industria  No. 135750,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4248 al contribuyente  GLORIA TERESA 

DUARTE RINCON con registro de industria  No. 135754,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4249 al contribuyente  DROGUERIA LUZ 

VERDE MEDICA SAS con registro de industria  No. 135760,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4250 al contribuyente  PROYECTOS DE 

OBRAS Y DISEÐOS PROYED SAS con registro de industria  No. 135761,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4251 al contribuyente  FLOR AZUCENA 

QUIROS con registro de industria  No. 135762,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4252 al contribuyente  MARLEN  

LARROTHA ORDUZ con registro de industria  No. 135763,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4253 al contribuyente  GERMAN 

ALEJANDRO CASTILLO RAMOS con registro de industria  No. 135770,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4254 al contribuyente  MARILYN  

CABRERA ALMEIDA con registro de industria  No. 135773,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4255 al contribuyente  YONATHAN  

MARIÐO GARCIA con registro de industria  No. 135774,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4256 al contribuyente  OSCAR  CEPEDA 

GOMEZ con registro de industria  No. 135776,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4257 al contribuyente  JESUS ALBERTO 

ARIZA BAYONA con registro de industria  No. 135783,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4258 al contribuyente  FERNANDO  DIAZ 

DURAN con registro de industria  No. 135784,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4259 al contribuyente  MARY LUZ SUAREZ 

CARREÐO con registro de industria  No. 135785,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4260 al contribuyente  YOLANDA  

RODRIGUEZ CASTILLO con registro de industria  No. 135791,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4261 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

OTOAUDIOLOGICA DE SANTAND con registro de industria  No. 135802,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4262 al contribuyente  PRODALCO S.A.S 

con registro de industria  No. 135803,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4263 al contribuyente  ROSANA  

MALDONADO DE RODRIGUEZ con registro de industria  No. 135809,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4264 al contribuyente  MOLINO ES═NAL 

con registro de industria  No. 135819,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4265 al contribuyente  MARINA  MATEUS 

QUIROGA con registro de industria  No. 135823,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4266 al contribuyente  SALOMO  PALACIO 

SOLANO con registro de industria  No. 135827,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4267 al contribuyente  JOSE MIGUEL 

CARREÐO MALDONADO con registro de industria  No. 135833,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4268 al contribuyente  RAFAEL ENRIQUE 

PIÐERES BRACAMONTE con registro de industria  No. 135836,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4269 al contribuyente  CARLOS ANDRES 

GUTIERREZ FLOREZ con registro de industria  No. 135839,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4270 al contribuyente  KARIME LIZETH 

PINTO LIZARAZO con registro de industria  No. 135847,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4271 al contribuyente  WILSON  MEDINA 

ARAQUE con registro de industria  No. 135851,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4272 al contribuyente  BERMUDEZ GARCIA 

YAKELINE con registro de industria  No. 135856,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4273 al contribuyente  ORTIZ HERNANDEZ 

ELIZABETH con registro de industria  No. 135861,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4274 al contribuyente  URIBE PRADA 

ANGELICA ROCIO con registro de industria  No. 135864,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4275 al contribuyente  ARGUELLO AVILA 

MONICA GERALDINE con registro de industria  No. 135867,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4276 al contribuyente  RUEDA AMAYA 

ARLOT con registro de industria  No. 135868,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4277 al contribuyente  ALLAN 

MALDONADO VERONICA SARA con registro de industria  No. 135869,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4278 al contribuyente  ALLAN 

MALDONADO JESUS NORBERTO con registro de industria  No. 135871,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4279 al contribuyente  HERNANDEZ 

FLOREZ WILMER DANIEL con registro de industria  No. 135873,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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No. Consecutivo 
4280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4280 al contribuyente  DURAN SUAREZ 

JENNIFER con registro de industria  No. 135875,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4281 al contribuyente  GOMEZ CHAVARRO 

OSCAR ARMANDO con registro de industria  No. 135876,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4282 al contribuyente  VESGA VELANDIA 

OVIDIO con registro de industria  No. 135877,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4283 al contribuyente  CAICEDO PATIÐO 

MARY DANIELA con registro de industria  No. 135880,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4284 al contribuyente  ARDILA FRANCO 

JAIBER con registro de industria  No. 135881,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4285 al contribuyente  QUIJANO 

BARCENAS LUIS ANDERSON con registro de industria  No. 135883,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
4286 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4286 al contribuyente  ROJAS GARCIA 

JOAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 135886,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4287 al contribuyente  GONZALEZ MUÐOZ 

ALFER OMAR con registro de industria  No. 135891,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4288 al contribuyente  PEÐUELA 

HERNANDEZ MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 135892,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4289 al contribuyente  GALLO CAICEDO 

ANGELICA YELITZA con registro de industria  No. 135899,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4290 al contribuyente  URIBE ALVAREZ 

ANGELA PATRICIA con registro de industria  No. 135900,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4291 al contribuyente  SANTOS 

BERMUDEZ ZULAY DEL VALLE con registro de industria  No. 135903,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4292 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4292 al contribuyente  QUINTERO 

CALDERON ESPERANZA con registro de industria  No. 135905,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4293 al contribuyente  ACEVEDO 

VELANDIA OMAR con registro de industria  No. 135908,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4294 al contribuyente  SOCHA CHACON 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 135909,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4295 al contribuyente  GONZALEZ 

OSECHAS VISLHEYVIS EVILINS con registro de industria  No. 135910,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4296 al contribuyente  RANGEL PABON 

ZAYDA MILENA con registro de industria  No. 135911,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4297 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4297 al contribuyente  AREVALO 

ACEVEDO MARTHA YULEIMA con registro de industria  No. 135916,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4298 al contribuyente  AGAMEZ ALVAREZ 

DELIA ESTHER con registro de industria  No. 135918,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4299 al contribuyente  VALENCIA BAENA 

ZULEIDA MARIA con registro de industria  No. 135923,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4300 al contribuyente  RIVERO GODOY 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 135925,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4301 al contribuyente  VILLAMIZAR 

GUERRERO ADRIANA LIZETH con registro de industria  No. 135927,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4302 al contribuyente  ROZO TORRES 

XIOMARA con registro de industria  No. 135929,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4303 al contribuyente  SERVICIOS 

TECNOLOGICOS AGG S.A.S. con registro de industria  No. 135931,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4304 al contribuyente  GALAN MURILLO 

JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 135935,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4305 al contribuyente  COBOS TOLOZA 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 135936,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4306 al contribuyente  PLATA PLATA 

NICOLAS SANTIAGO con registro de industria  No. 135937,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4307 al contribuyente  INGENIERIA Y 

PRODUCCIONES MONSALVE SAS. con registro de industria  No. 135939,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4308 al contribuyente  JEREZ LOZADA 

MONICA con registro de industria  No. 135940,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4309 al contribuyente  FLOREZ DE SOTO 

MARIELA con registro de industria  No. 135941,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4310 al contribuyente  ROMERO ESPEJO 

MARIA ISABEL con registro de industria  No. 135944,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4311 al contribuyente  LOZANO FLOREZ 

EDDY con registro de industria  No. 135945,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4312 al contribuyente  LLANOS GARCIA 

ALEX FERNANDO con registro de industria  No. 135946,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4313 al contribuyente  LACHE CHAPARRO 

DIANA FERNANDA con registro de industria  No. 135947,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4314 al contribuyente  RIAÐO PEÐA 

EDWAR MAURICIO con registro de industria  No. 135948,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4315 al contribuyente  OSORIO PARRA 

GLORIA PATRICIA con registro de industria  No. 135949,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4316 al contribuyente  MEDINA CAMACHO 

OMAR FERNANDO con registro de industria  No. 135953,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4317 al contribuyente  CHAVEZ DELGADO 

YEINMY PAOLA con registro de industria  No. 135957,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4318 al contribuyente  RADA NAVARRO 

ROSAURA con registro de industria  No. 135958,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4319 al contribuyente  ORTIZ SAAVEDRA 

MARIA SOCORRO con registro de industria  No. 135961,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4320 al contribuyente  PROINGENIA S.A.S. 

con registro de industria  No. 135962,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4321 al contribuyente  MARTINEZ 

APARICIO ALDEMAR con registro de industria  No. 135967,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4322 al contribuyente  PEREIRA ROJAS 

MAYERLY ANDREA con registro de industria  No. 135969,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4323 al contribuyente  DIAZ ANGARITA 

SUGEM LILIANA con registro de industria  No. 135971,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4324 al contribuyente  ROMERO CACERES 

JAVIER EDUARDO con registro de industria  No. 135974,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4325 al contribuyente  ORDOÐEZ TOLOZA 

JOSE GILBERTO con registro de industria  No. 135975,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4326 al contribuyente  ACEVEDO 

RODRIGUEZ MILADY ANDREA con registro de industria  No. 135977,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4327 al contribuyente  REMOLINA 

PUENTES JUAN JOSE con registro de industria  No. 135980,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4328 al contribuyente  SANABRIA 

MOSCOSO LADY JOHANNA con registro de industria  No. 135981,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4329 al contribuyente  VILLAMIZAR CACUA 

SILVIA NATHALIA con registro de industria  No. 135983,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4330 al contribuyente  SAIZ MEZA MILTON 

JAIR con registro de industria  No. 135987,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4331 al contribuyente  ROJAS MOLINA 

DIEGO FERNANDO con registro de industria  No. 135989,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4332 al contribuyente  HERNANDEZ 

GAMBOA WILLIAM GABRIEL con registro de industria  No. 135990,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4333 al contribuyente  SOLUCIONES 

DOCUMENTALES Y ADMINISTRATIVA con registro de industria  No. 135995,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4334 al contribuyente  OPERADOR 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES con registro de industria  No. 135996,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4335 al contribuyente  GARCIA ALVAREZ 

QUERUBIN con registro de industria  No. 135997,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4336 al contribuyente  GARCIA DIAZ 

RICARDO con registro de industria  No. 135998,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4337 al contribuyente  MARTINEZ GALLO 

WENDY TATIANA con registro de industria  No. 135999,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4338 al contribuyente  LARROTA BLANCO 

IRMA con registro de industria  No. 136000,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4339 al contribuyente  PRADILLA ZAMUDIO 

YORGUIN DAVID con registro de industria  No. 136002,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4340 al contribuyente  QUINTERO 

BUITRAGO LUZ MARINA con registro de industria  No. 136003,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4341 al contribuyente  SUAREZ MELO 

OLIVA con registro de industria  No. 136004,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4342 al contribuyente  JAUREGUI 

SALAMANCA ALIRIO NEL con registro de industria  No. 136009,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4343 al contribuyente  MANTILLA 

CHAPARRO CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 136013,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4344 al contribuyente  MORENO SUAREZ 

ISABEL con registro de industria  No. 136015,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4345 al contribuyente  GARCIA SANCHEZ 

MONICA ALEXANDRA con registro de industria  No. 136018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4346 al contribuyente  RUEDA LOZANO 

LUIS ALFREDO con registro de industria  No. 136020,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4347 al contribuyente  MORENO 

CASTAÐEDA JESUS con registro de industria  No. 136026,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4348 al contribuyente  COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y SERVICIOS- C con registro de industria  No. 136027,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4349 al contribuyente  CASTELLANOS 

CASTELLANOS INGRID YARINE con registro de industria  No. 136028,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4350 al contribuyente  PALACIO FERREIRA 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 136029,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4351 al contribuyente  GUARIN 

HERNANDEZ YENIFFER PAOLA con registro de industria  No. 136031,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4352 al contribuyente  IBARRA MONSALVE 

JORGE LEON con registro de industria  No. 136035,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4353 al contribuyente  HAMMER 

MATERIALES SAS con registro de industria  No. 136036,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4354 al contribuyente  GOMEZ VELASCO 

BLADIVIER con registro de industria  No. 136041,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4355 al contribuyente  INGEOPOZOS DE 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 136044,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4356 al contribuyente  VARGAS ARDILA 

DEYBY con registro de industria  No. 136045,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4357 al contribuyente  FORERO ALDANA 

SILVIA NATALIA con registro de industria  No. 136046,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4358 al contribuyente  ANAYA  MARIA 

ISABEL con registro de industria  No. 136047,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4359 al contribuyente  LAZARO GAONA 

YOLEIDA con registro de industria  No. 136048,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4360 al contribuyente  G.O.M. 

CONSULTORIAS Y SOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 136049,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4361 al contribuyente  UMAÐA ALVAREZ 

GERSON ALBERTO con registro de industria  No. 136050,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4362 al contribuyente  VEGA ACEVEDO 

HARRISON STEVE con registro de industria  No. 136051,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4363 al contribuyente  LESMES FRANCO 

MAYERLY AMPARO con registro de industria  No. 136052,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4364 al contribuyente  FORERO PEREZ 

JUAN PABLO con registro de industria  No. 136054,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4365 al contribuyente  NOVA DELGADO 

MARILYN ANDREA con registro de industria  No. 136055,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4366 al contribuyente  RODRIGUEZ 

FLOREZ RONALD AUGUSTO con registro de industria  No. 136058,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4367 al contribuyente  CORREDOR 

CASTAÐO YONHATAN JESUS con registro de industria  No. 136059,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4368 al contribuyente  HOLIDAY 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 136061,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4369 al contribuyente  COLMENARES 

ACEVEDO JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 136063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4370 al contribuyente  PERDOMO 

VALENCIA KERLY JOHANA con registro de industria  No. 136065,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4371 al contribuyente  WORLD SERVICE 

ONE S.A.S. con registro de industria  No. 136069,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4372 al contribuyente  SANTANDER 

GARCIA YOLANDA con registro de industria  No. 136071,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4373 al contribuyente  CACERES 

MONSALVE CONSUELO con registro de industria  No. 136072,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4374 al contribuyente  AREVALO PEREZ 

LISSETH ANDREA con registro de industria  No. 136074,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4375 al contribuyente  SOTELO MARIÐO 

ERIKA TATIANA con registro de industria  No. 136075,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4376 al contribuyente  CABALLERO 

SANDOVAL LUZ AMPARO con registro de industria  No. 136076,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4377 al contribuyente  GOMEZ ACEROS 

ELSA con registro de industria  No. 136077,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4378 al contribuyente  RINCON BERMUDEZ 

LISNEY PAOLA con registro de industria  No. 136078,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4379 al contribuyente  MORENO CASTILLO 

FREDY con registro de industria  No. 136079,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4380 al contribuyente  BORRERO MATIZ 

FRANCYNED con registro de industria  No. 136081,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4381 al contribuyente  MARIN SOTO LINDA 

ROSA con registro de industria  No. 136082,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4382 al contribuyente  MENDEZ ACOSTA 

GEORGE FRANK con registro de industria  No. 136085,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4383 al contribuyente  PECUARIA DE 

SANTANDER SAS con registro de industria  No. 136086,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4384 al contribuyente  GRANDE JIMENEZ 

LUKAS con registro de industria  No. 136091,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4385 al contribuyente  EOR_WAVE S.A.S 

con registro de industria  No. 136092,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4386 al contribuyente  RUEDA MANTILLA 

JEFRYT con registro de industria  No. 136093,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4387 al contribuyente  INDUSTRIAS 

SPORTING SAS con registro de industria  No. 136102,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4388 al contribuyente  CARRILLO 

SANTANDER CIRO ERNESTO con registro de industria  No. 136103,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4389 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MARTINEZ GEORGINA con registro de industria  No. 136108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4390 al contribuyente  BLANCO FLOREZ 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 136110,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4391 al contribuyente  TECNOLOG═A 

NARANJA S.A.S. con registro de industria  No. 136111,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4392 al contribuyente  CEPEDA HERREÐO 

EDGAR EUSEBIO con registro de industria  No. 136113,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4393 al contribuyente  RODRIGUEZ YULE 

EDGAR MAURICIO con registro de industria  No. 136116,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4394 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

- CORSAVI S.A.S con registro de industria  No. 136117,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4395 al contribuyente  AGENCIA DE 

SEGUROS Y SALUD S.A.S con registro de industria  No. 136120,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4396 al contribuyente  PORRAS ZAPATA 

SOLLANGELA con registro de industria  No. 136121,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4397 al contribuyente  SANABRIA ACEROS 

AURORA con registro de industria  No. 136129,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4398 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MONTAÐO EYLIN MARIA con registro de industria  No. 136130,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4399 al contribuyente  VILLAMIZAR 

MOGOLLON SANDRA MARITZA con registro de industria  No. 136133,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4400 al contribuyente  JAIMES HERRERA 

ANA CECILIA con registro de industria  No. 136136,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4401 al contribuyente  HERNANDEZ 

SIMANCA ALEXANDER con registro de industria  No. 136137,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4402 al contribuyente  DOMINGUEZ ACERO 

CLAUDIA MARCELA con registro de industria  No. 136138,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4403 al contribuyente  LUNA BUITRAGO 

JESUS FREDDY con registro de industria  No. 136139,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4404 al contribuyente  HERNANDEZ 

TORRES RAYMER DONALDO con registro de industria  No. 136141,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4405 al contribuyente  TOVAR ACEVEDO 

CARLOS EDUARDO con registro de industria  No. 136143,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4406 al contribuyente  SANABRIA 

PALENCIA WENDY CECILIA con registro de industria  No. 136146,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4407 al contribuyente  REYES BRICEÐO 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 136148,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4408 al contribuyente  ROJAS RAMIREZ 

MARIA VALENTINA con registro de industria  No. 136150,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4409 al contribuyente  RAMIREZ 

TARAZONA ALVARO con registro de industria  No. 136152,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4410 al contribuyente  CONSTRUCCIËN DE 

OBRAS CIVILES Y L═NEAS D con registro de industria  No. 136155,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4411 al contribuyente  PICO CORDERO 

ELBA con registro de industria  No. 136156,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4412 al contribuyente  JAIMES 

HERNANDEZ JHON DAVID con registro de industria  No. 136157,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4413 al contribuyente  HINESTROZA 

VARGAS MARIA CONSTANZA con registro de industria  No. 136158,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4414 al contribuyente  FERNANDEZ SILVA 

DIEGO ANDRES con registro de industria  No. 136159,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4415 al contribuyente  USEDA SUAREZ 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 136160,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4416 al contribuyente  ALBARRACIN 

ARDILA ERCILIA con registro de industria  No. 136162,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4417 al contribuyente  ECOLGRASAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 136163,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4418 al contribuyente  LOPEZ RUEDA 

TANIA CAROLINA con registro de industria  No. 136164,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4419 al contribuyente  TORRES ABRIL 

YULIANA VALERIA con registro de industria  No. 136165,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4420 al contribuyente  GARCIA RUGELES 

CESAR LEONARDO con registro de industria  No. 136167,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4421 al contribuyente  GUERRA QUINTERO 

ALEJANDRA MILENA con registro de industria  No. 136168,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4422 al contribuyente  HIGUERA RUEDA 

MONICA con registro de industria  No. 136169,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4423 al contribuyente  MEJIA DE LOPEZ 

LUCILA con registro de industria  No. 136171,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4424 al contribuyente  DIAZ BENAVIDES 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 136172,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4425 al contribuyente  TABARES PAEZ 

FRANCISCO ARMANDO con registro de industria  No. 136173,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4426 al contribuyente  WALTEROS 

SANTANDER PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 136174,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4427 al contribuyente  SANCHEZ HOYOS 

DONELLY con registro de industria  No. 136175,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4428 al contribuyente  GARRIDO MUEGUES 

NAYELLYS con registro de industria  No. 136177,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4429 al contribuyente  CAMPOS JAIMES 

SIRLEY JOHANNA con registro de industria  No. 136178,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4430 al contribuyente  QUINTERO 

CASTELLANOS JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 136179,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4431 al contribuyente  JIMENEZ 

GUTIERREZ NELLY con registro de industria  No. 136180,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4432 al contribuyente  ORTIZ PRADA 

JEFFERSON ALEXIS con registro de industria  No. 136181,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4433 al contribuyente  HERRERA GIRALDO 

NICOLAS FRANCISCO con registro de industria  No. 136182,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4434 al contribuyente  BLANCO SUAREZ 

ANA MARIA con registro de industria  No. 136183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4435 al contribuyente  MARTINEZ 

HERNANDEZ LEYDY JOHANA con registro de industria  No. 136189,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4436 al contribuyente  GARAVITO MUÐOZ 

CLARA MARCELA con registro de industria  No. 136193,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4437 al contribuyente  CASTILLA 

GERARDINO LIZETH CAROLINA con registro de industria  No. 136194,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4438 al contribuyente  GOMEZ OLAYA 

MONICA ALEXANDRA con registro de industria  No. 136195,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4439 al contribuyente  GARCIA GARCIA 

MARILUZ con registro de industria  No. 136197,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4440 al contribuyente  ARCINIEGAS 

ARDILA LUISA VIVIANA con registro de industria  No. 136198,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4441 al contribuyente  MERCADO PARRA 

JULIETH LUCENA con registro de industria  No. 136199,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4442 al contribuyente  DIAZ MONTAÐEZ 

KAIRETH YOLMAUDY con registro de industria  No. 136207,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4443 al contribuyente  OLAGO RODRIGUEZ 

ANA ROSA con registro de industria  No. 136209,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4444 al contribuyente  ORTIZ HERNANDEZ 

EDWIN JHAIR con registro de industria  No. 136210,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4445 al contribuyente  DIAZ MELGAREJO 

CARLOS YESID con registro de industria  No. 136212,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4446 al contribuyente  ALVAREZ 

MALDONADO MONICA con registro de industria  No. 136215,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4447 al contribuyente  RUEDA MEDINA 

ISMAEL ENRIQUE con registro de industria  No. 136222,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4448 al contribuyente  GONZALEZ  MAGDA 

FENIVAR con registro de industria  No. 136224,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4449 al contribuyente  BLANCO PEREZ 

LILIANA PAOLA con registro de industria  No. 136225,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4450 al contribuyente  PLATA VEGA ANYI 

YURLEY con registro de industria  No. 136227,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4451 al contribuyente  CORREAL 

MARTINEZ ANDREA JULIANA con registro de industria  No. 136231,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4452 al contribuyente  CARRILLO VEGA 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 136232,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4453 al contribuyente  CARBOSURI S.A.S 

con registro de industria  No. 136234,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4454 al contribuyente  ORTIZ ARRIETA 

GUILLERMO con registro de industria  No. 136235,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4455 al contribuyente  ROBLES GARCIA 

FABIO ANDRES con registro de industria  No. 136236,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4456 al contribuyente  CASTILLO BLANCO 

MARIA AMPARO con registro de industria  No. 136238,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4457 al contribuyente  CASTAÐO POLO 

NICOLE GABRIELA con registro de industria  No. 136241,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4458 al contribuyente  JEREZ LOZADA 

LUIS DAVID con registro de industria  No. 136242,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4459 al contribuyente  MORENO MERCHAN 

MARIELA con registro de industria  No. 136243,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4460 al contribuyente  SILVA MORA ROCIO 

DEL PILAR con registro de industria  No. 136245,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4461 al contribuyente  LIZCANO 

CABALLERO WILLIAM GIOVANNY con registro de industria  No. 136247,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4462 al contribuyente  PROSER01 S.A.S. 

con registro de industria  No. 136249,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4463 al contribuyente  AVILA JAIMES 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 136254,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4464 al contribuyente  NAVARRETE 

JIMENEZ JOE ANDERSON con registro de industria  No. 136255,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4465 al contribuyente  DIAZ 

CASTELLANOS EDINSON JAVIER con registro de industria  No. 136256,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4466 al contribuyente  PRADA RUEDA 

MAURICIO ALBERTO con registro de industria  No. 136260,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4467 al contribuyente  BENAVIDES ORDUZ 

NIDIA MARITZA con registro de industria  No. 136261,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4468 al contribuyente  DIAZ VILLAR ANGEL 

LEONARDO con registro de industria  No. 136262,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4469 al contribuyente  ANT'S SERVICES 

S.A.S. con registro de industria  No. 136267,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4470 al contribuyente  CARDENAS 

BERMUDEZ SORY SHIRLEY con registro de industria  No. 136269,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4471 al contribuyente  INNOVATUM 

SOFTWARE & CALIDAD S.A.S. con registro de industria  No. 136272,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4472 al contribuyente  OJEDA PEDROZA 

NELY con registro de industria  No. 136273,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4473 al contribuyente  OLAYA OROZCO 

KELLY YOHANA con registro de industria  No. 136274,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4474 al contribuyente  RODRIGUEZ ARDILA 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 136280,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4475 al contribuyente  ALVAREZ ABREUS 

ERWINS JUNIOR con registro de industria  No. 136281,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4476 al contribuyente  GAMEZ CACERES 

JOSE MIGUEL con registro de industria  No. 136284,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4477 al contribuyente  DIAZ DIAZ HEBERTH 

DAVID con registro de industria  No. 136285,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4478 al contribuyente  SUCESORES 

PEDRO VICENTE TRISTANCHO TRILL con registro de industria  No. 136286,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4479 al contribuyente  SERVICIOS, 

MANTENIMIENTOS Y ASESORIAS A. con registro de industria  No. 136287,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4480 al contribuyente  COTE VACA AURA 

MIREYA con registro de industria  No. 136288,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4481 al contribuyente  YEPES SERRANO 

ENMANUEL RAFAEL con registro de industria  No. 136291,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4482 al contribuyente  SALGADO SUAREZ 

TIBALDO ENRIQUE con registro de industria  No. 136295,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4483 al contribuyente  VERA HERNANDEZ 

EYDALITH DANIELA con registro de industria  No. 136296,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4484 al contribuyente  LEAL DOMINGUEZ 

JESSICA PAOLA con registro de industria  No. 136299,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4485 al contribuyente  FLOREZ DURAN 

LUIS ARMANDO con registro de industria  No. 136303,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4486 al contribuyente  LEON JAIMES 

JOSEFINA con registro de industria  No. 136304,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4487 al contribuyente  LOGISTICA 

INTEGRAL EN ASEO S.A.S. con registro de industria  No. 136305,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4488 al contribuyente  CAMPO GARCIA 

NOE con registro de industria  No. 136306,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4489 al contribuyente  ARIAS MARQUEZ 

ALFONSO con registro de industria  No. 136307,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4490 al contribuyente  GOMEZ FRANCO 

HELENA con registro de industria  No. 136309,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4491 al contribuyente  GALVIS GOMEZ 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 136310,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4492 al contribuyente  AVENDAÐO FINO 

CRISTIAN DANILO con registro de industria  No. 136311,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4493 al contribuyente  PRADA BELTRAN 

GABRIEL MAURICIO con registro de industria  No. 136316,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4494 al contribuyente  OJEDA SANABRIA 

CRISTINA con registro de industria  No. 136318,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4495 al contribuyente  HERRERA PEREZ 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 136322,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4496 al contribuyente  OCHOA RODRIGUEZ 

DAVID EDUARDO con registro de industria  No. 136324,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4497 al contribuyente  GRACIA MARTINEZ 

JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 136327,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4498 al contribuyente  JAIMES ANGARITA 

JHON EDUAR con registro de industria  No. 136328,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4499 al contribuyente  LOPEZ DIAZ 

CARMEN con registro de industria  No. 136329,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4500 al contribuyente  SUESCUN 

BERMUDEZ WILLIAM MAURICIO con registro de industria  No. 136334,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4501 al contribuyente  SANABRIA ACEROS 

ANDREA PAOLA con registro de industria  No. 136336,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4502 al contribuyente  MARTINEZ RIAPIRA 

ANDREA PATRICIA con registro de industria  No. 136341,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4503 al contribuyente  PEDROZO MORA 

AUSBERTO con registro de industria  No. 136342,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4504 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES DE SANTANDER S.A.S con registro de industria  No. 136345,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4505 al contribuyente  CONTRERAS 

RINCON RICARDO ANTONIO con registro de industria  No. 136347,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4506 al contribuyente  RINCON RIOS LEIDY 

ANDREA con registro de industria  No. 136350,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4507 al contribuyente  CHINCHILLA 

SANGUINO YULIETH con registro de industria  No. 136351,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4508 al contribuyente  GOMEZ CELIS 

CARMEN OMAIRA con registro de industria  No. 136353,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4509 al contribuyente  SANDOVAL 

VILLAMIZAR LUZ STELLA con registro de industria  No. 136356,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4510 al contribuyente  RAMIREZ OSORIO 

IVAN RENE con registro de industria  No. 136358,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4511 al contribuyente  VESGA TORRES 

LAURA JULIANA con registro de industria  No. 136359,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4512 al contribuyente  SANCHEZ PALACIO 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 136361,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4513 al contribuyente  CARCAMO ROMERO 

JOSE YADITH con registro de industria  No. 136362,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4514 al contribuyente  PINTO QUINTERO 

JULIETH MARIA con registro de industria  No. 136365,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4515 al contribuyente  AMAYA BASTO 

FABIOLA con registro de industria  No. 136367,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4516 al contribuyente  GOMEZ DE ARDILA 

CECILIA con registro de industria  No. 136368,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4517 al contribuyente  NIÐO TAVERA 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 136370,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4518 al contribuyente  MARTINEZ DE DIAZ 

MARIA DORIS con registro de industria  No. 136372,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4519 al contribuyente  ROJAS GUALDRON 

NELCY YAMILE con registro de industria  No. 136374,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4520 al contribuyente  BLANCO VEGA 

GELITHZA ROSSANA con registro de industria  No. 136377,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4521 al contribuyente  MACIAS ATENCIA 

YOLANDA ESTHER con registro de industria  No. 136378,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4522 al contribuyente  GAMEZ ARRIETA 

GABRIEL ENRIQUE con registro de industria  No. 136383,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4523 al contribuyente  EMSEG PLUS S.A.S 

con registro de industria  No. 136384,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4524 al contribuyente  REYES HERNANDEZ 

NICOLAS con registro de industria  No. 136385,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4525 al contribuyente  GARCIA ZABALA 

SOLANGEL con registro de industria  No. 136388,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4526 al contribuyente  JIMENEZ FERREIRA 

FABIO ALONSO con registro de industria  No. 136389,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4527 al contribuyente  GAMEZ VEGA 

JEHINNER JOSE con registro de industria  No. 136394,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4528 al contribuyente  PARADA ACEROS 

LENNIS con registro de industria  No. 136397,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4529 al contribuyente  VASQUEZ VEGA 

CARLOS RAFAEL con registro de industria  No. 136398,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4530 al contribuyente  RAMIREZ BLANCO 

WENDY NATALIA con registro de industria  No. 136403,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4531 al contribuyente  TOLEDO 

BERMUDEZ KEVIN JAIR con registro de industria  No. 136404,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4532 al contribuyente  CARVAJAL 

VIVIESCAS ABDON con registro de industria  No. 136405,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4533 al contribuyente  SUAREZ GONZALEZ 

ANDREA JOHANNA con registro de industria  No. 136406,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4534 al contribuyente  VERTEL SANDOVAL 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 136412,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4535 al contribuyente  HERNANDEZ ROJAS 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 136413,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4536 al contribuyente  ACABADOS 360 

S.A.S con registro de industria  No. 136415,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4537 al contribuyente  ARIAS MORENO 

ALFONSO con registro de industria  No. 136418,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4538 al contribuyente  GRUPO 

CONSULTOR DE PROFESIONALES DE SANT con registro de industria  No. 136421,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4539 al contribuyente  RUEDA REYES 

EDGAR con registro de industria  No. 136422,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4540 al contribuyente  MONTES MAZO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 136430,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4541 al contribuyente  TORRES VARGAS 

JENNY MARIA con registro de industria  No. 136434,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4542 al contribuyente  ACEVEDO CORREA 

JEYSON con registro de industria  No. 136436,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4543 al contribuyente  FLOREZ TOSCANO 

SANTIAGO con registro de industria  No. 136437,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4544 al contribuyente  GONZALEZ 

RODRIGUEZ LOREN NATALIA con registro de industria  No. 136439,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4545 al contribuyente  VEGA AVENDAÐO 

CARMENZA con registro de industria  No. 136445,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4546 al contribuyente  PINTO FLOREZ 

OMAR ANDRES con registro de industria  No. 136447,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4547 al contribuyente  ARDILA DIAZ MARIA 

JULIANA con registro de industria  No. 136448,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4548 al contribuyente  GRUPO GESSA 

S.A.S. con registro de industria  No. 136453,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4549 al contribuyente  PINZON 

HERNANDEZ JHON HECTOR con registro de industria  No. 136455,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4550 al contribuyente  LUQUE MORALES 

JUAN MANUEL con registro de industria  No. 136457,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4551 al contribuyente  CUEVAS ROMERO 

JORGE SEBASTIAN con registro de industria  No. 136459,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4552 al contribuyente  PEREZ VARGAS 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 136462,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4553 al contribuyente  MANTILLA GELVES 

MISAEL con registro de industria  No. 136464,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4554 al contribuyente  GARCIA FIGUEROA 

RAQUEL con registro de industria  No. 136466,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4555 al contribuyente  VISION 

EMPRESARIAL HL S.A.S con registro de industria  No. 136471,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4556 al contribuyente  GONZALEZ 

SALAZAR CLAUDIA JULIANA con registro de industria  No. 136472,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4557 al contribuyente  ROJAS MORENO 

YENNY MARLEY con registro de industria  No. 136473,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4558 al contribuyente  JUAN DIEGO 

MARTINEZ RODRIGUEZ con registro de industria  No. 136476,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4559 al contribuyente  COMERCIA 

EFICIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 136478,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4560 al contribuyente  GALLO SAENZ 

GIOVANNY con registro de industria  No. 136479,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4561 al contribuyente  ORGANIZACIËN 

GARCIA & PEÐALOZA S.A.S. con registro de industria  No. 136482,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4562 al contribuyente  GARCIA GUERRERO 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 136483,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4563 al contribuyente  FLOREZ JAIMES 

MARIA YOLANDA con registro de industria  No. 136485,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4564 al contribuyente  GOMEZ VALEK 

ARMANDO con registro de industria  No. 136486,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4565 al contribuyente  PRADA ANAYA 

SINDY PATRICIA con registro de industria  No. 136489,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4566 al contribuyente  CARREÐO BLANCO 

NELLY con registro de industria  No. 136492,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4567 al contribuyente  PICO CHACON 

ERIKA ELIANA con registro de industria  No. 136494,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4568 al contribuyente  RIOS MARTINEZ 

BLANCA AZUCENA con registro de industria  No. 136495,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4569 al contribuyente  SIERRA PINZON 

DOMITILA con registro de industria  No. 136496,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4570 al contribuyente  ABAUNZA 

MARTINEZ CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 136497,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4571 al contribuyente  NIÐO MARTINEZ 

BRAYAN ALFONSO con registro de industria  No. 136499,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4572 al contribuyente  AVELLANEDA 

CHAPARRO CLAUDIA MARCELA con registro de industria  No. 136500,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4573 al contribuyente  ESCALANTE LEAL 

JAVIER LEONARDO con registro de industria  No. 136501,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4574 al contribuyente  DIAZ BONILLA 

OSCAR IVAN con registro de industria  No. 136502,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4575 al contribuyente  ROZO  LUZ STELLA 

con registro de industria  No. 136503,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4576 al contribuyente  CONTRERAS MEJIA 

JESUS ANTONIO con registro de industria  No. 136504,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4577 al contribuyente  VILLEGAS ALCALA 

FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 136505,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4578 al contribuyente  CORREDOR 

UYABAN CHRISTIAN ISAI con registro de industria  No. 136506,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4579 al contribuyente  MAYORGA 

MARTINEZ GLORIA LILIANA con registro de industria  No. 136508,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4580 al contribuyente  GARCIA PATIÐO 

ANDREA JULIANA con registro de industria  No. 136510,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4581 al contribuyente  OVIEDO GAMBOA 

ALBA JULIETH con registro de industria  No. 136511,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4582 al contribuyente  RUMBO AVILA JOSE 

FRANCISCO con registro de industria  No. 136512,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4583 al contribuyente  CONTRERAS 

CACERES DEIVINSON JOEL con registro de industria  No. 136513,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4584 al contribuyente  APONTE ARDILA 

HERMINDA con registro de industria  No. 136514,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4585 al contribuyente  PARDO OLAYA 

ADMETH SAUL con registro de industria  No. 136516,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4586 al contribuyente  RUIZ CAÐAS MARIA 

CAROLINA con registro de industria  No. 136518,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4587 al contribuyente  RAMOS ARIAS 

LUDWIN JAHIR con registro de industria  No. 136522,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4588 al contribuyente  GRANADOS 

PAREDES CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 136525,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4589 al contribuyente  PEÐA MORANTES 

DENNYS ZAMIR con registro de industria  No. 136527,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4590 al contribuyente  PINZON ORTIZ 

DANIELA con registro de industria  No. 136528,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4591 al contribuyente  JAIMES RADA 

EDWIN con registro de industria  No. 136529,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4592 al contribuyente  PINZON PEREZ 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 136531,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4593 al contribuyente  SANCHEZ  IRANY 

con registro de industria  No. 136532,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4594 al contribuyente  SATET S.A.S. con 

registro de industria  No. 136534,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4595 al contribuyente  PEDRAZA TAMARA 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 136536,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4596 al contribuyente  SANDOVAL 

CASTILLO DAIVID ASDRUBAL con registro de industria  No. 136537,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4597 al contribuyente  TRUJILLO AGUILAR 

ERICK FABIAN con registro de industria  No. 136539,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4598 al contribuyente  PALACIO SOLANO 

SALOMON con registro de industria  No. 136540,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4599 al contribuyente  MENDOZA LAYTON 

YOJAN ANDRES con registro de industria  No. 136542,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4600 al contribuyente  APARICIO  CECILIA 

con registro de industria  No. 136543,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4601 al contribuyente  REMOLINA 

FIGUEROA JORGE ALIRIO con registro de industria  No. 136546,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4602 al contribuyente  BAUTISTA 

QUINTANA ALBA YANETH con registro de industria  No. 136547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4603 al contribuyente  SANDOVAL ARIAS 

GENESIS ESCARLET con registro de industria  No. 136548,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4604 al contribuyente  SANABRIA 

VALENCIA FABIAN ALFONSO con registro de industria  No. 136549,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4605 al contribuyente  ANAYA VILLAMIZAR 

DIRLEY ALIX con registro de industria  No. 136550,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4606 al contribuyente  SERVICIOS Y 

PROYECTOS LOS PARADA S.A.S. con registro de industria  No. 136552,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4607 al contribuyente  GARCIA RAMIREZ 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 136553,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4608 al contribuyente  BUITRAGO ROJAS 

JENNY FAYZULY con registro de industria  No. 136555,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4609 al contribuyente  CORREA JIMENEZ 

ANDRES FERNANDO con registro de industria  No. 136557,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4610 al contribuyente  VALBUENA 

MONDRAGON FABIANA con registro de industria  No. 136559,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4611 al contribuyente  CRUZ REYES 

FLORELBIS con registro de industria  No. 136560,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4612 al contribuyente  PALOMINO GARCIA 

JUAN PABLO con registro de industria  No. 136562,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4613 al contribuyente  ENERG═A Y 

CORROSIËN S.A.S. con registro de industria  No. 136563,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4614 al contribuyente  VEGA BUENO 

ELIZABETH con registro de industria  No. 136564,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4615 al contribuyente  RODELO VEGA 

EDGAR FABIAN con registro de industria  No. 136567,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4616 al contribuyente  PINZON MARTINEZ 

CARMEN ROSA con registro de industria  No. 136569,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4617 al contribuyente  SANMIGUEL 

MOLINA DORWIN ELI con registro de industria  No. 136570,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4618 al contribuyente  PERDOMO RUIZ 

ANDRES con registro de industria  No. 136572,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4619 al contribuyente  BUENAHORA 

RODRIGUEZ AUGUSTO JOSE con registro de industria  No. 136573,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4620 al contribuyente  CARREÐO  LUZ 

MARINA con registro de industria  No. 136575,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4621 al contribuyente  VILLAMARIN SILVA 

ZARETH MILENA con registro de industria  No. 136576,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4622 al contribuyente  GAITAN GONZALEZ 

OSCAR JAVIER con registro de industria  No. 136578,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4623 al contribuyente  SANTAMARIA 

CARVAJAL IVON PATRICIA con registro de industria  No. 136579,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4624 al contribuyente  VARGAS DURAN 

JUAN GABRIEL con registro de industria  No. 136580,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4625 al contribuyente  BASTOS BASTOS 

WILVER HERNANDO con registro de industria  No. 136583,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4626 al contribuyente  EVENTOS FLORES Y 

COLORES S.A.S. con registro de industria  No. 136585,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4627 al contribuyente  HERNANDEZ 

GOMEZ JENNY PAOLA con registro de industria  No. 136586,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4628 al contribuyente  GARCIA PINEDA 

GERMAN MAURICIO con registro de industria  No. 136587,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4629 al contribuyente  MORA LONDOÐO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 136588,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4630 al contribuyente  ASISTENCIA LEGAL 

Y CONSULTORIA S.A.S. con registro de industria  No. 136589,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4631 al contribuyente  BLANCO CORZO 

FREDDY HUMBERTO con registro de industria  No. 136590,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4632 al contribuyente  VILLAMIZAR JAIMES 

ZAIRA YARLEDY con registro de industria  No. 136592,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4633 al contribuyente  ALEIDA  JIMENEZ 

ALFONSO con registro de industria  No. 136595,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4634 al contribuyente  JUAN DAVID 

TORRES REINA con registro de industria  No. 136598,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4635 al contribuyente  SOCIEDAD SAN 

VICENTE DE PAUL con registro de industria  No. 136605,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4636 al contribuyente  INMOCASA 

GESTION INMOBILIARIA SAS con registro de industria  No. 136606,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4637 al contribuyente  CLAUDIA PAOLA 

ARIZA DIAZ con registro de industria  No. 136611,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4638 al contribuyente  JAIME STIVEN 

OCAMPO OROZCO con registro de industria  No. 136617,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4639 al contribuyente  ANA MILENA 

ACEVEDO TASCO con registro de industria  No. 136625,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4640 al contribuyente  ROSA  PINILLA DE 

OREJARENA con registro de industria  No. 136631,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4641 al contribuyente  GARCES SILVA 

JESSICA JOHEINY con registro de industria  No. 136632,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4642 al contribuyente  SANTAMARIA 

PATIÐO LUIS ALFONSO con registro de industria  No. 136636,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4643 al contribuyente  INVERSIONES G. L. 

E. G, 2R-3V LIMITADA con registro de industria  No. 136637,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4644 al contribuyente  OTERO RODRIGUEZ 

RUTH SUGEY con registro de industria  No. 136638,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4645 al contribuyente  HERRERA MELO 

JOSE BENIGNO con registro de industria  No. 136641,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4646 al contribuyente  MURILLO TORRES 

SHEIRA YARITZA con registro de industria  No. 136642,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4647 al contribuyente  SUAVITA CUAN 

MARIA NANCY con registro de industria  No. 136645,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4648 al contribuyente  EMPRESA 

COLOMBIANA PRESTADORA DE SOLUCIO con registro de industria  No. 136647,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4649 al contribuyente  MOLANO OLIVEROS 

MARIA DANIELA con registro de industria  No. 136649,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4650 al contribuyente  SUAREZ SOLANO 

MIGUEL con registro de industria  No. 136650,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4651 al contribuyente  ACEVEDO RANGEL 

MELINA TATIANA con registro de industria  No. 136651,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4652 al contribuyente  MARIÐO FLOREZ 

MERLY DANITZA con registro de industria  No. 136655,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4653 al contribuyente  AGROINVERSIONES 

ORGANICAS DEL ORIENTE S. con registro de industria  No. 136656,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4654 al contribuyente  CADENA 

ECHEVERRY MARIA CAMILA con registro de industria  No. 136657,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4655 al contribuyente  ARDILA PARADA 

KIMBERLY JOHANNA con registro de industria  No. 136658,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4656 al contribuyente  RINCON PATIÐO 

MARIA GLORIA con registro de industria  No. 136661,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4657 al contribuyente  ROMERO SOTO 

CINDY PAOLA con registro de industria  No. 136666,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4658 al contribuyente  ANQUIZ  MARIA 

ESNEDA con registro de industria  No. 136667,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4659 al contribuyente  SALAMANCA 

BOTHIA WENDY ESTEFANY con registro de industria  No. 136668,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4660 al contribuyente  ESPITIA MARTINEZ 

ANGIE MELISSA con registro de industria  No. 136669,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4661 al contribuyente  ROJAS 

CASTELLANOS JAVIER ANDRES con registro de industria  No. 136671,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4662 al contribuyente  FUENTES PRADA 

ARIEL FERNANDO con registro de industria  No. 136672,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4663 al contribuyente  SANABRIA JIMENEZ 

SERGIO LUIS con registro de industria  No. 136673,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4664 al contribuyente  PUENTES DE MORA 

MARIA FANNY con registro de industria  No. 136674,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4665 al contribuyente  MONJE HINCAPIE 

ANGELICA MARIA con registro de industria  No. 136675,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4666 al contribuyente  DURAN ALARCON 

CRISTIAN FERNANDO con registro de industria  No. 136679,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4667 al contribuyente  PEREZ CARRILLO 

SILVESTRE con registro de industria  No. 136682,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4668 al contribuyente  BLANCO GUARIN 

YEISI MILANETH con registro de industria  No. 136683,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4669 al contribuyente  GUEVARA 

ORDOÐEZ CLAUDIA con registro de industria  No. 136685,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4670 al contribuyente  PLATA CONTRERAS 

NELLY ZULAY con registro de industria  No. 136689,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4671 al contribuyente  MANTILLA PEREZ 

LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 136690,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4672 al contribuyente  URIBE CASTILLO 

TORCOROMA con registro de industria  No. 136693,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4673 al contribuyente  GOMEZ ARIAS GINA 

PAOLA con registro de industria  No. 136696,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4674 al contribuyente  SALAZAR 

CASTELLANOS LAUREN STEFANNI con registro de industria  No. 136697,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4675 al contribuyente  BLANCO GOMEZ 

JOEL SEBASTIAN con registro de industria  No. 136699,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4676 al contribuyente  CASTELLANOS 

EST╔VEZ ABOGADOS & ASOCIADOS con registro de industria  No. 136700,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4677 al contribuyente  HOLGUIN 

QUINTERO GONZALO con registro de industria  No. 136702,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4678 al contribuyente  RIVERA FERREIRA 

EDUARDO con registro de industria  No. 136704,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4679 al contribuyente  PABON SILVA 

ADRIANA con registro de industria  No. 136706,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4680 al contribuyente  GARCIA FLOREZ 

NORALBA con registro de industria  No. 136707,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4681 al contribuyente  MATEUS RUBIANO 

JUAN DAVID con registro de industria  No. 136708,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4682 al contribuyente  LEON BERNAL DIDI 

YOVANI con registro de industria  No. 136709,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4683 al contribuyente  LOZANO ORDUZ 

LAURA FERNANDA con registro de industria  No. 136711,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4684 al contribuyente  ORTIZ ALMONACID 

CRISTIAN MAURICIO con registro de industria  No. 136714,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4685 al contribuyente  RANGEL PACHECO 

YOHANA con registro de industria  No. 136721,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4686 al contribuyente  WORKHORSE S.A.S. 

con registro de industria  No. 136725,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4687 al contribuyente  CARRILLO RINCON 

YOJAN FABIAN con registro de industria  No. 136727,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4688 al contribuyente  LOZANO ALVAREZ 

LEYDI PATRICIA con registro de industria  No. 136731,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4689 al contribuyente  QUINTERO PABON 

MARIA ESTHER con registro de industria  No. 136732,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4690 al contribuyente  JIMENEZ CARRILLO 

ERIKA JOHANNA con registro de industria  No. 136733,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4691 al contribuyente  CAMACHO 

MENDOZA MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 136734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4692 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

REDILCA SAS con registro de industria  No. 136735,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4693 al contribuyente  AMOROCHO 

ZAMBRANO JOSE ALIRIO con registro de industria  No. 136738,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4694 al contribuyente  VIBRANIUM S.A.S. 

con registro de industria  No. 136741,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4695 al contribuyente  MAQUINARIAS 

BOEDO S.A.S. con registro de industria  No. 136742,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4696 al contribuyente  SARMIENTO  LUZ 

STELLA con registro de industria  No. 136743,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4697 al contribuyente  RAMIREZ 

CABALLERO YESENIA con registro de industria  No. 136745,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4698 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MENDEZ JULIAN DARIO con registro de industria  No. 136746,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4699 al contribuyente  CAMARON 

VANEGAS BLANCA ZULAY con registro de industria  No. 136748,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4700 al contribuyente  PORLAMAR FOOD 

SERVICES SAS con registro de industria  No. 136749,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4701 al contribuyente  BUENO JAIMES 

SANDRA CUSTODIA con registro de industria  No. 136750,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4702 al contribuyente  PEREZ SOLANO 

LUZ ADRIANA con registro de industria  No. 136752,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4703 al contribuyente  MANCILLA 

CORREDOR JULIAN EDUARDO con registro de industria  No. 136753,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4704 al contribuyente  SANCHEZ LEAL 

WENDY JOHANNA con registro de industria  No. 136754,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4705 al contribuyente  BASTOS 

CONTRERAS FARLEDY con registro de industria  No. 136757,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4706 al contribuyente  ARCE OLIVEROS 

NEIDER con registro de industria  No. 136758,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4707 al contribuyente  COMPAÐIA 

NACIONAL DE SERVICIOS E INSTALA con registro de industria  No. 136761,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4708 al contribuyente  LOPEZ CARDOZO 

YENNY CAROLINA con registro de industria  No. 136762,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4709 al contribuyente  BIENES 

PROPIEDADES Y SERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 136763,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4710 al contribuyente  BECERRA 

HERNANDEZ JOSE DE LA CRUZ con registro de industria  No. 136765,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4711 al contribuyente  ROJAS RIVERA 

JOHAAN ANDRES con registro de industria  No. 136768,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4712 al contribuyente  GOMEZ 

TRASLAVIÐA CARLOS DUVAN con registro de industria  No. 136769,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4713 al contribuyente  ANAYA SOTO YESID 

JULIAN con registro de industria  No. 136770,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4714 al contribuyente  COLMENARES NIÐO 

ZULMA con registro de industria  No. 136772,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4715 al contribuyente  SALAZAR RIQUET 

MARIA ANGELICA con registro de industria  No. 136773,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4716 al contribuyente  RODRIGUEZ 

SANCHEZ NELSON ANDRES con registro de industria  No. 136775,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4717 al contribuyente  SERRANO 

MARTINEZ ANA BERLIDES con registro de industria  No. 136776,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4718 al contribuyente  ORTIZ SOLANO 

PAULA ANDREA con registro de industria  No. 136777,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4719 al contribuyente  GESTIËN JUR═DICA 

Y RESPONSABILIDAD AMBIE con registro de industria  No. 136778,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4720 al contribuyente  M┴S CEREALES 

S.A.S. con registro de industria  No. 136780,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4721 al contribuyente  PEREZ RINCON 

WILLMER con registro de industria  No. 136782,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4722 al contribuyente  QUINTERO ROMAN 

DEISY JULIETH con registro de industria  No. 136783,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4723 al contribuyente  AMAYA SUAREZ 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 136785,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4724 al contribuyente  NIÐO VASQUEZ 

ANDERSON FABIAN con registro de industria  No. 136786,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4725 al contribuyente  MONSALVE 

SALCEDO JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 136788,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4726 al contribuyente  EXPLORA 

SANTANDER S A S con registro de industria  No. 136789,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4727 al contribuyente  JESUS ORTEGA 

BARBOSA con registro de industria  No. 136790,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4728 al contribuyente  ARIZA MATEUS 

JONATAN JAIR con registro de industria  No. 136791,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4729 al contribuyente  BLANCO PEÐA 

KAREN TATIANA con registro de industria  No. 136793,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4730 al contribuyente  PEREZ AVILA 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 136798,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4731 al contribuyente  UNIONNE 

CATERING & EVENTOS S.A.S. con registro de industria  No. 136800,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4732 al contribuyente  CARREÐO  PAOLA 

ANDREA con registro de industria  No. 136801,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4733 al contribuyente  CASTRO VELEZ 

MATILDE con registro de industria  No. 136802,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4734 al contribuyente  TORRES NAVARRO 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 136804,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4735 al contribuyente  HERNANDEZ 

CORDERO EVA SANDRID con registro de industria  No. 136805,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4736 al contribuyente  GOMEZ VARGAS 

NELSY CAROLINA con registro de industria  No. 136808,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4737 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA DE CALZADO & MODA ZARTA con registro de industria  No. 

136809,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4738 al contribuyente  DIAZ ANZOLA 

GENNY PAOLA con registro de industria  No. 136810,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4739 al contribuyente  LUNA CHACON 

JAIRO ALEXANDER con registro de industria  No. 136812,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4740 al contribuyente  FERNANDEZ 

BENITEZ YURANI ANDREA con registro de industria  No. 136814,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4741 al contribuyente  YULY VERONICA 

PARADA VERGEL con registro de industria  No. 136815,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4742 al contribuyente  JAIMES TORRES 

EWARD con registro de industria  No. 136821,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4743 al contribuyente  MENDEZ MORA 

LEYDI CATERINE con registro de industria  No. 136822,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4744 al contribuyente  PARRA ISAZA 

JAVIER FERNANDO con registro de industria  No. 136823,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4745 al contribuyente  GOMEZ RUBIANO 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 136825,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4746 al contribuyente  MONTENEGRO 

RAMIREZ BLADIMIR con registro de industria  No. 136826,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4747 al contribuyente  SERRANO ORDUZ 

NARLY BRILLYTH con registro de industria  No. 136831,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4748 al contribuyente  FLOREZ OSMA 

STEFANNY con registro de industria  No. 136832,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4749 al contribuyente  ORTIZ ARCINIEGAS 

KELLY JOHANNA con registro de industria  No. 136834,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4750 al contribuyente  TORREALBA 

MARTINEZ KEYBER STARKY con registro de industria  No. 136839,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4751 al contribuyente  JESUS  GARCIA 

BELTRAN con registro de industria  No. 136841,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4752 al contribuyente  SANDRA MILENA 

JAIMES JEREZ con registro de industria  No. 136843,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4753 al contribuyente  AMPARO  PORRAS 

DE DURAN con registro de industria  No. 136844,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4754 al contribuyente  SANDRA MILENA 

SANCHEZ DUARTE con registro de industria  No. 136852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4755 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL con registro de industria  No. 136854,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4756 al contribuyente  MARTIN FABIAN 

LIZARAZO TELLEZ con registro de industria  No. 136855,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4757 al contribuyente  VICTOR ALFONSO 

GONZALEZ HERNANDEZ con registro de industria  No. 136857,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4758 al contribuyente  ROSALBA  

ALVARADO DAVILA con registro de industria  No. 136860,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4759 al contribuyente  MY PERFECT STYLE 

con registro de industria  No. 136865,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4760 al contribuyente  CENEN ANTONIO 

MENESES SOLANO con registro de industria  No. 136868,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4761 al contribuyente  NINI JOHANNA 

RODRIGUEZ DIAZ con registro de industria  No. 136870,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4762 al contribuyente  DIANA  ANGARITA 

DELAGADO con registro de industria  No. 136871,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4763 al contribuyente  WILMER  

MOPNAREZ MARTINEZ con registro de industria  No. 136876,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4764 al contribuyente  ORLANDO  

MORENO PAEZ con registro de industria  No. 136884,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4765 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

TAMAYO PEÐUELA con registro de industria  No. 136885,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4766 al contribuyente  JESUS DAVID 

SERRANO CALDERON con registro de industria  No. 136887,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4767 al contribuyente  YULY ROCIO LEON 

AGUILAR con registro de industria  No. 136889,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4768 al contribuyente  GESTION 

ESTRATEGICA DE PROYECTOS  S.A.S con registro de industria  No. 136891,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4769 al contribuyente  SILVIA JOHANNA 

OTERO GARCIA con registro de industria  No. 136893,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4770 al contribuyente  ENDRINA ZUYID 

GORDON RODRIGUEZ con registro de industria  No. 136902,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4771 al contribuyente  ABOGADOS PAIPA 

MEDINA &ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 136903,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4772 al contribuyente  EDGAR  TAPIAS 

GONZALEZ con registro de industria  No. 136905,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4773 al contribuyente  LUCY MARGARITA 

REYES SARMIENTO con registro de industria  No. 136906,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4774 al contribuyente  YEZICA MAYERLY 

RONDON OBREGON con registro de industria  No. 136908,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4775 al contribuyente  FABIOLA  ACEVEDO 

JARAMILLO con registro de industria  No. 136914,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4776 al contribuyente  OLGA PATRICIA 

RODRIGUEZ SANTANA con registro de industria  No. 136918,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4777 al contribuyente  YAQUELINE  DIAZ 

VILLALBA con registro de industria  No. 136920,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4778 al contribuyente  CORPUS  DIAZ 

OLARTE con registro de industria  No. 136922,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4779 al contribuyente  DANIEL  RANGEL 

MENDEZ con registro de industria  No. 136924,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4780 al contribuyente  CARLOS EDUARDO 

LOPEZ VILLAMIL con registro de industria  No. 136926,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4781 al contribuyente  ALFONSO  RAMIREZ 

ALMEIDA con registro de industria  No. 136929,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4782 al contribuyente  DIANA MARCELA 

RANGEL DAZA con registro de industria  No. 136938,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4783 al contribuyente  CORPORACION 

SURGYSTORE SANTANDER con registro de industria  No. 136945,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4784 al contribuyente  GARCIA 

HERNANDEZ EDVING con registro de industria  No. 136952,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4785 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA GOOGLE S.A.S. con registro de industria  No. 136957,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4786 al contribuyente  QUITIAN VELASCO 

YEIMY PAOLA con registro de industria  No. 136960,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4787 al contribuyente  BARRERA 

GONZALEZ RAFAEL ANDRES con registro de industria  No. 136961,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4788 al contribuyente  SUAREZ MORA 

JESUS ANIBAL con registro de industria  No. 136962,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4789 al contribuyente  GESTORA DE 

RIESGOS LABORALES S.A.S. con registro de industria  No. 136963,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4790 al contribuyente  OSORIO 

CONTRERAS LUZ BENIA con registro de industria  No. 136966,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4791 al contribuyente  CELY PINZON 

JORGE ELIECER con registro de industria  No. 136968,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4792 al contribuyente  MEJIA CARVAJAL 

LUZ MARLENY con registro de industria  No. 136970,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4793 al contribuyente  RUEDA FLOREZ 

JOSE DANIEL con registro de industria  No. 136972,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4794 al contribuyente  VELASQUEZ 

SARMIENTO MARTHA BIBIANA con registro de industria  No. 136974,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4795 al contribuyente  CORONEL  CARMEN 

con registro de industria  No. 136977,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4796 al contribuyente  RODRIGUEZ ARDILA 

CARLOS DAVID con registro de industria  No. 136978,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4797 al contribuyente  BECERRA  

ALFONSO con registro de industria  No. 136983,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4798 al contribuyente  LEON  MONICA 

MARIA con registro de industria  No. 136985,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4799 al contribuyente  GAMARRA 

MONTAGUT JOSE DANIEL con registro de industria  No. 136989,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4800 al contribuyente  SIGRID 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 136991,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4801 al contribuyente  NIÐO GUEVARA 

RAUL con registro de industria  No. 136995,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4802 al contribuyente  ROMAN RUEDA 

LUCERO con registro de industria  No. 136996,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4803 al contribuyente  SUAREZ MENDOZA 

DOLLY DAYANY con registro de industria  No. 137000,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4804 al contribuyente  PEREZ OSORIO 

LUIS EMILIO con registro de industria  No. 137001,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4805 al contribuyente  GOMEZ DIAZ 

AMPARO con registro de industria  No. 137004,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4806 al contribuyente  JIMENEZ JOYA 

KEYNER SANTIAGO con registro de industria  No. 137005,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4807 al contribuyente  URIBE OSPINA 

EDGAR LEANDRO con registro de industria  No. 137009,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4808 al contribuyente  SEVILLA CORTES 

GIOVANNI con registro de industria  No. 137013,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4809 al contribuyente  GOMEZ DIAZ 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 137014,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4810 al contribuyente  SANCHEZ CACERES 

JACKELINE con registro de industria  No. 137015,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4811 al contribuyente  ALVAREZ MEJIA 

DEYANIRA con registro de industria  No. 137017,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4812 al contribuyente  ORTEGA ZUÐIGA 

JEHYSON DAVID con registro de industria  No. 137018,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4813 al contribuyente  COLOR&HOME 

S.A.S. con registro de industria  No. 137019,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4814 al contribuyente  TOLOZA ESPARZA 

ALEX FERNEY con registro de industria  No. 137020,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4815 al contribuyente  PAEZ DIAZ 

GERLEYNE con registro de industria  No. 137022,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4816 al contribuyente  CELY GALVAN 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 137024,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4817 al contribuyente  SARMIENTO 

MELENDEZ ELIZABETH con registro de industria  No. 137026,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4818 al contribuyente  MAUVERCOL S.A.S. 

con registro de industria  No. 137028,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4819 al contribuyente  GOMEZ URIBE 

MARIA SMIT con registro de industria  No. 137029,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4820 al contribuyente  SILVA GELVEZ 

PAULA ANDREA con registro de industria  No. 137030,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4821 al contribuyente  MORALES 

CONTRERAS NEIDY ROCIO con registro de industria  No. 137031,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4822 al contribuyente  DE LA CRUZ 

SALAMANCA SULEY YOJANA con registro de industria  No. 137033,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4823 al contribuyente  MOJICA SANCHEZ 

MARIBEL con registro de industria  No. 137036,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4824 al contribuyente  ABREO VARGAS 

ALIRIA con registro de industria  No. 137039,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4825 al contribuyente  GOMEZ TARAZONA 

YULI MARCELA con registro de industria  No. 137041,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4826 al contribuyente  ROJAS FONSECA 

YERLI YASMIN con registro de industria  No. 137042,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4827 al contribuyente  MURCIA ARIZA LUZ 

DARY con registro de industria  No. 137045,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4828 al contribuyente  NAVARRO CEPEDA 

ANDREA ESLENDY con registro de industria  No. 137046,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4829 al contribuyente  WANG  CHUNQI con 

registro de industria  No. 137047,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4830 al contribuyente  NUÐEZ MEJIA 

MARLIN YULIETH con registro de industria  No. 137048,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4831 al contribuyente  NAVAS MURILLO 

STEFANIA con registro de industria  No. 137049,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4832 al contribuyente  HERRERA 

SANDOVAL YOHANA MARCELA con registro de industria  No. 137051,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4833 al contribuyente  OLARTE SILVA 

SANDY VANESSA con registro de industria  No. 137052,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4834 al contribuyente  RANGEL 

GUERRERO BRENDA LILIANA con registro de industria  No. 137056,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4835 al contribuyente  DUQUE CIFUENTES 

JENNY PAOLA con registro de industria  No. 137057,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4836 al contribuyente  CACERES RUEDA 

MAIRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 137058,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4837 al contribuyente  MUÐOZ GOMEZ 

EDWIN FABIAN con registro de industria  No. 137060,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4838 al contribuyente  ARGUELLO RIVERO 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 137061,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4839 al contribuyente  SERRANO  ANDREA 

DEL PILAR con registro de industria  No. 137062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4840 al contribuyente  PRADA 

HERNANDEZ KAROL BRIGITT con registro de industria  No. 137063,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4841 al contribuyente  CUBILLOS 

CAMARGO PAULA FERNANDA con registro de industria  No. 137066,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4842 al contribuyente  CELIS MADRID 

ANGELA ANDREA con registro de industria  No. 137069,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4843 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

Y ACABADOS LMJJ S.A.S. con registro de industria  No. 137070,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4844 al contribuyente  PLAN B 

REORGANIZACIËN EMPRESARIAL S.A.S. con registro de industria  No. 137072,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4845 al contribuyente  SARMIENTO PEÐA 

ANGIE NATALIA con registro de industria  No. 137075,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4846 al contribuyente  ARAQUE 

VALBUENA ADRIANA con registro de industria  No. 137076,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4847 al contribuyente  BUSTAMANTE 

DELGADO MELISA con registro de industria  No. 137077,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4848 al contribuyente  RAMIREZ 

LAMBRAÐO YORD MILER con registro de industria  No. 137079,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4849 al contribuyente  SANCHEZ MESTRA 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 137080,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4850 al contribuyente  CORZO DIAZ 

MIGUEL ANDRES con registro de industria  No. 137082,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4851 al contribuyente  SUAREZ 

HERNANDEZ JEFFERSON ANDRES con registro de industria  No. 137086,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4852 al contribuyente  VEGA MALAGON 

BERTHA con registro de industria  No. 137087,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4853 al contribuyente  SAUMETT REYES 

LUIS ENRIQUE con registro de industria  No. 137088,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4854 al contribuyente  REYES LOPEZ JOHN 

EDINSSON con registro de industria  No. 137090,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4855 al contribuyente  SANCHEZ  HUGO 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 137093,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4856 al contribuyente  SOTO REYES 

OSCAR DANIEL con registro de industria  No. 137094,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4857 al contribuyente  VILLAMIZAR ORTIZ 

MARTHA GEDDDELTY con registro de industria  No. 137095,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4858 al contribuyente  OCHOA MENDOZA 

ROSA MARIA con registro de industria  No. 137100,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4859 al contribuyente  MACIAS LOZADA 

MARCELA con registro de industria  No. 137101,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4860 al contribuyente  ESCOBAR 

RODRIGUEZ CARLOS JAVIER con registro de industria  No. 137102,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4861 al contribuyente  ALBINO DIAZ LUIS 

ANTONIO con registro de industria  No. 137105,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4862 al contribuyente  ANGULO YANEZ 

STEPHANIE MARIA con registro de industria  No. 137107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4863 al contribuyente  RUIZ GAMBOA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 137108,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4864 al contribuyente  BONILLA RINCON 

LEIDY MAYERLY con registro de industria  No. 137110,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4865 al contribuyente  VASQUEZ RONDON 

MANUEL FERNANDO con registro de industria  No. 137112,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4866 al contribuyente  CLUB SOCIAL Y DE 

ARTES AWEN SOCIEDAD POR con registro de industria  No. 137117,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4867 al contribuyente  DIAZ GUTIERREZ 

YULY PAOLA con registro de industria  No. 137118,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4868 al contribuyente  MARIN MURCIA 

WILSON con registro de industria  No. 137119,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4869 al contribuyente  SARMIENTO 

ORJUELA MAYRA DAYANNA con registro de industria  No. 137120,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4870 al contribuyente  JIMENEZ URIBE 

JEFFERSON ALFONSO con registro de industria  No. 137126,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4871 al contribuyente  PACHON JAIMES 

EDINSON con registro de industria  No. 137127,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4872 al contribuyente  FAJARDO CRIOLLO 

OSCAR CAMILO con registro de industria  No. 137131,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4873 al contribuyente  ARQUIVIDA S.A.S. 

con registro de industria  No. 137135,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4874 al contribuyente  CASTELLANOS 

GUARGUATI NICOLAS ANDRES con registro de industria  No. 137137,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4875 al contribuyente  MANTILLA 

HERNANDEZ HENRY MAURICIO con registro de industria  No. 137138,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4876 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA FAJARDO Y ASOC con registro de industria  No. 137140,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4877 al contribuyente  SOLUCIONES 

FINANCIERAS Y COMERCIALES COL con registro de industria  No. 137142,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4878 al contribuyente  ORTEGA DELGADO 

DEISY YOJANA con registro de industria  No. 137143,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4879 al contribuyente  CARDENAS PEÐA 

JOAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 137146,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4880 al contribuyente  CALZADO AL PICO 

SAS con registro de industria  No. 137150,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4881 al contribuyente  ORDUZ LUNA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 137151,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4882 al contribuyente  GARCIA CORTES 

LAURA CONSUELO con registro de industria  No. 137156,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4883 al contribuyente  POLUKHINA  ELENA 

con registro de industria  No. 137159,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4884 al contribuyente  NAVASCO S.A.S. con 

registro de industria  No. 137161,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4885 al contribuyente  TRILLOS OSPINA 

VERONICA con registro de industria  No. 137162,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4886 al contribuyente  MEZA DIAZ LAURA 

MARGARITA con registro de industria  No. 137163,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4887 al contribuyente  SUAREZ BONILLA 

AURA LUCIA con registro de industria  No. 137166,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4888 al contribuyente  INFINITY ENERGY - 

ENERG═AS RENOVABLES S. con registro de industria  No. 137167,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4889 al contribuyente  INMOBILIARIA 

ESPINOSA S.A.S. con registro de industria  No. 137168,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4890 al contribuyente  LOZANO 

CASTELLANOS HARVEY YOSMAR con registro de industria  No. 137171,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4891 al contribuyente  HERNANDEZ 

SEPULVEDA SERGIO IVAN con registro de industria  No. 137172,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4892 al contribuyente  GARRIDO 

VALDERRAMA EDNA MILDRED con registro de industria  No. 137173,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4893 al contribuyente  CHACON VALDEZ 

GUSTAVO ARTURO con registro de industria  No. 137175,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4894 al contribuyente  APARICIO GOMEZ 

CRISTIAN ALEXANDER con registro de industria  No. 137176,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4895 al contribuyente  DE LA CRUZ 

RANGEL YICELA con registro de industria  No. 137178,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4896 al contribuyente  SUAREZ NAVARRO 

NEIFER DUVAN con registro de industria  No. 137179,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4897 al contribuyente  SILVA MARTINEZ 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 137180,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4898 al contribuyente  SIERRA ALARCON 

ALONSO con registro de industria  No. 137183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4899 al contribuyente  MOYS GAITAN 

KEVIN ARTURO con registro de industria  No. 137184,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4900 al contribuyente  DURAN ANTUNEZ 

ALEXANDER con registro de industria  No. 137186,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4901 al contribuyente  DURAN GONZALEZ 

MARYOLE ELIZETH con registro de industria  No. 137187,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4902 al contribuyente  JAIMES BARAJAS 

JAIRO con registro de industria  No. 137188,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4903 al contribuyente  MEDINA TORRES 

JUDITH JOSEFINA con registro de industria  No. 137189,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4904 al contribuyente  SOTO AREVALO 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 137191,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4905 al contribuyente  VILLACORTE SILVA 

ALBERT MANUEL con registro de industria  No. 137194,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4906 al contribuyente  REYES H 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 137199,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4907 al contribuyente  LIZARAZO TAMARA 

EDWUAR LEANDRO con registro de industria  No. 137204,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4908 al contribuyente  ISAZA DURAN LADY 

CAROLINA con registro de industria  No. 137205,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4909 al contribuyente  MADRID VIDES LINA 

MARIA con registro de industria  No. 137207,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4910 al contribuyente  MARTINEZ PORRAS 

ROSALBA con registro de industria  No. 137209,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4911 al contribuyente  SANCHEZ 

ARMESTO HERBERT con registro de industria  No. 137210,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4912 al contribuyente  MARTINEZ 

MARTINEZ LUZ MIRYAM con registro de industria  No. 137212,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4913 al contribuyente  LEON VESGA JENY 

VIVIANA con registro de industria  No. 137213,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4914 al contribuyente  SANDOVAL 

HERNANDEZ DAYRON ALEXIS con registro de industria  No. 137215,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4915 al contribuyente  ORTEGA LUNA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 137223,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4916 al contribuyente  GENCOR S.A.S con 

registro de industria  No. 137229,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4917 al contribuyente  ALBARRACIN ARIAS 

PABLO ANTONIO con registro de industria  No. 137234,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4918 al contribuyente  AVILA LARA 

MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 137235,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4919 al contribuyente  ARENAS TRIANA 

KARINA ALEXANDRA con registro de industria  No. 137237,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4920 al contribuyente  MORENO JAIMES 

OSCAR FABIAN con registro de industria  No. 137238,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4921 al contribuyente  ALTAMAR PEREZ 

YAINE COROMOTO con registro de industria  No. 137242,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4922 al contribuyente  JIMENEZ SOLANO 

KAREN TATIANA con registro de industria  No. 137243,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4923 al contribuyente  ESTRELLA 

GIRALDO ALEJANDRA con registro de industria  No. 137245,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4924 al contribuyente  OVIEDO ORTIZ EMY 

DANIELA con registro de industria  No. 137246,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4925 al contribuyente  TAPIAS INFANTE 

DIANA PATRICIA con registro de industria  No. 137247,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4926 al contribuyente  MESA ORTIZ JAIRO 

ALBERTO con registro de industria  No. 137255,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4927 al contribuyente  PRIETO VILLAMIZAR 

LILIANA ESPERANZA con registro de industria  No. 137256,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4928 al contribuyente  SILVA MARTINEZ 

YERSON ANDRES con registro de industria  No. 137260,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4929 al contribuyente  CAMPOS QUIROGA 

LLERLY DAYANNA con registro de industria  No. 137262,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4930 al contribuyente  PADILLA DIAZ 

WILSON con registro de industria  No. 137263,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4931 al contribuyente  OJEDA 

CASTELLANOS LAURA MILENA con registro de industria  No. 137264,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4932 al contribuyente  CRUZ VARGAS 

FLOR YOMARY con registro de industria  No. 137265,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4933 al contribuyente  RUIZ MORENO 

JONATHAN FERNANDO con registro de industria  No. 137266,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4934 al contribuyente  PEÐA PINZON 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 137269,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4935 al contribuyente  REY SOLANO 

NATHALIE con registro de industria  No. 137272,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4936 al contribuyente  GOMEZ OTALORA 

JEISON JATNIEL con registro de industria  No. 137276,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4937 al contribuyente  RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ YEIDY PAOLA con registro de industria  No. 137277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4938 al contribuyente  DELGADO 

APARICIO CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 137278,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4939 al contribuyente  TOLOZA DELGADO 

JOHN ALEXANDER con registro de industria  No. 137279,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4940 al contribuyente  CABALLERO 

BAQUERO BRANDON ORLANDO con registro de industria  No. 137285,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4941 al contribuyente  ABONIA SUAREZ 

MARLEM JULIETTE con registro de industria  No. 137286,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4942 al contribuyente  MENDEZ RUIZ 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 137288,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4943 al contribuyente  CARVAJALINO 

BRAVO YERALDIN con registro de industria  No. 137289,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4944 al contribuyente  A.P.P MOVER S.A.S. 

con registro de industria  No. 137293,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4945 al contribuyente  PAPA WILLIS 

HAMBURGUESERIA con registro de industria  No. 137297,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4946 al contribuyente  JOHANNA 

ELIZABETH VILLALBA BUENO con registro de industria  No. 137298,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4947 al contribuyente  DECO & HOME S.A.S 

con registro de industria  No. 137301,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4948 al contribuyente  NIÐO NIÐO JUAN 

MANUEL con registro de industria  No. 137302,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4949 al contribuyente  FERREIRA 

ANGARITA JUAN CARLOS con registro de industria  No. 137303,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4950 al contribuyente  RUIZ OTERO 

CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 137307,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4951 al contribuyente  RIAGA PINTO 

JORGE HERNANDO con registro de industria  No. 137308,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4952 al contribuyente  CALDERON USME 

GLADIS ERICA con registro de industria  No. 137309,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4953 al contribuyente  PEÐA ANGARITA 

MANUEL FRANCISCO con registro de industria  No. 137310,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4954 al contribuyente  AVILA DURAN 

JAVIER ALFONSO con registro de industria  No. 137311,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4955 al contribuyente  PARADA 

CABALLERO LUCIA con registro de industria  No. 137312,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4956 al contribuyente  SOLANO MEZA 

ADRIAN HUMBERTO con registro de industria  No. 137316,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4957 al contribuyente  PARRA ARIAS 

RONALD ANDELFO con registro de industria  No. 137320,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4958 al contribuyente  CEPEDA 

CAHUASQUI JEYSON ALEXIS con registro de industria  No. 137321,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4959 al contribuyente  FERRETERIA LA 

RESERVA S.A.S. con registro de industria  No. 137324,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4960 al contribuyente  INVERSIONES 

MACAO - MADERAS Y CACAO S.A. con registro de industria  No. 137325,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4961 al contribuyente  SALAS 

CASTELLANOS JESUS JAVIER con registro de industria  No. 137326,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4962 al contribuyente  URIBE JOYA LINA 

MIYELY con registro de industria  No. 137327,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4963 al contribuyente  SALINAS CORZO 

JHEISONN ANDRES con registro de industria  No. 137330,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4964 al contribuyente  MIRANDA MENESES 

VALERIA JULIETH con registro de industria  No. 137331,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4965 al contribuyente  GUERRA 

HERNANDEZ JORGE LUIS con registro de industria  No. 137332,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4966 al contribuyente  BERMUDEZ 

MARTINEZ JUAN PABLO con registro de industria  No. 137333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4967 al contribuyente  JOSE ARMANDO 

CAMARON HERNANDEZ con registro de industria  No. 137337,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4968 al contribuyente  SERGI ANDRES 

GONZALEZ CASTRO con registro de industria  No. 137341,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4969 al contribuyente  CONSORCIO 

ALCANTARILLADO 2018 con registro de industria  No. 137349,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4970 al contribuyente  YOLANDA  

CHAPARRO con registro de industria  No. 137355,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4971 al contribuyente  MARTHA PATRICIA 

GONZALEZ con registro de industria  No. 137356,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4972 al contribuyente  KAROL DAYANY 

CARDENAS SANDOVAL con registro de industria  No. 137372,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4973 al contribuyente  RICURAS DISATRI 

SAS con registro de industria  No. 137379,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4974 al contribuyente  M.D.N OPEN MEDIA 

S.A.S con registro de industria  No. 137384,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4975 al contribuyente  VERA RODRIGUEZ 

NANCY YANNET con registro de industria  No. 137386,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4976 al contribuyente  AGUILLON 

PEÐARANDA ERIKA NATALIA con registro de industria  No. 137387,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4977 al contribuyente  GONZALEZ 

GONZALEZ ZULLY KATHERINE con registro de industria  No. 137388,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4978 al contribuyente  QUIROZ BUENO 

SERGIO con registro de industria  No. 137391,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4979 al contribuyente  PRADILLA BONILLA 

HENSON GIOVANNY con registro de industria  No. 137392,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4980 al contribuyente  SERRANO PEREZ 

YEIMY DAYANA con registro de industria  No. 137393,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4981 al contribuyente  QUINCENO 

CASTRILLON YUDI ALEJANDRA con registro de industria  No. 137394,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4982 al contribuyente  METALICAS Y 

ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 137395,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4983 al contribuyente  GARNICA OSORIO 

BRIAN SNEYDER con registro de industria  No. 137397,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4984 al contribuyente  PINILLA BRICEÐO 

JEFERSSON JAVIER con registro de industria  No. 137401,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4985 al contribuyente  CADENAS 

VERGARA ELENA MARGARITA DE LA GU con registro de industria  No. 137403,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4986 al contribuyente  VERA ARIAS 

YAMILE con registro de industria  No. 137405,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4987 al contribuyente  SUAREZ RUEDA 

JAVIER con registro de industria  No. 137406,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4988 al contribuyente  MORALES 

PASTRANA JOSE FERNANDO con registro de industria  No. 137409,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4989 al contribuyente  TOPROYEST 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 137412,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4990 al contribuyente  PEREZ CABEZA 

ANGELLI STEPHANIE con registro de industria  No. 137416,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4991 al contribuyente  INDUSTRIA DE 

DULCES DELICIAS VELEÐITAS con registro de industria  No. 137417,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4992 al contribuyente  JAIMES JAIMES 

ORIELSO ANTONIO con registro de industria  No. 137418,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4993 al contribuyente  TARAZONA PLATA 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 137420,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4994 al contribuyente  DELGADO 

BOHORQUEZ RICARDO con registro de industria  No. 137421,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4995 al contribuyente  MOSQUERA 

RAMIREZ EUGENIO con registro de industria  No. 137422,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4996 al contribuyente  MORA CALDAS 

EMIRO ANDRES con registro de industria  No. 137426,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4997 al contribuyente  NIÐO NAVARRO 

YESICA YURLEY con registro de industria  No. 137427,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4998 al contribuyente  CIODARO ORTEGA 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 137428,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
4999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 4999 al contribuyente  OSORIO ARGUELLO 

MARBIN JAVIER con registro de industria  No. 137431,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5000 al contribuyente  MEJIA CHAVARRO 

LAURA JULIANA con registro de industria  No. 137432,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5001 al contribuyente  DIAZ HERRERA 

DIOSELINA con registro de industria  No. 137434,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5002 al contribuyente  SILVA HERRERA 

OSCAR con registro de industria  No. 137439,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5003 al contribuyente  DIAZ MIRANDA LUIS 

DANIEL con registro de industria  No. 137446,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5004 al contribuyente  GRUPO CLDR S.A.S. 

con registro de industria  No. 137447,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5005 al contribuyente  VARGAS GARCIA 

AURA MARIA con registro de industria  No. 137449,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5006 al contribuyente  SISTEMAS Y 

PROYECTOS CONTABLES S.A.S. con registro de industria  No. 137450,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5007 al contribuyente  CASTAÐEDA 

CASTRO MANUEL con registro de industria  No. 137451,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5008 al contribuyente  VERGEL SALAZAR 

YOLENY ALEXANDRA con registro de industria  No. 137452,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5009 al contribuyente  ACUÐA LLANES 

URIEL con registro de industria  No. 137453,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5010 al contribuyente  VILLARREAL LARA 

DANIEL ENRIQUE con registro de industria  No. 137454,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5011 al contribuyente  QUINTERO 

AREVALO CRISTHIAN DAVID con registro de industria  No. 137456,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5012 al contribuyente  MEJIA ARIAS JUAN 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 137458,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5013 al contribuyente  DIRAMIC STUDIO 

S.A.S. con registro de industria  No. 137459,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5014 al contribuyente  RADA TELLO 

MONICA LILIANA con registro de industria  No. 137461,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5015 al contribuyente  BAUTISTA 

LANDINEZ MARIA TERESA con registro de industria  No. 137462,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5016 al contribuyente  CABALLERO 

LIZARAZO BRAYAN ALBERTO con registro de industria  No. 137463,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5017 al contribuyente  CESPEDES GOMEZ 

ANDREA LIZETH con registro de industria  No. 137464,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5018 al contribuyente  OÐATE FUENTES 

JHON JADER con registro de industria  No. 137467,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5019 al contribuyente  QUINTERO 

QUINTERO FREDY ANTONIO con registro de industria  No. 137469,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5020 al contribuyente  CANCINO ROJAS 

ZAIRA MABEL con registro de industria  No. 137470,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5021 al contribuyente  GARCIA 

BETANCOURT HECTOR ALEJANDRO con registro de industria  No. 137472,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5022 al contribuyente  PATIÐO PULIDO 

CRISTIAN FABIAN con registro de industria  No. 137474,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5023 al contribuyente  BUSTOS TOLOSA 

ERLEY CAROLINA con registro de industria  No. 137477,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5024 al contribuyente  ARELLANO 

RAMIREZ YULLYETH con registro de industria  No. 137478,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5025 al contribuyente  GOMEZ AVENDAÐO 

CARMEN GREGORIA con registro de industria  No. 137479,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5026 al contribuyente  BONILLA PINILLA 

KARINA con registro de industria  No. 137480,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5027 al contribuyente  RUIZ ARIZA DORY 

YANETH con registro de industria  No. 137482,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5028 al contribuyente  INNOVATIONS 

SOLUTIONS AND TOOLS SAS con registro de industria  No. 137484,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5029 al contribuyente  BLANCA FLOR 

ORTIZ con registro de industria  No. 137494,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5030 al contribuyente  MATERIALES Y 

MALLAS SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 137496,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5031 al contribuyente  AMAYA CARVAJAL 

SARA con registro de industria  No. 137497,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5032 al contribuyente  NAVAS BELTRAN 

JAVIER FERNANDO con registro de industria  No. 137499,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5033 al contribuyente  SILVA ABRIL SIMON 

JAVIER con registro de industria  No. 137500,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5034 al contribuyente  QUIROGA RUEDA 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 137501,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5035 al contribuyente  ARMENTA FLOREZ 

YOSNEY DAVID con registro de industria  No. 137502,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5036 al contribuyente  JAIMES PEREZ LUIS 

ANTONIO con registro de industria  No. 137503,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5037 al contribuyente  NACAVERA JIUPA 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 137505,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5038 al contribuyente  HOYOS TORRES 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 137507,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5039 al contribuyente  OTERO GONZALEZ 

JAIRO ANDRES con registro de industria  No. 137508,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5040 al contribuyente  VILLAMIZAR 

MENESES DANNY ALIRIO con registro de industria  No. 137509,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5041 al contribuyente  SILVA LORA 

CARLOS AUGUSTO con registro de industria  No. 137513,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5042 al contribuyente  ACEVEDO 

BALAGUERA MILETH con registro de industria  No. 137514,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5043 al contribuyente  LINARES HERRERA 

VICTOR ANDRES con registro de industria  No. 137515,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5044 al contribuyente  POSTAL COLOMBIA 

S.A.S con registro de industria  No. 137516,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5045 al contribuyente  ENRIQUEZ 

QUINTERO JUAN PABLO con registro de industria  No. 137518,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5046 al contribuyente  TINTAS, PINTURAS 

Y ESTAMPADOS CAMALEON S con registro de industria  No. 137521,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5047 al contribuyente  MACIAS SIERRA 

EFRAIN con registro de industria  No. 137522,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5048 al contribuyente  PEÐALOZA PINTO 

JOHN HAMMER con registro de industria  No. 137523,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5049 al contribuyente  LOZADA GARCIA 

JAIRO con registro de industria  No. 137525,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5050 al contribuyente  ARIZA MARTINEZ 

CHRISTIAN CAMILO con registro de industria  No. 137526,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5051 al contribuyente  TORRES 

RODRIGUEZ JAIRO ANTONIO con registro de industria  No. 137527,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5052 al contribuyente  ZAPATA DUARTE 

FAYVER MAURICIO con registro de industria  No. 137528,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5053 al contribuyente  ACUÐA DELGADO 

WILLIAM con registro de industria  No. 137529,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5054 al contribuyente  LOPEZ PICO 

DANIELA FERNANDA con registro de industria  No. 137530,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5055 al contribuyente  GUTIERREZ RIVERA 

RENZO ORLANDO con registro de industria  No. 137534,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5056 al contribuyente  PARTUR S.A.S. con 

registro de industria  No. 137536,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5057 al contribuyente  GOMEZ CASTRO 

DAVID ANDRES con registro de industria  No. 137537,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5058 al contribuyente  GALEANO 

GALEANO REINEL con registro de industria  No. 137538,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5059 al contribuyente  RIOS GALEANO 

WILMAR con registro de industria  No. 137540,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5060 al contribuyente  EMIGIO  GARCIA 

TARAZONA con registro de industria  No. 137542,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5061 al contribuyente  MARIO EDUARDO 

GOMEZ ORTIZ con registro de industria  No. 137546,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5062 al contribuyente  COLUMBA AUTOS 

SAS con registro de industria  No. 137553,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5063 al contribuyente  ESTUDIO DE MODA 

SAS con registro de industria  No. 137556,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5064 al contribuyente  JULIAN FELIPE 

CURCIO CAMACHO con registro de industria  No. 137559,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5065 al contribuyente  CARLOS  RAMIREZ 

PEÐALOZA con registro de industria  No. 137564,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5066 al contribuyente  TEPMYVOL DE 

COLOMBIA SAS. con registro de industria  No. 137578,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5067 al contribuyente  MEZA FUENTES 

JULIAN EDUARDO con registro de industria  No. 137589,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5068 al contribuyente  ANDRADE  

JEFFERSON ALEXANDER con registro de industria  No. 137590,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5069 al contribuyente  VERA BAEZ 

BRENDA JULIETH con registro de industria  No. 137591,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5070 al contribuyente  NUÐEZ BLANCO 

JOSE ISIDRO con registro de industria  No. 137592,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5071 al contribuyente  PRADA GOMEZ 

CAMILO con registro de industria  No. 137593,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5072 al contribuyente  HERNANDEZ 

MENDOZA OSCAR FABIAN con registro de industria  No. 137594,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5073 al contribuyente  DOMINGUEZ 

FONSECA ANABELLA MARIA con registro de industria  No. 137595,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5074 al contribuyente  ARANDA 

CASTELLANOS HILDA LUCIA con registro de industria  No. 137596,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5075 al contribuyente  PLATA QUINTERO 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 137598,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5076 al contribuyente  HERNANDEZ LEAL 

LENA SISRLEY con registro de industria  No. 137600,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5077 al contribuyente  NIÐO JHON ERICK 

con registro de industria  No. 137607,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5078 al contribuyente  MANTILLA AMAYA 

ERIKA JULIANA con registro de industria  No. 137610,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5079 al contribuyente  AYALA HERNANDEZ 

SILVIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 137611,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5080 al contribuyente  PAEZ PEREZ 

CARLOS ADOLFO con registro de industria  No. 137612,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5081 al contribuyente  MALVACEA 

RUEDAS LUIS ALFONSO con registro de industria  No. 137613,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5082 al contribuyente  CARRILLO HIGUERA 

JOHAN ALEXANDER con registro de industria  No. 137614,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5083 al contribuyente  LEON MENDOZA 

GINA YURLEY con registro de industria  No. 137615,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5084 al contribuyente  MORA SANCHEZ 

ARMANDO ALONSO con registro de industria  No. 137616,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5085 al contribuyente  TOBACIA PONTON 

EDUARDO ALEXANDER con registro de industria  No. 137618,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5086 al contribuyente  RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ FABIO ANDRES JUNIOR con registro de industria  No. 137619,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5087 al contribuyente  ANGARITA URIBE 

ELKIN ALFONSO con registro de industria  No. 137621,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5088 al contribuyente  TOLOZA LEON 

LEIDY TATIANA con registro de industria  No. 137623,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5089 al contribuyente  CAVARIQUE PLATA 

GABINO con registro de industria  No. 137624,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5090 al contribuyente  PEREZ VALENCIA 

ANA ISABEL con registro de industria  No. 137625,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5091 al contribuyente  GALVIS SERRANO 

DAYVER JAVIER con registro de industria  No. 137630,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5092 al contribuyente  LOPEZ CAMACHO 

LEONOR con registro de industria  No. 137631,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5093 al contribuyente  QUINTERO 

TANGARIFE ANGEL LEONEL con registro de industria  No. 137632,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5094 al contribuyente  BARAJAS 

SEPULVEDA MARTHA YANETH con registro de industria  No. 137633,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5095 al contribuyente  SARMIENTO 

SUPELANO MARTHA LILIANA con registro de industria  No. 137637,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5096 al contribuyente  GOMEZ MEJIA LUIS 

MARIANO con registro de industria  No. 137638,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5097 al contribuyente  ARIAS GONZALEZ 

MERCEDES con registro de industria  No. 137640,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5098 al contribuyente  NAVA URDANETA 

ALEXANDER JAVIER con registro de industria  No. 137641,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5099 al contribuyente  SANCHEZ 

RETAMOZA EZEQUIEL JOSE con registro de industria  No. 137642,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5100 al contribuyente  MURIEL TABORDA 

BORIS con registro de industria  No. 137643,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5101 al contribuyente  CHACON JAIMES 

NAYDU MAYERLY con registro de industria  No. 137645,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5102 al contribuyente  GRUPO MD HOUSE 

S.A.S con registro de industria  No. 137646,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5103 al contribuyente  RUBIO CASTAÐO 

ANGELA JULIETH con registro de industria  No. 137647,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5104 al contribuyente  VASQUEZ POSADA 

CARLOS ARTURO con registro de industria  No. 137648,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5105 al contribuyente  GARCIA GARCIA 

MIGUEL con registro de industria  No. 137652,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5106 al contribuyente  GARZON RUEDA 

MARIA NUBIA con registro de industria  No. 137654,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5107 al contribuyente  MORA DURAN 

SAMUEL con registro de industria  No. 137655,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5108 al contribuyente  MORENO MORENO 

LUIS JHON con registro de industria  No. 137659,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5109 al contribuyente  CABALLERO AYALA 

GUSTAVO con registro de industria  No. 137661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5110 al contribuyente  INVERSIONES RSG 

S.A.S. con registro de industria  No. 137663,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5111 al contribuyente  RSAT 

BUCARAMANGA S.A.S. con registro de industria  No. 137667,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5112 al contribuyente  RAMIREZ 

ALBARRACIN FABIAN DARIO con registro de industria  No. 137668,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5113 al contribuyente  PRADA DUARTE 

FERNANDO JOSE con registro de industria  No. 137670,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5114 al contribuyente  CALDERON RIBON 

MAYRA con registro de industria  No. 137672,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5115 al contribuyente  DUQUE MARTINEZ 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 137673,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5116 al contribuyente  ORTIZ CAICEDO 

LUZ MARGARITA con registro de industria  No. 137674,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5117 al contribuyente  H & R VASOS DE 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 137676,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5118 al contribuyente  VALBUENA DURAN 

LUZ DALIA con registro de industria  No. 137677,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5119 al contribuyente  URBINA CARRILLO 

EDGAR OMAR con registro de industria  No. 137678,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5120 al contribuyente  LOPEZ GELVEZ 

MORELIA con registro de industria  No. 137681,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5121 al contribuyente  PARRA LOZANO 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 137682,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5122 al contribuyente  VILLAMIZAR ORTIZ 

JULIAN ANDRES con registro de industria  No. 137684,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5123 al contribuyente  MEJIA AFANADOR 

LEIDY JOHANA con registro de industria  No. 137685,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5124 al contribuyente  JACOME MARTINEZ 

KATHERINE con registro de industria  No. 137690,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5125 al contribuyente  EDIFITRANS S.A.S 

con registro de industria  No. 137692,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5126 al contribuyente  RODRIGUEZ MORA 

WILLIAN con registro de industria  No. 137694,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5127 al contribuyente  CARDENAS 

ASTIDIAS PAUL ROYER con registro de industria  No. 137696,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5128 al contribuyente  ARELLANO 

GONZALEZ GERMAN MIGUEL con registro de industria  No. 137698,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5129 al contribuyente  GOMEZ 

CASTELLANOS BERTHA LILIANA con registro de industria  No. 137700,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5130 al contribuyente  MONSALVE 

HERNANDEZ LUZ YAMILE con registro de industria  No. 137702,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5131 al contribuyente  HINCAPIE REY 

HELMAN ENRIQUE con registro de industria  No. 137703,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5132 al contribuyente  MARTINEZ 

TARAZONA JUAN CARLOS con registro de industria  No. 137704,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5133 al contribuyente  RODRIGUEZ  SILVIA 

PATRICIA con registro de industria  No. 137705,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5134 al contribuyente  PACHEKO 

RODRIGUEZ OSCAR FABIAN con registro de industria  No. 137706,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5135 al contribuyente  CEPEDA POTOSI 

LUIS ABEL con registro de industria  No. 137707,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5136 al contribuyente  PINZON JIMENEZ 

CHELA PATRICIA con registro de industria  No. 137709,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5137 al contribuyente  GOMEZ ROJAS 

JOSE MANUEL con registro de industria  No. 137710,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5138 al contribuyente  SPECIAL STEAK 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 137713,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5139 al contribuyente  CADENA QUIROGA 

CRISTIAN DAVID con registro de industria  No. 137715,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5140 al contribuyente  MEDINA ZABALA 

LEONARDO JOSE con registro de industria  No. 137716,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5141 al contribuyente  TRUJILLO 

CONTRERAS YERSON con registro de industria  No. 137718,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5142 al contribuyente  GUALDRON 

RODRIGUEZ JOHN ALEXANDER con registro de industria  No. 137719,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5143 al contribuyente  VARGAS RUEDA 

OSCAR RENE con registro de industria  No. 137721,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5144 al contribuyente  CRUZ OSORIO 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 137723,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5145 al contribuyente  CAROLINA  

CACERES CARRILLO con registro de industria  No. 137728,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5146 al contribuyente  GONZALO  PINZON 

VELASCO con registro de industria  No. 137735,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5147 al contribuyente  DANNY JHON JAIRO 

MEJIA FERNANDEZ con registro de industria  No. 137736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5148 al contribuyente  RODRIGUEZ GOMEZ 

PEDRO JOSE con registro de industria  No. 137740,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5149 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA SURTIEVENTOS S.A.S. con registro de industria  No. 137741,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5150 al contribuyente  ALFONSO 

RODRIGUEZ PEDRO ANTONIO con registro de industria  No. 137742,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5151 al contribuyente  LUNA GALVIS 

NELSON con registro de industria  No. 137743,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5152 al contribuyente  LABORY TEAM 

S.A.S con registro de industria  No. 137744,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5153 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5153 al contribuyente  BUENO VERA 

BERTILDA con registro de industria  No. 137745,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5154 al contribuyente  OLIVAR 

DOMINGUEZ FREDY ORLANDO con registro de industria  No. 137747,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5155 al contribuyente  PLATA PICO 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 137748,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5156 al contribuyente  ARIZA GUERRERO 

JUAN DAVID con registro de industria  No. 137751,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5157 al contribuyente  ORTIZ ARCINIEGAS 

ANGIE JULIANA con registro de industria  No. 137755,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5158 al contribuyente  PEDRAZA RIAÐO 

JENNY TATIANA con registro de industria  No. 137756,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5159 al contribuyente  TECNICOS & 

SERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 137757,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5160 al contribuyente  CACERES 

CASTILLO CAROLINA con registro de industria  No. 137760,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5161 al contribuyente  MORA VILLARREAL 

OMAR ALEXIS con registro de industria  No. 137762,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5162 al contribuyente  SALAMANCA 

LANCHEROS LAURA JULIANA con registro de industria  No. 137767,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5163 al contribuyente  GARAVITO 

MALAGON DESPOSORIA con registro de industria  No. 137768,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5164 al contribuyente  ZABALA 

CASTELLANOS JOHAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 137772,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5165 al contribuyente  GOMEZ GONZALEZ 

JOSE ANGEL con registro de industria  No. 137773,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5166 al contribuyente  MENDOZA 

MENDOZA SANDRA con registro de industria  No. 137774,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5167 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5167 al contribuyente  TARAZONA  FIDEL 

URIEL con registro de industria  No. 137775,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5168 al contribuyente  GARCIA RIVERA 

GUSTAVO ADOLFO con registro de industria  No. 137776,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5169 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA ARDILA S. con registro de industria  No. 

137778,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5170 al contribuyente  VERA FIGUEROA 

JUAN ANGEL con registro de industria  No. 137784,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5171 al contribuyente  CEGARRA 

RODRIGUEZ MARITZABEL con registro de industria  No. 137785,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5172 al contribuyente  CUELLO VESGA 

JOSE ALBERTO con registro de industria  No. 137788,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5173 al contribuyente  MAYERLIS ROCIO 

BAQUERO con registro de industria  No. 137796,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5174 al contribuyente  GEIDI CAROLINA 

ROMERO MONSALVE con registro de industria  No. 137801,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5175 al contribuyente  SANMIGUEL 

SANTANDER ANDERSON FABIAN con registro de industria  No. 137805,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5176 al contribuyente  YK ONLY COLOR 

S.A.S. con registro de industria  No. 137807,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5177 al contribuyente  SANCHEZ 

QUINTERO MARYI YULIETH con registro de industria  No. 137815,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5178 al contribuyente  TECNOLOGIA E 

INSTRUMENTACION NUCLEAR S. con registro de industria  No. 137816,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5179 al contribuyente  INGENIER═A 

P┌BLICA DE COLOMBIA S.A.S ESP con registro de industria  No. 137820,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5180 al contribuyente  MANTILLA 

CAMARGO DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 137821,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5181 al contribuyente  MORENO MORENO 

MARLON ADALBERTO con registro de industria  No. 137822,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5182 al contribuyente  ROMAN NAVARRO 

ORLANDO con registro de industria  No. 137824,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5183 al contribuyente  D&V LIMPIEZA Y 

ACABADOS S.A.S. con registro de industria  No. 137826,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5184 al contribuyente  CEDEÐO CAICEDO 

TOMAS ALEXANDER con registro de industria  No. 137827,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5185 al contribuyente  CENTRO LOGISTICO 

FERRETERO S.A.S. con registro de industria  No. 137829,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5186 al contribuyente  PROSERTEG 

SERVICIOS TECNICOS INTEGRALES con registro de industria  No. 137832,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5187 al contribuyente  GARCIA BAUTISTA 

YEFFENSON IBRAHIM con registro de industria  No. 137833,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5188 al contribuyente  MONTOYA NAVAS 

JENNY CAROLINA con registro de industria  No. 137840,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5189 al contribuyente  PATIÐO LEAL 

CARLOS UZIEL con registro de industria  No. 137841,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5190 al contribuyente  ORDUZ RODRIGUEZ 

ALEXANDRA con registro de industria  No. 137842,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5191 al contribuyente  CRUZ GOMEZ 

ANGIE CAROLINA con registro de industria  No. 137843,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5192 al contribuyente  DUSSAN MINORTA 

JOHNATAN ALEXANDER con registro de industria  No. 137844,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5193 al contribuyente  QUIROGA BAÐOL 

MICHAEL con registro de industria  No. 137845,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5194 al contribuyente  GUTIERREZ 

ORTEGA JUAN PABLO con registro de industria  No. 137846,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5195 al contribuyente  NIETO BARAJAS 

CARLOS FERNANDO con registro de industria  No. 137849,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5196 al contribuyente  COBIS LAMUS 

JORGE JESUS con registro de industria  No. 137851,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5197 al contribuyente  HAM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 137854,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5198 al contribuyente  SG 

EMPRESARIALES S.A.S. con registro de industria  No. 137857,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5199 al contribuyente  SARMIENTO 

CARRIZOSA LAURA STEFANY con registro de industria  No. 137858,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5200 al contribuyente  V I P SONIDO Y 

EVENTOS S.A.S con registro de industria  No. 137859,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5201 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5201 al contribuyente  MARKET AND 

FRUVER S.A.S. con registro de industria  No. 137862,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5202 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5202 al contribuyente  SERRANO MORENO 

OSCAR JAVIER con registro de industria  No. 137863,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5203 al contribuyente  RAMIREZ GOMEZ 

OSCAR JULIAN con registro de industria  No. 137864,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5204 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5204 al contribuyente  SAAVEDRA RUEDA 

ANA MILENA con registro de industria  No. 137865,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5205 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5205 al contribuyente  TOBON ESTRADA 

JUAN LORENZO con registro de industria  No. 137867,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5206 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5206 al contribuyente  PROYECTOS 

SIDITEL 21 S.A.S. con registro de industria  No. 137868,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5207 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5207 al contribuyente  TORRES VEGA 

MAYELI con registro de industria  No. 137869,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5208 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5208 al contribuyente  DELGADO VARGAS 

MARIA DEL CARMEN con registro de industria  No. 137873,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5209 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5209 al contribuyente  LA CASA DEL 

RADIADOR LTDA con registro de industria  No. 137876,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5210 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5210 al contribuyente  JAVIER ANTONIO 

GUARIN SUAREZ con registro de industria  No. 137877,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5211 al contribuyente  AP WIRELESS 

COLOMBIA INVESTMENTS S.A.S. con registro de industria  No. 137879,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5212 al contribuyente  SALA DE BELLEZA 

NERIMAR SAS con registro de industria  No. 137882,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5213 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

SERVICIOS POSTALES DE MEN con registro de industria  No. 137883,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5214 al contribuyente  PROVEEDORA DE 

MATERIAL. DE CONSTRUCCION con registro de industria  No. 137891,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5215 al contribuyente  CHEN HUAN REN 

con registro de industria  No. 137895,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5216 al contribuyente  ERWIN  HERRERA 

AFANADOR con registro de industria  No. 137899,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5217 al contribuyente  CARCAMO SOTO 

SASHA VIVIANA con registro de industria  No. 137902,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5218 al contribuyente  RANGEL SUAREZ 

GLORIA AMPARO con registro de industria  No. 137903,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5219 al contribuyente  CAICEDO  FABIAN 

LEONARDO con registro de industria  No. 137906,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5220 al contribuyente  DIAZ RUEDA JAIME 

LUIS con registro de industria  No. 137909,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5221 al contribuyente  ARENAS 

ARCINIEGAS CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 137914,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5222 al contribuyente  PEREZ REYES 

ANGY LILIANA con registro de industria  No. 137916,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5223 al contribuyente  EDGAR MAURICIO 

ORJUELA GUERRERO con registro de industria  No. 137921,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5224 al contribuyente  MARIA SMID 

CARRILLO CEBALLOS con registro de industria  No. 137922,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5225 al contribuyente  PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS SA con registro de industria  No. 137929,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5226 al contribuyente  PAISAJISMO 

SOLUCIONES S.A.S con registro de industria  No. 137932,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5227 al contribuyente  FREDY MAURICIO 

BARAJAS CARREÐO con registro de industria  No. 137934,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5228 al contribuyente  AFANADOR JAIMES 

JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 137941,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5229 al contribuyente  ANAYA GONZALO 

ESTEBAN con registro de industria  No. 137942,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5230 al contribuyente  ANGEL CALDERA 

OVIDIO con registro de industria  No. 137943,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5231 al contribuyente  ARIZA FLOREZ 

JOSE ALFREDO con registro de industria  No. 137944,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5232 al contribuyente  ARIZA PUENTES 

JERSANIN con registro de industria  No. 137945,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5233 al contribuyente  BALLESTEROS 

ARENAS HELIBERTO con registro de industria  No. 137947,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5234 al contribuyente  BELTRAN ORDUZ 

CENEN con registro de industria  No. 137949,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5235 al contribuyente  BERBESI ARIAS LUZ 

MARINA con registro de industria  No. 137950,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5236 al contribuyente  CACERES 

CALDERON JESUS ANTONIO con registro de industria  No. 137951,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5237 al contribuyente  CAMACHO GOMEZ 

DIEGO ARTURO con registro de industria  No. 137953,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5238 al contribuyente  CARREÐO AYALA 

YOLANDA con registro de industria  No. 137954,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5239 al contribuyente  CARREÐO ROJAS 

EULISER con registro de industria  No. 137955,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5240 al contribuyente  CELIS ARIZA 

EDSON JOAO con registro de industria  No. 137956,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5241 al contribuyente  CELIS SANCHEZ 

GERSON AUGUSTO con registro de industria  No. 137957,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5242 al contribuyente  CONTRERAS 

MANRIQUE RODOLFO con registro de industria  No. 137958,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5243 al contribuyente  CUADRADO 

TRUJILLO MARIA ELSA con registro de industria  No. 137960,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5244 al contribuyente  DIAZ ESCOBAR 

MARIA GABRIELA con registro de industria  No. 137961,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
5245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5245 al contribuyente  DIAZ JAIMES 

MARCO ANTONIO con registro de industria  No. 137962,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5246 al contribuyente  FLOREZ 

HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 137966,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5247 al contribuyente  GALVEZ PINEDO 

OSCAR RAFAEL con registro de industria  No. 137967,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5248 al contribuyente  GARCIA CASTRO 

HUGO EZEQUIEL con registro de industria  No. 137968,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5249 al contribuyente  GELVES JAIMES 

FELIX EDMUNDO con registro de industria  No. 137969,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5250 al contribuyente  HERNANDEZ 

CORTES JAIDYTH PAOLA con registro de industria  No. 137972,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5251 al contribuyente  HERNANDEZ 

GAMBOA HERNANDO con registro de industria  No. 137973,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5252 al contribuyente  LAITON MARTINEZ 

SORELL JANINE con registro de industria  No. 137974,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
5253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5253 al contribuyente  LOZADA 

BOHORQUEZ OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 137975,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5254 al contribuyente  LOZADA GARCIA 

MANUEL con registro de industria  No. 137976,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5255 al contribuyente  MARTHA SANCHEZ 

E.U. con registro de industria  No. 137978,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5256 al contribuyente  MARTINEZ BLANCO 

NANCY con registro de industria  No. 137979,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5257 al contribuyente  MEDINA NINO LUZ 

HELENA con registro de industria  No. 137980,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5258 al contribuyente  MENDEZ GIL 

MARIBEL con registro de industria  No. 137981,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
5259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5259 al contribuyente  MENESES AZA 

JAVIER FERNANDO con registro de industria  No. 137982,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5260 al contribuyente  MORALES PARADA 

SANDRA con registro de industria  No. 137984,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5261 al contribuyente  MORENO GARCIA 

EDWAR JAVIER con registro de industria  No. 137985,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5262 al contribuyente  NIÐO VEGA 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 137986,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5263 al contribuyente  OROSTEGUI 

CARDENAS E.U. con registro de industria  No. 137987,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5264 al contribuyente  PRATO JAIMES 

NORELIA con registro de industria  No. 137988,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5265 al contribuyente  QUECHO 

MOGOLLON LUIS con registro de industria  No. 137989,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5266 al contribuyente  RANGEL 

GUALDRON JORGE LEONARDO con registro de industria  No. 137990,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5267 al contribuyente  RIOS SANABRIA 

CARLOS ALBEIRO con registro de industria  No. 137992,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5268 al contribuyente  SAAVEDRA 

FIGUEROA CARLOS con registro de industria  No. 137995,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5269 al contribuyente  SANCHEZ PINTO 

SANDRA JANETH con registro de industria  No. 137996,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5270 al contribuyente  SANDOVAL 

ALVAREZ RAUL con registro de industria  No. 137998,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5271 al contribuyente  SEPULVEDA FABIO 

LEONARDO con registro de industria  No. 137999,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5272 al contribuyente  SIERRA PACHECO 

ALBERTO JESUS con registro de industria  No. 138000,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5273 al contribuyente  SILVA LUIS 

FRANCISCO con registro de industria  No. 138001,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5274 al contribuyente  SILVA MANRIQUE 

MARITZA con registro de industria  No. 138002,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5275 al contribuyente  USEDA CORREDOR 

PASTOR con registro de industria  No. 138003,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5276 al contribuyente  CARNES BIG BEEF 

S.A.S con registro de industria  No. 138006,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5277 al contribuyente  CELIS MENDOZA 

JUAN con registro de industria  No. 138007,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5278 al contribuyente  LOZADA DIAZ 

SEVERO con registro de industria  No. 138008,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5279 al contribuyente  NEIRA ORDOÐEZ 

EDIEL con registro de industria  No. 138009,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5280 al contribuyente  PINO CELIS 

EMMANUEL FERNANDO con registro de industria  No. 138010,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5281 al contribuyente  RAMIREZ 

MARULANDA JOSE MANUEL con registro de industria  No. 138012,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5282 al contribuyente  TRIANA BARRERA 

AUGUSTO JOSE con registro de industria  No. 138013,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5283 al contribuyente  DROGUERIA 

GISEMA con registro de industria  No. 138016,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5284 al contribuyente  JAMES BHRANDON 

PATIÐO VILLALBA con registro de industria  No. 138020,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5285 al contribuyente  DIANA MILENA 

VESGA FERREIRA con registro de industria  No. 138025,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5286 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5286 al contribuyente  MARKET AND 

FRUVER SAS con registro de industria  No. 138028,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5287 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5287 al contribuyente  BECERRA PEÐA 

MERY con registro de industria  No. 138035,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5288 al contribuyente  RUEDA GIRALDO 

BRAYAM ANDRES con registro de industria  No. 138037,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5289 al contribuyente  GONZALEZ ROA 

NIDIA con registro de industria  No. 138038,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5290 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL PREVENIR COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 138039,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5291 al contribuyente  GARCIA RUEDA 

SOCIEDAD DE INVERSIONES S. con registro de industria  No. 138040,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5292 al contribuyente  RIBERO APONTE 

JENNY ZULAY con registro de industria  No. 138042,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5293 al contribuyente  CABALLERO 

QUINTERO MILDRED con registro de industria  No. 138043,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5294 al contribuyente  MATEUS LASCANO 

LEIDER MIGUEL con registro de industria  No. 138045,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5295 al contribuyente  OROZCO RICO 

LIZETH PAOLA con registro de industria  No. 138046,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5296 al contribuyente  VILLAMIZAR 

MENDOZA MARIA SOCORRO con registro de industria  No. 138053,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5297 al contribuyente  PINTO ARCHILA 

ARAMINTA con registro de industria  No. 138055,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5298 al contribuyente  DECORACIONES 

OPEN MIND S.A.S. con registro de industria  No. 138056,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5299 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MEDINA CLAUDIA con registro de industria  No. 138057,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5300 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5300 al contribuyente  S&D 

MANTENIMIENTO S.A.S. con registro de industria  No. 138058,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5301 al contribuyente  RUIZ NUÐEZ OFFIR 

MAYERLY con registro de industria  No. 138060,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5302 al contribuyente  TAMARA 

PATERNINA CARLOS JOSE con registro de industria  No. 138061,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5303 al contribuyente  PORRAS DIAZ 

PEDRO PABLO con registro de industria  No. 138062,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5304 al contribuyente  SILVA RUEDA JULIA 

ANDREA con registro de industria  No. 138063,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5305 al contribuyente  PABON ALVAREZ 

HELMER JEAN CARLOS con registro de industria  No. 138066,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5306 al contribuyente  SERVICIO DE ASEO 

EXPRESS S.A.S. con registro de industria  No. 138068,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5307 al contribuyente  MONICA BOSSIO 

S.A.S. con registro de industria  No. 138069,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5308 al contribuyente  ROJAS CUEVAS 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 138071,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5309 al contribuyente  BAUTISTA LUGO 

JONNATHAN con registro de industria  No. 138074,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5310 al contribuyente  MARTINEZ  BEATRIZ 

HELENA con registro de industria  No. 138075,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5311 al contribuyente  JIMENEZ FLOREZ 

YULIE PAOLA con registro de industria  No. 138076,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5312 al contribuyente  NBJURIDICOS 

INMOBILIARIOS E.U. con registro de industria  No. 138078,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5313 al contribuyente  GESTION DINAMICA 

DE SANTANDER SAS con registro de industria  No. 138081,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5314 al contribuyente  PARRA CALDERON 

YEIMI ALEJANDRA con registro de industria  No. 138087,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5315 al contribuyente  PABON CALDERON 

ELIECER con registro de industria  No. 138088,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5316 al contribuyente  DAVILA SANCHEZ 

FREDY ALBERTO con registro de industria  No. 138089,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5317 al contribuyente  DAVILA CARO 

WILLIAM ALEXANDER con registro de industria  No. 138090,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5318 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL FORVEL S.A.S. con registro de industria  No. 138091,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5319 al contribuyente  IRREÐO MART═NEZ 

ALBA FERNANDA con registro de industria  No. 138092,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5320 al contribuyente  PARDO MARIN 

LORENA MAGALY con registro de industria  No. 138093,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5321 al contribuyente  QUINTERO 

PEDROZA ANA MERCEDES con registro de industria  No. 138096,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5322 al contribuyente  QUINTERO 

BOHORQUEZ MAYERLY con registro de industria  No. 138099,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5323 al contribuyente  BUENO HERRERA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 138102,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5324 al contribuyente  ABRIL TORRES 

ROBERTO con registro de industria  No. 138103,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5325 al contribuyente  PEREZ BARON 

ERIKA JOHANNA con registro de industria  No. 138107,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5326 al contribuyente  MONSALVE 

ANGULO MONICA MARIA con registro de industria  No. 138108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5327 al contribuyente  ORTIZ SANDOVAL 

CESAR ANDRES con registro de industria  No. 138109,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5328 al contribuyente  GONZALEZ 

BOHORQUEZ CLAUDIA BELEN con registro de industria  No. 138113,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5329 al contribuyente  RUEDA ALVAREZ 

JUAN JOSE con registro de industria  No. 138114,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5330 al contribuyente  PERALTA 

GONZALEZ SERGIO ALEJANDRO con registro de industria  No. 138119,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5331 al contribuyente  SANDOVAL ARDILA 

ALONSO con registro de industria  No. 138120,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5332 al contribuyente  PERNIA GUERRERO 

CARLOS ENRIQUE con registro de industria  No. 138121,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5333 al contribuyente  GUERRERO ARIAS 

MARGARETH con registro de industria  No. 138123,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5334 al contribuyente  J.O 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 138124,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5335 al contribuyente  LOZANO GONZALEZ 

LENIS KARINA con registro de industria  No. 138125,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5336 al contribuyente  PROFESIONALES 

EN SEGURIDAD LABORAL PROLA con registro de industria  No. 138126,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5337 al contribuyente  DIAZ ESTUPIÐAN 

DAINI SMITH con registro de industria  No. 138131,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5338 al contribuyente  TRAVELS MORENO 

BLANCO S.A.S. con registro de industria  No. 138136,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5339 al contribuyente  HERNANDEZ 

ACELAS URIEL ENRIQUE con registro de industria  No. 138137,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5340 al contribuyente  CAICEDO 

HERNANDEZ YURY ALEJANDRA con registro de industria  No. 138138,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5341 al contribuyente  OTALORA PINILLA 

ESTEFANIA con registro de industria  No. 138140,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5342 al contribuyente  ORTIZ RODRIGEZ 

ALIRIO con registro de industria  No. 138142,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5343 al contribuyente  GRUPO ENGADI 

S.A.S. con registro de industria  No. 138145,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5344 al contribuyente  RUIZ GARCIA 

LAURA STELLA con registro de industria  No. 138147,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5345 al contribuyente  SIERRA MARTINEZ 

MIGUEL EDGARDO con registro de industria  No. 138149,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5346 al contribuyente  CAMARGO PABON 

ALEXANDER con registro de industria  No. 138150,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5347 al contribuyente  CONCEPTO 

GOURMET INC. SAS con registro de industria  No. 138151,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5348 al contribuyente  AGUILAR GALVIS 

FREDY con registro de industria  No. 138153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5349 al contribuyente  GALV┴N BRAND 

AGENCIA SAS con registro de industria  No. 138161,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5350 al contribuyente  TORRES DIAZ ELVIA 

YANETH con registro de industria  No. 138163,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5351 al contribuyente  URIBE AYALA 

NELSON ORLANDO con registro de industria  No. 138164,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5352 al contribuyente  TARAZONA 

SALCEDO IVAN DARIO con registro de industria  No. 138165,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5353 al contribuyente  LOPEZ ROJAS 

MARCO ANTONIO con registro de industria  No. 138166,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5354 al contribuyente  INVERSIONES 

FLIGOS SAS con registro de industria  No. 138168,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5355 al contribuyente  SUAREZ  MARCO 

ANTONIO con registro de industria  No. 138171,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5356 al contribuyente  RAMIREZ 

CORONADO JESSICA XIOMARA con registro de industria  No. 138172,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5357 al contribuyente  MENA ARGUELLO 

DIEGO FERNANDO con registro de industria  No. 138182,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5358 al contribuyente  PEÐA FUENTES 

IVAN ANDRES con registro de industria  No. 138184,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5359 al contribuyente  ALVAREZ PIANETA 

LUIS JOAQUIN con registro de industria  No. 138185,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5360 al contribuyente  AVENDAÐO 

ASCANIO MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 138187,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5361 al contribuyente  MARTINEZ 

CARREÐO MONICA BIVIANA con registro de industria  No. 138190,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5362 al contribuyente  CASTELLANOS 

VALBUENA EDDISON JAVIER con registro de industria  No. 138191,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5363 al contribuyente  HCN SERVICIOS 

AMBIENTALES S.A.S con registro de industria  No. 138193,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5364 al contribuyente  QUIÐONEZ AMAYA 

JOSE GABRIEL con registro de industria  No. 138194,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5365 al contribuyente  GONZALEZ 

PANTALEON LAURA VIVIANA con registro de industria  No. 138196,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5366 al contribuyente  ORTIZ CUADROS 

MARCOS con registro de industria  No. 138197,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5367 al contribuyente  LONDOÐO FLOREZ 

CAROLINA con registro de industria  No. 138198,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5368 al contribuyente  BETANCOURTH 

JAIMES FERMIN ANDRES con registro de industria  No. 138199,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5369 al contribuyente  ROJAS MEDINA 

SANDRA PATRICIA con registro de industria  No. 138200,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5370 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MORENO ANGGY KATHERINE con registro de industria  No. 138201,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5371 al contribuyente  REHOBOT 

CONSULTING S.A.S con registro de industria  No. 138202,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5372 al contribuyente  JEREZ GOMEZ 

MARCOS DAVID con registro de industria  No. 138204,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5373 al contribuyente  DELGADO MESA 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 138205,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5374 al contribuyente  CASTAÐEDA 

SANCHEZ TATIANA ALEXANDRA con registro de industria  No. 138206,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5375 al contribuyente  PEREZ QUINTERO 

YEISSON ALEJANDRO con registro de industria  No. 138207,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5376 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL ELOHIM S.A.S con registro de industria  No. 138211,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5377 al contribuyente  BAEZ PARRA 

PABLO ANTONIO con registro de industria  No. 138212,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5378 al contribuyente  ALDANA 

HERNANDEZ LEIDY MARCELA con registro de industria  No. 138214,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5379 al contribuyente  RACHCHOUK  

MOHAMED con registro de industria  No. 138217,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5380 al contribuyente  SANCHEZ RIASCOS 

LORENZO con registro de industria  No. 138219,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5381 al contribuyente  GAÐAN  OFELINA 

con registro de industria  No. 138221,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5382 al contribuyente  CACERES PEDRAZA 

MARLON YESID con registro de industria  No. 138222,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5383 al contribuyente  GUALTEROS 

ZAPATA YURLEY TATIANA con registro de industria  No. 138223,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5384 al contribuyente  INGEOTIERRA SAS 

con registro de industria  No. 138225,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5385 al contribuyente  INSTITUTO TECNICO 

EN SERVICIOS DE TRANS con registro de industria  No. 138226,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5386 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GAMBOA ROLDAN GREGORIO con registro de industria  No. 138227,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5387 al contribuyente  VEGA ROJAS LEIDY 

DANIELA con registro de industria  No. 138231,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5388 al contribuyente  BERSEBA 

CONSTRUCCIONES. S.A.S. con registro de industria  No. 138235,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5389 al contribuyente  VILLAMIL JAIMES 

ERIKA MARITZA con registro de industria  No. 138237,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5390 al contribuyente  GREAT RESORT BY 

GREAT PARKS S.A.S con registro de industria  No. 138238,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5391 al contribuyente  RESTREPO 

VALENCIA JULIAN con registro de industria  No. 138239,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5392 al contribuyente  ARCINIEGAS 

SANABRIA OSCAR ANDRES con registro de industria  No. 138241,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5393 al contribuyente  SILVA MENDEZ 

LIZETH con registro de industria  No. 138242,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5394 al contribuyente  BARBOSA 

PAREDES MARTHA con registro de industria  No. 138243,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5395 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CALDERON NUBIA con registro de industria  No. 138244,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5396 al contribuyente  YADDY MIREYA 

TOBON ARIAS con registro de industria  No. 138256,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5397 al contribuyente  OSCAR IVAN 

SANTOS DIAZ con registro de industria  No. 138258,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5398 al contribuyente  CLAUDIO 

FERNANDO SERRANO SUAREZ con registro de industria  No. 138265,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5399 al contribuyente  DIAZ DUARTE 

WILMAN ANDRES con registro de industria  No. 138270,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5400 al contribuyente  FORERO GOMEZ 

STEPHEN JASON con registro de industria  No. 138271,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5401 al contribuyente  GUAITERO 

ESTEVEZ ALONSO con registro de industria  No. 138272,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5402 al contribuyente  GUTIERREZ 

CABALLERO SIXTO ANDELFO con registro de industria  No. 138275,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5403 al contribuyente  ARIZA URIBE JHON 

EDINSON con registro de industria  No. 138278,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5404 al contribuyente  GOMEZ ARENAS 

KAREN LICED con registro de industria  No. 138279,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5405 al contribuyente  VILLAMIZAR CALA 

SANDY NATHALIA con registro de industria  No. 138285,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5406 al contribuyente  CASTRO ARENAS 

ALIX MERCEDES con registro de industria  No. 138286,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5407 al contribuyente  GOMEZ ARENALES 

AUDREY CISELLI con registro de industria  No. 138287,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5408 al contribuyente  CRUZ HERNANDEZ 

RONAL TOBIAS con registro de industria  No. 138288,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5409 al contribuyente  GUERRERO ARDILA 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 138289,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5410 al contribuyente  RIVERA PEREZ 

ANGIE JULIANA con registro de industria  No. 138291,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5411 al contribuyente  J EVOLUCION 

VIAJES Y TURISMO S.A.S. con registro de industria  No. 138293,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5412 al contribuyente  MANTILLA DURAN 

DOLLY ASTRID con registro de industria  No. 138294,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5413 al contribuyente  SANTOS REY 

VIRGILIO con registro de industria  No. 138296,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5414 al contribuyente  BUSTOS HERRERA 

HERIBERTO con registro de industria  No. 138297,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5415 al contribuyente  ORTIZ RODRIGUEZ 

JAVIER ALEXANDER con registro de industria  No. 138298,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5416 al contribuyente  GARAY IGUARAN 

JUAN MAURICIO con registro de industria  No. 138299,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5417 al contribuyente  ESPINOSA ARAQUE 

YULANY MARCELA con registro de industria  No. 138301,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5418 al contribuyente  ASESORES, 

CONSULTORES E INVERSIONES COME con registro de industria  No. 138304,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5419 al contribuyente  CHACON RUBIO 

MATILDE con registro de industria  No. 138306,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5420 al contribuyente  MARTINEZ 

VASQUEZ ARNOLD con registro de industria  No. 138308,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5421 al contribuyente  SANCHEZ PARDO 

LOODWIN YAHIR con registro de industria  No. 138309,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5422 al contribuyente  SIERRA LIZCANO 

EDWIN DAVID con registro de industria  No. 138310,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5423 al contribuyente  PALOMINO 

SANCHEZ ESTHER con registro de industria  No. 138312,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5424 al contribuyente  RANGEL ORDOÐEZ 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 138313,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5425 al contribuyente  GOMEZ GOMEZ 

MARTIN EMILIO con registro de industria  No. 138315,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5426 al contribuyente  ARCINIEGAS 

ARTEGA NAYLA DAYANA con registro de industria  No. 138316,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5427 al contribuyente  ESTEVEZ CAMACHO 

YENNY MILENA con registro de industria  No. 138319,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5428 al contribuyente  GP ASESORES Y 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 138320,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5429 al contribuyente  VERA PARRA 

YUDDY con registro de industria  No. 138321,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5430 al contribuyente  ARTEAGA MARIN 

ANGHELA YISETH con registro de industria  No. 138322,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5431 al contribuyente  CASTRO TORRES 

KEVIN MAURICIO con registro de industria  No. 138323,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5432 al contribuyente  INVERSIONES 

RAMIREZ & PICON HOME - R&P con registro de industria  No. 138324,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5433 al contribuyente  CAICEDO CARDOZO 

JAQUELINE con registro de industria  No. 138326,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5434 al contribuyente  ESSNTIA. 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 138327,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5435 al contribuyente  PALOMINO 

BUENAHORA YERSON DANIEL con registro de industria  No. 138330,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5436 al contribuyente  SOTO MARTINEZ 

MAGDALENA con registro de industria  No. 138334,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5437 al contribuyente  SUAREZ MORA 

JOHANNA PATRICIA con registro de industria  No. 138335,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5438 al contribuyente  CENPEX - CENTRO 

PARA EXPERIENCIA CONTABL con registro de industria  No. 138336,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5439 al contribuyente  RAMIREZ ORTIZ 

HUGO ANDRES con registro de industria  No. 138339,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5440 al contribuyente  ARDILA BELTRAN 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 138341,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5441 al contribuyente  AGUILLON  MARIA 

PATRICIA con registro de industria  No. 138343,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5442 al contribuyente  PABON GUERRERO 

JESUS MARIA con registro de industria  No. 138345,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5443 al contribuyente  SANCHEZ ALFONSO 

ANDREA IVON con registro de industria  No. 138348,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5444 al contribuyente  HERRERA 

SERRANO MARIA ALEXANDRA con registro de industria  No. 138349,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5445 al contribuyente  GUTIERREZ RIAÐO 

ERICA YULIETH con registro de industria  No. 138350,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5446 al contribuyente  FRANCO DUARTE 

JENNISSE KARILINE con registro de industria  No. 138351,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5447 al contribuyente  CASTELLANOS 

VERA JUAN CAMILO con registro de industria  No. 138354,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5448 al contribuyente  TILLERO MANTILLA 

JESUS ALBERTO con registro de industria  No. 138355,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5449 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MORENO IVAN ANTONIO con registro de industria  No. 138356,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5450 al contribuyente  MARTINEZ ROMERO 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 138358,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5451 al contribuyente  BLANCO PACHON 

IVONNE ARIADNA con registro de industria  No. 138360,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5452 al contribuyente  HURTADO 

CABALLERO ALEJANDRA con registro de industria  No. 138362,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5453 al contribuyente  NEW HOUSE 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 138363,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5454 al contribuyente  OCHOA CISNEROS 

ORLANDO con registro de industria  No. 138364,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5455 al contribuyente  VEGA MONROY 

ALEKS RAMIRO con registro de industria  No. 138366,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5456 al contribuyente  SUAREZ VEGA 

MARIA ESPERANZA con registro de industria  No. 138368,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5457 al contribuyente  ANGELO  PACHECO 

ANGULO con registro de industria  No. 138369,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5458 al contribuyente  BLANCA  JAIMES 

CRISTANCHO con registro de industria  No. 138370,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5459 al contribuyente  SANDRA MILENA 

GARCIA NUÐEZ con registro de industria  No. 138373,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5460 al contribuyente  JENNY ROCIO 

PICON CARVAJAL con registro de industria  No. 138378,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5461 al contribuyente  FLOR ANGELA 

LARROTA GUALDRON con registro de industria  No. 138379,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5462 al contribuyente  HERNANDO  

CHACON CALLE con registro de industria  No. 138386,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5463 al contribuyente  ANA YURLEY VEGA 

SANABRIA con registro de industria  No. 138387,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5464 al contribuyente  SILFO 

COMERCIALIZADORA S.A.S con registro de industria  No. 138388,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5465 al contribuyente  DIANA MARCELA 

MACIAS PINZON con registro de industria  No. 138390,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5466 al contribuyente  LUDWIN  GOMEZ 

NIÐO con registro de industria  No. 138391,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5467 al contribuyente  MONICA PAOLA 

BOHORQUEZ CALDERON con registro de industria  No. 138399,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5468 al contribuyente  CUBICAR DISEÐO & 

CONSTRUCCIO SAS con registro de industria  No. 138408,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5469 al contribuyente  JOSE DAVID CALVO 

FRANCEL con registro de industria  No. 138414,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5470 al contribuyente  CP ABUNDIA SAS 

con registro de industria  No. 138416,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5471 al contribuyente  PROYECTOS Y 

SOLUCIONES INGENIEIRIA S.A.S con registro de industria  No. 138421,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5472 al contribuyente  WEG COLOMBIA 

S.A.S con registro de industria  No. 138423,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5473 al contribuyente  TRANS & PORTS 

S.A.S. con registro de industria  No. 138424,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5474 al contribuyente  ELVIRA  QUINTANA 

QUINTANA con registro de industria  No. 138431,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5475 al contribuyente  PINZON CHACON 

INGRID KATHERINE con registro de industria  No. 138433,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5476 al contribuyente  LEAL GARCIA 

OSCAR ANDRES con registro de industria  No. 138434,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5477 al contribuyente  ECOINVERSIONES 

LA FLORESTA SAS con registro de industria  No. 138437,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5478 al contribuyente  SALCEDO 

REBUELTAS HERNAN EDUARDO con registro de industria  No. 138438,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5479 al contribuyente  GOMEZ CABRALES 

ASTRID YOHANA con registro de industria  No. 138439,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5480 al contribuyente  ASESORARTE 

SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 138444,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5481 al contribuyente  DUEÐAS 

ALBARRACIN DIANA MARCELA con registro de industria  No. 138446,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5482 al contribuyente  PALACIO CORTES 

DANIEL MAURICIO con registro de industria  No. 138447,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5483 al contribuyente  MEJIA PACHECO 

JUAN EDINSON con registro de industria  No. 138448,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5484 al contribuyente  ANLU INGENIER═A 

Y CONSULTOR═A SAS con registro de industria  No. 138449,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5485 al contribuyente  JIMENEZ QUINTERO 

ANIBAL JOSE con registro de industria  No. 138451,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5486 al contribuyente  RUIZ RINCON JUAN 

CARLOS con registro de industria  No. 138457,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5487 al contribuyente  MEDINA URAZAN 

MERY MILENA con registro de industria  No. 138459,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5488 al contribuyente  GALLARDO 

SARMIENTO BRYAN GRABRIEL con registro de industria  No. 138463,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5489 al contribuyente  NEIRA PINILLA 

DANYS MARENA con registro de industria  No. 138464,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5490 al contribuyente  IMPORTACIONES 

JRM SAS con registro de industria  No. 138465,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5491 al contribuyente  ARISMENDI ARDILA 

MAYA ESPERANZA con registro de industria  No. 138466,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5492 al contribuyente  OTERO TOLOZA 

GUILLERMO con registro de industria  No. 138469,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5493 al contribuyente  FERRETERIA ARQA 

S.A.S. con registro de industria  No. 138481,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5494 al contribuyente  SIERRA CAMACHO 

DAMARIS ROCIO con registro de industria  No. 138483,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5495 al contribuyente  GOMEZ QUINTERO 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 138486,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5496 al contribuyente  POVEDA NARANJO 

YORGIN con registro de industria  No. 138487,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5497 al contribuyente  BONILLA NEIRA 

ALEX JAVIER con registro de industria  No. 138488,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5498 al contribuyente  GRIMALDOS 

QUINTERO EDGAR ALFONSO con registro de industria  No. 138489,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5499 al contribuyente  NUÐEZ DUARTE 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 138492,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5500 al contribuyente  BERMUDEZ URBINA 

JOSE ANIBAL con registro de industria  No. 138493,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5501 al contribuyente  EUCAR S.A.S. con 

registro de industria  No. 138496,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5502 al contribuyente  NAVAS MARTINEZ 

CRISTHIAN LEONARDO con registro de industria  No. 138497,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5503 al contribuyente  PUBLIVIEW S.A.S. 

con registro de industria  No. 138498,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5504 al contribuyente  JAIMES TELLEZ 

CARLOS con registro de industria  No. 138499,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5505 al contribuyente  SUAREZ NAVARRO 

JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 138501,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5506 al contribuyente  ACUÐA ALDANA 

LUCIRIS con registro de industria  No. 138507,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5507 al contribuyente  SERVI GLOBAL & 

SUMINISTROS S.A.S con registro de industria  No. 138508,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5508 al contribuyente  NARVAEZ 

PERDOMO PAULO CESAR con registro de industria  No. 138511,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5509 al contribuyente  CASTAÐEDA 

COBOS MARYLIN con registro de industria  No. 138516,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5510 al contribuyente  MORON VIELMA 

LUIS DAVID con registro de industria  No. 138517,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5511 al contribuyente  RONAL ALBERTO 

BAUTISTA VELANDIA con registro de industria  No. 138520,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5512 al contribuyente  GONZALEZ 

MORENO HECTOR MARIO con registro de industria  No. 138521,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5513 al contribuyente  GOMEZ 

CONTRERAS WILLIANS ARMANDO con registro de industria  No. 138523,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5514 al contribuyente  ARIAS HERNANDEZ 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 138525,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5515 al contribuyente  JIMENEZ ARROLLO 

EDWIN con registro de industria  No. 138526,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5516 al contribuyente  ARTE COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 138527,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5517 al contribuyente  BALLESTEROS 

GARCIA JHAINERT ANDRES con registro de industria  No. 138528,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5518 al contribuyente  JEREZ DUARTE 

WENDY PAOLA con registro de industria  No. 138530,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5519 al contribuyente  ALVAREZ CUELLAR 

YURI con registro de industria  No. 138531,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5520 al contribuyente  RESTREPO 

VALENCIA JAHIR con registro de industria  No. 138532,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5521 al contribuyente  LUNA 

COLMENARES ALVARO ALEXANDER con registro de industria  No. 138533,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5522 al contribuyente  DUARTE PELAYO 

DEYCI YUSLAY con registro de industria  No. 138536,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5523 al contribuyente  CARVAJAL 

VILLARREAL ALEXANDER con registro de industria  No. 138540,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5524 al contribuyente  TURIZO FONSECA 

KAREN DAYANA con registro de industria  No. 138542,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5525 al contribuyente  INSTALACIONES Y 

SUMINISTROS BP SAS con registro de industria  No. 138544,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5526 al contribuyente  GRANADOS 

MENDOZA JAIME con registro de industria  No. 138545,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5527 al contribuyente  PRIETO DIAZ 

JULIAN CAMILO con registro de industria  No. 138548,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5528 al contribuyente  OCAMPO AGUDELO 

UBER con registro de industria  No. 138550,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5529 al contribuyente  GS GESTION 

SOCIAL S.A.S. con registro de industria  No. 138551,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5530 al contribuyente  ROMERO RAMIREZ 

FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 138552,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5531 al contribuyente  VVM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 138554,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5532 al contribuyente  SANTANA CACUA 

LUIS JESUS con registro de industria  No. 138556,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5533 al contribuyente  MORENO GOMEZ 

FABIAN ARMANDO con registro de industria  No. 138557,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5534 al contribuyente  HERNANDEZ 

RANGEL TRINO MIGUEL con registro de industria  No. 138558,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5535 al contribuyente  PINZON QUINTERO 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 138559,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5536 al contribuyente  RAMIREZ BARCO 

PAULINA con registro de industria  No. 138560,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5537 al contribuyente  ZAPATA DEDERLE 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 138561,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5538 al contribuyente  MORENO VESGA 

MARIA HELENA con registro de industria  No. 138563,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5539 al contribuyente  BONIVENTO LEAL 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 138564,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5540 al contribuyente  SUAREZ DURAN 

NATHALY con registro de industria  No. 138568,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5541 al contribuyente  MARQUEZ SUAREZ 

LUIS ARMANDO con registro de industria  No. 138573,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5542 al contribuyente  CARRILLO 

CASTILLO LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 138575,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5543 al contribuyente  ARDILA ALBINO 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 138576,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5544 al contribuyente  CHINCHILLA 

MUJICA DARIO ALBERTO con registro de industria  No. 138578,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5545 al contribuyente  CARRANZA ARDILA 

RICARDO con registro de industria  No. 138580,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5546 al contribuyente  GAMEZ RUIZ 

ANAYIVE con registro de industria  No. 138582,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5547 al contribuyente  GUIZA PAEZ LIZETH 

BERENICE con registro de industria  No. 138583,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5548 al contribuyente  CARDOZO SOLANO 

MARIA DEL PILAR con registro de industria  No. 138584,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5549 al contribuyente  RAMIREZ 

CARVAJAL FELIX AURELIO con registro de industria  No. 138585,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5550 al contribuyente  SANCHEZ PAREDES 

CRISTIAN ANDRES con registro de industria  No. 138589,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5551 al contribuyente  GOMEZ SUAREZ 

HENRY con registro de industria  No. 138590,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5552 al contribuyente  GARCIA BECERRA 

WILLAMS ANDRES con registro de industria  No. 138591,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5553 al contribuyente  GONZALEZ 

ARAQUE EDWIN GIOVANNY con registro de industria  No. 138592,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5554 al contribuyente  MATEUS PAEZ 

ANDREA LILIANA con registro de industria  No. 138594,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5555 al contribuyente  GOLDEN PHONE 

S.A.S. con registro de industria  No. 138596,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5556 al contribuyente  FORERO HERRERA 

ESPERANZA con registro de industria  No. 138597,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5557 al contribuyente  TORRES OSORIO 

MARIA DEL ROSARIO con registro de industria  No. 138598,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5558 al contribuyente  BAUTISTA RIOS 

CLAUDIA JULIANA con registro de industria  No. 138603,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5559 al contribuyente  ROJAS PORRAS 

ANDREA PAOLA con registro de industria  No. 138604,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5560 al contribuyente  LANDAZABAL 

TOLOZA MIGUEL EXPEDITO con registro de industria  No. 138606,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5561 al contribuyente  NUÐEZ CAMPOS 

YECID NORBERTO con registro de industria  No. 138608,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5562 al contribuyente  BONILLA LIZARAZO 

NICOL DANIELA con registro de industria  No. 138610,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5563 al contribuyente  GALVIS JAIMES 

YENY PAOLA con registro de industria  No. 138611,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5564 al contribuyente  PLANEACIËN, 

CONSTRUCCION Y DISEÐOS S.A.S con registro de industria  No. 138613,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5565 al contribuyente  PROTEGER DE 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 138614,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5566 al contribuyente  MUNDO LLANTAS 

CARVAJAL S.A.S. con registro de industria  No. 138615,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5567 al contribuyente  MEDINA GALVIS 

ANA VICTORIA con registro de industria  No. 138616,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5568 al contribuyente  PEREZ MOSQUERA 

CLARA LUCIA con registro de industria  No. 138618,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5569 al contribuyente  RUIZ HERNANDEZ 

VIDAL ANTONIO con registro de industria  No. 138619,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5570 al contribuyente  SALAZAR RUEDA 

SIGIFREDO JUNIOR con registro de industria  No. 138620,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5571 al contribuyente  GALEANO 

CASTAÐEDA ALCIRA con registro de industria  No. 138621,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5572 al contribuyente  G3H SAS con registro 

de industria  No. 138623,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del 

contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5573 al contribuyente  LEAL PEREZ LUCY 

PATRICIA con registro de industria  No. 138624,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5574 al contribuyente  MESA CASTRO 

DANIEL SANTIAGO con registro de industria  No. 138626,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5575 al contribuyente  SUAREZ 

HERNANDEZ VICTOR DANIEL con registro de industria  No. 138628,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5576 al contribuyente  CORREA 

RODRIGUEZ LINA PATRICIA con registro de industria  No. 138629,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5577 al contribuyente  PROIECT├RE 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 138631,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5578 al contribuyente  RICO RAMIREZ ANA 

EMILSEN con registro de industria  No. 138632,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5579 al contribuyente  GLOBAL FINANCIAL 

OPERATIONS, HOLDING GRO con registro de industria  No. 138634,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5580 al contribuyente  BUENO MANTILLA 

LUIS IGNACIO con registro de industria  No. 138637,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5581 al contribuyente  ROCA MILENIO 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 138639,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5582 al contribuyente  MORA RODRIGUEZ 

PEDRO VICENTE con registro de industria  No. 138640,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5583 al contribuyente  GRILLO CANCINO 

MONICA con registro de industria  No. 138645,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5584 al contribuyente  ALVAREZ BAYONA 

ROQUE STEIMAN con registro de industria  No. 138646,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5585 al contribuyente  CHICA AGUILAR 

MIGUEL ENRIQUE con registro de industria  No. 138648,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5586 al contribuyente  ORDOÐEZ BELTRAN 

ANGELA MARIA con registro de industria  No. 138649,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5587 al contribuyente  RANGEL JIMENEZ 

ENELDA con registro de industria  No. 138651,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5588 al contribuyente  HERNANDEZ 

ANAYA HEYDER FABIAN con registro de industria  No. 138655,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5589 al contribuyente  MOTATO SUAREZ 

LEIDY MARCELA con registro de industria  No. 138656,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5590 al contribuyente  CERON ARDILA 

ALVARO FABIAN con registro de industria  No. 138659,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5591 al contribuyente  ZAFRA RODRIGUEZ 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 138660,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5592 al contribuyente  CAMACHO LEAL 

GONZALO con registro de industria  No. 138662,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5593 al contribuyente  VEGA 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 138663,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5594 al contribuyente  LËPEZ CALIER 

MAR═A CAMILA con registro de industria  No. 138666,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5595 al contribuyente  JIMENEZ PINTO 

CRISTIAN MAURICIO con registro de industria  No. 138667,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5596 al contribuyente  MALDONADO 

ASCENCIO LEYDY PAOLA con registro de industria  No. 138668,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5597 al contribuyente  PRATO  MICHELLE 

ANTONIO con registro de industria  No. 138671,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5598 al contribuyente  RODRIGUEZ LEON 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 138673,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5599 al contribuyente  SILVA SOLANO 

NORBERTO con registro de industria  No. 138674,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5600 al contribuyente  SOLANO PARRA 

HENRY con registro de industria  No. 138675,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5601 al contribuyente  MORENO CACERES 

MARTIN HERNAN con registro de industria  No. 138676,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5602 al contribuyente  YAIRIS  QUINTERO 

ROPERO con registro de industria  No. 138681,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5603 al contribuyente  CAROLINA  ROMAN 

ARIZA con registro de industria  No. 138682,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5604 al contribuyente  JOSE DAVID 

VARGAS SUAREZ con registro de industria  No. 138684,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5605 al contribuyente  JUAN DAVID 

VILLAMIL REYES con registro de industria  No. 138685,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5606 al contribuyente  CONSORCIO 

INTERVIVIENDAS con registro de industria  No. 138691,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5607 al contribuyente  GIOVANNI  

SANABRIA GOMEZ con registro de industria  No. 138700,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5608 al contribuyente  INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA con registro de industria  No. 138721,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5609 al contribuyente  ELIANA PATRICIA 

CARDONA SANCHEZ con registro de industria  No. 138726,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5610 al contribuyente  DAYAN AQUILES 

MENDEZ CONTRERAS con registro de industria  No. 138729,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5611 al contribuyente  RSO 

CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 138736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5612 al contribuyente  JOSE LUIS JAIMES 

BARAJAS con registro de industria  No. 138747,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5613 al contribuyente  JHON FREDY 

ESPINOSA PIMIENTO con registro de industria  No. 138753,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5614 al contribuyente  UT EXPERTOS 

INTERVENTORES con registro de industria  No. 138762,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5615 al contribuyente  YULIETH 

KATHERINE BERNAL LEGUIZAMON con registro de industria  No. 138767,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5616 al contribuyente  VANEGAS 

ANTOLINEZ JOHINER JAHIR con registro de industria  No. 138768,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5617 al contribuyente  VERA CORREA 

JOSE DANIEL con registro de industria  No. 138770,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5618 al contribuyente  TORRADO 

VILLAMIZAR KEVIN STIVEN con registro de industria  No. 138771,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5619 al contribuyente  GUTIERREZ 

VELANDIA OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 138772,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5620 al contribuyente  MEJIA GARZON 

STHEFANY TATIANA con registro de industria  No. 138773,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5621 al contribuyente  OVALLE ROJAS 

ALEXANDER con registro de industria  No. 138774,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5622 al contribuyente  PELAEZ 

ATEHORTUA ANGELA MARGARITA con registro de industria  No. 138775,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5623 al contribuyente  RAMIREZ SERPA 

FRANK STIVENS con registro de industria  No. 138777,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5624 al contribuyente  ROMAN CORREA 

VALENTINA con registro de industria  No. 138778,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5625 al contribuyente  BARRAGAN 

SANCHEZ ANDERSON JOSIMAR con registro de industria  No. 138783,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5626 al contribuyente  GALVIZ RUEDA 

FAUSTINO con registro de industria  No. 138787,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5627 al contribuyente  RIVAS GONZALEZ 

ANEL DAVID con registro de industria  No. 138789,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5628 al contribuyente  ARISTIZABAL 

MARTINEZ ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 138790,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5629 al contribuyente  HERNANDEZ 

GONZALEZ NURI GIGLIOLA con registro de industria  No. 138791,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5630 al contribuyente  SILVA PORTILLO 

DONEL MANUEL con registro de industria  No. 138793,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5631 al contribuyente  MEDINA OSORIO 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 138795,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5632 al contribuyente  FONSECA  YESICA 

ANDREA con registro de industria  No. 138799,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5633 al contribuyente  PATERNINA 

MOLANO ADRIANA PAOLA con registro de industria  No. 138800,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5634 al contribuyente  BELEÐO TRUJILLO 

LEIDY JOHANA con registro de industria  No. 138806,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5635 al contribuyente  RINCON PEÐA 

JERSON JOHANER con registro de industria  No. 138808,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5636 al contribuyente  HOYOS CELIS 

CHRISTIAN JAIR con registro de industria  No. 138809,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5637 al contribuyente  COMINO RAMIREZ 

RICARDO con registro de industria  No. 138811,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5638 al contribuyente  REMOLINA 

HERNANDEZ LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 138813,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5639 al contribuyente  CASTAÐO ROJAS 

YENNY PAOLA con registro de industria  No. 138818,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5640 al contribuyente  TABORDA 

RESTREPO CLAUDIA ANDREA con registro de industria  No. 138819,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5641 al contribuyente  SUAREZ OVIEDO 

WENDY TATIANA con registro de industria  No. 138823,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5642 al contribuyente  PICO CORDERO 

ANTHONY DOENYS con registro de industria  No. 138825,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5643 al contribuyente  RIOS MILLAN 

CARMEN ALEXIA con registro de industria  No. 138828,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5644 al contribuyente  PACHON DE 

CIFUENTES MARIA ESPERANZA con registro de industria  No. 138829,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5645 al contribuyente  LABORES 

EMPRESARIALES ML S.A.S con registro de industria  No. 138831,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5646 al contribuyente  PENSIONARTE 

ABOGADOS ESPECIALISTAS S.A.S con registro de industria  No. 138832,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5647 al contribuyente  BARAHONA 

QUINTERO LEILY JOHANNA con registro de industria  No. 138837,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5648 al contribuyente  ARDILA RAMIREZ 

JESUS EDUARDO con registro de industria  No. 138841,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5649 al contribuyente  LOPEZ HERNANDEZ 

GABRIELA VALENTINA con registro de industria  No. 138842,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5650 al contribuyente  HYM TELECOM 

S.A.S. con registro de industria  No. 138843,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5651 al contribuyente  PINILLA & PLATA 

SOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 138844,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5652 al contribuyente  VELASCO VERA 

MARIA STELLA con registro de industria  No. 138845,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5653 al contribuyente  SERVICIOS - 

TELECOMUNICACIONES - INVERSI con registro de industria  No. 138847,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5654 al contribuyente  OSORIO SOLANO 

LEIDY MILENA con registro de industria  No. 138848,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5655 al contribuyente  MORALES 

GUTIERREZ WEIMAR ANDRES con registro de industria  No. 138853,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5656 al contribuyente  AVILA TARAZONA 

JAIRO con registro de industria  No. 138858,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5657 al contribuyente  REATIGA LEON 

JONATHAN JAVIER con registro de industria  No. 138859,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5658 al contribuyente  ALARCON 

GRANADOS LILIANA MARCELA con registro de industria  No. 138860,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5659 al contribuyente  GONZALEZ 

ALVAREZ MARIA CAMILA con registro de industria  No. 138861,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5660 al contribuyente  ORTIZ SANTIAGO 

ANDERSON con registro de industria  No. 138865,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5661 al contribuyente  GOMEZ GIRALDO 

DIDIER ESTEBAN con registro de industria  No. 138866,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5662 al contribuyente  ROLDAN BLANCO 

UBER HORACIO con registro de industria  No. 138868,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5663 al contribuyente  NIÐO GOMEZ 

ZANDRA MILENA con registro de industria  No. 138869,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5664 al contribuyente  MARTINEZ 

RODRIGUEZ MARLON MAURICIO con registro de industria  No. 138871,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5665 al contribuyente  ROMAN FLOREZ 

VALENTINA con registro de industria  No. 138872,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5666 al contribuyente  NIÐO ACEVEDO 

GUSTAVO ADOLFO con registro de industria  No. 138873,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5667 al contribuyente  PAEZ SUAREZ 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 138874,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5668 al contribuyente  ROMERO ALVAREZ 

MARIA STEFANNY con registro de industria  No. 138877,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5669 al contribuyente  SANCHEZ TRUJILLO 

MARIELA con registro de industria  No. 138879,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5670 al contribuyente  PLATA PALACIOS 

GERMAN con registro de industria  No. 138880,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5671 al contribuyente  SARMIENTO 

GARCIA MONICA LILIANA con registro de industria  No. 138881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5672 al contribuyente  GRANADOS SILVA 

MILED XIOMARA con registro de industria  No. 138882,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5673 al contribuyente  GRUPO QUINTERRA 

SAS con registro de industria  No. 138884,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5674 al contribuyente  OBRAS INCICON 

S.A.S. con registro de industria  No. 138887,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5675 al contribuyente  BECERRA  JOSE 

ANTONIO con registro de industria  No. 138888,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5676 al contribuyente  LIÐAN  KETTIS con 

registro de industria  No. 138890,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5677 al contribuyente  MEDINA FLOREZ 

MONICA DAYANA con registro de industria  No. 138893,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5678 al contribuyente  INVERSIONES 

PORRAS RUSSI S.A.S.- IPR S.A con registro de industria  No. 138894,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5679 al contribuyente  SUESCUN 

GUERRERO ALEXANDER con registro de industria  No. 138895,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5680 al contribuyente  DELGADO LOPEZ 

DIANA EDITH con registro de industria  No. 138896,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5681 al contribuyente  TORRES GALLEGO 

DORIS ELLIDA con registro de industria  No. 138897,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5682 al contribuyente  ALBARRACIN 

CAMARGO BELSY ESPERANZA con registro de industria  No. 138898,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5683 al contribuyente  PSICOTECH S.A.S. 

con registro de industria  No. 138899,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5684 al contribuyente  SUAREZ GELVES 

RICARDO con registro de industria  No. 138900,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5685 al contribuyente  QUINTERO 

BELTRAN DIEGO RICARDO con registro de industria  No. 138901,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5686 al contribuyente  ARIZA PABON 

LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 138903,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5687 al contribuyente  PEÐA MANCILLA 

ABEL ANTONIO con registro de industria  No. 138905,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5688 al contribuyente  CONSTRANDER 

S.A.S con registro de industria  No. 138909,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5689 al contribuyente  DISTRIBUCIONES, 

SERVICIOS E INGENIERIA. con registro de industria  No. 138910,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5690 al contribuyente  AGUIRRE 

RODRIGUEZ MARYURY con registro de industria  No. 138913,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5691 al contribuyente  A&M GESTIONES 

INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 138920,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5692 al contribuyente  CALDERON 

ALFONSO LEIDY PAOLA con registro de industria  No. 138921,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5693 al contribuyente  ACEVEDO 

CORDERO ANDREA PAOLA con registro de industria  No. 138922,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5694 al contribuyente  RAMIREZ SALINAS 

YISSEL YULIANA con registro de industria  No. 138924,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5695 al contribuyente  SIERRA PINEDA 

YOLANDA con registro de industria  No. 138926,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5696 al contribuyente  BOHORQUEZ 

BRAVO LEIDY MARCELA con registro de industria  No. 138930,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5697 al contribuyente  CARVAJAL MEJIA 

JUDY VANESSA con registro de industria  No. 138931,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5698 al contribuyente  JAIRO GANDUR 

ABUABARA con registro de industria  No. 138932,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5699 al contribuyente  MARISOL CHACON 

QUINTERO con registro de industria  No. 138936,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5700 al contribuyente  CARDENAS 

CORREDORES CESAR ARMANDO con registro de industria  No. 138947,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5701 al contribuyente  GUTIERREZ 

QUINTERO AMINA con registro de industria  No. 138949,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5702 al contribuyente  SANDOVAL 

FRANCO ROBERTO FABIO con registro de industria  No. 138950,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5703 al contribuyente  DIAZ CARRIZOSA 

LAURA JULIANA con registro de industria  No. 138951,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5704 al contribuyente  RANGEL PARRA 

PABLO ELIAS con registro de industria  No. 138952,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5705 al contribuyente  ROMERO  NINFA 

YANETH con registro de industria  No. 138953,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5706 al contribuyente  MARQUEZ REY 

ESTHER con registro de industria  No. 138954,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5707 al contribuyente  MANTILLA GALVIS 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 138955,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5708 al contribuyente  GOMEZ MACEA 

LIZETH PAOLA con registro de industria  No. 138956,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5709 al contribuyente  HERNANDEZ ROA 

CAMILO con registro de industria  No. 138957,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5710 al contribuyente  TORRES RUEDA 

JOSE NELSON con registro de industria  No. 138961,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5711 al contribuyente  RAMIREZ RANGEL 

FREDY con registro de industria  No. 138962,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5712 al contribuyente  RAMIREZ DUARTE 

ANGIE DANIELA con registro de industria  No. 138963,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5713 al contribuyente  GUERRERO 

PEDRAZA OMAR con registro de industria  No. 138969,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5714 al contribuyente  PAREJO VARGAS 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 138971,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5715 al contribuyente  GUTIERREZ GOMEZ 

JULIA ELENA con registro de industria  No. 138972,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5716 al contribuyente  PAREJO GARCIA 

JHEFERSON DANIEL con registro de industria  No. 138973,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5717 al contribuyente  MENCO DIAZ 

WALTER con registro de industria  No. 138975,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5718 al contribuyente  SOTO SANCHEZ 

MARIA CATALINA con registro de industria  No. 138976,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5719 al contribuyente  MENDOZA 

TARAZONA OSCAR HELI con registro de industria  No. 138977,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5720 al contribuyente  INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES PUYANA RANG con registro de industria  No. 138978,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5721 al contribuyente  ARIZA MORALES 

OSCAR ALBERTO con registro de industria  No. 138979,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5722 al contribuyente  NORIEGA LOPEZ 

KASMIR ISABEL con registro de industria  No. 138980,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5723 al contribuyente  SONIA ESTHER 

CARVAJAL VALERO con registro de industria  No. 138983,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5724 al contribuyente  RENSON  TORRES 

MENDOZA con registro de industria  No. 138987,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5725 al contribuyente  BARAJAS GALVIS 

JOSE DE JESUS con registro de industria  No. 138995,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5726 al contribuyente  MORALES 

HERNANDEZ NANCY MILENA con registro de industria  No. 138996,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5727 al contribuyente  ARDILA JAIMES 

DEIVY con registro de industria  No. 138997,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5728 al contribuyente  SELAR S.A.S. con 

registro de industria  No. 138999,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5729 al contribuyente  PEREZ PALENCIA 

ANGELA PAOLA con registro de industria  No. 139001,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5730 al contribuyente  FUENTES DE 

SALCEDO NANCY JUDITH con registro de industria  No. 139003,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5731 al contribuyente  GOMEZ RODRIGUEZ 

LUIS con registro de industria  No. 139004,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5732 al contribuyente  AZUERO 

ARCINIEGAS MATILDE con registro de industria  No. 139005,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5733 al contribuyente  VEGA YANCE MAC 

GABRIEL con registro de industria  No. 139007,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5734 al contribuyente  BRICEÐO CACERES 

LEIDY VANESSA con registro de industria  No. 139009,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5735 al contribuyente  PORTILLA SOLANO 

GILBERTO con registro de industria  No. 139012,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5736 al contribuyente  MANTILLA ORTIZ 

SERGIO IVAN con registro de industria  No. 139014,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5737 al contribuyente  SILVA MUÐOZ 

AMINTA con registro de industria  No. 139016,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5738 al contribuyente  SALAZAR PEREZ 

ADRIANA con registro de industria  No. 139018,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5739 al contribuyente  PEREIRA DE 

CARREÐO GLORIA con registro de industria  No. 139019,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5740 al contribuyente  SOLANO HERRERA 

LUZ YADIRA con registro de industria  No. 139021,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5741 al contribuyente  ROSALES JIMENEZ 

ALFREDO JOSE con registro de industria  No. 139023,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5742 al contribuyente  GARNICA AMADO 

MARIA PATRICIA con registro de industria  No. 139024,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5743 al contribuyente  SERRANO SILVA 

LILIANA con registro de industria  No. 139025,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5744 al contribuyente  GECSA S.A.S. con 

registro de industria  No. 139026,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5745 al contribuyente  INVERS DELICES 

ALIMENT COLOMBIAN S.A.S con registro de industria  No. 139027,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5746 al contribuyente  MARTINEZ 

HERNANDEZ SOFIA con registro de industria  No. 139030,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5747 al contribuyente  OBREGON 

MANTILLA PABLO JULIAN con registro de industria  No. 139033,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5748 al contribuyente  FERNANDEZ 

SUAREZ SANDRA MARIA con registro de industria  No. 139034,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5749 al contribuyente  SUAREZ PLATA 

DIEGO JOSE con registro de industria  No. 139037,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5750 al contribuyente  BARAJAS GARNICA 

OFELIA con registro de industria  No. 139038,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5751 al contribuyente  MANZANO 

MARTINEZ MIREIDYS con registro de industria  No. 139045,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5752 al contribuyente  BLANCO SOTO 

JHON ANDELFO con registro de industria  No. 139051,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5753 al contribuyente  GENNY JULIANA 

CARREÐO MARTINEZ con registro de industria  No. 139061,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5754 al contribuyente  UGA TURISMO con 

registro de industria  No. 139062,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5755 al contribuyente  MARIA DEL CARME 

HERNANDEZ RODRIGUEZ con registro de industria  No. 139071,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5756 al contribuyente  GABRIEL  PIMIENTA 

TELLEZ con registro de industria  No. 139081,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5757 al contribuyente  YECENIA 

ALEXANDRA SANDOVAL CASTELLANOS con registro de industria  No. 139082,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5758 al contribuyente  JOSE EMPERATRIZ 

SANABRIA D┤CARO con registro de industria  No. 139089,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5759 al contribuyente  JENNY ALEJANDRA 

VEGA ARDILA con registro de industria  No. 139094,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5760 al contribuyente  AMALIA  APARICIO 

BAUTISTA con registro de industria  No. 139099,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5761 al contribuyente  JULY ALEXANDRA 

GALAN SERANO con registro de industria  No. 139102,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5762 al contribuyente  CARMEN LUCIA 

FORERO FLOREZ con registro de industria  No. 139106,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5763 al contribuyente  YADY JAEL PICON 

CASTRO con registro de industria  No. 139112,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5764 al contribuyente  JHONY ADRIAN 

CALDERON USUGA con registro de industria  No. 139115,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5765 al contribuyente  ALVARO  RIÐO 

RIVERO con registro de industria  No. 139116,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5766 al contribuyente  CRISTIAN ALEXIS 

FLOREZ BELTRAN con registro de industria  No. 139117,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5767 al contribuyente  TERESA  QUIROGA 

DE MOSQUERA con registro de industria  No. 139121,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5768 al contribuyente  PROYECTANDO 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 139130,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5769 al contribuyente  VIVIANA LUZ 

CASTRO MANGONES con registro de industria  No. 139133,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5770 al contribuyente  RANGEL & RUEDA 

SAS con registro de industria  No. 139138,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5771 al contribuyente  GARCIA BLANCO 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 139139,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5772 al contribuyente  GALVIS ROJAS 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 139140,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5773 al contribuyente  FLOREZ BARRETO 

SERGIO ALONSO con registro de industria  No. 139141,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5774 al contribuyente  ALVARINO CELIS 

IGNACIO con registro de industria  No. 139143,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5775 al contribuyente  TILLER 

AVELLANEDA HAMER NICOLAS con registro de industria  No. 139146,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5776 al contribuyente  MENDEZ GOMEZ 

JUAN FELIPE con registro de industria  No. 139147,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5777 al contribuyente  CARRIZOSA 

CORNEJO NELSON ENRIQUE con registro de industria  No. 139149,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5778 al contribuyente  ECO OIL DRY S.A.S 

con registro de industria  No. 139151,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5779 al contribuyente  CASTAÐEDA 

GUEVARA OLFER FERNANDO con registro de industria  No. 139153,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5780 al contribuyente  YUNQI COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 139154,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5781 al contribuyente  VARGAS PEREZ 

PARMENIO con registro de industria  No. 139155,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5782 al contribuyente  COHEN JIMENEZ 

ALVARO JAVIER con registro de industria  No. 139156,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5783 al contribuyente  ZAMORA GUERRA 

MILDREHT con registro de industria  No. 139157,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5784 al contribuyente  SERRANO 

HERNANDEZ GABINO con registro de industria  No. 139158,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5785 al contribuyente  CHEKCHOUSE 

S.A.S. con registro de industria  No. 139162,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5786 al contribuyente  SALAZAR PUENTES 

JOHAN MANUEL con registro de industria  No. 139163,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5787 al contribuyente  PENCUE MUÐOZ 

LEIDY YANETH con registro de industria  No. 139164,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5788 al contribuyente  LA HUELLA 

PRODUCTOS VETERINARIOS S.A.S. con registro de industria  No. 139165,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5789 al contribuyente  CARREÐO 

AMEZQUITA CLAUDIA ROCIO con registro de industria  No. 139166,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5790 al contribuyente  SANTAMARIA 

RODRIGUEZ MICAELINA con registro de industria  No. 139167,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5791 al contribuyente  PEREZ GALVIS 

PEDRO EMILIO con registro de industria  No. 139168,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5792 al contribuyente  CONTRERAS 

RAMIREZ VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 139169,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5793 al contribuyente  OSORIO LEON 

BELSY con registro de industria  No. 139170,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5794 al contribuyente  RUEDA ROJAS 

LEONARDO con registro de industria  No. 139171,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5795 al contribuyente  CORONADO ENCISO 

ESTEFANNY MARIA con registro de industria  No. 139172,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5796 al contribuyente  MENDOZA 

MENDOZA OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 139175,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5797 al contribuyente  GONZALEZ 

HERRERA KAREN FERNANDA con registro de industria  No. 139182,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5798 al contribuyente  ESTRATEGIAS Y 

RECAUDOS S.A.S. con registro de industria  No. 139183,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5799 al contribuyente  AVILA HERNANDEZ 

DIANA PATRICIA con registro de industria  No. 139185,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5800 al contribuyente  SUESCUN 

ORDOÐEZ MARINA con registro de industria  No. 139188,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5801 al contribuyente  AMOROCHO DURAN 

WILSON con registro de industria  No. 139194,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5802 al contribuyente  CALDERON 

CHACON JENNIFER CAROLINA con registro de industria  No. 139195,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5803 al contribuyente  ALZATE MANTILLA 

CARLOS MARIO con registro de industria  No. 139197,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5804 al contribuyente  ESPARRAGOZA 

RODRIGUEZ VICTOR DAVID con registro de industria  No. 139198,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5805 al contribuyente  RUEDA SUAREZ 

DIEGO HUMBERTO con registro de industria  No. 139200,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5806 al contribuyente  MINEROS DE SANTA 

ROSA SUR S.A.S. con registro de industria  No. 139201,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5807 al contribuyente  MORENO ARENAS 

JOSE DANIEL con registro de industria  No. 139204,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5808 al contribuyente  SU GRAN FUTURO 

S.A.S. con registro de industria  No. 139207,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5809 al contribuyente  MI DIESEL 

IMPORTACIONES Y SERVICIOS S.A. con registro de industria  No. 139208,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5810 al contribuyente  GESTAR 

DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD URBAN con registro de industria  No. 139209,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5811 al contribuyente  ZAFIRO BUSINESS 

S.A.S. con registro de industria  No. 139215,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5812 al contribuyente  BACERRA 

SANDOVAL NAIRO con registro de industria  No. 139216,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5813 al contribuyente  TELLEZ ENTRALGO 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 139218,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5814 al contribuyente  TROCHEZ 

ARBELAEZ VIVIANA con registro de industria  No. 139222,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5815 al contribuyente  ALENIS  FLOREZ 

ORTEGA con registro de industria  No. 139223,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5816 al contribuyente  BLOQUEO 

CONSTRUCTORA S.A.S. con registro de industria  No. 139224,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5817 al contribuyente  PUBLI-VIEW S.A.S. 

con registro de industria  No. 139226,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5818 al contribuyente  SOLANO GARCIA 

LUZ MIREYA con registro de industria  No. 139227,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5819 al contribuyente  LOPEZ PEREIRA 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 139228,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5820 al contribuyente  ARIZA NOVA 

GERARDO con registro de industria  No. 139230,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5821 al contribuyente  GUEVARA 

TERRANOVA LAURA VALERIA con registro de industria  No. 139237,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5822 al contribuyente  BACCA CAMARGO 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 139238,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5823 al contribuyente  RANGEL JAIMES 

JHON ANDERSON con registro de industria  No. 139239,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5824 al contribuyente  ALARCON PATIÐO 

ANDRES FERNANDO con registro de industria  No. 139242,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5825 al contribuyente  SANCHEZ 

JAUREGUI JORGE AUGUSTO con registro de industria  No. 139243,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5826 al contribuyente  JAIMES JAIMES 

ADOLFO con registro de industria  No. 139244,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5827 al contribuyente  ROA BOCHELL 

SANDRA GLADYS con registro de industria  No. 139246,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5828 al contribuyente  PRADA SAAVEDRA 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 139247,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5829 al contribuyente  BAEZ SANCHEZ 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 139250,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5830 al contribuyente  AVILA RAMIREZ 

BLANCA ESMIDT con registro de industria  No. 139255,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5831 al contribuyente  BLANCO ORDOÐEZ 

MARILU con registro de industria  No. 139261,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5832 al contribuyente  COMPAÐ═A 

NACIONAL DE INVERSIONES Y AFIAN con registro de industria  No. 139262,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5833 al contribuyente  PACHECO MAURE 

OSCAR JULIAN con registro de industria  No. 139263,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5834 al contribuyente  CAMARON 

VILLAMIZAR BLANCA CECILIA con registro de industria  No. 139264,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5835 al contribuyente  ARDILA GARNICA 

AMBAR FELISA con registro de industria  No. 139265,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5836 al contribuyente  SALAZAR VANEGAS 

MARY LUZ con registro de industria  No. 139267,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5837 al contribuyente  PEREZ LARROTA 

LUZ ┴NGELA con registro de industria  No. 139268,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5838 al contribuyente  PACHECO MAURE 

JOSE EDUARDO con registro de industria  No. 139269,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5839 al contribuyente  SUAREZ AYALA 

KAROL MELISA con registro de industria  No. 139271,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5840 al contribuyente  MARQUEZ 

SEPULVEDA JAVIER ALONSO con registro de industria  No. 139273,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5841 al contribuyente  FLOREZ JIMENEZ 

JEYSON JAIR con registro de industria  No. 139275,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5842 al contribuyente  ZUÐIGA HIGUERA 

NELLY DEIFILIA con registro de industria  No. 139276,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5843 al contribuyente  BARRIOS 

ALBARRACIN LUZ JANET con registro de industria  No. 139277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5844 al contribuyente  CABALLERO 

ADARME VICENTA con registro de industria  No. 139278,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5845 al contribuyente  RINCON 

CONTRERAS ANGELA MARCELA con registro de industria  No. 139279,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5846 al contribuyente  CHANAGA 

RODRIGUEZ MANUEL con registro de industria  No. 139280,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5847 al contribuyente  MENDIVELSO 

JURADO DANIEL ADOLFO con registro de industria  No. 139281,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5848 al contribuyente  JL EVENTS SAS con 

registro de industria  No. 139283,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5849 al contribuyente  FERRETERIA LA 

VISION S.A.S. con registro de industria  No. 139288,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5850 al contribuyente  MONTAÐEZ 

BAUTISTA JAIRO ALONSO con registro de industria  No. 139290,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5851 al contribuyente  LOZADA LOZADA 

YULI NATALIA con registro de industria  No. 139291,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5852 al contribuyente  BODYFIT & HEALTH 

S.A.S. con registro de industria  No. 139292,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5853 al contribuyente  GARCIA BECERRA 

LAURA FERNANDA con registro de industria  No. 139293,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5854 al contribuyente  AGUILAR 

TRISTANCHO ROBIN con registro de industria  No. 139295,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5855 al contribuyente  SANDOVAL 

VILLAMIL MARIA NORELY con registro de industria  No. 139296,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5856 al contribuyente  NAVARRO AGUILAR 

ESTEFANY con registro de industria  No. 139300,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5857 al contribuyente  MARTINEZ 

BERROTERAN GERYANI AYLET con registro de industria  No. 139301,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5858 al contribuyente  MONTAÐEZ FLOREZ 

JESSICA LORAINE con registro de industria  No. 139303,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5859 al contribuyente  ARIAS QUINTERO 

JAVIER DE JESUS con registro de industria  No. 139304,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5860 al contribuyente  

CONSTRUINGENIER═A GM SAS con registro de industria  No. 139307,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5861 al contribuyente  GARCIA ANGULO 

CRISTIAN LEONARDO con registro de industria  No. 139309,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5862 al contribuyente  PINZON RUIZ 

IMMELDA con registro de industria  No. 139312,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5863 al contribuyente  MANCINI ROMERO 

JOSE ORLANDO con registro de industria  No. 139313,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5864 al contribuyente  GUERRERO CHITIVA 

CRISTHIAN STEVEN con registro de industria  No. 139315,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5865 al contribuyente  RIOS MUNEVAR 

DEISY LILIANA con registro de industria  No. 139316,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5866 al contribuyente  HERNANDEZ 

GARCIA EDWARD ANDRES con registro de industria  No. 139317,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5867 al contribuyente  NARANJO BENITEZ 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 139318,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5868 al contribuyente  LIMA GANDOLFO 

ALEJANDRO VICTOR con registro de industria  No. 139321,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5869 al contribuyente  PINTO GARCIA 

ESPERANZA con registro de industria  No. 139322,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5870 al contribuyente  ESPARZA 

VILLAMIZAR MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 139324,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5871 al contribuyente  SANTANDEREANA 

DE LACTEOS S.A.S con registro de industria  No. 139325,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5872 al contribuyente  HERNANDEZ 

JAIMES DUBAN YESID con registro de industria  No. 139326,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5873 al contribuyente  GUTIERREZ DIAZ 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 139330,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5874 al contribuyente  JOLIANIS TORRES 

JESSICA PAOLA con registro de industria  No. 139331,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5875 al contribuyente  MEDICAL 

CANNABIS GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 139332,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5876 al contribuyente  GONZALEZ 

QUESADA YIMMY con registro de industria  No. 139335,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5877 al contribuyente  RUEDA MANTILLA 

OLGA MARIA con registro de industria  No. 139336,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5878 al contribuyente  ECHEVERRY 

GONZALEZ LUIS GILBERTO con registro de industria  No. 139338,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5879 al contribuyente  DELGADO  ANDREA 

JULIANA con registro de industria  No. 139339,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5880 al contribuyente  ROMERO BARRIOS 

CINTHYA CAMILA con registro de industria  No. 139341,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5881 al contribuyente  RIOS DURAN 

HEIMAR ENRIQUE con registro de industria  No. 139347,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5882 al contribuyente  ROA VILLAMIZAR 

ELDA con registro de industria  No. 139348,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5883 al contribuyente  MEDICAL SERVICES 

SECURITY PC S.A.S. con registro de industria  No. 139359,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5884 al contribuyente  DISANDI S.A.S. con 

registro de industria  No. 139374,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5885 al contribuyente  LABORATORIO BIO 

ALCOHOL DE COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 139377,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5886 al contribuyente  BALANCE 

ARQUITECTURA S.A.S con registro de industria  No. 139379,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5887 al contribuyente  

RESPRESENTACIONES LEON GOMEZ LTDA con registro de industria  No. 139383,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5888 al contribuyente  DELEIT 

PRODUCTOS S.A EN REORGANIZACION con registro de industria  No. 139385,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5889 al contribuyente  IGLESIA MINIST. 

EVANGELIST. CAMINO A LA con registro de industria  No. 139396,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5890 al contribuyente  ASOCIACION 

DEMOCRATICA CENTROABASTOS SOM con registro de industria  No. 139402,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5891 al contribuyente  GALVISA Y CIA 

S.C.A. EN LIQUIDACION con registro de industria  No. 139412,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5892 al contribuyente  ALVARINO 

CONTRERAS LUIS con registro de industria  No. 139415,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5893 al contribuyente  AGENCIA SUAREZ 

BIMAX S.A.S. con registro de industria  No. 139418,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5894 al contribuyente  OSMA PINZON 

LAURA ANGELICA con registro de industria  No. 139419,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5895 al contribuyente  SILVA PEREZ SILVIA 

JULIANA con registro de industria  No. 139421,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5896 al contribuyente  SANCHEZ APARICIO 

ROBERTH JULIAN con registro de industria  No. 139422,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5897 al contribuyente  MUÐOZ 

HERNANDEZ OMAR RICARDO con registro de industria  No. 139429,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5898 al contribuyente  CUESTABARROS 

ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 139433,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5899 al contribuyente  VERA SANCHEZ 

LUIS ALFREDO con registro de industria  No. 139435,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5900 al contribuyente  PANADERIA 

MULTIACTIVA PAN Y PAZ S.A.S con registro de industria  No. 139436,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5901 al contribuyente  PORTILLA 

VILLAMIZAR LEIDY XIOMARA con registro de industria  No. 139439,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5902 al contribuyente  SOLANO VILA 

YAJAIRA con registro de industria  No. 139440,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5903 al contribuyente  ARDILA MELO 

STEVEN JAIR con registro de industria  No. 139441,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5904 al contribuyente  ORTIZ RODRIGUEZ 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 139443,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5905 al contribuyente  OROZCO DIAZ 

MAIRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 139445,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5906 al contribuyente  ASEGURATE 

SOLUCION EMPRESARIAL S.A.S. con registro de industria  No. 139446,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5907 al contribuyente  ALFONSO SOTO 

GLADYS con registro de industria  No. 139448,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5908 al contribuyente  CANNAGO S.A.S. 

con registro de industria  No. 139449,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5909 al contribuyente  SOLUCIONES 

ASEGURATE EMPRESARIAL S.A.S. con registro de industria  No. 139450,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5910 al contribuyente  GONZALO ANDRES 

RUIZ CALVO con registro de industria  No. 139457,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5911 al contribuyente  LINDA NATALY 

PACHECO MIRANDA con registro de industria  No. 139459,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5912 al contribuyente  CONSORCIO 

AURBANA con registro de industria  No. 139466,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5913 al contribuyente  DIANA VANESSA 

RINCON VELASQUEZ con registro de industria  No. 139472,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5914 al contribuyente  CONSORCIO 

AQUASERVICES AMB con registro de industria  No. 139473,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5915 al contribuyente  LA TIENDA DE LAS 

TELAS con registro de industria  No. 139475,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5916 al contribuyente  NATHALY  

TARAZONA SANDOVAL con registro de industria  No. 139478,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5917 al contribuyente  MARIO  AGUDELO 

FIGUEROA con registro de industria  No. 139481,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5918 al contribuyente  VILLAMIZAR 

SEPULVEDA LIBARDO AUGUSTO con registro de industria  No. 139489,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5919 al contribuyente  GONZALEZ 

CASTILLO PEDRO MAURICIO con registro de industria  No. 139491,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5920 al contribuyente  MEDINA CARDENAS 

YOAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 139494,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5921 al contribuyente  C.I. KILLE'N S.A.S. 

SOCIEDAD POR ACCIONE con registro de industria  No. 139495,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5922 al contribuyente  RAMIREZ CORDOBA 

DAYANNA STHEFANY con registro de industria  No. 139497,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5923 al contribuyente  C&S VIDA 

SALUDABLE S.A.S con registro de industria  No. 139499,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5924 al contribuyente  MERAKI 

INVERSIONES S A S con registro de industria  No. 139501,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5925 al contribuyente  CANNABI.CO S.A.S. 

con registro de industria  No. 139502,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5926 al contribuyente  CBD COLOMBIA 

GROUP.CO S.A.S. con registro de industria  No. 139503,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5927 al contribuyente  GREEN SEED 

GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 139505,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5928 al contribuyente  GUAPACHO 

GAVIRIA KAREN DAYANA con registro de industria  No. 139507,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5929 al contribuyente  PALLARES 

AMOROCHO CHRISTIAN DE JESUS con registro de industria  No. 139508,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5930 al contribuyente  ALMEIDA LOBO 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 139511,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5931 al contribuyente  DIAZ ESTEVEZ 

YERLIX DURLLEY con registro de industria  No. 139515,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5932 al contribuyente  GRUPO TRAIN 

S.A.S. con registro de industria  No. 139519,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5933 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

ALVARADO CASADIEGO S.A.S. con registro de industria  No. 139520,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5934 al contribuyente  FORERO ROSAS 

ANGIE VIVIANA con registro de industria  No. 139525,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5935 al contribuyente  CEPEDA 

RODRIGUEZ CAROL ANDREA con registro de industria  No. 139529,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5936 al contribuyente  CABALLERO 

ACEVEDO ANDREA LILIANA con registro de industria  No. 139531,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5937 al contribuyente  NARVAEZ PINTO 

SIRLEY PATRICIA con registro de industria  No. 139532,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5938 al contribuyente  LABOR 

EMPRESARIAL EST S.A.S. con registro de industria  No. 139533,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5939 al contribuyente  LEON SILVA ANET 

JOHANA con registro de industria  No. 139534,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5940 al contribuyente  ORTEGA TORRADO 

CARLOS ALEXANDER con registro de industria  No. 139537,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5941 al contribuyente  ROA PABON 

ANDREA con registro de industria  No. 139538,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5942 al contribuyente  ASCONFI S.A.S. con 

registro de industria  No. 139539,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5943 al contribuyente  MARTINEZ GARCIA 

MARIA ANDREA con registro de industria  No. 139541,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5944 al contribuyente  ANGARITA MENDEZ 

SANDRA YUCELY con registro de industria  No. 139544,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5945 al contribuyente  RUEDA BELTRAN 

VICTOR con registro de industria  No. 139545,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5946 al contribuyente  CEPEDA 

RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 139547,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5947 al contribuyente  

MERCADESCUENTOS S.A.S con registro de industria  No. 139548,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5948 al contribuyente  MILANY S.A.S. con 

registro de industria  No. 139549,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5949 al contribuyente  YEPES TELLEZ 

MARIA CRISTINA con registro de industria  No. 139555,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5950 al contribuyente  ARIZA RODRIGUEZ 

HOSSEMAN RENE con registro de industria  No. 139556,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5951 al contribuyente  AYALA TELLO 

LAURA MARCELA con registro de industria  No. 139560,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5952 al contribuyente  PEREZ VILLARROEL 

JEAN CARLOS con registro de industria  No. 139562,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5953 al contribuyente  CHACON 

HERNANDEZ YUDY DEBORA con registro de industria  No. 139563,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5954 al contribuyente  BETS GAMING 

TECHNOLOGY S.A.S. con registro de industria  No. 139564,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5955 al contribuyente  INGENIERIA 

FUTURISTA S.A.S con registro de industria  No. 139565,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5956 al contribuyente  NIÐO PEREZ ANA 

EDITH con registro de industria  No. 139567,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5957 al contribuyente  MENDEZ 

FERNANDEZ DIEGO FARLEY con registro de industria  No. 139568,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5958 al contribuyente  MULTIMEDIOS 

INTERACTIVOS S.A.S con registro de industria  No. 139570,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5959 al contribuyente  MEDINA LEMUS 

DURLEY KATHERINE con registro de industria  No. 139571,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5960 al contribuyente  MARLON  ROA 

LEDEZMA con registro de industria  No. 139576,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5961 al contribuyente  CONSORCIO M&S 

con registro de industria  No. 139580,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5962 al contribuyente  4 FORCE GROUP 

SAS con registro de industria  No. 139590,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5963 al contribuyente  EDGAR  AFANADOR 

VARGAS con registro de industria  No. 139595,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5964 al contribuyente  CONSORCIO 

SERLOG 2018 con registro de industria  No. 139601,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5965 al contribuyente  CENTRO ASEO 

MANTENIMIENTO PROFESIONAL SA con registro de industria  No. 139607,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5966 al contribuyente  MONICA JOHANNA 

HERRERA GOMEZ con registro de industria  No. 139610,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5967 al contribuyente  INGELECTRICA S.A. 

con registro de industria  No. 139612,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5968 al contribuyente  EXTENSION DE 

CAJA UNIVERSIDAD DE SANTAND con registro de industria  No. 139613,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5969 al contribuyente  AGROMILENIO S.A 

con registro de industria  No. 139620,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5970 al contribuyente  ELIANNE 

ZERMARIELI MARTINEZ DURAN con registro de industria  No. 139626,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5971 al contribuyente  ORLANDO  ANAYA 

SOLANO con registro de industria  No. 139629,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5972 al contribuyente  BRAYAN} STEVEN 

RAMIREZ AGUDELO con registro de industria  No. 139634,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5973 al contribuyente  ROMERO CACERES 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 139640,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5974 al contribuyente  FERREINDUSTRIAL 

INSUMOS S.A.S. con registro de industria  No. 139641,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5975 al contribuyente  SANTIAGO RIVERA 

DIOSIMAR ANTONIO con registro de industria  No. 139642,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5976 al contribuyente  RECTIFICADORA 

SANTANDEREANA DE MOTORES S con registro de industria  No. 139643,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5977 al contribuyente  FRISNEDA PRADO 

EDELBERTO con registro de industria  No. 139648,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5978 al contribuyente  SUAREZ ORTIZ 

GERALDINNE VANNESA con registro de industria  No. 139650,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5979 al contribuyente  INVERSIONES 

CARRASCAL TORRADO Y CIA S EN con registro de industria  No. 139654,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5980 al contribuyente  GALVIS PABON 

HUGO ANTONIO con registro de industria  No. 139655,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5981 al contribuyente  

P&TCONSTRUTRANS S.A.S con registro de industria  No. 139656,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5982 al contribuyente  HERAZO RAMIREZ 

BLADIMIRO con registro de industria  No. 139657,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5983 al contribuyente  DIAZ CALDERON 

JORGE ANDRES con registro de industria  No. 139658,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5984 al contribuyente  GUZMAN  ORLANDO 

RAFAEL con registro de industria  No. 139660,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5985 al contribuyente  BUSTILLO 

SANCHEZ FABIAN DAVID con registro de industria  No. 139661,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5986 al contribuyente  MUÐOZ RAMIRES 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 139665,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5987 al contribuyente  NAVARRO DIAZ 

PEDRO EDGAR con registro de industria  No. 139669,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5988 al contribuyente  BRYAN 

CONTRERAS S.A.S. con registro de industria  No. 139670,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5989 al contribuyente  PAYARES LOPEZ 

YEIFER con registro de industria  No. 139671,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5990 al contribuyente  JAIMES GOMEZ 

BENILDA con registro de industria  No. 139672,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5991 al contribuyente  SANCHEZ 

SANABRIA JENNIFER ANDREA con registro de industria  No. 139673,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5992 al contribuyente  SIERRA QUINTERO 

ALBERTO DE JESUS con registro de industria  No. 139675,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5993 al contribuyente  FLOREZ ZAFRA 

MARLIN YOHANA con registro de industria  No. 139676,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5994 al contribuyente  TIRO AVISP S.A.S. 

con registro de industria  No. 139678,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5995 al contribuyente  CHAPARRO 

ESPINOSA CONSUELO con registro de industria  No. 139679,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5996 al contribuyente  ANGARITA REINA 

YORGUIN con registro de industria  No. 139681,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5997 al contribuyente  ULLOA MONROY 

JORGE ELIECER con registro de industria  No. 139683,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5998 al contribuyente  SERVISUMINISTROS 

DE SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 139685,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
5999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 5999 al contribuyente  DUARTE EXPRESS 

SAS con registro de industria  No. 139686,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6000 al contribuyente  INVERSIONES 

JERSAN S.A.S. con registro de industria  No. 139688,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6001 al contribuyente  ADMON COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 139689,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6002 al contribuyente  PEREZ ESPINOSA 

VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 139692,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6003 al contribuyente  

SERVICONSTRUMINERA S.A.S con registro de industria  No. 139693,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6004 al contribuyente  SANCHEZ SANCHEZ 

ARMANDO con registro de industria  No. 139696,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6005 al contribuyente  BALAGUERA 

SANTOS MARIA CRISTINA con registro de industria  No. 139698,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6006 al contribuyente  TMS CARGO 

LOGISTICA SAS con registro de industria  No. 139699,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6007 al contribuyente  SOLUCIONES IDEAS 

SOSTENIBLES SAS con registro de industria  No. 139700,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6008 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

SANTANDEREANA DE MOTORES Y con registro de industria  No. 139701,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6009 al contribuyente  PATIÐO LUNA 

MARIA PATRICIA con registro de industria  No. 139703,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6010 al contribuyente  LEON HERNANDEZ 

JEAN POOL con registro de industria  No. 139711,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6011 al contribuyente  GRUPO DE 

INGENIER═A INSPECCIËN E INTEGRI con registro de industria  No. 139712,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6012 al contribuyente  MONSALVE 

FUENTES EDGAR AUGUSTO con registro de industria  No. 139713,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6013 al contribuyente  ABRIL ROJAS 

RUEDAS S.A.S. con registro de industria  No. 139714,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6014 al contribuyente  FULL FRIO 

SANTANDER SAS con registro de industria  No. 139715,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6015 al contribuyente  BEDOYA 

HERNANDEZ ELIANA ANDREA con registro de industria  No. 139719,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6016 al contribuyente  OBRA CREATIVA 

TALLER DE ARQUITECTURA S. con registro de industria  No. 139720,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6017 al contribuyente  MILLAN ARENAS 

NATHALY con registro de industria  No. 139722,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6018 al contribuyente  MILLAN ARENAS 

RICARDO EMEL con registro de industria  No. 139723,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6019 al contribuyente  GARZON MURILLO 

JAVIER AFRANIO con registro de industria  No. 139727,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6020 al contribuyente  C&G INGENIEROS 

ASOCIADOS SAS. con registro de industria  No. 139728,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6021 al contribuyente  GRUPO MPW S.A.S 

con registro de industria  No. 139730,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6022 al contribuyente  VILLARROEL 

GOMEZ LISBETH MARIANNY con registro de industria  No. 139733,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6023 al contribuyente  ELMER  

AMOROCHO RIVERA con registro de industria  No. 139736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6024 al contribuyente  CARLOS ANDRES 

JAIMES VERA con registro de industria  No. 139751,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6025 al contribuyente  FREDY ARMANDO 

URIBE PAEZ con registro de industria  No. 139760,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6026 al contribuyente  OSCAR FAIR 

MATEUS FLOREZ con registro de industria  No. 139761,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6027 al contribuyente  PRADA ARAQUE 

RICHARD FERNANDO con registro de industria  No. 139764,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6028 al contribuyente  PICO RINCON IRMA 

con registro de industria  No. 139765,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6029 al contribuyente  BELTRAN 

NAVARRO ELIZABETH con registro de industria  No. 139768,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6030 al contribuyente  ORTIZ  JOSE 

ANTONIO con registro de industria  No. 139769,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6031 al contribuyente  GONZALEZ 

GRANDAS JAVIER ANDRES con registro de industria  No. 139770,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6032 al contribuyente  ALVAREZ PADILLA 

CARLOS JULIO con registro de industria  No. 139771,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6033 al contribuyente  GUEVARA FLOREZ 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 139774,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6034 al contribuyente  DESARROLLO DE 

SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 139775,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6035 al contribuyente  DIAZ ARIAS LAURA 

XIMENA con registro de industria  No. 139776,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6036 al contribuyente  QUINTANILLA 

RODRIGUEZ VIVI ALEJANDRA con registro de industria  No. 139777,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6037 al contribuyente  ARENIS ACEVEDO 

ECAR RAMIRO con registro de industria  No. 139780,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6038 al contribuyente  MILLAN SUAREZ 

MARLY ANDREA con registro de industria  No. 139781,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6039 al contribuyente  MATEUS FLOREZ 

OSCAR FAIR con registro de industria  No. 139784,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6040 al contribuyente  REY REY DAVID con 

registro de industria  No. 139786,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6041 al contribuyente  GARCIA PARADA 

AMPARO con registro de industria  No. 139787,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6042 al contribuyente  GUALDRON TRIANA 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 139789,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6043 al contribuyente  MELON OCHOA 

GEIDY MARCELA con registro de industria  No. 139792,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6044 al contribuyente  GARCIA OJEDA 

ERIK ALDAIR con registro de industria  No. 139798,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6045 al contribuyente  CAMACHO PIÐA 

JAVIER con registro de industria  No. 139799,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6046 al contribuyente  DIAZ MONSALVE 

JANNETH con registro de industria  No. 139800,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6047 al contribuyente  VESGA PEREZ 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 139805,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6048 al contribuyente  MELO MARTINEZ 

KEVIN DANNEY con registro de industria  No. 139806,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6049 al contribuyente  RODRIGUEZ JAIMES 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 139809,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6050 al contribuyente  ARENAS HIGUERA 

HUGO ALBERTO con registro de industria  No. 139810,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6051 al contribuyente  BOHORQUEZ 

FRANCO MARIA GLADYS STELLA con registro de industria  No. 139815,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6052 al contribuyente  OCHOA POSADA 

MARIA ISABEL con registro de industria  No. 139816,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6053 al contribuyente  MORENO MORENO 

YOLANDA con registro de industria  No. 139818,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6054 al contribuyente  DIAZ ANGARITA 

NELSON ALBERTO con registro de industria  No. 139823,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6055 al contribuyente  CASTRO FLOREZ 

DUVAN con registro de industria  No. 139824,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6056 al contribuyente  GUEVARA 

CARREÐO MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 139826,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6057 al contribuyente  LIZCANO 

HERNANDEZ MARY ASTRITH con registro de industria  No. 139829,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6058 al contribuyente  LORA ARIZA 

MAYURLI SIRLEY con registro de industria  No. 139832,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6059 al contribuyente  DELGADO BARRIOS 

MARIA ANGELICA con registro de industria  No. 139835,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6060 al contribuyente  GIRALDO JIMENEZ 

JOSE HERNAN con registro de industria  No. 139836,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6061 al contribuyente  HERRERA 

MARTINEZ ISMAEL con registro de industria  No. 139837,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6062 al contribuyente  ALBARRACIN 

GARCIA KAROL ANDREA con registro de industria  No. 139838,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6063 al contribuyente  RODRIGUEZ 

VASQUEZ RUBEN DARIO con registro de industria  No. 139840,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6064 al contribuyente  ARIZA RODRIGUEZ 

GRISELIO con registro de industria  No. 139841,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6065 al contribuyente  AMAYA PINZON 

FERNEY ALEXANDER con registro de industria  No. 139842,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6066 al contribuyente  ROMERO JAIMES 

LEIDY SUSANA con registro de industria  No. 139843,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6067 al contribuyente  NIETO ALVARADO 

MARIA CASTORINA con registro de industria  No. 139848,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6068 al contribuyente  TELLEZ TELLEZ 

MARIA IRENE con registro de industria  No. 139850,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6069 al contribuyente  BLANCO FALCON 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 139852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6070 al contribuyente  ROJAS MOJICA 

LORIED con registro de industria  No. 139855,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6071 al contribuyente  PINEDA ROJAS 

GERSON PAUL con registro de industria  No. 139859,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6072 al contribuyente  SILVA JIMENEZ 

SANTIAGO con registro de industria  No. 139861,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6073 al contribuyente  SANCHEZ 

GONZALEZ ANGELICA MARIA con registro de industria  No. 139866,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6074 al contribuyente  CASTRO VESGA 

ANDRES FERNANDO con registro de industria  No. 139867,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6075 al contribuyente  CENTRO 

ESPECIALIZADO EN LA FORMACIËN DE con registro de industria  No. 139868,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6076 al contribuyente  ANGEL CHACON 

DEYSI PAOLA con registro de industria  No. 139870,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6077 al contribuyente  LUNA LEON DIANA 

ROCIO con registro de industria  No. 139872,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6078 al contribuyente  ARQAM 

INGENIER═A S.A.S. con registro de industria  No. 139874,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6079 al contribuyente  GONZALEZ 

BADILLO MARTHA LILIANA con registro de industria  No. 139875,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6080 al contribuyente  SANDOVAL VERA 

ANGELICA YURLEY con registro de industria  No. 139876,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6081 al contribuyente  CONTRERAS 

RAMIREZ JOSE RODRIGO con registro de industria  No. 139877,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6082 al contribuyente  AFANADOR AMAYA 

LUZ EDIHT con registro de industria  No. 139879,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6083 al contribuyente  ZAMBRANO 

PIMIENTO LAURA DANIELA con registro de industria  No. 139881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6084 al contribuyente  LEAL PATIÐO 

MARIO FABIAN con registro de industria  No. 139882,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6085 al contribuyente  SERADSAN S.A.S. 

con registro de industria  No. 139883,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6086 al contribuyente  SANGUINO DURAN 

HERMINDA con registro de industria  No. 139884,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6087 al contribuyente  SUAREZ SILVA 

YULY con registro de industria  No. 139886,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6088 al contribuyente  PROYECTAR 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. con registro de industria  No. 139888,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6089 al contribuyente  OSORIO SUAREZ 

JEFERSON HARVEY con registro de industria  No. 139889,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6090 al contribuyente  OSMA CRUZ 

YURANI con registro de industria  No. 139892,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6091 al contribuyente  PEREZ CASTILLO 

JORGE ALBANO con registro de industria  No. 139893,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6092 al contribuyente  MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS DE REFRIGERACI con registro de industria  No. 139894,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6093 al contribuyente  LONDOÐO 

CASTAÐO MAURICIO con registro de industria  No. 139895,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6094 al contribuyente  GARCIA MENDOZA 

CARLOS ALFREDO con registro de industria  No. 139898,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6095 al contribuyente  QUINTERO LOPEZ 

JOAN STEPHANIE con registro de industria  No. 139899,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6096 al contribuyente  ARCINIEGAS 

MOSQUERA JEFFERSON con registro de industria  No. 139900,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6097 al contribuyente  HERRERA 

APARICIO URIEL con registro de industria  No. 139903,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6098 al contribuyente  ROZO VEGA EDGAR 

ANDRES con registro de industria  No. 139906,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6099 al contribuyente  PEREZ  MARIA 

NANCY con registro de industria  No. 139907,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6100 al contribuyente  VILLAMIZAR 

SUAREZ JANNETH con registro de industria  No. 139912,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6101 al contribuyente  OVIEDO 

HERNANDEZ JOSE VICENTE con registro de industria  No. 139913,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6102 al contribuyente  RODRIGUEZ 

HURTADO JULIE CAROLINA con registro de industria  No. 139914,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6103 al contribuyente  SANCHEZ AMAYA 

DANIEL ANDRES con registro de industria  No. 139915,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6104 al contribuyente  SAAVEDRA REY 

DANIEL con registro de industria  No. 139917,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6105 al contribuyente  PARRA MORENO 

DANIEL ALBERTO con registro de industria  No. 139919,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6106 al contribuyente  NUÐEZ AYALA 

JOSE EDUARDO con registro de industria  No. 139927,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6107 al contribuyente  TOVAR QUINTERO 

JAIME ANDRES con registro de industria  No. 139932,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6108 al contribuyente  GLADYS  DURAN 

ALVAREZ con registro de industria  No. 139933,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6109 al contribuyente  CREA ASESORES 

CONTABLES S.A.S. con registro de industria  No. 139948,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6110 al contribuyente  ESTEBAN HERRERA 

MARIO con registro de industria  No. 139949,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6111 al contribuyente  COMERCIO EN 

REDES INTERNACIONALES S.A.S con registro de industria  No. 139952,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6112 al contribuyente  SIERRA CADENA 

HERNAN DARIO con registro de industria  No. 139954,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6113 al contribuyente  LINARES SALCEDO 

EDINSON con registro de industria  No. 139955,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6114 al contribuyente  LEAL NEGRETE 

GEORLLANYS PAOLA con registro de industria  No. 139956,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6115 al contribuyente  ROBLES HERRERA 

JEAN CARLOS con registro de industria  No. 139957,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6116 al contribuyente  PAVA CONTRERAS 

WILMAR con registro de industria  No. 139958,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6117 al contribuyente  HIPERAGRO 

GANADERO S.A.S. con registro de industria  No. 139963,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6118 al contribuyente  HEALTHY GRUPO 

EMPRESARIAL S.A.S. con registro de industria  No. 139964,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6119 al contribuyente  APONTE VERA 

LINCOLN con registro de industria  No. 139966,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6120 al contribuyente  LARROTA CORTES 

YULY DAYANA con registro de industria  No. 139968,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6121 al contribuyente  MESIAS ORTIZ 

NATHALIA con registro de industria  No. 139969,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6122 al contribuyente  GONZALEZ BLANCO 

MELISSA VIVIANA con registro de industria  No. 139970,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6123 al contribuyente  MANTILLA VERO 

SAS con registro de industria  No. 139972,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6124 al contribuyente  VEGA RUEDA 

ALVARO JOSE con registro de industria  No. 139973,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6125 al contribuyente  RAMIREZ VEGA 

PEDRO ANTONIO con registro de industria  No. 139974,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6126 al contribuyente  VIELFALT INFINITY 

S.A.S. con registro de industria  No. 139975,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6127 al contribuyente  TRIANA CUEVAS 

JUAN FELIPE con registro de industria  No. 139978,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6128 al contribuyente  OSCAR JAVIER 

ISAZA CARRILLO con registro de industria  No. 139990,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6129 al contribuyente  AL ALIANZA 

LOGISTICA LTDA con registro de industria  No. 139995,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6130 al contribuyente  YOKOGAWA 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 140001,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6131 al contribuyente  SILVIA ANDREA 

PIMIENTO GELVEZ con registro de industria  No. 140002,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6132 al contribuyente  KAREN LILIANA 

ARELLANO SAAVEDRA con registro de industria  No. 140004,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6133 al contribuyente  CLAUDI PATRICIA 

VARGAS ANAYA con registro de industria  No. 140015,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6134 al contribuyente  UT AGENCIA 

NACIONAL DE MINERIA con registro de industria  No. 140016,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6135 al contribuyente  NUBIA  PICON con 

registro de industria  No. 140018,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6136 al contribuyente  YOLIMA GAMBOA 

GAMBOA ROJAS con registro de industria  No. 140022,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6137 al contribuyente  SERVI M.T.C SAS 

con registro de industria  No. 140030,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6138 al contribuyente  STEVENTOS S.A.S 

con registro de industria  No. 140034,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6139 al contribuyente  MARTHA ISABEL 

VALERO MARTINEZ con registro de industria  No. 140048,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6140 al contribuyente  JEIMMY KATHERINE 

HERNANDEZ QUINTERO con registro de industria  No. 140051,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6141 al contribuyente  LIZCANO 

HERNANDEZ JAIRO ALONSO con registro de industria  No. 140060,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6142 al contribuyente  ARAUJO ACOSTA 

ADEL ALFONSO con registro de industria  No. 140062,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6143 al contribuyente  AMOROCHO 

BECERRA SOCORRO con registro de industria  No. 140063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6144 al contribuyente  SERVICIOS 

EMPRESARIALES BGA S.A.S con registro de industria  No. 140064,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6145 al contribuyente  JAIMES CHONA 

JULIETH JOHANA con registro de industria  No. 140065,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6146 al contribuyente  HERNANDEZ 

CASTRO AMPARO con registro de industria  No. 140069,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6147 al contribuyente  BARON ROJAS 

YENNY TATIANA con registro de industria  No. 140070,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6148 al contribuyente  ARDILA 

CONTRERAS LAURA VICTORIA con registro de industria  No. 140072,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6149 al contribuyente  QUALITY SPORTS 

CLUB SAS con registro de industria  No. 140073,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6150 al contribuyente  HERNANDEZ 

PINZON KAROLL ANDREA con registro de industria  No. 140074,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6151 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6151 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES AMB S.A.S. con registro de industria  No. 140075,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6152 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6152 al contribuyente  GIRALDO RAMIREZ 

MAR═A ELENA con registro de industria  No. 140079,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6153 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6153 al contribuyente  CAMPOS NARVAEZ 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 140082,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6154 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6154 al contribuyente  SILVA PICON 

MARYORI LISBETH con registro de industria  No. 140084,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6155 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6155 al contribuyente  PIMIENTO AGUILAR 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 140085,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6156 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6156 al contribuyente  LOGISTICA 

MANIPULACION DE CARGA S.A.S. con registro de industria  No. 140086,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6157 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6157 al contribuyente  JAIMES MEJIA 

YERITZA NELEY con registro de industria  No. 140088,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6158 al contribuyente  RIOS MANRIQUE 

FERNEY MAURICIO con registro de industria  No. 140092,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6159 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6159 al contribuyente  FERREKEY S.A.S. 

con registro de industria  No. 140095,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6160 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6160 al contribuyente  ALVAREZ 

CAMARON JENNY KATHERINE con registro de industria  No. 140096,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6161 al contribuyente  MENESES PECHENE 

YULY MILE con registro de industria  No. 140098,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6162 al contribuyente  INE VASQUEZ 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 140099,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6163 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6163 al contribuyente  UMAÐA GONZALEZ 

GUSTAVO con registro de industria  No. 140102,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6164 al contribuyente  AMADOR SIERRA 

ALONSO con registro de industria  No. 140103,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6165 al contribuyente  CARREÐO 

CASTELLANOS CARLOS JULIO con registro de industria  No. 140105,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6166 al contribuyente  GELVES CARREÐO 

JHURANNI BIBIANA con registro de industria  No. 140107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6167 al contribuyente  GOMEZ GONZALEZ 

MAURO ASDRUBAL con registro de industria  No. 140109,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6168 al contribuyente  MARIN GUZMAN 

ERIKC DAYAN con registro de industria  No. 140110,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6169 al contribuyente  DELGADO BASTO 

MARIA ANGELICA con registro de industria  No. 140114,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6170 al contribuyente  GONZALEZ 

BIANCHA PEDRO PABLO con registro de industria  No. 140116,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6171 al contribuyente  SILVA TOVAR 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 140119,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6172 al contribuyente  MENDOZA 

GRIMALDOS ZAIRA LILIANA con registro de industria  No. 140120,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6173 al contribuyente  ACOSTA GARAVITO 

JENNIFER TATIANA con registro de industria  No. 140121,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6174 al contribuyente  VALE ALZATE 

NICOLAS MAURICIO con registro de industria  No. 140124,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6175 al contribuyente  FORMAQ S.A.S. con 

registro de industria  No. 140125,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6176 al contribuyente  IDARRAGA 

QUINTERO ANGELICA con registro de industria  No. 140126,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6177 al contribuyente  CAMACHO ROMERO 

CRISTIAN AUGUSTO con registro de industria  No. 140128,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6178 al contribuyente  HE AGROPECUARIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 140130,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6179 al contribuyente  CIPRESS S.A.S - 

CONSULTORIA PROYECTOS Y con registro de industria  No. 140131,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6180 al contribuyente  BOCANEGRA 

LEMUS NUBIA MARIA con registro de industria  No. 140132,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6181 al contribuyente  PORTILLA CELIS 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 140134,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6182 al contribuyente  MENESES  OSCAR 

con registro de industria  No. 140138,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6183 al contribuyente  SOLIS TORRECILLA 

ANA MILENA con registro de industria  No. 140140,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6184 al contribuyente  NAVARRO 

VELASQUEZ ERWING JAVIER con registro de industria  No. 140141,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6185 al contribuyente  SANCHEZ JIMENEZ 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 140142,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6186 al contribuyente  D & H OPERADOR 

LOG═STICO DE ALIMENTOS S. con registro de industria  No. 140144,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6187 al contribuyente  BARCENAS 

LANDINEZ YENNIFER VANESSA con registro de industria  No. 140148,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6188 al contribuyente  ARGUELLO NIÐO 

MARLENE con registro de industria  No. 140153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6189 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

BMC S.A.S. con registro de industria  No. 140154,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6190 al contribuyente  ROJAS ALVARADO 

MIGUEL ALVEIRO con registro de industria  No. 140155,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6191 al contribuyente  PINTO RUIZ YENNY 

MARCELA con registro de industria  No. 140156,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6192 al contribuyente  ORTIZ BOHORQUEZ 

MARTHA LILIANA con registro de industria  No. 140161,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6193 al contribuyente  LAVADO 

ESPECIALIZADO DE COLOMBIA - LECO con registro de industria  No. 140163,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6194 al contribuyente  ARIZA URIBE LUISA 

FERNANDA con registro de industria  No. 140165,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6195 al contribuyente  COLMENA 

FERTILIDAD S.A.S. con registro de industria  No. 140166,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6196 al contribuyente  MORENO ORTIZ 

STIBEN con registro de industria  No. 140168,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6197 al contribuyente  AMAYA VELASQUEZ 

ALBERTO con registro de industria  No. 140172,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6198 al contribuyente  MALU SEDUCTORA 

E.U. con registro de industria  No. 140174,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6199 al contribuyente  GARCIA VIVERO 

CINDY PAOLA con registro de industria  No. 140177,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6200 al contribuyente  ADARME DULCEY 

JOSE GREGORIO con registro de industria  No. 140179,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6201 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6201 al contribuyente  ARDILA OSORIO 

MARIA TERESA con registro de industria  No. 140180,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6202 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6202 al contribuyente  GARCIA OVIEDO 

MAYERLY con registro de industria  No. 140181,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6203 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6203 al contribuyente  MURILLO 

CASTELLANOS ANA LUCIA con registro de industria  No. 140185,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6204 al contribuyente  HEREDIA OSPINA 

JUAN PABLO con registro de industria  No. 140186,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6205 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6205 al contribuyente  VARGAS VARGAS 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 140190,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6206 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6206 al contribuyente  RINCON PAYARES 

SAUL SCHNEIDER con registro de industria  No. 140192,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6207 al contribuyente  ROJAS RESTREPO 

KATERINE con registro de industria  No. 140193,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6208 al contribuyente  PAY  BENJAMIN con 

registro de industria  No. 140201,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6209 al contribuyente  PEDRAZA ROMERO 

SLENDY PAOLA con registro de industria  No. 140202,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6210 al contribuyente  HERRERA VASQUEZ 

CLAUDIA MILENA con registro de industria  No. 140206,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6211 al contribuyente  PEREZ SALAZAR 

LEON ORLANDO con registro de industria  No. 140208,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6212 al contribuyente  MARTINEZ 

SALAZAR OMAR MANUEL con registro de industria  No. 140212,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6213 al contribuyente  CHICAMOCHA 

EXPORT COMPANY S.A.S. con registro de industria  No. 140215,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6214 al contribuyente  RUIZ BADILLO 

ANDREA CAROLINA con registro de industria  No. 140217,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6215 al contribuyente  BARCENAS 

CARREÐO DIANA LIZETH con registro de industria  No. 140219,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6216 al contribuyente  OBERTO VEGAS 

DIANA VALENTINA con registro de industria  No. 140220,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6217 al contribuyente  OROSTEGUI 

ALBANEZ CARLOS ALFONSO con registro de industria  No. 140221,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6218 al contribuyente  L╔XICA BIC S.A.S. 

con registro de industria  No. 140222,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6219 al contribuyente  NIÐO BAUTISTA 

JHENNYBER con registro de industria  No. 140224,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6220 al contribuyente  SANCHEZ 

VILLAMIZAR LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 140226,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6221 al contribuyente  MENDEZ QUINTERO 

AMPARO con registro de industria  No. 140229,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6222 al contribuyente  VEGA DOMINGUEZ 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 140231,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6223 al contribuyente  MUNERA SOTO 

JONATHAN ALEXANDER con registro de industria  No. 140232,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6224 al contribuyente  PEDROZO 

MART═NEZ SAS con registro de industria  No. 140233,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6225 al contribuyente  BADILLO CAMPOS 

SERGIO FABIAN con registro de industria  No. 140234,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6226 al contribuyente  ANAYA SOLANO 

ADRIANA LIZETH con registro de industria  No. 140236,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6227 al contribuyente  ORDUZ SIERRA 

MIGUEL ANTONIO con registro de industria  No. 140237,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6228 al contribuyente  DOMINGUEZ 

CONTRERAS YANAN MICHELL con registro de industria  No. 140241,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6229 al contribuyente  IBARRA VILLAN 

NELLY TATHIANA con registro de industria  No. 140243,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6230 al contribuyente  RIVERA PEREZ 

CLAUDIA JOHANNA con registro de industria  No. 140244,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6231 al contribuyente  TORRES SUAREZ 

NATHALIA con registro de industria  No. 140245,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6232 al contribuyente  SALAZAR GUEVARA 

LINDA JINETH con registro de industria  No. 140249,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6233 al contribuyente  VILLAREAL LIMAS 

JAIME con registro de industria  No. 140250,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6234 al contribuyente  RODRIGUEZ 

DUARTE YORKLEY con registro de industria  No. 140251,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6235 al contribuyente  CASTRO PEÐA 

PEDRO NEL con registro de industria  No. 140252,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6236 al contribuyente  ARANGO AGREDO 

ANGELA ROCIO con registro de industria  No. 140253,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6237 al contribuyente  PEDROZA VILLAMIL 

LEIDY MARLENI con registro de industria  No. 140254,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6238 al contribuyente  PEREZ ARDILA 

JOHANNA PAOLA con registro de industria  No. 140257,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6239 al contribuyente  SUAREZ PUERTO 

AGUSTIN con registro de industria  No. 140262,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6240 al contribuyente  BALLESTEROS 

BELTRAN FABIAN con registro de industria  No. 140264,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6241 al contribuyente  SANABRIA REYES 

YULY LIZETH con registro de industria  No. 140265,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6242 al contribuyente  RUEDA GARCIA 

JOSE MANUEL con registro de industria  No. 140269,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6243 al contribuyente  LEON SANTOS 

CARLOS ALIRIO con registro de industria  No. 140270,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6244 al contribuyente  MEJIA GOMEZ 

EDUARDO con registro de industria  No. 140271,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6245 al contribuyente  JAIMES ANDRADE 

ROCIO con registro de industria  No. 140274,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6246 al contribuyente  CASTILLO PARRA 

LIZETH TATIANA con registro de industria  No. 140275,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6247 al contribuyente  VILLAMIZAR 

ALVAREZ LEIDY CAROLINA con registro de industria  No. 140277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6248 al contribuyente  BINGO CASINO 

VERANO BUCARAMANGA con registro de industria  No. 140279,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6249 al contribuyente  ECORPE 

INGENIERIA SAS con registro de industria  No. 140295,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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No. Consecutivo 
6250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6250 al contribuyente  FRANDY JOHANNA 

RAMIREZ CABALLERO con registro de industria  No. 140303,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6251 al contribuyente  CARLOS ENRIQUE 

PINEDA FORERO con registro de industria  No. 140305,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6252 al contribuyente  JESUS DAVID 

PRADA GARCIA con registro de industria  No. 140315,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6253 al contribuyente  CARLOS ANDRES 

BARRANCO SANJUAN con registro de industria  No. 140319,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6254 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6254 al contribuyente  GLORIA PATRICIA 

OLAYA AGUDELO con registro de industria  No. 140322,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6255 al contribuyente  MARINELCY  

GARCIA ROJAS con registro de industria  No. 140327,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6256 al contribuyente  MIGUEL JOSE 

CASANOVA PEREZ con registro de industria  No. 140328,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6257 al contribuyente  HOLGUIN  MARIA 

DEL CARMEN con registro de industria  No. 140329,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6258 al contribuyente  CASYO77 S.A.S. con 

registro de industria  No. 140330,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6259 al contribuyente  LOPEZ MUEGUES 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 140331,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6260 al contribuyente  VALDERRAMA 

RODRIGUEZ JULIO CESAR con registro de industria  No. 140332,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6261 al contribuyente  TAMAYO SALAS 

LILIANA PATRICIA con registro de industria  No. 140333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6262 al contribuyente  SANDOVAL 

ALMEIDA JUAN JOSE con registro de industria  No. 140334,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6263 al contribuyente  GELVEZ CORTES 

SILDER NATALIA con registro de industria  No. 140335,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6264 al contribuyente  CARREÐO PEREZ 

JHONATAN STITH con registro de industria  No. 140336,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6265 al contribuyente  ESCALANTE ANAYA 

JESSICA BELEN con registro de industria  No. 140339,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6266 al contribuyente  ARISMENDI 

ARISMENDI JUAN PABLO con registro de industria  No. 140340,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6267 al contribuyente  MEJIA ROMAN 

JESUS ALBEY con registro de industria  No. 140341,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6268 al contribuyente  CORREA 

GUERRERO FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 140342,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6269 al contribuyente  CORDERO  YAZMIN 

con registro de industria  No. 140349,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6270 al contribuyente  CARREÐO APONTE 

EWIN con registro de industria  No. 140351,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6271 al contribuyente  GLOBUS COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 140352,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6272 al contribuyente  ESPINOSA DE 

MORA ROSALBA con registro de industria  No. 140355,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6273 al contribuyente  BARAJAS RIVERA 

SERGIO EDUARDO con registro de industria  No. 140356,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6274 al contribuyente  ORTIZ VILLAMIZAR 

SEBASTIAN ALEXIS con registro de industria  No. 140357,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6275 al contribuyente  HERRERA ANGULO 

YENNIFER con registro de industria  No. 140358,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6276 al contribuyente  MARTINEZ 

MARTINEZ JOHN JAIRO con registro de industria  No. 140360,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6277 al contribuyente  PATIÐO 

LEGUIZAMON LUIS FELIPE con registro de industria  No. 140361,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6278 al contribuyente  BARON ARENALES 

JUAN GABRIEL con registro de industria  No. 140364,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6279 al contribuyente  VILLABONA TAMY 

ANGIE LIZZETH con registro de industria  No. 140365,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6280 al contribuyente  PABON GOMEZ IAN 

PIERRE ANDREIJ con registro de industria  No. 140366,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6281 al contribuyente  AYALA 

VALDERRAMA ULISES con registro de industria  No. 140368,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6282 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6282 al contribuyente  GLA WACTH SAS 

con registro de industria  No. 140369,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6283 al contribuyente  LARA VESGA 

NICOLAS ALFONSO con registro de industria  No. 140371,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6284 al contribuyente  PEREA DUARTE 

VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 140372,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6285 al contribuyente  GESTIËN 

ADMINISTRATIVA, JUR═DICA Y ORGAN con registro de industria  No. 140373,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6286 al contribuyente  CACERES RIOS 

ANGELA CAROLINA con registro de industria  No. 140375,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6287 al contribuyente  BALLESTEROS 

RAMIREZ CARLOS JULIO con registro de industria  No. 140376,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6288 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6288 al contribuyente  ACADEMIA 

INTERNACIONAL DE EDUCACIËN CONT con registro de industria  No. 140379,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6289 al contribuyente  PYP SERVICES, 

S.A.S. con registro de industria  No. 140381,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6290 al contribuyente  LARIOS MARTINEZ 

GABRIEL con registro de industria  No. 140385,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6291 al contribuyente  BECERRA 

BARRERA CINDY KARINA con registro de industria  No. 140386,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6292 al contribuyente  CARDOZO RONDON 

JHON GUILLERMO con registro de industria  No. 140387,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6293 al contribuyente  LUNA CRUZ LIGIA 

MAYERLY con registro de industria  No. 140390,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6294 al contribuyente  SUAREZ 

VILLABONA JESSICA CAROLINA con registro de industria  No. 140392,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6295 al contribuyente  BARBOSA GALVIS 

HECTOR RAUL con registro de industria  No. 140395,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6296 al contribuyente  GAVIRIA PARRA 

FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 140396,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6297 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6297 al contribuyente  RODRIGUEZ PEÐA 

RUBEN DARIO con registro de industria  No. 140399,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6298 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6298 al contribuyente  JANDI S.A.S. con 

registro de industria  No. 140401,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6299 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6299 al contribuyente  REYNA GIRALDO 

CLAUDIA JULIANA con registro de industria  No. 140402,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6300 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6300 al contribuyente  RAMIREZ LOZANO 

CECILIA con registro de industria  No. 140403,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6301 al contribuyente  GARCIA ROJAS 

MARINELCY con registro de industria  No. 140405,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6302 al contribuyente  MAS BONDAD S.A.S. 

con registro de industria  No. 140406,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6303 al contribuyente  RIVEROS GOMEZ 

YONY con registro de industria  No. 140407,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6304 al contribuyente  AMAYA PALLARES 

CARLOS EDUARDO con registro de industria  No. 140408,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6305 al contribuyente  MONTES ORTIZ 

OSCAR IVAN con registro de industria  No. 140411,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6306 al contribuyente  GUEVARA ARIAS 

LUZ ELENA con registro de industria  No. 140413,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6307 al contribuyente  RIVERA BORRERO 

OFRAN YESID con registro de industria  No. 140414,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6308 al contribuyente  OSORIO MORA 

MONICA LORENA con registro de industria  No. 140415,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6309 al contribuyente  RUEDA CHAPARRO 

MARIA TERESA con registro de industria  No. 140416,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6310 al contribuyente  SELIX ROJAS YULI 

CAROLINA con registro de industria  No. 140417,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6311 al contribuyente  ENERGY 

ENTERTAINMENT S.A.S con registro de industria  No. 140420,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6312 al contribuyente  IGLESIAS VISBAL 

MILENA SOFIA con registro de industria  No. 140421,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6313 al contribuyente  VILLAMIZAR 

GARCIA OSCAR MANUEL con registro de industria  No. 140425,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6314 al contribuyente  PINEDA QUINTERO 

JERITZA PAOLA con registro de industria  No. 140430,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6315 al contribuyente  GARCIA VEGA 

BELKY YOLIMAR con registro de industria  No. 140431,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6316 al contribuyente  PACHECO JIMENEZ 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 140434,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6317 al contribuyente  BERNAL PACHECO 

OMAR DAVID con registro de industria  No. 140435,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6318 al contribuyente  LIZARAZO MORENO 

DORA MARIELA con registro de industria  No. 140437,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6319 al contribuyente  ESPARZA RAMIREZ 

MARTHA ISABEL con registro de industria  No. 140438,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6320 al contribuyente  CEPEDA ACOSTA 

BRIAN JOSE con registro de industria  No. 140443,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6321 al contribuyente  CRISTANCHO 

CRISTANCHO AURA RUBIELA con registro de industria  No. 140448,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6322 al contribuyente  LOZANO GONZALEZ 

ANGIE DAYANA con registro de industria  No. 140450,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6323 al contribuyente  RODRIGUEZ 

SANTIAGO MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 140452,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6324 al contribuyente  LUENGAS RUEDA 

MARIO con registro de industria  No. 140454,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6325 al contribuyente  TRAVEL HOUSE 

BGA S.A.S. con registro de industria  No. 140456,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6326 al contribuyente  MARTINEZ 

ACEVEDO AMILCAR DE JESUS con registro de industria  No. 140457,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6327 al contribuyente  LIZARAZO 

DELGADO CLAUDIA con registro de industria  No. 140458,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6328 al contribuyente  SANCHEZ ARENIZ 

DAVINSON EDGARDO con registro de industria  No. 140459,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6329 al contribuyente  JAIMES  SILVIA con 

registro de industria  No. 140460,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6330 al contribuyente  ROJAS SILVA 

RONALDO con registro de industria  No. 140461,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6331 al contribuyente  GIMNASIO SPORTS 

MANAGERS S.A.S. con registro de industria  No. 140466,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6332 al contribuyente  GRUPO GENESIS 

S.A.S. con registro de industria  No. 140467,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6333 al contribuyente  TOVAR BLANCO 

JOSE GABRIEL con registro de industria  No. 140469,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6334 al contribuyente  PRADA MANTILLA 

SOLANGEL con registro de industria  No. 140471,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6335 al contribuyente  PRADA 

CASTAÐEDA WILFER SNEIDER con registro de industria  No. 140473,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6336 al contribuyente  MUÐOZ OLIVEROS 

MAIBELINE con registro de industria  No. 140477,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6337 al contribuyente  RADA PEREZ 

OSNAIDER con registro de industria  No. 140478,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6338 al contribuyente  SANCHEZ LEON 

LUIS FELIPE con registro de industria  No. 140481,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6339 al contribuyente  PAEZ CELY 

YURANY STEFANY con registro de industria  No. 140482,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6340 al contribuyente  VASELEGAL S.A.S. 

con registro de industria  No. 140483,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6341 al contribuyente  GUZMAN NIÐO 

GONZALO IGNACIO con registro de industria  No. 140484,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6342 al contribuyente  COLORADO 

GONZALEZ HENRY JONATAN con registro de industria  No. 140487,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6343 al contribuyente  SERGIO ANDRES 

ZARATE CAICEDO con registro de industria  No. 140493,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6344 al contribuyente  LEIDY CAROLINA 

ESPINOSA ARIAS con registro de industria  No. 140494,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6345 al contribuyente  GRUPO 

INMOBILIARIO PRADA BRAVO INTERNATI con registro de industria  No. 140500,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6346 al contribuyente  MARTINEZ  

ADRIANA con registro de industria  No. 140502,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6347 al contribuyente  GAMBOA 

CONTRERAS LAURA con registro de industria  No. 140503,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6348 al contribuyente  REVA PRODUCTOS 

S.A.S. con registro de industria  No. 140504,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6349 al contribuyente  FERRETERIA EL 

PRINCIPADO S.A.S. con registro de industria  No. 140506,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6350 al contribuyente  ROA LUNA JULIAN 

ARVEY con registro de industria  No. 140509,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6351 al contribuyente  CARVAJAL 

CONTRERAS BIANEY YOLANDA con registro de industria  No. 140511,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6352 al contribuyente  MORALES ORTIZ 

SARA MILENA con registro de industria  No. 140512,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6353 al contribuyente  COLMENARES 

GOMEZ SUSANA con registro de industria  No. 140514,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6354 al contribuyente  CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO EN SALUD S.A.S. con registro de industria  No. 140515,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6355 al contribuyente  VIRTUALA.COM.CO 

S.A.S. con registro de industria  No. 140517,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6356 al contribuyente  SALAZAR BOADA 

LEONOR con registro de industria  No. 140518,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6357 al contribuyente  BAYONA 

VILLAMIZAR JENNY FERNANDA con registro de industria  No. 140519,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6358 al contribuyente  IBAÐEZ VARGAS 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 140522,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6359 al contribuyente  MARTINEZ  MARIA 

CRISTINA con registro de industria  No. 140523,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6360 al contribuyente  SUAREZ PORTILLA 

GERSON con registro de industria  No. 140528,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6361 al contribuyente  RIVERA RINCON 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 140530,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6362 al contribuyente  GOMEZ CARDENAS 

ANDRES FABIAN con registro de industria  No. 140531,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6363 al contribuyente  MUÐOZ 

ALQUICHIRE GLADYS con registro de industria  No. 140535,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6364 al contribuyente  PACHECO 

ARTEAGA ANA DIBA con registro de industria  No. 140538,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6365 al contribuyente  NAVARRO 

QUINTERO CAROLINA con registro de industria  No. 140542,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6366 al contribuyente  BRICOMEL 

FERRETERIA S.A.S. con registro de industria  No. 140544,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6367 al contribuyente  TORRES DELGADO 

LUCILA con registro de industria  No. 140552,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6368 al contribuyente  DIARYS LILIANA 

GOMEZ DUARTE con registro de industria  No. 140559,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6369 al contribuyente  OLIVEROS RINCON 

ANA MILENA con registro de industria  No. 140565,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6370 al contribuyente  ESPINEL 

RODRIGUEZ OSCAR MIGUEL con registro de industria  No. 140566,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6371 al contribuyente  MUTIS SUAREZ 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 140569,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6372 al contribuyente  RINCON RINCON 

LIZET PAOLA con registro de industria  No. 140573,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6373 al contribuyente  BENAVIDES SAAB 

CARLOS MIGUEL con registro de industria  No. 140574,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6374 al contribuyente  MENDOZA FUENTES 

ANGIE PATRICIA con registro de industria  No. 140575,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6375 al contribuyente  CIFUENTES 

CASTRO ALEXIS con registro de industria  No. 140576,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6376 al contribuyente  RUZO INGENIERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 140579,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6377 al contribuyente  CEDEÐO 

MOGOLLON LISETH KARINA con registro de industria  No. 140582,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6378 al contribuyente  BADILLO PARRA 

ISAIAS con registro de industria  No. 140584,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6379 al contribuyente  PINZON DURAN 

NUBIA con registro de industria  No. 140590,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6380 al contribuyente  PROYECTOS 

CULTURALES Y CONSULTORIA TURIS con registro de industria  No. 140592,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6381 al contribuyente  ROZO HERNANDEZ 

EMERSON JULIAN con registro de industria  No. 140594,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6382 al contribuyente  AC JUR═DICAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 140595,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6383 al contribuyente  PALOMINO AMAYA 

WALTER FERNEI con registro de industria  No. 140598,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6384 al contribuyente  BLANCO SUAREZ 

MAYERLY con registro de industria  No. 140600,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6385 al contribuyente  CONSULTOR═AS Y 

PROYECTOS MILAN S.A.S. con registro de industria  No. 140601,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6386 al contribuyente  GAONA LIZARAZO 

ALEJANDRINA con registro de industria  No. 140605,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6387 al contribuyente  MENDOZA 

BUITRAGO ERIKA NAYIVE con registro de industria  No. 140606,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6388 al contribuyente  ROJAS MORALES 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 140607,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6389 al contribuyente  MANTILLA TORRES 

BRAYAN FERNANDO con registro de industria  No. 140614,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6390 al contribuyente  AÐEZ ZAPATA 

CAROLINA con registro de industria  No. 140615,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6391 al contribuyente  GUALDRON 

NAVARRO PAULA ANDREA con registro de industria  No. 140616,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6392 al contribuyente  CABANA OSPINA 

ALDAIR ALFONSO con registro de industria  No. 140617,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6393 al contribuyente  TOLOZA LOZANO 

ANGELO EDGAR con registro de industria  No. 140618,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6394 al contribuyente  MEJIA PINZON 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 140619,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6395 al contribuyente  PEREZ CAMARGO 

JOSE ARMANDO con registro de industria  No. 140621,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6396 al contribuyente  RINCON HERRAN 

ROCIO con registro de industria  No. 140622,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6397 al contribuyente  NELLIY  BUITRAGO 

SANCHEZ con registro de industria  No. 140625,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6398 al contribuyente  CARLOS ENRIQUE 

GALAN PRADA con registro de industria  No. 140629,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6399 al contribuyente  FUNDACION UAQUE 

- EDUCACIËN PARA TODOS con registro de industria  No. 140636,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6400 al contribuyente  JENNIFER 

ROSSANA OLAVE SIERRA con registro de industria  No. 140647,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6401 al contribuyente  CLAUDIA LETICIA 

PEÐALOZA REY con registro de industria  No. 140654,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6402 al contribuyente  EDGAR MAURICIO 

LANCHEROS ROJAS con registro de industria  No. 140661,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6403 al contribuyente  ANGI NATALIA 

CASAS CARVAJAL con registro de industria  No. 140676,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6404 al contribuyente  GILMA ALEIDA 

ARIAS CASAS con registro de industria  No. 140677,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6405 al contribuyente  CNC BOGOTA D.C. 

con registro de industria  No. 140679,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6406 al contribuyente  GUERRERO 

AGUILAR ZAIRA DAYANNA con registro de industria  No. 140688,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6407 al contribuyente  TECNI ELECTRICOS 

RUA Y ASOCIADOS S.A.S con registro de industria  No. 140694,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6408 al contribuyente  HIGUERA REY JOHN 

JAVER con registro de industria  No. 140696,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6409 al contribuyente  AGUAS COOL S.A.S. 

con registro de industria  No. 140697,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6410 al contribuyente  BARAJAS CHACON 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 140698,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6411 al contribuyente  MONTOYA SAYAS 

EMILSE con registro de industria  No. 140702,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6412 al contribuyente  QUIROGA DE 

MOSQUERA TERESA con registro de industria  No. 140704,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6413 al contribuyente  MACHADO 

MARRERO AARON ANDRES con registro de industria  No. 140705,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6414 al contribuyente  PLASMAR IDEAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 140706,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6415 al contribuyente  INVERSIONES 

CHAPETA VERA CARBONES SAS con registro de industria  No. 140707,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6416 al contribuyente  DOLCE DONNA 

COLOMBIA, S.A.S. con registro de industria  No. 140709,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6417 al contribuyente  IMPE SERVICIOS Y 

PRODUCTOS SAS con registro de industria  No. 140710,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6418 al contribuyente  ORANCH AGENCIA 

NARANJA S.A.S. con registro de industria  No. 140714,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6419 al contribuyente  HERNANDEZ 

GUALTEROS AMNER con registro de industria  No. 140715,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6420 al contribuyente  INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS MARIO PERE con registro de industria  No. 140717,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6421 al contribuyente  MF APOYO 

INTEGRAL S.A.S. con registro de industria  No. 140720,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6422 al contribuyente  LOZADA GARCIA 

ELIZABETH con registro de industria  No. 140721,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6423 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES DE SALUD PLENA S.A con registro de industria  No. 140722,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6424 al contribuyente  BERDUGO 

MARTINEZ MIGUEL ANDRES con registro de industria  No. 140723,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6425 al contribuyente  CORZO PRADA 

JESUS con registro de industria  No. 140725,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6426 al contribuyente  RUBIO RUIZ 

CLAUDIA PRISCILA con registro de industria  No. 140726,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6427 al contribuyente  BLANCO RONDON 

GERMAN con registro de industria  No. 140728,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6428 al contribuyente  BALLESTEROS 

ROJAS JAVIER con registro de industria  No. 140731,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6429 al contribuyente  ROMERO GARCIA 

MONICA YURAYMA con registro de industria  No. 140734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6430 al contribuyente  ARENAS GOMEZ 

GERSON ANDRES con registro de industria  No. 140737,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6431 al contribuyente  DR. GRYN 

ORGANICS SAS con registro de industria  No. 140738,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6432 al contribuyente  MANRIQUE 

GONZALEZ JOAN MANUEL con registro de industria  No. 140739,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6433 al contribuyente  METALURGICAS JF 

S.A.S. con registro de industria  No. 140743,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6434 al contribuyente  HERNANDEZ 

MANRIQUE VIVIAN SUSANA con registro de industria  No. 140745,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6435 al contribuyente  DISTRIBUIDORES 

VARGAS AGUILAR S.A.S con registro de industria  No. 140746,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6436 al contribuyente  GUZMAN SANCHEZ 

MARIA DEL CARMEN con registro de industria  No. 140749,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6437 al contribuyente  ARIAS NAVARRO 

ADRIANA con registro de industria  No. 140750,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6438 al contribuyente  FLOREZ TORRES 

EDINSON con registro de industria  No. 140752,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6439 al contribuyente  PABON PABON 

SAMUEL con registro de industria  No. 140753,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6440 al contribuyente  PIMENTEL 

QUINTERO MERCEDES DOLORES con registro de industria  No. 140754,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6441 al contribuyente  VILLARREAL MEZA 

GLADYS ANDREA con registro de industria  No. 140755,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6442 al contribuyente  REMOLINA 

VELASQUEZ MILENA BIBIANA con registro de industria  No. 140756,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6443 al contribuyente  SEPULVEDA 

RAMIREZ CARMEN ROSA con registro de industria  No. 140758,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6444 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6444 al contribuyente  BORRERO 

VELAZCO JOSE GREGORIO con registro de industria  No. 140759,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6445 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6445 al contribuyente  CASANOVA DIAZ 

JAVIER LEONARDO con registro de industria  No. 140760,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6446 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6446 al contribuyente  MUÐOZ MORENO 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 140761,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6447 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6447 al contribuyente  OSMA LUNA 

YOLANDA con registro de industria  No. 140762,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6448 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6448 al contribuyente  DIAZ LAGUADO 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 140765,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6449 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6449 al contribuyente  PORTILLA GOMEZ 

MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 140767,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6450 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6450 al contribuyente  PEREZ PEREZ 

LEDDY VIVIANA con registro de industria  No. 140768,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6451 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6451 al contribuyente  AVILA SANTOS 

FERNANDO con registro de industria  No. 140769,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6452 al contribuyente  ANTOLINEZ MEDINA 

LUZ ADRIANA con registro de industria  No. 140773,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6453 al contribuyente  PATIÐO TARAZONA 

CLARA INES con registro de industria  No. 140774,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6454 al contribuyente  CARVAJALINO 

VACA ALIRIO ALFONSO con registro de industria  No. 140776,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6455 al contribuyente  FLOREZ CARDENAS 

KAROLAYN con registro de industria  No. 140777,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6456 al contribuyente  SANTOS MORA 

ELKIN GERARDO con registro de industria  No. 140778,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6457 al contribuyente  HERNANDEZ 

MENDOZA FABIOLA ANDREA con registro de industria  No. 140779,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6458 al contribuyente  GARCIA OSMA 

ELVESIO con registro de industria  No. 140784,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6459 al contribuyente  PALOMINO RUEDA 

WENDY MARCELA con registro de industria  No. 140785,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6460 al contribuyente  BAYONA LEMUS 

JEISON ALONSO con registro de industria  No. 140786,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6461 al contribuyente  RUEDA PAEZ 

PAOLA CRISTINA con registro de industria  No. 140787,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6462 al contribuyente  MANTILLA ROJAS 

JAIRO ALONSO con registro de industria  No. 140788,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6463 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA BARRAGAN TORRES BARTO S con registro de industria  No. 

140789,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6464 al contribuyente  RAMIREZ 

RODRIGUEZ JEAN CARLOS con registro de industria  No. 140791,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6465 al contribuyente  CORDOBA FLOREZ 

INGRID JOHANNA con registro de industria  No. 140792,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6466 al contribuyente  ABREO DIAZ LEIDY 

STEPHANNY con registro de industria  No. 140794,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6467 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA TORRES BARRAGAN TORBA S con registro de industria  No. 

140797,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6468 al contribuyente  ALVARADO 

TAMAYO RODOLFO con registro de industria  No. 140804,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6469 al contribuyente  ORTIZ RANGEL 

JAVIER con registro de industria  No. 140805,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6470 al contribuyente  SALCEDO 

SEPULVEDA LISETH JOHANNA con registro de industria  No. 140806,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6471 al contribuyente  DIAZ RINCON 

GENNY DUPERLY con registro de industria  No. 140807,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6472 al contribuyente  RINCON CARREÐO 

JONATAN DE JESUS con registro de industria  No. 140809,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6473 al contribuyente  ACEVEDO PEREZ 

SILVIA PATRICIA con registro de industria  No. 140810,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6474 al contribuyente  GOMEZ QUINTERO 

LADY LISETH con registro de industria  No. 140811,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6475 al contribuyente  RIOS USSA OSCAR 

YESID con registro de industria  No. 140813,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6476 al contribuyente  AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO BETRAVEL SAS con registro de industria  No. 140814,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6477 al contribuyente  MURILLO 

GONZALEZ LEIDY HELLEN con registro de industria  No. 140815,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6478 al contribuyente  RODRIGUEZ ARDILA 

VIVIAN NAYIBE con registro de industria  No. 140817,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6479 al contribuyente  ANAYA TORRES 

VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 140818,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6480 al contribuyente  REY DUARTE SILVIA 

JULIANA con registro de industria  No. 140820,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6481 al contribuyente  LEON SALOM 

LILIANA ROCIO con registro de industria  No. 140821,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6482 al contribuyente  BALLESTEROS 

CANIZALES RAFAEL CAMILO con registro de industria  No. 140822,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6483 al contribuyente  AVELLANEDA 

CARVAJAL ANDRES JULIAN con registro de industria  No. 140823,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6484 al contribuyente  PARADA RUEDA 

LAURA VICTORIA con registro de industria  No. 140825,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6485 al contribuyente  LEYTON 

ZAMBRANO CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 140826,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6486 al contribuyente  SANCHEZ TOLOZA 

JENNY PATRICIA con registro de industria  No. 140828,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6487 al contribuyente  SERVICIOS 

FUNCIONALES A.B. S A S con registro de industria  No. 140831,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6488 al contribuyente  MENDOZA PEINDO 

LEIDY JOHANNA con registro de industria  No. 140834,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6489 al contribuyente  MISAL.CO S.A.S. con 

registro de industria  No. 140835,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6490 al contribuyente  JURIDICOS GELA 

S.A.S. con registro de industria  No. 140838,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6491 al contribuyente  GONZALEZ 

CARDENAS EYDER HERNAN con registro de industria  No. 140840,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6492 al contribuyente  DAVILA MENDOZA 

EVERLIS con registro de industria  No. 140842,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6493 al contribuyente  TORRES GOMEZ 

NIKOLE DANIELA con registro de industria  No. 140843,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6494 al contribuyente  ROZO ANGARITA 

GERMAN JAVIER con registro de industria  No. 140844,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6495 al contribuyente  SANDOVAL 

SANCHEZ JOSE ARMANDO con registro de industria  No. 140846,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6496 al contribuyente  SUAREZ PEDRAZA 

MARIA MERCEDES con registro de industria  No. 140850,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6497 al contribuyente  REGRESAN S.A.S 

con registro de industria  No. 140851,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6498 al contribuyente  TECNOLOQU═MICA 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 140853,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6499 al contribuyente  MULTISERVICIOS 

JM OUTSOURCING S.A.S. con registro de industria  No. 140854,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6500 al contribuyente  LEON MIRANDA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 140858,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6501 al contribuyente  ALEXANDER  

BLANCO PALOMINO con registro de industria  No. 140860,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6502 al contribuyente  JESUS AUGUSTO 

PEÐA MORENO con registro de industria  No. 140863,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6503 al contribuyente  CMICOL S.A.S con 

registro de industria  No. 140869,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6504 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

INGECAS S.A.S con registro de industria  No. 140872,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6505 al contribuyente  SHIRLEY  MARTINEZ 

ARRIETA con registro de industria  No. 140881,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6506 al contribuyente  PEREZ GARCIA 

OSCAR MANUEL con registro de industria  No. 140887,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6507 al contribuyente  SUAREZ SERRANO 

ROSAURA con registro de industria  No. 140890,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6508 al contribuyente  GUARIN ARDILA 

LAURA KATHERINE con registro de industria  No. 140893,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6509 al contribuyente  SERRANO DE 

BURGOS ELSA con registro de industria  No. 140895,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6510 al contribuyente  SOTO HOYOS 

MAURICIO con registro de industria  No. 140896,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6511 al contribuyente  CASTRO PRADA 

ALVARO ANDRES con registro de industria  No. 140899,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6512 al contribuyente  GOMEZ JAIMES 

NOHORA MARCELA con registro de industria  No. 140904,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6513 al contribuyente  LE VELO 

RESTAURANT CAF╔ BISTRO S.A.S. con registro de industria  No. 140908,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6514 al contribuyente  CHICA SERRANO 

THOMAS con registro de industria  No. 140911,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6515 al contribuyente  HERNANDEZ 

FERREIRA YODI LISED con registro de industria  No. 140912,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6516 al contribuyente  PEDREROS 

CASTELLANOS MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 140913,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6517 al contribuyente  ARIZA ARIZA 

DIOGENES con registro de industria  No. 140915,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6518 al contribuyente  COLEGIO NUESTRA 

SEÐORA DE FATIMA con registro de industria  No. 140919,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6519 al contribuyente  MAGNO INGENIERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 140926,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6520 al contribuyente  CONSORCIO 

PETROLABIN DTH con registro de industria  No. 140928,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6521 al contribuyente  ROSA ELENA 

HERNANDEZ BELTRAN con registro de industria  No. 140930,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6522 al contribuyente  DEYSI DEYANIRA 

QUINTERO MUTIS con registro de industria  No. 140945,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6523 al contribuyente  VITERBO ACEVEDO 

SERRANO con registro de industria  No. 140952,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6524 al contribuyente  CONTRERAS TORO 

WILLIAM CAMILO con registro de industria  No. 140956,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6525 al contribuyente  ANGARITA 

SANJUAN DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 140969,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6526 al contribuyente  HERRERA ACUÐA 

FABIO con registro de industria  No. 140970,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6527 al contribuyente  PALLARES JAIMES 

JULY ANDREA con registro de industria  No. 140972,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6528 al contribuyente  TORRES CAMPOS 

NELSON con registro de industria  No. 140973,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6529 al contribuyente  GUZMAN 

CABALLERO CINDY VIVIANA con registro de industria  No. 140976,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6530 al contribuyente  CARVAJAL 

MARTINEZ LUZ ANGELA con registro de industria  No. 140979,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6531 al contribuyente  INSTITUTO VIRTUAL 

CENTRO DE EDUCACION NA con registro de industria  No. 140983,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6532 al contribuyente  MENDEZ NIÐO 

KAREN MELISSA con registro de industria  No. 140986,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6533 al contribuyente  VIANCHADA NIÐO 

JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 140987,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6534 al contribuyente  JAIMES ZAMBRANO 

JOSE JULIAN con registro de industria  No. 140989,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6535 al contribuyente  ALVAREZ 

RODRIGUEZ MARITZA con registro de industria  No. 140990,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6536 al contribuyente  VILLEGAS 

MONTILLA MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 140992,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6537 al contribuyente  ROJAS ARIAS 

JONATHAN ARLEY con registro de industria  No. 140993,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6538 al contribuyente  VILLAMIZAR  

MARTHA ISABEL con registro de industria  No. 140994,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6539 al contribuyente  ARDILA  OFELIA con 

registro de industria  No. 140996,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6540 al contribuyente  ESPINOSA FLOREZ 

ANDREA CAROLINA con registro de industria  No. 140997,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6541 al contribuyente  HERNANDEZ 

SALAZAR CRISTIAN ANDRES con registro de industria  No. 140999,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6542 al contribuyente  HERRERA WATLER 

MELISSA con registro de industria  No. 141006,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6543 al contribuyente  CARRILLO 

HERNANDEZ MARIA TERESA con registro de industria  No. 141009,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6544 al contribuyente  SEPULVEDA  

ESMERALDA con registro de industria  No. 141010,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6545 al contribuyente  CASTILLO  HELIO 

con registro de industria  No. 141016,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6546 al contribuyente  VACA VEGA LUIS 

EDMUNDO con registro de industria  No. 141017,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6547 al contribuyente  ROSAS MAZO 

LINDA ALEJANDRA con registro de industria  No. 141019,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6548 al contribuyente  HERNANDEZ 

PARRA LAURA PATRICIA con registro de industria  No. 141021,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6549 al contribuyente  LUENGAS GUARIN 

MICHELLE JULIETH con registro de industria  No. 141026,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6550 al contribuyente  PINZON OSORIO 

LAURA ESTEFANI con registro de industria  No. 141027,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6551 al contribuyente  MARTINEZ 

GUTIERREZ CINDY MARCELA con registro de industria  No. 141028,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6552 al contribuyente  SAGA CAKE S.A.S. 

con registro de industria  No. 141029,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6553 al contribuyente  VULCANA S.A.S. con 

registro de industria  No. 141031,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6554 al contribuyente  FIGUEROA PEÐA 

LAURA MARIA con registro de industria  No. 141032,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6555 al contribuyente  VALDERRAMA 

GUERRERO LEONARDO FAVIO con registro de industria  No. 141035,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6556 al contribuyente  LOZANO MURILLO 

CARLOS ENRIQUE con registro de industria  No. 141040,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6557 al contribuyente  SUAREZ ALVAREZ 

JOHN FREDY con registro de industria  No. 141041,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6558 al contribuyente  SAAVEDRA 

MANCIPE EDILIA con registro de industria  No. 141042,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6559 al contribuyente  GARCIA ANGULO 

JHON EDINSON con registro de industria  No. 141043,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6560 al contribuyente  GONZALEZ 

BUITRAGO JESUS ALBERTO con registro de industria  No. 141045,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6561 al contribuyente  VASQUEZ 

TRISTANCHO CONSULTORES S.A.S con registro de industria  No. 141046,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6562 al contribuyente  RIOS MADIEDO 

JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 141047,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6563 al contribuyente  BAMB┌ STORE 

S.A.S con registro de industria  No. 141048,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6564 al contribuyente  JAVIER  LOZANO 

LOZANO con registro de industria  No. 141050,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6565 al contribuyente  RAFAELA  MEDINA 

HERNANDEZ con registro de industria  No. 141055,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6566 al contribuyente  MARIA CAROLINA 

MATTOS JACOME con registro de industria  No. 141056,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6567 al contribuyente  ALDAIR FERNANDO 

GARZON ALVAREZ con registro de industria  No. 141057,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6568 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

CORRESPONDENCIA 2018 con registro de industria  No. 141061,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6569 al contribuyente  ASESORIAS 

ESPECIALIZADAS AMC S.A.S. con registro de industria  No. 141063,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6570 al contribuyente  MIPYME WEB SAS 

con registro de industria  No. 141064,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6571 al contribuyente  ALFONSO BELTRAN 

HERVIN con registro de industria  No. 141065,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6572 al contribuyente  JAIMES SARMIENTO 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 141067,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6573 al contribuyente  CASTELLANOS 

DUARTE OSCAR DARIO con registro de industria  No. 141068,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6574 al contribuyente  OSORIO DE 

ESPINOSA MARIA BERNARDA con registro de industria  No. 141073,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6575 al contribuyente  MENESES OROZCO 

YEISON ARLEY con registro de industria  No. 141074,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6576 al contribuyente  GUTIERREZ 

CORREDOR STEFHANIE JUDITH con registro de industria  No. 141075,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6577 al contribuyente  RUIZ DIAZ YEINER 

JOSE con registro de industria  No. 141076,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6578 al contribuyente  CIFUENTES NAVAS 

DANIELA con registro de industria  No. 141077,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6579 al contribuyente  JIMENEZ CAMELO 

JEFERSSON STIVEN con registro de industria  No. 141078,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6580 al contribuyente  CENTENO PABON 

EDWARD ENRIQUE con registro de industria  No. 141079,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6581 al contribuyente  DELGADO 

PACHECO DANIEL ALONSO con registro de industria  No. 141080,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6582 al contribuyente  TARAZONA 

QUIÐONEZ JHOJAN ALEXANDER con registro de industria  No. 141082,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6583 al contribuyente  GRILLO 

SANTANDER JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 141084,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6584 al contribuyente  HERNANDEZ 

PUERTO LUCERO con registro de industria  No. 141086,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6585 al contribuyente  MADRID GALLEGO 

JOSE DARIO con registro de industria  No. 141090,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6586 al contribuyente  GALVIS TRIANA 

ANA ROSA con registro de industria  No. 141092,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6587 al contribuyente  ORTEGA 

CONTRERAS LUIS ENRRIQUE con registro de industria  No. 141093,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6588 al contribuyente  CARUVA 

CONSTRUCCIONES Y CONSULTOR═AS S.A con registro de industria  No. 141097,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6589 al contribuyente  JAIMEZ DE 

GONZALEZ MARTHA con registro de industria  No. 141100,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6590 al contribuyente  ESPARZA AGUILAR 

JOSE IVAN con registro de industria  No. 141102,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6591 al contribuyente  OVIEDO SANDOVAL 

LUZ AMANDA con registro de industria  No. 141107,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6592 al contribuyente  NIÐO PADILLA 

IRAIDA con registro de industria  No. 141108,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6593 al contribuyente  GOMEZ  NELLY con 

registro de industria  No. 141109,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6594 al contribuyente  AFANADOR 

SARMIENTO LUCIA con registro de industria  No. 141111,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6595 al contribuyente  FLOREZ 

HERNANDEZ JENNY PAOLA con registro de industria  No. 141112,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6596 al contribuyente  MARTINEZ 

MENDOZA YULEIMY YURANY con registro de industria  No. 141113,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6597 al contribuyente  ROMERO RIVERA 

JORGE ALONSO con registro de industria  No. 141114,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6598 al contribuyente  GRUPO LNK S.A.S. 

con registro de industria  No. 141115,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6599 al contribuyente  HERNANDEZ 

ANGARITA YORNEL JOSE con registro de industria  No. 141116,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6600 al contribuyente  DIAZ SOLANO JUAN 

FELIPE con registro de industria  No. 141118,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6601 al contribuyente  CASTILLA ACOSTA 

MILER con registro de industria  No. 141119,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6602 al contribuyente  PENILLA AGUILAR 

NEYZA KATHERINE con registro de industria  No. 141120,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6603 al contribuyente  DURAN MARTINEZ 

THAYRI ZULEYBY con registro de industria  No. 141121,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6604 al contribuyente  CENTRO 

EMPRESARIAL DE SANTANDER CEDEM con registro de industria  No. 141122,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6605 al contribuyente  CONSORCIO LD 

CURITI con registro de industria  No. 141127,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6606 al contribuyente  3NET 

TELECOMUNICACIONES S.A.S con registro de industria  No. 141132,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6607 al contribuyente  JULIO ANDRES 

HERNANDEZ ESPINOSA con registro de industria  No. 141136,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6608 al contribuyente  CONSORCIO 

INTERURBANO con registro de industria  No. 141145,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6609 al contribuyente  AUDIFARMA 

BOLARQUI con registro de industria  No. 141153,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6610 al contribuyente  ARENAS 

ESPINDOLA DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 141159,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6611 al contribuyente  K&J EUROPEAN 

BEAUTY S.A.S. con registro de industria  No. 141167,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6612 al contribuyente  CARDENAS GAITAN 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 141168,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6613 al contribuyente  MARIN AGUILAR 

JORGE con registro de industria  No. 141169,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6614 al contribuyente  AGROINDUSTRIAL 

SANTA ISABELLA S.A.S. con registro de industria  No. 141174,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6615 al contribuyente  GUEVARA DIAZ 

JUAN MANUEL con registro de industria  No. 141175,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6616 al contribuyente  OSORIO 

HERNANDEZ OMAIRA con registro de industria  No. 141176,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6617 al contribuyente  GARCIA ACEVEDO 

EDERSON con registro de industria  No. 141177,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6618 al contribuyente  V SECURITY S.A.S. 

con registro de industria  No. 141180,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6619 al contribuyente  CASTRO & 

GUTIERREZ CONSULTORES ASOCIADO con registro de industria  No. 141181,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6620 al contribuyente  CARRILLO RAMIREZ 

EUMENIDES con registro de industria  No. 141182,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6621 al contribuyente  JAIMES ALVARADO 

MARINO con registro de industria  No. 141183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6622 al contribuyente  CASTILLO TRIANA 

GIOVANNY con registro de industria  No. 141184,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6623 al contribuyente  CENTRO DE 

FORMACIËN A & G S.A.S. con registro de industria  No. 141185,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6624 al contribuyente  RCD SANTANDER 

S.A.S. con registro de industria  No. 141187,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6625 al contribuyente  GARCIA AREVALO 

GUSTAVO con registro de industria  No. 141188,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6626 al contribuyente  G&G GR┌AS Y 

MAQUINARIA S.A.S. con registro de industria  No. 141190,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6627 al contribuyente  CORDERO SILVA 

OSCAR ORLANDO con registro de industria  No. 141191,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6628 al contribuyente  PABON PABON 

SARAY con registro de industria  No. 141194,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6629 al contribuyente  SANTANDER 

SOSTENIBLE SAS-ESP con registro de industria  No. 141195,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6630 al contribuyente  IPS MEDIJORNADAS 

POR COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 141197,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6631 al contribuyente  MENDOZA RIOS 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 141198,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6632 al contribuyente  GOMEZ RAMIREZ 

JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 141199,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6633 al contribuyente  ARIZA ARIAS 

SERGIO ARMANDO con registro de industria  No. 141203,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6634 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

ANARYOL S.A.S. con registro de industria  No. 141207,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6635 al contribuyente  PINZON RINCON 

JHOSYMAR LOUIS con registro de industria  No. 141210,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6636 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MELENDEZ SANDRA HELENA con registro de industria  No. 141211,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6637 al contribuyente  RUEDA SANABRIA 

ANA DE DIOS con registro de industria  No. 141212,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6638 al contribuyente  AGUILLON RUIZ 

OTILIA con registro de industria  No. 141216,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6639 al contribuyente  DUARTE 

CASTELLANOS LADY VANESSA con registro de industria  No. 141230,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6640 al contribuyente  ARANGO SANTOS 

KAREN DAYANA con registro de industria  No. 141231,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6641 al contribuyente  GILBERTO ANDRES 

QUINTERO GARCIA con registro de industria  No. 141234,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6642 al contribuyente  AMOROCHO 

SANDOVAL HENRY con registro de industria  No. 141235,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6643 al contribuyente  CAICEDO BAUTISTA 

MARIA LORENZA con registro de industria  No. 141236,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6644 al contribuyente  PINILLA MATOMA 

MYRIAM con registro de industria  No. 141237,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6645 al contribuyente  RUIZ DE 

VILLALOBOS ALIDA ISABEL con registro de industria  No. 141239,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6646 al contribuyente  ROJAS LOPEZ 

RODRIGO con registro de industria  No. 141245,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6647 al contribuyente  NOVA  MAURICIO 

con registro de industria  No. 141247,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6648 al contribuyente  MEDINA NIÐO 

JANNETH con registro de industria  No. 141251,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6649 al contribuyente  MEDINA GOMEZ 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 141252,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6650 al contribuyente  MEDINA NIÐO 

JOSEFINA con registro de industria  No. 141253,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6651 al contribuyente  MORANTES 

PUENTES DEYSI TATIANA con registro de industria  No. 141255,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6652 al contribuyente  RINCON SANGUINO 

YAQUELINES con registro de industria  No. 141256,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6653 al contribuyente  PAVA FLOREZ 

BRENZEU STEVEN con registro de industria  No. 141257,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6654 al contribuyente  GARCIA  IVONNE 

COROMOTO con registro de industria  No. 141259,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6655 al contribuyente  APARICIO FONSECA 

MARTHA con registro de industria  No. 141260,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6656 al contribuyente  ZAPATA BLANCO 

SLENDY MARCELA con registro de industria  No. 141261,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6657 al contribuyente  CAMPO MENDOZA 

VICTOR MANUEL con registro de industria  No. 141262,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6658 al contribuyente  MOMENTOS 

AGENCIA PUBLICIDAD SAS con registro de industria  No. 141265,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6659 al contribuyente  PAEZ REYES 

JULIAN HUMBERTO con registro de industria  No. 141272,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6660 al contribuyente  MERCHAN 

ALVERNIA MARTHA LEONOR con registro de industria  No. 141273,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6661 al contribuyente  HERNANDEZ 

JAIMES ORLANDO con registro de industria  No. 141274,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6662 al contribuyente  PINTO CACERES 

SANDRA PAOLA con registro de industria  No. 141275,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6663 al contribuyente  BAYONA PABA 

MELANIE TATIANA con registro de industria  No. 141277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6664 al contribuyente  FLOREZ CAICEDO 

ORLANDO con registro de industria  No. 141278,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6665 al contribuyente  PEÐALOZA MORA 

JOSUE MIGUEL con registro de industria  No. 141279,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6666 al contribuyente  ORTIZ REY EDWIN 

con registro de industria  No. 141280,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6667 al contribuyente  SANCHEZ VARGAS 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 141286,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6668 al contribuyente  ARSECON S.A.S. con 

registro de industria  No. 141287,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6669 al contribuyente  ARDILA FANDIÐO 

LUCIA NATALIA con registro de industria  No. 141290,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6670 al contribuyente  GARAVITO 

NAVARRO SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 141291,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6671 al contribuyente  QUINTERO 

TARAZONA DORA ISABEL con registro de industria  No. 141297,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6672 al contribuyente  VEGA ALMEIDA 

KAREN MARIA con registro de industria  No. 141302,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6673 al contribuyente  ALD STUDIO S.A.S 

con registro de industria  No. 141305,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6674 al contribuyente  OFICINA DE 

COOPERACION UNIVERSITARIA COL con registro de industria  No. 141342,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6675 al contribuyente  JACQUELINE  MEJIA 

CASALLAS con registro de industria  No. 141356,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6676 al contribuyente  ANDREA  

VILLAMIZAR VILLAMIZAR con registro de industria  No. 141359,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6677 al contribuyente  FLOREZ PEREZ 

EDELMIRA con registro de industria  No. 141376,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6678 al contribuyente  CADENA GORDILLO 

MAGDA YASMID con registro de industria  No. 141377,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6679 al contribuyente  LUQUE JAIMES 

BRANDON JAVIER con registro de industria  No. 141380,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6680 al contribuyente  RUEDA QUINTERO 

JOHN EDINSON con registro de industria  No. 141381,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6681 al contribuyente  RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ MIRO ORLANDO con registro de industria  No. 141382,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6682 al contribuyente  RAMIREZ JEREZ 

MILTON ELIAS con registro de industria  No. 141384,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6683 al contribuyente  RUEDA SERRANO 

JENNIFER con registro de industria  No. 141387,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6684 al contribuyente  DELGADO LOZADA 

ALFONSO con registro de industria  No. 141388,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6685 al contribuyente  JAIMES  YOHANNY 

con registro de industria  No. 141391,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6686 al contribuyente  CASTRO PIMIENTO 

ANYI CAROLINA con registro de industria  No. 141392,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6687 al contribuyente  CALA BERMUDEZ 

LAURA NATHALIA con registro de industria  No. 141393,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6688 al contribuyente  GONZALEZ 

GONZALEZ JIMENA ANDREA con registro de industria  No. 141395,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6689 al contribuyente  JAIMES CACERES 

KEVIN LUWIN con registro de industria  No. 141396,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6690 al contribuyente  11 11 INVERSIONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 141397,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6691 al contribuyente  CASTRO ENCISO 

LUIS ERNESTO con registro de industria  No. 141400,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6692 al contribuyente  NAVARRO GARZON 

BRIAND con registro de industria  No. 141401,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6693 al contribuyente  GLOBAL CREDIT 

BGA S.A.S. con registro de industria  No. 141403,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6694 al contribuyente  CALDERON LUNA 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 141407,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6695 al contribuyente  VALENCIA PATIÐO 

DULAY MAIDE con registro de industria  No. 141408,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6696 al contribuyente  OLAYA MORENO 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 141410,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6697 al contribuyente  ESLAVA LOZANO 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 141412,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6698 al contribuyente  MANTILLA 

CARDENAS LAURA CAMILA con registro de industria  No. 141414,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6699 al contribuyente  AREVALO ESTEVEZ 

DAVID EMILIO con registro de industria  No. 141415,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6700 al contribuyente  VILLAMIL 

VALDIVIESO SYLVIA DANIELA con registro de industria  No. 141417,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6701 al contribuyente  INFRAESTRUCTURA 

Y VIAS SAS con registro de industria  No. 141419,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6702 al contribuyente  JAIRO  MEDINA 

VELANDIA con registro de industria  No. 141424,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6703 al contribuyente  GERALDINE  

HERNANDEZ MENDOZA con registro de industria  No. 141430,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6704 al contribuyente  JAVIER ENRIQUE 

CAICEDO VILLABONA con registro de industria  No. 141433,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6705 al contribuyente  CORPORACION 

FESTIVAL DE CUENTEROS con registro de industria  No. 141435,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6706 al contribuyente  CONSORCIO 

SANTANDER COLEGIO con registro de industria  No. 141437,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6707 al contribuyente  FUNDAC. MESA DE 

SEGUIMIENTO INVEST. CAPA con registro de industria  No. 141441,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6708 al contribuyente  NAVARRO 

SAAVEDRA LEIDY JOHANA con registro de industria  No. 141442,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6709 al contribuyente  FLOREZ GOMEZ 

ALEXANDER con registro de industria  No. 141443,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6710 al contribuyente  ARFESA 

FERRETERIA S.A.S. con registro de industria  No. 141445,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6711 al contribuyente  CASTELLANOS 

RIOS JUNIOR FABIAN con registro de industria  No. 141449,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6712 al contribuyente  CASTILLO 

BARRAGAN LAURA CAMILA con registro de industria  No. 141451,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6713 al contribuyente  ARENAS TAMAYO 

FRANCISCO JAVIER con registro de industria  No. 141456,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6714 al contribuyente  ROSALES ACEVEDO 

DEYSY CAMILA con registro de industria  No. 141457,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6715 al contribuyente  SUAREZ REYES 

WENDY LOREINA con registro de industria  No. 141460,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6716 al contribuyente  PORRAS 

VELASQUEZ CARLOS EDUARDO con registro de industria  No. 141462,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6717 al contribuyente  POVEDA GERENA 

DERLY JUDITH con registro de industria  No. 141463,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6718 al contribuyente  GUTIERREZ 

RIVEROS EDGAR LEONARDO con registro de industria  No. 141464,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6719 al contribuyente  RAMIREZ RIOS 

HERNAN FABIO con registro de industria  No. 141466,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6720 al contribuyente  REYES AYALA 

MARYURY STEFANY con registro de industria  No. 141468,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6721 al contribuyente  MONTAGUTH DE 

MANTILLA MERY con registro de industria  No. 141469,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6722 al contribuyente  FIGUEROA NAVAS 

LAURA JULIANA con registro de industria  No. 141470,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6723 al contribuyente  BALLESTEROS 

NOBZA MARIA ISABEL con registro de industria  No. 141473,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6724 al contribuyente  GARCIA MAYORGA 

ALVARO JOSE JAVIER con registro de industria  No. 141474,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6725 al contribuyente  BAEZ HERNANDEZ 

MARIA DEL ROSARIO con registro de industria  No. 141475,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6726 al contribuyente  PEÐARANDA 

BERNAL JESIKA JULIETH con registro de industria  No. 141476,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6727 al contribuyente  CHEN PORTELA 

MARIA CRISTINA con registro de industria  No. 141477,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6728 al contribuyente  MORENO ARDILA 

MARIO STEVEN con registro de industria  No. 141478,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6729 al contribuyente  TRIANA ARIAS ANA 

MARIA con registro de industria  No. 141479,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6730 al contribuyente  BAYONA MEJIA 

SANDRA PATRICIA con registro de industria  No. 141480,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6731 al contribuyente  ARIZA ANAYA ALIX 

con registro de industria  No. 141481,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6732 al contribuyente  TORRES RIVERA 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 141482,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6733 al contribuyente  ANGARITA 

COLMENARES WILLIAM ARMANDO con registro de industria  No. 141483,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6734 al contribuyente  VERA ANTOLINEZ 

EVELIO con registro de industria  No. 141484,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6735 al contribuyente  MORENO  OLINTO 

con registro de industria  No. 141485,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6736 al contribuyente  RICARDA  SIERRA 

GUEVARA con registro de industria  No. 141491,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6737 al contribuyente  ANGIE MAGALY 

ARDILA GELVEZ con registro de industria  No. 141493,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6738 al contribuyente  IMPRESS M&M SAS 

con registro de industria  No. 141497,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6739 al contribuyente  INGRID SHIRLEY 

PARRA GARCES con registro de industria  No. 141501,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6740 al contribuyente  TORO & NEIRA 

S.A.S con registro de industria  No. 141502,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6741 al contribuyente  RINCON GARCES 

DIANA MILENA con registro de industria  No. 141506,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6742 al contribuyente  BEDOYA NIZ FRANK 

CAMILO con registro de industria  No. 141508,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6743 al contribuyente  ANGULO  JUAN 

CARLOS con registro de industria  No. 141511,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6744 al contribuyente  ADL AUDITORIA Y 

CONSULTORIA S.A.S con registro de industria  No. 141512,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6745 al contribuyente  VALERO VEGA 

ADRIANA con registro de industria  No. 141513,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6746 al contribuyente  CASTILLO 

VILLAMIZAR WILSON STIVEN con registro de industria  No. 141514,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6747 al contribuyente  QUINTERO CORREA 

ROSAURA con registro de industria  No. 141515,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6748 al contribuyente  ROMAN RAMIREZ 

LAURA ROCIO con registro de industria  No. 141518,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6749 al contribuyente  MOLINA GUTIERREZ 

DANIEL ALEJANDRO con registro de industria  No. 141519,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6750 al contribuyente  MENESES 

PEÐALOZA JULIAN ANDRES con registro de industria  No. 141520,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6751 al contribuyente  LADINO PINZON 

JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 141521,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6752 al contribuyente  GONZALEZ 

GAMBOA FRANCISCO JAVIER con registro de industria  No. 141522,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6753 al contribuyente  MORENO CAMACHO 

FRANCISCO JAVIER con registro de industria  No. 141524,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6754 al contribuyente  SANGUINO 

QUINTERO GERSON JAHIR con registro de industria  No. 141527,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6755 al contribuyente  MESA-VILLOTA 

S.A.S con registro de industria  No. 141530,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6756 al contribuyente  YULY TATIANA 

ZAFRA CORREDOR con registro de industria  No. 141537,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6757 al contribuyente  PROTELCA 

INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. con registro de industria  No. 141539,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6758 al contribuyente  MARIA FERNANDA 

CASTELLANOS PEREZ con registro de industria  No. 141556,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6759 al contribuyente  JOSE DANIEL GIL 

GOMEZ con registro de industria  No. 141559,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6760 al contribuyente  CLAUDIA JOHANNA 

FUENTES ORTIZ con registro de industria  No. 141570,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6761 al contribuyente  EMILCE  MANTILLA 

FORERO con registro de industria  No. 141572,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6762 al contribuyente  JIMENEZ MODA Y 

ASESORIAS SAS con registro de industria  No. 141575,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6763 al contribuyente  BRAHIAM DANIEL 

CORREA DIAZ con registro de industria  No. 141590,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6764 al contribuyente  TRAS-MAS SAS con 

registro de industria  No. 141593,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6765 al contribuyente  SU CALIDAD S.A.S 

con registro de industria  No. 141596,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6766 al contribuyente  SANTAMARIA 

CORDOBA LEIDY VANESSA con registro de industria  No. 141597,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6767 al contribuyente  GOMEZ SARAVIA 

YULDOR con registro de industria  No. 141600,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6768 al contribuyente  FIGUEROA 

BOHORQUEZ EDGAR AUGUSTO con registro de industria  No. 141604,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6769 al contribuyente  PEREZ HERRERA 

EDWIN JOVANNY con registro de industria  No. 141605,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6770 al contribuyente  PICO RUIZ 

CONSTANZA con registro de industria  No. 141606,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6771 al contribuyente  TARAZONA 

LIZARAZO ANYI LISETH con registro de industria  No. 141607,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6772 al contribuyente  CARANTON 

GONZALEZ ANUAR ALFONSO con registro de industria  No. 141610,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6773 al contribuyente  DURAN LEON 

NANCY GABRIELA con registro de industria  No. 141612,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6774 al contribuyente  CAJAS Y 

EMPAQUES ECOLOGICOS-BOX AND PACK con registro de industria  No. 141613,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6775 al contribuyente  ASCANIO 

GUERRERO MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 141616,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6776 al contribuyente  AYALA ANGARITA 

IVON PATRICIA con registro de industria  No. 141617,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6777 al contribuyente  AMAYA SUESCUN 

LUCENDA con registro de industria  No. 141619,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6778 al contribuyente  ARIZA MEJIA JENNY 

PAOLA con registro de industria  No. 141626,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6779 al contribuyente  VILLAMIZAR 

SANCHEZ JESSICA JULIETH con registro de industria  No. 141631,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6780 al contribuyente  VERA SILVA 

CLAUDIA KATHERINE con registro de industria  No. 141632,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6781 al contribuyente  CORDERO LIEVANO 

CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 141633,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6782 al contribuyente  PEREZ ARIZA 

DANIELA SOFIA con registro de industria  No. 141636,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6783 al contribuyente  ALVARADO 

HERNANDEZ JOAQUIN con registro de industria  No. 141639,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6784 al contribuyente  OSORNO JIMENEZ 

SERGIO ALEXANDER con registro de industria  No. 141643,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6785 al contribuyente  CAMBRIDGE 

SECURITY LTDA. con registro de industria  No. 141645,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6786 al contribuyente  CACERES 

GARAVITO LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 141648,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6787 al contribuyente  CASADIEGOS LOBO 

KAREN VIVIANA con registro de industria  No. 141649,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6788 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES RV S.A.S. con registro de industria  No. 141652,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6789 al contribuyente  ACEVEDO 

RODRIGUEZ HELIO con registro de industria  No. 141654,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6790 al contribuyente  CONSTRUGVL 

S.A.S. con registro de industria  No. 141656,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6791 al contribuyente  CADENA APARICIO 

ANDRES FABIAN con registro de industria  No. 141657,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6792 al contribuyente  MAFROS CYS S.A.S. 

con registro de industria  No. 141659,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6793 al contribuyente  RODRIGUEZ REYES 

DIANA SOFIA con registro de industria  No. 141660,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6794 al contribuyente  DRINK SEA S.A.S. 

con registro de industria  No. 141661,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6795 al contribuyente  CARDENAS 

SANDOVAL LUDI ZULEIMA con registro de industria  No. 141662,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6796 al contribuyente  ALVARADO 

CACERES JUAN CARLOS con registro de industria  No. 141663,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6797 al contribuyente  MULETT HERRERA 

SILVIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 141666,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6798 al contribuyente  GARCIA FIGUEROA 

EDUVIGES con registro de industria  No. 141668,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6799 al contribuyente  MOTIONS 

TRANSPORTES S.A.S. con registro de industria  No. 141669,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6800 al contribuyente  CAVANZO DIAZ 

CRISTIAN ARMANDO con registro de industria  No. 141670,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6801 al contribuyente  MOSQUERA OVIEDO 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 141671,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6802 al contribuyente  ECHEVERRY LEAL 

MARLY JOHANNA con registro de industria  No. 141672,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6803 al contribuyente  LARA GUERRERO 

BEATRIZ ELENA con registro de industria  No. 141674,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6804 al contribuyente  PICON GUEVARA 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 141676,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6805 al contribuyente  RAMIREZ PAEZ 

YESSIKA YOLANDA con registro de industria  No. 141678,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6806 al contribuyente  ORDOÐEZ MEZA 

IVAN MAURICIO con registro de industria  No. 141679,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6807 al contribuyente  RECICLAJE DE 

PRODUCTOS Y ACEITES LTDA con registro de industria  No. 141684,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6808 al contribuyente  LUIS CARLOS 

PRADA BUENO con registro de industria  No. 141690,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6809 al contribuyente  UNID. DE SERV. DE 

SALUD ESTRATEG. RELACI con registro de industria  No. 141692,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6810 al contribuyente  BEPRINT SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICA con registro de industria  No. 141702,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6811 al contribuyente  PICO MANTILLA 

CLAUDIA PAOLA con registro de industria  No. 141703,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6812 al contribuyente  MARIN ARANDA 

HERNANDO ANDRES con registro de industria  No. 141704,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6813 al contribuyente  ARIAS CAMARGO 

ELKIN DIOMEDES con registro de industria  No. 141705,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6814 al contribuyente  LIZARAZO RAMIREZ 

MARIA CONCEPCION con registro de industria  No. 141707,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6815 al contribuyente  TORRES ROBLES 

ANDRY YURLEY con registro de industria  No. 141708,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6816 al contribuyente  VELASQUEZ 

IBAÐEZ YEIMI MARIA con registro de industria  No. 141710,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6817 al contribuyente  BUENO 

HERNANDEZ JESID FABIAN con registro de industria  No. 141711,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6818 al contribuyente  BLANCO OJEDA 

ALFONSO con registro de industria  No. 141713,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6819 al contribuyente  CASTILLO MOLINA 

SERGIO ALEXANDER con registro de industria  No. 141714,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6820 al contribuyente  MORA CHACON 

GREISSY CAROLINA con registro de industria  No. 141715,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6821 al contribuyente  MACIAS ORTIZ 

ELSA YALIT con registro de industria  No. 141716,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6822 al contribuyente  MEDINA 

TRASLAVIÐA STEFANIA con registro de industria  No. 141717,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6823 al contribuyente  LEAL FERNANDEZ 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 141718,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6824 al contribuyente  RAMIREZ TABARES 

FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 141723,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6825 al contribuyente  REYES QUIÐONES 

FREYDER con registro de industria  No. 141725,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6826 al contribuyente  HAYLOCK 

CALDER═N JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 141727,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6827 al contribuyente  AGROMA S.A.S con 

registro de industria  No. 141728,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6828 al contribuyente  NIÐO DOMINGUEZ 

DAINY OMAIRA con registro de industria  No. 141729,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6829 al contribuyente  HOLGUIN 

MANJARRES DUBY JOHANNA con registro de industria  No. 141731,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6830 al contribuyente  ALMEIDA FLOREZ 

MONICA con registro de industria  No. 141733,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6831 al contribuyente  TARAZONA ORTIZ 

JOSE HUMBERTO con registro de industria  No. 141735,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6832 al contribuyente  CABALLERO ABRIL 

JULYETH KARYMEN con registro de industria  No. 141736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6833 al contribuyente  FRIAS CACERES 

LUZ DARY con registro de industria  No. 141737,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6834 al contribuyente  LAVERDE 

MARTINEZ KLEIDER SMIT con registro de industria  No. 141743,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6835 al contribuyente  PLUKE COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 141745,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6836 al contribuyente  VILLAMIZAR 

CARRILLO ESTEBAN con registro de industria  No. 141747,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6837 al contribuyente  ANAYA VELANDIA 

HELIO con registro de industria  No. 141748,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6838 al contribuyente  CABEZA FLOREZ 

YASMID con registro de industria  No. 141751,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6839 al contribuyente  INDUSERVICES 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 141754,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6840 al contribuyente  LEON FLOREZ 

NUBIA con registro de industria  No. 141758,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6841 al contribuyente  ROTT + CO SAS con 

registro de industria  No. 141766,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6842 al contribuyente  MONTAJES DE 

INGENIERIA DE COLOMBIA S.A. con registro de industria  No. 141776,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6843 al contribuyente  CASA DE DISEÐO 

KR SAS con registro de industria  No. 141783,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6844 al contribuyente  CONSORCIO REDES 

2017 con registro de industria  No. 141789,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6845 al contribuyente  AMONITE S.A.S con 

registro de industria  No. 141799,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6846 al contribuyente  BISOU COSMETICS 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 141800,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6847 al contribuyente  HARRISON  

SANCHEZ CUADROS con registro de industria  No. 141806,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6848 al contribuyente  JUAN CARLOS 

OSMA MARTINEZ con registro de industria  No. 141807,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6849 al contribuyente  DIANA MARCELA 

PIMIENTO GUEVARA con registro de industria  No. 141808,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6850 al contribuyente  PACHON HURTADO 

JEFERSSON con registro de industria  No. 141820,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6851 al contribuyente  ACELAS HERRERA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 141822,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6852 al contribuyente  SANABRIA NARIÐO 

JOSE GUILLERMO con registro de industria  No. 141824,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6853 al contribuyente  HERNANDEZ 

ARDILA JEFFRY MARYAN con registro de industria  No. 141825,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6854 al contribuyente  MORILLO 

GONZALEZ FREDY MAURICIO con registro de industria  No. 141826,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6855 al contribuyente  REYES 

VALDERRAMA MARIA ISABEL con registro de industria  No. 141830,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6856 al contribuyente  ANGARITA FERRIN 

ERIC FERNANDO con registro de industria  No. 141833,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6857 al contribuyente  GRANADOS 

ANGARITA KERLLY JAILETH con registro de industria  No. 141837,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6858 al contribuyente  MEJIA PRADA 

DANIEL GUILLERMO con registro de industria  No. 141841,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6859 al contribuyente  CHOURIO LEAL 

LUIS GABRIEL con registro de industria  No. 141844,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6860 al contribuyente  MORENO GARNICA 

MARLON EFRAIN con registro de industria  No. 141846,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6861 al contribuyente  MINA 

VENTARRONCITO S.A.S. con registro de industria  No. 141850,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6862 al contribuyente  SALAZAR LOPEZ 

FERNANDO JAVIER con registro de industria  No. 141852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6863 al contribuyente  CABALLERO ROJAS 

LEIDY JOHANNA con registro de industria  No. 141853,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6864 al contribuyente  ACUÐA ARDILA 

HERNAN DARIO con registro de industria  No. 141855,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6865 al contribuyente  DIAZ BARROSO 

SONIA con registro de industria  No. 141856,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6866 al contribuyente  CACERES ASCANIO 

YEIMY ALEXANDRA con registro de industria  No. 141858,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6867 al contribuyente  CARTAGENA DE 

CASTELLANOS CONSUELO con registro de industria  No. 141859,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6868 al contribuyente  ANAYA FLOREZ 

PATRICIA con registro de industria  No. 141863,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6869 al contribuyente  CORZO RUEDA 

LEIDY ALEXANDRA con registro de industria  No. 141864,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6870 al contribuyente  SERVISOLAR 

ENERGY SAS con registro de industria  No. 141866,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6871 al contribuyente  CONCEPTO - 

DISEÐO & DECORACIËN S.A.S. con registro de industria  No. 141869,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6872 al contribuyente  REASEGUROS S.A.S 

con registro de industria  No. 141870,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6873 al contribuyente  CASTAÐEDA 

DUARTE WILLIAM con registro de industria  No. 141873,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6874 al contribuyente  QUINTERO RANGEL 

MANUEL ALEJANDRO con registro de industria  No. 141875,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6875 al contribuyente  JKOSE CENON 

ARIZA ALTAMAR con registro de industria  No. 141877,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6876 al contribuyente  WILLIAM MAURICIO 

CERON PICO con registro de industria  No. 141886,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6877 al contribuyente  ALBA PATRICIA 

TORRES CARDONA con registro de industria  No. 141892,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6878 al contribuyente  RENAN QUEVEDO 

GOMEZ con registro de industria  No. 141894,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6879 al contribuyente  FIRA INGENIERIA 

S.A.S con registro de industria  No. 141905,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6880 al contribuyente  MARCO ALIRIO 

PERZ con registro de industria  No. 141910,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6881 al contribuyente  WORLDWIDE 

ADVANCE S.A.S con registro de industria  No. 141912,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6882 al contribuyente  LUIS HERNESTO 

HERNANDEZ ALCARAZ con registro de industria  No. 141913,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6883 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES ELECTRICAS DE COLO con registro de industria  No. 141915,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6884 al contribuyente  INVERSIONES TU 

VIVIENDA SAS con registro de industria  No. 141927,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6885 al contribuyente  DAVYD MOTOS 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 141929,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6886 al contribuyente  FUNDACION TOQUE 

DE VIDA con registro de industria  No. 141944,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6887 al contribuyente  DEISY ESTHER 

CABAS ESCALANTE con registro de industria  No. 141951,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6888 al contribuyente  ZM ZONA MODA con 

registro de industria  No. 141953,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6889 al contribuyente  VMR SOLUCIONES 

ARQUITECTONICAS SAS con registro de industria  No. 141959,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6890 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

INTERVENTORES PAE 2018 con registro de industria  No. 141961,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6891 al contribuyente  TELEACCION S.A.S 

con registro de industria  No. 141980,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6892 al contribuyente  NESTOR EDUARD 

RAMIREZ JAIMES con registro de industria  No. 141988,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6893 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

SINATEL LTDA con registro de industria  No. 141989,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6894 al contribuyente  INGMAR PACHECO 

CUADRA con registro de industria  No. 141992,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6895 al contribuyente  PEREZ AMAYA 

ALEXANDRA con registro de industria  No. 142006,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6896 al contribuyente  BAYONA PRADA 

JOHANNA EUGENIA con registro de industria  No. 142007,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6897 al contribuyente  BAUTISTA NIÐO 

MERCEDES con registro de industria  No. 142010,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6898 al contribuyente  MGA INVERSIONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 142015,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6899 al contribuyente  JAIMES MORENO 

JOAQUIN ALBERTO con registro de industria  No. 142020,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6900 al contribuyente  QUITO ABRIL 

CLAUDIA JOHANA con registro de industria  No. 142021,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6901 al contribuyente  HERNANDEZ 

MOSQUERA EDGAR con registro de industria  No. 142022,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6902 al contribuyente  CARREÐO 

TORRADO LISSETH YAMILE con registro de industria  No. 142023,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6903 al contribuyente  CORTES 

CRISTANCHO ANDRES HUMBERTO con registro de industria  No. 142027,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6904 al contribuyente  VEGA VILLABONA 

LISSETH FERNANDA con registro de industria  No. 142028,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6905 al contribuyente  PEDROZA FAJARDO 

MARIA CAMILA con registro de industria  No. 142033,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6906 al contribuyente  BUENO RODRIGUEZ 

NELCY PATRICIA con registro de industria  No. 142035,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6907 al contribuyente  CASTELLANOS 

QUIJANO NEYLA ANDREA con registro de industria  No. 142036,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6908 al contribuyente  PAEZ GOMEZ 

DIDIER SNEIDER con registro de industria  No. 142042,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6909 al contribuyente  TORRES MORENO 

ELSA EDITH con registro de industria  No. 142044,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6910 al contribuyente  HERNANDEZ 

RIVERA JULIO CESAR con registro de industria  No. 142045,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6911 al contribuyente  ORTEGA  MONICA 

JOHANA con registro de industria  No. 142047,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6912 al contribuyente  ROCHA QUIÐONEZ 

ANGEL MANUEL con registro de industria  No. 142048,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6913 al contribuyente  INTERVENCIONES 

PSICOLOGICAS Y OTRAS ESP con registro de industria  No. 142049,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6914 al contribuyente  GUERRERO CENCIO 

FRANCISCO HERIBERTO con registro de industria  No. 142051,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6915 al contribuyente  PINILLA ARRIETA 

JEYSON ENRIQUE con registro de industria  No. 142053,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6916 al contribuyente  VASQUEZ MEDINA 

SANDY YELENA con registro de industria  No. 142054,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6917 al contribuyente  COMANDO WAR 

S.A.S con registro de industria  No. 142055,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6918 al contribuyente  MUÐOZ RUEDA 

ANDREA JULIANA con registro de industria  No. 142056,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6919 al contribuyente  NATURAL GLOBAL 

S.A.S. con registro de industria  No. 142059,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6920 al contribuyente  MARTINEZ 

IDARRAGA JINNESA con registro de industria  No. 142060,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6921 al contribuyente  TRIANA PIÐERES 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 142062,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6922 al contribuyente  MENDEZ RAMIREZ 

OSCAR LEONARDO con registro de industria  No. 142063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6923 al contribuyente  DELGADO 

APARICIO ANIBAL con registro de industria  No. 142064,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6924 al contribuyente  VARGAS SIERRA 

DARIO ALFONSO con registro de industria  No. 142065,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6925 al contribuyente  MARTINEZ NEIRA 

MARCOS con registro de industria  No. 142066,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6926 al contribuyente  POLIGONO ATS 

BUCARAMANGA S.A.S. con registro de industria  No. 142067,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6927 al contribuyente  PERDOMO DIAZ 

JESUS ENRIQUE con registro de industria  No. 142070,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6928 al contribuyente  RIVERO DAVILA 

ANGIE DANIELA con registro de industria  No. 142072,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6929 al contribuyente  DOMINGUEZ 

MARTINEZ MONICA ANDREA con registro de industria  No. 142074,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6930 al contribuyente  PROYECTOS BI 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPL con registro de industria  No. 142076,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6931 al contribuyente  GRUPO 

ESTRATEGIAS PATRIMONIALES LTDA. con registro de industria  No. 142079,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6932 al contribuyente  CAMARGO GARCIA 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 142085,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6933 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CASTAÐEDA DIEGO AUGUSTO con registro de industria  No. 142088,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6934 al contribuyente  ORTIZ ASCENCIO 

ISMAEL ENRIQUE con registro de industria  No. 142091,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6935 al contribuyente  FRANCO ROJAS 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 142092,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6936 al contribuyente  LABOR SCALE SAS 

con registro de industria  No. 142094,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6937 al contribuyente  C&H 

MEDICAMENTOS S.A.S. con registro de industria  No. 142095,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6938 al contribuyente  CONDE BAUTISTA 

LUZ HELENA con registro de industria  No. 142097,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6939 al contribuyente  MARTINEZ 

CASTAÐEDA ALVARO DE JESUS con registro de industria  No. 142098,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6940 al contribuyente  RIVERA BERMUDEZ 

VALENTINA con registro de industria  No. 142101,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6941 al contribuyente  CONSTRUVILLAS 

S.A.S con registro de industria  No. 142106,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6942 al contribuyente  LEAL AYALA 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 142109,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6943 al contribuyente  GESTOR 

ACAD╔MICO S.A.S. con registro de industria  No. 142111,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6944 al contribuyente  VIANA PRIETO 

KATHERINE JOHANNA con registro de industria  No. 142113,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6945 al contribuyente  FERNANDEZ 

ORTEGA EDUAR ALEXANDER con registro de industria  No. 142114,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6946 al contribuyente  VILLAMIZAR 

PINEDA SUSANA con registro de industria  No. 142115,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6947 al contribuyente  MENDOZA CABEZA 

CARLOS ARTURO con registro de industria  No. 142117,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6948 al contribuyente  CONSULTORIA DE 

SEVICIOS PUBLICOS Y MEDIO con registro de industria  No. 142124,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6949 al contribuyente  YEISON  MADRID 

GONZALEZ con registro de industria  No. 142130,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6950 al contribuyente  INTERWAN S.A.S 

con registro de industria  No. 142143,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6951 al contribuyente  BIOMETHAN 

ENERGY S.A.S con registro de industria  No. 142150,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6952 al contribuyente  MEDIDAS 

ESPECIALES PARA COMERCILIZADORAS con registro de industria  No. 142163,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6953 al contribuyente  UNIËN TEMPORAL 

ORIENTE 4-72 con registro de industria  No. 142164,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6954 al contribuyente  OMP INGENIERIA 

LTDA con registro de industria  No. 142167,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6955 al contribuyente  JAIME ARTEAGA Y 

ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 142186,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6956 al contribuyente  DIANA MARIA 

REYES MANTILLA con registro de industria  No. 142193,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6957 al contribuyente  UNIËN TEMPORAL 

FACTURACIËN HUS-VPC 2018 con registro de industria  No. 142199,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6958 al contribuyente  CONSORCIO 

INGEMEL con registro de industria  No. 142203,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6959 al contribuyente  APH AMBULANCIAS 

PREHOSPITALARIAS S.A.S. con registro de industria  No. 142204,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6960 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

ALCA S.A.S. con registro de industria  No. 142205,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6961 al contribuyente  INGENIERIA EUCO 

S.A.S. con registro de industria  No. 142206,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6962 al contribuyente  ANDINA GESTION 

EMPRESARIAL & CIA LTDA con registro de industria  No. 142210,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6963 al contribuyente  AURORA 

PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S. con registro de industria  No. 142219,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6964 al contribuyente  CONSORCIO 

CONSTRUCCIONES BUCARAMANGA con registro de industria  No. 142224,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6965 al contribuyente  FENIX MEDIA 

GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 142225,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6966 al contribuyente  VICTOR HUGO 

RUBIANO GARCIA con registro de industria  No. 142227,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6967 al contribuyente  GRUPO 

ECOCARTON S.A.S. con registro de industria  No. 142238,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6968 al contribuyente  AUDITORIA Y 

CONSULTORIA PROFESIONAL S.A. con registro de industria  No. 142240,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6969 al contribuyente  UNIËN TEMPORAL 

OLIMPIADAS ESCUELAS SOCIO con registro de industria  No. 142246,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6970 al contribuyente  UNIËN TEMPORAL 

RUTA TURISTICA SANTANDER con registro de industria  No. 142247,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6971 al contribuyente  MEDICAL 

PROTECTION LTDA SALUD OCUPACIONA con registro de industria  No. 142257,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6972 al contribuyente  C&CO SERVICES 

S.A.S. EN REORGANIZACIËN con registro de industria  No. 142264,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6973 al contribuyente  FERNANDO 

BOHORQUEZ Y CIA S.A.S. con registro de industria  No. 142282,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6974 al contribuyente  CONSORCIO S&S 

CONECTIVIDAD con registro de industria  No. 142303,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6975 al contribuyente  E TRAINING S.A.S. 

con registro de industria  No. 142315,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6976 al contribuyente  ARQUIVIVIR S.A.S. 

con registro de industria  No. 142318,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6977 al contribuyente  COMBUSTIËN Y 

CONTROL S.A.S. con registro de industria  No. 142321,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6978 al contribuyente  MINERSA S.A.S con 

registro de industria  No. 142334,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6979 al contribuyente  SBA TORRES 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 142337,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6980 al contribuyente  CONSORCIO 

HUELLAS 2017 con registro de industria  No. 142342,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6981 al contribuyente  LUIS ALEJANDRO 

GOMEZ BUITRAGO con registro de industria  No. 142344,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6982 al contribuyente  LUIS FRANCISCO 

CAMARGO LEON con registro de industria  No. 142352,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6983 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

INTEGRAL SALUD con registro de industria  No. 142354,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6984 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

FACTURACION HUS (FASE 1) con registro de industria  No. 142356,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6985 al contribuyente  ANGELICA 

ROSSANA RODRIGUEZ MARIN con registro de industria  No. 142360,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6986 al contribuyente  CHERRIS PATRICIA 

MARMOL MEJIA con registro de industria  No. 142361,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6987 al contribuyente  URIEL  ALVAREZ 

ALDANA con registro de industria  No. 142364,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6988 al contribuyente  KEVIN ESTIVEN 

GARZON QUINTERO con registro de industria  No. 142365,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6989 al contribuyente  HG SEGURIDAD 

INTEGRAL S.A.S. con registro de industria  No. 142372,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6990 al contribuyente  JHON ANDERSON 

PEREZ CARREÐO con registro de industria  No. 142373,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6991 al contribuyente  

HOLDINGDIGITAL.COM S.A.S. con registro de industria  No. 142374,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6992 al contribuyente  WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. con registro de industria  No. 142377,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6993 al contribuyente  GRUPO R&G LTDA 

con registro de industria  No. 142381,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6994 al contribuyente  UNIËN TEMPORAL 

MALAGA con registro de industria  No. 142384,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6995 al contribuyente  EMA 

ESPECIALISTAS MEDICOS ASOCIADOS S.A. con registro de industria  No. 142388,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6996 al contribuyente  HUGO ALBERTO 

PAEZ ARDILA con registro de industria  No. 142389,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6997 al contribuyente  EJECUCIONES 

ACTIVAS S.A.S. con registro de industria  No. 142407,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6998 al contribuyente  LINEAR 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 142408,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
6999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 6999 al contribuyente  EMERSON 

PROCESS MANAGEMENT DE COLOMBIA S con registro de industria  No. 142411,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7000 al contribuyente  COULVERT 

ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 142413,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7001 al contribuyente  LIZETH NATHALIA 

ESPARZA LUNA con registro de industria  No. 142417,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7002 al contribuyente  COINTELCO S.A. con 

registro de industria  No. 142427,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7003 al contribuyente  MACRO SERVICIOS 

EXPRESS DE COLOMBIA S.A. con registro de industria  No. 142430,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7004 al contribuyente  REFORESTADORA 

DE LA COSTA S.A.S. con registro de industria  No. 142431,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7005 al contribuyente  WIRED & WIRELESS 

ENGINEERING S.A.S. con registro de industria  No. 142434,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7006 al contribuyente  VELEZ GUTIERREZ 

ABOGADOS S.A.S. con registro de industria  No. 142436,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7007 al contribuyente  CONSORCIO 

AUDISUB con registro de industria  No. 142437,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7008 al contribuyente  CABLE DIGITAL DE 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 142438,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7009 al contribuyente  ARAUCANA DE 

GASES S.A.S. con registro de industria  No. 142441,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7010 al contribuyente  TRANSPORTE 

MAXIMO TRAMAX LTDA con registro de industria  No. 142447,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7011 al contribuyente  IRIS RAQUEL 

UZCATEGUI SANCHEZ con registro de industria  No. 142450,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7012 al contribuyente  ANGELICA MARIA 

CASTRO PINZON con registro de industria  No. 142452,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7013 al contribuyente  TONY RODRIGUEZ 

ABOGADOS ASOCIADOS Y SERV con registro de industria  No. 142454,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7014 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

014 CIUDAD BONITA con registro de industria  No. 142455,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7015 al contribuyente  SAFEL 

CONSTRUCCIONES SAS con registro de industria  No. 142456,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7016 al contribuyente  SCE S.A.S. con 

registro de industria  No. 142459,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7017 al contribuyente  CAROLINA 

CORDOBA MORENO con registro de industria  No. 142465,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7018 al contribuyente  FERNANDO PABON 

SANTANDER SAS con registro de industria  No. 142471,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7019 al contribuyente  WILLIAM ANDRES 

MARTINEZ LANDAZBAL con registro de industria  No. 142476,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7020 al contribuyente  AMPARO MENDEZ 

ROMERO con registro de industria  No. 142478,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7021 al contribuyente  LOGISTICA Y 

TRANSPORTE DC SAS con registro de industria  No. 142481,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7022 al contribuyente  LESOLAR 

SOUEIDAN S. EN C.S. con registro de industria  No. 142482,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7023 al contribuyente  PROMACO 

INGENIERIA SAS con registro de industria  No. 142494,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7024 al contribuyente  CONSORCIO 

INTERCONSA con registro de industria  No. 142498,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7025 al contribuyente  CENTRAL DE 

SOLDADURAS Y PROTECCION INDUS con registro de industria  No. 142503,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7026 al contribuyente  FREEZ INGENIERIA 

SAS con registro de industria  No. 142506,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7027 al contribuyente  COYOTE TRADE 

SAS con registro de industria  No. 142507,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7028 al contribuyente  VOLTA SMART SAS 

con registro de industria  No. 142518,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7029 al contribuyente  JV DRYWALL Y 

ACABADOS SAS con registro de industria  No. 142520,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7030 al contribuyente  ASSET 

MANAGEMENT RESOURCES SAS con registro de industria  No. 142521,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7031 al contribuyente  JOSE FERNANDO 

MARTINEZ VILLAMIZAR con registro de industria  No. 142522,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7032 al contribuyente  ARQUITECTURA 

DISEÐO DECORACION Y CONTRUC con registro de industria  No. 142524,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7033 al contribuyente  GABRIEL RINCON 

BRAVO con registro de industria  No. 142525,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7034 al contribuyente  ALEXANDER 

FUENTES DELGADO con registro de industria  No. 142527,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7035 al contribuyente  UNIËN TEMPORAL 

FACTURACIËN HUS 2018 con registro de industria  No. 142533,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7036 al contribuyente  RENT INDUSTRIAL 

S.A.S. con registro de industria  No. 142537,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7037 al contribuyente  RIPEL 

PROVEEDURIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S con registro de industria  No. 142542,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7038 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES SOSTENIBLES GLOBAL con registro de industria  No. 142543,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7039 al contribuyente  SAMARA YENITZA 

RUEDA MARTINEZ con registro de industria  No. 142550,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7040 al contribuyente  OSCAR MARTINEZ 

BECERRA con registro de industria  No. 142554,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7041 al contribuyente  JULIAN ERNESTO 

CRISTANCHO FRANCO con registro de industria  No. 142556,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7042 al contribuyente  HECTOR  MORENO 

VILLAMIZAR con registro de industria  No. 142567,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7043 al contribuyente  SERGIO ANDRES 

COTE ROMERO con registro de industria  No. 142571,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7044 al contribuyente  PROCARDIO 

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES con registro de industria  No. 142582,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7045 al contribuyente  MARTHA LUCIA 

RUEDA SANCHEZ con registro de industria  No. 142586,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7046 al contribuyente  JEYSON ANTONIO 

HERRERA FORERO con registro de industria  No. 142588,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7047 al contribuyente  GUTIERREZ ROJAS 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 142589,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7048 al contribuyente  ALTO IMPACTO 

COACHING GROUP S.A.S con registro de industria  No. 142594,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7049 al contribuyente  MARTINEZ RIAÐO 

KIMBERLY con registro de industria  No. 142595,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7050 al contribuyente  ELECTRISEG 

INDUSTRIAL S.A.S. con registro de industria  No. 142596,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7051 al contribuyente  RODRIGUEZ RUIZ 

LUZ NERY con registro de industria  No. 142599,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7052 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA MEV S.A.S con registro de industria  No. 142600,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7053 al contribuyente  SANDOVAL 

SUPELANO EDUARD DANILO con registro de industria  No. 142603,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7054 al contribuyente  ARIAS MANTILLA 

LUZ NAYIBE con registro de industria  No. 142605,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7055 al contribuyente  GUTIERREZ 

CARVAJALINO JESUS con registro de industria  No. 142606,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7056 al contribuyente  MURILLO MARTINEZ 

MARTIN ELIAS con registro de industria  No. 142612,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7057 al contribuyente  MEGA PAÐALERA 

ANGELITOS S.A.S. con registro de industria  No. 142613,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7058 al contribuyente  SAAVEDRA 

MARTINEZ ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 142616,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7059 al contribuyente  DURAN ALVAREZ 

CARLOS ERNESTO con registro de industria  No. 142617,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7060 al contribuyente  BOHORQUEZ 

HURTADO JUAN PABLO con registro de industria  No. 142619,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7061 al contribuyente  SANTOS CASTRO 

LAURA ROCIO con registro de industria  No. 142623,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7062 al contribuyente  PULIDO  MARTHA 

CECILIA con registro de industria  No. 142624,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7063 al contribuyente  SEQUEDA NIÐO 

VICTOR JULIO con registro de industria  No. 142625,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7064 al contribuyente  SANCHEZ ORTIZ 

MAR═A PAULA con registro de industria  No. 142626,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7065 al contribuyente  ORTEGA ALFONSO 

OSCAR EDUARDO con registro de industria  No. 142627,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7066 al contribuyente  VILLALOBOS 

CONTRERAS ARMANDO con registro de industria  No. 142628,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7067 al contribuyente  CONTRERAS  

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 142631,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7068 al contribuyente  BARRIOS FLOREZ 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 142637,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7069 al contribuyente  PEÐA AREVALO 

LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 142639,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7070 al contribuyente  DIAZ LIZARAZO 

LEYDY ROCIO con registro de industria  No. 142640,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7071 al contribuyente  ARANGO CHACON 

ANDRES DAVID con registro de industria  No. 142641,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7072 al contribuyente  GARCIA CAMARGO 

NELLY SULAY con registro de industria  No. 142642,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7073 al contribuyente  PINZON MENDEZ 

OSCAR ORLANDO con registro de industria  No. 142643,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7074 al contribuyente  VILLABONA 

CASTILLO JULIAN ANDRES con registro de industria  No. 142645,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7075 al contribuyente  CHACIN BARCELO 

YASAY DAIRETH con registro de industria  No. 142647,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7076 al contribuyente  LEON DURAN 

ALEXANDRA ISABEL con registro de industria  No. 142650,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7077 al contribuyente  ARANGO QUINTERO 

OMAR ANDRES con registro de industria  No. 142652,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7078 al contribuyente  ALQUICHIRE 

QUINTERO ABELARDO JOSE con registro de industria  No. 142658,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7079 al contribuyente  CARREÐO 

RODRIGUEZ OMAR MAURICIO con registro de industria  No. 142662,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7080 al contribuyente  NUÐEZ LEMUS 

BRADY con registro de industria  No. 142663,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7081 al contribuyente  MARTINEZ 

CASTELLANOS SANDRA MILENA con registro de industria  No. 142664,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7082 al contribuyente  RODRIGUEZ MEJIA 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 142666,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7083 al contribuyente  VERA PEÐALOZA 

EDDY PIEDAD con registro de industria  No. 142668,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7084 al contribuyente  PEREZ LOPEZ 

JAIME con registro de industria  No. 142670,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7085 al contribuyente  REY HERNANDEZ 

OSCAR ANDRES con registro de industria  No. 142671,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7086 al contribuyente  PRIETO RIOS 

ANDREA NATALIA con registro de industria  No. 142674,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7087 al contribuyente  SIZA CACERES 

JURLEY KARINA con registro de industria  No. 142675,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7088 al contribuyente  VELANDIA NIÐO 

BLANCA ZENAIDA con registro de industria  No. 142676,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7089 al contribuyente  REINA MEJIA 

ROSSICELA con registro de industria  No. 142677,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7090 al contribuyente  PINTO MARTINEZ 

EDINSON GIOVANNY con registro de industria  No. 142684,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7091 al contribuyente  LOPEZ PUA 

JONATHAN con registro de industria  No. 142685,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7092 al contribuyente  RINCON FLOREZ 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 142687,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7093 al contribuyente  DIAZ BASTILLA 

MARVIN FABIANNY con registro de industria  No. 142693,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7094 al contribuyente  AGUILLON DIAZ 

ROSA con registro de industria  No. 142694,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7095 al contribuyente  DE LA HOZ 

COLLAZOS MANUELA ESTHER con registro de industria  No. 142695,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7096 al contribuyente  THE ORIGINAL BOX 

STUDIO S.A.S. con registro de industria  No. 142698,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7097 al contribuyente  MORALES 

MARTINEZ ROLANDO con registro de industria  No. 142699,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7098 al contribuyente  CALA OSPINA 

ERWIN con registro de industria  No. 142702,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7099 al contribuyente  CRUCEÐO  WALTER 

con registro de industria  No. 142703,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7100 al contribuyente  BECERRA MURILLO 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 142706,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7101 al contribuyente  MIGUEL ANGEL 

RODRIGUEZ ECHEVERRIA con registro de industria  No. 142708,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7102 al contribuyente  ZARATE VASQUEZ 

ALEJANDRA con registro de industria  No. 142711,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7103 al contribuyente  FERRO ARIAS 

FABIO FERNANDO con registro de industria  No. 142712,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7104 al contribuyente  DELGADO JAIMES 

JESSICA TATIANA con registro de industria  No. 142713,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7105 al contribuyente  PINZON PALOMINO 

NATHALY con registro de industria  No. 142716,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7106 al contribuyente  NATURALFOOD 

S.A.S con registro de industria  No. 142717,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7107 al contribuyente  CJAIMES ABOGADO 

S.A.S. con registro de industria  No. 142718,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7108 al contribuyente  BETHEL 

PRODUCCIONES SAS con registro de industria  No. 142722,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7109 al contribuyente  CONTRERAS 

GELVES JAIRO con registro de industria  No. 142725,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7110 al contribuyente  CALDERON RIVERA 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 142726,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7111 al contribuyente  CEBALLOS SIERRA 

DANNA ESTEFANY con registro de industria  No. 142728,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7112 al contribuyente  MARTINEZ 

MARTINEZ JORGE con registro de industria  No. 142729,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7113 al contribuyente  OLARTE CAMACHO 

DIEGO FERNANDO con registro de industria  No. 142731,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7114 al contribuyente  PYG SERVICIOS 

FINANCIEROS S.A.S. con registro de industria  No. 142735,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7115 al contribuyente  ALMACENES 

LUDENA SERVICE S.A.S. con registro de industria  No. 142736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7116 al contribuyente  GONZALEZ FRANCO 

YESSICA TATIANA con registro de industria  No. 142739,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7117 al contribuyente  PEREZ  MARIA 

LUISA con registro de industria  No. 142740,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7118 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

AKKIRA SAS con registro de industria  No. 142743,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7119 al contribuyente  EMPRESA DE 

CONCENTRACION DE MINERALES M con registro de industria  No. 142744,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7120 al contribuyente  MORALES RUEDA 

CRISTIAN ANDREY con registro de industria  No. 142754,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7121 al contribuyente  DASCON VIANA 

WILFRETH JOSE con registro de industria  No. 142756,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7122 al contribuyente  GARCIA TOLOZA 

BRAMDON ALFONSO con registro de industria  No. 142757,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7123 al contribuyente  MARIN RONDON 

ZOILA ROSA con registro de industria  No. 142760,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7124 al contribuyente  RUEDA PEREZ 

SILVIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 142761,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7125 al contribuyente  ROCHA ORTIZ 

JHOAN DARIO con registro de industria  No. 142762,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7126 al contribuyente  SANABRIA VARGAS 

DEIBY AMALIA con registro de industria  No. 142769,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7127 al contribuyente  MELO SALAMANCA 

OLGA INES con registro de industria  No. 142770,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7128 al contribuyente  GUTIERREZ 

ARAUJO TULIA con registro de industria  No. 142771,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7129 al contribuyente  DROGAS PINZON 

DONDE PAGA MENOS S.A.S. con registro de industria  No. 142772,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7130 al contribuyente  GUEVARA 

CARRILLO CARLOS con registro de industria  No. 142773,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7131 al contribuyente  BAYONA TORRADO 

JOSE LIBARDO con registro de industria  No. 142774,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7132 al contribuyente  SOCIEDAD 

AGROINDUSTRIAL Y GANADERA SAN C con registro de industria  No. 142777,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7133 al contribuyente  SALON GUECHA 

JOSE WILLIAM con registro de industria  No. 142778,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7134 al contribuyente  GUTIERREZ JAIMES 

JOSE DOMINGO con registro de industria  No. 142780,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7135 al contribuyente  VILLAMIL POSADA 

LEIDY JOHANA con registro de industria  No. 142782,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7136 al contribuyente  LOZANO PALOMINO 

EDGAR con registro de industria  No. 142783,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7137 al contribuyente  CARREÐO 

VERGARA YULY TATIANA con registro de industria  No. 142784,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7138 al contribuyente  MURILLO PICO 

JEFFERSON ALEXANDER con registro de industria  No. 142785,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7139 al contribuyente  PATIÐO GALVAN 

ZORAIDA con registro de industria  No. 142787,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7140 al contribuyente  CABALLERO 

OSORIO ETZON DANILO con registro de industria  No. 142789,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7141 al contribuyente  GODOY CELIS 

YENNY JULIANA con registro de industria  No. 142791,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7142 al contribuyente  FERNANDEZ 

MENCO PATRICIA PAOLA con registro de industria  No. 142794,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7143 al contribuyente  ZAMBRANO 

SARDINA JHONATHAN ALFREDO con registro de industria  No. 142795,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7144 al contribuyente  ORTEGA RUBIO 

ALEIDA MARGARITA con registro de industria  No. 142796,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7145 al contribuyente  ALVAREZ SASTRE 

CESAR con registro de industria  No. 142798,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7146 al contribuyente  RODRIGUEZ MEJIA 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 142800,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7147 al contribuyente  HERNANDEZ 

BERNAL YULY ANDREA con registro de industria  No. 142801,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7148 al contribuyente  QUIÐONEZ NIÐO 

ABELARDO con registro de industria  No. 142803,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7149 al contribuyente  CALDERMEDIC   

S.A.S. con registro de industria  No. 142804,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7150 al contribuyente  CARRILLO  NORMA 

TERESA con registro de industria  No. 142805,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7151 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7151 al contribuyente  ZORRILLA RIVERA 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 142806,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7152 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7152 al contribuyente  SANTACRUZ 

GONZALEZ JAVIER ORLANDO con registro de industria  No. 142807,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7153 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7153 al contribuyente  PEREZ MANCIPE 

GILBERTO con registro de industria  No. 142808,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7154 al contribuyente  VELASQUEZ 

GARCIA ANA LOURDES con registro de industria  No. 142809,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7155 al contribuyente  TAPIAS DEVIA ELSA 

JULIETH con registro de industria  No. 142810,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7156 al contribuyente  HERNANDEZ MARIN 

JOSUE ISAI con registro de industria  No. 142811,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7157 al contribuyente  CARRILLO RICO 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 142814,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7158 al contribuyente  EDGAR EDUARDO 

LATORRE OMAÐA con registro de industria  No. 142817,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7159 al contribuyente  PAOLA ANDREA 

CORREDOR SANCHEZ con registro de industria  No. 142819,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7160 al contribuyente  SANDRA LUCIA 

ORTIZ SERRANO con registro de industria  No. 142830,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7161 al contribuyente  GERMAN ANDRES 

CASTRO ZADUA con registro de industria  No. 142837,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7162 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

GALVIS VERA con registro de industria  No. 142839,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7163 al contribuyente  AMALIA MARIA 

SERPA AMAYA con registro de industria  No. 142847,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7164 al contribuyente  PA┤TIYA LA 

UNIVERSIDAD con registro de industria  No. 142849,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7165 al contribuyente  JOSE ANTONIO 

SANTOS GOMEZ con registro de industria  No. 142852,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7166 al contribuyente  AURORA  GODOY 

MANRIQUE con registro de industria  No. 142855,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7167 al contribuyente  LA PORCION 

ESPECIALISTAS EN CARNES con registro de industria  No. 142858,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7168 al contribuyente  CASTRO 

CORRALES DEICY LORENA con registro de industria  No. 142863,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7169 al contribuyente  MBG AUDIT S.A.S. 

con registro de industria  No. 142868,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7170 al contribuyente  INSCORE 

TELECOMUNICACIONES S.A.S con registro de industria  No. 142870,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7171 al contribuyente  JAIMES ALMEIDA 

ROSEMBER HEFREN con registro de industria  No. 142871,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7172 al contribuyente  CASTILLO 

CHINCHILLA LUISA DAYANNA con registro de industria  No. 142873,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7173 al contribuyente  SUESCUN CUERO 

ALEXANDER con registro de industria  No. 142877,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7174 al contribuyente  BOUSQUET RIOS 

JHOANNA VALENTINA con registro de industria  No. 142878,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7175 al contribuyente  VILLAMIL VERA 

LEOVAN BERNARDO con registro de industria  No. 142879,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7176 al contribuyente  ORTIZ SERRANO 

SANDRA LUCIA con registro de industria  No. 142886,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7177 al contribuyente  RINCON JAIMES 

GLADYS MARCELA con registro de industria  No. 142889,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7178 al contribuyente  SOLANO 

HERNANDEZ JUDITH MILENA con registro de industria  No. 142890,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7179 al contribuyente  PINILLA BONILLA 

JULIAN DAVID con registro de industria  No. 142891,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7180 al contribuyente  MARQUEZ 

CARVAJAL JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 142894,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7181 al contribuyente  CABALLERO 

RAMIREZ SHERIL CONSUELO con registro de industria  No. 142895,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7182 al contribuyente  ESPITIA ESPARZA 

EDGAR ENRIQUE con registro de industria  No. 142899,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7183 al contribuyente  AGUILERA 

BELTRAN DAIMER FABIAN con registro de industria  No. 142901,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7184 al contribuyente  JAIMES PEREZ 

OMAR con registro de industria  No. 142905,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7185 al contribuyente  ARCINIEGAS 

BUENO CARLOS AUGUSTO con registro de industria  No. 142907,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7186 al contribuyente  CASTRO SIERRA 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 142909,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7187 al contribuyente  NAVARRO GALVAN 

MARLENE con registro de industria  No. 142911,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7188 al contribuyente  SERRANO 

NAVARRO JEFFERSON JAIRO con registro de industria  No. 142912,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7189 al contribuyente  NUÐEZ LOZANO 

GLORIA LUCY con registro de industria  No. 142913,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7190 al contribuyente  MONOGA GARCIA 

ANGIE MARCELA con registro de industria  No. 142915,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7191 al contribuyente  GARCIA 

RODRIGUEZ ALVARO con registro de industria  No. 142916,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7192 al contribuyente  GUERRERO MUÐOZ 

BEATRIZ con registro de industria  No. 142917,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7193 al contribuyente  CARREÐO ALMEIDA 

ROSA NATALIA con registro de industria  No. 142922,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7194 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7194 al contribuyente  PRESTANPRONTO 

S.A.S. con registro de industria  No. 142923,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7195 al contribuyente  TELLEZ REYES LIZ 

MABEEL con registro de industria  No. 142924,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7196 al contribuyente  CANCINO 

SANDOVAL SERGIO ALEXANDER con registro de industria  No. 142925,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7197 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7197 al contribuyente  OLARTE CAMACHO 

MARLON con registro de industria  No. 142926,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7198 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7198 al contribuyente  REY  JOSE VICENTE 

con registro de industria  No. 142929,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7199 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7199 al contribuyente  CAMACHO 

RUBIANO FABIOLA con registro de industria  No. 142930,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7200 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7200 al contribuyente  RIVDATA S.A.S. con 

registro de industria  No. 142932,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7201 al contribuyente  GUALDRON 

MARTINEZ DIEGO ALBERTO con registro de industria  No. 142935,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7202 al contribuyente  PABON VILLAMIZAR 

MARIA ARELYS con registro de industria  No. 142936,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7203 al contribuyente  ENERGY SUN 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 142938,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7204 al contribuyente  ARANDA SILVA 

OMAR YESID con registro de industria  No. 142939,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7205 al contribuyente  NUÐEZ REATIGA 

ROSAURA con registro de industria  No. 142940,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7206 al contribuyente  MALDONADO 

SUAREZ WILSON con registro de industria  No. 142941,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7207 al contribuyente  BERNAL LIZARAZO 

ANDREA con registro de industria  No. 142942,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7208 al contribuyente  FUENTES HERREÐO 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 142946,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7209 al contribuyente  GUTIERREZ 

CARRIZOSA MAIRA YULIETH con registro de industria  No. 142947,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7210 al contribuyente  ESPITIA BECERRA 

LICETH DAYANA con registro de industria  No. 142949,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7211 al contribuyente  GARZON CUELLAR 

AMPARO con registro de industria  No. 142950,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7212 al contribuyente  QUINTERO 

FONSECA JAVIER ALONSO con registro de industria  No. 142951,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7213 al contribuyente  HERRERA LA 

ROTTA JUAN GUILLERMO con registro de industria  No. 142952,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7214 al contribuyente  HS SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S. con registro de industria  No. 142953,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7215 al contribuyente  SIERRA CAMACHO 

JOSE ALFREDO con registro de industria  No. 142955,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7216 al contribuyente  MARTINEZ 

MARTINEZ FERNANDA con registro de industria  No. 142957,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7217 al contribuyente  PABON MORALES 

ALVARO ALFONSO con registro de industria  No. 142961,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7218 al contribuyente  LONDOÐO 

MALDONADO JAIRO con registro de industria  No. 142964,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7219 al contribuyente  ESPINOSA FLOREZ 

JOSE ALBERTO con registro de industria  No. 142965,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7220 al contribuyente  PEDRAZA PARRA 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 142967,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7221 al contribuyente  TORRES SANCHEZ 

JESUS ANDRES con registro de industria  No. 142970,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7222 al contribuyente  COLMENARES 

COTE JAIME ENRIQUE con registro de industria  No. 142972,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7223 al contribuyente  RUBIANO 

CASTAÐEDA JUAN ESTEBAN con registro de industria  No. 142973,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7224 al contribuyente  VILLAMIZAR 

ESTRADA MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 142975,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7225 al contribuyente  CARREÐO DIAZ 

JAKELINE con registro de industria  No. 142981,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7226 al contribuyente  AMAYA GOMEZ 

MERLY NORELY con registro de industria  No. 142982,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7227 al contribuyente  GUZMAN  JOHN 

FREDY con registro de industria  No. 142984,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7228 al contribuyente  GOMEZ TORRES 

DIANA con registro de industria  No. 142986,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7229 al contribuyente  SANTANA GARCIA 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 142989,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7230 al contribuyente  GOMEZ PINILLA 

JOSE ALEJANDRO con registro de industria  No. 142990,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7231 al contribuyente  MARTINEZ 

CASTILLO MARIA EUGENIA con registro de industria  No. 142991,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7232 al contribuyente  ECHEVERRIA 

RODRIGUEZ IDELFONSO con registro de industria  No. 142995,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7233 al contribuyente  QUEVEDO 

SANCHEZ EDGAR con registro de industria  No. 143000,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7234 al contribuyente  SOLER RIVERA 

HEISEMBERG DAVID con registro de industria  No. 143001,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7235 al contribuyente  MARTINEZ 

SANCHEZ ANDREA NAYILIP con registro de industria  No. 143003,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7236 al contribuyente  CHARRY 

MONSALVE OSCAR JULIAN con registro de industria  No. 143004,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7237 al contribuyente  MELGAREJO 

LIZCANO LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 143005,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7238 al contribuyente  NAVEDA DELGADO 

KISY MARIANA con registro de industria  No. 143006,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7239 al contribuyente  SAAB QUINTERO 

JORGE ARMANDO con registro de industria  No. 143008,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7240 al contribuyente  RDG LINEA BLANCA 

Y ENERGIAS RENOVABLES S con registro de industria  No. 143009,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7241 al contribuyente  GODOY 

CASTAÐEDA BRAYAN YESID con registro de industria  No. 143010,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7242 al contribuyente  LIZCANO 

MONSALVE LAURA MARCELA con registro de industria  No. 143011,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7243 al contribuyente  RALLON BAUTISTA 

MAYERLY con registro de industria  No. 143012,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7244 al contribuyente  VILLAMIZAR 

RANGEL MARTHA JUDITH con registro de industria  No. 143015,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7245 al contribuyente  REYES MEJIA 

DORIS con registro de industria  No. 143016,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7246 al contribuyente  QUIÐONES 

LARROTA DANNY FABIAN con registro de industria  No. 143018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
7247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7247 al contribuyente  DULAGO SAS con 

registro de industria  No. 143026,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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7248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7248 al contribuyente  CASTILLO PEREZ 

JOHAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 143027,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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7249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7249 al contribuyente  QUINTERO GOMEZ 

PEDRO JULIO con registro de industria  No. 143029,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7250 al contribuyente  CANDELA GARCIA 

MERLY SULAY con registro de industria  No. 143031,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7251 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7251 al contribuyente  GOMEZ OSORIO 

YULIET NATHALIA con registro de industria  No. 143035,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7252 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7252 al contribuyente  FAMIGROUP S.A.S. 

con registro de industria  No. 143036,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
7253 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7253 al contribuyente  CASTILLO 

GONZALEZ FABIOLA con registro de industria  No. 143038,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7254 al contribuyente  OSPINA BERMUDEZ 

DENNIS JOHANNA con registro de industria  No. 143041,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7255 al contribuyente  SUAREZ 

VILLAMIZAR & CIA S.A.S. con registro de industria  No. 143042,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7256 al contribuyente  DIAZ RICO 

MARGARITA con registro de industria  No. 143045,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7257 al contribuyente  ROJAS RAMIREZ 

JOSE VICENTE con registro de industria  No. 143047,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7258 al contribuyente  ESTEVEZ PINTO 

ANGELINA con registro de industria  No. 143052,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7259 al contribuyente  BORDA FABIAN 

NIDIA CONSTANZA con registro de industria  No. 143053,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7260 al contribuyente  BRICEÐO 

VILLARREAL MARIA PASTORA con registro de industria  No. 143054,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7261 al contribuyente  OLAYA AGUDELO 

ADRIANA PATRICIA con registro de industria  No. 143056,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7262 al contribuyente  ESPARZA DUARTE 

DIANA ALEJANDRA con registro de industria  No. 143057,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7263 al contribuyente  RODRIGUEZ 

SUAREZ MARYORY SUAREZ con registro de industria  No. 143058,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7264 al contribuyente  TOSCANO 

SERRANO MARLON EDUARDO con registro de industria  No. 143059,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7265 al contribuyente  MAR═N N┌ÐEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 143060,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7266 al contribuyente  SOSA NOVOA 

CRISTOBAL con registro de industria  No. 143062,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7267 al contribuyente  MURILLO SUAREZ 

MONICA con registro de industria  No. 143063,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7268 al contribuyente  JAIMES PEREZ LUIS 

CARLOS con registro de industria  No. 143064,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7269 al contribuyente  SERRATO PIRACUM 

RODRIGO con registro de industria  No. 143066,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7270 al contribuyente  RUIZ JAIMES JHON 

FREDDY con registro de industria  No. 143067,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7271 al contribuyente  SERNA JARAMILLO 

JESSICA ANDREA con registro de industria  No. 143069,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7272 al contribuyente  JAIMES MONCADA 

HENDER DAVID con registro de industria  No. 143072,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7273 al contribuyente  MORENO CORREA 

LUIS RAUL con registro de industria  No. 143076,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7274 al contribuyente  VALLEJO MUÐOZ 

LEIDYS con registro de industria  No. 143084,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7275 al contribuyente  PIÐA VARGAS 

ROSA MARIA con registro de industria  No. 143086,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7276 al contribuyente  METALORIENTE 

S.A.S con registro de industria  No. 143090,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7277 al contribuyente  ANA VELSI 

HERRERA ORTIZ con registro de industria  No. 143092,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7278 al contribuyente  NORLY  ESTUPIÐAN 

VALENZUELA con registro de industria  No. 143093,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7279 al contribuyente  BDE INVESTMENTS 

SAS con registro de industria  No. 143095,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7280 al contribuyente  GOMEZ RODRIGUEZ 

ANGELICA PATRICIA con registro de industria  No. 143097,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7281 al contribuyente  ARCINIEGAS 

RODRIGUEZ MARIA DELOSANGELES con registro de industria  No. 143098,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7282 al contribuyente  MANTILLA CORZO 

ANGIE LIZETH con registro de industria  No. 143099,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7283 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7283 al contribuyente  TIRADO CARVAJAL 

INGRID LISSETTE con registro de industria  No. 143100,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7284 al contribuyente  ORDOÐEZ 

TARAZONA BRIGIDA con registro de industria  No. 143101,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7285 al contribuyente  LARROTTA DUARTE 

WBIELLY TATIANA con registro de industria  No. 143102,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7286 al contribuyente  DURAN REY 

ESPERANZA con registro de industria  No. 143103,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7287 al contribuyente  LOPEZ PRADA 

LEIDY TATIANA con registro de industria  No. 143105,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7288 al contribuyente  RIVERA 

HERNANDEZ OLGA con registro de industria  No. 143107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7289 al contribuyente  SIERRA RODRIGUEZ 

LENY YALIDE con registro de industria  No. 143108,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7290 al contribuyente  HEALTH CONFORT 

IPS S.A.S. con registro de industria  No. 143110,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7291 al contribuyente  EXPANCIONES SAS 

con registro de industria  No. 143111,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7292 al contribuyente  LOPEZ SANTANDER 

NELSON EDUARDO con registro de industria  No. 143115,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7293 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7293 al contribuyente  HERNANDEZ ARIZA 

ANYI KATHERINE con registro de industria  No. 143119,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7294 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7294 al contribuyente  AVILA MATAJIRA 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 143122,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7295 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7295 al contribuyente  SENTIDOS 

INNOVADORES E INTELIGENTES S.A. con registro de industria  No. 143125,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7296 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7296 al contribuyente  ENERGIAS 

RENOVABLES DE SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 143126,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7297 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7297 al contribuyente  SILVA ATUESTA 

MARCO ANTONIO con registro de industria  No. 143127,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7298 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7298 al contribuyente  CASTELLANOS 

MALDONADO LILIANA con registro de industria  No. 143128,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7299 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7299 al contribuyente  OVIEDO LAMO 

ESTEFANI YULIE con registro de industria  No. 143129,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7300 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7300 al contribuyente  VARGAS GARCIA 

ANGIE MARCELA con registro de industria  No. 143133,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7301 al contribuyente  GONZALEZ 

VALENCIA ESTEFANIA con registro de industria  No. 143134,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7302 al contribuyente  FERREMAX 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 143137,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7303 al contribuyente  GAMBOA 

GONZALEZ MAYE ALEJANDRA con registro de industria  No. 143138,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7304 al contribuyente  RODR═GUEZ ARIAS 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 143139,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7305 al contribuyente  HERNANDEZ CASAS 

JOSE MIGUEL con registro de industria  No. 143143,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7306 al contribuyente  GARCIA GOMEZ 

LAURA MARITZA con registro de industria  No. 143148,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7307 al contribuyente  BOHORQUEZ 

AMADO GUILLERMO con registro de industria  No. 143150,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7308 al contribuyente  BLANQUICETT 

BELEÐO OMAR JOSE con registro de industria  No. 143151,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7309 al contribuyente  MAESTRE  ARGELIA 

DELFINA con registro de industria  No. 143152,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7310 al contribuyente  VELASQUEZ 

VILLABONA JUAN ANDRES con registro de industria  No. 143153,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7311 al contribuyente  DIAZ CHOGO 

HECTOR JULIAN con registro de industria  No. 143156,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7312 al contribuyente  SIERRA 

CONTRERAS LAURA MARCELA con registro de industria  No. 143157,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7313 al contribuyente  RAVELO ORTIZ 

JAIME con registro de industria  No. 143159,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7314 al contribuyente  AMAYA HERRERA 

EDGARDO con registro de industria  No. 143160,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7315 al contribuyente  ARGUELLO SANTOS 

SONIA ANDREA con registro de industria  No. 143161,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7316 al contribuyente  MATURANA 

MONTAÐA MARIO ANDRES con registro de industria  No. 143162,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7317 al contribuyente  KENIA ROSA 

ABREU PARRA con registro de industria  No. 143178,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7318 al contribuyente  FORTALECEMOS 

VIDA S.H. con registro de industria  No. 143179,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7319 al contribuyente  SOPHIA LINK S.A.S. 

FORMACION, CRECIMIEN con registro de industria  No. 143180,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7320 al contribuyente  MARTINEZ PICO 

MARIA ANDREA con registro de industria  No. 143182,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7321 al contribuyente  ESPARZA REYES 

MIGUEL con registro de industria  No. 143184,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7322 al contribuyente  LEON SANDOVAL 

JHON FREDY con registro de industria  No. 143187,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7323 al contribuyente  RIVERA SUAREZ 

MICHELL con registro de industria  No. 143188,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7324 al contribuyente  AMBIENTALES Y 

CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 143189,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7325 al contribuyente  RAMIREZ MOLINA 

JESUS ANTONIO con registro de industria  No. 143191,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7326 al contribuyente  ANDRADE 

NARANJO JAIME OMAR con registro de industria  No. 143192,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7327 al contribuyente  ALAIA DIGITAL 

TRANSFORMATION S.A.S con registro de industria  No. 143193,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7328 al contribuyente  MUÐOZ RAMIREZ 

ERICK ELIAS con registro de industria  No. 143195,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7329 al contribuyente  PLATA SILVA 

ERNESTO con registro de industria  No. 143196,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7330 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

Y SOLUCIONES AMBIENTALES con registro de industria  No. 143197,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7331 al contribuyente  GIRALDO LINDARTE 

ALICIA MILENA con registro de industria  No. 143198,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7332 al contribuyente  VILLALBA 

HERNANDEZ MONICA con registro de industria  No. 143200,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7333 al contribuyente  BENAVIDES 

MORENO CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 143201,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7334 al contribuyente  INDOOR LAB S.A.S. 

con registro de industria  No. 143203,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7335 al contribuyente  MARTINEZ ROMERO 

KARINA MILDRE con registro de industria  No. 143206,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7336 al contribuyente  ARDILA CARDENAS 

MARIA ANTONIA con registro de industria  No. 143209,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7337 al contribuyente  PRADOS JOA S.A.S. 

con registro de industria  No. 143212,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7338 al contribuyente  ROJAS  BLANCA 

LIGIA con registro de industria  No. 143215,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7339 al contribuyente  MORENO SUAREZ 

RENE ALEXANDER con registro de industria  No. 143216,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7340 al contribuyente  PABON 

ARCINIEGAS JONNIER ARLEY con registro de industria  No. 143217,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7341 al contribuyente  SOLANO BERNAL 

DIANA EMILCEN con registro de industria  No. 143218,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7342 al contribuyente  AVILA RAMIREZ 

SONIA con registro de industria  No. 143219,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7343 al contribuyente  GUTIERREZ PINZON 

JOSE MIGUEL con registro de industria  No. 143221,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7344 al contribuyente  REYES GUTIERREZ 

LILIANA ANDREA con registro de industria  No. 143222,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7345 al contribuyente  BOLAÐO DIAZ 

YOSMER DAVID con registro de industria  No. 143223,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7346 al contribuyente  BOIN VENTURES 

S.A.S con registro de industria  No. 143227,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7347 al contribuyente  CARVAJAL GOMEZ 

ALEX DARIO con registro de industria  No. 143228,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7348 al contribuyente  PELAEZ POSADA 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 143229,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7349 al contribuyente  CAMACHO 

TORRADO HUGO FIDEL con registro de industria  No. 143233,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7350 al contribuyente  RESTREPO 

PADILLA DANID con registro de industria  No. 143234,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7351 al contribuyente  MIST SOLUCIONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 143237,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7352 al contribuyente  INVERSIONES MALU 

BGA S.A.S. con registro de industria  No. 143238,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7353 al contribuyente  LAURA SAS con 

registro de industria  No. 143242,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7354 al contribuyente  CONSULTORES 

FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVO con registro de industria  No. 143244,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7355 al contribuyente  AURORA  PEÐA 

LARROTTA con registro de industria  No. 143247,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7356 al contribuyente  REBALL & 

ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 143251,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7357 al contribuyente  ANDRES 

FERNANDO RODRIGUEZ VARGAS con registro de industria  No. 143252,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7358 al contribuyente  FERNANDO  ROJAS 

BUSTOS con registro de industria  No. 143253,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7359 al contribuyente  BRIDGES & CO SAS 

con registro de industria  No. 143256,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7360 al contribuyente  HEMPCANN S.A.S. 

con registro de industria  No. 143257,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7361 al contribuyente  MACHUCA GELVEZ 

EDUARDO ANDRES con registro de industria  No. 143260,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7362 al contribuyente  SILVA TARAZONA 

ALEXI CINDY con registro de industria  No. 143261,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7363 al contribuyente  SPORT 

PROTECCION S.A.S. con registro de industria  No. 143263,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7364 al contribuyente  HERNANDEZ MARIN 

ANDREA con registro de industria  No. 143265,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7365 al contribuyente  CARO OVALLOS 

YINEIRLIZ ESTEFANI con registro de industria  No. 143266,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7366 al contribuyente  BAUTISTA 

PORTILLA GIOVANY con registro de industria  No. 143267,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7367 al contribuyente  SANCHEZ PARRA 

JOSMAN JAHIR con registro de industria  No. 143269,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7368 al contribuyente  ARIZA MACIAS 

ADRIANA MILENA con registro de industria  No. 143270,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7369 al contribuyente  VILLAMIZAR ROZO 

BRAYAN SNAIDER con registro de industria  No. 143273,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7370 al contribuyente  RANGEL REYES 

LUZ HELENA con registro de industria  No. 143274,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7371 al contribuyente  RAMIREZ OLARTE 

ROSALBA con registro de industria  No. 143275,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7372 al contribuyente  QUINTERO RUEDA 

EDER ALEXIS con registro de industria  No. 143276,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7373 al contribuyente  CASTAÐO ARANGO 

ANDRES ROLANDO con registro de industria  No. 143281,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7374 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA SOLYSIRIO S.A.S. con registro de industria  No. 143282,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7375 al contribuyente  SANTOS MARTINEZ 

YEISON con registro de industria  No. 143285,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7376 al contribuyente  SANCHEZ ALVAREZ 

YURY ESTEFANIA con registro de industria  No. 143289,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7377 al contribuyente  DIAZ VILLAMIZAR 

WILLIAM con registro de industria  No. 143291,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7378 al contribuyente  NIÐO PRADA DIEGO 

FERNANDO con registro de industria  No. 143292,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7379 al contribuyente  ALBA DE SILVA 

MERY BARBARA con registro de industria  No. 143294,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7380 al contribuyente  RODRIGUEZ 

FLOREZ YOLANDA con registro de industria  No. 143297,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7381 al contribuyente  ALTUZARRA 

FONTALVO LUIS ALEJANDRO con registro de industria  No. 143299,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7382 al contribuyente  GAMEZ ESPITIA 

RICARDO con registro de industria  No. 143300,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7383 al contribuyente  LEGUIZAMON 

ARIAS MARIA ALCIRA con registro de industria  No. 143301,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7384 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7384 al contribuyente  MANTILLA 

CONTRERAS MARTHA MILENA con registro de industria  No. 143302,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7385 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7385 al contribuyente  OTERO URIBE 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 143303,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7386 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7386 al contribuyente  MOLINA 

VILLAMIZAR ALFREDO con registro de industria  No. 143304,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7387 al contribuyente  DMS SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S con registro de industria  No. 143306,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7388 al contribuyente  NUÐEZ 

TRISTANCHO ROSA OFELIA con registro de industria  No. 143307,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7389 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7389 al contribuyente  GONZALEZ 

GUZMAN CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 143310,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7390 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7390 al contribuyente  HIGUERA TAVERA 

OLIVER WILLIAM con registro de industria  No. 143315,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7391 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7391 al contribuyente  MARTINEZ VERA 

YURANI con registro de industria  No. 143316,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7392 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7392 al contribuyente  GALUE HERRERA 

ROSWUELL RENE con registro de industria  No. 143318,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7393 al contribuyente  MALDONADO DIAZ 

SANDRA MARIA con registro de industria  No. 143319,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7394 al contribuyente  CALA GALVIS 

ADRIANA LIZETH con registro de industria  No. 143320,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7395 al contribuyente  HERRERA SANCHEZ 

KATHERIN con registro de industria  No. 143321,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7396 al contribuyente  DELGADO 

MONSALVE DEBORA JOHANA con registro de industria  No. 143322,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7397 al contribuyente  MARIA DORIA 

RODRIGUEZ VERGARA con registro de industria  No. 143323,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7398 al contribuyente  DIAZ SANCHEZ 

HAROLD EDUARDO con registro de industria  No. 143333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7399 al contribuyente  PRODUCTOS 

BONNA LECHE S.A.S con registro de industria  No. 143334,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7400 al contribuyente  DOCTOR HOGAR 

S.A.S con registro de industria  No. 143336,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7401 al contribuyente  CESPEDES URIBE 

ALVARO con registro de industria  No. 143337,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7402 al contribuyente  CAÐAS PRATO 

JENNY CAROLINA con registro de industria  No. 143338,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7403 al contribuyente  CORTES PAREDES 

EFRAIN con registro de industria  No. 143340,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7404 al contribuyente  GUERRERO 

GUALDRON JESUS BERNARDO con registro de industria  No. 143341,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7405 al contribuyente  PICO VARGAS 

YANERIS con registro de industria  No. 143342,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7406 al contribuyente  HERNANDEZ 

CHINCHILLA MYRIAM CECILIA con registro de industria  No. 143347,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7407 al contribuyente  BELTRAN SERRANO 

JENNYFER ROCIO con registro de industria  No. 143348,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7408 al contribuyente  MALDONADO 

MARTINEZ MARIO RAUL con registro de industria  No. 143350,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7409 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL ESPIGO S.A.S con registro de industria  No. 143351,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7410 al contribuyente  REMOLINA MESA 

JULIO CESAR con registro de industria  No. 143353,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7411 al contribuyente  BELLO TARAZONA 

OLGA MILENA con registro de industria  No. 143356,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7412 al contribuyente  RUIZ HNAS ET 

LEURS ╔POUX S.A.S. con registro de industria  No. 143357,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7413 al contribuyente  HIGUERA RUEDAS 

BRIGUITH GISELA con registro de industria  No. 143361,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7414 al contribuyente  PEREZ MONTOYA 

ERLY ZULAY con registro de industria  No. 143363,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7415 al contribuyente  CINDY PAOLA 

GARCIA VIVERO con registro de industria  No. 143368,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7416 al contribuyente  MARIA VIVIANA 

TORRES GOMEZ con registro de industria  No. 143369,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7417 al contribuyente  FUMIGACIONES 

YOUNG BUCARAMANGA con registro de industria  No. 143372,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7418 al contribuyente  DISPEIN 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 143373,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7419 al contribuyente  DIEGO MAURICIO 

MAY RODRIGUEZ con registro de industria  No. 143374,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7420 al contribuyente  CLAUDIA PATRICIA 

CHAVEZ MANRIQUE con registro de industria  No. 143384,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7421 al contribuyente  NAYELY  TORRES 

SUAREZ con registro de industria  No. 143386,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7422 al contribuyente  CORPOR. PARA 

ATENCION DIAGNOST. MILAGROZ con registro de industria  No. 143388,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7423 al contribuyente  HILOS 

COLOMBIANOS S.A.S. con registro de industria  No. 143389,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7424 al contribuyente  GUERRERO JEREZ 

FABIAN EDUARDO con registro de industria  No. 143390,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7425 al contribuyente  OLYMPO 

CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S con registro de industria  No. 143391,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7426 al contribuyente  LOPEZ QUINTERO 

YESENIA con registro de industria  No. 143392,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7427 al contribuyente  SANTIAGO 

SANTIAGO LUZ MARIA con registro de industria  No. 143394,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7428 al contribuyente  ESPINOSA FLOREZ 

OSCAR EDUARDO con registro de industria  No. 143397,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7429 al contribuyente  QUINTERO FLOREZ 

JONNATHAN FABIAN con registro de industria  No. 143398,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7430 al contribuyente  CARRILLO 

QUINTANA BETTY YAMILE con registro de industria  No. 143401,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7431 al contribuyente  CONTRERAS 

QUIROGA JUAN RICARDO con registro de industria  No. 143402,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7432 al contribuyente  GRUPO RAIZ 

INMOBILIARIA S.A.S. con registro de industria  No. 143403,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7433 al contribuyente  RINCON GOMEZ 

OVER JONATHAN con registro de industria  No. 143404,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7434 al contribuyente  PINTO ARIZA 

FABIAN STEVEN con registro de industria  No. 143405,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7435 al contribuyente  PADILLA NEIRA 

GLORIA INES con registro de industria  No. 143406,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7436 al contribuyente  SEPULVEDA 

JAIMES DEILY PATRICIA con registro de industria  No. 143408,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7437 al contribuyente  BELTRAN MEDINA 

KATY ANDREA con registro de industria  No. 143409,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7438 al contribuyente  BARRERA 

COLMENARES NEIDY LORIAN con registro de industria  No. 143410,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7439 al contribuyente  GOMEZ MONOGA 

EDWIN JAVIER con registro de industria  No. 143411,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7440 al contribuyente  ESCALANTE 

AGUIRRE LAURA KATHERINE con registro de industria  No. 143412,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7441 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7441 al contribuyente  INVERSIONES 

VALENA S.A.S. con registro de industria  No. 143413,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7442 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7442 al contribuyente  ESCALANTE 

JAIMES INGRY JULIANA con registro de industria  No. 143415,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7443 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7443 al contribuyente  MORENO SANCHEZ 

LILIANA MARCELA con registro de industria  No. 143416,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7444 al contribuyente  NIEBLES FABREGA 

BELQUIS DEL ROSARIO con registro de industria  No. 143418,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7445 al contribuyente  ORREGO LOPEZ 

INGRI CAROLINA con registro de industria  No. 143419,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7446 al contribuyente  VARGAS BERNAL 

JANS LEVIS con registro de industria  No. 143420,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7447 al contribuyente  ORDOÐEZ 

CASTILLO ANDRES MIGUEL con registro de industria  No. 143423,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7448 al contribuyente  VERA GONZALEZ 

ALHIM ADONAI con registro de industria  No. 143426,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7449 al contribuyente  CHAVARRO PINEDA 

GABRIEL AUGUSTO con registro de industria  No. 143427,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7450 al contribuyente  MALDONADO 

NAVAS ANDREA ISABEL con registro de industria  No. 143429,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7451 al contribuyente  ZARATE AFANADOR 

HUGO ERNESTO con registro de industria  No. 143430,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7452 al contribuyente  VALENCIA 

HERNANDEZ DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 143432,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7453 al contribuyente  JAIMES BECERRA 

OSCAR FABIAN con registro de industria  No. 143433,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7454 al contribuyente  AVELLANEDA 

CAMPOS ADRIANA ESTHER con registro de industria  No. 143438,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7455 al contribuyente  MESA LIZCANO 

YURLEY VANESSA con registro de industria  No. 143440,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7456 al contribuyente  CASTILLO 

TOSCANO MOISES con registro de industria  No. 143443,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7457 al contribuyente  MARTINEZ PINILLA 

ANGELICA ZULAY con registro de industria  No. 143444,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7458 al contribuyente  GERENA GONZALEZ 

HILLARY NAYDU con registro de industria  No. 143446,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7459 al contribuyente  FLOREZ GIL 

MELLER LANDY con registro de industria  No. 143447,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7460 al contribuyente  RODRIGUEZ GIL 

ESTHEFANY NATALIA con registro de industria  No. 143448,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7461 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CRISTANCHO DANIEL CAMILO con registro de industria  No. 143449,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7462 al contribuyente  SUAREZ RIVERA 

EDER ANTONY con registro de industria  No. 143450,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7463 al contribuyente  ORTIZ 

COLMENARES NILSON FERNANDO con registro de industria  No. 143452,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7464 al contribuyente  RUIZ BARRETO 

GILMA con registro de industria  No. 143455,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7465 al contribuyente  GARCIA NUÐEZ 

MYRIAM CECILIA con registro de industria  No. 143456,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7466 al contribuyente  SERVICIOS Y 

MONTAJES J Y J S.A.S. con registro de industria  No. 143457,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7467 al contribuyente  CDE METALES 

S.A.S. con registro de industria  No. 143459,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7468 al contribuyente  GONZALEZ DIAZ 

HECTOR DARIO con registro de industria  No. 143461,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7469 al contribuyente  EBM ABOGADOS Y 

ASOCIADOS SAS con registro de industria  No. 143462,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7470 al contribuyente  BARRERA 

GRIMALDOS ROSA HELENA con registro de industria  No. 143464,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7471 al contribuyente  PAEZ GARCIA 

JORGE ANDRES con registro de industria  No. 143465,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7472 al contribuyente  BARRERA 

QUINTERO DELLY DALLILA con registro de industria  No. 143467,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7473 al contribuyente  CRITICAL CARE 

SOLUTIONS AND INVESTMENTS con registro de industria  No. 143469,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7474 al contribuyente  HERNANDEZ ORTIZ 

CARLOS JULIAN con registro de industria  No. 143472,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7475 al contribuyente  PINTO TRIANA 

MARIA DEL PILAR con registro de industria  No. 143473,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7476 al contribuyente  RANGEL MARIÐO 

WENDY YULIET con registro de industria  No. 143475,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7477 al contribuyente  PEREZ CARDENAS 

ANDREA GISSELA con registro de industria  No. 143476,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7478 al contribuyente  NOVUM INITIUM 

PRODUCTIONS S.A.S. con registro de industria  No. 143478,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7479 al contribuyente  STUDIOSLATICAMS 

S.A.S. con registro de industria  No. 143479,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7480 al contribuyente  ROJAS MORENO 

MARTHA CECILIA con registro de industria  No. 143481,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7481 al contribuyente  VILLAMIZAR 

SANCHEZ DORIS MARIA con registro de industria  No. 143483,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7482 al contribuyente  PULIDO CARVAJAL 

LINA MARIA con registro de industria  No. 143484,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7483 al contribuyente  LOPEZ BAYONA 

LEYDI PAOLA con registro de industria  No. 143485,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7484 al contribuyente  PLATA JAIMES 

CAROLINA con registro de industria  No. 143486,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7485 al contribuyente  VERANO 

BOHORQUEZ MARGARITA SOFIA con registro de industria  No. 143488,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7486 al contribuyente  DAVILA 

BOHORQUEZ JAVIER con registro de industria  No. 143498,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7487 al contribuyente  QUIJANO AVILA 

KAREN LIZETH con registro de industria  No. 143499,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7488 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

KACELAM S.A.S. con registro de industria  No. 143500,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7489 al contribuyente  CORZO NIÐO 

SERGIO ARMANDO con registro de industria  No. 143503,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7490 al contribuyente  HERRERA REYES 

DIEGO ALEJANDRO con registro de industria  No. 143504,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7491 al contribuyente  CARREÐO 

TOSCANO MARLON con registro de industria  No. 143505,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7492 al contribuyente  GREEN SEEDS 

S.A.S. con registro de industria  No. 143506,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7493 al contribuyente  PICAZA ARISPE 

GIOVANNA AURORA con registro de industria  No. 143509,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7494 al contribuyente  ARIAS RAMIREZ 

ASESORES Y CONSULTORES S.A con registro de industria  No. 143511,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7495 al contribuyente  BARRERA LOZANO 

CLAUDIA MARCELA con registro de industria  No. 143514,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7496 al contribuyente  AMOROCHO 

CAMARGO ANDRES LEONARDO con registro de industria  No. 143516,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7497 al contribuyente  MEDINA RAMOS 

PEDRO ALEJANDRO con registro de industria  No. 143517,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7498 al contribuyente  RINCON MORA 

ANGELICA MARIA con registro de industria  No. 143518,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7499 al contribuyente  CASTILLO 

SERVISOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 143520,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7500 al contribuyente  AGROECOLOGICA 

DEL ORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 143521,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7501 al contribuyente  AGROZOO VET. 

S.A.S. con registro de industria  No. 143524,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7502 al contribuyente  TORRES  JOSE 

GABRIEL con registro de industria  No. 143525,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7503 al contribuyente  TORRES 

GUALDRON DIEGO RICARDO con registro de industria  No. 143527,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7504 al contribuyente  SOLER LAMUS 

GERSON ROMARIO con registro de industria  No. 143528,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7505 al contribuyente  GUTIERREZ QUIROZ 

YORFANY con registro de industria  No. 143534,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7506 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7506 al contribuyente  ACABADOS Y 

ESTRUCTURAS DE OBRAS CIVILES con registro de industria  No. 143537,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7507 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7507 al contribuyente  ESTEBAN RIOS 

MARIA HELENA con registro de industria  No. 143538,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7508 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7508 al contribuyente  ORTIZ DE LA ROSA 

YURLEY MILENA con registro de industria  No. 143539,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7509 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7509 al contribuyente  CONDE PAYARES 

DANNA CECILIA con registro de industria  No. 143540,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7510 al contribuyente  PATIÐO PAVA 

CARLOS HERNANDO con registro de industria  No. 143542,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7511 al contribuyente  DIAZ GONZALEZ 

ALEXANDER con registro de industria  No. 143543,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7512 al contribuyente  VASQUEZ 

GUTIERREZ GUSTAVO con registro de industria  No. 143544,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7513 al contribuyente  ROJAS 

SALAMANCA ISRAEL con registro de industria  No. 143546,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7514 al contribuyente  HERNANDEZ 

PORRAS LIZZETH KARINA con registro de industria  No. 143547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7515 al contribuyente  ARIAS FAJARDO 

ARLEX FABIAN con registro de industria  No. 143550,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7516 al contribuyente  FRANCO MONTOYA 

CAMILO ANDRES con registro de industria  No. 143552,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7517 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL CSS SAS con registro de industria  No. 143553,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7518 al contribuyente  RODRIGUEZ ORTIZ 

JAVIER con registro de industria  No. 143554,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7519 al contribuyente  SEGURIDAD FISICA 

Y ELECTRONICA SOLUCIONE con registro de industria  No. 143555,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7520 al contribuyente  CONTRERAS 

SALAZAR SERGIO ARNULFO con registro de industria  No. 143558,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7521 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

MAY S.A.S. con registro de industria  No. 143559,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7522 al contribuyente  JIMENEZ CLAVIJO 

JEFERSON con registro de industria  No. 143560,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7523 al contribuyente  GARZON MORA 

DEISY NATHALIE con registro de industria  No. 143561,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7524 al contribuyente  PRETSERVIS S.A.S. 

con registro de industria  No. 143562,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7525 al contribuyente  ORDUZ RODRIGUEZ 

NATALIA XIMENA con registro de industria  No. 143564,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7526 al contribuyente  JEBARA LLACH 

FAYEZ con registro de industria  No. 143566,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7527 al contribuyente  ANACONA  JAVIER 

FRANCISCO con registro de industria  No. 143567,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7528 al contribuyente  ZAPATA VEGA 

GABRIELA con registro de industria  No. 143569,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7529 al contribuyente  PINEDA NIÐO 

ALVARO HEYNAR con registro de industria  No. 143571,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7530 al contribuyente  VARGAS 

VILLARREAL JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 143573,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7531 al contribuyente  BELTRAN 

ZAMBRANO JOHAN ANDRY con registro de industria  No. 143574,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7532 al contribuyente  ROJAS RIVERA 

VANESSA con registro de industria  No. 143577,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7533 al contribuyente  FAJARDO 

CORREDOR MARIA ALEXANDRA con registro de industria  No. 143579,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7534 al contribuyente  MG SOLUCIONES E 

INGENIERIA S.A.S con registro de industria  No. 143581,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7535 al contribuyente  PEREZ BERMUDEZ 

MARIA CAROLINA con registro de industria  No. 143582,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7536 al contribuyente  NAJM  IMAD 

YOUSSEF con registro de industria  No. 143584,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7537 al contribuyente  NIÐO AFANADOR 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 143586,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7538 al contribuyente  CELIS ROA JOEL 

REINIER con registro de industria  No. 143587,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7539 al contribuyente  TORRES RINCON 

JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 143588,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7540 al contribuyente  REY NAVAS NANCY 

STELLA con registro de industria  No. 143589,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7541 al contribuyente  CORZO ANGARITA 

JULIA ANDREA con registro de industria  No. 143590,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7542 al contribuyente  ELSA PRADA S.A.S. 

con registro de industria  No. 143591,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7543 al contribuyente  BERNAL RIVERA 

JORGE ALIRIO con registro de industria  No. 143592,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7544 al contribuyente  RIOS FONSECA 

LUIS ALEJANDRO con registro de industria  No. 143593,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7545 al contribuyente  PERALTA CELIS 

MARIA JOSE con registro de industria  No. 143596,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7546 al contribuyente  PICO LEAL MIGUEL 

ANGEL con registro de industria  No. 143597,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7547 al contribuyente  SARMIENTO CEDIEL 

FABIAN ANDRES con registro de industria  No. 143599,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7548 al contribuyente  JAIRO  SUAREZ 

BARRIOS con registro de industria  No. 143614,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7549 al contribuyente  JULIANA JULIETH 

CACUA GARCIA con registro de industria  No. 143621,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7550 al contribuyente  INTEGRATED 

MEASUREMENT SERVICES AND CONS con registro de industria  No. 143622,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7551 al contribuyente  SCHAEFFLER 

COLOMBIA LTDA con registro de industria  No. 143625,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7552 al contribuyente  JOSUE  SANDOVAL 

JAIMES con registro de industria  No. 143628,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7553 al contribuyente  QUICK TICKET S.A.S 

con registro de industria  No. 143631,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7554 al contribuyente  JUAN ESTEBAN 

GODOY PARRA con registro de industria  No. 143634,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7555 al contribuyente  SANTYPAN 

CIUDADELA SAS con registro de industria  No. 143637,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7556 al contribuyente  MARTINEZ GOMEZ 

MARIA ISABEL con registro de industria  No. 143638,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7557 al contribuyente  OROZCO NOVA 

EDWIN LEONARDO con registro de industria  No. 143643,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7558 al contribuyente  BECERRA ALVAREZ 

ARIDAY con registro de industria  No. 143645,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7559 al contribuyente  PRADA JAIMES 

CARLOS HUMBERTO con registro de industria  No. 143646,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7560 al contribuyente  PERALTA DAVILA 

STEPHANIE con registro de industria  No. 143647,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7561 al contribuyente  DREAM FACTORY 

ADVERTISING S.A.S. con registro de industria  No. 143648,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7562 al contribuyente  CASTILLO OVIEDO 

GLADYS CRISTINA con registro de industria  No. 143649,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7563 al contribuyente  RUIZ ESPITIA OMAR 

IVAN con registro de industria  No. 143650,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7564 al contribuyente  CARDENAS 

PALENCIA GLORIA JOHANNA con registro de industria  No. 143651,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7565 al contribuyente  MARTINEZ GAMBOA 

ROBINSON con registro de industria  No. 143652,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7566 al contribuyente  DIAZ ARROYAVE 

YOULIVE MISHELLE con registro de industria  No. 143655,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7567 al contribuyente  SANABRIA DIAZ 

OMAR ENRIQUE con registro de industria  No. 143656,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7568 al contribuyente  VELASCO DUARTE 

LUIS ALBERTO con registro de industria  No. 143657,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7569 al contribuyente  VILLAMIZAR 

TELLEZ INGRI MAIRU con registro de industria  No. 143658,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7570 al contribuyente  SERRANO RIVERO 

MARIA GABRIELA con registro de industria  No. 143659,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7571 al contribuyente  MARTINEZ 

SANCHEZ LUZ ANDREA con registro de industria  No. 143662,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7572 al contribuyente  ROJAS SERRANO 

JOSE DANIEL con registro de industria  No. 143663,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7573 al contribuyente  VILLAMIZAR PEÐA 

LISNEY ANDREA con registro de industria  No. 143665,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7574 al contribuyente  PRADA BELTRAN 

CARLOS JULIAN con registro de industria  No. 143666,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7575 al contribuyente  GUALDRON LOPEZ 

JAQUELINE con registro de industria  No. 143668,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7576 al contribuyente  BUENO GOMEZ 

JOSE ALEJANDRO con registro de industria  No. 143672,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7577 al contribuyente  ARIZA MUÐOZ 

SHIRLEY YURANY con registro de industria  No. 143674,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7578 al contribuyente  BALLESTEROS 

CALA LUIS ERNESTO con registro de industria  No. 143675,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7579 al contribuyente  MEDRANO BARCO 

CATALINA con registro de industria  No. 143676,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7580 al contribuyente  GABA GROUP S.A.S 

con registro de industria  No. 143678,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7581 al contribuyente  DELGADO FLOREZ 

ERIKA YANETH con registro de industria  No. 143681,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7582 al contribuyente  COLOMBIA 

INTELIGENTE Y PRODUCTIVA S.A.S con registro de industria  No. 143682,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7583 al contribuyente  POVEDA ROA 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 143683,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7584 al contribuyente  CARVAJAL RUEDA 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 143684,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7585 al contribuyente  CONTRERAS 

ESTEVEZ LIGIA MARIA con registro de industria  No. 143685,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7586 al contribuyente  HOUSES SAS con 

registro de industria  No. 143686,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7587 al contribuyente  CASADIEGOS 

BACCA EMMANUEL con registro de industria  No. 143687,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7588 al contribuyente  AFANADOR 

LIZCANO JHON JULIAN con registro de industria  No. 143688,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7589 al contribuyente  CHAVARRO 

RODRIGUEZ GERMAN EDUARDO con registro de industria  No. 143690,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7590 al contribuyente  NUÐEZ  LUZ 

MARINA con registro de industria  No. 143691,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7591 al contribuyente  MUÐOZ RUEDA 

GIOVANNI con registro de industria  No. 143692,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7592 al contribuyente  NIÐO ROBLEDO 

YESID EDUARDO con registro de industria  No. 143695,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7593 al contribuyente  RAMIREZ MONCADA 

YINA MARCELA con registro de industria  No. 143697,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7594 al contribuyente  HERRERA DIAZ 

NELSON FERNANDO con registro de industria  No. 143698,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7595 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CARVAJAL LUZ MARY con registro de industria  No. 143699,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7596 al contribuyente  TUIRAN GONZALEZ 

OSCAR VICENTE con registro de industria  No. 143700,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7597 al contribuyente  VILLAMIZAR 

FLOREZ ALVARO ENRIQUE con registro de industria  No. 143704,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7598 al contribuyente  PREFABRICADOS 

BAS S.A.S. con registro de industria  No. 143705,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7599 al contribuyente  CACERES MORENO 

LINA LUCILA con registro de industria  No. 143710,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7600 al contribuyente  GOMEZ DIAZ 

JEISON FABIAN con registro de industria  No. 143711,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7601 al contribuyente  RODRIGUEZ CELIZ 

DANUIN ELIAS con registro de industria  No. 143712,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7602 al contribuyente  GUTIERREZ VEGA 

NANCY con registro de industria  No. 143715,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7603 al contribuyente  ESPITIA 

HERNANDEZ CLIMACO ALBERTO con registro de industria  No. 143717,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7604 al contribuyente  BADILLO 

HERNANDEZ JOHN HEIDER con registro de industria  No. 143720,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7605 al contribuyente  ARIZA ROJAS LEIDY 

YANNETH con registro de industria  No. 143721,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7606 al contribuyente  DUARTE 

RODRIGUEZ FANNY con registro de industria  No. 143722,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7607 al contribuyente  MORALES 

ANDRADE DORA LILIA con registro de industria  No. 143723,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7608 al contribuyente  BALLESTEROS 

RIBERO BENJAMIN con registro de industria  No. 143725,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7609 al contribuyente  CANTILLO 

FIGUEROA NEYDER HUMBERTO con registro de industria  No. 143726,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7610 al contribuyente  HERREÐO CRUZ 

MADELIN ROXANA con registro de industria  No. 143728,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7611 al contribuyente  VENTUX 

INVERSIONES S.A.S con registro de industria  No. 143732,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7612 al contribuyente  EATR 

MULTISERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 143736,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7613 al contribuyente  FORERO 

CALDERON JENNIFER ALEXANDRA con registro de industria  No. 143739,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7614 al contribuyente  RUEDA 

VALENZUELA JUAN JULIAN con registro de industria  No. 143740,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7615 al contribuyente  AVENDAÐO 

BOLAÐO EUGENIO RAFAEL con registro de industria  No. 143742,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7616 al contribuyente  VERA ROJAS 

PAULA MILENA con registro de industria  No. 143744,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7617 al contribuyente  VILLAMIZAR DAVILA 

LUIS ALEJANDRO con registro de industria  No. 143750,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7618 al contribuyente  ASEMSA 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 143753,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7619 al contribuyente  VISIËN URBANA 

INGENIER═A & MARKETING S.A con registro de industria  No. 143754,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7620 al contribuyente  OUTSOURCING 

PROMOVEMOS SOLUCIONES SAS con registro de industria  No. 143755,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7621 al contribuyente  ALMARIO ACOSTA 

CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 143760,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7622 al contribuyente  VALDERRAMA 

BUITRAGO ELDA YURLEY con registro de industria  No. 143761,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7623 al contribuyente  BLANCO 

VELASQUEZ JUAN CARLOS con registro de industria  No. 143763,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7624 al contribuyente  PLATANERAS DE 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 143764,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7625 al contribuyente  SANABRIA 

MANRIQUE MARYVEN con registro de industria  No. 143765,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7626 al contribuyente  RIOS ANAYA 

YUREISY YESENIA con registro de industria  No. 143766,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7627 al contribuyente  DIANA MARIA 

HERNANDEZ CASTELLANOS con registro de industria  No. 143770,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7628 al contribuyente  HOSTAL LA 

FACTORIA SAS con registro de industria  No. 143773,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7629 al contribuyente  AMAYA BALSERO 

JONATHAN DAVID con registro de industria  No. 143781,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7630 al contribuyente  ZEA VARGAS JUAN 

CAMILO con registro de industria  No. 143782,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7631 al contribuyente  CONTENIDOS EL 

INDIO S.A.S. con registro de industria  No. 143783,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7632 al contribuyente  OUTSOURCING 

SERVICIOS ALTERNATIVOS EMPRE con registro de industria  No. 143785,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7633 al contribuyente  RIOS PRADA EDWIN 

con registro de industria  No. 143786,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7634 al contribuyente  CASTRILLON 

SARMIENTO RAFAEL RICARDO con registro de industria  No. 143789,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7635 al contribuyente  GONZALEZ GARCIA 

MAURICIO con registro de industria  No. 143791,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7636 al contribuyente  RAMIREZ 

SANTIAGO REYES DEL CARMEN con registro de industria  No. 143794,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7637 al contribuyente  SANDOVAL PINTO 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 143795,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7638 al contribuyente  MENDEZ  

FERNANDO JOSE con registro de industria  No. 143798,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7639 al contribuyente  TECHN & COM 

S.A.S. con registro de industria  No. 143799,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7640 al contribuyente  GOMEZ BARAJAS 

JORGE ANDRES con registro de industria  No. 143801,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7641 al contribuyente  OBANDO CAHUAS 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 143802,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7642 al contribuyente  VALDERRAMA 

BUITRAGO JOHN EDINSON con registro de industria  No. 143803,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7643 al contribuyente  GARCIA GUEVARA 

JULIAN ANDRES con registro de industria  No. 143804,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7644 al contribuyente  DIAZ ALMEIDA LUZ 

YERITZA con registro de industria  No. 143806,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7645 al contribuyente  M&M ASESORIAS 

LEGALES S.A.S. con registro de industria  No. 143807,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7646 al contribuyente  CHAVARRO 

HERNANDEZ ANA FULBIA con registro de industria  No. 143808,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7647 al contribuyente  ROJAS CABANZO 

MONICA JANETH con registro de industria  No. 143810,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7648 al contribuyente  RECAMAN MARIN 

SEBASTIAN con registro de industria  No. 143811,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7649 al contribuyente  ROJAS NIÐO LAURA 

MAR═A con registro de industria  No. 143822,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7650 al contribuyente  AREVALO AMAYA 

ANGELIKA ANDREA con registro de industria  No. 143825,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7651 al contribuyente  ACOSTA AMAYA 

NICOL con registro de industria  No. 143828,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7652 al contribuyente  RONDEROS PARRA 

JOSE ANTONIO con registro de industria  No. 143830,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7653 al contribuyente  RIVERA GUEVARA 

ERIKA KATHERINE con registro de industria  No. 143831,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7654 al contribuyente  ZORA CAMPO 

JEFFERSON OLMEDO con registro de industria  No. 143833,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7655 al contribuyente  SANTAMARIA 

OLARTE MANUEL ANTONIO con registro de industria  No. 143835,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7656 al contribuyente  RIVERA TELLEZ 

WILLIAM con registro de industria  No. 143838,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7657 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GUTIERREZ FABIO ANDRES con registro de industria  No. 143839,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7658 al contribuyente  ARIZA GAONA 

AURA ALICIA con registro de industria  No. 143840,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7659 al contribuyente  MARIA ALEJANDRA 

VARGAS SARMIENTO con registro de industria  No. 143842,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7660 al contribuyente  CRISTIAN FABIAN 

RODRIGUEZ CRIADO con registro de industria  No. 143847,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7661 al contribuyente  LEONARDO  LOPEZ 

CRIADO con registro de industria  No. 143850,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7662 al contribuyente  SALON DE BELLEZA 

DIAMOND con registro de industria  No. 143851,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7663 al contribuyente  RICO HERNANDEZ 

SANDRA PAOLA con registro de industria  No. 143868,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7664 al contribuyente  URDANETA 

HERRERA JUAN PABLO con registro de industria  No. 143870,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7665 al contribuyente  RODRIGUEZ ORTIZ 

ORLANDO con registro de industria  No. 143871,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7666 al contribuyente  MARTINEZ GARCIA 

SORAYA LUCIA con registro de industria  No. 143872,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7667 al contribuyente  BASABE BERNAL 

WILMAR con registro de industria  No. 143876,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7668 al contribuyente  JAIMES GONZALEZ 

LAURA MARCELA con registro de industria  No. 143879,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7669 al contribuyente  PARADA PEREZ 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 143884,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7670 al contribuyente  LEON MARTINEZ 

GILBERTO con registro de industria  No. 143887,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7671 al contribuyente  ACEVEDO 

VILLAMIZAR LUZ AMPARO con registro de industria  No. 143888,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7672 al contribuyente  VILLARREAL 

JAIMES JHONATAN JULIAN con registro de industria  No. 143891,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7673 al contribuyente  INTEGRAL STD 

S.A.S con registro de industria  No. 143894,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7674 al contribuyente  HURTADO ARIAS 

MARIA ANGELICA con registro de industria  No. 143900,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7675 al contribuyente  DIAZ AGUILAR 

JONATHAN FERNANDO con registro de industria  No. 143901,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7676 al contribuyente  GIRON ORTIZ 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 143903,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7677 al contribuyente  BARBOSA PEREZ 

ELVER con registro de industria  No. 143905,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7678 al contribuyente  SUAREZ PEREZ 

JERCSON SANTIAGO con registro de industria  No. 143906,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7679 al contribuyente  MARTINEZ ARIAS 

LIRIAN SIDALIA con registro de industria  No. 143907,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7680 al contribuyente  LOPEZ TAPIA 

SKARLEEN CAROLINA con registro de industria  No. 143909,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7681 al contribuyente  ORGANIZACIËN 

NEWBET INTERNATIONAL SAS con registro de industria  No. 143915,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7682 al contribuyente  COMPAÐ═A 

CONSTRUCTORA DE SANTANDER PARA con registro de industria  No. 143916,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7683 al contribuyente  ASESORIAS 

JURIDICAS ASEGURATE CON SEGURA con registro de industria  No. 143917,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7684 al contribuyente  AZTEC 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION S. con registro de industria  No. 143918,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7685 al contribuyente  HERAZO 

HERNANDEZ AGUSTIN ELIAS con registro de industria  No. 143919,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7686 al contribuyente  DELGADO 

VILLAQUIRAN HERNAN AUGUSTO con registro de industria  No. 143922,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7687 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BELTRAN MARTHA GRISELDA con registro de industria  No. 143924,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7688 al contribuyente  MORENO RIVERO 

LEIDY PAOLA con registro de industria  No. 143925,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7689 al contribuyente  MK SOLUCIONES 

EMPRESARIALES SAS con registro de industria  No. 143926,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7690 al contribuyente  HUMANS JOBS 

COLOMBIA EMPRESA DE SERVICIO con registro de industria  No. 143936,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7691 al contribuyente  JIMENEZ QUIJANO 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 143937,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7692 al contribuyente  MAYORGA PINZON 

GABRIEL con registro de industria  No. 143940,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7693 al contribuyente  LIZCANO RANGEL 

TANIA DANITZA con registro de industria  No. 143941,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7694 al contribuyente  INSANE RECORDS 

S.A.S. con registro de industria  No. 143945,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7695 al contribuyente  ARIAS GONZALEZ 

MARIA EDILIA con registro de industria  No. 143946,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7696 al contribuyente  VARGAS RAMIREZ 

JENNIFER ALEXANDRA con registro de industria  No. 143948,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7697 al contribuyente  VILLAMIZAR 

GUERRERO YULIANA PATRICIA con registro de industria  No. 143949,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7698 al contribuyente  FONSECA AMAYA 

CRISTIAN GIOVANI con registro de industria  No. 143954,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7699 al contribuyente  SUAREZ SERRANO 

BRANDON LIDIER con registro de industria  No. 143955,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7700 al contribuyente  RUEDA ROSAS 

JESUS ALBERTO con registro de industria  No. 143959,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7701 al contribuyente  AYALA SARMIENTO 

ALBA MARIA con registro de industria  No. 143964,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7702 al contribuyente  GRANADOS LOPEZ 

JAZBLEIDY SUSANA con registro de industria  No. 143968,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7703 al contribuyente  ORTIZ HERNANDEZ 

JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 143970,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7704 al contribuyente  ALBERTO LUIS 

SANCHEZ BETANCOURT con registro de industria  No. 143974,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7705 al contribuyente  PICO CURREA 

RUBEN con registro de industria  No. 143977,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7706 al contribuyente  GALVIS ESCOBAR 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 143978,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7707 al contribuyente  RAMIREZ 

MARROQUIN BRAYAN con registro de industria  No. 143981,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7708 al contribuyente  CHAVARRIA 

CHAPARRO ESAUL con registro de industria  No. 143983,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7709 al contribuyente  GARCIA SIERRA 

NELSON ENRIQUE con registro de industria  No. 143987,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7710 al contribuyente  PALENCIA 

ALVARADO MARIA JUDITH con registro de industria  No. 143989,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7711 al contribuyente  GUARIN DUARTE 

ANGELICA MARIA con registro de industria  No. 143990,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7712 al contribuyente  GUERRERO ROJAS 

DAYANA MICHEL con registro de industria  No. 143991,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7713 al contribuyente  CHAVEZ  NURY 

PATRICIA con registro de industria  No. 143992,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7714 al contribuyente  BELEÐO  IROIDO 

con registro de industria  No. 143994,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7715 al contribuyente  BAUTISTA GOMEZ 

CINDY ALEJANDRA con registro de industria  No. 143996,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7716 al contribuyente  MORANTES 

VILLAMIZAR JENIFFER PAOLA con registro de industria  No. 143997,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7717 al contribuyente  CASTRO BORDA 

JOSE LUIS con registro de industria  No. 143999,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7718 al contribuyente  RAFAEL RICARDO 

PINTO PRIETO con registro de industria  No. 144002,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7719 al contribuyente  ADRIANA MARIA 

GAONA BELTRAN con registro de industria  No. 144003,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7720 al contribuyente  HERNANDEZ 

PIMENTEL ANDERSON JAMES con registro de industria  No. 144009,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7721 al contribuyente  RESOPAST SAS con 

registro de industria  No. 144011,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7722 al contribuyente  ASESOR═AS 

SERVICIOS Y SOLUCIONES LOG═STI con registro de industria  No. 144012,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7723 al contribuyente  MALDONADO ORTIZ 

ELIZABETH con registro de industria  No. 144013,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7724 al contribuyente  PERALTA CUELLAR 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 144015,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7725 al contribuyente  VELANDIA NIÐO 

KIMBERLY YUSMAR con registro de industria  No. 144017,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7726 al contribuyente  LIZCANO 

ECHAVARRIA JACQUELINE con registro de industria  No. 144018,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7727 al contribuyente  ARDILA 

HERNANDEZ CARLOS HUMBERTO con registro de industria  No. 144020,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7728 al contribuyente  MADER GROUP 

S.A.S. con registro de industria  No. 144024,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7729 al contribuyente  LEGUIZAMO 

OLARTE HILDA con registro de industria  No. 144025,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7730 al contribuyente  HERRERA ARDILA 

JERSSON REYNALDO con registro de industria  No. 144028,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7731 al contribuyente  PINTURA Y 

MANTENIMIENTO S.A.S. con registro de industria  No. 144030,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7732 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GIMENEZ JESUS DANIEL con registro de industria  No. 144032,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7733 al contribuyente  MARIA SMITH RIOS 

MEJIA con registro de industria  No. 144044,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7734 al contribuyente  CAROLINA  

VILLAMIZAR SARMIENTO con registro de industria  No. 144045,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7735 al contribuyente  ALVARADO 

CACERES JONATHAN JAVIER con registro de industria  No. 144049,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7736 al contribuyente  GOMEZ GARCIA 

CARLOS BRISNEYDER con registro de industria  No. 144051,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7737 al contribuyente  ENLACES Y 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. con registro de industria  No. 144052,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7738 al contribuyente  MOYANO RUEDA 

KAREN ZULAY con registro de industria  No. 144055,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7739 al contribuyente  GUZMAN ARENAS 

LUZ ENITH con registro de industria  No. 144056,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7740 al contribuyente  BELTRAN LOZANO 

YONYGAR con registro de industria  No. 144057,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7741 al contribuyente  ASESORIAS E 

INGENIERIAS INGEPROYECTOS SA con registro de industria  No. 144058,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7742 al contribuyente  GOMEZ CEPEDA 

WILSON JAHIR con registro de industria  No. 144059,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7743 al contribuyente  RIVERO GARCIA 

JOSE ALFREDO con registro de industria  No. 144060,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7744 al contribuyente  ROMO PABON 

KAREN FERNANDA con registro de industria  No. 144061,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7745 al contribuyente  TORRES JAIMES 

SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 144062,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7746 al contribuyente  GIRALDO RIOS 

JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 144063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7747 al contribuyente  MEJIA RAMOS 

DAYANA con registro de industria  No. 144064,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7748 al contribuyente  DAZA FLOREZ 

LAURA MARCELA con registro de industria  No. 144066,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7749 al contribuyente  GUTIERREZ ABRIL 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 144067,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7750 al contribuyente  AVILA ROJAS 

ABOGADOS S.A.S. con registro de industria  No. 144068,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7751 al contribuyente  SOCIEDAD 

PORCICOLA PORKYS SAS con registro de industria  No. 144069,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7752 al contribuyente  LEON ROA JENNY 

FERNANDA con registro de industria  No. 144070,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7753 al contribuyente  RODRIGUEZ DIAZ 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 144072,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7754 al contribuyente  DEPOSITO Y 

FERRETERIA CONSTRUCCIONES Y S con registro de industria  No. 144073,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7755 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA EL EXITO SANTANDER SAS con registro de industria  No. 

144075,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7756 al contribuyente  ALQUILERES Y 

SERVICIOS LOGISTICA COMERCI con registro de industria  No. 144076,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7757 al contribuyente  DURAN 

VALDERRAMA EDISON RAMIRO con registro de industria  No. 144077,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7758 al contribuyente  LINARES DIAZ 

RICARDO con registro de industria  No. 144081,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7759 al contribuyente  PELETE INSUMOS 

LA ROMANA S.A.S con registro de industria  No. 144082,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7760 al contribuyente  SOTO QUINTERO 

NUREIDY con registro de industria  No. 144083,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7761 al contribuyente  GONZALEZ CUEVAS 

YUDITH YORDANA con registro de industria  No. 144087,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7762 al contribuyente  CAMELO 

MONTAGUT JOSE MANUEL con registro de industria  No. 144090,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7763 al contribuyente  FLOREZ RUEDA 

EDWIN YOMAR con registro de industria  No. 144091,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7764 al contribuyente  GOMEZ SERRANO 

MARIA TERESA con registro de industria  No. 144093,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7765 al contribuyente  ORTEGA MONCADA 

MARTHA LILIANA con registro de industria  No. 144095,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7766 al contribuyente  MORENO ZARATE 

ONIX CAMILA con registro de industria  No. 144096,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7767 al contribuyente  ORTIZ CARVAJAL 

EDGAR con registro de industria  No. 144097,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7768 al contribuyente  ESTRUCTURAS 

FORT COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 144098,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7769 al contribuyente  DIAZ MARTINEZ 

EDUARD AUGUSTO con registro de industria  No. 144099,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7770 al contribuyente  EONERGIA BIC 

S.A.S. con registro de industria  No. 144102,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7771 al contribuyente  PACTO L S.A.S. con 

registro de industria  No. 144103,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7772 al contribuyente  BLANCO GUARIN 

LUIS ARMANDO con registro de industria  No. 144105,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7773 al contribuyente  ACOSTA SANCHEZ 

ARQUIMEDES con registro de industria  No. 144106,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7774 al contribuyente  SANCHEZ NORIEGA 

SOREY ESMERALDA con registro de industria  No. 144108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7775 al contribuyente  ALVARADO 

RAMIREZ YEISON ALFONSO con registro de industria  No. 144109,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7776 al contribuyente  MI APP SAS con 

registro de industria  No. 144110,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7777 al contribuyente  LAGOS MOGOLLON 

ERIKA ZULIMA con registro de industria  No. 144111,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7778 al contribuyente  ROMERO VANEGAS 

MARIZOL con registro de industria  No. 144114,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7779 al contribuyente  OUTSOURCING 

UNION ESTRATEGICA SAS con registro de industria  No. 144115,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7780 al contribuyente  CASA INMOBILIARIA 

INNOVA S.A.S. con registro de industria  No. 144117,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7781 al contribuyente  ALVAREZ 

HERNANDEZ JULY ALEXANDRA con registro de industria  No. 144118,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7782 al contribuyente  SERRANO BADILLO 

NICOLAS con registro de industria  No. 144119,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7783 al contribuyente  MENDOZA RUBIO 

SANDRA MYLENA con registro de industria  No. 144123,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7784 al contribuyente  DOMINGUEZ  

OMAIRA con registro de industria  No. 144125,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7785 al contribuyente  TAPIAS BUITRAGO 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 144126,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7786 al contribuyente  ESTOR BECERRA 

ALBERTO con registro de industria  No. 144127,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7787 al contribuyente  GARCIA FONSECA 

FAVIAN ALEXANDER con registro de industria  No. 144128,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7788 al contribuyente  PINEDA ORTIZ 

MONICA MILENA con registro de industria  No. 144130,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7789 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CASTELLANOS GLADYS con registro de industria  No. 144131,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7790 al contribuyente  CELIS  ANGGIE 

NATHALIE con registro de industria  No. 144133,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7791 al contribuyente  NIETO GALVIS 

ELVIA MARIA con registro de industria  No. 144134,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7792 al contribuyente  BELTRAN TOLOSA 

JHON ALEXANDER con registro de industria  No. 144135,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7793 al contribuyente  GELVEZ 

HERNANDEZ NIDIA con registro de industria  No. 144137,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7794 al contribuyente  ANGARITA DURAN 

ANDREA PAOLA con registro de industria  No. 144140,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7795 al contribuyente  ESPINOSA 

MANTILLA LUCAS MISAEL con registro de industria  No. 144143,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7796 al contribuyente  ALAYON 

CONTRERAS PEDRO MIGUEL con registro de industria  No. 144144,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7797 al contribuyente  BETANCUR 

MARTINEZ NORY LUCIA con registro de industria  No. 144145,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7798 al contribuyente  DURAN GONZALEZ 

LUIS MARIO con registro de industria  No. 144147,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7799 al contribuyente  ARDILA BECARIA 

PAOLA ANDREA con registro de industria  No. 144148,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7800 al contribuyente  PEÐA FUENTES 

MARIA AYDEE con registro de industria  No. 144149,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7801 al contribuyente  JESSICA PAOLA 

BONCES BONILLA con registro de industria  No. 144150,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7802 al contribuyente  INDUSTRIAS 

TECNOPETROL S.A.S con registro de industria  No. 144153,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7803 al contribuyente  LIZCANO SOLANO 

CAMILA ANDREA con registro de industria  No. 144160,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7804 al contribuyente  VASQUEZ PATIÐO 

NATHALI con registro de industria  No. 144161,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7805 al contribuyente  MULTISERVICIOS 

M&N S.A.S con registro de industria  No. 144164,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7806 al contribuyente  MORENO MARIN 

EVELIO con registro de industria  No. 144167,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7807 al contribuyente  MESIAS GIRALDO 

MARIA PATRICIA con registro de industria  No. 144170,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7808 al contribuyente  ""ULTRASHOP 

S.A.S." con registro de industria  No. 144172,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7809 al contribuyente  FONSECA RAMIREZ 

SILVIA DANIELA con registro de industria  No. 144176,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7810 al contribuyente  SARMIENTO 

ESTEVEZ DORIS con registro de industria  No. 144178,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7811 al contribuyente  CUEVAS ROMERO 

PABLO ANDRES con registro de industria  No. 144179,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7812 al contribuyente  GOMEZ GARCIA 

ROSA STELLA con registro de industria  No. 144180,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7813 al contribuyente  "IMPULSO Y 

EVENTOS S.A.S" con registro de industria  No. 144181,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7814 al contribuyente  CABRERA GARZON 

JENNYFER KATHERINE con registro de industria  No. 144182,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7815 al contribuyente  PADILLA DE 

BLANCO LIGIA con registro de industria  No. 144189,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7816 al contribuyente  MANZANARES 

CALLEJAS WALTER con registro de industria  No. 144193,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7817 al contribuyente  "SNG INGENIERIA 

S.A.S." con registro de industria  No. 144194,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7818 al contribuyente  PICO SUMALAVE 

YULY ANDREA con registro de industria  No. 144195,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7819 al contribuyente  ARCADA 

INGENIER═A S.A.S. con registro de industria  No. 144196,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7820 al contribuyente  DIAZ PEÐA JORGE 

JEFREY con registro de industria  No. 144197,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7821 al contribuyente  PABON GARCIA 

JULE con registro de industria  No. 144200,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7822 al contribuyente  RDM 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 144203,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7823 al contribuyente  HIDROSANITARIAS 

ASG S.A.S. con registro de industria  No. 144205,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7824 al contribuyente  NESTOR 

MALDONADO BARRIOS con registro de industria  No. 144213,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7825 al contribuyente  SARMIENTO 

MENESES ANGELA con registro de industria  No. 144215,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7826 al contribuyente  CABARCAS 

FUENTES MILENA con registro de industria  No. 144216,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7827 al contribuyente  LOZADA 

CHAPARRO SERGIO con registro de industria  No. 144218,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7828 al contribuyente  PEREZ ZUÐIGA 

DIANA MILENA con registro de industria  No. 144220,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7829 al contribuyente  ABAD  RAFAEL 

ANGEL con registro de industria  No. 144221,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7830 al contribuyente  ARENAS HIGUERA 

RICARDO con registro de industria  No. 144222,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7831 al contribuyente  CRISTANCHO 

CASTILLO PAULA SILVANA con registro de industria  No. 144223,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7832 al contribuyente  RODRIGUEZ CRUZ 

LUIS SEBASTIAN con registro de industria  No. 144224,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7833 al contribuyente  CONSTRUOBRAS 

ISAVAL S.A.S. con registro de industria  No. 144225,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7834 al contribuyente  CONSTRUEMP 

S.A.S. con registro de industria  No. 144226,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7835 al contribuyente  CARVAJAL GARCIA 

JAIRO con registro de industria  No. 144227,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7836 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MATEUS LUIS CARLOS con registro de industria  No. 144228,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7837 al contribuyente  QUINTERO 

VASQUEZ LEIDY XIOMARA con registro de industria  No. 144229,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7838 al contribuyente  NUBAN GUTIERREZ 

JUAN FELIPE con registro de industria  No. 144232,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7839 al contribuyente  P┴RAMOS SESENTA 

S.A.S. con registro de industria  No. 144233,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7840 al contribuyente  RUEDA RICO 

JULIAN ENRIQUE con registro de industria  No. 144234,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7841 al contribuyente  VELANDIA RANGEL 

ALEXANDER con registro de industria  No. 144235,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7842 al contribuyente  GARCIA QUINTERO 

JOHNNY ALEXIS con registro de industria  No. 144236,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7843 al contribuyente  BERDUGO ROJAS 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 144237,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7844 al contribuyente  LIZARAZO DURAN 

JORGE LEONARDO con registro de industria  No. 144238,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7845 al contribuyente  RAMIREZ DIAZ 

JAVIER ALFONSO con registro de industria  No. 144239,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7846 al contribuyente  PEÐUELA GARCIA 

ZULLY DANIZA con registro de industria  No. 144241,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7847 al contribuyente  PADILLA PADILLA 

OSCAR ENRIQUE con registro de industria  No. 144242,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7848 al contribuyente  BUSTOS ROJAS 

JOSE ALIRIO con registro de industria  No. 144243,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7849 al contribuyente  GUERRERO 

QUINTERO EYDYS ADRIANA con registro de industria  No. 144245,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7850 al contribuyente  BEST ENGLISH 

INSTITUTE SAS con registro de industria  No. 144249,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7851 al contribuyente  LAURA PATTRICIA 

VERA GARCIA con registro de industria  No. 144255,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7852 al contribuyente  MARIA JOSE TORO 

CORTEZ con registro de industria  No. 144260,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7853 al contribuyente  MIGUEL ANTONIO 

QUINTERO VILLAMIZAR con registro de industria  No. 144262,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7854 al contribuyente  SOTO DURAN JOSE 

FERNANDO con registro de industria  No. 144268,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7855 al contribuyente  MOLPIN INGENIERIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 144271,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7856 al contribuyente  CONSTRUCCIONES 

MODULARES SOSTENIBLES S.A con registro de industria  No. 144274,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7857 al contribuyente  APARICIO AYALA 

NANCY con registro de industria  No. 144276,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7858 al contribuyente  RODRIGUEZ VEGA 

XENIA VIVIANA con registro de industria  No. 144277,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7859 al contribuyente  RODRIGUEZ 

FIGUEROA HONOFRE con registro de industria  No. 144280,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7860 al contribuyente  SANCHEZ PARRA 

NERWIN JOHAN con registro de industria  No. 144281,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7861 al contribuyente  TORO CORTEZ 

MARIA JOSE con registro de industria  No. 144286,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7862 al contribuyente  FUENTES ARIZA 

BRAYAN ALEXANDER con registro de industria  No. 144288,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7863 al contribuyente  VILLOTA ALMEIDA 

JOSE MIGUEL con registro de industria  No. 144290,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7864 al contribuyente  AGUILAR HERRERA 

DIANA ESMERALDA con registro de industria  No. 144291,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7865 al contribuyente  IVO ABOGADOS 

SAS con registro de industria  No. 144292,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7866 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL J5 S.A.S con registro de industria  No. 144293,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7867 al contribuyente  GALAN GARZON 

DIANA XIMENA con registro de industria  No. 144296,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7868 al contribuyente  SANCHEZ PICON 

ANDREA CAMILA con registro de industria  No. 144299,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7869 al contribuyente  LADRON DE 

GUEVARA ZAMORA KELLY JOHANNA con registro de industria  No. 144300,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7870 al contribuyente  RINCON OSPINA 

LADY DIANA con registro de industria  No. 144301,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7871 al contribuyente  TRANSFORMA A&G 

S.A.S. con registro de industria  No. 144302,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7872 al contribuyente  MORENO ACERO 

JOHAN ANDRES con registro de industria  No. 144303,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7873 al contribuyente  CASTILLO FORERO 

ESTEFANY YURLEY con registro de industria  No. 144306,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7874 al contribuyente  DURAN ACUÐA 

KAROLAY VIVIANA con registro de industria  No. 144309,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7875 al contribuyente  GOMEZ SARMIENTO 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 144311,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7876 al contribuyente  BELTRAN GOMEZ 

RUZ MARY con registro de industria  No. 144313,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7877 al contribuyente  MIRACLE HEALTH 

S.A.S. con registro de industria  No. 144317,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7878 al contribuyente  SERRANO  MARIA 

ANTONIA con registro de industria  No. 144318,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7879 al contribuyente  ROMERO LOPEZ 

JEIMY CLARETH con registro de industria  No. 144319,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7880 al contribuyente  CAICEDO ACEROS 

LUDY YISELA con registro de industria  No. 144320,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7881 al contribuyente  JACOME GONZALEZ 

KAREN PAOLA con registro de industria  No. 144321,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7882 al contribuyente  GARCIA 

RODRIGUEZ JAIME con registro de industria  No. 144323,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7883 al contribuyente  ARANGO GARCIA 

MARIA JOSE con registro de industria  No. 144324,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7884 al contribuyente  CHAVEZ 

SANMIGUEL MARTHA PATRICIA con registro de industria  No. 144325,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7885 al contribuyente  ASESORIAS 

CONTABLES MORENO S.A.S con registro de industria  No. 144327,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7886 al contribuyente  OJEDA ORTIZ LINA 

JULIANA con registro de industria  No. 144328,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7887 al contribuyente  MOYANO ARIAS 

ASTRID CAROLINA con registro de industria  No. 144331,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7888 al contribuyente  OROZCO 

FONTALVO SARAY JUDITH con registro de industria  No. 144332,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7889 al contribuyente  ARIAS HERNANDEZ 

ALFREDO con registro de industria  No. 144333,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7890 al contribuyente  SANDOVAL 

MERCHAN GERSON con registro de industria  No. 144337,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7891 al contribuyente  PABON RAMIREZ 

LILIBETH con registro de industria  No. 144338,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7892 al contribuyente  RUEDA VILLAMIZAR 

LAURA MARCELA con registro de industria  No. 144339,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7893 al contribuyente  YILMER YESID 

CONTRERAS VARGAS con registro de industria  No. 144341,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7894 al contribuyente  GOMEZ QUINTERO 

DIANA STELLA con registro de industria  No. 144355,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7895 al contribuyente  SERGIO MAURICIO 

PEREZ CAMACHO con registro de industria  No. 144356,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7896 al contribuyente  JS PROYECTOS E 

INGENIER═A S.A.S. con registro de industria  No. 144358,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7897 al contribuyente  GLOBALSERVI 

S.A.S. con registro de industria  No. 144359,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7898 al contribuyente  MUÐOZ ANTOLINEZ 

XIMENA con registro de industria  No. 144360,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7899 al contribuyente  SERRANO FLOREZ 

YOSHIMAR con registro de industria  No. 144364,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7900 al contribuyente  RONDON JIMENEZ 

RANDA VANESSA con registro de industria  No. 144365,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7901 al contribuyente  ROBLES CLARO 

JESUS EVELIO con registro de industria  No. 144366,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7902 al contribuyente  MARQUEZ RIZO 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 144367,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7903 al contribuyente  MERCADOMOVIL 

S.A.S. con registro de industria  No. 144369,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7904 al contribuyente  ESPARZA 

BOHORQUEZ LUDWING ALDEMAR con registro de industria  No. 144374,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7905 al contribuyente  ANAYA MUÐOZ 

VICTOR ALFONSO con registro de industria  No. 144376,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7906 al contribuyente  PINZON MEJIA JEAN 

CARLO con registro de industria  No. 144377,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7907 al contribuyente  PAVA BERNAL 

ABEL con registro de industria  No. 144378,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7908 al contribuyente  HERNANDEZ 

CASTRO EDNA VIVIANA con registro de industria  No. 144379,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7909 al contribuyente  DURAN RUEDA 

ERIKA JOHANA con registro de industria  No. 144380,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7910 al contribuyente  HUANG JIAN IVPN 

con registro de industria  No. 144383,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7911 al contribuyente  DUPLA 

ARQUITECTOS S.A.S. con registro de industria  No. 144385,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7912 al contribuyente  LOPEZ CHACON 

KATERIN LISBETH con registro de industria  No. 144386,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7913 al contribuyente  ALVAREZ 

VIVIESCAS EDGAR AUGUSTO con registro de industria  No. 144387,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7914 al contribuyente  AGUILAR DE 

ORTEGA MARIA SACRAMENTO con registro de industria  No. 144389,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7915 al contribuyente  JAIMES BOTHIA 

MARTHA MILENA con registro de industria  No. 144391,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7916 al contribuyente  JAIME BAYONA 

ANA CAROLINA con registro de industria  No. 144392,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7917 al contribuyente  CONDE HINCAPIE 

FERNANDO con registro de industria  No. 144394,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7918 al contribuyente  COBRO COACTIVO 

MENA & MAYA ABOGADOS ASOC con registro de industria  No. 144395,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7919 al contribuyente  CAICEDO PABON 

MIGUEL con registro de industria  No. 144396,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7920 al contribuyente  ROA CAMACHO 

EDDY ISABEL con registro de industria  No. 144398,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7921 al contribuyente  MENCO ROMERO 

ALFREDO MANUEL con registro de industria  No. 144399,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7922 al contribuyente  RICO DUGARTE 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 144400,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7923 al contribuyente  PLATA CHAVEZ 

JUAN JOSE con registro de industria  No. 144402,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7924 al contribuyente  CARRILLO RIOS 

OMAR LEONARDO con registro de industria  No. 144409,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7925 al contribuyente  DUARTE GARCIA 

DERLY VIVIANA con registro de industria  No. 144411,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7926 al contribuyente  MUMA S.A.S con 

registro de industria  No. 144415,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7927 al contribuyente  EMILIO ALBERTO 

ANGARITA LEON con registro de industria  No. 144420,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7928 al contribuyente  CANO JIMENEZ 

ESTUDIOS S.A. con registro de industria  No. 144421,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7929 al contribuyente  MANTILLA 

BARRERA LAURA JULIANA con registro de industria  No. 144422,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7930 al contribuyente  EFATA S.A.S con 

registro de industria  No. 144423,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7931 al contribuyente  MARTINEZ 

SANTIAGO GUADID STIVEN con registro de industria  No. 144424,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7932 al contribuyente  MARTINEZ DIAZ 

MATILDE con registro de industria  No. 144425,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7933 al contribuyente  BONILLA ARDILA 

DANIEL FERNANDO con registro de industria  No. 144427,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7934 al contribuyente  VILLAMIZAR 

MORENO HECTOR MAURICIO con registro de industria  No. 144428,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7935 al contribuyente  CASTRO DIAZ 

EDINSON FABIAN con registro de industria  No. 144429,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7936 al contribuyente  RUEDA FONSECA 

LUIS FRANCISCO con registro de industria  No. 144430,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7937 al contribuyente  UMAÐA SUAREZ 

YURI ANDREA con registro de industria  No. 144433,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7938 al contribuyente  CALDERON 

MANTILLA LIDA XIOMARA con registro de industria  No. 144434,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7939 al contribuyente  LOZANO JIMENEZ 

RUBEN DARIO con registro de industria  No. 144435,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7940 al contribuyente  MEJIA BLANCO 

ANDRES MAURICIO con registro de industria  No. 144437,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7941 al contribuyente  HURTADO ANAYA 

CLAUDIA AZUCENA con registro de industria  No. 144438,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7942 al contribuyente  CALDERON 

CALDERON MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 144439,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7943 al contribuyente  REYES NIÐO LILIA 

MARIA con registro de industria  No. 144440,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7944 al contribuyente  GALINDEZ GOMEZ 

DANIEL ALEJANDRO con registro de industria  No. 144441,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7945 al contribuyente  GUARIN LOPEZ 

JAVIER ANDRES con registro de industria  No. 144444,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7946 al contribuyente  VASQUEZ SEGURA 

RUTH JOHANA con registro de industria  No. 144449,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7947 al contribuyente  HERNANDEZ 

VILLAMIZAR SIRLI CAROLINA con registro de industria  No. 144452,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7948 al contribuyente  HIGUERA RIVERA 

OSCAR GABRIEL con registro de industria  No. 144453,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7949 al contribuyente  PALENCIA GARCIA 

LUZ STELLA con registro de industria  No. 144454,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7950 al contribuyente  MORENO 

HERNANDEZ SOLANGE con registro de industria  No. 144455,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7951 al contribuyente  GEOLOGY & 

SERVICES S.A.S. con registro de industria  No. 144457,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7952 al contribuyente  CORPORACION 

SOCIAL BUEN CORAZËN con registro de industria  No. 144458,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7953 al contribuyente  CARRASCAL 

DURAN SHARITH DANIELA con registro de industria  No. 144461,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7954 al contribuyente  MARTINEZ ARRIETA 

JHOSUE RENE con registro de industria  No. 144468,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7955 al contribuyente  VASQUEZ GALINDO 

LEONARDO con registro de industria  No. 144473,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7956 al contribuyente  GALINDO RUIZ 

LESMER ALIRIO con registro de industria  No. 144474,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7957 al contribuyente  MANTILLA 

AVENDAÐO LUIS MIGUEL con registro de industria  No. 144476,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7958 al contribuyente  SUAREZ 

DOMINGUEZ MARLYN DANITZA con registro de industria  No. 144477,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7959 al contribuyente  BALLESTEROS 

PUELLO KARINA PATRICIA con registro de industria  No. 144478,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7960 al contribuyente  DIAZ CARO JONNY 

ARNULFO con registro de industria  No. 144479,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7961 al contribuyente  REY LANDINEZ 

DAVID con registro de industria  No. 144480,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7962 al contribuyente  GARCIA PINTO 

FERNEY HORACIO con registro de industria  No. 144482,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7963 al contribuyente  CACERES 

ACEVEDO DIANA MARCELA con registro de industria  No. 144484,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7964 al contribuyente  GARNICA SANCHEZ 

ALIRIO JAIR con registro de industria  No. 144485,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7965 al contribuyente  MANTILLA REY 

GIOVANNI con registro de industria  No. 144486,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7966 al contribuyente  PEÐA DE JAIMES 

MARIBEL DE JESUS con registro de industria  No. 144487,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7967 al contribuyente  TINJACA PARADA 

NELSON JAVIER con registro de industria  No. 144488,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7968 al contribuyente  HERNANDEZ 

OSORIO JAIME con registro de industria  No. 144490,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7969 al contribuyente  GUTIERREZ JAIMES 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 144491,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7970 al contribuyente  TORREGLOSA 

HERNANDEZ ORLANDO con registro de industria  No. 144492,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7971 al contribuyente  HERNANDEZ 

MANRIQUE VANESSA YOJHANNA con registro de industria  No. 144495,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7972 al contribuyente  BRITO ROMAN 

BEATRIZ con registro de industria  No. 144497,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7973 al contribuyente  PRADA ALVAREZ 

LUIS ROBERTO con registro de industria  No. 144498,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7974 al contribuyente  SILVA NAVAS 

PAULA ANDREA con registro de industria  No. 144499,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7975 al contribuyente  GOMEZ CACERES 

ERIS LUZ con registro de industria  No. 144508,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7976 al contribuyente  ESPINEL MERCHAN 

LIBIA PATRICIA con registro de industria  No. 144509,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7977 al contribuyente  RIVERA GUTIERREZ 

LUZ DARY con registro de industria  No. 144510,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7978 al contribuyente  CONTRERAS  

CARMEN CECILIA con registro de industria  No. 144512,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7979 al contribuyente  RINCON 

CASTAÐEDA MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 144513,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7980 al contribuyente  GONZALEZ PEREZ 

ALVARO con registro de industria  No. 144515,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7981 al contribuyente  SANTOS SALCEDO 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 144517,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7982 al contribuyente  ROJAS GOMEZ 

YERALDY con registro de industria  No. 144518,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7983 al contribuyente  CEDIEL 

HERNANDEZ ELKIN HUMBERTO con registro de industria  No. 144519,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7984 al contribuyente  HURTADO 

MARTINEZ CLAUDIA AZUCENA con registro de industria  No. 144523,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7985 al contribuyente  GARCIA BETANCUR 

JORGE WILLIAN con registro de industria  No. 144525,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7986 al contribuyente  "AGRO EXPORT 

TRADING GLOBAL CORPORATION con registro de industria  No. 144534,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7987 al contribuyente  ESTEBAN 

HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 144535,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7988 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BAUTISTA RUTH HAREF con registro de industria  No. 144542,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7989 al contribuyente  ARIZA BRAVO 

SHIRLEY XIOMARA con registro de industria  No. 144547,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7990 al contribuyente  OSPINA CADAVID 

EMILIA LUCIA con registro de industria  No. 144548,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7991 al contribuyente  RIAÐO BARAJAS 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 144551,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7992 al contribuyente  RINCON HORTUA 

KAROL JOHANNA con registro de industria  No. 144552,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7993 al contribuyente  SEPULVEDA PEREZ 

LAURENT YUZELY con registro de industria  No. 144553,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7994 al contribuyente  PEREZ JAIMES 

JESSICA ANDREA con registro de industria  No. 144554,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7995 al contribuyente  RIVERO JAIMES 

ANDRES ALBERTO con registro de industria  No. 144555,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7996 al contribuyente  ARCINIEGAS TAMI 

LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 144556,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7997 al contribuyente  ARENAS 

RODRIGUEZ YANET con registro de industria  No. 144557,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7998 al contribuyente  GUERRERO RIOS 

MAURICIO con registro de industria  No. 144558,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
7999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 7999 al contribuyente  LUGO PRIETO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 144563,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8000 al contribuyente  CONTRERAS VERA 

SAMIR con registro de industria  No. 144571,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8001 al contribuyente  BADILLO CARDOZO 

PATRICIA con registro de industria  No. 144572,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8002 al contribuyente  PATIÐO FONSECA 

JUAN JOSE con registro de industria  No. 144575,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8003 al contribuyente  DURAN PICO JEAN 

CARLOS con registro de industria  No. 144576,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8004 al contribuyente  FERRER NIEVES 

LUIS FELIPE con registro de industria  No. 144578,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8005 al contribuyente  CARRERO 

HERNANDEZ VLADIMIR con registro de industria  No. 144579,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8006 al contribuyente  MARTINEZ MEJIA 

LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 144581,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8007 al contribuyente  MURILLO CHACON 

ANDREA CAROLINA con registro de industria  No. 144582,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8008 al contribuyente  ASPRILLA GUECHA 

DANIEL AUGUSTO con registro de industria  No. 144584,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8009 al contribuyente  JAIMES TELLEZ 

ESPERANZA con registro de industria  No. 144585,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8010 al contribuyente  GOMEZ BERMUDEZ 

KEVIN ARLEY con registro de industria  No. 144586,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8011 al contribuyente  RAMIREZ CAMACHO 

JHON SNAIDER con registro de industria  No. 144589,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8012 al contribuyente  PAPELERIA Y 

PUBLICIDAD OFIMATICA SAS con registro de industria  No. 144590,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8013 al contribuyente  METALMECANICA 

SANTANDERES SAS con registro de industria  No. 144591,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8014 al contribuyente  OCHOA 

BOHORQUEZ SANDRA MILENA con registro de industria  No. 144593,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8015 al contribuyente  TUISTER S.A.S con 

registro de industria  No. 144596,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8016 al contribuyente  CONSORCIO TENA 

2016 con registro de industria  No. 144600,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8017 al contribuyente  CALDERON 

GUZMAN CINDY CAROLINA con registro de industria  No. 144603,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8018 al contribuyente  HERRERA SALAS 

RICARDO con registro de industria  No. 144604,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8019 al contribuyente  BARRIOS JAIMES 

ELIECER con registro de industria  No. 144612,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8020 al contribuyente  VILLAMARIN 

BARAJAS FRANKLIN con registro de industria  No. 144613,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8021 al contribuyente  BARRIOS OROZCO 

DEYMER ALFONSO con registro de industria  No. 144614,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8022 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL RECAL S.A.S. con registro de industria  No. 144615,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8023 al contribuyente  GOMEZ PAREDES 

YESID con registro de industria  No. 144617,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8024 al contribuyente  GENERALES DEL 

ORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 144620,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8025 al contribuyente  CONDE COLLAZOS 

MARIA AMALIA con registro de industria  No. 144621,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8026 al contribuyente  ROJAS AMOROCHO 

VICTOR con registro de industria  No. 144622,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8027 al contribuyente  BVET POKER CLUB 

SAS con registro de industria  No. 144623,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8028 al contribuyente  GONZALEZ MERIÐO 

YESENIA ISABEL con registro de industria  No. 144624,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8029 al contribuyente  GONZALEZ 

TARAZONA ANGELICA MARIA con registro de industria  No. 144625,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8030 al contribuyente  GALVIS SUAREZ 

HEIDY VANESSA con registro de industria  No. 144627,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8031 al contribuyente  ARDILA ESTEVEZ 

LUZ AMPARO con registro de industria  No. 144630,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8032 al contribuyente  EMPRENDER 

SANTANDER S.A.S. con registro de industria  No. 144632,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8033 al contribuyente  LONDOÐO RINCON 

EVER ENRIQUE con registro de industria  No. 144634,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8034 al contribuyente  ROMERO 

HERNANDEZ ASTRID CAROLINA con registro de industria  No. 144636,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8035 al contribuyente  LEAL SANABRIA 

YAIRA JAZMIN con registro de industria  No. 144637,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8036 al contribuyente  RIVAS VILARO LUIS 

ENRIQUE con registro de industria  No. 144638,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8037 al contribuyente  LOZA FRANCO 

NORALBA con registro de industria  No. 144639,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8038 al contribuyente  VARGAS PICO 

MAGNOLI con registro de industria  No. 144641,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8039 al contribuyente  THERMODYNAMICS 

& ENGINEERING S.A.S EN RE con registro de industria  No. 144646,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8040 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

COMODAR S.A.S. con registro de industria  No. 144648,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8041 al contribuyente  KELCO COLOMBIA 

S.A.S con registro de industria  No. 144660,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8042 al contribuyente  IVO ABOGADOS 

SAS con registro de industria  No. 144666,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8043 al contribuyente  SOLUCIONES DE 

LOGISTICOS S.A.S con registro de industria  No. 144668,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8044 al contribuyente  UNIVERSALUD 

S.A.S. con registro de industria  No. 144669,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8045 al contribuyente  PELETERIA E 

INSUMOS CORTE TAURINO SAS con registro de industria  No. 144677,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8046 al contribuyente  DELTA-V═AS S.A.S. 

con registro de industria  No. 144678,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8047 al contribuyente  LUBRISERVI & 

GRUAS S.A.S con registro de industria  No. 144679,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8048 al contribuyente  RAMIREZ 

ARCINIEGAS SANDRA MILENA con registro de industria  No. 144680,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8049 al contribuyente  GOMEZ RAMONEZ 

XAVIER EDUARDO con registro de industria  No. 144683,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8050 al contribuyente  RAMON ZARATE 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 144685,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8051 al contribuyente  CEBALLOS 

MARTINEZ XIOMARA DEL CARMEN con registro de industria  No. 144687,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8052 al contribuyente  JEREZ 

VALDERRAMA ZORAYNE MAGALLY con registro de industria  No. 144688,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8053 al contribuyente  "D'ARTE 

CONSTRUCTORA SAS" con registro de industria  No. 144689,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8054 al contribuyente  MARTINEZ RUEDA 

DIEGO FERNANDO con registro de industria  No. 144691,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8055 al contribuyente  CHANAGA RAMIREZ 

LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 144692,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8056 al contribuyente  RIVAS VILARO 

OLIVER con registro de industria  No. 144693,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8057 al contribuyente  "IDECAS 

INGENIER═A PARA EL DESARROLLO DE con registro de industria  No. 144698,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8058 al contribuyente  SGUERRA 

HERNANDEZ MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 144699,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8059 al contribuyente  RINCON LAMUS 

WILLIAM ALEXIS con registro de industria  No. 144701,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8060 al contribuyente  SERVICIOS 

DEPORTIVOS Y EMPRESARIALES ARG con registro de industria  No. 144705,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8061 al contribuyente  RUEDAPYMES 

CONSULTORES SAS con registro de industria  No. 144706,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8062 al contribuyente  RIH-ENERGY S.A.S. 

con registro de industria  No. 144707,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8063 al contribuyente  FLOREZ MONTAÐEZ 

LAURA LIZETH con registro de industria  No. 144708,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8064 al contribuyente  GALVIS QUINTERO 

GLORIZETH con registro de industria  No. 144710,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8065 al contribuyente  GUALDRON MEZA 

DIANA ROCIO con registro de industria  No. 144712,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8066 al contribuyente  CEPEDA CACERES 

KAROLL DAYANA con registro de industria  No. 144716,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8067 al contribuyente  LANDAZ┴BAL 

SANMIGUEL LAURA LUCIA con registro de industria  No. 144717,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8068 al contribuyente  MIRANDA ROJAS 

JHOANN ANDRES con registro de industria  No. 144718,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8069 al contribuyente  LAGUADO  ERIKA 

TATIANA con registro de industria  No. 144720,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8070 al contribuyente  ALBA LUNA NUBIA 

con registro de industria  No. 144721,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8071 al contribuyente  QUINTANILLA 

MANTILLA SOLANYER con registro de industria  No. 144722,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8072 al contribuyente  QUIJANO  CARLOS 

ALBERTO con registro de industria  No. 144723,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8073 al contribuyente  TRUCK TRAILER 

S.A.S. con registro de industria  No. 144727,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8074 al contribuyente  DAZA TORRES 

SERGIO DAVID con registro de industria  No. 144728,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8075 al contribuyente  JAIMES BECERRA 

CARLOS IVAN con registro de industria  No. 144729,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8076 al contribuyente  FONSECA AMAYA 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 144732,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8077 al contribuyente  GUTIERREZ 

ORTEGA FREDDY STEVEN con registro de industria  No. 144734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8078 al contribuyente  PEDRAZA 

CARDENAS JOHN JAIRO con registro de industria  No. 144735,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8079 al contribuyente  MARKET PALMAS 

FOOD AND DRINK'S S.A.S. con registro de industria  No. 144740,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8080 al contribuyente  DURAN SOLANO 

DAINNE DANICZA con registro de industria  No. 144745,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8081 al contribuyente  RIOS VEGA ELENA 

con registro de industria  No. 144749,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8082 al contribuyente  COLLAZOS 

LIZARAZO MARISOL con registro de industria  No. 144750,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8083 al contribuyente  PITA DURAN 

ALVARO con registro de industria  No. 144752,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8084 al contribuyente  JIMENEZ MUNIVES 

SINDIS MARIA con registro de industria  No. 144761,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8085 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

INNOVAC SAS con registro de industria  No. 144762,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8086 al contribuyente  GESTION 

ADMINISTRATIVA R21 S.A.S con registro de industria  No. 144764,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8087 al contribuyente  GALVIS GALVIS 

JOSE SEVERO con registro de industria  No. 144766,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8088 al contribuyente  PARADA GOMEZ 

ANGIE YURLEY con registro de industria  No. 144767,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8089 al contribuyente  CANCELA 

CORREDOR EUFRACIO con registro de industria  No. 144769,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8090 al contribuyente  ROJAS NIÐO 

RAFAEL con registro de industria  No. 144770,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8091 al contribuyente  P┌RPURA RAINBOW 

SPA S.A.S. con registro de industria  No. 144771,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8092 al contribuyente  GOMEZ LEON 

DANIEL JOSUE con registro de industria  No. 144775,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8093 al contribuyente  CARRILLO 

HERNANDEZ NANCY NAYIBE con registro de industria  No. 144776,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8094 al contribuyente  JOVEN CORDOBA 

ARNOLDO con registro de industria  No. 144777,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8095 al contribuyente  GOMEZ ALVAREZ 

NORELSY con registro de industria  No. 144778,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8096 al contribuyente  PABON GARCIA 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 144779,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8097 al contribuyente  PINZON ROMERO 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 144780,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8098 al contribuyente  MORENO GOMEZ 

LUIS JESUS con registro de industria  No. 144782,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8099 al contribuyente  D&M 

MULTISERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. con registro de industria  No. 144783,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8100 al contribuyente  RAMOS ROMERO 

FABIAN RICARDO con registro de industria  No. 144784,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8101 al contribuyente  SERVICIOS 

TEMPORALES GOLDEN S.A.S. con registro de industria  No. 144790,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8102 al contribuyente  JEREZ VILLAMIZAR 

LINA MARCELA con registro de industria  No. 144792,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8103 al contribuyente  MARTINEZ CEPEDA 

GUSTAVO ANDRES con registro de industria  No. 144793,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8104 al contribuyente  VASQUEZ-

CASTILLO S.A.S. con registro de industria  No. 144794,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8105 al contribuyente  AMAYA GOMEZ 

CHERLY MACYURI con registro de industria  No. 144796,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8106 al contribuyente  HIGEA SST S.A.S. 

con registro de industria  No. 144797,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8107 al contribuyente  FLOREZ ARDILA 

RICARDO con registro de industria  No. 144798,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8108 al contribuyente  SILVA DICURU JEAN 

CARLOS con registro de industria  No. 144799,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8109 al contribuyente  HUERFANO PEREZ 

CLAUDIA con registro de industria  No. 144800,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8110 al contribuyente  MARQUEZ 

SEPULVEDA OSCAR RICARDO con registro de industria  No. 144801,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8111 al contribuyente  LIZARAZO DE 

SANCHEZ ESPERANZA con registro de industria  No. 144806,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8112 al contribuyente  BECERRA GUIZA 

VANESSA con registro de industria  No. 144807,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8113 al contribuyente  GARCIA  PEDRO 

NEL con registro de industria  No. 144808,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8114 al contribuyente  HERNANDEZ 

SANDOVAL JAVIER ENRIQUE con registro de industria  No. 144810,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8115 al contribuyente  PEÐARANDA 

CHAPARRO INDIRA con registro de industria  No. 144813,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8116 al contribuyente  LEON FLOREZ 

VICENTE con registro de industria  No. 144815,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8117 al contribuyente  FIT FRUIT S.A.S. con 

registro de industria  No. 144816,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8118 al contribuyente  PEREZ TORRADO 

WILLIAM con registro de industria  No. 144817,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8119 al contribuyente  NUÐEZ CORREDOR 

LEONOR con registro de industria  No. 144818,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8120 al contribuyente  ESERVIR S.A.S. con 

registro de industria  No. 144819,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8121 al contribuyente  RHINOKA 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 144823,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8122 al contribuyente  CARRERO 

HERRERA JENNDER KORLLYN con registro de industria  No. 144824,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8123 al contribuyente  NIÐO GUARIN LUZ 

OLIVA con registro de industria  No. 144826,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8124 al contribuyente  PEREZ CRIADO 

NANCY ESTHER con registro de industria  No. 144830,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8125 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8125 al contribuyente  DUARTE PEÐALOZA 

JAIME ANDRES con registro de industria  No. 144832,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8126 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8126 al contribuyente  AVENDAÐO 

GARNICA JOSE ARMANDO con registro de industria  No. 144833,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8127 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8127 al contribuyente  GALVAN SUAREZ 

ORLANDO con registro de industria  No. 144834,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8128 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8128 al contribuyente  AGUDELO RANGEL 

LEONARDO con registro de industria  No. 144838,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8129 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8129 al contribuyente  CARVAJAL & 

ASOCIADOS GROUP S.A.S. con registro de industria  No. 144841,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8130 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8130 al contribuyente  BENITEZ GAITAN 

LAURA JANETH con registro de industria  No. 144843,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8131 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8131 al contribuyente  PICASSO 

INGENIER═A Y CONSTRUCCIONES S.A. con registro de industria  No. 144847,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8132 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8132 al contribuyente  MAYERLY  VARGAS 

URIBE con registro de industria  No. 144858,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8133 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8133 al contribuyente  DIANA CAROLINA 

TELLO con registro de industria  No. 144859,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8134 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8134 al contribuyente  SUAREZ JIMENEZ 

DANIELA ALEJANDRA con registro de industria  No. 144860,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8135 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8135 al contribuyente  OREJUELA 

GUTIERREZ YURLEY PAOLA con registro de industria  No. 144864,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8136 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8136 al contribuyente  ORDUZ CARDENAS 

ROLANDO ANTONIO con registro de industria  No. 144866,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8137 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8137 al contribuyente  BLANCO AGUIRRE 

SANDRA CATALINA con registro de industria  No. 144868,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8138 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8138 al contribuyente  LIZARAZO 

CAMACHO FREDY ALFONSO con registro de industria  No. 144869,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8139 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8139 al contribuyente  MUÐOZ AVILA 

ARISOLINA con registro de industria  No. 144872,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8140 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8140 al contribuyente  CRISTANCHO 

BOTELLO OSCAR ORLANDO con registro de industria  No. 144873,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8141 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8141 al contribuyente  GONZALEZ 

QUINTERO JOSE FREDDY con registro de industria  No. 144875,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8142 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8142 al contribuyente  PINZON VERGARA 

DIANA PATRICIA con registro de industria  No. 144876,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8143 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8143 al contribuyente  CAMARGO SALAS 

ABELARDO con registro de industria  No. 144877,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8144 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8144 al contribuyente  VERGEL VERGEL 

BLADIMIR con registro de industria  No. 144878,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8145 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8145 al contribuyente  CONSTRUYAMOS 

VIP S.A.S. con registro de industria  No. 144879,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8146 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8146 al contribuyente  CARDONA 

ARGUELLO PAULA ANDREA con registro de industria  No. 144880,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8147 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8147 al contribuyente  ESCOBAR CRUZ 

ANDREA CATALINA con registro de industria  No. 144881,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8148 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8148 al contribuyente  RIAÐO MAC═AS 

LINA DEL PILAR con registro de industria  No. 144883,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8149 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8149 al contribuyente  RIVERA 

SEPULVEDA JHON SNNEIDER con registro de industria  No. 144890,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8150 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8150 al contribuyente  CAF 

TECHNOLOGIES SAS con registro de industria  No. 144891,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8151 al contribuyente  HERRERA 

BUITRAGO GLORIA CECILIA con registro de industria  No. 144892,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8152 al contribuyente  BUSTAMANTE 

ORTIZ CLAUDIA ISABEL con registro de industria  No. 144895,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8153 al contribuyente  LEAL PATIÐO 

GERMAN DARIO con registro de industria  No. 144896,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8154 al contribuyente  AGREDO 

SANDOVAL VINYET MARIANA con registro de industria  No. 144898,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8155 al contribuyente  TORRES SORIANO 

LINA MARCELA con registro de industria  No. 144899,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8156 al contribuyente  GESTION JURIDICA 

& CONTABLE S.A.S. con registro de industria  No. 144900,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8157 al contribuyente  VULCANO 

ENGINEERING SOLUTIONS GROUP S.A. con registro de industria  No. 144903,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8158 al contribuyente  ENGLISH ALIVE SAS 

con registro de industria  No. 144904,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8159 al contribuyente  GRANDES 

SUPERFICIES S.A.S. con registro de industria  No. 144907,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8160 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8160 al contribuyente  FRALO'S PIZZA 

S.A.S. con registro de industria  No. 144908,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8161 al contribuyente  TARAZONA 

CORDOBA NATALIA con registro de industria  No. 144909,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8162 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8162 al contribuyente  GAMBOA 

SEVERICHE JULIAN FELIPE con registro de industria  No. 144912,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8163 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8163 al contribuyente  DIAZ VILLAMIZAR 

MARLENE con registro de industria  No. 144914,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8164 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8164 al contribuyente  AGENCIA S┴NCHEZ 

CAMACHO LTDA con registro de industria  No. 144915,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8165 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8165 al contribuyente  GOMEZ MENDEZ 

LEIDY VIVIANA con registro de industria  No. 144916,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8166 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8166 al contribuyente  DIAZ RAMIREZ LUIS 

ALEJANDRO con registro de industria  No. 144917,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8167 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8167 al contribuyente  FORERO LOZANO 

MELANIE ANDREA con registro de industria  No. 144926,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8168 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8168 al contribuyente  MOGOLLON 

SUAREZ CARMEN ROSA con registro de industria  No. 144929,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8169 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8169 al contribuyente  RUEDA MARQUEZ 

DIANA TERESA con registro de industria  No. 144930,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8170 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8170 al contribuyente  ABAUNZA ARIZA 

NESTOR con registro de industria  No. 144931,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8171 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8171 al contribuyente  CORONA SALAZAR 

WENDY XIOMARA con registro de industria  No. 144932,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8172 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8172 al contribuyente  MARKETING 

SIERRA GALVIS S.A.S. con registro de industria  No. 144933,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8173 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8173 al contribuyente  ORTIZ  ANNY 

ROSANA con registro de industria  No. 144934,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8174 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8174 al contribuyente  ROMERO MERCADO 

EULISES ALFREDO con registro de industria  No. 144936,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8175 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8175 al contribuyente  VERA ROJAS MARIA 

FERNANDA con registro de industria  No. 144937,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8176 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8176 al contribuyente  GUZMAN 

VELASQUEZ HARLY JULIAN con registro de industria  No. 144938,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8177 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8177 al contribuyente  HERRERA 

CASTELLANOS MARLON ANDRES con registro de industria  No. 144940,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8178 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8178 al contribuyente  CAYAFFA CABRERA 

YESIKA KATHERINE con registro de industria  No. 144943,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8179 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8179 al contribuyente  VILLAMIZAR 

GUALDRON MARINA MARCELA con registro de industria  No. 144944,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8180 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8180 al contribuyente  MENESES 

CARDENAS MARTHA OSIRIS con registro de industria  No. 144945,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8181 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8181 al contribuyente  LANDAZABAL 

PABON CARLOS HUMBERTO con registro de industria  No. 144946,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8182 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8182 al contribuyente  LEON PINTO NHORA 

VIVIANA con registro de industria  No. 144947,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8183 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8183 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA GANCUIR S.A.S. con registro de industria  No. 144948,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8184 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8184 al contribuyente  CAMARGO OMAÐA 

JESUS ALBERTO con registro de industria  No. 144949,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8185 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8185 al contribuyente  MUÐOZ ALVAREZ 

FELIX CAMILO con registro de industria  No. 144951,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8186 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8186 al contribuyente  ANGEL CALDERA 

STEFFANI ALEJANDRA con registro de industria  No. 144952,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8187 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8187 al contribuyente  CALIFA 

HERNANDEZ IVAN MAURICIO con registro de industria  No. 144953,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8188 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8188 al contribuyente  METROPARKING 

S.A.S. con registro de industria  No. 144954,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8189 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8189 al contribuyente  RIAÐO HERNANDEZ 

KAROL MARCELA con registro de industria  No. 144955,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8190 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8190 al contribuyente  CLEYDI YUBILE 

NIÐO CONTRERAS con registro de industria  No. 144959,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8191 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8191 al contribuyente  ZINK S.A.S. con 

registro de industria  No. 144961,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8192 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8192 al contribuyente  BARRERA LOZADA 

JAVIER STIWAR con registro de industria  No. 144962,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8193 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8193 al contribuyente  VEGA VARGAS 

GABRIEL con registro de industria  No. 144963,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8194 al contribuyente  RUEDA ESTUPIÐAN 

MONICA PATRICIA con registro de industria  No. 144964,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8195 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8195 al contribuyente  TEAM 

DISTRIBUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 144965,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8196 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8196 al contribuyente  MARQUEZ  ALBA 

ZULAY con registro de industria  No. 144966,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8197 al contribuyente  GRUPO EXEQUIAL 

JARDINES DEL CIELO S.A.S. con registro de industria  No. 144969,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8198 al contribuyente  HERNANDEZ 

CACERES SHARON TATIANA con registro de industria  No. 144971,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8199 al contribuyente  VARGAS PINZON 

LIZETH LORENA con registro de industria  No. 144973,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8200 al contribuyente  CELIS RODRIGUEZ 

RICARDO con registro de industria  No. 144976,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8201 al contribuyente  GUTIERREZ 

JIMENEZ BRAYAN STIVEN con registro de industria  No. 144977,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8202 al contribuyente  GRANADOS 

FRANCO EDGAR MAURICIO con registro de industria  No. 144978,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8203 al contribuyente  PINZON 

GRIMALDOS LUIS ENRIQUE con registro de industria  No. 144979,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8204 al contribuyente  GUTIERREZ JAIMES 

GUSTAVO ADOLFO con registro de industria  No. 144980,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8205 al contribuyente  CARRASCAL  SOL 

FANNY con registro de industria  No. 144981,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8206 al contribuyente  MARTINEZ 

SANTAMARIA ROSA con registro de industria  No. 144982,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8207 al contribuyente  GIL LAZARO 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 144984,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8208 al contribuyente  GONZALO  OLARTE 

MARTINEZ con registro de industria  No. 144990,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8209 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8209 al contribuyente  PERILLA MENDOZA 

LUIS ALEJANDRO con registro de industria  No. 144994,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8210 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8210 al contribuyente  GONZALEZ & 

ASOCIADOS LATINOAM╔RICA S.A.S con registro de industria  No. 144996,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8211 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8211 al contribuyente  ABOGADOS 

ASOCIADOS E INVERSIONES S.A.S con registro de industria  No. 144997,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8212 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8212 al contribuyente  MALDONADO 

PLATA SERGIO con registro de industria  No. 145000,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8213 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8213 al contribuyente  ZAFRA BUENO 

IGNACIO con registro de industria  No. 145001,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8214 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8214 al contribuyente  MORENO JAIMES 

ROSALBA con registro de industria  No. 145005,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8215 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8215 al contribuyente  LAITON 

HERNANDEZ CESAR JULIAN con registro de industria  No. 145006,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8216 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8216 al contribuyente  GOMEZ MONTAÐEZ 

KELLY ZULEIMA con registro de industria  No. 145009,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8217 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8217 al contribuyente  OLARTE LIZARAZO 

ANDERSON FERLEY con registro de industria  No. 145010,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8218 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8218 al contribuyente  PIÐA GONZALEZ 

JOSE DAVID con registro de industria  No. 145012,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8219 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8219 al contribuyente  SANTANDER 

SUESCUN LUIS ALFONSO con registro de industria  No. 145013,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8220 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8220 al contribuyente  DIAZ PAIPA MONICA 

con registro de industria  No. 145015,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8221 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8221 al contribuyente  EL CLUB DEL 

PROPIETARIO INMUEBLES S.A.S. con registro de industria  No. 145016,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8222 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8222 al contribuyente  SOLANO MELO 

CARMENZA con registro de industria  No. 145018,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8223 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8223 al contribuyente  CEPEDA FLOREZ 

KIFFER SNEIDER con registro de industria  No. 145019,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8224 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8224 al contribuyente  MANOSALVA 

NAVARRO ANA ELVIRA con registro de industria  No. 145020,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8225 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8225 al contribuyente  ASESORIAS Y 

SUMINISTROS GRAN COLOMBIA S. con registro de industria  No. 145024,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8226 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8226 al contribuyente  RAMIREZ LOZANO 

UBARCENIO con registro de industria  No. 145025,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8227 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8227 al contribuyente  ANDRADE 

BETANCUR YANJAIRA con registro de industria  No. 145026,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8228 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8228 al contribuyente  RUEDA CEDIEL 

MARLYN con registro de industria  No. 145028,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8229 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8229 al contribuyente  ORTIZ GUTIERREZ 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 145029,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8230 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8230 al contribuyente  BODYSUPREME 

S.A.S con registro de industria  No. 145030,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8231 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8231 al contribuyente  OSORIO 

SEPULVEDA JOSE FELIPE con registro de industria  No. 145032,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8232 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8232 al contribuyente  ROJAS MARTINEZ 

ANIBAL con registro de industria  No. 145034,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8233 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8233 al contribuyente  VS VIAJE SEGURO 

S.A.S. con registro de industria  No. 145035,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8234 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8234 al contribuyente  VELASCO POSADA 

CESAR ORLANDO con registro de industria  No. 145036,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8235 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8235 al contribuyente  BARRERA PABON 

CARLOS ANDRES con registro de industria  No. 145037,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8236 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8236 al contribuyente  LANDINEZ 

FAJARDO EDWIN FABIAN con registro de industria  No. 145039,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8237 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8237 al contribuyente  GALEV S.A.S. con 

registro de industria  No. 145040,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8238 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8238 al contribuyente  COTE SANMIGUEL 

RUSBEL con registro de industria  No. 145041,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8239 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8239 al contribuyente  SANTAMARIA 

GOMEZ CLAUDIA con registro de industria  No. 145042,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8240 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8240 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

PLANETA VERDE S.A.S. con registro de industria  No. 145044,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8241 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8241 al contribuyente  GARCIA PARRA 

ESTEFANIA con registro de industria  No. 145045,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8242 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8242 al contribuyente  

"REPRESENTACIONES DE SISTEMAS Y TECNOLOG con registro de industria  No. 

145047,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8243 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8243 al contribuyente  SERVI-CEL 

BUCARAMANGA SAS con registro de industria  No. 145049,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8244 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8244 al contribuyente  VISION LABOR 

EMPRESARIAL S.A.S con registro de industria  No. 145052,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8245 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8245 al contribuyente  ASEGURAMOS 

MUNDIAL S.A.S. con registro de industria  No. 145053,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8246 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8246 al contribuyente  RAMIREZ 

GONZALEZ YARITH DANIELA con registro de industria  No. 145054,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8247 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8247 al contribuyente  GONZALEZ RINCON 

LUZ DARY con registro de industria  No. 145055,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8248 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8248 al contribuyente  FUNDACION 

CENTRO DIA TERESA DE JESUS con registro de industria  No. 145057,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8249 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8249 al contribuyente  LUCERO  

HERNANDEZ QUIROGA con registro de industria  No. 145061,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8250 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8250 al contribuyente  TRUJILLO 

MOSQUERA FAIVER con registro de industria  No. 145063,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8251 al contribuyente  MENDEZ HUERTAS 

WENDY NATALLY con registro de industria  No. 145064,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8252 al contribuyente  FIGUEROA 

SANDOVAL XIOMARA con registro de industria  No. 145065,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8253 al contribuyente  GESTIONAMOS TUS 

SERVICIOS SAS con registro de industria  No. 145066,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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8254 
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8254 al contribuyente  SANTOYO PATIÐO 

YESID FERNANDO con registro de industria  No. 145067,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8255 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8255 al contribuyente  MENDOZA 

SANCHEZ ANGIE TATIANA con registro de industria  No. 145068,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8256 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8256 al contribuyente  FLOREZ RUEDA 

YANETH con registro de industria  No. 145070,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8257 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8257 al contribuyente  GRUPO 

EMPRESARIAL BUSTOS S.A.S. con registro de industria  No. 145071,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8258 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8258 al contribuyente  DIAZ RAMIREZ 

NICOLAS EDUARDO con registro de industria  No. 145072,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8259 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8259 al contribuyente  BENITEZ CACERES 

GERSON con registro de industria  No. 145073,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8260 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8260 al contribuyente  GUERRA SOLANO 

LINA MARCELA con registro de industria  No. 145079,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8261 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8261 al contribuyente  CASTRO SANTIAGO 

XAVIER NASSIR con registro de industria  No. 145085,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8262 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8262 al contribuyente  QUINTERO SILVA 

MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 145086,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8263 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8263 al contribuyente  DIVERXA 

SOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 145087,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8264 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8264 al contribuyente  METALICAS Y MAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 145089,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8265 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8265 al contribuyente  CONTRERAS 

MEDINA ASTRID CAROLINA con registro de industria  No. 145090,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8266 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8266 al contribuyente  SOLANO SUAREZ 

LUCILA con registro de industria  No. 145091,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8267 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8267 al contribuyente  ORDUZ GUALDRON 

DUVAN GONZALO con registro de industria  No. 145092,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8268 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8268 al contribuyente  EL MICRO MARKET 

PLACE con registro de industria  No. 145096,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8269 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8269 al contribuyente  AGROEQUIPOS 

SOLUCIONES S.A.S. con registro de industria  No. 145097,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8270 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8270 al contribuyente  CONTRERAS 

ORTEGA GEIBER ANDRES con registro de industria  No. 145098,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8271 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8271 al contribuyente  FERNANDEZ 

CASTILLO JOSEPTH ANDREY con registro de industria  No. 145099,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8272 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8272 al contribuyente  ALARCON TORRA 

DANIELA con registro de industria  No. 145100,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8273 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8273 al contribuyente  LOBO SANGUINO 

LUCY CAROLINA con registro de industria  No. 145102,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8274 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8274 al contribuyente  CHACON ZARATE 

ARGILIA con registro de industria  No. 145103,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8275 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8275 al contribuyente  NATURAL HEMP 

SOLUTIONS S.A.S. con registro de industria  No. 145105,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8276 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8276 al contribuyente  DURAN 

HERNANDEZ LEYDI ANDREA con registro de industria  No. 145106,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8277 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8277 al contribuyente  RONDON ARENAS 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 145107,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8278 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8278 al contribuyente  FIGUEROA 

AGUIRRE OMAR MAURICIO con registro de industria  No. 145108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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No. Consecutivo 
8279 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8279 al contribuyente  MONTILLA  CARLOS 

LEONARD con registro de industria  No. 145110,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8280 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8280 al contribuyente  FAJARDO PATIÐO 

MARIA ISABEL con registro de industria  No. 145111,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8281 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8281 al contribuyente  PIZZERIA RAGAZZA 

S.A.S. con registro de industria  No. 145112,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8282 al contribuyente  VANEGAS ORTEGA 

JULIAN CAMILO con registro de industria  No. 145117,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8283 al contribuyente  CONTRERAS URIBE 

OSCAR JAIR con registro de industria  No. 145118,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
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No. Consecutivo 
8284 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8284 al contribuyente  MESA PABON 

SHAINNY NATHALIA con registro de industria  No. 145119,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8285 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8285 al contribuyente  GALERY MARKET 

TATOO con registro de industria  No. 145123,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8286 al contribuyente  LUZ MARINA 

BERMUDEZ VALENCIA con registro de industria  No. 145127,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8287 al contribuyente  ROSATI┤S. SABOR 

DEL BUENO con registro de industria  No. 145133,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8288 al contribuyente  JAZMIN ROCIO 

RAMIREZ HERNANDEZ con registro de industria  No. 145137,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8289 al contribuyente  JFN S.A.S con 

registro de industria  No. 145139,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8290 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

SUPSEGAN 2017 con registro de industria  No. 145144,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8291 al contribuyente  HERNANDO  

RANGEL GARCIA con registro de industria  No. 145146,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8292 al contribuyente  S&S TALENTOS 

COMPETITIVOS S.A.S con registro de industria  No. 145147,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8293 al contribuyente  VEKA GROUP 

ELEVATOR S.A.S con registro de industria  No. 145149,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8294 al contribuyente  ORLANDO  

CASADIEGOS ACOSTA con registro de industria  No. 145155,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8295 al contribuyente  ANDREA SANCHEZ 

S.A.S. con registro de industria  No. 145156,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8296 al contribuyente  LEIDY PAOLA 

GALVIS SALAZAR con registro de industria  No. 145163,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8297 al contribuyente  GONZALO  LOPEZ 

SANABRIA con registro de industria  No. 145165,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8298 al contribuyente  YARY VANESSA 

JAIMES DIAZ con registro de industria  No. 145166,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8299 al contribuyente  EDINSON ADIER 

ZULETA PEREZ con registro de industria  No. 145170,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8300 al contribuyente  ANIBAL DE JESUS 

PACHECO MOSCOTE con registro de industria  No. 145171,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
8301 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8301 al contribuyente  JORGE CALIXTO 

ANAYA HEREDIA con registro de industria  No. 145174,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8302 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8302 al contribuyente  CONSULTORES Y 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS J con registro de industria  No. 145178,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8303 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8303 al contribuyente  AGARCIA SAS. con 

registro de industria  No. 145181,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8304 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8304 al contribuyente  PEREZ LIZARAZO 

SANDRA PATRICIA con registro de industria  No. 145184,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8305 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8305 al contribuyente  BINARIOS SYSTEM 

S.A.S. con registro de industria  No. 145186,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8306 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8306 al contribuyente  CFE LOG═STICA Y 

EVENTOS S.A.S. con registro de industria  No. 145187,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8307 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8307 al contribuyente  MONTAÐEZ 

SANDOVAL MARISOL con registro de industria  No. 145188,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8308 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8308 al contribuyente  VASQUEZ SANTOS 

OSCAR GABRIEL con registro de industria  No. 145189,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8309 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8309 al contribuyente  DULCEY PRADA 

NOHORA ISABEL con registro de industria  No. 145193,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8310 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8310 al contribuyente  SERVICENTRO DE 

SEGURIDAD SAS con registro de industria  No. 145194,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8311 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8311 al contribuyente  FUENTES RIVERO 

LEONEL con registro de industria  No. 145196,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8312 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8312 al contribuyente  ACEVEDO FLOREZ 

INGRID CATALINA con registro de industria  No. 145197,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8313 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8313 al contribuyente  MUÐOZ 

ARCINIEGAS JOSMAR con registro de industria  No. 145202,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8314 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8314 al contribuyente  SANABRIA RUEDA 

LUCILA con registro de industria  No. 145203,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8315 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8315 al contribuyente  HECAM 

SOLUCIONES INTEGRALES EN SALUD S.A con registro de industria  No. 145204,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8316 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8316 al contribuyente  CORZO JAIMES 

SAMUEL DAVID con registro de industria  No. 145205,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8317 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8317 al contribuyente  COLMENARES 

MORENO ELIZABETH PAMELA con registro de industria  No. 145206,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8318 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8318 al contribuyente  MANTILLA 

CARDONA OSKAR JULIAN con registro de industria  No. 145208,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8319 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8319 al contribuyente  AFANADOR 

PALENCIA JHON ENDRY con registro de industria  No. 145209,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8320 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8320 al contribuyente  ARGUELLO CARO 

LEONOR con registro de industria  No. 145210,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8321 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8321 al contribuyente  ESPINOSA FLOREZ 

VICTOR HUGO con registro de industria  No. 145214,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8322 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8322 al contribuyente  GUTIERREZ RINCON 

SANDRA BIBIANA con registro de industria  No. 145215,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8323 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8323 al contribuyente  RODRIGUEZ 

RAMIREZ CAMILA ANDREA con registro de industria  No. 145216,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8324 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8324 al contribuyente  COLOMBIANA DE 

REPUESTOS RL S.A.S. con registro de industria  No. 145218,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8325 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8325 al contribuyente  ESCOBAR 

MARQUEZ ORLANDO ANTONIO con registro de industria  No. 145219,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8326 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8326 al contribuyente  ENCISO SILVA 

DIANA MAGALI con registro de industria  No. 145221,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8327 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8327 al contribuyente  GARCIA BAYONA 

DEBORA ESTER con registro de industria  No. 145223,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8328 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8328 al contribuyente  MARTINEZ 

PERDOMO JOSE MANUEL con registro de industria  No. 145224,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8329 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8329 al contribuyente  QUIÐONEZ 

BECERRA JOSE LUIS con registro de industria  No. 145226,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8330 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8330 al contribuyente  SMITH  ROBERT 

FREDERICK XAVIER con registro de industria  No. 145227,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8331 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8331 al contribuyente  DISTRICAR Y 

SERVICIOS S.A.S. con registro de industria  No. 145228,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8332 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8332 al contribuyente  TORRES CADENA 

CARLOS ARTURO con registro de industria  No. 145229,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8333 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8333 al contribuyente  RUEDA SOLANO 

MARIA GABRIELA con registro de industria  No. 145230,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8334 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8334 al contribuyente  CONSTRUCTORA 

INGENARQ ASOCIADOS S.A.S con registro de industria  No. 145232,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8335 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8335 al contribuyente  NAVARRO LERMA 

MAYRA MARCELA con registro de industria  No. 145234,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8336 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8336 al contribuyente  RIOS CALLEJAS 

FANNY ALEXANDRA con registro de industria  No. 145235,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8337 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8337 al contribuyente  HERNANDEZ 

BLANCO MYRIAM con registro de industria  No. 145236,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8338 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8338 al contribuyente  BUSTOS PABON 

FRILLER DONALDO con registro de industria  No. 145238,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8339 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8339 al contribuyente  SANDOVAL 

CASTILLO DIANA VANESSA con registro de industria  No. 145239,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8340 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8340 al contribuyente  RAMIREZ VEGA 

HERNANDO con registro de industria  No. 145241,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8341 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8341 al contribuyente  ORTIZ PINTO 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 145246,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8342 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8342 al contribuyente  ORTIZ CACERES 

LUZ MARIA con registro de industria  No. 145247,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8343 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8343 al contribuyente  BALLESTEROS 

CALDERON RAFAEL EDUARDO con registro de industria  No. 145248,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8344 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8344 al contribuyente  MEJIA PINTO 

CESAR FERNANDO con registro de industria  No. 145249,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8345 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8345 al contribuyente  RINCON MENDEZ 

MANUEL GUILLERMO con registro de industria  No. 145250,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8346 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8346 al contribuyente  MOSQUERA AMAYA 

ESPERANZA con registro de industria  No. 145251,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8347 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8347 al contribuyente  ESCAFI 

CABALLERO ESTHER VANESSA con registro de industria  No. 145254,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8348 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8348 al contribuyente  MULTI SERVICE 

SOLUTIONS S.A.S. con registro de industria  No. 145257,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8349 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8349 al contribuyente  SALCEDO FUENTES 

ANGELA PATRICIA con registro de industria  No. 145261,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8350 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8350 al contribuyente  GOMEZ MONSALVE 

ANA MARIA con registro de industria  No. 145262,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8351 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8351 al contribuyente  EDUCUANTICO 

S.A.S con registro de industria  No. 145263,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8352 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8352 al contribuyente  OROZCO ARDILA 

LUCAS con registro de industria  No. 145265,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8353 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8353 al contribuyente  JIMENEZ FLOREZ 

MARIA TERESA con registro de industria  No. 145267,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8354 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8354 al contribuyente  ORTIZ SILVA NELLY 

con registro de industria  No. 145268,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8355 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8355 al contribuyente  SERVIREMOS 

MENSAJERIA EMPRESARIAL SAS con registro de industria  No. 145269,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8356 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8356 al contribuyente  GARZON 

VILLAMIZAR DIANA PAOLA con registro de industria  No. 145273,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8357 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8357 al contribuyente  SIGNATURE TRIP 

S.A.S. con registro de industria  No. 145274,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8358 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8358 al contribuyente  JIMENEZ RAMIREZ 

JUAN FELIPE con registro de industria  No. 145275,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8359 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8359 al contribuyente  LESMES ARENGAS 

DIOMAR ANTONIO con registro de industria  No. 145277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8360 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8360 al contribuyente  GARCIA ESTEVEZ 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 145279,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8361 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8361 al contribuyente  CACERES LOPEZ 

MARIA EDITH con registro de industria  No. 145280,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8362 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8362 al contribuyente  ALFONSO ORTIZ 

JEIMY ANDREA con registro de industria  No. 145283,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8363 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8363 al contribuyente  SALAMANCA MELO 

ANGELA JOHANA con registro de industria  No. 145290,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8364 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8364 al contribuyente  GARCIA GUTIERREZ 

CAROLINA con registro de industria  No. 145291,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8365 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8365 al contribuyente  VIAS Y 

EDIFICACIONES DE COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 145292,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8366 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8366 al contribuyente  LOPEZ BECARIA 

LUIS CARLOS con registro de industria  No. 145293,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8367 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8367 al contribuyente  TELLEZ CRIADO 

JOSE ALBERTO con registro de industria  No. 145295,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8368 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8368 al contribuyente  SERRANO OLEJUA 

YESSICA JOHANNA con registro de industria  No. 145296,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8369 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8369 al contribuyente  LOZANO GARCIA 

LEIDY JOHANNA con registro de industria  No. 145298,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8370 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8370 al contribuyente  RUBIO DUARTE 

SLENDY MAYERLY con registro de industria  No. 145299,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8371 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8371 al contribuyente  LOCALBITCOL SAS 

con registro de industria  No. 145300,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8372 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8372 al contribuyente  VILLAMIZAR 

ORTEGA BLANCA CELMIRA con registro de industria  No. 145303,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8373 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8373 al contribuyente  SANCHEZ 

MARTINEZ CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 145305,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8374 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8374 al contribuyente  ORDUZ PORTILLO 

HECTOR FABIO con registro de industria  No. 145308,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8375 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8375 al contribuyente  ALVAREZ SAENZ 

ADRIANA con registro de industria  No. 145310,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8376 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8376 al contribuyente  CELIS ESTEBAN 

DIEGO ANDRES con registro de industria  No. 145314,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8377 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8377 al contribuyente  APARICIO 

BAUTISTA ERIBERTO con registro de industria  No. 145315,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8378 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8378 al contribuyente  L.C. ANGEL 

SEGUROS LTDA con registro de industria  No. 145320,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8379 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8379 al contribuyente  CASTAÐEDA ORTIZ 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 145321,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8380 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8380 al contribuyente  GOMEZ SEPULVEDA 

OSCAR ALFONSO con registro de industria  No. 145322,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8381 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8381 al contribuyente  CARPIO PADILLA 

MAHEDERSON ENRIQUE con registro de industria  No. 145323,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8382 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8382 al contribuyente  EDUTIVA SAS con 

registro de industria  No. 145325,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8383 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8383 al contribuyente  RIOS DUARTE 

YOLANDA con registro de industria  No. 145326,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8384 al contribuyente  AREVALO  MAGOLA 

con registro de industria  No. 145327,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8385 al contribuyente  DURAN RAMIREZ 

LIZETH TATIANA con registro de industria  No. 145328,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8386 al contribuyente  TORRES LEMUS 

ELLA LEYDA con registro de industria  No. 145331,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8387 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8387 al contribuyente  PABON GALVIS 

ROGELIO con registro de industria  No. 145332,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8388 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8388 al contribuyente  CAMARGO PARRA 

ANDRES ALEJANDRO con registro de industria  No. 145333,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8389 al contribuyente  NAVAS DURAN 

MARTHA con registro de industria  No. 145338,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8390 al contribuyente  PROYECTOS Y 

DESARROLLO MINERO BUENOS AIR con registro de industria  No. 145339,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8391 al contribuyente  CHAVEZ SALAS 

ANTHONY JESUS con registro de industria  No. 145346,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8392 al contribuyente  CARDENAS FLOREZ 

FANNY con registro de industria  No. 145347,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8393 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8393 al contribuyente  DIAZ LOPEZ 

GUILLERMO con registro de industria  No. 145350,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8394 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8394 al contribuyente  CARVAJAL LOPEZ 

SHIRLEY VALENTINA con registro de industria  No. 145352,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8395 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8395 al contribuyente  LEGAL ENTERPRISE 

SAS con registro de industria  No. 145353,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8396 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8396 al contribuyente  GAMBOA QUIROGA 

JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 145356,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8397 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8397 al contribuyente  MARTIN DE 

RONDON AMINTA con registro de industria  No. 145359,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8398 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8398 al contribuyente  TORRA ALVAREZ 

LAURA ALEXANDRA con registro de industria  No. 145360,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8399 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8399 al contribuyente  PARRA ATUESTA 

FABIAN ALEXANDER con registro de industria  No. 145362,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8400 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8400 al contribuyente  

ENVASANDO&EMPACANDO ESPECIALIZADOS S.A.S con registro de industria  No. 

145363,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8401 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8401 al contribuyente  LAGUADO OSMA 

YAMEL con registro de industria  No. 145364,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8402 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8402 al contribuyente  GAMBOA 

SANDOVAL FREDY con registro de industria  No. 145367,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8403 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8403 al contribuyente  BLANCO ROJAS 

JOHN AUGUSTO con registro de industria  No. 145368,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8404 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8404 al contribuyente  CENTRO DE 

IDIOMAS ELITE con registro de industria  No. 145372,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8405 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8405 al contribuyente  MARTINEZ 

CASTILLO MARTHA VIVIANA con registro de industria  No. 145373,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8406 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8406 al contribuyente  RUA PATIÐO 

BRAYAN ALEJANDRO con registro de industria  No. 145374,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8407 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8407 al contribuyente  ORTIZ PINEDA 

ANDERSON JAVIER con registro de industria  No. 145375,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8408 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8408 al contribuyente  TORRES RUIZ 

OSCAR FABIAN con registro de industria  No. 145377,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8409 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8409 al contribuyente  ESTACIËN DE 

SERVICIO LA CABRERA UNO S. A con registro de industria  No. 145381,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8410 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8410 al contribuyente  GRIMALDO SIERRA 

DAVID FERNANDO con registro de industria  No. 145382,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8411 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8411 al contribuyente  BADILLO PARRA 

ANGEL DAVID con registro de industria  No. 145383,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8412 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8412 al contribuyente  COMPAÐIA DE 

INGENIERIA, INVERSIONES Y CO con registro de industria  No. 145385,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8413 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8413 al contribuyente  NAVARRO 

SANCHEZ LISETH con registro de industria  No. 145386,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8414 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8414 al contribuyente  JOBYA S.A.S. con 

registro de industria  No. 145387,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8415 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8415 al contribuyente  AHUMADA RIOS 

JESSICA PAOLA con registro de industria  No. 145388,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8416 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8416 al contribuyente  MENDEZ ACEVEDO 

FERNANDO con registro de industria  No. 145391,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8417 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8417 al contribuyente  SAAVEDRA SUAREZ 

PAULA JULIANA con registro de industria  No. 145392,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8418 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8418 al contribuyente  TU CONTACTO E.U. 

con registro de industria  No. 145393,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8419 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8419 al contribuyente  EQUILIBRIUM 

GRUPO EMPRESARIAL SAS con registro de industria  No. 145394,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8420 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8420 al contribuyente  HERNANDEZ 

CONTRERAS RAMON ALSIDEZ con registro de industria  No. 145397,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8421 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8421 al contribuyente  

COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS ALBANIA S con registro de industria  No. 

145398,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, 

emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha 

de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8422 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8422 al contribuyente  COBOS MUÐOZ 

RAFAEL JOSE con registro de industria  No. 145402,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8423 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8423 al contribuyente  ANTOLINEZ 

ZULUAGA NINI PAOLA con registro de industria  No. 145405,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8424 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8424 al contribuyente  QUIROGA AGAMEZ 

JENNY CAROLINA con registro de industria  No. 145411,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8425 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8425 al contribuyente  ZARATE 

RODRIGUEZ EDGAR DARIO con registro de industria  No. 145412,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8426 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8426 al contribuyente  GAMBOA QUIROGA 

CRISTIAN CAMILO con registro de industria  No. 145415,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8427 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8427 al contribuyente  LOZADA RUEDA 

JESSICA TATIANA con registro de industria  No. 145416,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8428 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8428 al contribuyente  SUAREZ TORRES 

DONOBAN ALIRIO con registro de industria  No. 145421,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8429 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8429 al contribuyente  BAUTISTA GUZMAN 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 145425,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8430 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8430 al contribuyente  ORTEGA LEAL 

BRAJHAN ALEXIS con registro de industria  No. 145428,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8431 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8431 al contribuyente  GUERRERO 

SERRANO MARIA CAMILA con registro de industria  No. 145429,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8432 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8432 al contribuyente  OVIEDO FONSECA 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 145430,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8433 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8433 al contribuyente  ACOSTA CASTRO 

YULI con registro de industria  No. 145431,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8434 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8434 al contribuyente  CACAOS DE 

COLOMBIA C&C S.A.S. con registro de industria  No. 145432,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8435 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8435 al contribuyente  VELAZCO SANTOS 

EDITHSON JESUS con registro de industria  No. 145433,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8436 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8436 al contribuyente  AMAYA LAPORTE 

JAIRO JEWEL con registro de industria  No. 145434,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8437 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8437 al contribuyente  MANRIQUE  

GERALDINE con registro de industria  No. 145439,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8438 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8438 al contribuyente  SUMINISTROS 

INTEGRALES & DOCUMENTAL S.A. con registro de industria  No. 145442,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8439 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8439 al contribuyente  RAMIREZ CASTRO 

YUDIS con registro de industria  No. 145445,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8440 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8440 al contribuyente  VASQUEZ  WILSON 

con registro de industria  No. 145446,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8441 al contribuyente  PEREZ VERGEL 

YURY YASMIN con registro de industria  No. 145447,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8442 al contribuyente  APOYO LOGISTICO 

DEL ORIENTE S.A.S. con registro de industria  No. 145460,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8443 al contribuyente  ORDOÐEZ ANAYA 

SANDRA JANETH con registro de industria  No. 145462,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8444 al contribuyente  PATIÐO BAUTISTA 

GENNY ESPERANZA con registro de industria  No. 145465,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8445 al contribuyente  CENTRO 

EMPRESARIAL SUPERIOR S.A.S con registro de industria  No. 145467,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8446 al contribuyente  JAIMES DELGADO 

CARLOS JULIO con registro de industria  No. 145469,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8447 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CABALLERO VIVIAN FANAI con registro de industria  No. 145470,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8448 al contribuyente  CORDOBA VARGAS 

HERIBERTH JESUS con registro de industria  No. 145471,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8449 al contribuyente  COMPAÐIA DE 

CONSULTORIA, INVERSIONES Y A con registro de industria  No. 145472,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8450 al contribuyente  HERNANDEZ 

ORTEGA CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 145473,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8451 al contribuyente  MOGOLLON ROA 

LAURA TERESA con registro de industria  No. 145474,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8452 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8452 al contribuyente  FARFAN RANGEL 

RICHARD JOSE con registro de industria  No. 145475,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8453 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8453 al contribuyente  GUSTAVO ADOLFO 

OTERO VELASCO con registro de industria  No. 145477,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8454 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8454 al contribuyente  PALOMO NARVAEZ 

RAQUEL con registro de industria  No. 145480,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8455 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8455 al contribuyente  CANNASAT 

COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 145481,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8456 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8456 al contribuyente  SILVA CRISTANCHO 

OSCAR JAVIER con registro de industria  No. 145482,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8457 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8457 al contribuyente  URIBE BARRERA 

ANDERSON FAURICIO con registro de industria  No. 145483,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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No. Consecutivo 
8458 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8458 al contribuyente  ECO TECHOS 

PANEL PVC SAS con registro de industria  No. 145485,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8459 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8459 al contribuyente  LAMUS ARENAS 

MARIO ADOLFO con registro de industria  No. 145486,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8460 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8460 al contribuyente  GRANADOS 

PEREIRA ANDREA CAROLINA con registro de industria  No. 145487,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8461 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8461 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

LOS MUNDIALISTAS S.A.S. con registro de industria  No. 145488,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8462 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8462 al contribuyente  RAMIREZ SANTOS 

FRANKLIN JOVANNY con registro de industria  No. 145489,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8463 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8463 al contribuyente  SIMANCA GIL 

KAREN con registro de industria  No. 145493,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8464 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8464 al contribuyente  BEDOYA 

GUERRERO EVA DEL PILAR con registro de industria  No. 145495,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8465 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8465 al contribuyente  SISTEMA 

CONSTRUCTIVO S.A.S. con registro de industria  No. 145496,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8466 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8466 al contribuyente  PINZON MORENO 

GUIOVANY con registro de industria  No. 145497,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8467 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8467 al contribuyente  RINCON BASTO 

JERSON con registro de industria  No. 145498,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8468 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8468 al contribuyente  LINARES FLORES 

LIZNAYLIN NATHALIE con registro de industria  No. 145499,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8469 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8469 al contribuyente  ESPINOSA OJEDA 

MONICA FERNANDA con registro de industria  No. 145500,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8470 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8470 al contribuyente  TRILLOS OSPINA 

S.A.S. con registro de industria  No. 145501,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8471 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8471 al contribuyente  GOMEZ OLIVERO 

MAYRA ALEJANDRA con registro de industria  No. 145502,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8472 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8472 al contribuyente  INSTITUTO DE 

ALERGIAS BUCARAMANGA con registro de industria  No. 145508,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8473 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8473 al contribuyente  ANDRES CAMILO 

ANTOLINEZ VILLA con registro de industria  No. 145510,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8474 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8474 al contribuyente  BETAPETROL S.A.S. 

con registro de industria  No. 145522,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8475 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8475 al contribuyente  AERZEN COLOMBIA 

S.A.S. con registro de industria  No. 145526,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8476 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8476 al contribuyente  OXITRANS S.A.S. 

con registro de industria  No. 145527,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8477 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8477 al contribuyente  TRANSPORTES 

ESPECIALES ACAR S.A. con registro de industria  No. 145531,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8478 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8478 al contribuyente  PRACTOR 

INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 145532,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8479 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8479 al contribuyente  BANSAT S.A. con 

registro de industria  No. 145533,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8480 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8480 al contribuyente  PINZON RODRIGUEZ 

OMAR ORLANDO con registro de industria  No. 145539,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8481 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8481 al contribuyente  ARIAS PINZON 

LAURA PATRICIA con registro de industria  No. 145540,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8482 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8482 al contribuyente  MANTILLA CADENA 

ROGER con registro de industria  No. 145543,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8483 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8483 al contribuyente  SILVA SERRANO 

NELSON con registro de industria  No. 145545,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8484 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8484 al contribuyente  LEMUS NIÐO CESAR 

ANDRES con registro de industria  No. 145546,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8485 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8485 al contribuyente  VARGAS RINCON 

LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 145548,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8486 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8486 al contribuyente  IMAGIQ S.A.S. con 

registro de industria  No. 145550,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8487 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8487 al contribuyente  RAELJA 

INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 145555,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8488 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8488 al contribuyente  CARLOS ANDRES 

LAMOS GAVIRIA con registro de industria  No. 145563,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8489 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8489 al contribuyente  DISEÐOS & CUEROS 

S.A.S. con registro de industria  No. 145564,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8490 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8490 al contribuyente  BORRERO 

CARVAJAL JORGE ARMANDO con registro de industria  No. 145565,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8491 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8491 al contribuyente  VALENTUS S.A.S 

con registro de industria  No. 145567,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8492 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8492 al contribuyente  ASESORAMOS C&S 

S.A.S. con registro de industria  No. 145569,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8493 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8493 al contribuyente  GUERRERO MORA 

RAUL con registro de industria  No. 145571,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8494 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8494 al contribuyente  RIVERA 

ECHAVARRIA HECTOR WILLY con registro de industria  No. 145573,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8495 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8495 al contribuyente  LEAL NIÐO ARIEL 

con registro de industria  No. 145578,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8496 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8496 al contribuyente  TARAZONA 

JACOME LUZ CARIME con registro de industria  No. 145579,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8497 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8497 al contribuyente  PAEZ LOZADA JOSE 

LUIS con registro de industria  No. 145582,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8498 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8498 al contribuyente  MARASISTEMAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 145583,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8499 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8499 al contribuyente  LEGUIZAMON PITA 

FREDY ALEXANDER con registro de industria  No. 145585,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8500 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8500 al contribuyente  ORTIZ FLOREZ 

EDGAR RAMON con registro de industria  No. 145586,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8501 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8501 al contribuyente  MARTINEZ MUÐOZ 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 145587,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8502 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8502 al contribuyente  WOOD DESIGN 

S.A.S. con registro de industria  No. 145590,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8503 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8503 al contribuyente  GARCIA JIMENEZ 

BRAYAN JESUS con registro de industria  No. 145594,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8504 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8504 al contribuyente  GUTIERREZ 

CASTRILLON EVA JULIA con registro de industria  No. 145597,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8505 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8505 al contribuyente  GONZALEZ  JUAN 

CARLOS con registro de industria  No. 145602,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  
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Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8506 al contribuyente  GAMARRA GARCIA 

DELSA con registro de industria  No. 145603,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8507 al contribuyente  GONZALEZ 

GAMBOA ANGELA PATRICIA con registro de industria  No. 145605,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8508 al contribuyente  MTC EXPORT S.A.S. 

con registro de industria  No. 145606,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8509 al contribuyente  REYVAL 

INVERSORA SAS con registro de industria  No. 145607,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8510 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8510 al contribuyente  IMPORTLLANTAS 

S.A.S. con registro de industria  No. 145608,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8511 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8511 al contribuyente  OSORIO OSORIO 

OSCAR OSWALDO con registro de industria  No. 145610,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8512 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8512 al contribuyente  MALDONADO 

ALMEIDA SANDRA MILENA con registro de industria  No. 145612,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8513 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8513 al contribuyente  CAMACHO 

SERRANO NELLY con registro de industria  No. 145613,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8514 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8514 al contribuyente  TRANSPORTES 

ALIADOS PEGASO S.A.S con registro de industria  No. 145615,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8515 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8515 al contribuyente  GOMEZ PINTO 

MARIO ARTURO con registro de industria  No. 145616,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8516 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8516 al contribuyente  JGC 

IMPORTACIONES DE COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 145617,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8517 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8517 al contribuyente  SINERGYTEC S.A.S. 

con registro de industria  No. 145618,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8518 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8518 al contribuyente  BAUTISTA SANTOS 

OSCAR DARIO con registro de industria  No. 145619,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8519 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8519 al contribuyente  ROJAS CARMONA 

EDUARDO JOSE con registro de industria  No. 145620,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8520 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8520 al contribuyente  PAEZ JAIMES JAIRO 

ENRIQUE con registro de industria  No. 145622,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8521 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8521 al contribuyente  PINZON DE CHONA 

MARTHA ISABEL con registro de industria  No. 145624,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8522 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8522 al contribuyente  ISAIAS  ALVAREZ 

VIDES con registro de industria  No. 145625,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8523 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8523 al contribuyente  MARIA ALEXANDRA 

REYES BARBOSA con registro de industria  No. 145632,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8524 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8524 al contribuyente  EDISSON FABIAN 

DUARTE BRAVO con registro de industria  No. 145633,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8525 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8525 al contribuyente  VALENCIA GUARIN 

ABOGADOS S.A.S. con registro de industria  No. 145636,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8526 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8526 al contribuyente  PEREZ GARCIA 

DAVID JOSE con registro de industria  No. 145637,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8527 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8527 al contribuyente  MONSALVE 

RODRIGUEZ JOSE DAVID con registro de industria  No. 145638,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8528 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8528 al contribuyente  VARGAS SILVA 

GUILLERMO ENRIQUE con registro de industria  No. 145641,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8529 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8529 al contribuyente  CASA EDITORIAL 

ALEGRES NUEVAS S.A.S. con registro de industria  No. 145643,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8530 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8530 al contribuyente  GUALDRON RUIZ 

KAREN YELITZE con registro de industria  No. 145644,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8531 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8531 al contribuyente  RAMIREZ 

VILLAMIZAR MARIA CECILIA con registro de industria  No. 145646,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8532 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8532 al contribuyente  BARRERA SILVA 

MARIA SMITH con registro de industria  No. 145650,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8533 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8533 al contribuyente  ANDINA 

CONSULTORES ASESORES S.A.S. con registro de industria  No. 145654,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8534 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8534 al contribuyente  MORA SANTAMARIA 

JORGE OCTAVIO con registro de industria  No. 145658,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8535 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8535 al contribuyente  MANTILLA 

FERNANDEZ TIVISAY con registro de industria  No. 145659,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8536 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8536 al contribuyente  GARCIA ESCOBAR 

JULIETH MILENA con registro de industria  No. 145660,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8537 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8537 al contribuyente  FONSECA FLOREZ 

DIANA MILENA con registro de industria  No. 145661,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8538 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8538 al contribuyente  GARCIA BADILLO 

GUSTAVO ADOLFO con registro de industria  No. 145662,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8539 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8539 al contribuyente  "PARRILLA 

GOURMET BUCARAMANGA S.A.S." con registro de industria  No. 145666,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8540 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8540 al contribuyente  AVELLANEDA 

MEJIA LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 145667,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8541 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8541 al contribuyente  REY JOYA JOHN 

JAIRO con registro de industria  No. 145668,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8542 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8542 al contribuyente  CARREÐO MEDINA 

WILLIAM con registro de industria  No. 145671,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8543 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8543 al contribuyente  GIRALDO DIAZ 

MARIA JULIANA con registro de industria  No. 145672,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8544 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8544 al contribuyente  QUIROZ BUENO 

WILMAN con registro de industria  No. 145673,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8545 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8545 al contribuyente  CABALLERO REY 

CESAR DAVID con registro de industria  No. 145675,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8546 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8546 al contribuyente  PEREZ ROJAS 

JULIAN FABRIZZIO con registro de industria  No. 145681,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8547 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8547 al contribuyente  TEJIDO 

ARQUITECTONICO S A S con registro de industria  No. 145682,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8548 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8548 al contribuyente  ALVAREZ 

ANCHICOQUE SIRLEY NATHALIA con registro de industria  No. 145684,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8549 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8549 al contribuyente  PINZON MOSQUERA 

MARLENY con registro de industria  No. 145685,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8550 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8550 al contribuyente  ORDOÐEZ PARRA 

IVAN HUMBERTO con registro de industria  No. 145686,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8551 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8551 al contribuyente  PINTO RAMIREZ 

REINALDO con registro de industria  No. 145688,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8552 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8552 al contribuyente  CELY LONDOÐO 

ANDERSON con registro de industria  No. 145690,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8553 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8553 al contribuyente  DUARTE SUAREZ 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 145691,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8554 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8554 al contribuyente  BAUTISTA 

DELGADO ANDERSON JAIR con registro de industria  No. 145694,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8555 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8555 al contribuyente  IMAGINA 

TECHNOLOGY S.A.S. con registro de industria  No. 145696,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8556 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8556 al contribuyente  GALVIS VILLEGAS 

OMAR ANTONIO con registro de industria  No. 145697,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8557 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8557 al contribuyente  INMOBILIARIA 

JAVIER BUSTAMANTE S.A.S. con registro de industria  No. 145698,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8558 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8558 al contribuyente  "FRUTAS 

HERMIGUA S.A.S" con registro de industria  No. 145701,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8559 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8559 al contribuyente  DURAN LUGO 

JORGE AURELIO con registro de industria  No. 145703,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8560 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8560 al contribuyente  COLON LEAL DIANA 

ANGELICA con registro de industria  No. 145705,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8561 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8561 al contribuyente  CARVAJAL VEGA 

WILLIAM ANDRES con registro de industria  No. 145707,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8562 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8562 al contribuyente  RODRIGUEZ 

RINCON JAIRO con registro de industria  No. 145708,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8563 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8563 al contribuyente  PAVA BELTRAN 

JANICA SUGEI con registro de industria  No. 145709,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8564 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8564 al contribuyente  JAIMES RIVERA LUZ 

KATHERINE con registro de industria  No. 145710,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8565 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8565 al contribuyente  BEYOND VAPE 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 145713,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8566 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8566 al contribuyente  CORPORAC. 

ARTISTICA Y CULTURAL LA BUCARA con registro de industria  No. 145715,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8567 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8567 al contribuyente  JOHAN ANDRES 

CONTRERAS GONZALEZ con registro de industria  No. 145716,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8568 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8568 al contribuyente  VEGA GUALDRON 

MARIA MERCEDES con registro de industria  No. 145720,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8569 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8569 al contribuyente  JARAMILLO ARDILA 

DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 145722,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8570 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8570 al contribuyente  GLOBAL PREMIUM 

CALL S.A.S. con registro de industria  No. 145723,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8571 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8571 al contribuyente  MR ARQUITECTURA 

E INGENIERIA S.A.S. con registro de industria  No. 145725,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8572 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8572 al contribuyente  EXEQUIALES ARG 

SAS con registro de industria  No. 145727,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8573 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8573 al contribuyente  SANCHEZ MURCIA 

DARWIN ANDRES con registro de industria  No. 145731,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8574 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8574 al contribuyente  CHACON PINZON 

SONIA LILIANA con registro de industria  No. 145739,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8575 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8575 al contribuyente  JACOME RANGEL 

NATHALIA con registro de industria  No. 145740,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8576 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8576 al contribuyente  SUAREZ PIÐEREZ 

EVELYN JOHANNA con registro de industria  No. 145743,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8577 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8577 al contribuyente  CAMARGO PEREZ 

EZEQUIEL con registro de industria  No. 145744,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8578 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8578 al contribuyente  ARCHILA VARGAS 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 145745,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8579 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8579 al contribuyente  VERGEL PAREDES 

DORIS con registro de industria  No. 145746,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8580 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8580 al contribuyente  PACHECO ORTEGA 

YURLEYS con registro de industria  No. 145747,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8581 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8581 al contribuyente  FLOREZ ANTOLINEZ 

PABLO ANTONIO con registro de industria  No. 145748,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8582 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8582 al contribuyente  INVERSIONES 

NORIEGA CASADIEGOS S.A.S. con registro de industria  No. 145750,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8583 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8583 al contribuyente  MORALES 

CALDERON HERMA con registro de industria  No. 145751,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8584 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8584 al contribuyente  TORRES SANCHEZ 

NORMAN EVELIO con registro de industria  No. 145752,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8585 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8585 al contribuyente  PLATA MELO 

STEFANI con registro de industria  No. 145753,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8586 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8586 al contribuyente  CONEXIËN 

MULTIFUNCIONAL S.A.S con registro de industria  No. 145754,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8587 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8587 al contribuyente  RIVERA TARAZONA 

HOLLMANN EDUARDO con registro de industria  No. 145755,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8588 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8588 al contribuyente  LOBO ALVAREZ 

PATRICIA TORCOROMA con registro de industria  No. 145756,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8589 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8589 al contribuyente  GOMEZ VASQUEZ 

NELSON ANDRES con registro de industria  No. 145758,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8590 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8590 al contribuyente  ARIZA DE RUIZ 

MARIA GLADYS con registro de industria  No. 145759,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8591 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8591 al contribuyente  LAMAOS S.A. con 

registro de industria  No. 145762,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8592 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8592 al contribuyente  OMNICON S.A. con 

registro de industria  No. 145763,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo no 

identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8593 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8593 al contribuyente  GILBERTO PICO 

BERNAL con registro de industria  No. 145766,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8594 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8594 al contribuyente  LICH TRADE S.A.S 

con registro de industria  No. 145767,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8595 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8595 al contribuyente  LUZ AMPARO 

RUEDA PATIÐO con registro de industria  No. 145770,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8596 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8596 al contribuyente  BENDITOFIT con 

registro de industria  No. 145774,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8597 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8597 al contribuyente  WILLIAM ALBERTO 

SANCHEZ SANCHEZ con registro de industria  No. 145779,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8598 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8598 al contribuyente  JURADO QUINTERO 

BARONIO con registro de industria  No. 145787,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8599 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8599 al contribuyente  CASTILLA RINCON 

REY con registro de industria  No. 145789,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8600 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8600 al contribuyente  PEÐARANDA 

COLMENARES OLGA HERMELINA con registro de industria  No. 145792,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8601 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8601 al contribuyente  NUÐEZ SOLANO 

YULI TATIANA con registro de industria  No. 145793,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8602 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8602 al contribuyente  CHAPARRO PEREZ 

YEISON YESID con registro de industria  No. 145794,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8603 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8603 al contribuyente  MOLINA RINCON 

DANIEL ALEXANDER con registro de industria  No. 145796,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8604 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8604 al contribuyente  ALMEYDA PEÐA 

CARLOS DANIEL con registro de industria  No. 145798,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8605 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8605 al contribuyente  G&R 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. con registro de industria  No. 145799,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8606 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8606 al contribuyente  TECHNOLOGY 

OXYSOLUTION S.A.S. con registro de industria  No. 145801,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8607 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8607 al contribuyente  SANDOVAL DURAN 

LAURA MARCELA con registro de industria  No. 145804,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8608 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8608 al contribuyente  BAUTISTA GALVIS 

OMAIRA con registro de industria  No. 145809,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8609 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8609 al contribuyente  ORGANIZADORES 

SCC SAS con registro de industria  No. 145813,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8610 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8610 al contribuyente  RUEDA PAEZ 

YUVERLY VANESSA con registro de industria  No. 145817,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8611 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8611 al contribuyente  GARCIA MORALES 

ROOSEBELT con registro de industria  No. 145820,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8612 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8612 al contribuyente  KHALIFAH GAMBOA 

SHADIA con registro de industria  No. 145821,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8613 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8613 al contribuyente  OCHOA MANCIPE 

MYRIAM con registro de industria  No. 145822,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8614 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8614 al contribuyente  PUENTES 

BOHORQUEZ YULIETH con registro de industria  No. 145824,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8615 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8615 al contribuyente  DANEMED 

SOLUCIONES MEDICAS S.A.S. con registro de industria  No. 145827,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8616 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8616 al contribuyente  MORA NAVARRO 

BLANCA CECILIA con registro de industria  No. 145828,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8617 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8617 al contribuyente  NAVAS TORRES 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 145829,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8618 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8618 al contribuyente  TRILOBYTE S.A.S. 

con registro de industria  No. 145830,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8619 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8619 al contribuyente  VARGAS  

CONSUELO con registro de industria  No. 145832,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8620 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8620 al contribuyente  HERRERA 

MERCHAN HEIDY JAZMIN con registro de industria  No. 145834,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8621 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8621 al contribuyente  MELENDEZ LOPEZ 

LAURA MARIA con registro de industria  No. 145837,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8622 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8622 al contribuyente  PINZËN SALAZAR 

JOS╔ ALEXANDER con registro de industria  No. 145839,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8623 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8623 al contribuyente  MEJIA ORTEGA 

JAIME JEAN ERICK con registro de industria  No. 145842,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8624 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8624 al contribuyente  OSSO BECERRA 

MARGERY con registro de industria  No. 145843,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8625 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8625 al contribuyente  LIZCANO ROJAS 

LAURA INES con registro de industria  No. 145845,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8626 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8626 al contribuyente  DISTRIBUCIONES 

GALVIS & MILL┴N S.A.S con registro de industria  No. 145847,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8627 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8627 al contribuyente  CORREA PARRA 

MARIA NATHALIA con registro de industria  No. 145848,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8628 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8628 al contribuyente  DUEÐAS MEZA 

EULALIA con registro de industria  No. 145851,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8629 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8629 al contribuyente  GONZALEZ 

CONTRERAS GUILLERMINA con registro de industria  No. 145852,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8630 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8630 al contribuyente  OSORIO FRANCO 

GERMAN ALONSO con registro de industria  No. 145855,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8631 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8631 al contribuyente  RODRIGUEZ 

BOBADILLA DIANA CAROLINA con registro de industria  No. 145860,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8632 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8632 al contribuyente  ROA ACEVEDO 

OCABEL con registro de industria  No. 145861,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8633 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8633 al contribuyente  JOYA ORDOÐEZ 

DIEGO HERNAN con registro de industria  No. 145862,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8634 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8634 al contribuyente  ARGOTA ASCANIO 

NILSON con registro de industria  No. 145866,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8635 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8635 al contribuyente  VEGAS MUJICA 

PABLO GERARDO con registro de industria  No. 145867,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8636 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8636 al contribuyente  LEON CARDENAS 

SONIA YOLANDA con registro de industria  No. 145868,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8637 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8637 al contribuyente  GARZA PUENTES 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 145869,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8638 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8638 al contribuyente  GABANZO LEON 

YOLANDA con registro de industria  No. 145871,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8639 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8639 al contribuyente  ESPINDOLA 

PARADA CARLOS ALBERTO con registro de industria  No. 145872,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8640 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8640 al contribuyente  MENDOZA PLAZAS 

RAFAEL RICARDO con registro de industria  No. 145875,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8641 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8641 al contribuyente  DURAN CHACON 

NESTOR con registro de industria  No. 145877,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8642 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8642 al contribuyente  LEON QUINTANA 

JULIET ANDREA con registro de industria  No. 145878,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8643 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8643 al contribuyente  SANABRIA PEREZ 

RONALD con registro de industria  No. 145880,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8644 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8644 al contribuyente  TAFUR PADILLA 

SHARYS SALITH con registro de industria  No. 145890,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8645 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8645 al contribuyente  JAIMES GONZALEZ 

GLORIA JANNETH con registro de industria  No. 145891,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8646 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8646 al contribuyente  MORALES 

ALMEYDA GERSON DAVID con registro de industria  No. 145892,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8647 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8647 al contribuyente  GUZMAN  HILDA con 

registro de industria  No. 145893,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8648 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8648 al contribuyente  MORENO CASTRO 

OLIVIA con registro de industria  No. 145894,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8649 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8649 al contribuyente  ORTEGA GALVAN 

TORCOROMA con registro de industria  No. 145895,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8650 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8650 al contribuyente  MALDONADO 

RUEDA SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 145897,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8651 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8651 al contribuyente  LOPEZ RAVELO 

YAMILE con registro de industria  No. 145898,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8652 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8652 al contribuyente  ARCHILA DIAZ LUZ 

ESTELLA con registro de industria  No. 145899,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8653 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8653 al contribuyente  GUTIERREZ JEREZ 

PEDRO ELIAS con registro de industria  No. 145901,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8654 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8654 al contribuyente  INGENIEROS 

CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS con registro de industria  No. 145906,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8655 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8655 al contribuyente  UFC - UNITED 

FINANCIAL CONSULTANS LTDA con registro de industria  No. 145909,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8656 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8656 al contribuyente  UFC COLOMBIA 

LTDA con registro de industria  No. 145917,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8657 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8657 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

AC-2017 con registro de industria  No. 145918,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8658 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8658 al contribuyente  VERA FERNANDEZ 

OSCAR EDUARDO con registro de industria  No. 145920,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8659 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8659 al contribuyente  ATRIA VARGAS 

MARIO CONCEPCION con registro de industria  No. 145921,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8660 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8660 al contribuyente  BARRERA ARDILA 

GERARDO con registro de industria  No. 145923,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8661 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8661 al contribuyente  URIBE RAMIREZ 

ANA MARIA con registro de industria  No. 145924,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8662 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8662 al contribuyente  CALA ORTEGA 

ABEL con registro de industria  No. 145926,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8663 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8663 al contribuyente  C&C SERVICIOS E 

INGENIERIA E.U con registro de industria  No. 145927,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8664 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8664 al contribuyente  ARDILA PINTO 

MARIELA con registro de industria  No. 145934,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8665 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8665 al contribuyente  CARDENAS MEJIA 

RAUL DAVID con registro de industria  No. 145935,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8666 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8666 al contribuyente  PEDRAZA SILVA 

JHOJAN ALEXANDER con registro de industria  No. 145936,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8667 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8667 al contribuyente  VELASQUEZ 

ARDILA WARPLEYDER con registro de industria  No. 145938,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8668 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8668 al contribuyente  TOVAR DE MORENO 

MARLENE con registro de industria  No. 145939,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8669 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8669 al contribuyente  LESME CANEDO 

LAURA NATALY con registro de industria  No. 145940,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8670 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8670 al contribuyente  FARELO MULFORD 

VALENTIN RAFAEL con registro de industria  No. 145941,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8671 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8671 al contribuyente  ORDUZ OROZCO 

EDINSON HERNEY con registro de industria  No. 145942,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8672 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8672 al contribuyente  CARDENAS CAMPO 

GRACIELA con registro de industria  No. 145945,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8673 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8673 al contribuyente  OSPINA DE TRILLOS 

OLGA BEATRIZ con registro de industria  No. 145948,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8674 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8674 al contribuyente  PABON SANCHEZ 

FREDY con registro de industria  No. 145949,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8675 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8675 al contribuyente  DISTRIBUIDORA 

SERVIHOGAR S.A.S. con registro de industria  No. 145950,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8676 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8676 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MARTINEZ SONIA ROCIO con registro de industria  No. 145957,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8677 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8677 al contribuyente  CELIS DE MANTILLA 

MARY con registro de industria  No. 145958,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8678 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8678 al contribuyente  VESGA CARRILLO 

MILEIDYS con registro de industria  No. 145961,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8679 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8679 al contribuyente  MARTINEZ 

PACHECO TATIANA LUCIA con registro de industria  No. 145962,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8680 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8680 al contribuyente  SANTANA BARAJAS 

JHON JAIRO con registro de industria  No. 145963,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8681 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8681 al contribuyente  ALFONSO ARDILA 

OMAYRA con registro de industria  No. 145964,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8682 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8682 al contribuyente  DULCEY CERON 

MICHAEL ALEXANDER con registro de industria  No. 145967,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8683 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8683 al contribuyente  HERNANDEZ DIAZ 

OLGA LUCIA con registro de industria  No. 145970,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8684 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8684 al contribuyente  MARTINEZ 

LINDARTE JHON EDINSON con registro de industria  No. 145971,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8685 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8685 al contribuyente  RUEDA RODRIGUEZ 

SUGEY PAOLA con registro de industria  No. 145973,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8686 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8686 al contribuyente  PARRA CASTILLO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 145977,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8687 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8687 al contribuyente  RUEDA SANCHEZ 

NELFY con registro de industria  No. 145979,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8688 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8688 al contribuyente  BUSTOS GARCIA 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 145980,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8689 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8689 al contribuyente  OLIVARES LIZCANO 

WILSON DANOVIS con registro de industria  No. 145981,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8690 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8690 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GUTIERREZ CHRISTIAN FERNANDO con registro de industria  No. 145982,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8691 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8691 al contribuyente  BASTOS 

LANDAZABAL ROBERTO CARLOS con registro de industria  No. 145983,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8692 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8692 al contribuyente  HERRERA SANCHEZ 

VALENTINA con registro de industria  No. 145984,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8693 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8693 al contribuyente  CASTILLO 

BAUTISTA BRAYAN ARLEY con registro de industria  No. 145986,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8694 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8694 al contribuyente  PABON PEREZ 

SAIDA MILENA con registro de industria  No. 145987,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8695 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8695 al contribuyente  TRILLOS LUNA 

JAIRO ALFONSO con registro de industria  No. 145988,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8696 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8696 al contribuyente  HERRERA BORJA 

LUZ ELENA con registro de industria  No. 145989,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8697 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8697 al contribuyente  MURCIA FONSECA 

JUAN CAMILO con registro de industria  No. 145990,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8698 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8698 al contribuyente  LOZANO JIMENEZ 

JONH FREDY con registro de industria  No. 145991,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8699 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8699 al contribuyente  ANAYA CORONEL 

LUISA FERNANDA con registro de industria  No. 145993,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8700 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8700 al contribuyente  GUZMAN MORENO 

CARLOS ENRIQUE con registro de industria  No. 145994,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8701 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8701 al contribuyente  ASESOR═AS 

FINANCIERAS EMPRESARIALES S.A. con registro de industria  No. 145995,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8702 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8702 al contribuyente  THE NOMAD BOX 

S.A.S. con registro de industria  No. 145998,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8703 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8703 al contribuyente  "DECOR A LA 

MAISËN SAS" con registro de industria  No. 145999,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8704 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8704 al contribuyente  COMERCIAL MINER 

CITY S.A.S. con registro de industria  No. 146000,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8705 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8705 al contribuyente  ACEVEDO RUEDA 

KHATERIN con registro de industria  No. 146003,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8706 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8706 al contribuyente  BASTOS BAUTISTA 

YULY YOHANA con registro de industria  No. 146004,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8707 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8707 al contribuyente  ROJAS HINCAPIE 

YONY ANDRES con registro de industria  No. 146005,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8708 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8708 al contribuyente  TRILLOS SANTANA 

ERIKA MILENA con registro de industria  No. 146006,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8709 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8709 al contribuyente  RODRIGUEZ 

TORRES SHIRLEY con registro de industria  No. 146008,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8710 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8710 al contribuyente  ORGANIZACIËN 

KERIX COLOMBIA SAS con registro de industria  No. 146009,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8711 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8711 al contribuyente  GARCIA MARTINEZ 

VICTOR MANUEL con registro de industria  No. 146010,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8712 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8712 al contribuyente  BALDOVINO 

CARBONEL LILIBETH con registro de industria  No. 146011,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8713 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8713 al contribuyente  TORRES 

CANIZALES ALVARO DE JESUS con registro de industria  No. 146012,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8714 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8714 al contribuyente  ANAYA CONDE 

JUAN ARMANDO con registro de industria  No. 146013,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8715 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8715 al contribuyente  SEPULVEDA 

PORTILLA YADIRA con registro de industria  No. 146014,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8716 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8716 al contribuyente  SEGURIDAD 

COSMOS LTDA con registro de industria  No. 146026,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8717 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8717 al contribuyente  CONSORCIO C&V 

con registro de industria  No. 146029,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8718 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8718 al contribuyente  HANASHI EXPRES S  

FOOD con registro de industria  No. 146045,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8719 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8719 al contribuyente  INGENIERIA 

EQUIPOS ELECTRICOS IEE SAS con registro de industria  No. 146046,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8720 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8720 al contribuyente  REYNALDO  

FUENTES ARDILA con registro de industria  No. 146051,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8721 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8721 al contribuyente  LICORERA 

CHAPECOENSE con registro de industria  No. 146052,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8722 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8722 al contribuyente  CARO JEREZ 

FREDY ALEXANDER con registro de industria  No. 146054,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8723 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8723 al contribuyente  OVIEDO 

HERNANDEZ MAURO ALIRIO con registro de industria  No. 146056,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8724 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8724 al contribuyente  CORONEL 

FERREIRA MARIA LUISA con registro de industria  No. 146058,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8725 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8725 al contribuyente  JAIMES  

ALEJANDRINA con registro de industria  No. 146059,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8726 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8726 al contribuyente  LIU  QIAOWEN con 

registro de industria  No. 146060,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8727 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8727 al contribuyente  REATIGA JAIMES 

AZUCENA con registro de industria  No. 146063,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8728 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8728 al contribuyente  SARMIENTO 

NARANJO ANJIE GABRIELA con registro de industria  No. 146064,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8729 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8729 al contribuyente  JEREZ FLOREZ 

REINALDO con registro de industria  No. 146065,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8730 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8730 al contribuyente  CHIA BERNAL 

DIEGO FERNANDO con registro de industria  No. 146066,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8731 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8731 al contribuyente  GELVES RONDON 

GERMAN ALONSO con registro de industria  No. 146067,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8732 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8732 al contribuyente  GARCIA MORALES 

CARLOS AUGUSTO con registro de industria  No. 146070,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8733 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8733 al contribuyente  ESPINOSA GAONA 

PAOLA CAROLINA con registro de industria  No. 146071,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8734 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8734 al contribuyente  "SITEE SAS 

SISTEMA INTEGRAL TECNICO ELEC con registro de industria  No. 146072,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8735 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8735 al contribuyente  DELGADO MENDEZ 

DARIO con registro de industria  No. 146075,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8736 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8736 al contribuyente  MARTINEZ  LUZ 

OLIVIA con registro de industria  No. 146076,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8737 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8737 al contribuyente  MONTOYA ABDALA 

ANA MARCELA con registro de industria  No. 146077,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8738 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8738 al contribuyente  SUAREZ JAIMES 

GERSSON LEANDRO con registro de industria  No. 146079,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8739 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8739 al contribuyente  AVILES APONTE 

CINDY TATIANA con registro de industria  No. 146080,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8740 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8740 al contribuyente  CAMARGO SANTOS 

ELIZABETH con registro de industria  No. 146082,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8741 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8741 al contribuyente  URBINA 

VILLAMIZAR JOSE GREGORIO con registro de industria  No. 146084,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8742 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8742 al contribuyente  CARDOZO MEDINA 

ALEXANDER con registro de industria  No. 146085,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8743 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8743 al contribuyente  CRISTANCHO 

DURAN HEIBY TATIANA con registro de industria  No. 146087,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8744 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8744 al contribuyente  PAEZ VILLAMIZAR 

ERIKA LILIANA con registro de industria  No. 146089,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8745 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8745 al contribuyente  LOPERENA NIEVES 

ESTIVENSON con registro de industria  No. 146090,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8746 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8746 al contribuyente  RODRIGUEZ 

CRISTANCHO MIGUEL con registro de industria  No. 146091,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8747 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8747 al contribuyente  AMADOR 

CASTILLEJO EDER JAVIER con registro de industria  No. 146092,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8748 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8748 al contribuyente  MARTINEZ PINTO 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 146093,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8749 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8749 al contribuyente  HENAO GALLEGO 

DIANA MILDRETH con registro de industria  No. 146094,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8750 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8750 al contribuyente  VALBUENA GELVES 

YAZMIN con registro de industria  No. 146095,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8751 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8751 al contribuyente  DUITAMA BERNAL 

FRANCISCO con registro de industria  No. 146096,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8752 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8752 al contribuyente  JURADO FORERO 

CLEOFELINA con registro de industria  No. 146098,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8753 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8753 al contribuyente  GONZALEZ GOMEZ 

YOLANDA con registro de industria  No. 146099,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8754 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8754 al contribuyente  HERNANDEZ 

MENDOZA MARTHA CRISTINA con registro de industria  No. 146100,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8755 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8755 al contribuyente  MOLINA GELVES 

GERMAN ALONSO con registro de industria  No. 146101,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8756 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8756 al contribuyente  PABON NIÐO 

MARTHA LUCIA con registro de industria  No. 146105,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8757 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8757 al contribuyente  LAGOS  MARIA 

MAGDALENA con registro de industria  No. 146106,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8758 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8758 al contribuyente  REYES CASTAÐO 

JENNY CATHERINE con registro de industria  No. 146107,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8759 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8759 al contribuyente  MELO OVIEDO 

JOHANNA MILENA con registro de industria  No. 146108,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8760 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8760 al contribuyente  PROYECTOS 

LABORALES JM S.A.S con registro de industria  No. 146111,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8761 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8761 al contribuyente  MANTILLA 

VILLAMIZAR ERMENCIA con registro de industria  No. 146112,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8762 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8762 al contribuyente  BADILLO GOMEZ 

JHON ELVER con registro de industria  No. 146113,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8763 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8763 al contribuyente  GARCES MUÐOZ 

GRACIELA con registro de industria  No. 146117,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8764 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8764 al contribuyente  VARGAS REMOLINA 

SERGIO IVAN con registro de industria  No. 146119,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8765 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8765 al contribuyente  RUEDA ARANDA 

LEIDY STEFANY con registro de industria  No. 146120,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8766 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8766 al contribuyente  CONTRERAS LEAL 

GERSON OMAR con registro de industria  No. 146123,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8767 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8767 al contribuyente  MEDINA S┴NCHEZ 

IV┴N DARIO con registro de industria  No. 146125,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8768 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8768 al contribuyente  MORA SANDOVAL 

DIOSOTIS con registro de industria  No. 146126,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8769 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8769 al contribuyente  LOPEZ HERRERA 

LUZ DARY con registro de industria  No. 146127,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8770 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8770 al contribuyente  HERNANDEZ 

BERBEO JORGE con registro de industria  No. 146128,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8771 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8771 al contribuyente  VARELA SUAREZ 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 146129,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8772 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8772 al contribuyente  REYES VILLABONA 

CHENIT FAHIME con registro de industria  No. 146130,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8773 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8773 al contribuyente  CASTELLANOS 

SARMIENTO SANDRA PAOLA con registro de industria  No. 146134,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8774 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8774 al contribuyente  LUNA ORTIZ TERRY 

con registro de industria  No. 146135,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8775 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8775 al contribuyente  HERNANDEZ 

GARAVITO ROBINSON con registro de industria  No. 146137,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8776 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8776 al contribuyente  DUITAMA MARTINEZ 

MARISOL con registro de industria  No. 146138,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8777 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8777 al contribuyente  MARTINEZ AGUILAR 

JOSE con registro de industria  No. 146139,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8778 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8778 al contribuyente  CHACON TORRES 

JESSY CAROLINA con registro de industria  No. 146140,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8779 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8779 al contribuyente  DIAZ PEDRAZA 

MARIA DEL CARMEN con registro de industria  No. 146141,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8780 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8780 al contribuyente  DIFITRANS S.A.S 

con registro de industria  No. 146142,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8781 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8781 al contribuyente  RUEDA 

HERNANDEZ ALEYDA con registro de industria  No. 146143,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8782 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8782 al contribuyente  GOMEZ NUÐEZ 

JHOAN STEVEN con registro de industria  No. 146144,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8783 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8783 al contribuyente  SEPULVEDA 

CARDENAS YEISON LEONEL con registro de industria  No. 146150,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8784 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8784 al contribuyente  BOHORQUEZ ROA 

GLENDIS DORAIMA con registro de industria  No. 146151,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8785 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8785 al contribuyente  RUEDA DE RIOS 

ANGELINA con registro de industria  No. 146152,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8786 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8786 al contribuyente  NAVARRO 

QUIROGA JUAN PABLO con registro de industria  No. 146153,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8787 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8787 al contribuyente  RODRIGUEZ ROMAN 

FRANCY MAGALY con registro de industria  No. 146155,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8788 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8788 al contribuyente  SOSA ARCINIEGAS 

DIGNORA ESTHER con registro de industria  No. 146157,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8789 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8789 al contribuyente  PUENTES PARADA 

WILLIAM DUVAN con registro de industria  No. 146158,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8790 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8790 al contribuyente  GOMEZ CASTRO 

MARIA PAULA con registro de industria  No. 146159,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8791 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8791 al contribuyente  FORERO PEDRAZA 

YULY STELLA con registro de industria  No. 146161,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8792 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8792 al contribuyente  CASTELLANOS 

CASTRO CECILIA con registro de industria  No. 146162,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8793 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8793 al contribuyente  GUZMAN 

VELASQUEZ DEICY con registro de industria  No. 146164,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8794 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8794 al contribuyente  PAEZ BORRERO 

SANDRA MILENA con registro de industria  No. 146166,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8795 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8795 al contribuyente  RODRIGUEZ 

VELANDIA ESNEIDER ORLANDO con registro de industria  No. 146167,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8796 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8796 al contribuyente  GUZMAN SAENZ 

JENNIFER con registro de industria  No. 146168,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8797 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8797 al contribuyente  SEQUEDA 

GONZALEZ KIARA DEL CARMEN con registro de industria  No. 146169,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8798 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8798 al contribuyente  GENES CAMPO 

NACARY VANESSA con registro de industria  No. 146170,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8799 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8799 al contribuyente  KKPA TECH S.A.S. 

con registro de industria  No. 146171,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8800 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8800 al contribuyente  GELVEZ PELAEZ 

RAFAEL ANTONIO con registro de industria  No. 146172,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8801 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8801 al contribuyente  QUIÐONEZ OSORIO 

DEIVER YAIR con registro de industria  No. 146173,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8802 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8802 al contribuyente  VARGAS BARAJAS 

CECILIA con registro de industria  No. 146177,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8803 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8803 al contribuyente  CARREÐO 

GONZALEZ RICARDO ALEXIS con registro de industria  No. 146179,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8804 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8804 al contribuyente  DURAN MURILLO 

ANGELA PATRICIA con registro de industria  No. 146180,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8805 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8805 al contribuyente  PALACIOS 

VASQUEZ RAFAEL ANDRES con registro de industria  No. 146181,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8806 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8806 al contribuyente  "ESCUELA DE 

CAPACITACIËN EN VIGILANCIA Y con registro de industria  No. 146182,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8807 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8807 al contribuyente  BLANCO  

GIOVANNY con registro de industria  No. 146183,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8808 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8808 al contribuyente  GOMEZ ORTIZ 

ALFONSO con registro de industria  No. 146186,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8809 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8809 al contribuyente  ANGULO VALERO 

MARIA ALEJANDRA con registro de industria  No. 146188,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8810 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8810 al contribuyente  TRUJILLO VARGAS 

YOLIMA ANDREA con registro de industria  No. 146190,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8811 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8811 al contribuyente  SANCHEZ 

HERNANDEZ ALVARO con registro de industria  No. 146192,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8812 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8812 al contribuyente  VESGA SANCHEZ 

DARIO con registro de industria  No. 146194,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8813 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8813 al contribuyente  MARTINEZ 

RODRIGUEZ SANDRA VIVIANA con registro de industria  No. 146195,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8814 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8814 al contribuyente  RODRIGUEZ 

MANZANO MARTIN EDUARDO con registro de industria  No. 146196,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8815 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8815 al contribuyente  MEGAFURGONES 

S.A.S. con registro de industria  No. 146197,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8816 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8816 al contribuyente  FERRER REYES 

ANGELA PATRICIA con registro de industria  No. 146198,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8817 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8817 al contribuyente  RODRIGUEZ 

GARNICA BRAYAN JOSE con registro de industria  No. 146199,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8818 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8818 al contribuyente  RIVERA CEDEÐO 

CAROLINA con registro de industria  No. 146200,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8819 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8819 al contribuyente  MORENO PINZON 

SANDRA LILIANA con registro de industria  No. 146202,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8820 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8820 al contribuyente  MONSALVE CORZO 

NICOLAS con registro de industria  No. 146203,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8821 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8821 al contribuyente  TORRES ROJAS 

WILSON con registro de industria  No. 146208,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8822 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8822 al contribuyente  VASQUEZ VASQUEZ 

SOFIA con registro de industria  No. 146209,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8823 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8823 al contribuyente  TEMPORARY 

FORCE SAS con registro de industria  No. 146210,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8824 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8824 al contribuyente  GRATEROL JAIMES 

ELIOMAR RICARDO con registro de industria  No. 146211,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8825 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8825 al contribuyente  PEÐARANDA  

DIANA MILENA con registro de industria  No. 146214,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8826 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8826 al contribuyente  REVILLA 

SANDOVAL DANIEL MAURICIO con registro de industria  No. 146215,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8827 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8827 al contribuyente  SUAREZ SERRANO 

ORLANDO con registro de industria  No. 146217,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8828 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8828 al contribuyente  ARDILA GARZON 

JAVIER con registro de industria  No. 146218,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8829 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8829 al contribuyente  GARCIA BARAJAS 

JISED ANDREA con registro de industria  No. 146220,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8830 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8830 al contribuyente  GUILLIN CACERES 

CRESCENCIANO con registro de industria  No. 146223,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8831 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8831 al contribuyente  GARRIDO DIAZ 

JONNATHAN con registro de industria  No. 146225,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8832 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8832 al contribuyente  ECO CATERING SAS 

con registro de industria  No. 146228,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8833 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8833 al contribuyente  MICHEL JOHNYY 

AYUB GUDIÐO con registro de industria  No. 146240,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8834 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8834 al contribuyente  DANIELA  

HERNANDEZ ORJUELA con registro de industria  No. 146241,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8835 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8835 al contribuyente  TRILLOS SANTANA 

MAYEINY con registro de industria  No. 146243,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8836 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8836 al contribuyente  DALAS GROUP 

S.A.S. con registro de industria  No. 146245,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8837 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8837 al contribuyente  DISTRIX S.A.S. con 

registro de industria  No. 146246,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8838 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8838 al contribuyente  GESTIËN Y 

SOLUCIËN S.A.S. con registro de industria  No. 146248,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8839 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8839 al contribuyente  RUEDA ESCAMILLA 

CRISTIHAN con registro de industria  No. 146249,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8840 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8840 al contribuyente  MEDINA BELTRAN 

NELSON con registro de industria  No. 146250,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8841 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8841 al contribuyente  VILLAMIZAR DE 

GUARACAO CARMEN TERESA con registro de industria  No. 146251,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8842 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8842 al contribuyente  SARMIENTO GOMEZ 

DUVAN ANDREY con registro de industria  No. 146254,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8843 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8843 al contribuyente  VERGEL ROJAS 

MARIANA con registro de industria  No. 146255,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8844 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8844 al contribuyente  SOLUCIONES 

ENERGETICAS DE INGENIERIA S.A con registro de industria  No. 146256,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8845 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8845 al contribuyente  GELVEZ PORTILLA 

LEIDY KATHERINE con registro de industria  No. 146258,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8846 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8846 al contribuyente  COLMENARES 

PORRAS JESUS SANTANA con registro de industria  No. 146261,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8847 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8847 al contribuyente  DUARTE ESTEVEZ 

MYRIAM YANETH con registro de industria  No. 146262,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8848 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8848 al contribuyente  PERALTA 

MENDIETA DIANA ISABEL con registro de industria  No. 146264,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8849 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8849 al contribuyente  MONCAUTOS S.A.S. 

con registro de industria  No. 146265,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8850 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8850 al contribuyente  CANO SIERRA 

GISELA ROCIO con registro de industria  No. 146267,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8851 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8851 al contribuyente  RAMIREZ RIVEROS 

CARLOS JULIO con registro de industria  No. 146269,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8852 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8852 al contribuyente  CARVAJAL 

CARVAJAL ADRIAN con registro de industria  No. 146270,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8853 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8853 al contribuyente  VERTICALIA S.A.S. 

con registro de industria  No. 146271,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8854 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8854 al contribuyente  OSSES RIBERO 

MIGUEL HERNANDO con registro de industria  No. 146273,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8855 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8855 al contribuyente  AREVALO PARRA 

ANDREA ELOINA con registro de industria  No. 146274,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8856 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8856 al contribuyente  CORREA CARREÐO 

GLORIA con registro de industria  No. 146275,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8857 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8857 al contribuyente  PARRA RODRIGUEZ 

JOHAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 146276,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8858 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8858 al contribuyente  DUARTE BERNAL 

RUBEN OSWALDO con registro de industria  No. 146277,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8859 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8859 al contribuyente  GOMEZ  JESUS 

ANTONIO con registro de industria  No. 146278,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8860 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8860 al contribuyente  HERNANDEZ DIAZ 

JHOAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 146280,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8861 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8861 al contribuyente  SANCHEZ GOMEZ 

OSCAR MAURICIO con registro de industria  No. 146281,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8862 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8862 al contribuyente  WOD AND ROLLA 

S.A.S. con registro de industria  No. 146283,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8863 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8863 al contribuyente  SUAREZ 

VILLABONA EDUIN con registro de industria  No. 146288,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8864 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8864 al contribuyente  MONTAÐEZ PINILLA 

JOSE ARTURO con registro de industria  No. 146289,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8865 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8865 al contribuyente  DIAZ URIBE DIANA 

MARCELA con registro de industria  No. 146290,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8866 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8866 al contribuyente  JULDO S.A.S. con 

registro de industria  No. 146291,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8867 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8867 al contribuyente  GUTIERREZ 

RANGEL OLMER ALFREDO con registro de industria  No. 146292,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8868 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8868 al contribuyente  CALDERON 

RAMIREZ DAVID ANDRES con registro de industria  No. 146295,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8869 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8869 al contribuyente  PHARMATHERAPY 

SAS con registro de industria  No. 146296,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8870 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8870 al contribuyente  DUARTE 

HINESTROZA MICHAEL EDUARDO con registro de industria  No. 146304,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8871 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8871 al contribuyente  BENITES GOMEZ 

HERIBERTO con registro de industria  No. 146308,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8872 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8872 al contribuyente  RANGEL GARZA IAN 

FERNANDO con registro de industria  No. 146309,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8873 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8873 al contribuyente  ASESORIAS EN 

GESTION INDUSTRIAL S.A.S. con registro de industria  No. 146310,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8874 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8874 al contribuyente  RANGEL 

VILLAMIZAR NESTOR IVAN con registro de industria  No. 146311,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8875 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8875 al contribuyente  ACEVEDO MORENO 

GEORGE STEVEN ALEXANDER con registro de industria  No. 146312,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8876 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8876 al contribuyente  PEREZ CARBAJAL 

YORMAN JAVIER con registro de industria  No. 146313,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8877 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8877 al contribuyente  SUAREZ POCHES 

GRACIELA con registro de industria  No. 146314,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8878 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8878 al contribuyente  CARRASCAL 

GAMBOA JUAN CAMILO con registro de industria  No. 146316,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8879 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8879 al contribuyente  FLOREZ 

RODRIGUEZ YHONATAN JULIAN con registro de industria  No. 146321,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8880 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8880 al contribuyente  SOTO MURILLO 

GUILLERMO ANTONIO con registro de industria  No. 146322,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8881 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8881 al contribuyente  SARMIENTO ARDILA 

CINDY JOHANNA con registro de industria  No. 146323,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8882 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8882 al contribuyente  ARCILA  CECILIA 

con registro de industria  No. 146324,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8883 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8883 al contribuyente  MEZA ORTIZ 

LILIANA con registro de industria  No. 146325,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8884 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8884 al contribuyente  HERNANDEZ 

CASTILLO ANA MILENA con registro de industria  No. 146326,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8885 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8885 al contribuyente  ESCALONA 

LOZANO MARIA TERESA con registro de industria  No. 146327,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8886 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8886 al contribuyente  DIAZ CONTRERAS 

DANNA CAROLINA con registro de industria  No. 146328,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8887 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8887 al contribuyente  JAIMES BERNAL 

MILMA con registro de industria  No. 146329,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8888 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8888 al contribuyente  SIERRA BARBOSA 

YERITZA con registro de industria  No. 146333,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8889 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8889 al contribuyente  ROMAN DIAZ EDWIN 

con registro de industria  No. 146334,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8890 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8890 al contribuyente  GARCIA SOLER 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 146335,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8891 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8891 al contribuyente  YOMAYUSA 

HERNANDEZ JHON ALBERTO con registro de industria  No. 146339,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8892 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8892 al contribuyente  VILLAMIZAR PEREZ 

SANDRA con registro de industria  No. 146340,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8893 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8893 al contribuyente  BERNAL MESA 

OLGA ROCIO con registro de industria  No. 146341,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8894 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8894 al contribuyente  MARTINEZ CORREA 

CARLOS AUGUSTO con registro de industria  No. 146342,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8895 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8895 al contribuyente  BARAJAS DURAN 

FRANK ESTEBAN con registro de industria  No. 146343,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8896 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8896 al contribuyente  DIAZ GAMBOA 

EDISON JOHANY con registro de industria  No. 146345,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8897 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8897 al contribuyente  MARTINEZ MEDINA 

LAURA MILADY con registro de industria  No. 146349,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8898 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8898 al contribuyente  ASSURANCE, 

LEGAL & TAX (AL&T) LTDA con registro de industria  No. 146352,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8899 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8899 al contribuyente  ORTIZ GOMEZ 

OMAR con registro de industria  No. 146354,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8900 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8900 al contribuyente  ORTIZ GIL DIEGO 

ARMANDO con registro de industria  No. 146356,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8901 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8901 al contribuyente  FABRIDISEÐOS 

INOXIDABLES SAS con registro de industria  No. 146358,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8902 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8902 al contribuyente  GOMEZ BRICEÐO 

VALENTINA con registro de industria  No. 146359,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8903 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8903 al contribuyente  ALVAREZ ESCOBAR 

JESUS YOVANY con registro de industria  No. 146360,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8904 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8904 al contribuyente  PRIETO PRADILLA 

JAVIER ALEJANDRO con registro de industria  No. 146361,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8905 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8905 al contribuyente  ROJAS MENDOZA 

AGUSTIN con registro de industria  No. 146362,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8906 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8906 al contribuyente  GORDILLO MELO 

WILFREDO con registro de industria  No. 146363,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8907 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8907 al contribuyente  GARCIA GARCIA 

DORA ESPERANZA con registro de industria  No. 146365,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8908 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8908 al contribuyente  FLOREZ BENITEZ 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 146366,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8909 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8909 al contribuyente  OSORIO GUTIERREZ 

DAIXY YANETH con registro de industria  No. 146369,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8910 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8910 al contribuyente  RODRIGUEZ RUEDA 

MARIA DEL PILAR con registro de industria  No. 146370,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8911 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8911 al contribuyente  AUTOMATICA Y 

ROBOTICA SION S.A.S. con registro de industria  No. 146372,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8912 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8912 al contribuyente  CENDIATRA 

BUCARAMANGA con registro de industria  No. 146374,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8913 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8913 al contribuyente  OXYMASTER SAS 

con registro de industria  No. 146377,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8914 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8914 al contribuyente  ALGEL  SALCEDO 

GOMEZ con registro de industria  No. 146378,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8915 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8915 al contribuyente  ERIKA ANDREA 

ACOSTA RODRIGUEZ con registro de industria  No. 146381,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8916 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8916 al contribuyente  INVERSIONES 

AGROINDUSTRIALES ANDINA SAS con registro de industria  No. 146382,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8917 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8917 al contribuyente  GLORIA AMPARO 

NAVAS MANTILLA con registro de industria  No. 146383,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8918 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8918 al contribuyente  CALA DELGADO 

FLOR ALBA con registro de industria  No. 146384,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8919 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8919 al contribuyente  ARAQUE 

GUERRERO LUDWING con registro de industria  No. 146385,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8920 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8920 al contribuyente  QUINTERO SUAREZ 

JENNY NATALY con registro de industria  No. 146387,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8921 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8921 al contribuyente  CARDOZO TOBAR 

BRAYAN FERNANDO con registro de industria  No. 146388,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8922 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8922 al contribuyente  OLARTE MUÐOZ 

JOSE IVAN con registro de industria  No. 146391,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8923 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8923 al contribuyente  NIÐO DURAN DIANA 

CATHERINE con registro de industria  No. 146393,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8924 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8924 al contribuyente  GARCIA 

RODRIGUEZ SERGIO DARIO con registro de industria  No. 146400,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8925 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8925 al contribuyente  MANTILLA AYALA 

MILEDIZ con registro de industria  No. 146401,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8926 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8926 al contribuyente  CONSERTEC 

INGENIERIA LTDA. con registro de industria  No. 146402,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8927 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8927 al contribuyente  GONZALEZ 

GRANADOS JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 146404,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8928 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8928 al contribuyente  SALCEDO GOMEZ 

ANGEL con registro de industria  No. 146408,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8929 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8929 al contribuyente  GIRALDO MEJIA 

YISET MAGALY con registro de industria  No. 146409,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8930 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8930 al contribuyente  GUTIERREZ 

GRIMALDO NELLY con registro de industria  No. 146410,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8931 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8931 al contribuyente  RUA CASTILLO 

DIVA PATRICIA con registro de industria  No. 146411,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8932 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8932 al contribuyente  CACERES JIMENEZ 

CARLOS GIOVANNY con registro de industria  No. 146413,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8933 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8933 al contribuyente  AEROPHOTTIX 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLI con registro de industria  No. 146414,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8934 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8934 al contribuyente  DIAZ QUINTERO 

DIEGO FELIPE con registro de industria  No. 146415,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8935 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8935 al contribuyente  DUARTE 

GUTIERREZ MARTHA con registro de industria  No. 146416,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8936 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8936 al contribuyente  J&D SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. con registro de industria  No. 146417,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8937 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8937 al contribuyente  SOLUCIONES Y 

LOGISTICA JM SAS con registro de industria  No. 146418,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8938 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8938 al contribuyente  HERODOT S.A.S. con 

registro de industria  No. 146420,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8939 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8939 al contribuyente  DIRECTORES 

COMERCIALES MARKETING SAS con registro de industria  No. 146421,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8940 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8940 al contribuyente  BETANCOURTH 

ROJAS EVER YAIR con registro de industria  No. 146424,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8941 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8941 al contribuyente  ADSECOL SAS con 

registro de industria  No. 146425,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8942 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8942 al contribuyente  SIERRA ORTIZ 

JORGE con registro de industria  No. 146427,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8943 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8943 al contribuyente  MOLANO DAVID 

JUAN PABLO con registro de industria  No. 146428,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8944 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8944 al contribuyente  ALFONSO 

CARVALLIDO ERIK SAUT con registro de industria  No. 146431,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8945 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8945 al contribuyente  REY MACIAS 

ROBERTO con registro de industria  No. 146432,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8946 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8946 al contribuyente  LOZADA GARCIA 

YESSICA ANDREA con registro de industria  No. 146433,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8947 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8947 al contribuyente  OLMAN 

MONTENEGRO PINZON con registro de industria  No. 146434,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8948 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8948 al contribuyente  ARGUELLO AMAYA 

YESID STIVENS con registro de industria  No. 146435,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8949 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8949 al contribuyente  BAÐOS CALA 

TOMAS EDULFO con registro de industria  No. 146436,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8950 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8950 al contribuyente  DURAN 

CARRASCAL MARILCE con registro de industria  No. 146438,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8951 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8951 al contribuyente  CAMACHO SILVA 

LAURA ANDREA con registro de industria  No. 146440,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8952 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8952 al contribuyente  ALMEIDA CHAUX 

ANGIE KATHERINE con registro de industria  No. 146441,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8953 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8953 al contribuyente  GLOBAL FINANCE 

ALLIANCES S.A.S. con registro de industria  No. 146443,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8954 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8954 al contribuyente  MI MASCOTA IPS 

S.A.S con registro de industria  No. 146445,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8955 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8955 al contribuyente  ESTUPIÐAN 

CASTILLO ERIKA MARIA con registro de industria  No. 146446,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8956 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8956 al contribuyente  LUNA MEDINA 

MARCO JULIO con registro de industria  No. 146451,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8957 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8957 al contribuyente  LOPEZ OCHOA 

PAULA ALEJANDRA con registro de industria  No. 146453,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8958 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8958 al contribuyente  MANRIQUE REYES 

YULLY ISABEL con registro de industria  No. 146455,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8959 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8959 al contribuyente  AMADO LAMUS 

LEIDY JIMENA con registro de industria  No. 146457,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8960 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8960 al contribuyente  BAYONA PAEZ 

VICTOR HERNANDO con registro de industria  No. 146458,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8961 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8961 al contribuyente  MARTINEZ SOLER 

CRISTINA con registro de industria  No. 146460,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8962 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8962 al contribuyente  GUILLEN 

SANTANDER SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 146461,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8963 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8963 al contribuyente  MUÐOZ OVIEDO 

LUIS EDUARDO con registro de industria  No. 146462,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8964 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8964 al contribuyente  RUTH ISABEL 

ZAMBRANO CUBIDES con registro de industria  No. 146464,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8965 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8965 al contribuyente  SUELAS LA UNION 

CUCUTA con registro de industria  No. 146466,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8966 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8966 al contribuyente  JENNY ACENETH 

RINCON LEAL con registro de industria  No. 146468,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8967 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8967 al contribuyente  CO MEDICAL 

DENTAL&NUTRIMENTS SUPPLIES SA con registro de industria  No. 146474,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8968 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8968 al contribuyente  MARITZA  GARCIA 

RODRIGUEZ con registro de industria  No. 146485,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8969 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8969 al contribuyente  FIDEL ANTONIO 

EPALZA MORENO con registro de industria  No. 146486,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8970 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8970 al contribuyente  SARA MARIELA 

MONSALVE SUAREZ con registro de industria  No. 146487,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8971 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8971 al contribuyente  MARTA LILIANA 

CORZO BUENO con registro de industria  No. 146497,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8972 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8972 al contribuyente  GENERAL MOTORS 

COLMOTORES S.A. con registro de industria  No. 146501,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8973 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8973 al contribuyente  OSWLADO  

CANDELA FLOREZ con registro de industria  No. 146502,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8974 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8974 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

MANTENIMIENTO DE TROPA con registro de industria  No. 146510,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8975 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8975 al contribuyente  JULIO  LIEVANO 

MANTILLA con registro de industria  No. 146513,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8976 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8976 al contribuyente  METALICAS JVC 

S.A.S. con registro de industria  No. 146518,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8977 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8977 al contribuyente  CONSORCIO 

GRUPO STORK con registro de industria  No. 146521,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8978 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8978 al contribuyente  CONSORCIO INCO 

con registro de industria  No. 146527,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8979 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8979 al contribuyente  JAZMIN OMAIRA 

PORTILLA NIÐO con registro de industria  No. 146543,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8980 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8980 al contribuyente  VILLAMIZAR 

CARDENAS JHONATAN STIVE con registro de industria  No. 146547,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8981 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8981 al contribuyente  RODRIGUEZ SILVA 

ANA INES con registro de industria  No. 146549,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8982 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8982 al contribuyente  GONZALEZ 

ALVAREZ WILMER ALEXIS con registro de industria  No. 146550,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8983 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8983 al contribuyente  CACERES 

CARVAJAL EULISES JULIO con registro de industria  No. 146553,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8984 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8984 al contribuyente  ROJAS SOLER 

ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 146555,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8985 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8985 al contribuyente  MORALES VARGAS 

MARTHA con registro de industria  No. 146558,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8986 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8986 al contribuyente  PEREZ  NELCY con 

registro de industria  No. 146559,  al correo electrónico registrado en la cuenta tributaria 

del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o 

devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8987 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8987 al contribuyente  WAGYU PLANET 

S.A.S. con registro de industria  No. 146560,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8988 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8988 al contribuyente  PEREZ SUAREZ 

LADY MARIA con registro de industria  No. 146562,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8989 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8989 al contribuyente  ESCOBAR 

AHUMADA GRISELDINA con registro de industria  No. 146563,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8990 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8990 al contribuyente  RIVERA BLANDON 

CARLOS con registro de industria  No. 146564,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8991 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8991 al contribuyente  GELVES FLOREZ 

JORGE LUIS con registro de industria  No. 146565,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8992 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8992 al contribuyente  CACERES REYES 

OMAR ANDRES con registro de industria  No. 146566,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8993 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8993 al contribuyente  BAUTISTA REATIGA 

AMANDA con registro de industria  No. 146567,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8994 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8994 al contribuyente  SUESCUN 

CASTRILLON CRISTIAN FELIPE con registro de industria  No. 146569,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8995 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8995 al contribuyente  MORENO  MARTHA 

ROCIO con registro de industria  No. 146571,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8996 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8996 al contribuyente  SOLORZANO 

GUZMAN JULIO CESAR con registro de industria  No. 146574,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8997 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8997 al contribuyente  ZERPA SALAZAR 

DESIREE DEL VALLE con registro de industria  No. 146575,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8998 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8998 al contribuyente  GOMEZ CARREÐO 

NESTOR JESUS con registro de industria  No. 146577,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
8999 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 8999 al contribuyente  PARRA FIGUEROA 

JUAN CARLOS con registro de industria  No. 146579,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9000 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9000 al contribuyente  SOLANO RINCON 

AINARA VALERIA con registro de industria  No. 146581,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9001 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9001 al contribuyente  VARGAS GOMEZ 

ANGIE DANIELA con registro de industria  No. 146582,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9002 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9002 al contribuyente  TOVAR SANJUAN 

WOLFGANG ANDREWS con registro de industria  No. 146584,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9003 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9003 al contribuyente  SARMIENTO 

CABARCAS BREYNER DUBAN con registro de industria  No. 146586,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9004 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9004 al contribuyente  GOMEZ CASTRO 

LUZ MARINA con registro de industria  No. 146589,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9005 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9005 al contribuyente  RAMIREZ PINEDA 

GILBERTO con registro de industria  No. 146591,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9006 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9006 al contribuyente  MEJIA ALDANA 

DEISY con registro de industria  No. 146593,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9007 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9007 al contribuyente  RODRIGUEZ RUIZ 

CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 146596,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9008 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9008 al contribuyente  PEREZ FLOREZ 

LUIS HERNANDO con registro de industria  No. 146601,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9009 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9009 al contribuyente  ECHEVERRIA 

YANCE YAJANDRA MARIA con registro de industria  No. 146602,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9010 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9010 al contribuyente  CONSTRUSERVICIO 

MG S.A.S. con registro de industria  No. 146603,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9011 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9011 al contribuyente  BEJAR LITLLE 

WINDER DANIEL con registro de industria  No. 146609,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9012 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9012 al contribuyente  MONCADA 

BECERRA MICHELL DANIELA con registro de industria  No. 146611,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9013 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9013 al contribuyente  CONSTRUHOUSE 

S.A.S. con registro de industria  No. 146613,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9014 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9014 al contribuyente  AMADO CASTRO 

JUAN JOSE con registro de industria  No. 146615,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9015 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9015 al contribuyente  ANGEL CARREÐO 

EBLIN SLEY con registro de industria  No. 146617,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9016 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9016 al contribuyente  ORTIZ REDONDO 

DAVID LEONARDO con registro de industria  No. 146618,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9017 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9017 al contribuyente  QUINTERO MEJIA 

JOSE VICENTE con registro de industria  No. 146619,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9018 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9018 al contribuyente  VILLAMIZAR CELIS 

JEISSON FABIAN con registro de industria  No. 146621,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9019 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9019 al contribuyente  RUEDA 

AVELLANEDA JONATHAN FABIAN con registro de industria  No. 146622,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9020 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9020 al contribuyente  RODRIGUEZ DAVILA 

MILEIDY CAROLINA con registro de industria  No. 146623,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9021 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9021 al contribuyente  CABRICES 

HERRERA KAREN ROCIO con registro de industria  No. 146624,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9022 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9022 al contribuyente  JUYO  JORGE 

ELIECER con registro de industria  No. 146625,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9023 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9023 al contribuyente  FONSECA LEON 

FLOR MARIA con registro de industria  No. 146627,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9024 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9024 al contribuyente  ROJAS DAZA 

JHONNATAN FABIAN con registro de industria  No. 146628,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9025 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9025 al contribuyente  GARC═A 

HERN┴NDEZ CALIX ENRIQUE con registro de industria  No. 146629,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9026 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9026 al contribuyente  QUINTERO GALVIS 

LUIS ANTONIO con registro de industria  No. 146633,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9027 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9027 al contribuyente  MORA ATENCIA 

ANA YAQUELIN con registro de industria  No. 146636,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9028 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9028 al contribuyente  URIBE CHAPARRO 

MARIA CAROLINA con registro de industria  No. 146638,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9029 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9029 al contribuyente  GEDY STUDIOS 

S.A.S con registro de industria  No. 146640,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9030 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9030 al contribuyente  ESLAVA 

HERNANDEZ MARIA CRISTINA con registro de industria  No. 146641,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9031 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9031 al contribuyente  LEAL ORTIZ MARIA 

LUISA con registro de industria  No. 146642,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “Correo 

no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9032 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9032 al contribuyente  ARDILA CALDERON 

RICHARD ANDRES con registro de industria  No. 146643,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9033 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9033 al contribuyente  VEGA MANTILLA 

MARIA FERNANDA con registro de industria  No. 146647,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9034 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9034 al contribuyente  AGUILLON 

HERN┴NDEZ SANDRA YULHIET con registro de industria  No. 146648,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9035 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9035 al contribuyente  SANCHEZ MARIN 

JOSE LEONARDO con registro de industria  No. 146649,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9036 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9036 al contribuyente  FLOREZ CARVAJAL 

PEDRO ANTONIO con registro de industria  No. 146651,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9037 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9037 al contribuyente  ORTIZ TORRES 

LAURA FERNANDA con registro de industria  No. 146653,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9038 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9038 al contribuyente  TORRES CASTILLO 

CARMEN ROSA con registro de industria  No. 146654,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9039 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9039 al contribuyente  EVENTOS 

GASTRONOMICOS BEBIDAS & PRODUCTO con registro de industria  No. 146655,  al 

correo electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que 

de acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9040 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9040 al contribuyente  ZUÐIGA GONZALEZ 

IRIS DAYANA con registro de industria  No. 146656,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9041 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9041 al contribuyente  PARDO PRADA 

IVAN GERARDO con registro de industria  No. 146658,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9042 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9042 al contribuyente  VILLABONA 

HURTADO SILVIA JULIANA con registro de industria  No. 146659,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9043 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9043 al contribuyente  PARRA LINDARTE 

IAN FELIPE con registro de industria  No. 146661,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9044 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9044 al contribuyente  QUIROGA 

MARTINEZ PAOLA CAROLINA con registro de industria  No. 146663,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9045 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9045 al contribuyente  NATIVA GROW 

S.A.S con registro de industria  No. 146666,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9046 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9046 al contribuyente  RODRIGUEZ 

ALVAREZ SINTIA SULAY con registro de industria  No. 146667,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9047 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9047 al contribuyente  CACERES URIBE 

WILMAN ALBERTO con registro de industria  No. 146669,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9048 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9048 al contribuyente  SAAVEDRA PINTO 

ANDRES JULIAN con registro de industria  No. 146671,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9049 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9049 al contribuyente  ROMERO RANGEL 

S.A.S. con registro de industria  No. 146672,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9050 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9050 al contribuyente  GARCIA GUZMAN 

VICTOR DAVID con registro de industria  No. 146674,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9051 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9051 al contribuyente  GOMEZ RODRIGUEZ 

DIANA MARCELA con registro de industria  No. 146677,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9052 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9052 al contribuyente  PROCOM 

CONSULTORES S.A.S. con registro de industria  No. 146678,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9053 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9053 al contribuyente  AEM SEGUROS 

LTDA con registro de industria  No. 146681,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9054 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9054 al contribuyente  DUARTE CUADROS 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 146682,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9055 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9055 al contribuyente  PROCOL DEL 

ORIENTE S.A.S con registro de industria  No. 146683,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9056 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9056 al contribuyente  PUNTO DIEZ SIN 

S.A.S. con registro de industria  No. 146684,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9057 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9057 al contribuyente  MENDOZA ORTIZ 

TANIA TATIANA con registro de industria  No. 146685,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9058 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9058 al contribuyente  M&A INGENIEROS 

ASOCIADOS S.A.S. con registro de industria  No. 146687,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9059 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9059 al contribuyente  MIRANDA RONDON 

ALMA ROSALIA con registro de industria  No. 146691,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9060 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9060 al contribuyente  CABALLERO 

ALFONSO DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 146692,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9061 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9061 al contribuyente  RAMIREZ  NELLY 

MARIA con registro de industria  No. 146693,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9062 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9062 al contribuyente  ORTEGA ACEVEDO 

LEXANDER LENIN con registro de industria  No. 146695,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9063 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9063 al contribuyente  CARREÐO 

LAVERDE LISBETH DAYANNA con registro de industria  No. 146697,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9064 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9064 al contribuyente  LECHE VIRGEN 

S.A.S. con registro de industria  No. 146698,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9065 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9065 al contribuyente  GELVEZ TORRES 

SERGIO ANDRES con registro de industria  No. 146699,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9066 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9066 al contribuyente  CAMARGO BURGOS 

ELIZABETH con registro de industria  No. 146701,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9067 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9067 al contribuyente  LOZANO MORA 

KATHERINE con registro de industria  No. 146702,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9068 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9068 al contribuyente  RODRIGUEZ 

FONSECA JUAN SEBASTIAN con registro de industria  No. 146703,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

 

 

  

 

  

 

 
 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 

  

 
PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9069 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9069 al contribuyente  VILLEGAS PEÐA 

FRANCIS ORIANNY con registro de industria  No. 146705,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9070 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9070 al contribuyente  SUAREZ 

MARULANDA DALIA ALEXANDRA con registro de industria  No. 146706,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9071 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9071 al contribuyente  MELO OVIEDO 

GERSON HARLEY con registro de industria  No. 146709,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9072 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9072 al contribuyente  CASTILLO GARCIA 

JESUS GERARDO con registro de industria  No. 146710,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9073 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9073 al contribuyente  SOLUCIONES 

INTEGRALES DE TRANSPORTE (S.I con registro de industria  No. 146711,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9074 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9074 al contribuyente  LOPEZ PADILLA 

DONASIANA con registro de industria  No. 146712,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9075 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9075 al contribuyente  BLANCO LIZCANO 

ESTHER con registro de industria  No. 146714,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9076 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9076 al contribuyente  LOPEZ TRUJILLO 

EDGAR ANDRES con registro de industria  No. 146718,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9077 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9077 al contribuyente  TERMOFLUIDOS 

S.A.S. con registro de industria  No. 146719,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9078 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9078 al contribuyente  GARCIA CARDENAS 

LUIS EDUARDO con registro de industria  No. 146720,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9079 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9079 al contribuyente  VILLAMIZAR 

VILLAMIZAR YERSON YESID con registro de industria  No. 146721,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9080 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9080 al contribuyente  LEON PAEZ 

CLAUDIA PATRICIA con registro de industria  No. 146722,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9081 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9081 al contribuyente  CERQUERA 

MORENO JENRY con registro de industria  No. 146723,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9082 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9082 al contribuyente  ARDILA BECERRA 

JIMMY con registro de industria  No. 146724,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9083 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9083 al contribuyente  GROUP HOME 

COLOMBIA S.A.S. con registro de industria  No. 146725,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9084 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9084 al contribuyente  GOMEZ GOMEZ 

DIEGO ARMANDO con registro de industria  No. 146727,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9085 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9085 al contribuyente  ROMERO PEREZ 

ERIKA JULIETH con registro de industria  No. 146728,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9086 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9086 al contribuyente  GARCIA CEPEDA 

ANDREA JULIANA con registro de industria  No. 146729,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9087 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9087 al contribuyente  VILLABONA PINEDA 

JORGE ENRIQUE con registro de industria  No. 146730,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9088 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9088 al contribuyente  OROPEZA RAMIREZ 

ALEXANDER JOSE con registro de industria  No. 146734,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9089 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9089 al contribuyente  URIBE CELIS 

MIGUEL ANGEL con registro de industria  No. 146735,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9090 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9090 al contribuyente  BLANCO FRANCO 

CINDY JOHANA con registro de industria  No. 146736,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9091 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9091 al contribuyente  ACOSTA 

CUADRADO LILIA con registro de industria  No. 146738,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9092 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9092 al contribuyente  CRIADO AMAYA 

YEYSON FERNANDO con registro de industria  No. 146739,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9093 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9093 al contribuyente  BOTELLO YANEZ 

ANTONIO con registro de industria  No. 146740,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9094 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9094 al contribuyente  MEJIA VILLAMIZAR 

JULIAN GERARDO con registro de industria  No. 146741,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9095 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9095 al contribuyente  CEBALLOS RAMOS 

ALFONSO ENRIQUE con registro de industria  No. 146742,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9096 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9096 al contribuyente  EAST FINANCIAL 

GROUP LTDA con registro de industria  No. 146744,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9097 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9097 al contribuyente  CORDOBES MOLINA 

KEYLA ALEJANDRA con registro de industria  No. 146747,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9098 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9098 al contribuyente  TARAZONA 

MOGOLLON CESAR AUGUSTO con registro de industria  No. 146749,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9099 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9099 al contribuyente  ESTUPIÐAN 

SANCHEZ LUDBIN con registro de industria  No. 146750,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9100 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9100 al contribuyente  NIÐO PAEZ LUISA 

FERNANDA con registro de industria  No. 146751,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9101 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9101 al contribuyente  MEDINA HERRERA 

LUIS FERNANDO con registro de industria  No. 146755,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9102 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9102 al contribuyente  RIVERA CARREÐO 

PILAR con registro de industria  No. 146756,  al correo electrónico registrado en la cuenta 

tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  fue 

recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9103 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9103 al contribuyente  DUARTE CAMACHO 

FRANCY KARINA con registro de industria  No. 146757,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9104 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9104 al contribuyente  AMADO GONZALEZ 

JANETH con registro de industria  No. 146758,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9105 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9105 al contribuyente  PUYANA 

CASTELLANOS ALEXANDER con registro de industria  No. 146763,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9106 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9106 al contribuyente  CARRILLO ROMERO 

YOSYMAR ANDRES con registro de industria  No. 146764,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9107 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9107 al contribuyente  AGON RAMIREZ 

MARIA LUCIA con registro de industria  No. 146765,  al correo electrónico registrado en 

la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9108 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9108 al contribuyente  AR APOYO Y 

LOG═STICA S.A.S. con registro de industria  No. 146766,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9109 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9109 al contribuyente  JAIMES MORENO 

NELCY TATIANA con registro de industria  No. 146769,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9110 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9110 al contribuyente  GONZALEZ 

HERRERA YESENIA JUELRROMAR con registro de industria  No. 146770,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9111 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9111 al contribuyente  CARREÐO LUCENA 

JESSICA TATIANA con registro de industria  No. 146773,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9112 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9112 al contribuyente  AGUIRRE 

HERNANDEZ JAVIER con registro de industria  No. 146774,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9113 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9113 al contribuyente  PEÐA CALVO ELKIN 

ERNESTO con registro de industria  No. 146779,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9114 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9114 al contribuyente  MELENDRES 

VERGARA JOSE GREGORIO con registro de industria  No. 146781,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9115 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9115 al contribuyente  RUEDA ESPINDOLA 

ROBINSON STEVENS con registro de industria  No. 146783,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9116 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9116 al contribuyente  VILLAMARIN 

HERNANDEZ JORGE WALTER con registro de industria  No. 146785,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9117 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9117 al contribuyente  JIMENEZ NIETO 

ELIZABETH con registro de industria  No. 146787,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9118 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9118 al contribuyente  SANDOVAL 

CALDERON DIANA LISETH con registro de industria  No. 146788,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9119 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9119 al contribuyente  TORRES BELTRAN 

JEFFERSON con registro de industria  No. 146789,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9120 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9120 al contribuyente  FIGUEROA 

HERRERA ANDRES FELIPE con registro de industria  No. 146790,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9121 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9121 al contribuyente  ROJAS CANO 

ADRIANA con registro de industria  No. 146791,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9122 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9122 al contribuyente  JOSE DANIEL 

BARRERO LOPEZ con registro de industria  No. 146793,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9123 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9123 al contribuyente  LISSETH PAOLA 

TRISTANCHO PEÐA con registro de industria  No. 146794,  al correo electrónico 

registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con 

reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y 

reporta estado: “sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

No. Consecutivo 
9124 

 
Subproceso:  Impuestos Municipales 
Código Subproceso: 3100 

 
SERIE /Subserie:  DECLARACIONES  POR 
RECAUDO DE IMPUESTOS MUNICIPALES – 
Impuestos de Industria y comercio  
Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9124 al contribuyente  PATRICIA  LOZADA 

PLAZAS con registro de industria  No. 146797,  al correo electrónico registrado en la 

cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de envío  

fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: “sin 

correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  

 

 

 
ADRIANA RINCON PRADA 
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Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020.  
Secretaria de Hacienda Municipal - Alcaldía de Bucaramanga 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 08/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9125 al contribuyente  GLORIA MARINA 

SUAREZ OROZCO con registro de industria  No. 146799,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“sin correo valido”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9126 al contribuyente  UNION TEMPORAL 

OSTEOSINTESIS SANTANDER con registro de industria  No. 147615,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9127 al contribuyente  VIAJEMOS POR 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 148335,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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Código Serie/Subserie (TRD): 3100-136,34 

  
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9128 al contribuyente  INTEGRA 

AUDITORES CONSULTORES SA con registro de industria  No. 148481,  al correo 

electrónico registrado en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de 

acuerdo con reporte de envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  

notificación, y reporta estado: “Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

La suscrita profesional universitaria ADRIANA RINCON PRADA, profesional universitario, 

Secretaria de Hacienda,  dando alcance al parágrafo del Artículo 235 del Decreto 040 de 

2020  

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Secretaria de Hacienda notificó  el día 09/07/2021 EMPLAZAMIENTO PREVIO POR 

NO DECLARAR AÑO GRAVABLE 2019 No. 9129 al contribuyente  AVANTIKA 

COLOMBIA S.A.S con registro de industria  No. 157859,  al correo electrónico registrado 

en la cuenta tributaria del contribuyente, emplazamiento que de acuerdo con reporte de 

envío  fue recibido y/o devuelto en la fecha de la respectiva  notificación, y reporta estado: 

“Correo no identificado”.    

Posteriormente, se notificó aclaración al emplazamiento, con fecha de enviado y recibido 

del  07/10/2021, notificación por correo con estado:  ”NULL”  

Se expide la presente solicitud a los un (1) día del mes de Junio de 2022, de acuerdo con 

informe recibido de la oficina Tics.  
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